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PRESENTACIÓN 

En presente documento contiene el Plan Operativo Sectorial (POS) del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) para el año 2021, cuyas acciones se enmarcan en los 
objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 -2024, 
en el marco del Plan Cuscatlán. 

El POS contiene la programación de metas que las Dependencias del MAG desarrollarán 
durante el ejercicio fiscal 2021, en el marco del PEI. También contempla las metas de las 
acciones recurrentes. 

La principal fuente de financiamiento del POS es el Fondo General de la Nación, del 
Presupuesto Ordinario para el año 2021. Otras fuentes importantes de financiamiento son 
los fondos de préstamos de organismos internacionales, los fondos de actividades 
especiales o recursos propios y los fondos no reembolsables de la cooperación 
internacional. 

La asignación de los recursos se ha priorizado tomando de referencia el marco de los 
compromisos establecidos en el PEI, orientado a responder a las demandas de los diferentes 
sectores productivos relacionados con el agro en El Salvador. 

Las acciones del Plan contribuirán al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), contenidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, bajo un enfoque de 
crecimiento de la producción, inclusión social y sostenibilidad ambiental. El Plan como 
política de gobierno prioriza la seguridad alimentaria como compromiso del más alto nivel. 

El documento del POS se divide en cinco capítulos. En el primero se describe el desempeño 
económico y sectorial en los últimos años, el segundo capítulo presenta el marco de 
prioridades del MAG en el presente quinquenio, y el tercer capítulo contiene el marco 
estratégico y funciones de las Dependencias del MAG, con sus diferentes niveles 
jerárquicos. 

El cuarto capítulo muestra la programación de metas por institución, es decir, de cada una 
de las Dependencias que forman parte de la estructura orgánica y funcional del MAG. 

En el quinto capítulo se presenta los recursos disponibles, tanto humanos y financieros 
asignados a las diferentes unidades organizativas centralizadas y descentralizadas del MAG 
para ejecutar el presente Plan Sectorial, y finalmente en el sexto capítulo, se exponen los 
mecanismos de seguimiento del presente Plan. 

El documento ha sido elaborado con el aporte de los profesionales que conforman el 
Comité de Planificación Sectorial, integrado por los jefes de las Unidades de Planificación 
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Institucional; el cual es coordinado por la Oficina de Políticas y Planificación Sectorial 
(OPPS). 
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1. EL SALVADOR: DESEMPEÑO ECONOMICO Y SECTORIAL 

1.1 Desempeño Macroeconómico 

El desempeño económico de El Salvador ha sido estable, aunque insatisfactorio, desde 
inicios de la década. El país ha registrado niveles persistentemente bajos de crecimiento 
económico: el crecimiento del Producto Interno Bruto alcanzó el 2.38%1  en 2019, 
siguiendo el promedio experimentado desde hace varios años. Sin embargo, este año fue 
extremadamente atípico en términos de desempeño mundial, dado que la pandemia por 
COVID-19 provocó grandes pérdidas en los medios de vida de las personas, las que 
probablemente seguirán impactando el crecimiento económico en el corto, mediano y largo 
plazo. Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)2, más de 
30 millones de personas podrían caer en la pobreza en ausencia de políticas activas para 
proteger o sustituir los flujos de ingresos de grupos vulnerables. 

De acuerdo a estimaciones del Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo de los 
impactos inmediatos de la pandemia COVID-19 en el empleo y salarios, con base en 
encuestas de hogares para el período 2018-2019 en 16 países de la región, incluyendo El 
Salvador, encuentra que el 33% de las mujeres y el 30% de los hombres que trabajaron 
antes de la pandemia no pudieron salir a trabajar como resultado de los confinamientos 
voluntarios y obligatorios3. Algunas de estas personas quedaron desempleadas, otras 
dejaron la población económicamente activa. En conjunto, esto se tradujo en una pérdida de 
ingresos laborales del 22% para las mujeres y del 26% para los hombres. Se debe notar que 
la interseccionalidad es muy importante para comprender los impactos diferenciados de la 
crisis. Las mujeres en situación de pobreza, los jóvenes, los jefes de hogar con menores 
dependientes y los que viven en zonas rurales enfrentan crisis con impactos más fuertes que 
los de sus pares masculinos, tanto en términos de empleo como de ingresos laborales. Todo 
indica que las economías estarán en una recesión tal que la disponibilidad de puestos de 
trabajo se habrá reducido significativamente. Estimaciones de varios organismos 
multilaterales y agencias internacionales revelan impactos que trascenderán por unos años, 
generando profundos cambios en la estructura productiva. 

El Gobierno tomó medidas para limitar los efectos de la pandemia los hogares y las 
empresas, sumado a las afectaciones de las tormentas tropicales Amanda, Cristóbal, Eta e 
Iota. Aun así, habrá un impacto negativo en la reducción de la pobreza y el crecimiento 
económico, con una contracción del PIB nacional de 8.7% en 2020, según proyecciones del 

1  Banco Central de Reserva (2020). La economía salvadoreña creció 2.38% en 2019 
2  CEPAL (2020). Planning a Sustainable Post-Pandemic Recovery in Latin America and the Caribbean. 
3  CEPAL (2020). COVID-19 y vulnerabilidad: una mirada desde la pobreza multidimensional en El Salvador 
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Banco Mundial4, debido a la disminución de la actividad económica, una menor demanda 
agregada en los mercados internacionales y la reducción de las remesas enviadas a los 
hogares, principalmente desde Estados Unidos. Se espera que el crecimiento económico sea 
de un 4.9% en 2021. De acuerdo al FMI, esta cifra será de -9% en 2020 y 4% en 20215. Las 
perspectivas de ese instituto para América Latina y el Caribe indican un desplome de la 
economía de la región del 8.1% para este año por el impacto de la paralización de la 
actividad productiva por la pandemia de COVID-19. Para 2021, empeoran ligeramente sus 
anteriores previsiones al situar el crecimiento en la región en 3.6%, frente al 3.7% que 
pronosticó en junio. Según las proyecciones, el decrecimiento mundial alcanzará —4.4% en 
2020. Por otro lado, el Banco Central de Reserva (BCR) mantiene su proyección que el 
crecimiento económico en 2020 se situará en un rango estimado de -6.5% a -8.5% en 2020, 
mientras que se proyecta un incremento de 3.9% para 20216. 

Adicionalmente, el BCR indica que el Índice de Volumen de la Actividad Económica 
(IVAE) muestra una variación anual de -8.1%7  respecto a septiembre de 2019. Sin 
embargo, mantiene una tendencia de recuperación por cuarto mes consecutivo, con un 
incremento mensual de 2.9% de septiembre a agosto. La mejora de los últimos meses se 
relaciona con la reapertura económica iniciada en junio y al retorno a la normalidad de 
todas las actividades en agosto. De igual forma, la mayor demanda internacional y 
normalización de las transacciones internacionales han facilitado la reactivación de la 
cadena de suministros, permitiendo que las empresas suplan la demanda interna y externa. 

1.2 Inversión y tendencias de comercio 

Según el BID, las exportaciones de América Latina y el Caribe se contrajeron en 2019, tras 
dos años de expansión. Se estima que las ventas externas totales de la región cayeron -2.4% 
ese año, siguiendo una tendencia a la baja en el valor del comercio mundial. La evolución 
de los precios internacionales impactó especialmente a las exportaciones de Sudamérica y 
el Caribe, que venían cayendo desde inicios de 2019, a diferencia de México, que mostró 
exportaciones crecientes, aunque a un ritmo significativamente menor que los años previos. 
En Centroamérica, se observó una caída en las ventas externas a principios de 2019, que 
luego se recuperó a finales de ese años. 

4  Banco Mundial (2020). El Salvador: panorama general 
5  Fondo Monetario Internacional (2020). World Economic Outlook October 2020 
6  Banco Centra de Reserva (2020). Producto Interno Bruto Trimestral (PIBt). Resultados al segundo trimestre 
de 2020 
7  Banco Central de Reserva (2020). IVAE crece 2.9% reflejando proceso de recuperación económica por 
cuarto mes consecutivo 

Banco Interamericano de Desarrollo (2020). Estimaciones de las tendencias comerciales de América Latina 
y el Caribe - Edición 2020 
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4 Banco Mundial (2020). El Salvador: panorama general 
5 Fondo Monetario Internacional (2020).  World Economic Outlook October 2020 
6  Banco Centra de Reserva (2020). Producto Interno Bruto Trimestral (PIBt). Resultados al segundo trimestre 
de 2020 
7 Banco Central de Reserva (2020). IVAE crece 2.9% reflejando proceso de recuperación económica por 
cuarto mes consecutivo 
8 Banco Interamericano de Desarrollo (2020). Estimaciones de las tendencias comerciales de América Latina 
y el Caribe - Edición 2020 
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Los precios de los principales productos básicos exportados por ALC registraron tendencias 
a la baja a lo largo de 2019. Entre los productos agrícolas, la cotización del azúcar se 
mantuvo relativamente estable, mientras que la caída en el precio del café se debió al 
aumento de la producción mundial impulsada por Brasil. Por otro lado, las importaciones 
de la Unión Europea y de la propia región desde otros países latinoamericanos cayeron 
entre 7% y 11%, representando no solo una caída de volumen sino una pérdida de cuota de 
mercado de la región en estos destinos. De igual forma, las compras de China disminuyeron 
2.3% en 2019, aunque no se tradujo en pérdida de mercado en ese destino. Un modelo del 
BID indica que no hay evidencia de que la región regrese al crecimiento que había 
experimentado antes de 2019 en el corto plazo, problema agudizado en la actualidad por la 
desaceleración económica a causa de la pandemia. 

La balanza comercial de productos agropecuarios para El Salvador aumentó un 11.65% con 
respecto a octubre 2019 acumulado. En cuanto a las importaciones, se mantuvo 
relativamente igual con respecto al periodo enero — octubre de 2019, aumentando 
solamente un 1% para el año 2020. Por otro lado, se observa una caída del -12.6% en las 
exportaciones con respecto al mismo periodo de 2019, reflejando tanto un choque de oferta 
(el cierre parcial del aparato productivo), como de demanda, (contracción económica en los 
principales mercados de la región). 

Según las estadísticas obtenidas por el BCR, los países de donde más se importó productos 
agrícolas fueron Estados Unidos, con 23.72%; Guatemala, con 19.98% y Nicaragua, con 
16.79%. Los sectores con mayor participación en las exportaciones son azúcares y artículos 
de confitería (25.39%), preparaciones a base de cereales y productos de pastelería 
(12.60%), café, té, yerba mate y especias (11.39%) y preparaciones alimenticias diversas 
(8.33%). 

1.3 Remesas 

Según datos del BCR, las remesas familiares al mes de octubre de 2020 suman una cantidad 
de $4,759.7 millones, lo que equivale a un incremento de 2.6% en la variación respecto a lo 
acumulado a octubre de 2019. Conforme a las cifras reportadas, la tendencia de las remesas 
ha venido al alza a partir del mes de junio, mostrando para el mes de octubre $571.5 
millones, es decir, $157 2 millones más que lo percibido en el mes de junio, que fue de 
$414.3 millones. Tal comportamiento obedece a varios factores, tales como la recuperación 
de la economía y el empleo en Estados Unidos, así como a los estímulos económicos 
proporcionados a la población de ese país (Cuadro 1)9. 

9  Banco Central de Reserva. (2020). Informe de Remesas Familiares. 
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9 Banco Central de Reserva. (2020). Informe de Remesas Familiares. 
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Cuadro N° 1 
Ingresos Mensuales de Remesas Familiares, millones de dólares y tasa de crecimiento 2019-2020 

Meses 

Enero 

2019 

398.01 

2020 

424.42 

Febrero 404.90 449.46 

Marzo 492.13 439.58 

Abril 478.96 287.26 

Mayo 505.55 414.34 

Junio 462.94 508.19 

Julio 484.72 553.05 

Agosto 471.08 559.26 

Septiembre 458.62 552.57 

Octubre 482.89 571.54 

Noviembre 457.85  

Diciembre 551.31  

Total 5648.96 4759.66 

Acumulado Enero - Octubre 4639.80 4759.66 

Tasa de crecimiento Enero - Octubre 4.5% 2.6% 

Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR 

Durante el período de enero a octubre de 2020, el mayor porcentaje de remesas familiares 

procedieron de Estados Unidos (96.4%), seguido de Canadá (1%), los cuales mostraron una 

variación porcentual de 4.2% y 11.3%, respectivamente, con relación a los ingresos 

percibidos de los países en mención. De igual manera, en el mismo período los principales 

países de origen de las remesas fueron: Estados Unidos ($4,587.7 millones), Canadá ($46.8 

millones), España ($18.6 millones), Italia ($16.4 millones) y Guatemala ($5 3 millones) 

(Cuadro 2). 
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procedieron de Estados Unidos (96.4%), seguido de Canadá (1%), los cuales mostraron una 
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percibidos de los países en mención. De igual manera, en el mismo período los principales 
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millones), España ($18.6 millones), Italia ($16.4 millones) y Guatemala ($5.3 millones) 

(Cuadro 2).  
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Cuadro 2 
Principales países de origen de las Remesas Familiares, millones de dólares y variación 

porcentual de enero a octubre 2019-2020 

País de origen 

Remesas familiares totales 

Monto en 
2019 

4,490.9 

mill. de US$ 
2020 

4,674.9 

a Variación 
Porcentua 

4.1% 
Estados Unidos 4,404.9 4,587.7 4.2% 
Canadá 42.1 46.8 11.3% 
España 19.4 18.6 -3.8% 
Italia 19.6 16.4 -16.5% 
Guatemala 5.0 5.3 6.9% 
Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR 

Por otra parte, a nivel nacional se determina que las zonas con mayores montos de remesas 
familiares fueron la zona central, con $1,814.1 millones, y la zona oriental, con $1,505.8 
millones. En el caso de los ingresos de remesas por departamentos, San Salvado es el que 
ha obtenido un ingreso significativamente superior respecto a los demás departamentos, con 
$1,031.1 millones. Asimismo, según las cifras acumuladas a octubre del presente año, los 
departamentos de Morazán (-4.1%) y La Unión (-1.5%) han mostrado una variación 
negativa, es decir que, se han visto reducidas las remesas percibidas en comparación a las 
que obtuvieron en el 2019 (Cuadro 3)1°. 

Cuadro 3 
Ingresos de Remesas Familiares por zonas geográficas, millones de dólares y variación 

porcentual de enero a octubre 2019-2020 

Zona geográfica 

Occidental 

Monto en 

777.2 

mili. de US$ 

811.3 

Variaci 
Porcent 

4.4% 
Ahuachapán 178.6 180.6 1.1% 
Santa Ana 371.7 387.4 4.2% 
Sonsonate 226.9 243.2 7.2% 
Central 1,692.1 1,814.1 7.2% 
Chalatenango 267.6 270.0 0.9% 
La Libertad 367.4 391.0 6.4% 
San Salvador 941.1 1,031.1 9.6% 
Cuscatlán 116.0 122.0 5.2% 
Paracentral 560.6 577.7 3.0% 
La Paz 189.0 203.8 7.9% 

Cabañas 213.6 215.8 1.0% 
San Vicente 158.0 158.0 0.0% 
Oriental 1,492.9 1,505.8 0.9% 
Usulután 357.7 369.5 3.3% 
San Miguel 549.8 565.2 2.8% 
Morazán 207.9 199.3 -4.1% 
La Unión 377.5 371.8 -1.5% 

Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR 

w Íbid. 
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10 Íbid. 

País de origen 
Monto en mill. de US$ Variación 

2019 2020 Porcentual 

Remesas familiares totales 4,490.9 4,674.9 4.1% 

Estados Unidos 4,404.9 4,587.7 4.2% 
Canadá 42.1 46.8 11.3% 
España 19.4 18.6 -3.8% 

Italia 19.6 16.4 -16.5% 
Guatemala 5.0 5.3 6.9% 
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1.4 Empleo 

De acuerdo a la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples (EHPM) 201911, el número 
total de ocupados en todas las actividades económicas es de 2, 908,119, de las que el 34.6% 
reside en el área rural, mientras que el 65.4% lo hace en el área urbana, llegando a una tasa 
de desempleo formal del 6.3%. En cuanto al sexo, el 58.6% de las personas ocupadas son 
hombres y el 41.4% son mujeres (Cuadro 4). 

Cuadro 4 
Distribución de la Población Ocupada, según área geográfica y sexo, período 2018 y 2019. 

Caracterización 

Población Ocupada 

2018 

2,814,266 

Valor 

2019 

2,908,119 

Valor 

Área Rural 976,550 34.70% 1,006,209 34.60% 

Área Urbana 1,837,716 65.30% 1,901,910 65.40% 

Hombre 1,649,322 58.60% 1,703,074 58.60% 

Mujer 1,164,944 41.40% 1,205,045 41.40% 

Fuente: Elaboración propia con base a datos del EHPM 2018-2019 

Durante ese año, las ramas de actividad económica que concentraron la mayor parte de la 

población ocupada fueron: comercio, hoteles y restaurante (31.0%), agricultura y ganadería 

(15.4%), industria manufacturera (14.9%) y construcción (6.8%). Además, la distribución 

de la población ocupada por género indica que, en el caso de las mujeres se emplean 

principalmente en las ramas de comercio, hoteles y restaurante (44.4%), industria 

manufacturera (16.7%), en servicios domésticos (11.7%); servicios comunales, sociales y 

de salud (9.6%) y mientras que los hombres se emplean principalmente en las ramas de 

agricultura y ganadería (24.1%), comercio, hoteles y restaurantes (21.5%), industria 

manufacturera (13.6%) y construcción (11.44%) (Gráfico 1). 

11  Dirección General de Estadísticas y Censos (2020). Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples 2019 
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11 Dirección General de Estadísticas y Censos (2020). Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples 2019 
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Gráfico 1 
El Salvador: Población Ocupada, por rama de actividad económica, según sexo 
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nte: Elaboración propia con base a datos del EHPM 2019 

En el 2019, el ingreso promedio mensual de los hogares a nivel nacional fue de US 
$619.90, un incremento de 6.17% con respecto a 2018, cuando fue de US $583.85. Al 
analizar por áreas nacionales, el ingreso promedio en el área urbana es de $728.33, 
evidentemente mayor en comparación al del área rural, que es de $435.19. En el caso de los 
hogares en el Área Metropolitana de San Salvador (AMSS), el promedio de ingresos es de 
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$820.08, lo cual indica estar por encima del promedio nacional. Con relación al ingreso 

promedio mensual por departamento, los hogares ubicados en San Salvador y La Libertad 
superan el promedio nacional, siendo de $752.33 y $722.70 respectivamente; mientras, los 
departamentos que presentan los ingresos más bajos son: Morazán con $478.52 y 
Ahuachapán con $486.71. 

A raíz de las afectaciones por la pandemia, cifras del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social (ISSS)12  reflejan que se habrían perdido más de 80,000 fuentes de trabajo formal 

entre enero y septiembre del presente año. 

Empleo en el Sector Agropecuario  

Al observar los datos de la EHPM 2019, la población ocupada rural en las actividades de la 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca disminuyó en -0.40 puntos porcentuales 
respecto al año 2018. Es importante hacer énfasis que solamente el 8.6% son mujeres en 
esta rama de actividad económica, mientras que el 91.4% son hombres (Cuadro 5). 

Para el presente año, el mayor porcentaje de la población ocupada se encuentra entre las 
edades de 30 a 70 años y más (11.11%), mientras que el menor porcentaje de la población 
ocupada son jóvenes entre 16 y 29 años de edad (5.19%). De igual manera, es pertinente 

señalar que, de estas actividades las mujeres jóvenes tienen el más bajo porcentaje de 
participación de la población ocupada con el 0.38%, con relación a sus pares los cuales 
tienen el 4.81% (Cuadro 5). 

Cuadro 5 
Distribución de Población Ocupada en Agricultura y Pesca, por grupo etario y según sexo, 2019. 

i 
Mujeres 

Valor ji 

Ocupada 1703,074 58.6% 1205,046 41.4% 2908,119 

Ocupada entre 16 y 29 años 554,314 19.1% 322,156 11.1% 876,471 

Ocupada de 30 a 70 años y más 1148,759 39.5% 882,892 30.4% 2031,650 

Ocupada en Agricultura y Pesca 432,992 14.9% 40,856 1.4% 473,847 

Ocupada en Agricultura y Pesca entre 16 y 29 años 139,816 4.8% 11,043 0.4% 150,859 

Ocupada en Agricultura y Pesca de 30 a 70 años y más 293,175 10.1% 29,816 1.0% 322,990 

Fuente: Elaboración propia con base a datos del EHPM 2019 

iz El Economista (2020). 82,000 empleos menos reporta el 1.5.5.5 entre febrero y junio en El Salvador 
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Empleo en el Sector Agropecuario 

Al observar los datos de la EHPM 2019, la población ocupada rural en las actividades de la 

agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca disminuyó en -0.40 puntos porcentuales 

respecto al año 2018. Es importante hacer énfasis que solamente el 8.6% son mujeres en 

esta rama de actividad económica, mientras que el 91.4% son hombres (Cuadro 5).  

Para el presente año, el mayor porcentaje de la población ocupada se encuentra entre las 

edades de 30 a 70 años y más (11.11%), mientras que el menor porcentaje de la población 

ocupada son jóvenes entre 16 y 29 años de edad (5.19%).  De igual manera, es pertinente 

señalar que, de estas actividades las mujeres jóvenes tienen el más bajo porcentaje de 

participación de la población ocupada con el 0.38%, con relación a sus pares los cuales 

tienen el 4.81% (Cuadro 5).  

Cuadro 5 

Distribución de Población Ocupada en Agricultura y Pesca, por grupo etario y según sexo, 2019. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos del EHPM 2019 

 

                                                           
12 El Economista (2020). 82,000 empleos menos reporta el ISSS entre febrero y junio en El Salvador 

Población  
Hombres Mujeres Totales 

Valor % Valor % Valor  

Ocupada 1703,074 58.6% 1205,046 41.4% 2908,119 

Ocupada entre 16 y 29 años 554,314 19.1% 322,156 11.1% 876,471 

Ocupada de 30 a 70 años y más 1148,759 39.5% 882,892 30.4% 2031,650 

Ocupada en Agricultura y Pesca 432,992 14.9% 40,856 1.4% 473,847 

Ocupada en Agricultura y Pesca entre 16 y 29 años  139,816 4.8% 11,043 0.4% 150,859 

Ocupada en Agricultura y Pesca de 30 a 70 años y más 293,175 10.1% 29,816 1.0% 322,990 
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Ingresos en el Sector Agropecuario  

Respecto al Ingreso mensual promedio por rama de actividad económica para el 2019, la 
categoría otros ($736.90), enseñanza ($689.13) y administración pública y defensa 
($631.20), fueron las actividades con ingresos significativamente arriba del promedio 
mensual que es de $378.49. Por otra parte, la agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
fue la actividad con un menor ingreso, $193.57, muy por debajo del promedio, seguida 
por las actividades de explotación, minas y canteras con $261.40 y pesca con $290.34. 
Cabe destacar que las mujeres perciben $47.15 menos de ingresos promedios con relación a 
los que perciben los hombres. Asimismo, los ingresos de actividades agrícolas para los 
hombres son de $194.41 y las mujeres son de $184.53, lo que equivale a $9.88 menos. Para 
las actividades de pesca sucede lo contrario, el ingreso promedio percibido por las mujeres 
es mayor en $30.52 respecto al que perciben sus pares. 

De acuerdo a reportes de la Dirección General de Economía Agropecuaria, de 
CENDEPESCA y el Consejo Salvadoreño del café13, la reducida movilidad impidió la 
faena de la mano de obra temporal remunerada a seguir sus actividades a lo largo del ciclo 
agrícola, por lo que las pérdidas en ingresos se estimaron a US$ 1,430,886. 

1.5 PIB y aportaciones del rubro de agricultura 

Según el BCR, el PIB a precios corrientes de 2019 fue de US$27,022.64 millones14. Si bien 
el crecimiento del PIB fue de 0.8% en el primer trimestre, el principal efecto económico de 
la pandemia en el país se observó en el segundo trimestre, dada una contracción de 19.2%. 
Esta caída es inferior a la de Estados Unidos, registrando una tasa de -31.4% en el mismo 
trimestre15. 

A partir del tercer trimestre, se observa una recuperación gradual de diversos sectores. Las 
actividades económicas con mayor crecimiento mensual en septiembre de 2020 son 
Comercio, transporte y almacenamiento, actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas, con 7.7% y Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, con 5.6%. Otras con un 
desempeño destacable incluyen Actividades profesionales, científicas, técnicas, 
administrativas, de apoyo y otros servicios, con 5.6%; Actividades de administración 
pública y defensa, enseñanza, salud y asistencia social, con 2.2%; Actividades industriales, 
con 2.0% e Información y comunicaciones, con 1.1%16. 

la PNUD (s.f.). Informe sectorial del PDNA relativo a la doble afectación COVID-19 y tormentas tropicales 
Amanda y Cristóbal en El Salvador, Sector Agricultura 
la BCR (2020). Producto Interno Bruto: Producción, Gasto e Ingreso. A Precios Corrientes 
is BCR (2020). Producto Interno Bruto Trimestral (PIBt). Resultados al segundo trimestre de 2020 
ie BCR (2020). IVAE crece 2.9% reflejando proceso de recuperación económica por cuarto mes consecutivo 
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13 PNUD (s.f.). Informe sectorial del PDNA relativo a la doble afectación COVID-19  y tormentas tropicales 
Amanda y Cristóbal en El Salvador, Sector Agricultura 
14 BCR (2020). Producto Interno Bruto: Producción, Gasto e Ingreso. A Precios Corrientes 
15 BCR (2020). Producto Interno Bruto Trimestral (PIBt). Resultados al segundo trimestre de 2020 
16 BCR (2020). IVAE crece 2.9% reflejando proceso de recuperación económica por cuarto mes consecutivo 
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El PIB de Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (PIBA) fue de US$1,372.98 millones 
en 2019, un incremento de 3.3% respecto a 2018. Además, la proporción del PIBA respecto 
al PIB sube a 5.09%, contrastando con el 4.9% alcanzado el año anterior'7. Si bien se 
dilucidan incrementos positivos, el sector se encuentra en una posición vulnerable a 
desastres naturales y económicos, debido a deficiencias estructurales como la baja 
producción y productividad, débil vinculación con la industria, limitado acceso a 
financiamiento y alta dependencia alimentaria de las importaciones. Esto pone en riesgo la 
seguridad alimentaria de la población en general y a los mismos agricultores, viéndose 
exacerbado por la pandemia de COVID-19, debido a las limitaciones en el transporte 
nacional e internacional de productos, así como por las Tormentas Tropicales Amanda, 
Cristóbal, Eta e Iota, que ocasionaron daños en estructuras productivas, plantaciones y 
estabilidad de los terrenos. 

1.6 Comportamiento de subsectores Agropecuarios 

A 2018, la participación de los cereales y legumbres en el PIBA era de 20.9%, seguido por 
otros cultivos, con 18%; la ganadería, con 17%, aves y huevos, con 13.7% y la caña de 
azúcar, con 7.4%. Otros sub sectores relevantes incluyen el de forestal y caza, con 7.2% del 
PIBA, pesca y acuicultura, con 6.7%; café, con 5.1% frente al 15.3% experimentado hace 
una década y porcinos, con 1%. Frente al estado de emergencia nacional por la pandemia 
COVID-19 y Tormentas Tropicales, fue necesario que el gobierno, a través del MAG, 
adoptara medidas para garantizar la protección de estos sectores, tales como habilitar la 
producción y comercialización de bienes y servicios esenciales para la población; entrega 
de un bono en efectivo para compensar la carencia de ingresos a pescadores y población 
vulnerable, fortalecer y continuar la entrega de paquetes agrícolas y coordinar la compra de 
canastas de alimentos para distribuir a la población, entre otros. A continuación, se describe 
el desempeño de los sub sectores más importantes para la economía agrícola. 

Granos Básicos  

Datos preliminares de la encuesta de Expectativas de Siembra de Granos Básicos para 
2020-2021 indican que la producción de los granos básicos mostraría un ligero incremento 
en el maíz blanco, frijol rojo y sorgo, mientras que el arroz seguiría en una tendencia hacia 
la baja. Con esto, se tiene la expectativa de producción de 861,825.4 toneladas de maíz, 
113,398.1 toneladas de frijol rojo, 104,326.2 toneladas de sorgo y 27,215.5 toneladas de 
arroz granza18. Las exportaciones han sido variables entre enero y septiembre del presente 
año, disparándose las de arroz oro entre junio y agosto y en frijol rojo entre marzo y mayo, 
subiendo de nuevo a fmales de agosto. Por el otro lado, incrementaron las importaciones de 

17 BCR (2020). Cuentas de Producción por Actividad Económica. A Precios Corrientes 
18  Dirección General de Economía Agropecuaria — MAG (2020). Informe de la Encuesta Agrícola de 
Expectativas de Siembra de Granos Básicos 2019-2020 
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17 BCR (2020). Cuentas de Producción por Actividad Económica. A Precios Corrientes 
18  Dirección General de Economía Agropecuaria – MAG (2020). Informe de la Encuesta Agrícola de 
Expectativas de Siembra de Granos Básicos 2019-2020 
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todos los productos excepto sorgo entre febrero y julio, impulsado por las perspectivas 
internacionales de un posible desabastecimiento de granos básicos19. (Gráfico 2) 

Gráfico No. 2 

Valor de exportaciones e importaciones de Granos Básicos en Millones de US$, Ene a Sept-20 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos BCR-Comercio Exterior 

El precio del frijol rojo y tinto experimentó un incremento pronunciado entre marzo y 
agosto para mayoristas y consumidores, mientras que el arroz oro tuvo incrementos 
moderados. Estos precios se han estabilizado a la fecha a niveles pre pandemia; el maíz y 
sorgo no tuvieron cambios en promedio20 . 

Café 

El comercio internacional de café ha sido muy volátil durante el 2020 a causa de la 
pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, situación que creó incertidumbre por el lado 
de la oferta y la demanda a nivel internacional21. 

19 BCR (2020). Base de datos de comercio exterior. Partidas 0713334000, 1005902000, 1005903000, 
1006109000, 100620000, 1006309000, 1007900000 
20  DGEA — MAG (2020). Informe Diario de Precios de Productos Agropecuarios 
21  ICO (2020). Precios volátiles del café: covid-19 y factores fundamentales del mercado 

11 

$0.77 

 Plan Operativo Sectorial 2021  
 
 

 11 

todos los productos excepto sorgo entre febrero y julio, impulsado por las perspectivas 

internacionales de un posible desabastecimiento de granos básicos19. (Gráfico 2) 

 

Gráfico No. 2 

Valor de exportaciones e importaciones de Granos Básicos en Millones de US$, Ene a Sept-20 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos BCR-Comercio Exterior 

 

El precio del frijol rojo y tinto experimentó un incremento pronunciado entre marzo y 

agosto para mayoristas y consumidores, mientras que el arroz oro tuvo incrementos 

moderados. Estos precios se han estabilizado a la fecha a niveles pre pandemia; el maíz y 

sorgo no tuvieron cambios en promedio20. 

Café 

El comercio internacional de café ha sido muy volátil durante el 2020 a causa de la 

pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, situación que creó incertidumbre por el lado 

de la oferta y la demanda a nivel internacional21.  
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La producción del periodo 2019/2020, según el CSC, cerró con un total de 740,100 
quintales de café uva, lo que representa una disminución del 23% con respecto al periodo 
2018/2019. (Gráfico 3) 

Gráfico No. 3 

Producción de café en quintales (uva) 2011/2012 a 2019/2020 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos CSC. 

Las exportaciones fueron de 596,920 quintales en el periodo de 2019/20, lo que representó 
una reducción del 20%22. (Grafico 4) 

22  CSC (2020). Estadísticas del café 
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Gráfico No. 4 

Volumen de exportaciones de café en quintales comparado con el precio promedio ($/qq), 2012/13- 
2019/20 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos de CSC 

El 2020 comenzó con un declive en cuanto a precios internacionales de café, bajo contrato 
C, llegando a un precio de US $97.75 por quintal; sin embargo, las especulaciones del 
mercado en torno a la situación por la COVID-19 generaron un alza en los precios a partir 
de febrero, llegando a un precio de US $112.2 por quintal. A partir de marzo la volatilidad 
de los precios incrementó, generando alzas y bajas en el precio durante el apogeo de la 

pandemia, llegando a un precio de US $94.0 por quintal en junio. Con la reactivación 
económica a nivel internacional, el precio empezó a subir desde el mes de julio, alcanzando 
un precio de US $134.80 en septiembre23. (Gráfico 5) 

23 Investing.com  (2020). Precios internacionales de café "Contrato C" 
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Gráfico No. 5 

Precios internacionales de café bajo el contrato "C" NY, Enero-Noviembre 2020 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos de Investing.com  

Frutas y Hortalizas  

Las importaciones de hortalizas han aumentado en valor un 8.7% pero en volumen han 
caído un -12.4% (Gráfico 6), es decir, que el precio de las hortalizas de nuestros principales 
socios comerciales (Guatemala, Honduras, etc.) ha aumentado en comparación con los 
precios del año 2019. Por otro lado, las exportaciones han caído en valor y volumen, -3.8% 
y -1.9% respectivamente, en comparación con el mismo periodo24. El comportamiento del 
comercio influye en los precios de mercado, pues precios como la zanahoria y la papa han 
aumentado más del 30% en comparación al precio promedio del año pasado, mientras que 

24  BCR. (2020). Base de datos de comercio exterior. Capítulo 7 
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24 BCR. (2020). Base de datos de comercio exterior. Capítulo 7  
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otras, como la cebolla, chile dulce, lechuga y tomate, se han mantenido relativamente 

estables25. 

Gráfico No. 6 

Volumen de exportaciones e importaciones de Hortalizas en kilogramos, 2015 a oct-20 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos BCR-Comercio Exterior 

Las importaciones de frutas han disminuido en valor y volumen, -17.2% y -14.0% 

respectivamente, al igual que las exportaciones, -10.0% en valor y -27.5% en volumen. Es 

probable que esto se haya visto afectado por las compras de pánico que desató la pandemia 

y las alertas de tormentas, ya que estos factores cambian las preferencias del consumidor 

ante los estados de alerta26. (Gráfico 7) 
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Gráfico No. 7 

Volumen de exportaciones e importaciones de Frutas en kilogramos, 2015 a oct-20 
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En cuanto a los precios nacionales, estos han disminuido considerablemente en -18.0% en 

frutas como la papaya y el plátano. Cabe destacar que la mayoría han mantenido su precio 

con respecto al año pasado27. 

Avícola 

En cuanto a las importaciones y exportación avícolas, en las cuales incluimos los huevos y 

la carne de ave, estas han aumentado considerablemente, sobre todo en mayor proporción 

para las exportaciones. (Gráfico 8) 
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Gráfico No. 8 

Volumen de exportaciones e importaciones de Huevos y Carne de Pollo en kilogramos, 2015 a oct- 
20 
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La producción de productos avícolas es autosuficiente para garantizar el suministro de la 
demanda interna de este país, según la Asociación de Avicultores de El Salvador AVES)28. 
Por otra parte, la variación de los precios fue sujeta al aumento de la demanda debido a las 
compras de pánico por el estado de emergencia de la pandemia, afectando principalmente a 
los huevos y teniendo como resultado duplicar su precio normal en los meses de marzo, 
abril y mayo 2020, mientras que la carne de pollo ha mantenido la estabilidad de sus 
precios todo el año. Actualmente, los precios de los huevos se han visto a la baja a partir del 
mes de septiembre 202029. 

Pesca y acuicultura 

Según las cifras del Banco Central de Reserva (BCR)30, las exportaciones de pesca y 
acuicultura para el período de enero a octubre fueron de 4,343,849 kilogramos, aumentando 
en 52.7% respecto al mismo período del 2019. De igual manera, los datos nos muestran que 
las exportaciones del mes de octubre incrementaron en 139.03% en comparación al mes de 
octubre del año pasado. En cuanto a las importaciones, estas han disminuido entre enero y 

'AVES (2020): Noticias El Salvador 
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30 BCR (2020). Base de datos de comercio exterior. Capítulo 3 
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octubre en -66.6%, respecto al 2019. No obstante, el comportamiento de estas ha sido en 
aumento a partir del mes de mayo de este año. 

Los precios de pesca y acuicultura han tenido comportamiento variado; la tilapia presentó 
precios más bajos en el confmamiento que los presentados a partir de junio. Estos han caído 
para el mes de septiembre y octubre, siendo a la fecha de $1.25 la libra. Al contrario, los 
precios del camarón mediano, de agua dulce, grande y el camaroncillo seco mostraron 
precios más altos durante el confinamiento y, con la apertura económica, han vuelto a los 
precios presentados a inicios de año, incluso en algunos casos más bajos. 

Bovino  

El sector bovino solo presenta exportaciones para el mes de junio 2020, el resto de los 
meses no se ha exportado ningún producto, lo que suma una caída del más del 90% en 
volumen y valor en las exportaciones de este sector con respecto al 2019. Por otro lado, las 
importaciones han caído proporcionalmente en un 20% en volumen y valor con respecto al 
año 2019, siendo el mes más bajo el de abril 2020. Esto coincide con el cierre económico 
debido a la pandemia. (Gráfico 9) 

Gráfico No. 9 
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En cuanto los precios nacionales, se han mantenido estables todo el 2020, con variaciones 
mensuales por debajo del 5% ($0.05) para los productos como lomo de aguja, rollizo, posta 
angelina, pecho, negra, puyazo, salón y solomo. 

En cuanto a los lácteos, las importaciones y exportaciones se han mantenido estables con 
variaciones de 10% máximo con respecto al año pasado31. (Gráfico 10) 

Gráfico No. 10 

Volumen de exportaciones e importaciones de Lácteos en kilogramos, 2015 a oct-20 
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Actualmente, los precios nacionales no han sufrido variaciones en productos lácteos tales 
como la crema, quesillo, queso duro blando, queso duro viejo y queso fresco32. 

Porcino  

De acuerdo al BCR, el sector porcino no ha presentado exportaciones todo el año; en 
cuanto a las importaciones, han aumentado en valor un 12%, mientras que en volumen se 
han reducido -2.9% en comparación con el año 2019 (Gráfico 11), lo que quiere decir que a 
nivel internacional los precios de productos de este sector están al alza en el año 202033. 
Esto coincide con el aumento del 5% en promedio de los productos como chicharon, 
costilla, lomo y Posta de cerdo34. 

31  BCR (2020). Base de datos de comercio exterior. Partidas de 0401100000 a la 0406909000 
32  DGEA — MAG (2020). Informe Diario de Precios de Productos Agropecuarios 
33 BCR (2020). Base de datos de comercio exterior. Partidas 02.03 
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Gráfico No. 11 

Volumen de exportaciones e importaciones de Carne Porcina en kilogramos, 2015 a oct-20 
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Fuente: Elaboración propia con base a datos BCR-Comercio Exterior 

Otros cultivos y productos 

En otros cultivos, la producción de cacao se ha mantenido estable desde 2014, llegando a 
7,988 quintales en el ciclo 2018-201935. El precio del quintal a mayorista y consumidor se 
mantiene estable, experimentando ligeras caídas entre agosto y septiembre. La importación 
ha disminuido considerablemente desde enero, mientras que las exportaciones han sido casi 
nulas. En la miel, la producción fue de 2,361 toneladas en 2019, una recuperación frente al 
2017. Las importaciones fueron prácticamente inexistentes mientras que las exportaciones 
alcanzaron niveles similares a los de 2019 en promedio, con meses muy superiores como 

35  DGEA-MAG (2020). Encuesta Nacional Agropecuaria de Propósitos Múltiples 2018-2019 
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marzo y julio. El precio a mayoristas por botella no presenta cambios en el periodo 
analizado36. (Gráfico 12) 

Gráfico No. 12 

Valor de exportaciones e importaciones de Miel y Cacao en US$, Ene a Sept-20 
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1.7 Cambio climático, COVID-19 y plaga de langostas 

La agricultura es uno de los sectores más vulnerables al cambio climático a nivel mundial, 
ya que es altamente sensible a los cambios de temperatura y a los regímenes de 
precipitación. Estos cambios tendrán efectos en el rendimiento y distribución de los 
cultivos, en la variación de los precios, la producción y el consumo, además de afectar el 
bienestar de las familias productoras y consumidoras. 

El historial de eventos climáticos extremos para el año 2020 inicia con la Tormenta 
Tropical Amanda, ubicada justo frente a la costa Pacífica entre El Salvador y Guatemala, 
posteriormente con la Tormenta Tropical Cristóbal, ubicada en las cercanías de Campeche 
(México), que juntas mantendrían un temporal sobre El Salvador entre el 31 de mayo y el 6 
de junio, causando lluvias, vientos fuertes y daños por inundaciones. Muchas zonas 
recibieron más de 500 mm de lluvia, y algunas zonas registraron hasta 800 mm; los 
mayores cúmulos de lluvia se ubican principalmente en los departamentos de Sonsonate, La 

36  BCR (2020). Base de datos de comercio exterior. Partidas 180100000, 0409000000 
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libertad, Usulután, Santa Ana, San Vicente, Morazán y San Migue137.Como consecuencia 
de ambas tormentas, informes del Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General de 
Economía Agropecuaria (DGEA-MAG) e instituciones como CENDEPESCA y el CSC 
estiman que los costos ocasionados son de US$ 52.93 millones, de los cuales 84.1% son 
pérdidas y 15.9% son daños. Del total, el 79.5% son efectos en la agricultura, 0.3% en 
ganadería y el 4.2% en la pesca y acuicultura38. 

Este mismo año, el 31 de octubre, la tormenta tropical Eta, ubicada al sureste de Haití y 
arrastrando vientos de 64 km/h, se aproximó a las costas atlánticas de Honduras y 
Nicaragua y, posteriormente, continúo su desplazamiento sobre las aguas del oeste del mar 
Caribe, afectando al país con vientos débiles a moderados y humedad acumulada en el 
suelo. Las estimaciones indican una afectación de 32,996 manzanas y una pérdida de 
169,773 quintales que, en relación con la producción nacional de 19,250,095 quintales, 
representa un 0.9% del total. En el caso del frijol, se reporta un área afectada de 28,353 
manzanas y una pérdida de 200,965 quintales que representan el 7% con respecto a la 
producción nacional. Por otro lado, las constantes lluvias han causado afectaciones sobre 
pastizales, especialmente en la franja costera del país, afectando al sector ganadero39. 

Posteriormente en 13 de noviembre, El Salvador se ve afectado por la depresión del 
huracán IOTA, que poseyó vientos sostenidos de 70 km/h y ráfagas mayores, amenazando 
el territorio salvadoreño con el desplazamiento de humedad desde el mar Caribe. Se vio 
impulsada por el flujo del este y por circulaciones anticiclónicas ubicadas en el golfo de 
México, acumulándose en la franja central y norte del país y produciendo chubascos de 
baja a moderada intensidad. Aún no se tienen las estimaciones de pérdidas y daños. 

Las tormentas tropicales y el estado de emergencia por el COVID-19 demandaron el apoyo 
a la seguridad alimentaria de la población a través de asegurar la disponibilidad y el acceso 
de productos agropecuarios básicos, facilitar y habilitar la comercialización de productos 
agropecuarios esenciales durante la emergencia, evitar incrementos especulativos de 
precios de productos agropecuarios, y apoyar la familias vulnerables en el país a través de 
la entrega de alimentos por las afectaciones de las tormentas y la caída de ingresos por la 
pandemia. La pandemia y las medidas tomadas por parte del gobierno para controlarla 
tuvieron efectos directos en la actividad y producción del sector según las entidades del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Las unidades productivas 
comerciales utilizan insumos y mano de obra temporal, por lo que se espera una ligera 
reducción de rendimiento en los cultivos, principalmente por la restricción de movilidad 

37  MARN 2020: Informes Especiales 
38  DGEA-MAG (2020): Informe de pérdidas y daños por COVID-19 y Tormentas Amanda y Cristóbal 
39  DGEA-MAG (2020): Informe de Daños Sector Agropecuario por Exceso de Precipitaciones, Tormenta 
Tropical Eta, El Salvador. del 3 al 9 de noviembre 2020. 

22 

 Plan Operativo Sectorial 2021  
 
 

 22 

libertad, Usulután, Santa Ana, San Vicente, Morazán y San Miguel37.Como consecuencia 

de ambas tormentas, informes del Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General de 

Economía Agropecuaria (DGEA-MAG) e instituciones como CENDEPESCA y el CSC 

estiman que los costos ocasionados son de US$ 52.93 millones, de los cuales 84.1% son 

pérdidas y 15.9% son daños. Del total, el 79.5% son efectos en la agricultura, 0.3% en 

ganadería y el 4.2% en la pesca y acuicultura38.  

Este mismo año, el 31 de octubre, la tormenta tropical Eta, ubicada al sureste de Haití y 

arrastrando vientos de 64 km/h, se aproximó a las costas atlánticas de Honduras y 
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precios de productos agropecuarios, y apoyar la familias vulnerables en el país a través de 
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pandemia. La pandemia y las medidas tomadas por parte del gobierno para controlarla 
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Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Las unidades productivas 
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37 MARN 2020: Informes Especiales  
38 DGEA-MAG (2020): Informe de pérdidas y daños por COVID-19 y Tormentas Amanda y Cristóbal 
39 DGEA-MAG (2020): Informe de Daños Sector Agropecuario por Exceso de Precipitaciones, Tormenta 
Tropical Eta, El Salvador. del 3 al 9 de noviembre 2020. 
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implementada. Algunos productos agrícolas de exportación, como las frutas, no pudieron 
salir del país por falta de transporte o reducida demanda a corto plazo. Unos productos 
perdieron acceso al mercado local, especialmente para productos comprados por la 
hostelería, lo que redujo el rendimiento del ganado/aves de engorde y productividad en los 
productos pecuarios (leche, huevos, etc.). Por otro lado, la reducida actividad de la pesca 
marina y comercial durante el periodo de restricción resultaron en la falta de producción e 
ingresos correspondientes. 

Como consecuencia de las medidas requeridas para contener el virus, el informe final 
revisado por las instituciones mencionadas estima los costos en US$ 25.22 millones, de los 
cuales 83.8% es en cultivos agrícolas, el 4% en ganadería, 6.1% en pesca y acuicultura, el 
5.7% en empleo (mano de obra temporal remunerada) y lo 0.5% en medio ambiente". Por 
otro lado, y en el mismo contexto, se vivió la amenaza de la plaga de la langosta voladora 
en El Salvador, ante las condiciones actuales y previstas para el clima en el mundo que 
conforman el llamado cambio climático (altas temperaturas y patrones anormales de 
lluvias). Diversos expertos coinciden en la necesidad de mantener la vigilancia 
epidemiológica de la langosta voladora, dado que su biología está estrechamente ligada al 
clima y existe un alto riesgo de grandes brotes. Actualmente, no se tiene cuantificado el 
valor exacto de las pérdidas, pero sí se reconoce el riesgo que genera esta plaga a la 
seguridad alimentaria. 

En conclusión, el impacto de la pandemia y las tormentas tropicales generan diversos daños 
a la infraestructura del país, pero también deben verse como una contribución al proceso de 
recuperación, siendo una oportunidad para aumentar la autosuficiencia alimentaria del país 
y mejorar la eficiencia de producción del sector de manera sostenible, transformando poco 
a poco el sector agrícola. Esto debe ser basado en la reactivación de las actividades de los 
subsectores, un reforzamiento de las capacidades, fomento de uso de nuevas aplicaciones 
tecnológicas, generación capacidades en nuevos modelos de negocios, y finalmente, la 
modernización de la infraestructura de apoyo al sector agropecuario. 

1.8 Financiamiento del Sector Agropecuario 

Según la Superintendencia del Sistema Financiero, el otorgamiento de crédito al sector 
agropecuario por parte de los bancos salvadoreños a octubre de 2020 es de $176.2 millones. 
Para el presente año, los sub sectores agrícolas y ganadería han obtenido una mayor 
participación en el otorgamiento de créditos, siendo de 62.0% y 13.6%, respectivamente. 
Cabe destacar que los subsectores de ganadería y avicultura al mes de octubre de este año 
presentan un incremento en los montos otorgados, los cuales tuvieron una variación 

4°  DGEA-MAG (2020). Informe de pérdidas y daños por COVID-19 y Tormentas Amanda y Cristóbal 
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40 DGEA-MAG (2020). Informe de pérdidas y daños por COVID-19 y Tormentas Amanda y Cristóbal 
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significativa de 6.6% y 22.0%, respectivamente, respecto a la alcanzada en el mismo 
período del 2019. 

Por su parte, el comportamiento mostrado para las actividades agrícolas durante el período 
2016-2020, obtienen el mayor porcentaje de financiamiento total otorgado, promediando 
67.7% respecto a los demás sectores agropecuarios. Para el 2020, el rubro caña de azúcar 
destaca con el 34% equivalente a $37 1 millones de monto otorgado de crédito, siendo el 
rubro con mayor porcentaje de financiamiento agrícola. Otros sectores con significativa 
participación fueron los rubros de café y maíz, ambos con el 26.5% cada uno. Es 
importante señalar que el rubro de frijol obtuvo un evidente incremento del 40.4% con 
relación a la obtenida a octubre de 2019. Finalmente, el refinanciamiento acumulado a la 
fecha indica un incremento de 22.9%, un dato significativo en comparación al alcanzado en 
el mismo período del año anterior. 
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2. MARCO DE PRIORIDADES DEL MAG 

2.1 Objetivos del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 - 2024. 

Al nivel macro, el marco de referencia del POS 2021 es el Plan Cuscatlán. 

En ese marco el MAG está ejecutando el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 - 2024, 
que tiene como objetivos los siguientes: 

a. Mejorar la productividad, rentabilidad y competitividad en el Sector Agropecuario, 
Forestal, Pesquero, Acuícola y Agroindustrial, para contribuir al crecimiento y 
desarrollo económico y la seguridad alimentaria en el país. 

b. Fomentar una agricultura sostenible adaptada al clima, haciendo énfasis en la 
productividad y la adaptación al cambio climático. 

c. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria de la población salvadoreña, 
mediante el abastecimiento de alimentos. 

d. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de mujeres y jóvenes, 
fomentando su empoderamiento y autonomía económica en las actividades 
agropecuarias. 

e. Contribuir a garantizar la seguridad jurídica de la tierra a las familias beneficiarias 
del sector reformado, para el desarrollo de la producción agropecuaria. 

f. Fortalecer la capacidad del recurso humano en apoyo al desarrollo del sector 
agropecuario, forestal, pesquero y acuícola. 

g. Propiciar las condiciones para mejorar el acceso al financiamiento e inversión en el 
sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola. 

h. Fortalecer la capacidad de gestión y la articulación institucional e interinstitucional, 
haciendo énfasis en una gestión eficiente y efectiva de los procesos y recursos. 

2.2 Prioridades del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 - 2024. 

Las principales prioridades del MAG en la gestión 2019-2024, son las siguientes: 

a) Seguridad alimentaria y nutricional. 

Se dará especial énfasis al incremento de la producción de alimentos, especialmente en granos 
básicos; frutas, hortalizas, especies menores y la acuicultura familiar. 
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Se buscará lograr el autoabastecimiento de maíz y frijol, y reducir la dependencia de importaciones 
de arroz, frutas, hortalizas, productos lácteos, cárnicos y otros, contribuyendo así a la soberanía y la 
Seguridad Alimentaria de la población. 

Para fomentar el rubro de los granos básicos se implementarán las siguientes acciones: 

• Ampliar la cobertura de la asistencia tecnológica y técnica enfocada a incrementar 
la productividad. 

• Mejorar los programas de investigación y laboratorios del CENTA, en materia de 
granos básicos. 

b) Reactivación y desarrollo sustentable de la caficultura nacional. 

Históricamente, el café ha sido uno de los rubros más importantes de la economía nacional; sin 
embargo, se encuentra en una situación crítica, con baja competitividad desde hace varias décadas 
por la fluctuación de los precios internacionales, el envejecimiento de las plantaciones y la 
incidencia de la roya, entre otros; lo cual ha disminuido significativamente su aporte al crecimiento 
del país y a la generación de empleos en las zonas rurales. 

Es por ello que la presente administración, impulsará las acciones siguientes: 

• Reestructuración y modernización de la entidad encargada de la investigación y 
transferencia de tecnología del café, para impulsar acciones tales como el control de 
la roya, fertilidad de suelo, genética del cultivo y manejo agronómico del cafeto. 

• Asistencia técnica especializada, constante, actualizada, medible y auditable, con el 
objetivo de aumentar la productividad. 

• Gestionar el refmanciamiento de saldos de créditos a largo plazo, acompañados de 
incentivos fiscales, y nuevos créditos para estimular el cultivo y evitar su abandono. 

• Incentivar el beneficio individual y colectivo, generando valor agregado al producto 
e incidiendo en el consumo nacional y mercado de especialidades. 

• Promover el agroturismo en las fincas, aprovechando el flujo de turistas actuales. 
• Gestionar el mejoramiento de la red vial y eléctrica. 
• Gestionar el incremento de la seguridad en las áreas de producción. 
• Revisar el marco legal del Consejo Salvadoreño del Café. 
• Renovación del parque cafetalero, mediante entrega anual de plantas de variedades 

resistentes a la Roya y alta productividad, a los productores. 
• Promover el café en los mercados nacionales e internacionales. Además, la 

promoción de marca de país, con cafés de especialidades, denominaciones de origen 
(DO), entre otros. Incentivar la incursión del café salvadoreños a nuevos nichos de 
mercado justo. 

• Aprovechar la multifuncionalidad de la caficultura para fomentar el turismo con 
rutas en temas de café. 
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c) Reactivación y modernización de la ganadería nacional. 

La ganadería es una actividad que no se ha desarrollado conforme a su potencial de crecimiento, 
esto se debe a la baja de tecnificación de las explotaciones ganaderas, baja incorporación de 
genética apropiada, limitada capacidad de generar valor agregado a la producción, alta dependencia 
de las importaciones de productos ganaderos, entre otros. 

En este sentido, para reactivar la ganadería bovina se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

• Se trabajará en redisefiar y reestructurar el trabajo del MAG en función del sector; 
• Fortalecer los controles sanitarios en las fronteras; a fin de erradicar el ingreso ilegal 

de producto; 
• Establecer convenios con el sector de granos básicos para eliminar la dependencia 

de importaciones para la elaboración de alimentos; 
• Promover el acceso a todo el sector lechero al programa "Vaso de Leche"; 
• Construir al menos 2 rastros certificados para la zona oriental y occidental, para 

acceder a la demanda local de carne; 
• Gestionar el mejoramiento de accesibilidad eléctrica y vial en las áreas de 

producción; 
• gestionar el reforzamiento de los programas de patrullaje permanente de las áreas de 

producción. 
• Potenciar y tecnificar los tiangues de las zonas productivas. 

En el rubro de la porcinocultura se desarrollarán acciones como las siguientes: 

• Implementar un programa de rastreabilidad porcina para el aseguramiento de la 
calidad e inocuidad en toda la cadena de producción, transformación y 
comercialización de productos. 

• Ampliar la cobertura de la asistencia técnica de acuerdo a las necesidades y 
prioridades de las zonas productoras. 

• Fortalecer los servicios veterinarios del MAG. 
• Apoyar la implementación de rastros especializados con estándares de calidad. 
• Fortalecer los programas de control de enfermedades. 
• Promover a nivel nacional el consumo de carne de cerdo. 

d) Aprovechamiento y desarrollo sustentable de la pesca y la acuicultura. 

Históricamente la pesca artesanal y la acuicultura han sido actividades esenciales que generan 
ingresos a los pescadores y alimentos para la población salvadoreña; sin embargo, este subsector 
carece de una visión clara, ordenamiento y apoyo para imprimirle dinamismo y generar riqueza en 
las zonas con alto potencial. 

Se fomentará un aprovechamiento sostenible y sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas del 
país. Se realizarán acciones encaminadas a la reingeniería institucional, fortalecer y desarrollar las 
estaciones acuícolas a nivel nacional, con personal calificado y tecnificado en investigación, 
producción acuícola y pesca sostenible, realizando alianzas y búsqueda de cooperación externa, 
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 Promover a nivel nacional el consumo de carne de cerdo. 

d) Aprovechamiento y desarrollo sustentable de la pesca y la acuicultura. 

Históricamente la pesca artesanal y la acuicultura han sido actividades esenciales que generan 

ingresos a los pescadores y alimentos para la población salvadoreña; sin embargo, este subsector 

carece de una visión clara, ordenamiento y apoyo para imprimirle dinamismo y generar riqueza en 

las zonas con alto potencial. 

Se fomentará un aprovechamiento sostenible y sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas del 

país. Se realizarán acciones encaminadas a la reingeniería institucional, fortalecer y desarrollar las 

estaciones acuícolas a nivel nacional, con personal calificado y tecnificado en investigación, 

producción acuícola y pesca sostenible, realizando alianzas y búsqueda de cooperación externa, 
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fortalecer la administración y ordenamiento del recurso pesquero y la acuicultura, crear un sistema 
de monitoreo telemétrico en conjunto con el MARN, que permita analizar los parámetros 
indispensables para la vida de los recursos marinos y sirva a la vez de base para la investigación, 
modernizar los métodos de pesca y de acuicultura, el desarrollo de la investigación científica, 
mejoramiento del sistema de información, fortalecimiento de la organización de productores, la 
investigación, validación y transferencia de tecnologías innovadoras, el encadenamiento de las 
actividades productivas de la pesca y acuicultura, el incremento de la producción con valor 
agregado, mejoramiento de la infraestructura de producción y comercialización y el ordenamiento 
sustentable de las actividades productivas de la pesca y la acuicultura. 

e) Fortalecimiento y desarrollo sustentable de la caña de Azúcar. 

En las últimas décadas este rubro ha experimentado e importante crecimiento a nivel nacional y 
representa cerca del 60% de las exportaciones tradicionales. Sin embargo, carece de un plan de 
ordenamiento, que regule el uso del agua para riego, pues está impidiendo que otros productores y 
comunidades tengan acceso al agua para producir y sobrevivir. Además, la existencia de una 
industria monopolizada, es una determinante estructural para el crecimiento de este rubro, que se ve 
limitado a la capacidad de compra de los ingenios. 

En ese sentido, se promoverá el uso eficiente del riego para mejorar la productividad, promover 
alianzas público-privadas en temas de investigación, la participación activa desde el Gobierno para 
lograr un consenso entre pequeños productores e industriales, verificar y supervisar los métodos de 
producción agrícola con el fin de disminuir el impacto ambiental y laboral en el jornalero, controlar 
el uso libre de los madurantes para que la afectación, tanto a otros cultivos como a la población 
adyacente, sea mínima o nula en el mediano plazo, gestionar la mejora de la red eléctrica y vial, así 
como una mayor inversión en seguridad en el entorno de las plantaciones cañeras. 

f) Fomento sostenible de la producción y comercialización de frutas y hortalizas. 

Durante muchos años se han hecho esfuerzos para promover la diversificación productiva como una 
opción de mejorar los ingresos de las familias rurales y reducir la dependencia de las importaciones. 
En el caso de los rubros de frutas y hortalizas, cerca del 90% de la demanda es importada, lo cual 
desincentiva la producción nacional. Los productores nacionales tienen restricciones de acceso a las 
tecnologías agropecuarias para incrementar la productividad, también tienen dificultad para 
incursionar en los mercados nacionales para mejorar la rentabilidad. 

En ese sentido, se impulsarán las siguientes acciones: 

• La reconversión de los programas del CENTA, para encaminar estos rubros a la 
tecnificación. 

• Desarrollar planes de cultivos intensivos, tanto de frutas como de hortalizas, en las 
tierras ociosas. 

• Posicionar la producción de frutas y hortalizas en el mercado local, a fin de 
satisfacer la demanda nacional en un mediano plazo, por medio del apoyo decidido 
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del gobierno central, brindando las condiciones para la venta, transformación y 
generación de valor agregado para que sea de interés económico al productor. 

g) Aprovechamiento de los mercados internacionales para la avicultura. 

Este es un rubro bastante tecnificado y unido, sobre todo en lo que se refiere a medianos y grandes 
productores. Además, posee un elevado nivel de industrialización. Presenta problemas para exportar 
hacia mercados con los que se tienen tratados de libre comercio, pues no hay laboratorios que 
garanticen la inocuidad de los productos. El sector tiene gran capacidad para suplir la demanda local 
de forma inmediata y exportar tanto a la región centroamericana como a los países del norte. 

Para potenciar el crecimiento de este rubro, se impulsarán las acciones siguientes: 

• Se gestionará el establecimiento de una política de aplicaciones graduales de 
convenios internacionales, firmados por el gobierno central, para potenciar el 
crecimiento sostenido. 

• Se buscará la simetría con la aplicabilidad de tratados económicos (TLC) con 
economías más robustas y mercados subsidiados. 

• Se buscará la reciprocidad en las operaciones y apertura de mercados en pasos 
fronterizos. 

• Se establecerá un laboratorio para certificar la producción y facilitar la exportación 
a los diferentes mercados. 

• Facilitar el establecimiento de Convenios con los productores de granos básicos 
para minimizar la dependencia de importaciones de granos para la elaboración de 
alimento para aves. 

• Establecer un laboratorio de control sanitario, altamente tecnificado, para minimizar 
el contrabando de pollo y huevos frescos en las fronteras del país. 

h) Fomento sostenible de la producción y generación de valor agregado del cacao. 

El cacao se ha convertido en rubro promisorio del sector, el cual está experimentado un crecimiento 
constante, debido a su potencial de mercado. No obstante, aún existen limitantes para su desarrollo 
dentro de las cuales destacan: limitado financiamiento para la producción, poca disponibilidad de 
agua para la producción, bajo conocimiento de materiales para obtener calidad, limitado 
conocimiento en el control de plagas, entre otros. 

Para fortalecer el crecimiento de este rubro, se impulsarán las acciones siguientes: 

• Ampliar la cobertura de la asistencia técnica al cultivo. 
• Promover el uso de buenas prácticas de producción y manufactura, para garantizar 

la calidad e inocuidad del producto. 
• Fortalecer la asociatividad y gestión empresarial de los productores y su vínculo con 

los mercados. 
• Crear la denominación de origen del cacao de El Salvador, con énfasis en la alta 

calidad y valor nutritivo. 
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• Fortalecer la promoción del cacao en los mercados nacionales e internacionales. 
• Promover el agroturismo asociado al cultivo del cacao. 
• Gestionar el mejoramiento de la red vial y eléctrica. 
• Gestionar el incremento de la seguridad en las áreas de producción. 
• Promover líneas de financiamiento para la producción, procesamiento Y 

diversificación del cacao. 

i) Fortalecimiento de la producción y comercialización de productos y 
subproductos de la miel. 

Este rubro ha experimentado un importante crecimiento en los últimos años. Sin embargo, 
actualmente enfrenta la caída de la demanda en los mercados internacionales a donde está orientado 
el producto. En tal sentido, requiere del apoyo decidido del gobierno para abrir nuevos nichos de 
mercado. 

Para fortalecer este rubro se desarrollarán actividades como las siguientes: 

• Promover técnicas y prácticas innovadoras para la producción y extracción de miel. 
• Fortalecer los conocimientos sobre inocuidad y calidad de los productos. 
• Fomentar el desarrollo y uso de sistemas de trazabilidad para los mercados 

nacionales e internacionales. 
• Promover el uso de materiales apícolas recomendados para mejorar la 

productividad. 
• Fortalecer la investigación de especies que producen mejor néctar para mejorar la 

calidad de la miel. 
• Promover el desarrollo de caracterizaciones de la miel como elemento 

diferenciador. 
• Promover a nivel nacional el consumo de la miel y sus derivados. 
• Desarrollar un sistema de información de la cadena de la miel, en apoyo a la toma 

de decisiones. 

j) Sustentabilidad ambiental, mitigación y adaptación al cambio climático. 

El sector agropecuario ha sido impactado por la ocurrencia de diferentes fenómenos climáticos, la 
periodicidad con la que se presentan estos fenómenos es cada vez más frecuente y genera pérdidas 
de importancia económica. El cambio climático es una realidad que afecta el desarrollo del sector 
agropecuario, por lo tanto, se debe promover una agricultura sustentable y resiliente. 

Esta prioridad contempla el fortalecimiento de la institucionalidad para conducir el desarrollo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Asimismo, la restauración de los recursos 
naturales y mejora de la capacidad de mitigación y adaptación de la producción agropecuaria, 
forestal, pesquera y acuícola al cambio climático. Además, fortalecer los sistemas de alerta 
temprana y de emergencia ante los eventos climáticos adversos. 
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k) Fortalecimiento del status sanitario del país. 

Se desarrollarán acciones para fortalecer la vigilancia y control de plagas y enfermedades que 
afectan a la agricultura, la ganadería y los recursos hidrobiológicos del país. 

1) Vinculación de la producción local con la agroindustria y posicionamiento de 
productos agropecuarios en los mercados 

La vinculación entre los productores del agro y las empresas del sector privado, representa 

uno de los principales mecanismos para asegurar el incremento de la rentabilidad de la 

producción. 

Se promoverán los mecanismos para vincular la oferta de los productores con la 

agroindustria y los diferentes nichos de mercado. 

m) Modernización institucional 

Para dar respuesta a las demandas de los diferentes actores del sector agropecuario, se debe alcanzar 
una gestión más eficiente y efectiva, lo que plantea la necesidad de modernizar la institucionalidad 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, promoviendo una cultura de constante innovación en los 
procesos administrativos, con esto se busca reducir el costo y tiempo de entrega de servicios, así 

como ampliar la cobertura de usuarios y usuarias y territorios atendidos por la institución. 

Se implementará el Sistema de la gestión de calidad de los servicios que ofrece el MAG; mejora del 
Sistema de Extensión y Transferencia Tecnológica Agropecuaria, Forestal, Pesquera y Acuícola, y 
la ampliación de cobertura de atención; así mismo, mejorar el Sistema de Innovación e 

Investigación tecnológica para resolver los problemas del sector. 

Modernizar los Sistemas de Información, comunicación, estadística e inteligencia de mercado 
agropecuario, forestal, pesquero y acuícola para que los agentes económicos tomen mejores 
decisiones. Mejorar el sistema de control interno y administrativo del MAG de las dependencias 

centralizadas y descentralizadas. Mejorar la eficiencia y eficacia en la ejecución de la inversión 
pública del MAG, así como la gestión de fondos financieros para la ejecución de programas y 
proyectos de desarrollo del sector. 

Fortalecer la sanidad de los rubros agropecuarios es responsabilidad del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, siendo fundamental para proteger la salud humana, animal y vegetal; así como mantener 
y conservar la biodiversidad del país; contribuyendo de esta manera al desarrollo económico, social 
y ambiental del país. Se promoverá la mejora y ampliación de la cobertura de los servicios de 
control y vigilancia de las principales plagas y enfermedades que amenazan a la producción 

agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola del país; además, el fortalecimiento de los sistemas 
de trazabilidad, análisis de riesgos y control de puestos cuarentenarios fronterizos. 
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n) Reconocer a las mujeres, jóvenes y pueblos indígenas como actores activos y 
decisorios para promover el desarrollo del sector. 

La política del MAG está orientada a promover el empoderamiento de mujeres y jóvenes en 
los procesos de desarrollo del sector agropecuario. Así mismo, al reconocimiento de los 

derechos de los pueblos originarios en estos procesos de desarrollo. 

2.3 Ejes Estratégicos del PEI 2019-2024. 

El PEI contempla 8 ejes estratégicos, siendo estos los siguientes: 

Eje. 01 Fomento a la Competitividad y Productividad de cadenas agro productivas 

Este Eje contempla cinco Líneas Estratégicas, siendo estas las siguientes: 

Línea Estratégica 01.01 - Apoyo a la producción. 

Dentro de esta línea se realizarán acciones para el incremento de la producción y valor 
agregado de café, caña de azúcar, granos básicos, cacao, frutas y hortalizas, forestales, 
ganadería bovina, porcina, aves, apícola, pesquera y acuícola. 

Línea Estratégica 01.02 - Innovación y Cambio Tecnológico 

Esta Línea contempla acciones para la generación de alternativas tecnológicas y de e 
industrialización de los diferentes rubros agropecuarios. 

Línea Estratégica 01.03 - Sistemas de información y mercados. 

Esta Línea está enfocada a lograr el incremento del volumen comercializado de la 
producción agropecuaria. 

Línea Estratégica 01.04 - Articulación Interinstitucional. 

Esta Línea pretende lograr una mayor sinergia o complementariedad en la ejecución de 
acciones para el desarrollo de las cadenas de valor agropecuarias. 

Línea Estratégica 01.05 - Organización y Empresarialidad. 

Dentro de esta línea se desarrollarán acciones para lograr una mayor capacidad 
organizacional y empresarial en las cadenas de valor del sector. 
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2.3 Ejes Estratégicos del PEI 2019-2024. 

El PEI contempla 8 ejes estratégicos, siendo estos los siguientes: 

Eje. 01 Fomento a la Competitividad y Productividad de cadenas agro productivas 

 

Este Eje contempla cinco Líneas Estratégicas, siendo estas las siguientes: 

 

Línea Estratégica 01.01 - Apoyo a la producción. 

 

Dentro de esta línea se realizarán acciones para el incremento de la producción y valor 

agregado de café, caña de azúcar, granos básicos, cacao, frutas y hortalizas, forestales, 

ganadería bovina, porcina, aves, apícola, pesquera y acuícola. 

 

Línea Estratégica 01.02 - Innovación y Cambio Tecnológico 

 

Esta Línea contempla acciones para la generación de alternativas tecnológicas y de e 

industrialización de los diferentes rubros agropecuarios. 

 

Línea Estratégica 01.03 - Sistemas de información y mercados. 

 

Esta Línea está enfocada a lograr el incremento del volumen comercializado de la 

producción agropecuaria. 

 

Línea Estratégica 01.04 - Articulación Interinstitucional. 

 

Esta Línea pretende lograr una mayor sinergia o complementariedad en la ejecución de 

acciones para el desarrollo de las cadenas de valor agropecuarias. 

 

Línea Estratégica 01.05 - Organización y Empresarialidad. 

 

Dentro de esta línea se desarrollarán acciones para lograr una mayor capacidad 

organizacional y empresarial en las cadenas de valor del sector. 
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Eje. 02 Seguridad alimentaria y nutricional 

Este Eje contempla tres Líneas Estratégicas, que son: 

Línea Estratégica 02.01 Producción de alimentos 

El esfuerzo dentro de esta Línea se orientará al incremento de la disponibilidad de 
alimentos para la población salvadoreña. 

Línea Estratégica 02.02 Acopio y acceso a mercados 

Esta Línea está enfocada a lograr una mayor capacidad de acopio y acceso de alimentos a 
nivel nacional. 

Línea Estratégica 02.03 Asistencia técnica. 

Contempla las acciones necesarias para lograr un incremento de las capacidades técnicas de 
la población rural, para producir alimentos. 

Eje. 03.00 Gestión ambiental y cambio climático 

Este Eje contempla tres Líneas Estratégicas, siendo estas las siguientes: 

Línea Estratégica 03.01 Restauración de ecosistemas degradados relacionados con el 
sector 

Esta Línea está orientada al incremento de las capacidades de resiliencia a los impactos 
negativos del cambio climático, la restauración de áreas de sistemas naturales degradados 
relacionados con el sector y la generación de alternativas tecnológicas al cambio climático. 

Línea Estratégica 03.02 Desarrollo y aprovechamiento del recurso hídrico (RIEGO) 

Esta Línea está orientada a lograr un mayor desarrollo productivo y tecnológico de la 
agricultura bajo riego, con recurso humano especializado en el tema. 

Línea Estratégica 03.03 Gestión Ambiental para el desarrollo agropecuario 

Esta Línea está orientada a mejorar la gestión ambiental en el sector para obtener una 
mayor capacidad de adaptación al cambio climático, basada en la gestión del riesgo. 
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Eje. 04.00 Transformación Agraria 

Este Eje contempla tres Líneas Estratégicas, que son: 

Línea Estratégica 04.01 Transferencia y legalización de tierras 

Pretende lograr la legalización de la tenencia de la tierra a los beneficiarios de la reforma 
agraria. 

Línea Estratégica 04.02 Modernización del mercado de tierras 

Está enfocada a la generación de nuevas opciones de tenencia de la tierra en El Salvador. 

Línea Estratégica 04.03 Recuperación de la deuda Agraria del sector reformado 

Contempla el desarrollo de acciones para facilitar la cancelación de deuda agraria y 
agropecuaria, a los beneficiarios de la reforma agraria. 

Eje. 05.00 Género, Juventud y Poblaciones Indígena: 

Este Eje contempla tres Líneas Estratégicas, siendo estas las siguientes: 

Línea Estratégica 05.01 Fortalecimiento de los mecanismos internos para la 
transversalización del enfoque de género. 

Se enfocará a lograr mayores niveles de transversalización del enfoque de género en el 
sector agropecuario. 

Línea Estratégica 05.02 Promover el empoderamiento y autonomía económica de las 
mujeres y jóvenes, dotando de mayor acceso y control a medios productivos. 

Pretende lograr una mayor participación de mujeres y jóvenes en actividades productivas 
del sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola del país. 

Línea Estratégica 05.03 Fortalecimiento de capacidades en mujeres y jóvenes 

Desarrollará acciones para la formación de capacidades productivas y empresariales en 
mujeres y jóvenes 
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Eje. 04.00 Transformación Agraria 

 

Este Eje contempla tres Líneas Estratégicas, que son: 

 

Línea Estratégica 04.01 Transferencia y legalización de tierras 

 

Pretende lograr la legalización de la tenencia de la tierra a los beneficiarios de la reforma 
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Eje. 06.00 Educación agropecuaria 

Este Eje contempla dos Líneas Estratégicas, que son: 

Línea Estratégica 06.01 Fortalecimiento de las capacidades del recurso humano para 
el sector agropecuario 

Esta línea contempla acciones para contar con una mayor oferta de profesionales para el 
desarrollo del sector. 

Línea Estratégica 06.02 Desarrollo de tecnologías especializadas para el sector 
agropecuario 

Esta línea contempla acciones para contar con una mayor oferta de soluciones tecnológicas 
en agroindustria. 

Eje. 07.00 Financiamiento e Inversión. 

Este Eje contempla dos Líneas Estratégicas, siendo estas las siguientes: 

Línea Estratégica 07.01 Promover el acceso al crédito para los productores 
agropecuarios 

Esta línea está enfocada a lograr mayores niveles de crédito, acceso a seguros y a garantías, 
para el desarrollo del sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola, en condiciones 
favorables para los productores. 

Línea Estratégica 07.02 Gestionar fondos de cooperación externa para incentivar el 
desarrollo del sector 

Está enfocada a lograr mayores niveles de cooperación externa e inversión para el 
desarrollo del sector. 

Eje. 08.00 Modernización institucional 

Este Eje contempla siete Líneas Estratégicas, que son: 

Línea Estratégica 08.01 Desarrollo de liderazgo 

Esta línea desarrollará acciones para elevar los niveles de satisfacción de los usuarios, 
mediante la prestación de servicios de calidad. 

Línea Estratégica 08.02 Planeamiento estratégico 
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Eje. 06.00 Educación agropecuaria 
 
Este Eje contempla dos Líneas Estratégicas, que son: 
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Línea Estratégica 06.02 Desarrollo de tecnologías especializadas para el sector 
agropecuario 
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Está enfocada a lograr mayores niveles de cooperación externa e inversión para el 
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Eje. 08.00 Modernización institucional 
 
Este Eje contempla siete Líneas Estratégicas, que son: 
 
Línea Estratégica 08.01 Desarrollo de liderazgo 
 
Esta línea desarrollará acciones para elevar los niveles de satisfacción de los usuarios, 
mediante la prestación de servicios de calidad. 
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Contempla el desarrollo de acciones para mejor la capacidad de toma de decisiones dentro 
de la gestión del desarrollo del sector. 

Línea Estratégica 08.03 Orientación hacia el ciudadano 

Está enfocada a lograr una mayor participación cuidadana en el diseño, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas para el desarrollo del sector. 

Línea Estratégica 08.04 Orientación hacia el personal 

Esta línea desarrollará acciones para el fortalecimiento de las capacidades del recurso 
humano institucional, en apoyo al desarrollo del sector agropecuario. 

Línea Estratégica 08.05 Gestión de procesos 

Esta línea desarrollará acciones para lograr un mayor nivel de eficiencia de los procesos 
que llevan a cabo las unidades organizativas del MAG. 

Línea Estratégica 08.06 Medición, Análisis y Gestión del Conocimiento 

Desarrollará acciones para fortalecer el conocimiento para mejora de los servicios 
prestados. 

Línea Estratégica 07 Medición de resultados 

Esta línea desarrollará acciones para mejorar el desempeño institucional. 
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Contempla el desarrollo de acciones para mejor la capacidad de toma de decisiones dentro 
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que llevan a cabo las unidades organizativas del MAG. 
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3. MARCO ESTRATEGICO Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
MAG 

3.1 Visión institucional 

Ser una institución Pública que brinda servicios de excelente calidad, de forma articulada y 
oportuna, contribuyendo al desarrollo sostenible en beneficio del sector agropecuario, 
forestal, pesquero, acuícola y agroindustrial. 

3.2 Misión institucional 

Desarrollar y dinamizar el sector agropecuario, forestal, pesquero, acuícola y agroindustrial, 
mediante la prestación articulada de servicios diversificados e innovadores, en condiciones 
de sostenibilidad de las actividades productivas con enfoque de género e inclusivo; 
contribuyendo al desarrollo económico y la seguridad alimentaria de la población. 

3.3 Valores Institucionales 

• Eficiencia 

Alcanzamos nuestras metas con la menor cantidad de recursos, en el menor tiempo posible. 

• Efectividad 

Nuestros esfuerzos están orientados a lograr el mayor grado de cumplimiento de los 
objetivos fijados. 

• Equidad 

Fomentamos la distribución de los beneficios económicos de manera participativa inclusiva 
entre los diferentes actores del sector agropecuario y agroindustrial 

• Integridad 

Nuestro trabajo está basado en los principios de transparencia, justicia, honradez, rectitud 
rendición de cuentas y contraloría social. 

• Innovación 

Desarrollamos una estrategia de gestión orientada al uso de nuevas tecnologías y 
resiliencias, en función de los retos del sector agropecuario. 

3.4 Macro Estructura Organizativa y Funciones Generales 

La estructura organizativa del MAG comprende los siguientes niveles: 
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3.4 Macro Estructura Organizativa y Funciones Generales 

La estructura organizativa del MAG comprende los siguientes niveles: 



orsiaTainim 
AsnyniuDixon ACI 

AÍ5I30ALIA7 V 

Plan Operativo Sectorial 2021 

 

Nivel Directivo, compuesto por el Ministro y Viceministro de Agricultura y Ganadería. 

Nivel Asesor, compuesto por la Oficina de Políticas y Planificación Sectorial (OPPS), 

Oficina de Auditoría Interna (OAI), Oficina de Comunicaciones (ODC), Oficina de 

Cooperación para el Desarrollo Agropecuario (OCDA), Unidad Ambiental Sectorial (UAS) 

y la Unidad de Género (UG). 

Nivel de Apoyo, integrado por la Dirección General de Administración y Finanzas, de la 

cual dependen la Oficina Financiera Institucional (OFI), Oficina de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (OACI), la Oficina General Administrativa (OGA), Dirección 

Legal (DL), Oficina de Información y Respuesta (OIR) y la Dirección de Tecnologías de 

Información y Comunicación (DTIC). 

Nivel Operativo Centralizado, integrado por la Dirección General de Desarrollo Rural 

(DGDR), Dirección General de Economía Agropecuaria (DGEA), Dirección General de 

Sanidad Vegetal (DGSV), Dirección General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego 

(DGFCR), Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA) 

y Dirección General de Ganadería (DGG). 

Nivel Operativo Descentralizado, este está integrado por el Centro Nacional de Tecnología 

Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" (CENTA), Escuela Nacional de 

Agricultura "Roberto Quiñonez" (ENA), Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 

(ISTA), Banco de Fomento Agropecuario (BFA) y Consejo Salvadoreño del Café (CSC). 

Las funciones generales por Unidad organizativa, se presentan en el anexo 1. 

En la Figura 1 se presenta la estructura organizativa funcional del MAG. 
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4. PROGRAMACIÓN DE METAS POR INSTITUCION 

La programación de metas institucionales para el año 2021, a cargo del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), se presentan en el anexo 2. 

La estrategia de ejecución del POS se presenta en el anexo 3. 

5. RECURSOS DISPONIBLES 

Para desarrollar las acciones del Plan Operativo Sectorial 2021, el MAG contará con los 
recursos que se detallan a continuación. 

5.1 Recursos Humanos. 

El MAG en la Sede y las Dependencias Centralizadas, para 2021 cuenta en total con 1,189 
empleados. Asimismo, el presupuesto asignado para las plazas a tiempo completo es de US 
$17,183,679.81. El cuadro 6 contiene el número de plazas por los sistemas de Ley de 
Salarios y Contratos. 

Cuadro 6 
Composición de Recursos Humanos del MAG Dependencias Centralizadas 2021 

Fondos GOES, Fondos FAE: CENDEPESCA y DGSV 

DEPENDENCIA UP LT 

LEY DE SALARIOS CONTRATOS GOES CONTRATOS FAES TOTAL 
DE 

PLAZA 
S 

MONTO 
TOTAL (US$) No. DE 

PLAZAS 
MONTO 
(US$) 

No. DE 
PLAZAS 

MONTO 
(US$) 

No. DE 
PLAZAS 

MONTO 
(US$) 

SEDE 01 01 3 103,823.20 2 54,436.40 0 - 5 158,259.60 

SEDE 01 02 384 5,121,670.14 48 896,962.70 0 - 432 6,018,632.84 

DGDR 01 03 10 221,973.72 1 24,196.33 0 - 11 246,170.05 

DGEA 02 01 78 1,197,233.31 53 507,275.64 0 - 131 1,704,508.95 

DGSV 03 01 46 703,531.09 3 78,312.97 156 2,542,821.66 205 3,324,665.72 

DGFCR 04 01 130 1,654,107.82 2 59,690.89 1 20,751.26 133 1,734,549.97 

CENDEPESCA 05 01 90 1,372,922.15 1 16,772.96 28 333,477.15 119 1,723,172.26 

DGG 08 01 141 2,044,523.23 12 229,197.19 0 - 153 2,273,720.42 

TOTAL 882 12,419,784.67 122 1,866,845.08 185 2,897,050.06 1,189 17,183,679.81 

Fuente: División de Recursos Humanos/OGA 

En el cuadro 7, se detallan la clasificación del personal del MAG, por tipo de actividad. 
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4. PROGRAMACIÓN DE METAS POR INSTITUCION 

La programación de metas institucionales para el año 2021, a cargo del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), se presentan en el anexo 2. 

 

La estrategia de ejecución del POS se presenta en el anexo 3. 

5. RECURSOS DISPONIBLES 

Para desarrollar las acciones del Plan Operativo Sectorial 2021, el MAG contará con los 

recursos que se detallan a continuación. 
 

5.1 Recursos Humanos. 

 

El MAG en la Sede y las Dependencias Centralizadas, para 2021 cuenta en total con 1,189 

empleados. Asimismo, el presupuesto asignado para las plazas a tiempo completo es de US 

$17,183,679.81. El cuadro 6 contiene el número de plazas por los sistemas de Ley de 

Salarios y Contratos. 

 
Cuadro 6 

Composición de Recursos Humanos del MAG Dependencias Centralizadas 2021 

Fondos GOES, Fondos FAE: CENDEPESCA y DGSV 

DEPENDENCIA UP LT 

LEY DE SALARIOS CONTRATOS   GOES CONTRATOS   FAES TOTAL 

DE 

PLAZA
S 

 MONTO 

TOTAL (US$)  No. DE 

PLAZAS 

 MONTO 

(US$)  

No. DE 

PLAZAS 

 MONTO 

(US$)  

No. DE 

PLAZAS 

 MONTO 

(US$)  

SEDE 01 01 3 103,823.20  2 54,436.40  0 -    5 158,259.60  

SEDE 01 02 384 5,121,670.14  48 896,962.70  0 -    432 6,018,632.84  

DGDR 01 03 10 221,973.72  1 24,196.33  0 -    11 246,170.05  

DGEA 02 01 78 1,197,233.31  53 507,275.64  0 -    131 1,704,508.95  

DGSV 03 01 46 703,531.09  3 78,312.97  156 2,542,821.66  205 3,324,665.72  

DGFCR 04 01 130 1,654,107.82  2 59,690.89  1 20,751.26  133 1,734,549.97  

CENDEPESCA 05 01 90 1,372,922.15  1 16,772.96  28 333,477.15  119 1,723,172.26  

DGG 08 01 141 2,044,523.23  12 229,197.19  0 -    153 2,273,720.42  

TOTAL 882 12,419,784.67  122 1,866,845.08  185 2,897,050.06  1,189 17,183,679.81  

Fuente: División de Recursos Humanos/OGA 

 

En el cuadro 7, se detallan la clasificación del personal del MAG, por tipo de actividad. 
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Cuadro 7 
Clasificación del Personal del MAG por Actividad Tiempo Completo 2021 

Fondos GOES, Fondos FAE: CENDEPESCA y DGSV 

CLASIFICACION 

LEY DE SALARIOS CONTRATO GOES CONTRATO FAES TOTAL 
N° 

PLAZAS 

MONTO 
TOTAL N° DE 

PLAZAS MONTO (US$) 
N° DE 

PLAZAS 
MONTO 

(US$) 
N° DE 

PLAZAS 
MONTO 

(US$) 

GOBIERNO 2 79,192.94 0 - O - 2 79,192.94 

EJECUTIVO 6 240,375.49 11 423,227.57 0 - 17 663,603.06 

TECNICO 462 7,950,645.95 61 1,031,630.50 138 2,412,033.72 661 11,394,310.17 

ADMINISTRATIV 
O 

185 2,060,840.40 13 130,698.74 16 186,987.63 214 2,378,526.77 

APOYO 
(PERSONAL DE 
CAMPO Y 
AUXILIARES) 

103 1,019,171.39 33 246,487.80 28 272,643.03 164 1,538,302.22 

DE SERVICIO 124 1,069,558.50 4 34,800.46 3 25,385.68 131 1,129,744.64 

TOTAL 882 12,419,784.67 122 1,866,845.08 185 2,897,050.06 1189 17,183,679.81 

Fuente: División de Recursos Humanos/OGA 

5.2 Recursos Financieros 

Para la ejecución de las metas en el año 2021, se cuenta con un presupuesto de 
US$88,666,062.00, provenientes de diferentes fuentes de fmanciamiento, las que se 
canalizan por medio del Presupuesto Ordinario, Fondos de Actividades Especiales, Fondos 
Propios y Cooperación Técnica Internacional. 

5.2.1 Presupuesto Ordinario del MAG 2021. 

Para desarrollar las diferentes actividades administrativas, operativas y técnicas, en apoyo a 
los distintos sub sectores productivos agropecuarios, el MAG contará con un Presupuesto 
Ordinario para el ejercicio del año 2021, de US $74,749,018.00, proviniendo US 
$68,802,893.00 del Fondo General, que representa un 92.05%; US $3,030,080.00 de 
Préstamos Externos para los gastos de capital, que representa el 4.05% del total y 
US$2,916,045.00 de donación, que representa el 3.90%. En el cuadro 8, se presenta el 
Presupuesto Ordinario 2021, por fuente de financiamiento, para Dependencias centralizadas 
y descentralizadas. 
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Cuadro 7 

Clasificación del Personal del MAG por Actividad Tiempo Completo 2021 

Fondos GOES, Fondos FAE: CENDEPESCA y DGSV 

 

CLASIFICACION 

LEY DE SALARIOS CONTRATO GOES CONTRATO FAES  TOTAL 

Nº 

PLAZAS  

 MONTO 

TOTAL  Nº DE 

PLAZAS 
 MONTO (US$)  

Nº DE 

PLAZAS 

 MONTO 

(US$)  

Nº DE 

PLAZAS 

 MONTO 

(US$)  

GOBIERNO 2 79,192.94  0 -    0 -    2 79,192.94  

EJECUTIVO 6 240,375.49  11 423,227.57  0 -    17 663,603.06  

TECNICO  462 7,950,645.95  61 1,031,630.50  138 2,412,033.72  661 11,394,310.17  

ADMINISTRATIV

O 
185 2,060,840.40  13 130,698.74  16 186,987.63  214 2,378,526.77  

APOYO 

(PERSONAL DE 

CAMPO Y 

AUXILIARES) 

103 1,019,171.39  33 246,487.80  28 272,643.03  164 1,538,302.22  

DE SERVICIO 124 1,069,558.50  4 34,800.46  3 25,385.68  131 1,129,744.64  

TOTAL 882 12,419,784.67  122 1,866,845.08  185  2,897,050.06  1189 17,183,679.81  

Fuente: División de Recursos Humanos/OGA 

 

5.2 Recursos Financieros 

 

Para la ejecución de las metas en el año 2021, se cuenta con un presupuesto de 

US$88,666,062.00, provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, las que se 

canalizan por medio del Presupuesto Ordinario, Fondos de Actividades Especiales, Fondos 

Propios y Cooperación Técnica Internacional. 

 

5.2.1 Presupuesto Ordinario del MAG 2021. 

Para desarrollar las diferentes actividades administrativas, operativas y técnicas, en apoyo a 

los distintos sub sectores productivos agropecuarios, el MAG contará con un Presupuesto 

Ordinario para el ejercicio del año 2021, de US $74,749,018.00, proviniendo US 

$68,802,893.00 del Fondo General, que representa un 92.05%; US $3,030,080.00 de 

Préstamos Externos para los gastos de capital, que representa el 4.05% del total y 

US$2,916,045.00 de donación, que representa el 3.90%. En el cuadro 8, se presenta el 

Presupuesto Ordinario 2021, por fuente de financiamiento, para Dependencias centralizadas 

y descentralizadas. 
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Cuadro 8 

DEPENDENCIAS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Porcentaje FONDO 
GENERAL 

PRESTAMOS 
EXTERNOS 

DONACIONES TOTAL 
 

CENTRALIZADAS 47,299,049 3,030,080 1,500,000 51,829,129 69.34 

DESCENTRALIZADAS 21,503,844 1,416,045 22,919,889 30.66 

TOTAL GENERAL 68,802,893 3,030,080 2,916,045 74,749,018 100.00 

Fuente: Oficina Financiera Institucional / MAG 

El presupuesto asignado a las Dependencias Centralizadas es de US $53,125,129.00 
(59.33%) y a las Dependencias Descentralizadas del MAG, la cantidad de US 
$36,419,889.00 (40.67%). 

El cuadro 9 presenta la asignación por Unidad Presupuestaria. 

Cuadro 9 
UNIDAD PRESUPUESTARIA 

LINEA DE TRABAJO 

Fuente de Financiamiento 

Fondo 
General Externos 

PréstamosDonaciones Total % 

1- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 13,295,850 - 13,295,850 17.79 

01-Dirección Superior 158,270 158,270 

02- Administración General Institucional 6,891,395 6,891,395 

03-Adminstración de Desarrollo Rural 6,246,185 6,246,185 

2- ECONOMiA AGROPECUARIA 25,037,199 - - ' 25,037,199 33.50 

1- Información Estadística Agropecuaria 1,704,525 1,704,525 

2- Abastecimiento y Seguridad Alimentaria 23,332,674 23,332,674 

3- SANIDAD VEGETAL 2,281,850 2,281,850 3.05 

01- Sanidad Vegetal 2,281,850 2,281,850 

4- ORDENAMIENTO FORESTAL, CUENCAS Y RIEGO 1,713,810 1,713,810 2.29 

01- Desarrollo Forestal y Sistemas de Riego. 1,713,810 1,713,810 

5- DESARROLLO DE LA PESCAY LA ACUICULTURA 1,789,710 ' 1,789,710 2.39 

01- Desarrollo de la Pesca y Acuicultura 1,789,710 1,789,710 

6- PRESUPUESTO DE INSTITUCIONES ADSCRITAS 21,503,844 - - 21,503,844 

1- Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria 6,918,941 6,918,941 9.26 

2- Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 9,806,588 9,806,588 13.12 

3- Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" 3,775,315 3,775,315 5.05 

4- Consejo Salvadoreño del Café 1,003,000 1,003,000 1.34 

8- DESARROLLO GANADERO 2,273,720 2,273,720 3.04 

01- Fomento, Sanidad y Desarrollo Ganadero 2,273,720 r 2,273,720 

9- PROGRAMACIUDAD MUJER 10,000 10,000 0.01 

01- Ciudad Mujer 10,000 10,000 
10-PROGRAMAS DE DESARROLLO INTEGRAL PARA 

. 

POBLACIONES PRIORITARIAS 
90,000 90,000.0 0.12 

1- Cumplimiento de Sentencia Caso el Mozote y Lugares 50,000 50,000 
Aledaños 

2- Reparación a NActimas de Conflicto Armado Interno El 
Salvador 

40,000 40,000 

12-SUBSIDIOS VARIOS 450,000 450,000 0.60 
12-01 SUBSIDIOS 450,000 450,000 

Total Gasto Corriente 68,445,983 ' - - 68,445,983 91.57 

GASTO DE CAPITAL 

06- PRESUPUESTO DE INSTITUCIONES ADSCRITAS 

02- Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

1,416,045 

1,416,045 

1,416,045 

1,416,045 

1.89 

07- DESARROLLO RURAL 340,000 2,900,000 1,500,000 ' 4,740,000 6.34 
1- Programa de Competitividad Territorial Rural (Amanecer 

Rural) 
120,000 2,900,000 1,500,000 4,520,000 

2- Producción Agropecuaria 220,000 220,000 
11- PLAN DE AGRICULTURA FAMILIAR Y EMPRENDURISMO 
RURAL 

16,910 130,080 - 146,990 0.20 

01- Innovación Agropecuaria 16,910 130,080 146,990 

Total Gasto de Capital 356,910 3,030,080 2,916,045 6,303,035 8.43 

TOTAL G. CORRIENTE Y G DE CAPITAL 68,802,893 3,030,080 2,916,045 74,749,018 

Fuente: Oficina Financiera Institucional (OFI/MAG) 
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Cuadro 8 

 
Fuente: Oficina Financiera Institucional / MAG 

 

El presupuesto asignado a las Dependencias Centralizadas es de US $53,125,129.00 

(59.33%) y a las Dependencias Descentralizadas del MAG, la cantidad de US 

$36,419,889.00 (40.67%).  

 

El cuadro 9 presenta la asignación por Unidad Presupuestaria. 

 
Cuadro 9 

 
Fuente: Oficina Financiera Institucional (OFI/MAG) 

 FONDO 

GENERAL 

 PRESTAMOS 

EXTERNOS 
 DONACIONES TOTAL

CENTRALIZADAS 47,299,049     3,030,080       1,500,000          51,829,129      69.34         

DESCENTRALIZADAS 21,503,844     1,416,045          22,919,889      30.66         

TOTAL GENERAL 68,802,893     3,030,080       2,916,045          74,749,018      100.00       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

PorcentajeDEPENDENCIAS

UNIDAD PRESUPUESTARIA

LÍNEA DE TRABAJO
Fondo 

General

Préstamos 

Externos
Donaciones Total %

01- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 13,295,850        -                13,295,850       17.79

      01-Dirección Superior 158,270             158,270            

      02- Administración General Institucional                                6,891,395          6,891,395         

      03-Adminstración de Desarrollo Rural                                     6,246,185          6,246,185         

02- ECONOMÍA AGROPECUARIA 25,037,199        -                -                 25,037,199       33.50

     01- Información Estadística Agropecuaria                                   1,704,525          1,704,525         

     02- Abastecimiento y Seguridad Alimentaria 23,332,674        23,332,674       

03- SANIDAD VEGETAL 2,281,850          2,281,850         3.05

     01- Sanidad Vegetal 2,281,850          2,281,850         

04- ORDENAMIENTO FORESTAL, CUENCAS Y RIEGO 1,713,810          1,713,810         2.29

     01- Desarrollo Forestal y Sistemas de Riego.                 1,713,810          1,713,810         

05- DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA 1,789,710          1,789,710         2.39

     01- Desarrollo de la Pesca y Acuicultura 1,789,710          1,789,710         

06- PRESUPUESTO DE INSTITUCIONES ADSCRITAS 21,503,844        -                -                        21,503,844       

     01- Instituto Salvadoreño de Transformación  Agraria 6,918,941          6,918,941         9.26

     02- Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 9,806,588          9,806,588         13.12

     03- Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" 3,775,315          3,775,315         5.05

     04- Consejo Salvadoreño del Café 1,003,000          1,003,000         1.34

08- DESARROLLO GANADERO 2,273,720          2,273,720         3.04

       01- Fomento, Sanidad  y Desarrollo Ganadero 2,273,720          2,273,720         

09- PROGRAMA CIUDAD MUJER 10,000               10,000                0.01

       01- Ciudad Mujer 10,000               10,000              

10-PROGRAMAS DE DESARROLLO INTEGRAL PARA

POBLACIONES PRIORITARIAS
90,000               90,000.0           0.12

01- Cumplimiento de Sentencia Caso el Mozote y Lugares

Aledaños
50,000               50,000              

02- Reparación a Victimas de Conflicto Armado Interno El

Salvador
40,000               40,000              

12-SUBSIDIOS VARIOS 450,000             450,000              0.60

12-01 SUBSIDIOS 450,000             450,000            

Total Gasto Corriente 68,445,983   -               -                68,445,983    91.57

GASTO DE CAPITAL                  

06- PRESUPUESTO DE INSTITUCIONES ADSCRITAS 1,416,045      1,416,045         1.89

     02- Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 1,416,045      1,416,045         

07- DESARROLLO RURAL                             340,000           2,900,000     1,500,000      4,740,000         6.34

01- Programa de Competitividad Territorial Rural (Amanecer

Rural)
120,000           2,900,000     1,500,000      4,520,000         

    02- Producción Agropecuaria 220,000           220,000            

11- PLAN DE AGRICULTURA FAMILIAR Y EMPRENDURISMO 

RURAL
16,910             130,080        -                 146,990            0.20

    01- Innovación Agropecuaria 16,910             130,080        146,990            

Total Gasto de Capital 356,910         3,030,080   2,916,045    6,303,035       8.43

TOTAL G. CORRIENTE Y G DE CAPITAL 68,802,893  3,030,080  2,916,045   74,749,018   

Fuente de Financiamiento
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Para la ejecución de las diferentes actividades se ha elaborado la Programación de la 
Ejecución Presupuestaria (PEP) y el correspondiente Plan de Compras, por cada una de las 
fuentes de financiamiento y Unidad Ejecutora. 

5.2.2 Programa de Inversión Pública 

El Programa de Inversión Pública 2021 del MAG; estará constituido por 6 proyectos, por 
un monto de US$ 5,655,856.62, que se ejecutarán a través la Dirección General de 
Desarrollo Rural (DGDR), Dirección General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego 
(DGFCR), Dirección General de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), 
Dirección General de Ganadería (DGG) y Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), 
como puede verse en el cuadro 10. 

Cuadro 10 

Ramo de Agricultura y Ganadería 
Detalle de la Inversión nor De endencia 

UNIDAD EJECUTORA MONTO (US$) 
Dirección General de Desarrollo Rural 4,666,990.00 
Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 153,399.54 
Dirección General de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura 142,957.11 
Dirección General de Ganadería 472,509.97 
Dirección General de Sanidad Vegetal 220,000.00 
Total 5,655,856.62 
Fuente: División de Seguimiento y Evaluación/OPPS 

En el anexo 4, se detalla los proyectos que componen el Programa de Inversión del año 
2020. 

Dentro de estos proyectos se encuentra el Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar, 
financiado con Fondos del BCIE; el Programa Nacional de Transformación Económica 
Rural-Rural Adelante, financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA). Asimismo, se encuentran los proyectos: "Instalación de Módulos de Riego para el 
Incremento de la Producción en los Departamentos de San Miguel y La Unión Afectados 
por la Sequía", financiado por Japón", "Rehabilitación y Adecuación de Infraestructura 
para el Establecimiento del Centro de Desarrollo de Acuicultura Santa Cruz Porrillo en 
Tecoluca San Vicente", financiado con fondos del Gobierno de China (Taiwán); "Apoyo al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el Proceso de Admisibilidad de Productos 
Avícolas y de Productos que Contengan más del 2% de Carne d Aves, al Mercado de los 
Estados Unidos de América, Mediante la Equivalencia de Sistemas", financiado con fondos 
de USDA y "Suministro e Instalación de Silos Metálicos para el Manejo Adecuado de 
Granos Básicos Post Cosecha a Nivel Nacional", financiado con Fondos GOES. 

5.2.3 Proyectos de Cooperación Internacional no reembolsable 

En el año 2021 estarán en ejecución 28 proyectos de cooperación técnica no reembolsable, 
con un monto aproximado de US $ 29,919,301.46 
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Para la ejecución de las diferentes actividades se ha elaborado la Programación de la 

Ejecución Presupuestaria (PEP) y el correspondiente Plan de Compras, por cada una de las 

fuentes de financiamiento y Unidad Ejecutora. 

 

5.2.2 Programa de Inversión Pública 

El Programa de Inversión Pública 2021 del MAG; estará constituido por 6 proyectos, por 

un monto de US$ 5,655,856.62, que se ejecutarán a través la Dirección General de 

Desarrollo Rural (DGDR), Dirección General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego 

(DGFCR), Dirección General de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), 

Dirección General de Ganadería (DGG) y Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), 

como puede verse en el cuadro 10. 

Cuadro 10  

 
Ramo de Agricultura y Ganadería 

Detalle de la Inversión por Dependencia 

UNIDAD EJECUTORA MONTO (US$) 

Dirección General de Desarrollo Rural 4,666,990.00 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 153,399.54 

Dirección General de Desarrollo de la Pesca y Acuicultura 142,957.11 

Dirección General de Ganadería 472,509.97 

Dirección General de Sanidad Vegetal 220,000.00 

Total 5,655,856.62 
Fuente: División de Seguimiento y Evaluación/OPPS 

En el anexo 4, se detalla los proyectos que componen el Programa de Inversión del año 

2020.  

Dentro de estos proyectos se encuentra el Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar, 

financiado con Fondos del BCIE; el Programa Nacional de Transformación Económica 

Rural-Rural Adelante, financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

(FIDA). Asimismo, se encuentran los proyectos: “Instalación de Módulos de Riego para el 

Incremento de la Producción en los Departamentos de San Miguel y La Unión Afectados 

por la Sequía”, financiado por Japón”, “Rehabilitación y Adecuación de Infraestructura 

para el Establecimiento del Centro de Desarrollo de Acuicultura Santa Cruz Porrillo en 

Tecoluca San Vicente”, financiado con fondos del Gobierno de China (Taiwán); “Apoyo al 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el Proceso de Admisibilidad de Productos 

Avícolas y de Productos que Contengan más del 2% de Carne d Aves, al Mercado de los 

Estados Unidos de América, Mediante la Equivalencia de Sistemas”, financiado con fondos 

de USDA y “Suministro e Instalación de Silos Metálicos para el Manejo Adecuado de 

Granos Básicos Post Cosecha a Nivel Nacional”, financiado con Fondos GOES. 

5.2.3 Proyectos de Cooperación Internacional no reembolsable 

En el año 2021 estarán en ejecución 28 proyectos de cooperación técnica no reembolsable, 

con un monto aproximado de US $ 29,919,301.46 
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En el Anexo 5, se detallan los proyectos correspondientes a la cooperación internacional. 

6. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO. 

El Sistema de Seguimiento al interior de las Dependencias del MAG estará constituido por 
el Director Institucional, el "Referente Institucional" o a quien éste designe (generalmente 
el Jefe de Planificación), último que cumplirá la responsabilidad de coordinar las 
actividades de seguimiento al interior (institucional) y exterior (sectorial) de la 
Dependencia. Asimismo, los jefes o coordinadores de Área, Unidad, División o 
Componente y/o el personal técnico, quienes, como encargados de cumplir con las metas 
fisicas, tendrán que reportar el avance físico al Referente Institucional. 

Por otra parte, el Sistema de Seguimiento a nivel del MAG, estará integrado por el Director 
de la Dependencia, el Referente Institucional y el técnico designado por la OPPS, quienes 
cumplirán la responsabilidad del seguimiento en el ámbito sectorial de la Dependencia, este 
último se conocerá en adelante como el "Referente Sectorial". El sistema estará compuesto, 
también, por la metodología de seguimiento y los lineamientos, instrumentos y formularios 
preparados para tal fm, para lo cual, el MAG conformará un Equipo responsable de definir 
la metodología e instrumentos para el Seguimiento y Evaluación Sectorial. 
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En el Anexo 5, se detallan los proyectos correspondientes a la cooperación internacional. 
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FUNCIONES GENERALES POR DEPENDENCIA DEL MAG 

Nivel Directivo 

Al nivel Directivo le corresponde la máxima autoridad en la conducción del Ministerio; y 
está representado por el Despacho Ministerial, conformado por el Ministro y Viceministro; 
quienes podrán contar con el personal necesario para el desempeño de sus funciones. 

El Ministro de Agricultura y Ganadería dirigirá, coordinará y controlará la ejecución de las 
competencias del Ramo que le otorga la ley; y específicamente el Art, 41 del Reglamento 
Interno del Órgano Ejecutivo. 

El Viceministro de Agricultura y Ganadería, colaborará con el Ministro en las labores que 
él le delegue; y en ausencia del Ministro lo sustituirá en su cargo, previo Acuerdo del 
Presidente de la República. 

De conformidad con el Artículo 20 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo el 
Ministro o Viceministro podrá autorizar a funcionarios para que firmen correspondencia 
corriente, y lo mismo aquella que no implique resolución de asuntos de que se trate; así 
también de conformidad con el Artículo 68 del mismo Reglamento podrán delegar 
atribuciones y facultades en funcionarios o unidades que la organización interna determine; 
salvo aquellas que por disposición de la Constitución, leyes, reglamentos o del Presidente 
de la República queden expresamente exceptuadas. 

Con base en lo referido el Artículo anterior, el Despacho Ministerial, contará con una 
Dirección General para la coordinación y el seguimiento de las actividades relacionadas 
con la administración institucional. El nombre especifico del cargo y sus funciones se 
expresarán en el respectivo Acuerdo Ejecutivo de nombramiento del funcionario. 

Nivel Asesor 

La Oficina de Políticas Planificación Sectorial tendrá como objetivo, asesorar al 
Despacho Ministerial y conducir los procesos de planificación del desarrollo sectorial, a 
través de políticas, planes, programas y proyectos, su seguimiento y evaluación; a fm de 
lograr la visión y la misión institucional. 

Son funciones de esta oficina: 

a) Analizar el comportamiento económico del sector agropecuario; elaborar 
investigaciones sectoriales, ambientales y territoriales; y diagnósticos de su 
entorno nacional e internacional, para orientar la toma de decisiones y 
formulación de las políticas, estrategias y planes sectoriales; 

b) Conducir los procesos de formulación de políticas y estrategias sectoriales, 
comerciales y de desarrollo rural y proponerlas al Despacho Ministerial; 

c) Conducir el proceso de planificación estratégica sectorial y operativa con base en 
los planes de gobierno y las políticas y estrategias sectoriales y disponibilidad 

1 

 

1 
 

FUNCIONES GENERALES POR DEPENDENCIA DEL MAG 

 

Nivel Directivo 

 

Al nivel Directivo le corresponde la máxima autoridad en la conducción del Ministerio; y 

está representado por el Despacho Ministerial, conformado por el Ministro y Viceministro; 

quienes podrán contar con el personal necesario para el desempeño de sus funciones.  

 

El Ministro de Agricultura y Ganadería dirigirá, coordinará y controlará la ejecución de las 

competencias del Ramo que le otorga la ley; y específicamente el Art, 41 del Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo. 

 

El Viceministro de Agricultura y Ganadería, colaborará con el Ministro en las labores que 

él le delegue; y en ausencia del Ministro lo sustituirá en su cargo, previo Acuerdo del 

Presidente de la República. 

 

De conformidad con el Artículo 20 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo  el 

Ministro o Viceministro podrá autorizar a funcionarios para que firmen correspondencia 

corriente, y lo mismo aquella que no implique resolución de asuntos de que se trate; así 

también de conformidad con el Artículo 68 del mismo Reglamento podrán delegar 

atribuciones y facultades en funcionarios o unidades que la organización interna determine; 

salvo aquellas que por disposición de la Constitución, leyes, reglamentos o del Presidente 

de la República queden expresamente exceptuadas.  

 

Con base en lo referido el Artículo anterior, el Despacho Ministerial, contará con una 

Dirección General para la coordinación y el seguimiento de las actividades relacionadas 

con la administración institucional. El nombre especifico del cargo y sus funciones se 

expresarán en el respectivo Acuerdo Ejecutivo de nombramiento del funcionario.  

 

Nivel Asesor 

 

La Oficina de Políticas Planificación Sectorial tendrá como objetivo, asesorar al 

Despacho Ministerial y conducir los procesos de planificación del desarrollo sectorial, a 

través de políticas, planes, programas y proyectos, su seguimiento y evaluación; a fin de 

lograr la visión y la misión institucional. 

 

Son funciones de esta oficina: 

 

a) Analizar el comportamiento económico del sector agropecuario; elaborar 

investigaciones sectoriales, ambientales y territoriales; y diagnósticos de su 

entorno nacional e internacional, para orientar la toma de decisiones y 

formulación de las políticas, estrategias y planes sectoriales; 
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comerciales y de desarrollo rural y proponerlas al Despacho Ministerial; 

c) Conducir el proceso de planificación estratégica sectorial y operativa con base en 

los planes de gobierno y las políticas y estrategias sectoriales y disponibilidad 



financiera; conformar los planes estratégicos y operativos sectoriales y 
presentarlos para aprobación al Despacho Ministerial; 

d) Coordinar la formulación de la política de inversión pública institucional, 
programas de pre-inversión e inversión; con base en la política nacional de 
inversión pública vigente y los lineamientos del Sistema de Administración 
Financiera Integrado; 

e) Asesorar la formulación de programas y proyectos que contribuyan a fortalecer la 
gestión institucional e impulsar el desarrollo del sector agropecuario, forestal, 
pesquero y acuícola y del país en general; 

f) Asesorar los procesos de seguimiento y evaluación de planes, programas y 
proyectos a nivel institucional; 

g) Validar y consolidar los resultados del seguimiento y preparar informe 
consolidado para los Titulares, Directores y Jefes involucrados; 

h) Asesorar los procesos de negociaciones comerciales referidas a productos 
agropecuarios, forestales y pesqueros; y de integración económica 
centroamericana en temas vinculados al sector agropecuario forestal y pesquero; 

i) Asesorar al Despacho Ministerial en materia de política agraria; y 
j) Dar seguimiento al cumplimiento de tratados comerciales; y otros convenios 

internacionales relacionados con la planificación agropecuaria, forestal y 
pesquera; suscritos por el Gobierno de El Salvador. 

La Oficina de Auditoría Interna tendrá como objetivo, ejercer el control interno posterior 
sobre los sistemas administrativos, financieros y de gestión del Ministerio. 

Son funciones de esta oficina: 

a) Elaborar y presentar ante la Corte de Cuentas de la República, el plan anual de 
auditoría interna de acuerdo a las políticas y prioridades institucionales; 

b) Practicar auditorias y exámenes especiales conforme a las normas de Auditoria 
Gubernamental o en su defecto las Generalmente Aceptadas; sobre los sistemas 
administrativos, fmancieros y de gestión en las instituciones centralizadas del 
Ministerio; 

c) Elaborar los informes de auditoría y exámenes especiales a los sistemas 
administrativos, financieros y de gestión en las instituciones centralizadas el 
Ministerio, de conformidad a las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por 
la Corte de Cuenta de la Republica, en lo aplicable; 

d) Hacer del conocimiento de los Titulares del Ramo, Directores y Corte de Cuentas de 
la República los resultados de los trabajos de auditoría realizados; y 

e) Verificar el cumplimiento de las recomendaciones vertidas por la misma Oficina, 
por firmas privadas y/o por la Corte de Cuentas de la República sobre las 
operaciones del Ministerio. 

La Oficina de Comunicaciones tendrá como objetivo; asesorar al Despacho Ministerial en 
materia de comunicaciones; y conducir las acciones publicitarias e informativas que 
contribuyan al logro de objetivos, posicionamiento e imagen institucional positiva. 
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Son funciones de esta Oficina: 

a) Asistir a los Titulares del MAG en todo lo relativo a relaciones públicas, protocolo 
y publicidad; 

b) Elaborar, proponer e implementar políticas y estrategias de comunicación que 
contribuyan al logro de objetivos e imagen positiva institucionales; 

c) Colaborar con las distintas dependencias en el diseño y la producción de materiales 
publicitarios, textos de carácter técnico-científico u otro tipo de material 
informativo o educativo que contribuya al cumplimiento de metas y logro de los 
objetivos institucionales; 

d) Colaborar con las dependencias del Ministerio en el diseño y ejecución de 
programas divulgativos o campañas educativas, relacionadas con su s respectivas 
misiones; 

e) Realizar las actividades publicitarias e informativas por los medios de comunicación 
e información apropiados para apoyar con efectividad la gestión institucional; y 

f) Administrar las bibliotecas del Ministerio y proveer el servicio de atención al 
usuario. 

La Oficina de Cooperación para el Desarrollo Agropecuario, tendrá como objetivo 
coordinar la gestión de cooperación internacional y nacional de recursos técnicos (excepto 
capacitación) y financieros provenientes de la cooperación no reembolsable, destinados a la 
ejecución y administración de proyectos del MAG y de sus entidades adscritas. 

Son funciones de esta oficina: 

a) Asesorar al Despacho Ministerial en materia de gestión de cooperación técnica 
internacional y nacional, así como financiera no reembolsable; 

b) Identificar fuentes para la cooperación técnica internacional y nacional, así como 
financieras no reembolsables para la ejecución de programas y proyectos que 
permitan el logro de los objetivos sectoriales e institucionales; 

c) Realizar la gestión de cooperación técnica y fmanciera no reembolsable ante las 
entidades competentes para la ejecución de proyectos en el Ramo de Agricultura y 
Ganadería; 

d) Constituir el enlace institucional ante las entidades competentes de la cooperación 
internacional y nacional; para el seguimiento a las gestiones de cooperación técnica 
y financiera no reembolsable; 

e) Elaborar y proponer al Despacho Ministerial políticas y procedimientos internos 
para la obtención y asignación de la cooperación técnica; así como la financiera, 
internacional y nacional, no reembolsable; 

f) Difundir la oferta de cooperación técnica (excepto capacitación) y financiera no 
reembolsable entre las unidades organizativas del MAG y sus entidades adscritas; y 

g) Proponer estrategias de captura y canalización de cooperación técnica y financiera 
no reembolsable tanto internacional como nacional para la ejecución de proyectos 
que permiten el logro de los objetivos institucionales, en armonía con las 
disposiciones generales de la administración pública. 
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La Unidad Ambiental Sectorial, tendrá como objetivo asesorar la incorporación del 
enfoque de gestión ambiental en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas, planes, programas, proyectos y acciones, con el fin de orientar la gestión 
institucional hacia el desarrollo sostenible del sector agropecuario, forestal, pesquero y 
acuícola. 
Son funciones de esta Unidad: 

a) Liderar el proceso de formulación de políticas y estratégicas ambientales, 
institucionales y sectoriales; 

b) Coordinar y dar seguimiento a la incorporación de la dimensión ambiental en las 
políticas, planes, programas, proyectos y acciones del Ministerio, tanto en su 
gestión interna, como en sus servicios a la ciudadanía; 

c) Velar por el cumplimiento de las normas ambientales nacionales e internacionales; 
así como, de los compromisos derivados de convenios y tratados en el tema 
ambiental; 

d) Promover las relaciones de coordinación y cooperación interinstitucional en la 
gestión ambiental; 

e) Recopilar, sistematizar y facilitar a las dependencias del MAG, información 
ambiental que contribuya a la mejora de la gestión institucional; así como, a otros 
actores que la requieran, según los cales definidos; 

f) Fomentar programas, proyectos y acciones para la reducción de la vulnerabilidad 
ambiental en el Ministerio y Sector Agropecuario; 

g) Asesorar a las Dependencias del Ministerio en el tema ambiental de acuerdo a 
lineamientos de políticas nacionales, y compromisos derivados de convenios y 
tratados internacionales que atañen al sector agropecuario, forestal, pesquero y 
acuícola y desarrollo rural. 

La Unidad de Género, tendrá como objetivo promover y asesorar la transversalización del 
enfoque de género, en las políticas, planes, programas, proyectos y acciones del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. 

Son funciones de esta Unidad: 

a) Liderar el proceso de formulación de políticas institucionales de igualdad y no 
discriminación y sus respectivos planes de acción; 

b) Facilitar la transversalización del principio de igualdad y no discriminación en las 
políticas, planes, programas, proyectos, normativas y acciones del Ministerio; 

c) Asesorar y coordinar con las distintas dependencias del Ministerio, las acciones 
orientadas a la igualdad de género; 

d) Monitorear el cumplimiento de la normativa para la igualdad de género y los 
compromisos derivados de ésta por parte de las distintas dependencias del 
Ministerio; así como, rendir informes de sus resultados a las autoridades del 
Ministerio; 

e) Facilitar procesos de capacitación y sensibilización en género al personal del 
Ministerio; 
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f) Monitorear, asesorar y coordinar la incorporación de la perspectiva de género en las 
políticas y estrategias de recursos humanos; 

g) Coordinar procesos de alianzas estratégicas con organismos que velan por la 
igualdad de género y no discriminación; 

h) Organizar y coordinar el Comité Institucional de Género; y 
i) Promover las relaciones de coordinación y cooperación interinstitucional en la 

gestión de igualdad de género y no discriminación. 

Nivel de Apoyo 

La Oficina Financiera Institucional tendrá como objetivos los que establece la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Estado, su Reglamento y el Acuerdo 
Ejecutivo de creación, los que se resumen en la realización de la gestión financiera del 
Ministerio y velar por el cumplimiento de las políticas, lineamientos y disposiciones 
normativas establecidas por el Ministerio de Hacienda. 

Son funciones de esta Oficina: 

a) Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones normativas 
referentes al Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), en las 
entidades y organismos que conforman el MAG; 

b) Asesorar a las entidades del MAG en la aplicación de las normas y procedimientos, 
que emita el órgano rector del SAFI; 

c) Constituir el enlace entre las direcciones generales de los subsistemas del SAFI y las 
dependencias de este Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, flujos de 
información y registros de información y otros aspectos derivados de la ejecución de 
la gestión financiera institucional y física de los proyectos de inversión; y 

d) Cumplir con todas las demás responsabilidades que establece la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado y su Reglamento; así como las que se 
establezcan en las normas técnicas que emita el Ministerio de Hacienda por medio 
de las Direcciones Generales de los subsistemas de Presupuesto, Tesorería, 
Inversión y Crédito Público y Contabilidad Gubernamental. 

La Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional tendrá como objetivo, 
implementar la desconcentración operativa y realizar las actividades relacionadas con la 
gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Son funciones de esta Oficina: 
a) Realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y 

contrataciones de obras, bienes y servicios del Ministerio; 
b) Constituir el enlace entre la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC) y dependencias del Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, flujos 
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f) Monitorear, asesorar y coordinar la incorporación de la perspectiva de género en las 

políticas y estrategias de recursos humanos; 

g) Coordinar procesos de alianzas estratégicas con organismos que velan por la 

igualdad de género y no discriminación; 

h) Organizar y coordinar el Comité Institucional de Género; y  

i) Promover las relaciones de coordinación y cooperación interinstitucional en la 

gestión de igualdad de género y no discriminación. 

 

 

 

 

Nivel de Apoyo 

 

La Oficina Financiera Institucional tendrá como objetivos los que establece la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Estado, su Reglamento y el Acuerdo 

Ejecutivo de creación, los que se resumen en la realización de la gestión financiera del 

Ministerio y velar por el cumplimiento de las políticas, lineamientos y disposiciones 

normativas establecidas por el Ministerio de Hacienda. 

  

Son funciones de esta Oficina: 

 

a) Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones normativas 

referentes al Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), en las 

entidades y organismos que conforman el MAG; 

b) Asesorar a las entidades del MAG en la aplicación de las normas y procedimientos, 

que emita el órgano rector del SAFI; 

c) Constituir el enlace entre las direcciones generales de los subsistemas del SAFI y las 

dependencias de este Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, flujos de 

información y registros de información y otros aspectos derivados de la ejecución de 

la gestión financiera institucional y física de los proyectos de inversión; y 

d) Cumplir con todas las demás responsabilidades que establece la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado y su Reglamento; así como las que se 

establezcan en las normas técnicas que emita el Ministerio de Hacienda por medio 

de las Direcciones Generales de los subsistemas de Presupuesto, Tesorería, 

Inversión y Crédito Público y Contabilidad Gubernamental. 

 

La Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional tendrá como objetivo, 

implementar la desconcentración operativa y realizar las actividades relacionadas con la 

gestión de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. 

 

Son funciones de esta Oficina: 

a) Realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y 

contrataciones de obras, bienes y servicios del Ministerio;  

b) Constituir el enlace entre la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC) y dependencias del Ministerio, en cuanto a las actividades técnicas, flujos 



y registros de información y otros aspectos que se deriven de la gestión de 
adquisiciones y contrataciones; 

c) Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y disposiciones 
técnicas que sean establecidas por la UNAC y todos los procesos establecidos en la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 
Reglamento; 

d) Elaborar en coordinación con la Oficina Financiera Institucional, la programación 
anual de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y 
servicios; 

e) Llevar el control y la actualización del banco de datos institucional de ofertantes y 
contratistas; y 

f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante, las bases de licitación o de 
concurso, de acuerdo a los manuales, guías e instructivos de uso interno y otros 
proporcionados por la UNAC, según el tipo de contratación. 

La Oficina General de Administración tendrá como objetivo, impulsar procesos de 
desarrollo humano; administrar los recursos humanos y materiales del Ministerio; y proveer 
los servicios de mantenimiento y mejora de infraestructura física y servicios logísticos 
internos, que sean necesarios para la gestión y prestación eficiente de servicios a la 
ciudadanía. 

Son funciones de esta Oficina: 
a) Planificar y coordinar a nivel institucional el desarrollo del talento humane del 

Ministerio; 
b) Realizar estudios y propuestas de mejora y desarrollo institucional y orientar la 

implementación de las mismas; 
c) Administrar los recursos humanos y fisicos del Ministerio; 
d) Gestionar y facilitar los servicios logísticos necesarios para el adecuado 

funcionamiento de las dependencias del MAO; 
e) Gestionar y facilitar los servicios de mantenimiento y mejora de infraestructura que 

permita conservar las instalaciones del MAG en condiciones óptimas; 
f) Establecer y mantener a nivel institucional los controles internos sobre actives y 

recursos humanos; de conformidad a la normatividad de la administración publica y 
normativa interna del Ministerio; 

g) Establecer medidas de seguridad para el personal y actives institucionales del 
Ministerio; 

h) Proveer servicios de seguridad y salud ocupacional y de bienestar laboral; 
incluyendo atención primaria en salud; de conformidad a la normativa aplicable; y 

i) Realizar la organización, catalogación, conservación y administración de los 
documentos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

La Dirección Legal tendrá como objetivo, asesorar al Despacho Ministerial en materia 
jurídica; y asistir a sus dependencias a fin de que sus actuaciones y procedimientos se 
enmarquen en el marco legal vigente. 

Son funciones de esta oficina: 
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y registros de información y otros aspectos que se deriven de la gestión de 

adquisiciones y contrataciones;  

c) Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y disposiciones 

técnicas que sean establecidas por la UNAC y todos los procesos establecidos en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 

Reglamento;  

d) Elaborar en coordinación con la Oficina Financiera Institucional, la programación 

anual de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y 

servicios;  

e) Llevar el control y la actualización del banco de datos institucional de ofertantes y 

contratistas; y 

f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante, las bases de licitación o de 

concurso, de acuerdo a los manuales, guías e instructivos de uso interno y otros 

proporcionados por la UNAC, según el tipo de contratación. 

 

La Oficina General de Administración tendrá como objetivo, impulsar procesos de 

desarrollo humano; administrar los recursos humanos y materiales del Ministerio; y proveer 

los servicios de mantenimiento y mejora de infraestructura física y servicios logísticos 

internos, que sean necesarios para la gestión y prestación eficiente de servicios a la 

ciudadanía.  

 

Son funciones de esta Oficina: 

a) Planificar y coordinar a nivel institucional el desarrollo del talento humane del 

Ministerio; 

b) Realizar estudios y propuestas de mejora y desarrollo institucional y orientar la 

implementación de las mismas; 

c) Administrar los recursos humanos y físicos del Ministerio; 

d) Gestionar y facilitar los servicios logísticos necesarios para el adecuado 

funcionamiento de las dependencias del MAO; 

e) Gestionar y facilitar los servicios de mantenimiento y mejora de infraestructura que 

permita conservar las instalaciones del MAG en condiciones óptimas; 

f) Establecer y mantener a nivel institucional los controles internos sobre actives y 

recursos humanos; de conformidad a la normatividad de la administración publica y 

normativa interna del Ministerio; 

g) Establecer medidas de seguridad para el personal y actives institucionales del 

Ministerio; 

h) Proveer servicios de seguridad y salud ocupacional y de bienestar laboral; 

incluyendo atención primaria en salud; de conformidad a la normativa aplicable; y 

i) Realizar la organización, catalogación, conservación y administración de los 

documentos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de acuerdo a la normativa 

aplicable. 

 

La Dirección Legal tendrá como objetivo, asesorar al Despacho Ministerial en materia 

jurídica; y asistir a sus dependencias a fin de que sus actuaciones y procedimientos se 

enmarquen en el marco legal vigente. 

 

Son funciones de esta oficina: 



a) Emitir opiniones y dictámenes jurídicos sobre diferentes casos relacionados con el 
quehacer institucional; 

b) Dirigir en aspectos jurídicos, la revisión y preparación de proyectos de nuevas o 
reformas de: leyes, reglamentos u otros instrumentos legales relacionados con el 
sector agropecuario y la gestión institucional; 

c) Recopilar la legislación sectorial agropecuaria y agraria vigente, y mantener 
actualizado un sistema informativo jurídico; 

d) Establecer criterios jurídicos a nivel institucional en casos específicos y por 
instrucciones de los titulares del MAG; 

e) Intervenir en la solución de casos jurídicos o legales, a demanda de las 
dependencias o por instrucciones de los titulares; 

f) Representar al Ministerio en audiencias extrajudiciales y judiciales por designación 
de los titulares; 

g) Recopilar información y presentar denuncias ante las autoridades correspondientes 
de los delitos cometidos en perjuicio del Ministerio de Agricultura y Ganadería; y 

h) Desarrollar todas actividades de carácter jurídico, que los señores Ministro y 
Viceministro en el ejercicio de sus funciones le encomienden. 

La Oficina de Información y Respuesta tendrá como objetivo conducir la gestión del 
acceso a la información y promover la transparencia del quehacer institucional. 

Son funciones de la OIR las siguientes: 

a) Recabar y difundir información oficiosa, así como propiciar que las entidades 
responsables, la actualicen periódicamente. 

b) Proporcionar auxilio a los particulares en la elaboración solicitudes de información; 
asimismo, orientación sobre las Dependencias responsables de suministrar 
información solicitada. 

c) Recibir y dar trámite interno a las solicitudes de información requeridas al 
Ministerio; y gestionar su respuesta. 

d) Instruir a los servidores de las Dependencias del Ministerio para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de información. 

e) Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y 
costos. 

f) Realizar las notificaciones de solicitudes de acceso a la información; 
g) Resolver sobre las solicitudes de acceso a información; 
h) Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias con el objeto de 

proporcionar la información prevista en la Ley de Acceso a la Información Pública; 
i) Establecer los procedimientos internos de la gestión de solicitudes de acceso a la 

información; 
j) Elaborar y administrar el índice de información reservada de la institución; 
k) Administrar el archivo de la información pública puesta a disposición por las 

distintas dependencias del Ministerio; 
1) Colaborar con las Dependencias del Ministerio en las acciones e iniciativas 

relacionadas con la participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia. 
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a) Emitir opiniones y dictámenes jurídicos sobre diferentes casos relacionados con el 

quehacer institucional; 

b) Dirigir en aspectos jurídicos, la revisión y preparación de proyectos de nuevas o 

reformas de: leyes, reglamentos u otros instrumentos legales relacionados con el 

sector agropecuario y la gestión institucional; 

c) Recopilar la legislación sectorial agropecuaria y agraria vigente, y mantener 

actualizado un sistema informativo jurídico; 

d) Establecer criterios jurídicos a nivel institucional en casos específicos y por 

instrucciones de los titulares del MAG; 

e) Intervenir en la solución de casos jurídicos o legales, a demanda de las 

dependencias o por instrucciones de los titulares;  

f) Representar al Ministerio en audiencias extrajudiciales y judiciales por designación 

de los titulares; 

g) Recopilar información y presentar denuncias ante las autoridades correspondientes 

de los delitos cometidos en perjuicio del Ministerio de Agricultura y Ganadería; y 

h) Desarrollar todas actividades de carácter jurídico, que los señores Ministro y 

Viceministro en el ejercicio de sus funciones le encomienden. 

 

La Oficina de Información y Respuesta tendrá como objetivo conducir la gestión del 

acceso a la información y promover la transparencia del quehacer institucional. 

 

Son funciones de la OIR las siguientes: 

 

a) Recabar y difundir información oficiosa, así como propiciar que las entidades 

responsables, la actualicen periódicamente. 

b) Proporcionar auxilio a los particulares en la elaboración solicitudes de información; 

asimismo, orientación sobre las Dependencias responsables de suministrar 

información solicitada. 

c) Recibir y dar trámite interno a las solicitudes de información requeridas al 

Ministerio; y gestionar su respuesta. 

d) Instruir a los servidores de las Dependencias del Ministerio para recibir y dar 

trámite a las solicitudes de información. 

e) Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y 

costos. 

f) Realizar las notificaciones de solicitudes de acceso a la información; 

g) Resolver sobre las solicitudes de acceso a información; 

h) Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias con el objeto de 

proporcionar la información prevista en la Ley de Acceso a la Información Pública;  

i) Establecer los procedimientos internos de la gestión de solicitudes de acceso a la 

información; 

j) Elaborar y administrar el índice de información reservada de la institución; 

k) Administrar el archivo de la información pública puesta a disposición por las 

distintas dependencias del Ministerio; 

l) Colaborar con las Dependencias del Ministerio en las acciones e iniciativas 

relacionadas con la participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia. 



m) Realizar la generación de estadísticas sobre la solicitud de información, consultas, 
sugerencias, avisos y reclamos de la ciudadanía al MAG; y su resolución; 

n) Colaborar con el instituto de Acceso a la Información Pública, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública y su reglamento; y 

o) Cumplir con todas las responsabilidades que establece la Ley de Acceso a la 
Información Pública y su Reglamento. 

La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación tendrá como objetivo, 
dirigir la administración de los recursos informáticos del Ministerio; y el aprovechamiento 
de las tecnologías de información y comunicación para la mejora de la gestión institucional 
y de los servicios a la población; para el desarrollo del sector agropecuario, forestal, 
pesquero y acuícola. 

Son funciones de la DTIC, las siguientes: 
a) Desarrollar investigaciones sobre avances en las ciencias de la información y 

comunicación; evaluar y validar las tecnologías aprovechables; y proponer a las 
autoridades superiores del Ministerio, la adopción de mejores practicas tecnológicas 
para elevar la eficiencia en la gestión institucional y la mejora de los servicios. 

b) Coordinar los procesos de planificación estratégica, táctica y operativa de la gestión 
de tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; alineada a la 
planificación estrategia institucional y planes de .gobierno; a fin de optimizar el 
aprovechamiento de la tecnología de la-información la comunicación hacia el logro 
de objetivos. 

c) Identificar, evaluar, valorar y tratar los riesgos en los procesos de planificación y 
gestión de las tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; a 
troves de la propuesta y establecimiento de controles, medidas y políticas que 
aseguren la conservación y buen uso de los recursos informáticos y la seguridad do 
la información. 

d) Identificar, formular, diseñar, desarrollar e implementar proyectos de 
automatización de procesos e innovación de servicios, a través de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC); así como administrar los sistemas de 
información e infraestructura derivados de dichos procesos; garantizando la 
seguridad, confiabilidad, pertinencia y oportunidad de la información. 

e) Definir las herramientas de planificación, gestión, monitoreo y mejora de 
tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio, a través de 
políticas, parámetros -(estándares) de recursos informáticos, procedimientos, 
metodologías, registros y otros controles-necesarios-Para-Lograr eficiencia, 
económica, efectividad de las operaciones. 

f) Administrar los recursos informáticos del Ministerio, con la finalidad de lograr su 
conservación, buen uso y optimización de su aprovechamiento hacia la mejora de 
los servicios internos y externos. 

g) Verificar la aplicación de las herramientas de planificación, gestión, monitoreo y 
mejora de tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; y 
cumplimiento de la normativa interna y externa en la materia; a fin de fortalecer el 
control interno y la transparencia en la gestión de la información institucional. 

Nivel Operativo Centralizado 
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m) Realizar la generación de estadísticas sobre la solicitud de información, consultas, 

sugerencias, avisos y reclamos de la ciudadanía al MAG; y su resolución; 

n) Colaborar con el instituto de Acceso a la Información Pública, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública y su reglamento; y  

o) Cumplir con todas las responsabilidades que establece la Ley de Acceso a la 

Información Pública y su Reglamento. 

 

La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación tendrá como objetivo, 

dirigir la administración de los recursos informáticos del Ministerio; y el aprovechamiento 

de las tecnologías de información y comunicación para la mejora de la gestión institucional 

y de los servicios a la población; para el desarrollo del sector agropecuario, forestal, 

pesquero y acuícola.  

 

Son funciones de la DTIC, las siguientes: 

a) Desarrollar investigaciones sobre avances en las ciencias de la información y 

comunicación; evaluar y validar las tecnologías aprovechables; y proponer a las 

autoridades superiores del Ministerio, la adopción de mejores practicas tecnológicas 

para elevar la eficiencia en la gestión institucional y la mejora de los servicios. 

b) Coordinar los procesos de planificación estratégica, táctica y operativa de la gestión 

de tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; alineada a la 

planificación estrategia institucional y planes de .gobierno; a fin de optimizar el 

aprovechamiento de la tecnología de la-información la comunicación hacia el logro 

de objetivos. 

c) Identificar, evaluar, valorar y tratar los riesgos en los procesos de planificación y 

gestión de las tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; a 

troves de la propuesta y establecimiento de controles, medidas y políticas que 

aseguren la conservación y buen uso de los recursos informáticos y la seguridad do 

la información. 

d) Identificar, formular, diseñar, desarrollar e implementar proyectos de 

automatización de procesos e innovación de servicios, a través de las tecnologías de 

información y comunicación (TIC); así como administrar los sistemas de 

información e infraestructura derivados de dichos procesos; garantizando la 

seguridad, confiabilidad, pertinencia y oportunidad de la información. 

e) Definir las herramientas de planificación, gestión, monitoreo y mejora de 

tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio, a través de 

políticas, parámetros -(estándares) de recursos informáticos, procedimientos, 

metodologías, registros y otros controles-necesarios-Para-Lograr eficiencia, 

económica, efectividad de las operaciones. 

f) Administrar los recursos informáticos del Ministerio, con la finalidad de lograr su 

conservación, buen uso y optimización de su aprovechamiento hacia la mejora de 

los servicios internos y externos. 

g) Verificar la aplicación de las herramientas de planificación, gestión, monitoreo y 

mejora de tecnologías de información y comunicación (TIC) del Ministerio; y 

cumplimiento de la normativa interna y externa en la materia; a fin de fortalecer el 

control interno y la transparencia en la gestión de la información institucional. 

 

Nivel Operativo Centralizado 



La Dirección General de Economía Agropecuaria tendrá como objetivo, contribuir a 
mejorar la rentabilidad y competitividad de manera sostenible de las actividades 
agropecuarias, forestales, pesqueras y acuícolas mediante la generación y divulgación de 
información estadística agropecuaria; promoción de la asociatividad, orientación estratégica 
de mercadeo y asistencia agroempresarial a los agronegocios. 

Son funciones de esta Dirección General: 
a) Coordinar la recolección, procesamiento y generación de las estadísticas de 

producción agropecuaria; 
b) Coordinar la recolección y análisis de información sobre oferta, demanda y precios 

de los productos e insumos agropecuarios en el mercado nacional; 
c) Mantener un sistema informativo que permita divulgar oportunamente las 

estadísticas de producción y comercialización para orientar las decisiones sobre 
producción y comercialización de los productos agropecuarios; 

d) Mantener permanentemente informada a las máximas autoridades y organismos de 
decisión superior, sobre el comportamiento de la producción y comercialización de 
aquellos productos de importancia en la economía nacional; 

e) Propiciar un permanente intercambio de información agropecuaria con organismos 
nacionales e internacionales; 

f) Recopilar y difundir información relativa al comercio nacional, e internacional de 
los productos agropecuarios; 

g) Coordinar y diseñar estrategias que permitan articular los esfuerzos del sector 
agropecuario ampliado hacia el desarrollo de los agronegocios; 

h) Facilitar el establecimiento de convenios, articulación de cadenas agroproductivas a 
las alianzas estratégicas y redes que permitan mejorar la rentabilidad y 
competitividad del sector agropecuario; 

i) Desarrollar investigaciones, análisis e interpretaciones de las variables y tendencias 
del mercado nacional e internacional y proveer información y orientación 
estratégica de mercado a los actores del sector; 

j) Proveer información y asesoría técnica sobre gestión agro empresarial; y 
k) Asesorar y apoyar las asociaciones agropecuarias en sus procesos de promoción, 

organización, legalización y otorgamiento de personalidad jurídica; 

La Dirección General de Sanidad Vegetal tendrá como objetivo, proteger el patrimonio 
agrícola de plagas y enfermedades; certificar la sanidad de vegetales e inocuidad de sus 
productos; y regular la formulación, distribución y uso de insumos agrícolas para prevenir 
daños a la producción agropecuaria y saluda humana. 

Son funciones de esta Dirección General: 

a) Adoptar, proponer y aplicar medidas fitosanitarias necesarias para la preservación 
de plantas y productos vegetales; 

b) Prevenir la introducción al país, de plagas y enfermedades que constituyen peligro 
para la agricultura y silvicultura; 

c) Certificar la sanidad de los productos derivados de la agricultura y silvicultura para 
la exportación; 
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La Dirección General de Economía Agropecuaria tendrá como objetivo, contribuir a 

mejorar la rentabilidad y competitividad de manera sostenible de las actividades 

agropecuarias, forestales, pesqueras y acuícolas mediante la generación y divulgación de 

información estadística agropecuaria; promoción de la asociatividad, orientación estratégica 

de mercadeo y asistencia agroempresarial a los agronegocios. 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

a) Coordinar la recolección, procesamiento y generación de las estadísticas de 

producción agropecuaria; 

b) Coordinar la recolección y análisis de información sobre oferta, demanda y precios 

de los productos e insumos agropecuarios en el mercado nacional; 

c) Mantener un sistema informativo que permita divulgar oportunamente las 

estadísticas de producción y comercialización para orientar las decisiones sobre 

producción y comercialización de los productos agropecuarios; 

d) Mantener permanentemente informada a las máximas autoridades y organismos de 

decisión superior, sobre el comportamiento de la producción y comercialización de 

aquellos productos de importancia en la economía nacional; 

e) Propiciar un permanente intercambio de información agropecuaria con organismos 

nacionales e internacionales; 

f) Recopilar y difundir información relativa al comercio nacional, e internacional de 

los productos agropecuarios; 

g) Coordinar y diseñar estrategias que permitan articular los esfuerzos del sector 

agropecuario ampliado hacia el desarrollo de los agronegocios; 

h) Facilitar el establecimiento de convenios, articulación de cadenas agroproductivas a 

las alianzas estratégicas y redes que permitan mejorar la rentabilidad y 

competitividad del sector agropecuario; 

i) Desarrollar investigaciones, análisis e interpretaciones de las variables y tendencias 

del mercado nacional e internacional y proveer información y orientación 

estratégica de mercado a los actores del sector; 

j) Proveer información y asesoría técnica sobre gestión agro empresarial; y  

k) Asesorar y apoyar las asociaciones agropecuarias en sus procesos de promoción, 

organización, legalización y otorgamiento de personalidad jurídica; 

 

La Dirección General de Sanidad Vegetal tendrá como objetivo, proteger el patrimonio 

agrícola de plagas y enfermedades; certificar la sanidad de vegetales e inocuidad de sus 

productos; y regular la formulación, distribución y uso de insumos agrícolas para prevenir 

daños a la producción agropecuaria y saluda humana. 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

 

a) Adoptar, proponer y aplicar medidas fitosanitarias necesarias para la preservación 

de plantas y productos vegetales; 

b) Prevenir la introducción al país, de plagas y enfermedades que constituyen peligro 

para la agricultura y silvicultura;  

c) Certificar la sanidad de los productos derivados de la agricultura y silvicultura para 

la exportación; 



d) Prevenir, controlar o erradicar las plagas y enfermedades que constituyen un riesgo 
para la preservación de plantas y productos vegetales; 

e) Identificar y diagnosticar los principales problemas fitosanitarios que afectan a la 
agricultura y silvicultura; así como realizar estudios de reconocimiento y evaluación 
de los mismos; 

f) Diseñar y ejecutar programas fitosanitarios para prevenir, controlar y erradicar 
plagas y enfermedades que afectan a las especies vegetales; 

g) Controlar la producción, distribución, comercialización, manejo, la calidad y uso de 
los insumos utilizados en la agricultura, silvicultura para reducir riesgos agrícolas, 
ambientales y de salud pública; y 

h) Establecer medidas que garanticen la inocuidad de los alimentos generados por la 
agricultura. 

La Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego, tendrá como 
objetivo, regular el manejo y aprovechamiento en forma sostenible de los recursos 
forestales y el desarrollo de la industria maderera; y contribuir a incrementar la producción 
y la productividad agropecuaria mediante la utilización racional de los recursos suelo, agua 
y forestal, a fin de dinamizar el desarrollo sostenible del país. 

Son funciones de esta Dirección General: 
a) Velar por el cumplimiento del marco legal y ejecución de políticas que regulan y 

orientan el desarrollo sostenible de los recursos agua, suelo y forestal; 
b) Diseñar e implementar planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo 

sustentable de los recursos agua, suelo y forestal; 
c) Generar y difundir información relativa a los recursos agua, suelo y forestal; 
d) Promover la ejecución de programas y proyectos para el aprovechamiento integral y 

racional de los recursos forestales, agua y suelo; 
e) Promover el uso de tecnologías de riego y drenaje que permitan la utilización 

óptima de los recursos agua y suelo; y 
f) Diseñar y ejecutar proyectos de inversión pública en infraestructura agro 

productiva. 

La Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura que en la Ley General 
de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura" se denomina "Centro de Desarrollo de 
la Pesca y Acuicultura" (CENDEPESCA), tiene como objetivo regular la ordenación y 
promoción de las actividades de pesca y acuicultura, asegurando la conservación y el 
desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos. 

Son funciones de esta Dirección General: 

a) Impulsar, promover y establecer medidas para la conservación, administración y 
desarrollo sostenible de los recursos pesqueros y la acuicultura; así como, regular 
las actividades en las distintas fases de la pesca y acuicultura; 

b) Fomentar y realizar investigaciones sobre las actividades pesquera y acuícola y 
transferirlas por medio de programas de capacitación, asistencia y asesoría técnica 
a los usuarios de las actividades pesqueras y acuícolas; 
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d) Prevenir, controlar o erradicar las plagas y enfermedades que constituyen un riesgo 

para la preservación de plantas y productos vegetales; 

e) Identificar y diagnosticar los principales problemas fitosanitarios que afectan a la 

agricultura y silvicultura; así como realizar estudios de reconocimiento y evaluación 

de los mismos; 

f) Diseñar y ejecutar programas fitosanitarios para prevenir, controlar y erradicar 

plagas y enfermedades que afectan a las especies vegetales;  

g) Controlar la producción, distribución, comercialización, manejo, la calidad y uso de 

los insumos utilizados en la agricultura, silvicultura para reducir riesgos agrícolas, 

ambientales y de salud pública; y 

h) Establecer medidas que garanticen la inocuidad de los alimentos generados por la 

agricultura. 

 

La Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego, tendrá como 

objetivo, regular el manejo y aprovechamiento en forma sostenible de los recursos 

forestales y el desarrollo de la industria maderera; y contribuir a incrementar la producción 

y la productividad agropecuaria mediante la utilización racional de los recursos suelo, agua 

y forestal, a fin de dinamizar el desarrollo sostenible del país. 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

a) Velar por el cumplimiento del marco legal y ejecución de políticas que regulan y 

orientan el desarrollo sostenible de los recursos agua, suelo y forestal; 

b) Diseñar e implementar planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo 

sustentable de los recursos agua, suelo y forestal; 

c) Generar y difundir información relativa a los recursos agua, suelo y forestal; 

d) Promover la ejecución de programas y proyectos para el aprovechamiento integral y 

racional de los recursos forestales, agua y suelo;  

e) Promover el uso de tecnologías de riego y drenaje que permitan la utilización 

óptima de los recursos agua y suelo; y 

f) Diseñar y ejecutar proyectos de inversión pública en infraestructura agro 

productiva. 

 

La Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura que en la Ley General 

de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura" se denomina "Centro de Desarrollo de 

la Pesca y Acuicultura" (CENDEPESCA), tiene como objetivo regular la ordenación y 

promoción de las actividades de pesca y acuicultura, asegurando la conservación y el 

desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos. 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

 

a) Impulsar, promover y establecer medidas para la conservación, administración y 

desarrollo sostenible de los recursos pesqueros y la acuicultura; así como, regular 

las actividades en las distintas fases de la pesca y acuicultura; 

b) Fomentar y realizar investigaciones sobre las actividades pesquera y acuícola y 

transferirlas por medio de programas de capacitación, asistencia y asesoría técnica 

a los usuarios de las actividades pesqueras y acuícolas; 



c) Establecer y aplicar el régimen de funcionamiento de la infraestructura pesquera y 
acuícola de propiedad estatal; 

d) Otorgar y revocar licencias, para embarcaciones dedicadas a la extracción de 
recursos hidrobiológicos; 

e) Otorgar y revocar autorizaciones de conformidad con la Ley General de 
Ordenamiento y Promoción de Pesca y Acuicultura y su reglamento; 

f) Establecer las épocas de vedas de determinadas especies hidrobiológicas; y 
g) Emitir resoluciones e instructivos y realizar las inspecciones necesarias para la 

aplicación de la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, 
su Reglamento y demás disposiciones pertinentes. 

La Dirección General de Ganadería tendrá como objetivo, promover y fomentar la 
producción y productividad ganadera en coordinación con las demás entidades del Ramo de 
Agricultura y Ganadería 

Son funciones de esta Dirección General: 
a) Proveer capacitación y asistencia técnica en salud, nutrición, mejoramiento genético y 

reproducción animal; y en el manejo de hatos ganaderos y de cultivo de pastos y 
forrajes; 

b) Prevenir la introducción al país, de plagas y enfermedades que constituyen peligro para 
las especies animales; 

c) Certificar la sanidad e los productos derivados de la actividad pecuaria; 
d) Identificar y diagnosticar los principales problemas zoosanitarios que afectan a la 

ganadería; así como realizar estudios de reconocimiento y evaluación de los mismos; 
e) Diseñar y ejecutar programas zoosanitarios para prevenir, controlar y erradicar plagas y 

enfermedades que afectan a los animales; 
f) Controlar la producción, distribución, comercialización, manejo, la calidad y uso de los 

insumos utilizados en la ganadería, para que no constituyan riesgo para la salud 
humana, animal y el medio ambiente; 

g) Proponer y aplicar medidas que garanticen la inocuidad de los alimentos generados por 
la ganadería; 

h) Promover el desarrollo técnico-científico de la producción y salud animal, que permita 
incrementar la productividad ganadera, con protección ambiental y sostenibilidad de los 
recursos naturales; 

i) Coordinar con las demás dependencias del Ministerio de Agricultura y Ganadería y sus 
instituciones autónomas adscritas, las acciones y servicios para el desarrollo del 
subsector ganadero; y 

j) Promover y fortalecer la vinculación con otras instituciones públicas y privadas, a fin de 
coordinar proyectos y acciones hacia el desarrollo del subsector ganadero. 

La Dirección General de Desarrollo Rural tendrá como objetivo fomentar la 
participación activa de la familia rural en el desarrollo del sector agropecuario y su 
incorporación al desarrollo económico y social del país. 

Son funciones de esta Dirección General: 
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c) Establecer y aplicar el régimen de funcionamiento de la infraestructura pesquera y 

acuícola de propiedad estatal; 

d) Otorgar y revocar licencias, para embarcaciones dedicadas a la extracción de 

recursos hidrobiológicos; 

e) Otorgar y revocar autorizaciones de conformidad con la Ley General de 

Ordenamiento y Promoción de Pesca y Acuicultura y su reglamento; 

f) Establecer las épocas de vedas de determinadas especies hidrobiológicas; y 

g) Emitir resoluciones e instructivos y realizar las inspecciones necesarias para la 

aplicación de la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, 

su Reglamento y demás disposiciones pertinentes. 

 

La Dirección General de Ganadería tendrá como objetivo, promover y fomentar la 

producción y productividad ganadera en coordinación con las demás entidades del Ramo de 

Agricultura y Ganadería 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

a) Proveer capacitación y asistencia técnica en salud, nutrición, mejoramiento genético y 

reproducción animal; y en el manejo de hatos ganaderos y de cultivo de pastos y 

forrajes; 

b) Prevenir la introducción al país, de plagas y enfermedades que constituyen peligro para 

las especies animales; 

c) Certificar la sanidad e los productos derivados de la actividad pecuaria; 

d) Identificar y diagnosticar los principales problemas zoosanitarios que afectan a la 

ganadería; así como realizar estudios de reconocimiento y evaluación de los mismos; 

e) Diseñar y ejecutar programas zoosanitarios para prevenir, controlar y erradicar plagas y 

enfermedades que afectan a los animales;  

f) Controlar la producción, distribución, comercialización, manejo, la calidad y uso de los 

insumos utilizados en la ganadería, para que no constituyan riesgo para la salud 

humana, animal y el medio ambiente;  

g) Proponer y aplicar medidas que garanticen la inocuidad de los alimentos generados por 

la ganadería; 

h) Promover el desarrollo técnico-científico de la producción y salud animal, que permita 

incrementar la productividad ganadera, con protección ambiental y sostenibilidad de los 

recursos naturales; 

i) Coordinar con las demás dependencias del Ministerio de Agricultura y Ganadería y sus 

instituciones autónomas adscritas, las acciones y servicios para el desarrollo del 

subsector ganadero; y 

j) Promover y fortalecer la vinculación con otras instituciones públicas y privadas, a fin de 

coordinar proyectos y acciones hacia el desarrollo del subsector ganadero. 

 

La Dirección General de Desarrollo Rural tendrá como objetivo fomentar la 

participación activa de la familia rural en el desarrollo del sector agropecuario y su 

incorporación al desarrollo económico y social del país. 

 

Son funciones de esta Dirección General: 

 



a) Realizar estudios y diagnósticos territoriales que fundamenten las políticas, planes, 
programas, proyectos y acciones sectoriales, hacia el desarrollo rural; 

b) Realizar caracterizaciones territoriales con el fin de determinar vulnerabilidades en el 
medio rural y retroalimentar a las distintas unidades de este Ministerio para la 
reducción de riesgos a desastres en el sector agropecuario en el marco de sus 
competencias; 

c) Formular perfiles de proyectos orientados al desarrollo rural y apoyar la gestión de 
cooperación técnica y financiera para la ejecución de los mismos; 

d) Coordinar la ejecución de programas y proyectos que contribuyan a elevar la 
participación de la familia rural en el desarrollo del sector agropecuario y mejorar 
sus condiciones de vida; 

e) Coordinar el cumplimiento de condiciones previas y otras acciones que sean 
requisito para la negociación, aprobación y ejecución de proyectos orientados al 
desarrollo rural; 

f) Coordinar con las unidades ejecutoras de proyectos de desarrollo rural, el monitoreo 
y la elaboración de informes periódicos sobre su ejecución y canalizarlos a los 
organismos cooperantes, tal como lo prescriben los convenios y demás instrumentos 
administrativos de los respectivos proyectos; 

g) Promover en las comunidades rurales la organización, la participación, la equidad de 
género y la transparencia en sus actividades agro productivas; 

h) Apoyar a las demás Unidades Operativas del Ministerio en el diseño y supervisión 
de proyectos de infraestructura agro productiva; y promover ante otras entidades 
competentes la ejecución de proyectos de infraestructura para fines de desarrollo 
rural; 

i) Desarrollar programas de microfinanciamiento rural especialmente para aquella 
población no cubierta por la banca; 

j) Coordinar acciones con otras instituciones del sector público, Gobiernos locales, 
entes normativos, ONG's, empresa privada y sociedad civil para la ejecución de 
proyectos orientados al desarrollo rural; y 

k) Por delegación de los Titulares representar al MAG ante los demás sectores 
económicos y sociales que intervengan en la ejecución de los proyectos de desarrollo 
rural. 

Nivel Operativo Descentralizado 

El Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA) tendrá como 
objetivo contribuir al incremento de la producción y productividad del sector agropecuario 
y forestal, mediante la generación y transferencia de tecnología apropiada para cultivos, 
especies animales, y recursos naturales renovables; que posibiliten la satisfacción de las 
necesidades alimentarias de la población, las exportaciones y la agroindustria local; 
propiciando el ingreso de los productores, el manejo racional y sostenido de los recursos 
naturales y la conservación del medio ambiente. 

Son funciones del CENTA: 
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a) Realizar estudios y diagnósticos territoriales que fundamenten las políticas, planes, 

programas, proyectos y acciones sectoriales, hacia el desarrollo rural; 

b) Realizar caracterizaciones territoriales con el fin de determinar vulnerabilidades en el 

medio rural y retroalimentar a las distintas unidades de este Ministerio para la 

reducción de riesgos a desastres en el sector agropecuario en el marco de sus 

competencias; 

c) Formular perfiles de proyectos orientados al desarrollo rural y apoyar la gestión de 

cooperación técnica y financiera para la ejecución de los mismos; 

d) Coordinar la ejecución de programas y proyectos que contribuyan a elevar la 

participación de la familia rural en el desarrollo del sector agropecuario y mejorar 

sus condiciones de vida; 

e) Coordinar el cumplimiento de condiciones previas y otras acciones que sean 

requisito para la negociación, aprobación y ejecución de proyectos orientados al 

desarrollo rural; 

f) Coordinar con las unidades ejecutoras de proyectos de desarrollo rural, el monitoreo 

y la elaboración de informes periódicos sobre su ejecución y canalizarlos a los 

organismos cooperantes, tal como lo prescriben los convenios y demás instrumentos 

administrativos de los respectivos proyectos; 

g) Promover en las comunidades rurales la organización, la participación, la equidad de 

género y la transparencia en sus actividades agro productivas; 

h) Apoyar a las demás Unidades Operativas del Ministerio en el diseño y supervisión 

de proyectos de infraestructura agro productiva; y promover ante otras entidades 

competentes la ejecución de proyectos de infraestructura para fines de desarrollo 

rural; 

i) Desarrollar programas de microfinanciamiento rural especialmente para aquella 

población no cubierta por la banca; 

j) Coordinar acciones con otras instituciones del sector público, Gobiernos locales, 

entes normativos, ONG´s, empresa privada y sociedad civil para la ejecución de 

proyectos orientados al desarrollo rural; y 

k) Por delegación de los Titulares representar al MAG ante los demás sectores 

económicos y sociales que intervengan en la ejecución de los proyectos de desarrollo 

rural. 

 

 

Nivel Operativo Descentralizado 

 

El Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA) tendrá como 

objetivo contribuir al incremento de la producción y productividad del sector agropecuario 

y forestal, mediante la generación y transferencia de tecnología apropiada para cultivos, 

especies animales, y recursos naturales renovables; que posibiliten la satisfacción de las 

necesidades alimentarias de la población, las exportaciones y la agroindustria local; 

propiciando el ingreso de los productores, el manejo racional y sostenido de los recursos 

naturales y la conservación del medio ambiente. 

 

Son funciones del CENTA: 

 



a) Asesorar al Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la formulación y 
establecimiento de la Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico, 
congruente con la Estrategia de Desarrollo del Sector Agropecuario y forestal; 

b) Contribuir a ejecutar la Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
Agropecuario y Forestal del MAG, y coordinar la investigación y extensión 
agropecuaria y forestal con el sector público, privado e instituciones nacionales y 
extranjeras relacionadas; 

c) Desarrollar la Generación y transferencia de tecnologías agropecuarias y forestales 
para productos de consumo interno, exportación y agroindustriales, acorde a las 
demandas de productores en zonas agroecológicas específicas considerando a la 
familia rural como elemento central del proceso; 

d) Divulgar logros y resultados de la investigación generada en el país o introducida 
con el fin de facilitar la adopción de las tecnologías apropiadas; 

e) Promover el uso generalizado de las opciones tecnológicas y de los servicios de 
laboratorio que apoyen a la producción; 

f) Desarrollar programas, proyectos y actividades de interés común con las 
instituciones de enseñanza agropecuaria y forestal, principalmente con la Escuela 
Nacional de Agricultura, facultades de agronomía, medicina veterinaria de las 
universidades del país y otras instituciones pública y privadas; 

g) Mantener la integración y coordinación eficiente entre los procesos de investigación 
y extensión agropecuaria y forestal; 

h) Fomentar la capacitación y actualización científica y tecnológica de su personal y de 
los productores agropecuarios y forestales; 

i) Proporcionar el servicio de extensión, dirigido especialmente a los pequeños y 
medianos productores agropecuarios y forestales; 

j) Coordinar acciones con las diferentes unidades del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería en la planificación y ejecución de proyectos de desarrollo agropecuario y 
forestal, en las áreas de su competencia; y 

k) Participar en seminarios, congresos y otros eventos que contribuyan a la generación 
y transferencia de tecnología y al desarrollo institucional; tanto a nivel nacional 
como internacional. 

La Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" (ENA) tendrá como objetivo 
impulsar el desarrollo socioeconómico sostenible de El Salvador, a través de la formación 
integral y pertinente de los recursos humanos en la educación superior de ciencias 
agropecuarias. 

Son funciones de la ENA: 
a) Formar profesionales y técnicos en las ciencias agropecuarias para la dirección de 

labores relacionadas con dicha disciplina en el marco de la enseñanza o extensión, 
dentro de la empresa pública o privada. 

b) Promover actividades de investigación científica y técnicas sobre las ciencias 
agropecuarias, zootécnicas y diversas disciplinas complementarias. 

c) Transmitir y aplicar los conocimientos de dichas investigaciones para el desarrollo 
integral del agro nacional. 
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a) Asesorar al Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la formulación y 

establecimiento de la Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico, 

congruente con la Estrategia de Desarrollo del Sector Agropecuario y forestal; 

b) Contribuir a ejecutar la Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 

Agropecuario y Forestal del MAG, y coordinar la investigación y extensión 

agropecuaria y forestal con el sector público, privado e instituciones nacionales y 

extranjeras relacionadas; 

c) Desarrollar la Generación y transferencia de tecnologías agropecuarias y forestales 

para productos de consumo interno, exportación y agroindustriales, acorde a las 

demandas de productores en zonas agroecológicas específicas considerando a la 

familia rural como elemento central del proceso; 

d) Divulgar logros y resultados de la investigación generada en el país o introducida 

con el fin de facilitar la adopción de las tecnologías apropiadas; 

e) Promover el uso generalizado de las opciones tecnológicas y de los servicios de 

laboratorio que apoyen a la producción; 

f) Desarrollar programas, proyectos y actividades de interés común con las 

instituciones de enseñanza agropecuaria y forestal, principalmente con la Escuela 

Nacional de Agricultura, facultades de agronomía, medicina veterinaria de las 

universidades del país y otras instituciones pública y privadas; 

g) Mantener la integración y coordinación eficiente entre los procesos de investigación 

y extensión agropecuaria y forestal; 

h) Fomentar la capacitación y actualización científica y tecnológica de su personal y de 

los productores agropecuarios y forestales; 

i) Proporcionar el servicio de extensión, dirigido especialmente a los pequeños y 

medianos productores agropecuarios y forestales; 

j) Coordinar acciones con las diferentes unidades del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería en la planificación y ejecución de proyectos de desarrollo agropecuario y 

forestal, en las áreas de su competencia; y 

k) Participar en seminarios, congresos y otros eventos que contribuyan a la generación 

y transferencia de tecnología y al desarrollo institucional; tanto a nivel nacional 

como internacional. 

 

La Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" (ENA) tendrá como objetivo 

impulsar el desarrollo socioeconómico sostenible de El Salvador, a través de la formación 

integral y pertinente de los recursos humanos en la educación superior de ciencias 

agropecuarias. 

 

Son funciones de la ENA:  

a) Formar profesionales y técnicos en las ciencias agropecuarias para la dirección de 

labores relacionadas con dicha disciplina en el marco de la enseñanza o extensión, 

dentro de la empresa pública o privada. 

b) Promover actividades de investigación científica y técnicas sobre las ciencias 

agropecuarias, zootécnicas y diversas disciplinas complementarias. 

c) Transmitir y aplicar los conocimientos de dichas investigaciones para el desarrollo 

integral del agro nacional.  

 



El Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA) tendrá como objetivo 
garantizar la legalidad jurídica de las tierras en posesión de las familias campesinas e 
indígenas usuarias de los programas de transferencia de tierra, convirtiéndolas/os en 
propietarias/os reales y protagonistas de su propio desarrollo, facilitando insumos y 
asistencia técnica para fomentar la diversificación agropecuaria; en la búsqueda del 
desarrollo sostenible local, y la soberanía y seguridad alimentaria en armonía con el medio 
ambiente. 

Son funciones del ISTA: 

a) Ejecutar la política de adjudicación y transferencias de tierras de los diferentes 
programas directamente ejecutados por ISTA y los que se les hayan confiado en virtud 
de otras leyes. 

b) Determinar los inmuebles afectados por el proceso de reforma agraria, en donde existan 
áreas que por su naturaleza o ubicación deban ser destinadas a la satisfacción de 
necesidades públicas vitales, para la investigación agropecuaria, piscícola y forestal, así 
como por servicio de salud, enseñanza, deporte, valor arqueológico, histórico y cultural, 
y acordar su transferencia a las Instituciones Gubernamentales o Municipales que lo 
soliciten. 

c) Acordar la transferencia a favor de personas naturales o jurídicas de aquellos inmuebles 
que posean infraestructura o que no sean de vocación agrícola y que sus adjudicatarios 
hayan renunciado a su derecho de asignación. 

El Consejo Salvadoreño del Café (CSC) tendrá como objetivo formular y dirigir la 
política nacional en materia cafetalera. 

Son funciones del CSC: 

a) Velar porque se respete el libre comercio interno y externo del café 
b) Cuidar el riguroso cumplimiento de los compromisos internacionales sobre 

exportaciones de café 
c) Velar que los precios de venta al exterior sean acordes a los precios del mercado 

internacional para cada calidad de café 
d) Cooperar para que las divisas provenientes de las exportaciones del café ingresen al 

país y que el Estado reciba en forma oportuna y correcta los impuestos establecidos por 
ley. 

e) Propiciar el desarrollo de las investigaciones y experimentos en el campo de la 
agronomía, agrología y tecnología del café, con el objetivo de incrementar su 
productividad y mejora su calidad; asimismo, aplicar dichas investigaciones y 
experimentos para fomentar la industrialización del café, tratando de reducir los costos 
de producción y obtener un mejor aprovechamiento de los productos. 
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El Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA) tendrá como objetivo 

garantizar la legalidad jurídica de las tierras en posesión de las familias campesinas e 

indígenas usuarias de los programas de transferencia de tierra, convirtiéndolas/os en 

propietarias/os reales y protagonistas de su propio desarrollo, facilitando insumos y 

asistencia técnica para fomentar la diversificación agropecuaria; en la búsqueda del 

desarrollo sostenible local, y la soberanía y seguridad alimentaria en armonía con el medio 

ambiente. 

 

Son funciones del ISTA: 

 

a) Ejecutar la política de adjudicación y transferencias de tierras de los diferentes 

programas directamente ejecutados por ISTA y los que se les hayan confiado en virtud 

de otras leyes. 

b) Determinar los inmuebles afectados por el proceso de reforma agraria, en donde existan 

áreas que por su naturaleza o ubicación deban ser destinadas a la satisfacción de 

necesidades públicas vitales, para la investigación agropecuaria, piscícola y forestal, así 

como por servicio de salud, enseñanza, deporte, valor arqueológico, histórico y cultural, 

y acordar su transferencia a las Instituciones Gubernamentales o Municipales que lo 

soliciten. 

c) Acordar la transferencia a favor de personas naturales o jurídicas de aquellos inmuebles 

que posean infraestructura o que no sean de vocación agrícola y que sus adjudicatarios 

hayan renunciado a su derecho de asignación. 

 

El Consejo Salvadoreño del Café (CSC) tendrá como objetivo formular y dirigir la 

política nacional en materia cafetalera. 

 

Son funciones del CSC: 

 

a) Velar porque se respete el libre comercio interno y externo del café 

b) Cuidar el riguroso cumplimiento de los compromisos internacionales sobre 

exportaciones de café 

c) Velar que los precios de venta al exterior sean acordes a los precios del mercado 

internacional para cada calidad de café 

d) Cooperar para que las divisas provenientes de las exportaciones del café ingresen al 

país y que el Estado reciba en forma oportuna y correcta los impuestos establecidos por 

ley. 

e) Propiciar el desarrollo de las investigaciones y experimentos en el campo de la 

agronomía, agrología y tecnología del café, con el objetivo de incrementar su 

productividad y mejora su calidad; asimismo, aplicar dichas investigaciones y 

experimentos para fomentar la industrialización del café, tratando de reducir los costos 

de producción y obtener un mejor aprovechamiento de los productos. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS 

Ares Ministerial: Dependencias Centralizadas 
Dirección I Oficina: Oficina de Polfticas y Planificación Sectorial (OPPS) 

Periodo de Ejecución: 01 de enero a 91 de diciembre 2021 

Código 

Eje / Linea / 
Resultado / Acción 
Estratégica /Acción 

Operativa 

Meta 
Unidad de 

Medida 
Indicador de 
resultados 

Media de 
Verificación 

il 

. f; 
o e 

eS 

1 

1 1  
S. 51. 

 & 

1 

1 1  
k 1 
I 

Di stelbucieb de Metas Fuente   de Financiamiento (0) 

Ubicación 
Geográfica 

Responsable I 

o 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

I ] 
4. . . 
5  ] 

I 
1 a  

8  

FAE 
F.P. 

gr . 1 
E  
e 1 í 
S. 4 E 

á fi 

I 
 e E 
E 1 
5 1 

flsico financiero bao° financiero flico financiero bao° financiero 

E F M E F M A M J A M J J A 8 J A 8 O N D O N D 

01.0000.0000 

Fomento a b 
Competitividad y 
Productividad de 
cadenas agro 
productivas 

41.80 9,23000 13,540.00 54,155.00 9,23000 17230.00 17230.00 36,305.00 12,310.00 24,815.00 40,000.00 233,845.00 233,845.00 

01.0300.0000 
Sistemas de 
información y 
mercados. 

25.52 9,23000 54,15538 9,23000 17230.00 17230.00 9230.00 26,46500 142,770.00 142,710.00 

01.0303.0000 

Maya blumen de 
productos y 
subproductos de 
Granos Básicos 
comercializados 

19.38 1938 9,23000 54,15538 9,23000 9230.00 26,46500 usomoo 108,31038 

01.0303.01.00 

Mejorar los sistemas 
de información 
estadisticas 
agropecuarias a 
disposición de la 
población y los medios 
de comunicación. 

13.20 9,23000 30,92538 9,23000 9230.00 9,235.00 73,850.00 73,85038 

01.0303.0101 
izar las Hojea de 

Balance de granos 
básicos de El Salvador 

4 Hoja 

Hoja de Balance
Actuó 

Hojea de Balance 
de granos básicos 
de El Salvador, 
Actralizada 

de granos 
básicos de El 
SeAstior 

6.60 5o.00 1 9,23000 1 9,23000 1 9230.00 1 9,235.00 36,925.W 36,92500 A niovel Nacional 
Lb. Gabriel 
Rivas Cabro 

Efain 

01.0303.0102 

Dar opinión técnica 
sobro aperturas de 

eedededee de  
improtación de granos 
básicos en el marco de 
imitados comerciaba 

2 informe 

Informe de opinión 
técnica sobre 
spar bis de 
contingentes de 
improtacion 

dearancelariea 
granos básicos 
...main 

informe de 
; ,,, 

técnica 
ele—e  
sobre acertarse 

 6.60 5o.00 2 36,92500 36,925.00 36,92500 A ni,.I Nacional 
Lb. Gabriel 
Rivas Cabro 

Efain 

01.0303.0300 

Fortalecer la cadena 
productiva de mal 
bbonco, arroz y sorgo, 
a través de b 
reconoversión del 
mecanismo de 
Convenio de Siembra y 
Comercideación. 

Coordinar lea acciones 

6.16 17,23038 17,23038 34,460.00 34,48038 

01.0303.0301 
derivadas de los 
Convenios de 
comercialización de 
romos básicos 

2 Informe 

infame de 
comercideación de 
granos básicos, 
elaborado 

informe de 
comercialización 

básicos 

6.16 10038 1 17,23000 
de granos Rivas 

1 17,23000 34,460.W 34,46000 A nivel Nacional 
Lb. Gabriel 

Cabro 
Efain 

01.0307.0000 

Maya blumen de 
productos y 
subproductos de la 
Gambada Bovino 
comercializado 

6.16 6.16 17230.00 17230.00 34,460.00 34,46000 

01.03.02.0200  

Promover acciones 
coordinadas entre 
gobierno y sector 
pilado para impulsar 
la admisibilidad de 
productos lácteos d 
mercado de los 
Estados Uródos. 

6.16 17,230.00 17,230.00 34,46038 34,46000 

01.03 07.0201 

Participar en reuniones 
de coordinación para 
proponer soluciones a 
las diversas 
problemáticas de la 
cadena de calor de la 

2 Reunión 
Reunbnes de 
coordinación, 
realizadas 

Informe de 
avance 

6.16 10038 1 1 17230.00 17230.00 34,460.00 34,46000 A nivel  Nacional 
Lb. Gabriel 
Rivas Cabro 

Efnoin 

gambada botina 

01.9438.0038 Adleedde  
interinstibbiond. 

16.28 13,54038 27,075.00 12,310.00 24,615.00 13,53538 91,075.00 91,07538 

m.c....... 

Moya sinergia o 
complementeriedad en 
la ejecución de 
aciones pera el 
subsecbor de Caña de 
macar 

4.40 4.40 24,615.00 24,615.00 24,61538 

m.c....0 
 . 

 caña. 

Coordinar con las 
autoridades de 
seguridad planes de 
protección en las 
zares productoras de 

Realizar reunbnes de 

4.40 24,615.00 24,615.00 24,61538 

01.0402.0501 

coordinación con 
entidades de 
seguridad para la 
protección de las 
zonas productoras de 
mafia d. aunar 

1 Reunión 
Reunbnes de 
coordinación, 
realizadas 

Informe de 4.40 10038 1 24,615.00 24,615.00 24,61500 A nivel Nacional al Lb
. 

Gabriel 
Rivas Cabro 

Efisin 

Página 1 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección / Oficina: Oficina de Políticas y Planificación Sectorial (OPPS)

Periodo de Ejecución: 01 de enero a 31 de diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la

Competitividad y

Productividad de

cadenas agro

productivas

41.80 9,230.00 13,540.00 54,155.00 9,230.00 17,230.00 17,230.00 36,305.00 12,310.00 24,615.00 40,000.00 233,845.00 233,845.00

01.03.00.00.00

Sistemas de

información y

mercados.

25.52 9,230.00 54,155.00 9,230.00 17,230.00 17,230.00 9,230.00 26,465.00 142,770.00 142,770.00

01.03.03.00.00

Mayor volumen de

productos y

subproductos de

Granos Básicos

comercializados

19.36 19.36 9,230.00 54,155.00 9,230.00 9,230.00 26,465.00 108,310.00 108,310.00

01.03.03.01.00

Mejorar los sistemas

de información

estadísticas 

agropecuarias a

disposición de la

población y los medios

de comunicación.

13.20 9,230.00 36,925.00 9,230.00 9,230.00 9,235.00 73,850.00 73,850.00

01.03.03.01.01

Actualizar las Hojas de

Balance de granos

básicos de El Salvador

4 Hoja

Hojas de Balance

de granos básicos

de El Salvador,

Actualizada

Hojas de Balance

de granos

básicos de El

Salvador

6.60 50.00 1 9,230.00 1 9,230.00 1 9,230.00 1 9,235.00 36,925.00 36,925.00 A nivel Nacional
Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.03.03.01.02

Dar opinión técnica

sobre aperturas de

contingentes de

improtaciòn de granos

básicos en el marco de 

tratados comerciales

2 Informe

Informe de opinión

técnica sobre

aperturas de

contingentes de

improtaciòn de

granos básicos ,

elaborado

Informe de

opinión técnica

sobre aperturas

arancelarias

6.60 50.00 2 36,925.00 36,925.00 36,925.00 A nivel Nacional
Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.03.03.03.00

Fortalecer la cadena

productiva de maíz

blanco, arroz y sorgo,

a través de la

reconversión del

mecanismo de

Convenio de Siembra y 

Comercialización.

6.16 17,230.00 17,230.00 34,460.00 34,460.00

01.03.03.03.01

Coordinar las acciones

derivadas de los

Convenios de

comercialización de

granos básicos

2 Informe

Informe de

comercialización de

granos básicos,

elaborado

Informe de

comercialización 

de granos

básicos

6.16 100.00 1 17,230.00 1 17,230.00 34,460.00 34,460.00 A nivel Nacional
Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.03.07.00.00

Mayor volumen de

productos y

subproductos de la

Ganadería Bovina

comercializado

6.16 6.16 17,230.00 17,230.00 34,460.00 34,460.00

01.03.07.02.00

Promover acciones

coordinadas entre

gobierno y sector

privado para impulsar

la admisibilidad de

productos lácteos al

mercado de los

Estados Unidos.

6.16 17,230.00 17,230.00 34,460.00 34,460.00

01.03.07.02.01

Participar en reuniones 

de coordinación para

proponer soluciones a

las diversas

problemáticas de la

cadena de valor de la

ganadería bovina

2 Reunión

Reuniones de

coordinación, 

realizadas

Informe de

avance
6.16 100.00 1 1 17,230.00 17,230.00 34,460.00 34,460.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.04.00.00.00
Articulación 

Interinstitucional.
16.28 13,540.00 27,075.00 12,310.00 24,615.00 13,535.00 91,075.00 91,075.00

01.04.02.00.00

Mayor sinergia o

complementariedad en

la ejecución de

acciones para el

subsector de Caña de

azúcar

4.40 4.40 24,615.00 24,615.00 24,615.00

01.04.02.05.00

Coordinar con las

autoridades de

seguridad planes de

protección en las

zonas productoras de

caña.

4.40 24,615.00 24,615.00 24,615.00

01.04.02.05.01

Realizar reuniones de

coordinación con

entidades de

seguridad para la

protección de las

zonas productoras de

caña de azucar

1 Reunión

Reuniones de

coordinación, 

realizadas

Informe de

reuniones
4.40 100.00 1 24,615.00 24,615.00 24,615.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

D
o

n
a
c
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n

Distribución de Metas

Trimestre 3
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Geográfica
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 P
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n
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financiero físico financiero físico
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C
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n
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a
l
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General

Trimestre 4
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s
u
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s
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E
x
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F.P.
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PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código

Eje / Línea / 

Resultado / Acción 

Estratégica /Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
to
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o
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P
e
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n
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a
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o

O
b

s
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n

Trimestre 1

físico
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Código 

Eje / Linea / 
Resultado / Acción 
Estratégica  

Operativa 

•
/Acción 

'Iba 
Unidad de 

Medida 
Indicador de 
resultados 

Medb de 
Verificación 

il 

. f; 
o e 

k 

1 

1  
E. Se 
 k 

1 

1 1  
k 
I 

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento (6) 

Ubicación 
Geográfica 

Responsable 

S 

1 

1 

o 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre S Trimestre 4 

Fondo 
General 

1 i  
a 1 e  
. m] 
0 

1 
2 

a 
FAE 
F.P. 

ell . 1 
9 s c-c  2 
S. 2 E 

áfi 

I 
E 1 1  

1 
 %hm financiero baso financiero baso financiero baso financiero 

Costo 
Total 

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D 

m.c......00  

Mayor sinergia o 
complementeriedad en 
la derrochón de 
acciones pera el 
subsecbsr de Granos 
Básicas 

4.84 4.84 13,540.00 13,535.00 27,075.35 27,075.00 

01.04.03.01.00 

Establecer articulación 
interinstitociond pare 
desarrollar acciones 

producción, 
drnacenernienbs, 
transformación y 

8mercializtición en 
nos béaicos. 

13,540.00 13,535.00 27,075.35 27,075.00 4.84 

01.04.03.01.01 

Realizar ras nos de 
coordinación para 
desarrollar acciones 
. P'duccIn' drnacenernienbs, 

tnrnsformación y 
comercializtición en 
gnsnos béaicos. 

2 Reunión 
Reonbnes de 
coordinación, 
realizadas 

Informe 
de  morones 4.84 100.00 1 13,540.00 1 13,535.00 27,075.00 27,075.00 A nisel Nacional Lb. Gabriel EfnsIn 

Rivas Cabro 

01.04.04.00.00 

Mayar sinergia o 
complementeriedad en 
le derrochón de 
acciones pera el 
sabedor de cacao 

704 7.04 13,540.00 13,535.84 12,310.00 39,385.00 39,385.00 

91.0424.0120 

Facilitar y canalizar los 
apoyas hacia la 
cadena del COMO, 
desde la investigación 
y producción hasta la 
comercialización. 

4.84 13,54000 13,535.W 27,075.00 27,07520 
I 

91.0424.01.01 

Realizar reunbnes 
pera facilitar y 
candear los apoyos 
hacia la cadena del 
cacao, desde b 
investigachón y 
producción hasta la 
onrnorcialiaación 

2 Reunión 
Reuniones de 
coordinación, 
realizadas 

informe de 
reonbnes 

4.84 10000 1 13,54000 1 13,535.W 27,075.00 27,07520 A nisel Nacional Lb. Gabriel EfnsIn 
Rivas Cabro 

m.c..c..c...00 
 

Articubr acciones de 
seguridad en el campo 
con las instituciones 
competentes. 

220 12,310.00 12,310.00 12,31000 

91.04.04.0421 

Realizar reunbnes de 
coordinación con 
entidades de 
seguridad para la 
protección de las 
zonas productoras de 

1 Reunión 
Reunbnes de 
coordinación, 
realizadas 

Informe de 
reunbnes 

220 10000 1 12,310.00 12,310.00 12,31000 A Noel Nacional 
Lb. Gabriel Ef nen 
Rivas Cabro 

04.0000.0000 

 Ganan 
Transformación 
.111.8 

220 12,30520 12,305.00 12,30520 

04.0220.0000 
Moderneación del 
mercado de tierras 

220 12,30520 12,305.00 12,30520 

04.02.01.0000 
Nuevas opobnes de 
acceso a la tierna 

220 2.20 12,30520 12,305.00 12,30520 

04.0201.01.00 
Desarrollo de nuevas 
opciones de acceso a 
la tierra. 

220 12,30520 12,305.00 12,30520 

04.02.01.01.01 
Elaborar un estado de 
la tenencia de la USOS 
en El Sabedor 

1 Documento 
Estudio ae 
tendencia de 4 
tierra. elaborado 

Documento del 

'1'1' 
220 10020 1 12,30520 12,305.00 12,30520 A Noel Nacional 

Lb. Gabriel Efraln 
Rivas Cabro 

08.0000.0000 
eaci Modern ón 

institsiond 
26.40 1,34520 1,34520 12,98000 1,34520 1,34520 12,98000 1,345.00 34,910.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 64,42000 147085.W 147,68520 

08.0220.0000 
Planeamiento 
estratégico 

14.88 33,565.00 49,67520 83,240.00 83,24000 

08.02.01.0000 
Mayor capacidad de 
toma de desiciones 

14.88 14.88 33,565.00 49,67520 83040.00 83,24000 

08.02.01.0120 

Desarrollar politica., 
estrategias, planes, 
objetivos, metas y 
sistemas °dentados a 
la consecución de los 
objdivos 
institucional._ 

14.88 3306000 49,67520 83,240.00 83,24000 

06.02.01.01.10 

.acecinar los Pianos 
Anuales Operativos de 
todas las 
dependencias del 
MAG 

21 Plan 
Planee anuales 
Operabas:1s, 
5.301.013 

Documentos de 
Pones cocaba 
combaos 

5.52 37.10 21 30,88000 30,8E10.00 30,88000 A nivel Nacional 
Lic. Juan Santos 
Fuentes Quinginilla 

06.02.01.01.11 

Integrar los Planes 
Anuales Operabas:1s de 
todas las 
dependencias del 
MAG 

1 Plan 
Plan Operabas 
Sectorial (POS), 
elaborado 

Documento del 
Plan Operativo 
Sectarid 

326 22.58 1 18,79520 18,795.00 18,79520 A nisel Nacional 
Lic. Juan Santos 
Fuentes Quintanilla 

06.02.01.01.12 
Asesorar los Planes 
de trabajo del 
Presupuesto anual 

8 Plan 
Planes de trabajo 
del Presupuesto 
anual, asesorados 

Documentos de 
Planes del 
presupuesto 

6.00 40.32 8 33,565.00 33,565.00 33,56520 A nivel Nacional 
Lb. Juan Santos 
Fuentes Quinginilla 

08.0720.0000 Medición de resultados 11.52 1,34520 1,34520 12,98000 1,34520 1,34520 12,98000 1,345.00 1,345.00 12,98000 1,34800 1,345.00 14,74520 64,445.00 64,44520 

Sao. 
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Trimestre 3
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FAE 

F.P.

Código

Eje / Línea / 

Resultado / Acción 

Estratégica /Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
to

 

P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n

Trimestre 1

físico

01.04.03.00.00

Mayor sinergia o

complementariedad en

la ejecución de

acciones para el

subsector de Granos

Básicos

4.84 4.84 13,540.00 13,535.00 27,075.00 27,075.00

01.04.03.01.00

Establecer articulación

interinstitucional para

desarrollar acciones

de producción,

almacenamiento, 

transformación y

comercialización en

granos básicos.

4.84 13,540.00 13,535.00 27,075.00 27,075.00

01.04.03.01.01

Realizar reuniones de

coordinación para

desarrollar acciones

de producción,

almacenamiento, 

transformación y

comercialización en

granos básicos.

2 Reunión

Reuniones de

coordinación, 

realizadas

Informe de

reuniones
4.84 100.00 1 13,540.00 1 13,535.00 27,075.00 27,075.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.04.04.00.00

Mayor sinergia o

complementariedad en

la ejecución de

acciones para el

subsector de cacao

7.04 7.04 13,540.00 13,535.00 12,310.00 39,385.00 39,385.00

01.04.04.01.00

Facilitar y canalizar los

apoyos hacia la

cadena del cacao,

desde la investigación

y producción hasta la

comercialización.

4.84 13,540.00 13,535.00 27,075.00 27,075.00

01.04.04.01.01

Realizar reuniones

para facilitar y

canalizar los apoyos

hacia la cadena del

cacao, desde la

investigación y

producción hasta la

comercialización

2 Reunión

Reuniones de

coordinación, 

realizadas

Informe de

reuniones
4.84 100.00 1 13,540.00 1 13,535.00 27,075.00 27,075.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

01.04.04.04.00

Articular acciones de

seguridad en el campo

con las instituciones

competentes.

2.20 12,310.00 12,310.00 12,310.00

01.04.04.04.01

Realizar reuniones de

coordinación con

entidades de

seguridad para la

protección de las

zonas productoras de

Cacao

1 Reunión

Reuniones de

coordinación, 

realizadas

Informe de

reuniones
2.20 100.00 1 12,310.00 12,310.00 12,310.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

04.00.00.00.00
Transformación 

Agraria
2.20 12,305.00 12,305.00 12,305.00

04.02.00.00.00
Modernización del

mercado de tierras
2.20 12,305.00 12,305.00 12,305.00

04.02.01.00.00
Nuevas opciones de

acceso a la tierra
2.20 2.20 12,305.00 12,305.00 12,305.00

04.02.01.01.00

Desarrollo de nuevas

opciones de acceso a

la tierra.

2.20 12,305.00 12,305.00 12,305.00

04.02.01.01.01

Elaborar un estudio de

la tenencia de la tierra

en El Salvador

1 Documento

Estudio de

tendencia de la

tierra, elaborado

Documento del

estudio
2.20 100.00 1 12,305.00 12,305.00 12,305.00 A nivel Nacional

Lic. Gabriel Efraín

Rivas Calero

08.00.00.00.00
Modernización 

institucional
26.40 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 34,910.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 64,420.00 147,685.00 147,685.00

08.02.00.00.00
Planeamiento 

estratégico
14.88 33,565.00 49,675.00 83,240.00 83,240.00

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de

toma de desiciones
14.88 14.88 33,565.00 49,675.00 83,240.00 83,240.00

08.02.01.01.00

Desarrollar políticas,

estrategias, planes,

objetivos, metas y

sistemas orientados a

la consecución de los

objetivos 

institucionales.

14.88 33,565.00 49,675.00 83,240.00 83,240.00

08.02.01.01.10

Asesorar los Planes

Anuales Operativos de

todas las

dependencias del

MAG

21 Plan

Planes anuales

Operativos, 

asesorados

Documentos de

Planes anuales

operativos

5.52 37.10 21 30,880.00 30,880.00 30,880.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

08.02.01.01.11

Integrar los Planes

Anuales Operativos de

todas las

dependencias del

MAG

1 Plan

Plan Operativo

Sectorial (POS),

elaborado

Documento del

Plan Operativo

Sectorial

3.36 22.58 1 18,795.00 18,795.00 18,795.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

08.02.01.01.12

Asesorar los Planes

de trabajo del

Presupuesto anual

8 Plan

Planes de trabajo

del Presupuesto

anual, asesorados

Documentos de

Planes del

presupuesto

6.00 40.32 8 33,565.00 33,565.00 33,565.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

08.07.00.00.00 Medición de resultados 11.52 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 14,745.00 64,445.00 64,445.00
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Código 

Efe / Linea / 
Resobado / Acción 
Estratégica /Acción 

Offivailva 

Meta 
unketp de 

Medida 
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E 

 I 
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Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($) 

Ubicación 

Ge'grafic'  

Responsable 

I 

1 

o 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

i 
a 1 
. Ñ e 

1/1 

e  
1 

8  

FAE 
F.P. 

Ii , I 
I m 

&I E51 

rl 

I 
 1 E 

1 
fiel. financiero Releo financiero Releo financiero Milito financiero 

E F M E F M A M J A M J J A 8 J A 8 O N D O N D 

08.07.01.0000 Mejere eel eePA"Pefle  
instibbiond 

11.52 11.52 1,345.00 1,345.00 12,98000 1,345.00 1,345.00 12,98000 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 14,745.00 64,445.00 64,44520 

06.07.01.01.00 

Pr
'a

  
P

lI
s

t 
11.52 1,34520 1,34520 12,98000 1,34520 1,34520 12,98000 

1 

1045.00 1045.00 12,980.00 1045.00 1045.00 14,74520 64,445.00 64,44520 

06.0721.01.10 

Elaborar informe de 
seguimbnto e los 
Planes Operatbos 
Anudes de lee 
Direcciones 

organizativas 
del MAG 

ea Informe 

Operativa
unidades 

Informe de 

1,19'"enot°4 . " 

Anuales, elaborado 

Documento de 
informe de 

1,1111"InAntPunin: 

Instibbiondes 

832 72.22 21 11,63520 21 11,63520 21 11035.00 21 11,64020 46,545.00 46,54520 A nivel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

06.07.01.01.11 
Realizar seguimiento e 
la inmersión Publica 
PAIP del MAG 

12 Informe 

de for 
S 
In

eguim
me 

 bnto d 
Programa Anule de 
Inmersión %blies 
(PAIP), elabonedo 

Documento de 
Informe de . . , ,,. 
"jren." '"' 
' - 

2.88 25.00 11 1 1,34520 1,34520 1,34520 1 1 1 1,34520 1,34520 1,305201 1 1 1045.00 1045.00 1045.00 1 1 1 1045.00 1045.00 1,315.00 16,110.00 16,11200 A nfiel Nacional 
Lic. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

06.07.01.01.12 
Realizar seguimiento e 
le Pro Inmersión 
Publica PAP del MAG 

1 Informe 

Informe de 
Seguimbnto d 
Programa de Pre 
in... 

p.. 

(PAPI. obedecerlo 

Documento de 
 Informe de 

. 
i segumiento del 

PAP  

032 2.78 1 1,79020 1,790.00 1,79200 A nfiel Nacional 
Lic. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

09.0000.0000 Acciones Misionales 
1111 

zaeo 29,76000 48,88000 36,32500 50,645.00 165,590.00 185,59000 

..01..nn nn  
""- 

Oficina de Politica y 
Planificación 

29.60 29,76000 48,88000 31325.00 50,645.00 185,590.0 185,59000 

09.01.01.0200 
Dbisión de 
SedOmiento y 
Evaluación 

20.48 20.48 8,95000 38,79000 26,255.00 40,57020 11406500 114,56520 

09.01.01.0120 
Realizar informes de la 
ejecución del plan 
sectorial 

15.36 33,41520 24,465.00 28,04200 85,920.W 85,92000 

W.0101.0101 

Realizar procesos de 
verificación de 

Menda de 
resultados reportados 
en informes 
trimestrales 
Inatituninrwl. 

3 Informe 

Informe de 
Verifeackb de 
bidencias a los 
Planes Operatbos 
Matas, ebborado 

Documento de 
informe de 

i ,_ , 
ir. """'nAn'" un.: 

Operatbos 
Instibbiondes 

226 16.67 1 4,77520 1 4,775.00 1 4,77200 14,32200 14,32000 A nfiel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

W.0101.0102 
Elaborar el informe de 
seguimbnto del Pbn 
Estratégico Secbrid 

2 Informe 
Informe de 
Seguimiento al PEI, 
ebborado 

Documento de 
informe de 
seguimbnto el 
Pbn Estratégico 
sectorial 

226 16.67 1 7,16200 1 7,16200 14,320.00 14,32000 A nfiel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

W.0101.0103 

Elaborar el informe de 

5.41""° d'Y P"  
Operatbo Sectorial 
Instibbiond 

2 Informe 
Informe de 
Seguimbnto d 
POS, elaborado 

Documento de 
informe de 
seguimbnto al 
Pbn Estratégico 
sectorial 

226 16.67 1 7,16200 
POS, 

 
1 7,16200 14,320.00 14,32000 A nfiel Nacional 

Lb. Ellas Moisés 
Inestrdso 

W.0101.0124 
Elaborar la Memoria de 
Labores del MAG 

1 Documenta 

Documento de 
Memoria de 

obedecerlo 

Docurnenb de 
Memoria de 
Labores del MAG 

226 16.67 1 14,32000 
Labores del MAG, Lazo 

14,320.00 14,32000 A nivel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 

Inestrdso 

09.01.01.01.05 

Realizar procesos de 
veritiesción de 
avances 
...c. rep...s"re  

en informes 
Instibbiondes 

1 Informe 

Informe de 
verificación de 
bidencias o 
Informe de 
verificación de 
babes in sial, 
ebborado 

Documento de 
informe de 
seguimbnto a 
Planes Anuabs 
Operatbos 
Instibbiondes, 
Informe de 
Seguimiento al 
PAIP_ 

1,92 12.50 1 10,740.00 10,740.00 10,74200 A nisel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

09.0101.01W 

Realizar informe de 
monitorso de 

"Y "'d" 
estratégicas de las 
unidades o- 
del MAG 

2 Informe 

Informe de 

ca
e
r 

de 
actbidades 
estratégicas de las 
unidades 
operativas del 
1111AG_ red.. 

informe 320 20.83 1 8,950.00 1 8,95200 17,9oom 17,90200 A nfiel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

09.01.01.0200 P"r"r" Y "n""  
b inmersión pedir. 

226 5,37020 1,79200 1,790.00 5,37020 14,320.00 14,32000 

W.0101.0201 
Andisis y Gestión de 
proyectos de inmersión 
ó no inversión 

4 Documento 

Análisis de 
documento de  perfil..., 
trn. 9"."'nen  

proyectos, 
obedecerlo 

 Informe mensual 
de actiódades 
del área 

128 mi» 1 1,79200 1 1,79200 1 1,790.00 1 1,79200 7,16o.00 7,16200 A nfiel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

W.0101.0202 

Asesorar el proceso de 

inverele PCdiee  (PAP, PRIPME y 
PAIPI del MAG 

2 Programa 

de PreP'A'"e„,, 
in‘....4e ..... 
(PAP, PRIPME y 
PAIPI. 

Documentos del 
PAF', PRIPME y 
pAp 

128 mi» 1 3,58000 1 3,58000 7,160.00 7,16200 A nfiel Nacional 
Lb. Ellas Moisés 
Lazo Inestrdso 

09.01.01.0320 
Dar os seguimiento a l 
Programas especiales 

226 
MI  

3,5E1200 3,58520 7,16200 14,325.00 14,32520 
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Geográfica

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

Fuente de Financiamiento ($)

financiero físico financiero físico
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C
o

o
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c
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n
 

T
é
c
n
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a
 

In
te
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a
c
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n
a
l

financiero físico financiero
Costo 

Total

Fondo

General

Trimestre 4

P
re

s
u

p
u

e
s
to

E
x
tr

a
o

rd
in

a
ri

o
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O
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o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

FAE 

F.P.

Código

Eje / Línea / 

Resultado / Acción 

Estratégica /Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
to

 

P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n

Trimestre 1

físico

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
11.52 11.52 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 14,745.00 64,445.00 64,445.00

08.07.01.01.00

Establecer 

mecanismos de

medición y evaluación

de la eficacia,

eficiencia y efectividad

en la aplicación del

modelo de gestión de

la calidad y excelencia

del MAG.

11.52 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 12,980.00 1,345.00 1,345.00 14,745.00 64,445.00 64,445.00

08.07.01.01.10

Elaborar informe de

seguimiento a los

Planes Operativos

Anuales de las

Direcciones o

unidades organizativas

del MAG

84 Informe

Informe de

seguimiento a los

Planes Operativos

Anuales, elaborado

Documento de

informe de

seguimiento a

Planes Anuales

Operativos 

Institucionales

8.32 72.22 21 11,635.00 21 11,635.00 21 11,635.00 21 11,640.00 46,545.00 46,545.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

08.07.01.01.11

Realizar seguimiento a

la inversión Publica

PAIP del MAG

12 Informe

Informe de

Seguimiento al

Programa Anual de

Inversión Pública

(PAIP), elaborado

Documento de

Informe de

seguimiento del

PAIP

2.88 25.00 1 1 1 1,345.00 1,345.00 1,345.00 1 1 1 1,345.00 1,345.00 1,345.00 1 1 1 1,345.00 1,345.00 1,345.00 1 1 1 1,345.00 1,345.00 1,315.00 16,110.00 16,110.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

08.07.01.01.12

Realizar seguimiento a

la Pre Inversión

Publica  PAP del MAG

1 Informe

Informe de

Seguimiento al

Programa de Pre

inversión Pública

(PAP), elaborado

Documento de

Informe de

seguimiento del

PAP

0.32 2.78 1 1,790.00 1,790.00 1,790.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 29.60 29,760.00 48,860.00 36,325.00 50,645.00 165,590.00 165,590.00

09.01.00.00.00
Oficina de Política y

Planificación
29.60 29,760.00 48,860.00 36,325.00 50,645.00 165,590.00 165,590.00

09.01.01.00.00

División de

Seguimiento y

Evaluación

20.48 20.48 8,950.00 38,790.00 26,255.00 40,570.00 114,565.00 114,565.00

09.01.01.01.00

Realizar informes de la

ejecución del plan

sectorial

15.36 33,415.00 24,465.00 28,040.00 85,920.00 85,920.00

09.01.01.01.01

Realizar procesos de

verificación de

evidencias de

resultados reportados

en informes

trimestrales 

Institucionales

3 Informe

Informe de

Verificación de

evidencias a los

Planes Operativos

Anuales, elaborado

Documento de

informe de

seguimiento a

Planes Anuales

Operativos 

Institucionales

2.56 16.67 1 4,775.00 1 4,775.00 1 4,770.00 14,320.00 14,320.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.01.02

Elaborar el informe de

seguimiento del Plan

Estratégico Sectorial

2  Informe

Informe de

Seguimiento al PEI,

elaborado

Documento de

informe de

seguimiento al

Plan Estratégico

sectorial

2.56 16.67 1 7,160.00 1 7,160.00 14,320.00 14,320.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.01.03

Elaborar el informe de

Seguimiento del Plan

Operativo Sectorial

Institucional

2  Informe

Informe de

Seguimiento al

POS, elaborado

Documento de

informe de

seguimiento al

Plan Estratégico

sectorial

2.56 16.67 1 7,160.00 1 7,160.00 14,320.00 14,320.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.01.04
Elaborar la Memoria de 

Labores del MAG
1 Documento

Documento de

Memoria de

Labores del MAG,

elaborado

Documento de

Memoria de

Labores del MAG

2.56 16.67 1 14,320.00 14,320.00 14,320.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.01.05

Realizar procesos de

verificación de

avances sobre

resultados reportados

en informes

Institucionales

1 Informe

Informe de

verificación de

evidencias o

Informe de

verificación de

avances in situ,

elaborado

Documento de

informe de

seguimiento a

Planes Anuales

Operativos 

Institucionales, 

Informe de

Seguimiento al

PAIP.

1.92 12.50 1 10,740.00 10,740.00 10,740.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.01.06

Realizar informe de

monitoreo de

actividades 

estratégicas de las

unidades operativas

del MAG

2 Informe

Informe de

monitoreo de

actividades 

estratégicas de las

unidades 

operativas del

MAG, realizado

informe 3.20 20.83 1 8,950.00 1 8,950.00 17,900.00 17,900.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.02.00
Programar y Controlar

la inversión pública
2.56 5,370.00 1,790.00 1,790.00 5,370.00 14,320.00 14,320.00

09.01.01.02.01

Análisis y Gestión de

proyectos de inversión

ó no inversión

4 Documento

Análisis de

documento de perfil

para opinión

técnica de

proyectos, 

elaborado

Informe mensual

de actividades

del  área 

1.28 50.00 1 1,790.00 1 1,790.00 1 1,790.00 1 1,790.00 7,160.00 7,160.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.02.02

Asesorar el proceso de 

inversión pública

(PAP, PRIPME y

PAIP) del MAG

2 Programa

Programación de

inversión pública

(PAP, PRIPME y

PAIP), 

Documentos del

PAP, PRIPME y

PAIP

1.28 50.00 1 3,580.00 1 3,580.00 7,160.00 7,160.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.03.00
Dar seguimiento a los

Programas especiales
2.56 3,580.00 3,585.00 7,160.00 14,325.00 14,325.00

Página 3



Código 

Eje/ Linea / 
Resultado / Acción 
Estratégica /Acción 

Ofnerallna 
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 fi 
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x 
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.1 
o 
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i  a 1 _ 
. ' 
1 ] 

1 
u 
2  
8 

FAE 
F.P. 

3 . 1 
@ 2 2  
S..1 1 
á.- 1 

4 

g 1  
'S 

Mico financiero Rabo financiero Rabo financiero Rabo financiero 

E F M E F M A M J A M J J A 5 J A 5 O N D O N D 

0101.01.0312 

Realizar seguimienba 
9 Plan de trabajo al 
MAG pera el 
Desarrollo Social 
Integre/ pera la Zona 
del Mczote y Lugares 
PJedaños 

2 Informe 

Informe de 
Seguimienba al Plan 
de trabajo del MAG 

....... pare °I D'''''''''' 
Social Integre/ para 
la Zona del Mczote 
y Lugares 
PJedaños, reetizado 

Documento de 
informe de 

s"uir"Int° 1  
Plan de trabajo 
pera el Desarrollo 
Social Integral 
pera la Zona del 
~tete y Lugares 
A..ijos  

128 49.98 1 3,513100 1 3,513100 7,160.00 7,16100 A ni,s1 Nacional 
Lic. Ellas Moisés 
Lazo Inestrzza 

09.01.01.03.04 

Realizar seguimienba 
9 Plan de atendón de 
vIctimas del conflicto 
armado MAG/SIS 

2 Informe 

Informe de 
Seguimienba al Plan 
de trabajo del MAG 
de atención a 
VICUMP4 di 
conflicto armado, 
elaborado 

Informe de 

s"uir"Int° 1  
Plan de atendón 
de vIctimas del 
conflicto armado 
MAG/SIS 

128 50.02 1 3,585.00 1 3,5E1100 7,165.00 7,16510 A ni,.I Nacional 
Lic

. 
Ellas Moisés 

Lazo Inestrzza 

0101.02.0010 
Diésén de 
Planificación y 
Proyectos 

9.12 9.12 20,81010 10,07010 10,070.00 10,07510 51,025.00 51,02510 

0101.02.01.00 

Asesor para la 

"b°r"1" de 
9/056.3.9 y plana 
especiales 

9.12 20,81010 10,07010 10,070.00 10,07510 51,025.00 51,02510 

0101.02.01.01 

Asesorar para la 
elaboración de 
9/056.3.9 de 
desarrollo 

4 Proyecto 
Proyectos 
Institucionales, 
MOSOIENIO 

Documentos de 
Proyectos 
Instituciondes 

720 78.95 1 10,07010 1 10,07010 1 10,070.00 1 10,07510 40,285.00 40,28510 A ni,.I Nacional Lic. Juan Santos 
Fuentes Quintanilla 

0101.02.01.03 

Asesorar e integrar el 
Plan de trabajo del 
MAG pera el 
Desarrollo Socid 
Integre/ pera la Zona 
del Monote y Lugares 
Aledaños 

1 Plan 

Plan de trabajo del 
MAG para el 
Desandb Socid 
Integral pera la 
Zona del ~oto y 
Lugares Aledaños, 
elaborado 

Documento del 
Plan de trabajo 
pera el Desarrollo 
Social Integral 
pera la Zona del 
Mozo te y Lugares 
Aledaños 

196 10.52 1 5,37010 5,370.00 5,37010 A ni,.I Nacional Lic. Juan Santos 
Fuentes Quintanilla 

09.0112.0115 

Asesorar e integrar el 
Plan de trabajo de 
atención de vIctimas 
del conflicto armado 
MAG/SIS 

1 Plan 

Plan de trebejo del 
MAG de atención a 
VICUMP4 del 
conflicto armado, 
elaborado 

Documento del 
Plan de trabajo 
de atención a 
9ctimaz eld 
conflicto armado 

028 10.52 1 5,37010 5,370.00 5,37010 A ni,.I Nacional Lic. Juan Santos 
Fuentes Quintanilla 

TOTAL 100.00 1,34520 1,34520 51.97020 14,88520 55,50020 71.07020 18275.00 52,140.00 82810.00 13255.00 2538200 167,37020 559325.00 559.42520 
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D
o

n
a
c
ió

n

Distribución de Metas

Trimestre 3
Ubicación 

Geográfica

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

Fuente de Financiamiento ($)

financiero físico financiero físico

Trimestre 2

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

financiero físico financiero
Costo 

Total

Fondo

General

Trimestre 4

P
re

s
u

p
u

e
s
to

E
x
tr

a
o

rd
in

a
ri

o

Responsable

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

FAE 

F.P.

Código

Eje / Línea / 

Resultado / Acción 

Estratégica /Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
to

 

P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n

Trimestre 1

físico

09.01.01.03.02

Realizar seguimiento

al Plan de trabajo del

MAG para el

Desarrollo Social

Integral para la Zona

del Mozote y Lugares

Aledaños

2 Informe

Informe de

Seguimiento al Plan 

de trabajo del MAG

para el Desarrollo

Social Integral para

la Zona del Mozote

y Lugares

Aledaños, realizado

Documento de

informe de

seguimiento al

Plan de trabajo

para el Desarrollo

Social Integral

para la Zona del

Mozote y Lugares

Aledaños

1.28 49.98 1 3,580.00 1 3,580.00 7,160.00 7,160.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.01.03.04

Realizar seguimiento

al Plan de atención de

víctimas del conflicto

armado MAG/SIS

2 Informe

Informe de

Seguimiento al Plan 

de trabajo del MAG

de atención a

víctimas del

conflicto armado,

elaborado

Informe de

seguimiento al

Plan de atención

de víctimas del

conflicto armado

MAG/SIS

1.28 50.02 1 3,585.00 1 3,580.00 7,165.00 7,165.00 A nivel Nacional
Lic. Elías Moisés

Lazo Inestroza

09.01.02.00.00

División de

Planificación y

Proyectos

9.12 9.12 20,810.00 10,070.00 10,070.00 10,075.00 51,025.00 51,025.00

09.01.02.01.00

Asesor para la

elaboración de

proyectos y planes

especiales

9.12 20,810.00 10,070.00 10,070.00 10,075.00 51,025.00 51,025.00

09.01.02.01.01

Asesorar para la

elaboración de

proyectos de

desarrollo

4 Proyecto

Proyectos 

Institucionales, 

asesorado

Documentos de

Proyectos 

Institucionales

7.20 78.95 1 10,070.00 1 10,070.00 1 10,070.00 1 10,075.00 40,285.00 40,285.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

09.01.02.01.03

Asesorar e integrar el

Plan de trabajo del

MAG para el

Desarrollo Social

Integral para la Zona

del Mozote y Lugares

Aledaños

1 Plan

Plan de trabajo del

MAG para el

Desarrollo Social

Integral para la

Zona del Mozote y

Lugares Aledaños,

elaborado

Documento del

Plan de trabajo

para el Desarrollo

Social Integral

para la Zona del

Mozote y Lugares

Aledaños

0.96 10.52 1 5,370.00 5,370.00 5,370.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

09.01.02.01.05

Asesorar e integrar el

Plan de trabajo de

atención de víctimas

del conflicto armado

MAG/SIS

1 Plan

Plan de trabajo del

MAG de atención a

víctimas del

conflicto armado,

elaborado

Documento del

Plan de trabajo

de atención a

victimas del

conflicto armado

0.96 10.52 1 5,370.00 5,370.00 5,370.00 A nivel Nacional
Lic. Juan Santos

Fuentes Quintanilla

TOTAL 100.00 1,345.00 1,345.00 51,970.00 14,885.00 55,500.00 71,070.00 18,575.00 52,140.00 85,610.00 13,655.00 25,960.00 167,370.00 559,425.00 559,425.00
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Atea Ministerial: Dependencias Centralizadas 
Dirección / Oficina: Oficina de Cooperación parad Desarrollo Agropecuario (OCDA) 
Periodo de E ecución• 01 de enero a 91 de diciembre 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTUFtA Y GANADERIA 
PROGRAMACIÓN DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 
CANA] íA 

  

Código 
Eje I Línea I %multado I 

',ación Estratégica ~Km 
Operativa 

klub Unidad de 
Ludida 

indicador de 
resultado. 

Medio de 
Verificación 

1 . 
VE 

1 
g 

1 a 
E £ : a 
Z 

1 
1 i 
2 y : - 
Z 

Matribución de Mete. Fuente de FinanciamieMo (á 

Ubicación 
0.79,0ke 

0.0_0.00  
".. 

yaya 2 
1 
O 

Trimestre 1 Trimestre E Trimestre 3 Trimestre A 
...0.. . 
: le

1

;

1

:1 

j g 
; 2 

2 0, 

i ,..; 
@ 2 5 
Iii 

, E 

g 
2
11 flalco financiero Delco financiero flalco financiero Delco financiero Cuata Total 

E F bl E F 1.1 A 1.1 J A 2 J J A S J A S O N D O N D 

08.00.00.00.00 Moderneación instibmional 9636 1 210.00 2,416.00 12 7so.00 1 510.00 . 290.00 31 335.00 1 21000 2 54o.00 17.480.00 2 415.00 2 845.00 16.970.W 115 01o.00 .00 
08.02.00.00.00 Planeamiento eatrabbnico 86.09 1 21 o.00 2,416.00 12 790.00 1210.00 20 960.00 919%.00 1 210.00 1 21 o.00 13.995.00 º415.00 1210.00 12,785.00 10º]45.00 102.745.00 
......... Mayor capacidad de toma de 

decisiones. 86.09 86.09 1,210.00 2,416.00 12,790.00 1,210.00 20,960.00 31,335.00 1,21000 1,210.00 13,995.00 2,415.00 1,21000 12,785.00 102,745.00 102,745.00 

08.0221.02.00 
Des:anotar estrategias 
becadas en les necesidades y 
expectativas del ciudadano. 

86.09 1,210.00 2,416.00 12,790.00 1,210.00 20,960.00 31,335.00 1,21000 1,210.00 13,995.00 2,415.00 1,21000 12,785.00 102,745.00 102,745.00 

....I.... 

Achealizar mapa de 
necesidades instibmionales 
para la guatón eatratáMca de 
coaperación, alineado a la 
Politica, el PEI y el Pian 
Cascada, 

1  0.0010.0  
Mapa de 
necesidades 
inatitucionales, 
eche:atizado 

Documento de 
mapa de 
necesidades 
instibmionales 
alineado a la 
Politica v PEI 

1.. 18.05 1 18,545.00 18,545.00 18,545.00 
La Liberbmi, 
Santa Techa 

Guitar.° 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

08.0221.02.W 

Acb4alizar inventario de les 
diversas fuentes de 
coaperación no reembolsable 
en coordinación con el ente 
rector y los coaperantes para el 
desarrollo del sector 
agropecuario en El Salvador 

1 Inventario 

Dmumento de 
incanteara de 
fuentes de 
ccooperacióncooperación no 
reembcésable, 
elaborado 

Dccurnento de 
inventario de 
les diversas 
fuentes de 
coaperación no 
reembolsable 

15.54 1825 1 18,545.00 18,545.00 18,545.W 
La Libertad, 
Santa Techa 

Guitar.° 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

08.0221.02.W 

%altar asidas a los 
Titulares y dependencias del 
MAZ en temas vinculados con 
la Ccoperación para el 
desarrollo agropecuaria 

16 Informe 

/amorfa e 
información el 
Despacho y les 
Dependencias 
MAG, elaborado 

Memorándurns 16.20 18.81 1 2 1 1,210.00 2,415.00 1,210.00 1 2 1 1,210.00 2,415.00 1,210.00 1 1 2 1,21000 1,21000 2,415.00 2 1 1 2,415.00 1,210.00 1,200.00 19,39200 19,330.00 
La Libertad, 
Santa Techa 

Guitermo 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

08.0221.02.07 

Reatas/ les gestianes de 
cooperación técnica/ financiera 
no reembolsable para la 
ejecución de iniciativas de 
desarrollo del sector 

4 Dccumento 
Iniciativas de 
Ccoperación, 
gestianades. 

Documento de 
guatón de 
Iniciatives de 
Ccoperación 

... 45.09 1 11,680.00 1 11,580.W 1 11,580.W 1 11,525.W 46,325.00 46,325.00 
La Liberbmi, 
Santa Techa 

Guita.° 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

08.05.00.00.00  
...... 

Guatón de armaos 
Mayor eficiencia de los 
0 ROMOS 

677 

6.7/ 6.77 

300.00 

300.00 

1.360.00 

1,660.00 

1.360.00 

1,660.00 

3.425.00 

3,425.00 

1.635.00 

1,63200 

13.0130.00 

13,660.00 

8.080.00 

8,080.00 

05.050101.w 

Identificar los procesos 
operativos o de apoya pus 

.ir." d° .porte  .. 1  
preabación de los servicios 
los cbdadanos, innovando los 
sabanee de trababa 

075 300.00 300.00 mol» 90200 900.00 

08.052121.05 

Acompatar el ente 
responsable de la coaperación 
y a los .aparentasen los 
eventos vinculados el apoya 
del sector agropecuario 

3 Evento 

Eventos de 
cooperación 
internacional 
vincliados el 
sector 
agropecuaria, 
ccordinado. 

Notas, Memo 
y/o correos 
electrónicos de 
coordinaran 
para eventos 

075 100.00 1 300.00 1 300.00 1 mol» 90200 900.00 
La Libertad, 
Santa Techa Santa 

Guitermo 
Francisca 
Vásmez 

08.0521.03.00 

Des:anotar de procesos 
sistemáticos para captar e 
incorporar, generar, adaptar y 
difundir la información y el 
conocimiento adouirido 

227 3,125.00 3,18200 3,125.00 

08.0521.0321 
Canalizar la oferta de 
experiencies adoses de 
coaperación instibecional 

1 Informe 

Informe de 
experiencias 

,.• 
«4'"  . ""' 
cooperación 
inatitucional, 
...do  

Informe de 
experiencies 
exitosas de 
cc.
„

00 
 

. ''''' instibmional 

2.67 100.00 1 3,125.00 3,185.00 3,125.00 
La Libertad, 
Santa Techa 

Guitermo 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

......... Gestionar los recursos de 
información v conocimiento. 

335 1,330.00 1,330.00 1,33200 3,995.00 3,995.00 

08.0521.0621 

%alear gestiones de 
oficialización de los 
compromisos adquiridos en los 
diferentes inatrumentos de 
.aparean..aparean. reembolsable, 

3 Informe 

Informe de 
seguimiento 
fiar.y financiero 
de PrOYeatm de 
cooperación co 

remitido 

Nota de 
remisión de 
intime al Ente 
Rector de 
Ccoperación 

335  lame 1 1,%0.00 1 1,%0.00 1 1,33200 3,995.00 3,995.00 
La Libertad, 
Santa Techa 

Guitermo 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

..... Medición, Análisis y Guatón 
del Conocimiento 

321 4,125.00 4,185.00 4,125.00 

...... lejora 
.

de los servidos 321 3.51 4,125.00 4,185.00 4,125.00 

......... Desamas/, evaluar, revisar y 
mamar la eanamis 

321 4,125.00 4,185.00 4,125.00 

05.05.01.02.01 

Achealizar y consolidar el 
astado  d°  1 cooperación n° reembolsable nacional e 
internacional del MAZ 

1 Informe 'nk"""' realizado 

Informe de 
coaperación 
necional e 
internacional 

321 100.00 1 4,125.00 4,185.00 4,125.00 
La Liberbmi, 
Santa Techa 

Guitar.° 
Francisca 
Vásmez 
Cromeuar 

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 
del MI. 

324 mol» mol» 3.660.00 4.34200 4.340.00 

09.02.00.00.00 Oficina de cooperación para el 
desarrollo agropecuaria 324 mol» mol» 3,640.00 4,340.00 4,340.00 

09.02.01.00.00 Arao Técnica 324 3.64 mol» mol» 3.660.00 4.660.00 4340.00 

09.02.0121.00 

Asesorar el Despecho 
Ministerial en materia de 
guatón de cooperación técnica 
y financiera no reembolsable 
internacional y nacional 

324 mol» mol» 3,660.00 4,660.00 4,340.00 

Pare1 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección / Oficina: Oficina de Cooperación para el Desarrollo Agropecuario (OCDA)

Periodo de Ejecución: 01 de enero a 31 de diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 96.36 1,210.00 2,415.00 12,790.00 1,510.00 22,290.00 31,335.00 1,210.00 2,540.00 17,480.00 2,415.00 2,845.00 16,970.00 115,010.00 115,010.00

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 86.09 1,210.00 2,415.00 12,790.00 1,210.00 20,960.00 31,335.00 1,210.00 1,210.00 13,995.00 2,415.00 1,210.00 12,785.00 102,745.00 102,745.00

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de toma de

decisiones
86.09 86.09 1,210.00 2,415.00 12,790.00 1,210.00 20,960.00 31,335.00 1,210.00 1,210.00 13,995.00 2,415.00 1,210.00 12,785.00 102,745.00 102,745.00

08.02.01.02.00

Desarrollar estrategias

basadas en las necesidades y

expectativas del ciudadano.

86.09 1,210.00 2,415.00 12,790.00 1,210.00 20,960.00 31,335.00 1,210.00 1,210.00 13,995.00 2,415.00 1,210.00 12,785.00 102,745.00 102,745.00

08.02.01.02.04

Actualizar mapa de

necesidades institucionales

para la gestión estratégica de

cooperación, alineado a la

Política, el PEI y el Plan

Cuscatlán.

1 Documento

Mapa de

necesidades 

institucionales, 

actualizado

Documento de

mapa de

necesidades 

institucionales 

alineado a la

Política y PEI

15.54 18.05 1 18,545.00 18,545.00 18,545.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.02.01.02.05

Actualizar inventario de las

diversas fuentes de

cooperación no reembolsable

en coordinación con el ente

rector y los cooperantes para el 

desarrollo del sector

agropecuario en El Salvador

1 Inventario

Documento de

inventario de

fuentes de

cooperación no

reembolsable, 

elaborado

Documento de

inventario de

las diversas

fuentes de

cooperación no

reembolsable

15.54 18.05 1 18,545.00 18,545.00 18,545.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.02.01.02.06

Facilitar asesorías a los

Titulares y dependencias del

MAG en temas vinculados con

la Cooperación para el

desarrollo agropecuario

16 Informe

Asesoría e

información al

Despacho y las

Dependencias 

MAG, elaborado

Memorándums 16.20 18.81 1 2 1 1,210.00 2,415.00 1,210.00 1 2 1 1,210.00 2,415.00 1,210.00 1 1 2 1,210.00 1,210.00 2,415.00 2 1 1 2,415.00 1,210.00 1,200.00 19,330.00 19,330.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.02.01.02.07

Realizar las gestiones de

cooperación técnica/ financiera

no reembolsable para la

ejecución de iniciativas de

desarrollo del sector

4 Documento

Iniciativas de

Cooperación, 

gestionadas.

Documento de

gestión de

Iniciativas de

Cooperación

38.81 45.09 1 11,580.00 1 11,580.00 1 11,580.00 1 11,585.00 46,325.00 46,325.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 6.77 300.00 1,330.00 1,330.00 3,485.00 1,635.00 8,080.00 8,080.00

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de los

procesos
6.77 6.77 300.00 1,330.00 1,330.00 3,485.00 1,635.00 8,080.00 8,080.00

08.05.01.01.00

Identificar los procesos

operativos o de apoyo que

sirven de soporte para la

prestación de los servicios a

los ciudadanos, innovando los

sistemas de trabajo.

0.75 300.00 300.00 300.00 900.00 900.00

08.05.01.01.05

Acompañar al ente

responsable de la cooperación

y a los cooperantes en los

eventos vinculados al apoyo

del sector agropecuario

3 Evento

Eventos de

cooperación 

internacional 

vinculados al

sector 

agropecuario, 

coordinados.

Notas, Memo

y/o correos

electrónicos de

coordinación 

para eventos

0.75 100.00 1 300.00 1 300.00 1 300.00 900.00 900.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.05.01.03.00

Desarrollar de procesos

sistemáticos para captar e

incorporar, generar, adaptar y

difundir la información y el

conocimiento adquirido.

2.67 3,185.00 3,185.00 3,185.00

08.05.01.03.01

Canalizar la oferta de

experiencias exitosas de

cooperación  institucional

1 Informe

Informe de

experiencias 

exitosas de

cooperación 

institucional, 

realizado

Informe de

experiencias 

exitosas de

cooperación 

institucional

2.67 100.00 1 3,185.00 3,185.00 3,185.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.05.01.06.00
Gestionar los recursos de

información y conocimiento.
3.35 1,330.00 1,330.00 1,335.00 3,995.00 3,995.00

08.05.01.06.01

Realizar gestiones de

oficialización de los

compromisos adquiridos en los

diferentes instrumentos de

cooperación.

3 Informe

Informe de

seguimiento 

físico y financiero 

de proyectos de

cooperación no

reembolsable, 

remitido

Nota de

remisión de

informe al Ente

Rector de

Cooperación

3.35 100.00 1 1,330.00 1 1,330.00 1 1,335.00 3,995.00 3,995.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

08.06.00.00.00
Medición, Análisis y Gestión

del Conocimiento
3.51 4,185.00 4,185.00 4,185.00

08.06.01.00.00
Mejora de los servicios

prestados
3.51 3.51 4,185.00 4,185.00 4,185.00

08.06.01.02.00
Desarrollar, evaluar, revisar y

mejorar la estrategia
3.51 4,185.00 4,185.00 4,185.00

08.06.01.02.01

Actualizar y consolidar el

estado de la cooperación no

reembolsable nacional e

internacional del MAG

1 Informe
Informe, 

realizado

Informe de

cooperación 

nacional e

internacional 

del MAG

3.51 100.00 1 4,185.00 4,185.00 4,185.00
La Libertad,

Santa Tecla

Guillermo 

Francisco 

Vásquez 

Cromeyer

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 3.64 350.00 350.00 3,640.00 4,340.00 4,340.00

09.02.00.00.00
Oficina de cooperación para el

desarrollo agropecuario
3.64 350.00 350.00 3,640.00 4,340.00 4,340.00

09.02.01.00.00 Área Técnica 3.64 3.64 350.00 350.00 3,640.00 4,340.00 4,340.00

09.02.01.01.00

Asesorar al Despacho

Ministerial en materia de

gestión de cooperación técnica

y financiera no reembolsable

internacional y nacional

3.64 350.00 350.00 3,640.00 4,340.00 4,340.00

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

físico financiero físico financiero físico financiero

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS
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4/1 Área Ministerial: Despacho Ministerial 

Dirección l Oficina: Oficina de Comunicaciones (ODC) 
Periodo de E camión: 01 de enero a 91 de diciembre 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS 

Código 
EM / Linea /Resultado / 

Acción Estratégica / 
Acción Operativa 

Meta 
Unidad 

do 
Medida 

Indicador de resultados 
Medio de 

Verificación 

1  
g 
le 

$ª 
a S  

1 1 
k 1 

Distribución do Metas Fuente de Financiamiento (S) 

Ubicación 
Geográfica 

Re.pon.
w
. 

1 

I 
O 

 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre S Trimestre 4 

Costo 
Total :ene: I 

g .1 

2  ^ 1.2 
1 

2  g 
.. 

1  1 

9 .. 1 
í E 2 

- I  11151 
a 

1 E 

° 
.7. 

noeia, financiero Maco financiero Maco financiero Maco financiero 

E F M E F ,„ A M J A M J J A S J A S O N D O N D 

08.00.0500.00 Modemizenión institucional 14.00 = 66.065.00 = = 66.065.00 66.065.00 
08.07.0500.00 Medición de resultados 14.00 66.065.00 66.065.00 66.065.00 
88.87.81...00 del desempeño 

institucional 
14.00 14.00 66,065.00 66,065.36 66,065.00 

08.07.01.01.00 

Establecer mecanismos de 
medición y ~radón de la 
eficacia, eficiencia y 
efectiedad en la aplicación 
del modele de gestión de le 
calidad y eacelencia del 
MAG. 

14.00 66,065.00 66,065.W 66,065.00 

08.07.01.01.01 
Diseñe y divulgar informe de 
labores correspondiente e 
perlado 

1 Informe Informe de labores del 
MAG, elaborado 

Informe de 
labores del MAG 

14.00 100.00 1 66,065.00 66,065.00 66,065.00 
A Mea 
nacional 

Oscar 
Dominaren 

09.00.0500.00 Acciones Misionales 86.00 29.010.00 35.930.00 36280.00 29430.00 35.985.00 36.715.00 29.60500 35.985.00 35.635.00 29.60500 35.985.00 35.675.00 405.830.00 405.83500 

09.05.0500.00 Oficina de Comunicaciones 86.00 29,010.36 35330.00 36280.00 29,430.00 35,985.00 36,715.00 29,60500 35,985.00 35,635.00 29,60500 35,985.00 35,675.00 405,830.00 405,83500 

09.0551.0500 
Dar a conocer las acciones 
del MAG 86.00 86.00 29,010.00 35330.00 36280.00 29,430.00 35,985.00 36,715.00 29,60500 35,985.00 35,635.00 29,60500 35,985.00 35,675.00 405,830.00 405,83500 

09.0551.02.00 Comunicación dioital 38.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 15.030.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 14.935.00 14.94500 179320.00 179.32500 

66.0551.0251 
Paliar en redes soden 
inseminen información 
genere del MAG 

2,400 Publicación 
Publicaciones de las 
acciones del MAG en 
redes sociales, realizadas 

inf0,88 
de 

publicaciones 
5.00 13.16 200 200 200 1365.00 1365.00 1365.00 200 200 200 1365.00 1365.00 1,965.00 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,965.00 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,98500 23,595.00 23,595.00 

A nivel 
nacional 

Femando 
Flores 

W.0551.0252 
Publicar les 

'cele' del  MAG en Facebook 
1000 Publicación 

Publicaciones de las 
acciones del MAG en 
Facebook. resanadas 

„80 
 iree 

de 
publicaciones 

5.00 13.16 83 83 83 1360.00 1360.00 1360.00 87 83 83 2,055.00 1360.00 1,96500 83 83 83 1,96500 1,96500 1,96500 83 83 83 1,96500 1,96500 1,94500 23,595.00 23,595.00 
A nivel 
nacional 

Femando 
Flores 

09.0551.02.03 
Publicar les 

'cele' del  MAG en Taller 
1,080 Publicación 

Publicaciones de las 
acciones del MAG en 
Tratter. resanadas 

„80 
 icree 

de 
publicaciones 

5.00 13.16 90 90 90 1365.00 1365.00 1365.00 90 90 90 1365.00 1365.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,98500 23,595.00 23,595.00 
A Mea 
nacional 

Femando 
Flores 

W.0551.0254 
Publicar las acciones del 
MAG en Instaren 

1080 Publicación 
Publicaciones de las 
acciones del MAG en 
Instaorarn. resanadas 

Informe de 
publicaciones 

5.00 13.16 90 90 90 1365.00 1365.00 1365.00 90 90 90 1365.00 1365.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,98500 23,595.00 23,595.00 
A Mea 
nacional 

Fernando 
Flores 

09.0551.0205 
Producir videos informaras 
de las acciones del MAG y 
de los censes 

72 Video 
Videos informaras de las 
acciones del MAG y de los 
setecios, producidos 

inf0,88 88  ,88,8  

producidos 
5.00 13.16 6 6 6 1365.00 1365.00 1365.00 6 6 6 1365.00 1365.00 1,965.00 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,965.00 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,98500 23,595.W 23,59300 

A rtral 
nacional 

Criban Borja 

09 .0551.02.06 
Ranear coberturas 
fotogneficas pene eventos 
rticiallma 

60 Evento 
Coberturas fotogneficas 
pene eventos oficiales, 
romanza.% 

Informe de 
coberires 
frinaraina 

4.00 10.53 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,55500 18,87300 18,875.00 
A 
na 

nivel Ricardo Oran
cional Silielear 

W.0551.0257 
Ranear cobertores 
fotogneficas peine misiones 
especieras 

84 Misión 
Coberturas fotogneficas 
pene misiones especiales, 
realizadas 

Informe de 
coberturas de 3.00 7.89 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,180.00 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,18500 7 7 
misiones  

7 1,18500 1,18500 1,18500 7 7 7 1,18500 1,18500 1,175.00 14,155.W 14,155.00 
nnivelSil A

na elear cional 
Oedio Ricard

i 
o 

66.0551.0258 
Diseñe Mes granas pene 
redes sacies, comunicación 
institucional interna y edema 

1,200 Arte 

Artes granas pene redes 
sacies  y  comunicación 
institucional interna y 
externa, diseñadas 

Informe de artes 
diseñados 

6.00 15.79 100 100 100 2360.00 2360.00 2360.00 100 100 100 2360.00 2360.00 2,36500 100 100 100 2,36500 2,36500 2,36500 100 100 100 2,36500 2,36500 2,355.00 28,315.00 28,315.00 
A nivel 
nacional 

Juan Caries 
Rivera Bonilla 

09.0551.03.00 Medios 30.00 9.415.00 12.84530 13.195.W 920300 12.90050 13.09500 9.465.00 12.90500 13.09500 9.465.00 12.90500 13.105.00 141.57500 141.570.00 

09.05.01.03.01 

Gestionar entrevistas en 

""" de 
comunicación 

 
peine dar a conocer acciones 
del MAG 

60 Entrevista 

Entreestas en medios de 

erceecieeciee  "re der e  
conocer enviones del 
MAG, gestionadas 

Informe de 
@errantes 
.86.88.. 

4.00 13.33 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1375.00 1375.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,55500 18,875.00 18,875.00 
A nivel 
nacional 

Liada. 
Ahassandra 
Quiñonez 

09.0551.0302 

Comunicar acciones 

reireceeee 
del 

d'ieicer  

comunicactión. 

148 Comunicado 

Acciones reinantes del 
quehacer institucional en 
les medios de 
comunicación social, 
divulgados 

Informe de 
comunicados 
amigados 

6.00 2500 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,485.00 12 12 13 2,295.00 
institucional en los medios de nacional 

2,295.00 2,40530 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,485.00 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,50500 2831300 28,315.00 
A nivel 

Liado. 
Ahassandra 
Quiñonez 

05 W.01.0303 
Paliar en sitio eeb 
institucional información 
genere del MAG 

300 Publicación 
Publicaciones de las 
acciones del MAG en sitio 
web, realizadas 

Informe de 
publicaciones en 
sitio WEB 

4.00 13.33 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,55500 18,87300 18,875.00 
A 
nacional 

nivel
Ahassandra 
Liado. 

Quiñonez 

09.0551.03.04 
Monitorear ebriamente les 
noticias publicadas del sector 
agropecuario. 

352 Dia 
Ellas de noticias del sector 
agropecuario, 
monibtireedas 

norme ce 
maneo de 
noten del 
sector 

4. 00 13.33 30 28 31 1,610.00 1,50500 1,660.00 26 29 29 1,395.00 1,555.00 1,555.00 31 29 29 1,66500 1,555.00 1,555.00 31 29 30 1,66500 1,555.00 1,615.00 18,87300 18,875.00 
A 
nacional 

nivel
Ahassandra 
Liada. 

Quiñonez 

09.05.01.03.05 
Producir video 
'Cosechando Lo Nuestro.  

8  Video 
Video 'Cosechando Lo 
Nuestro., Producido 

Informe de edeos 
producidos 

6.00 2500 1 1 3,540.00 3,540.00 1 1 3,540.00 3,54500 1 1 3,54500 3,54500 1 1 3,54500 3,535.00 28,315.00 28,315.00 
A nivel 
nacional 

Jorge Golcher 

09.0551.03.06 Predeeir  "ger' de  'die  'Tem 'Tempranito con el Agro.  
48 Prognerna -TP  empne'nito can el agro.", 

enlucido 

Guión 
me 

del 

oraban 
6.00 2500 4 4 4 2360.00 2360.00 2360.00 4 4 4 2360.00 2360.00 2,36500 4 4 4 2,36500 2,36500 2,36500 4 4 4 2,36500 2,36500 2,355.00 28315.00 28,315.00 

A ni eel 
nacional 

Argentina 
Veléaquez 

09.0551.04.00 Relaciones Publicas 18.00 4,660.00 8,150.00 8,150.00 5,20500 8,150.00 8,69500 5,20500 8,150.00 7,61500 5,20500 8,150.00 7,63500 84340.00 84,94500 

0905.01.04.01  Organiza eventos Menos 
del MAG 

70  Ey... Eventos palios del 
MAG, orgenizedos 

Informe de 
8v88t08  

resanados 
300 44.44 5 6 6 2,695.00 3,235.00 3,235.00 6 6 7 3,235.00 3,235.00 3,775.00 6 6 5 3,235.00 3,235.00 2,695.00 6 6 5 3,235.00 3,235.00 2,705.00 37,750.W 37,75500 

A nivel 
nacional 

Luz Marina 
'Caten 

Página 1 

Área Ministerial: Despacho Ministerial

Dirección / Oficina: Oficina de Comunicaciones (ODC)

Periodo de Ejecución: 01 de enero a 31 de diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 14.00 66,065.00 66,065.00 66,065.00

08.07.00.00.00 Medición de resultados 14.00 66,065.00 66,065.00 66,065.00

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
14.00 14.00 66,065.00 66,065.00 66,065.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de

medición y evaluación de la

eficacia, eficiencia y

efectividad en la aplicación

del modelo de gestión de la

calidad y excelencia del

MAG.

14.00 66,065.00 66,065.00 66,065.00

08.07.01.01.01

Diseñar y divulgar informe de

labores correspondiente al

período

1 Informe
Informe de labores del

MAG, elaborado

Informe de

labores del MAG
14.00 100.00 1 66,065.00 66,065.00 66,065.00

A nivel

nacional

Oscar 

Dominguez

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 86.00 29,010.00 35,930.00 36,280.00 29,430.00 35,985.00 36,715.00 29,600.00 35,985.00 35,635.00 29,600.00 35,985.00 35,675.00 405,830.00 405,830.00

09.05.00.00.00 Oficina de Comunicaciones 86.00 29,010.00 35,930.00 36,280.00 29,430.00 35,985.00 36,715.00 29,600.00 35,985.00 35,635.00 29,600.00 35,985.00 35,675.00 405,830.00 405,830.00

09.05.01.00.00
Dar a conocer las acciones

del MAG
86.00 86.00 29,010.00 35,930.00 36,280.00 29,430.00 35,985.00 36,715.00 29,600.00 35,985.00 35,635.00 29,600.00 35,985.00 35,675.00 405,830.00 405,830.00

09.05.01.02.00 Comunicación digital 38.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 15,030.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 14,935.00 14,940.00 179,320.00 179,320.00

09.05.01.02.01

Publicar en redes sociales

institucionales información

general del MAG

2,400 Publicación

Publicaciones de las

acciones del MAG en

redes sociales, realizadas

Informe de

publicaciones 
5.00 13.16 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,965.00 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,965.00 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,965.00 200 200 200 1,965.00 1,965.00 1,980.00 23,595.00 23,595.00

A nivel

nacional

Fernando 

Flores

09.05.01.02.02
Publicar las acciones del

MAG en Facebook
1,000 Publicación

Publicaciones de las

acciones del MAG en

Facebook, realizadas

Informe de

publicaciones 
5.00 13.16 83 83 83 1,960.00 1,960.00 1,960.00 87 83 83 2,055.00 1,960.00 1,960.00 83 83 83 1,960.00 1,960.00 1,960.00 83 83 83 1,960.00 1,960.00 1,940.00 23,595.00 23,595.00

A nivel

nacional

Fernando 

Flores

09.05.01.02.03
Publicar las acciones del

MAG en Twitter
1,080 Publicación

Publicaciones de las

acciones del MAG en

Twitter, realizadas

Informe de

publicaciones 
5.00 13.16 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,980.00 23,595.00 23,595.00

A nivel

nacional

Fernando 

Flores

09.05.01.02.04
Publicar las acciones del

MAG en Instagram
1,080 Publicación

Publicaciones de las

acciones del MAG en

Instagram, realizadas

Informe de

publicaciones
5.00 13.16 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,965.00 90 90 90 1,965.00 1,965.00 1,980.00 23,595.00 23,595.00

A nivel

nacional

Fernando 

Flores

09.05.01.02.05

Producir videos informativos

de las acciones del MAG y

de los servicios

72 Video

Videos informativos de las

acciones del MAG y de los

servicios, producidos

Informe de videos

producidos
5.00 13.16 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,965.00 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,965.00 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,965.00 6 6 6 1,965.00 1,965.00 1,980.00 23,595.00 23,595.00

A nivel

nacional
Cristian Borja

09.05.01.02.06

Realizar coberturas

fotográficas para eventos

oficiales

60 Evento

Coberturas fotográficas

para eventos oficiales,

realizadas

Informe de

coberturas 

fotográficas

4.00 10.53 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,550.00 18,875.00 18,875.00
A nivel

nacional

Ricardo Ovidio

Siliézar

09.05.01.02.07

Realizar coberturas

fotográficas para misiones

especiales

84 Misión

Coberturas fotográficas

para misiones especiales,

realizadas

Informe de

coberturas de

misiones

3.00 7.89 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,180.00 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,180.00 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,180.00 7 7 7 1,180.00 1,180.00 1,175.00 14,155.00 14,155.00
A nivel

nacional

Ricardo Ovidio

Siliézar

09.05.01.02.08

Diseñar artes gráficas para

redes sociales, comunicación

institucional interna y externa

1,200 Arte

Artes gráficas para redes

sociales y comunicación

institucional interna y

externa, diseñadas

Informe de artes

diseñados
6.00 15.79 100 100 100 2,360.00 2,360.00 2,360.00 100 100 100 2,360.00 2,360.00 2,360.00 100 100 100 2,360.00 2,360.00 2,360.00 100 100 100 2,360.00 2,360.00 2,355.00 28,315.00 28,315.00

A nivel

nacional

Juan Carlos

Rivera Bonilla

09.05.01.03.00 Medios 30.00 9,415.00 12,845.00 13,195.00 9,200.00 12,900.00 13,090.00 9,465.00 12,900.00 13,090.00 9,465.00 12,900.00 13,105.00 141,570.00 141,570.00

09.05.01.03.01

Gestionar entrevistas en

medios de comunicación

para dar a conocer acciones

del MAG

60 Entrevista

Entrevistas en medios de

comunicación para dar a

conocer acciones del

MAG, gestionadas

Informe de

entrevistas 

gestionadas

4.00 13.33 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,575.00 5 5 5 1,575.00 1,575.00 1,550.00 18,875.00 18,875.00
A nivel

nacional

Licda. 

Alexssandra 

Quiñonez

09.05.01.03.02

Comunicar acciones

relevantes del quehacer

institucional en los medios de

comunicación.

148 Comunicado

Acciones relevantes del

quehacer institucional en

los medios de

comunicación social,

divulgados

Informe de

comunicados 

divulgados

6.00 20.00 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,485.00 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,485.00 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,485.00 12 12 13 2,295.00 2,295.00 2,500.00 28,315.00 28,315.00
A nivel

nacional

Licda. 

Alexssandra 

Quiñonez

09.05.01.03.03

Publicar en sitio web

institucional información

general del MAG

300 Publicación

Publicaciones de las

acciones del MAG en sitio

web, realizadas

Informe de

publicaciones en

sitio WEB

4.00 13.33 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,575.00 25 25 25 1,575.00 1,575.00 1,550.00 18,875.00 18,875.00
A nivel

nacional

Licda. 

Alexssandra 

Quiñonez

09.05.01.03.04

Monitorear diariamente las

noticias publicadas del sector

agropecuario.

352 Día

Días de noticias del sector

agropecuario, 

monitoreadas

Informe de

monitoreo de

noticias del

sector 

agropecuario

4.00 13.33 30 28 31 1,610.00 1,500.00 1,660.00 26 29 29 1,395.00 1,555.00 1,555.00 31 29 29 1,660.00 1,555.00 1,555.00 31 29 30 1,660.00 1,555.00 1,615.00 18,875.00 18,875.00
A nivel

nacional

Licda. 

Alexssandra 

Quiñonez

09.05.01.03.05
Producir video:

"Cosechando Lo Nuestro"
8 Video

Video "Cosechando Lo

Nuestro", Producido

Informe de videos

producidos
6.00 20.00 1 1 3,540.00 3,540.00 1 1 3,540.00 3,540.00 1 1 3,540.00 3,540.00 1 1 3,540.00 3,535.00 28,315.00 28,315.00

A nivel

nacional
Jorge Golcher

09.05.01.03.06
Producir programa de radio

"Tempranito con el Agro"
48 Programa

Programa radial

"Tempranito con el agro",

producido

Guión del

programa 

producido

6.00 20.00 4 4 4 2,360.00 2,360.00 2,360.00 4 4 4 2,360.00 2,360.00 2,360.00 4 4 4 2,360.00 2,360.00 2,360.00 4 4 4 2,360.00 2,360.00 2,355.00 28,315.00 28,315.00
A nivel

nacional

Argentina 

Velásquez

09.05.01.04.00 Relaciones Publicas 18.00 4,660.00 8,150.00 8,150.00 5,200.00 8,150.00 8,690.00 5,200.00 8,150.00 7,610.00 5,200.00 8,150.00 7,630.00 84,940.00 84,940.00

09.05.01.04.01
Organizar eventos públicos

del MAG
70 Evento

Eventos públicos del

MAG, organizados

Informe de

eventos 

realizados

8.00 44.44 5 6 6 2,695.00 3,235.00 3,235.00 6 6 7 3,235.00 3,235.00 3,775.00 6 6 5 3,235.00 3,235.00 2,695.00 6 6 5 3,235.00 3,235.00 2,705.00 37,750.00 37,750.00
A nivel

nacional

Luz Marina

Kattan
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código

Eje / Línea /Resultado / 

Acción Estratégica / 

Acción Operativa

Meta

Unidad
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Medida

Indicador de resultados
Medio de 
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o
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o
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nTrimestre 1

físico
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Código 
Efe / Linea /Resultado / 

Acción Estratégica / 
Acción Operativa 

Meta 
Unidad 

de 
Medida 

Indicador de resultados Medie 
de 

Verificación 

1 

o. g In a — i' 11  k 1 

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($) 

_fibicaófión 

...g.d... 
Re.pon.w. I 

o 

 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

 .1 2 c a 

, 
 ,-- ,.., 

i z 

9 .1 
n zn 

s.. g 
,§- 1 1 

I 
1 1 

5  figi. financiero ffsico financiero Releo financiero ffsico financiero 

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D 

09.0521.0422 
Reglar montaje publicitario 
a eventos estratégicos del 
MAG 

8 Evento 
Montaje publicitario e 
cuentas estnstégicos del 
MAG, reglados 

informe de 
tes 

montaje 
publicitario 

5.00 27.78 1 1 2250.00 2250.00 1 1 0.00 2250.00 2,95200 1 1 2,95200 2,95200 1 1 2,95200 2,945.00 23,595.00 23,595.00 
A nivel 
nacional 

Nathalia Milena 
Pacheco 

09.0521.04.03 
Elabonsr penes de medios 
paro campañas y pauta en 
medios de comunicación 

12 Plan 

pl.,ps de medies P.la 

eernPenee Y P" en  
m edios de comunicación, 
el aborados 

infogge de plan 
de medios 
elabo nsdos 

5.00 27.78 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,98200 23,595.00 23,595.00 
A nivel 
nacional 

Nathalia Milena 
Pacheco 

TOTAL 100.00 29210.00 35230.00 36280.00 29.430.00 35.985.00 102.78020 29.60020 35.985.00 35.635.00 29.60200 35.985.00 35.675.00 471.895.00 471.89520 
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Código

Eje / Línea /Resultado / 

Acción Estratégica / 

Acción Operativa

Meta

Unidad

de

Medida

Indicador de resultados
Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u
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a
d

o

O
b

s
e
rv

a
c
ió

nTrimestre 1

físico

09.05.01.04.02

Realizar montaje publicitario

a eventos estratégicos del

MAG

8 Evento

Montaje publicitario a

eventos estratégicos del

MAG, realizados

Informe de

eventos con

montaje 

publicitario

5.00 27.78 1 1 2,950.00 2,950.00 1 1 0.00 2,950.00 2,950.00 1 1 2,950.00 2,950.00 1 1 2,950.00 2,945.00 23,595.00 23,595.00
A nivel

nacional

Nathalia Milena

Pacheco

09.05.01.04.03

Elaborar planes de medios

para campañas y pauta en

medios de comunicación

12 Plan 

Planes de medios para

campañas y pauta en

medios de comunicación,

elaborados

Informe de plan

de medios

elaborados

5.00 27.78 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,965.00 1 1 1 1,965.00 1,965.00 1,980.00 23,595.00 23,595.00
A nivel

nacional

Nathalia Milena

Pacheco

TOTAL 100.00 29,010.00 35,930.00 36,280.00 29,430.00 35,985.00 102,780.00 29,600.00 35,985.00 35,635.00 29,600.00 35,985.00 35,675.00 471,895.00 471,895.00
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OFICINA DE AUDITORIA INTERNA (OAI) 

 

  

OFICINA DE AUDITORIA INTERNA (OAI) 

 

  



 

  

  



01, Área Ministerial: Despacho Ministerial 
Dirección 1 Oficina: Oficina de Auditorio Interna (OAI) 
Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre de 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS 

EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

    

Código 
/ Acción 

EstratógitmfAcción Operativa 
mo. 
Meta 

Unidad de 
Medida 

Indicador de 
resultados 

Medb de 
Verificación 

1 

1 
k 

j s 

1 1 

1S 
a í 

ffi 

1 

1 1 
k 1 

s 

Distribució de Metas Fuente de Financiamiento (S) 

Ubicación 

Geegraf" 
Responsable Observación 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre S Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

85 
E E 
! 2  

1 n: a .: 
,1 y.  

. S 
2  13 g I _ í lE51 
á i 

I 
/ E 

E 

force financiero Maco financiero Maco financiero talco financiero 

E F M E F M A M J A M J JAI; J A S OND O N D 

08.00.00.00.00 Modernlación institrcional 100.00 10335.00 10335.00 10585.00 20220.00 15145.00 17595.00 20220.00 20.91200 10.58520 10.58520 151215.00 151.21520 
08.0120.0020 Desarrollo de lideratigo 5.00 7.560.00 7.560.00 7.56200 

08.01.01.00.00 eeler 
niel 

de sedefeeeide de  
usuario 

5.00 5.00 7,560.00 7,560.00 7,56200 

08.01.01.09.00 Mejere 
tión.  

r de es estere' de  
ges 

5.00 7,560.00 7,560.00 7,56200 

08.01.01.09.08 Addeelee de "d'ere  "re  
audibtiria 

1 Sistema 
software de 
auditorio 
...nado 

Solicitud de 
gestión 

5.00 1 7,560.00 7,560.00 7,56200 La Libertad 
Licenciado 
José Jadier 
Miranda 

08.07.00.00.00 Medición de resultados 95.00 10335.00 10335.00 10585.00 20520.00 18.145.00 10335.00 20220.00 20.91200 10.58520 10.58520 143.655.00 143.65520 

08.07.01.00.00 
Mejora 

del deeeredede  
institrciond 

95.00 95.00 10335.00 10335.00 105E15.00 20,920.00 18,145.00 10335.00 20,920.00 20,91200 10,58520 10,58520 143,655.00 143,65520 

08.0721.0120 

Establecer mecanismos de 
medición y ~Loción de la 

°e.",  e5O". y titectMdad 
en la aplicación del modelo de 
gestión de la calidad y ercelenci 
del MAG. I 

95.00 10335.00 10335.00 105E15.00 20,920.00 18,145.00 10335.00 20,920.00 20,91200 10,58520 10,58520 143555.80 143,65520 

08.0751.0155 Realizar auditor. operatiwa 6 Informe 
Auditoria o... 
realladas 

Informe de 
erudito. 
oro.. 

42.00 1 105E15.00 1 105E15.00 1 105E15.00 1 1 1 10,58520 10,58520 10,58520 63,510.00 63,51200 La Libertad 
Licenciado 
José Jadiar 
Miranda 

08.0751.01.08 Realizar auditoria de gestión 1 Informe Auditoria de gestión 
real.. 

Inkone de 
~la 
gestión 

12.00 1 18,14500 18,14500 18,14520 La Libertad 
Licenciado 
José Jadiar 
Miranda 

08.0751.0157 Realizar auditoria de procesos 6 Informe 
Auditoria a. 
procesos rewtizada 

Informe de 
025580 de 
orocesoe 

41.00 1 1 10335.00 10335.00 1 1 10335.00 10335.00 1 10335.00 José Jadiar 
 

1 10,32520 62,000.00 62,00200 La Libertad 
Licenciado 

miranda 
10335.00 10335.00 12565.00 22920.00 18.145.00 17595.00 22920.00 2291200 1258520 1258520 15121500 15121520 

Página 1 

Área Ministerial: Despacho Ministerial

Dirección / Oficina: Oficina de Auditoría Interna (OAI)

Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre de 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 100.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 17,895.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 151,215.00 151,215.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción del

usuario 
5.00 5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.09.00
Mejorar de los sistemas de

gestión.
5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.09.08
Adquisición de software para

auditoria
1 Sistema

software de

auditoria, 

gestionado

Solicitud de

gestión
5.00 1 7,560.00 7,560.00 7,560.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.00.00.00 Medición de resultados 95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
95.00 95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de

medición y evaluación de la

eficacia, eficiencia y efectividad

en la aplicación del modelo de

gestión de la calidad y excelencia

del MAG.

95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.01.05 Realizar auditorias operativas 6 Informe
Auditoria operativa

realizadas

Informe de

auditoria 

operativa

42.00 1 10,585.00 1 10,585.00 1 10,585.00 1 1 1 10,585.00 10,585.00 10,585.00 63,510.00 63,510.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.01.01.06 Realizar auditorias de gestión 1 Informe
Auditoria de gestión

realizada

Informe de

auditoria 

gestión

12.00 1 18,145.00 18,145.00 18,145.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.01.01.07 Realizar auditorias de procesos 6 Informe
Auditoria de

procesos realizada

Informe de

auditoria de

procesos

41.00 1 1 10,335.00 10,335.00 1 1 10,335.00 10,335.00 1 10,335.00 1 10,325.00 62,000.00 62,000.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 17,895.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 151,215.00 151,215.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código
Eje/Línea/Resultado / Acción 

Estratégica/Acción Operativa
Meta

Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

Observación

Trimestre 1

físico
Fondo

General

Trimestre 4

P
re

s
a
m

o
s

E
x
te

rn
o

s

Responsable

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

F
A

E
 F

.P
.

D
o

n
a
c
ió

n
 

Distribución de Metas

Trimestre 3

Ubicación 

Geográfica

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

Fuente de Financiamiento ($)

financiero físico financiero físico

Trimestre 2

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

financiero físico financiero
Costo 

Total
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01, Área Ministerial: Despacho Ministerial 
Dirección 1 Oficina: Oficina de Auditorio Interna (OAI) 
Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre de 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS 

EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

    

Código 
/ Acción 

EstratógitmfAcción Operativa 
mo. 
Meta 

Unidad de 
Medida 

Indicador de 
resultados 

Medb de 
Verificación 

1 

1 
k 

j s 

1 1 

1S 
a í 

ffi 

1 

1 1 
k 1 

s 

Distribució de Metas Fuente de Financiamiento (S) 

Ubicación 

Geegraf" 
Responsable Observación 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre S Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

85 
E E 
! 2  

1 n: a .: 
,1 y.  

. S 
2  13 g I _ í lE51 
á i 

I 
/ E 

E 

force financiero Maco financiero Maco financiero talco financiero 

E F M E F M A M J A M J JAI; J A S OND O N D 

08.00.00.00.00 Modernlación institrcional 100.00 10335.00 10335.00 10585.00 20220.00 15145.00 17595.00 20220.00 20.91200 10.58520 10.58520 151215.00 151.21520 
08.0120.0020 Desarrollo de lideratigo 5.00 7.560.00 7.560.00 7.56200 

08.01.01.00.00 eeler 
niel 

de sedefeeeide de  
usuario 

5.00 5.00 7,560.00 7,560.00 7,56200 

08.01.01.09.00 Mejere 
tión.  

r de es estere' de  
ges 

5.00 7,560.00 7,560.00 7,56200 

08.01.01.09.08 Addeelee de "d'ere  "re  
audibtiria 

1 Sistema 
software de 
auditorio 
...nado 

Solicitud de 
gestión 

5.00 1 7,560.00 7,560.00 7,56200 La Libertad 
Licenciado 
José Jadier 
Miranda 

08.07.00.00.00 Medición de resultados 95.00 10335.00 10335.00 10585.00 20520.00 18.145.00 10335.00 20220.00 20.91200 10.58520 10.58520 143.655.00 143.65520 

08.07.01.00.00 
Mejora 

del deeeredede  
institrciond 

95.00 95.00 10335.00 10335.00 105E15.00 20,920.00 18,145.00 10335.00 20,920.00 20,91200 10,58520 10,58520 143,655.00 143,65520 

08.0721.0120 

Establecer mecanismos de 
medición y ~Loción de la 

°e.",  e5O". y titectMdad 
en la aplicación del modelo de 
gestión de la calidad y ercelenci 
del MAG. I 

95.00 10335.00 10335.00 105E15.00 20,920.00 18,145.00 10335.00 20,920.00 20,91200 10,58520 10,58520 143555.80 143,65520 

08.0751.0155 Realizar auditor. operatiwa 6 Informe 
Auditoria o... 
realladas 

Informe de 
erudito. 
oro.. 

42.00 1 105E15.00 1 105E15.00 1 105E15.00 1 1 1 10,58520 10,58520 10,58520 63,510.00 63,51200 La Libertad 
Licenciado 
José Jadiar 
Miranda 

08.0751.01.08 Realizar auditoria de gestión 1 Informe Auditoria de gestión 
real.. 

Inkone de 
~la 
gestión 

12.00 1 18,14500 18,14500 18,14520 La Libertad 
Licenciado 
José Jadiar 
Miranda 

08.0751.0157 Realizar auditoria de procesos 6 Informe 
Auditoria a. 
procesos rewtizada 

Informe de 
025580 de 
orocesoe 

41.00 1 1 10335.00 10335.00 1 1 10335.00 10335.00 1 10335.00 José Jadiar 
 

1 10,32520 62,000.00 62,00200 La Libertad 
Licenciado 

miranda 
10335.00 10335.00 12565.00 22920.00 18.145.00 17595.00 22920.00 2291200 1258520 1258520 15121500 15121520 

Página 1 

Área Ministerial: Despacho Ministerial

Dirección / Oficina: Oficina de Auditoría Interna (OAI)

Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre de 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 100.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 17,895.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 151,215.00 151,215.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción del

usuario 
5.00 5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.09.00
Mejorar de los sistemas de

gestión.
5.00 7,560.00 7,560.00 7,560.00

08.01.01.09.08
Adquisición de software para

auditoria
1 Sistema

software de

auditoria, 

gestionado

Solicitud de

gestión
5.00 1 7,560.00 7,560.00 7,560.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.00.00.00 Medición de resultados 95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
95.00 95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de

medición y evaluación de la

eficacia, eficiencia y efectividad

en la aplicación del modelo de

gestión de la calidad y excelencia

del MAG.

95.00 10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 10,335.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 143,655.00 143,655.00

08.07.01.01.05 Realizar auditorias operativas 6 Informe
Auditoria operativa

realizadas

Informe de

auditoria 

operativa

42.00 1 10,585.00 1 10,585.00 1 10,585.00 1 1 1 10,585.00 10,585.00 10,585.00 63,510.00 63,510.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.01.01.06 Realizar auditorias de gestión 1 Informe
Auditoria de gestión

realizada

Informe de

auditoria 

gestión

12.00 1 18,145.00 18,145.00 18,145.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

08.07.01.01.07 Realizar auditorias de procesos 6 Informe
Auditoria de

procesos realizada

Informe de

auditoria de

procesos

41.00 1 1 10,335.00 10,335.00 1 1 10,335.00 10,335.00 1 10,335.00 1 10,325.00 62,000.00 62,000.00 La Libertad

Licenciado 

José Javier

Miranda

10,335.00 10,335.00 10,585.00 20,920.00 18,145.00 17,895.00 20,920.00 20,910.00 10,585.00 10,585.00 151,215.00 151,215.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código
Eje/Línea/Resultado / Acción 

Estratégica/Acción Operativa
Meta

Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

Observación

Trimestre 1

físico
Fondo

General

Trimestre 4

P
re

s
a
m

o
s

E
x
te

rn
o

s

Responsable

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

F
A

E
 F

.P
.

D
o

n
a
c
ió

n
 

Distribución de Metas

Trimestre 3

Ubicación 

Geográfica

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

Fuente de Financiamiento ($)

financiero físico financiero físico

Trimestre 2

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

financiero físico financiero
Costo 

Total
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UNIDAD AMBIENTAL SECTORIAL (UAS) 

 

  

UNIDAD AMBIENTAL SECTORIAL (UAS) 

  



 

  

  



Área Minó/brial: Dependencias Centrad:radas 
Dirección / Oficina: Unidad Amblentrd Sectorial (UPS) 
Periodo de E °noción: Enero a diciembre 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS MINISTERIO 

DE AGRICULTUI 
Y GANADERÍA 

   

Código 
EJelLtnealFtmultacto I 

Acción EstratégicalAcción 
Operativa 

klub 
Unidad cle 
.u. inclicactor cle resultado. 

Nado de 
....c.,. 

a 
.a 
1 
z 

le, 

6 

a 
E a 
fa R . 
I i 
,E 

a 
c 
fl 28  
a « 
1  

Diatribución. Mete. Fuente. FinanciamieMo (8) 

Ubicación 
GeognSfica lamponsabie 

1 

1 

§ 

Trimestre 1 Trimestre E Trimestre 3 Trimestre 4 

Codo 
Total 

Fondo 
General 

E E 
ili 
kds 

i 
2 

' i 
1 12 -1, 
.4 Lag .- 3 i-  f 

1 
1 

5 
.1 

,,.,c. financiero Dala; financiero Dalo; financiero fideo financiero 

E F ME F 1.1 AMJ A N JJASJ A SONDO N E 

01.00.00.00.00 

01.01.00.00.00 

Fomento e la Compelitividad 
y Productidded de cadenas 
agro productivas 

Asma a la producción. 

1110 

11.10 

1,630.00 

1.690.00 

1,630.00 

1.690.00 

1,630.00 

1.690.00 

0,850.00 

0.890.00 

0,890.00 

0.890.00 

01.01'02'0100  d'n:"'CraanledasS"cal"'""n  
1110 1110 1,630.00 1,630.00 1,630.00 0,850.00 0,890.00 

01.01.02.09.00 

Verificar y supervisar los 
métodos de producción 
ag.ob con el fin de 
disminuir el impacto 
ambiental v laboral. 

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00 

0 

Asesorar a les direcciones del 
MOG en el diselio de 
métodos de producción . 
ag.ob para garantizar la 
incorporación del enfoque 
ambiental 

Dccu1.01.02.03.01 mento 1 

Decumento de mesoda e Es 
Direcciones del MAG en el 
deslio de métodos de 
Producción agrAda para 
garantizar la incorporación del 
enfoque ambiental, realkódo 

Dccumento de 
meso. 

3.71  100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla José Enrique 
Cabrera Arelar 

01.01.04.03.00  

Fomentar un sistema de 

lir"crelninbild"ja; adm 1:ien'n'tary 
de aoroturiamo. 

lig 

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00 

01.01.00.03.01 

Gestionar alianzas 
estratégicas para promover 
sistemas de producción con 
enfade de sosteniblided 
ambiental 

1 Alianza 

Allanes estratégica para 
promover sistemas de 
producción con enfoquede 
sostenibilidad ambienbi, 
suscrita 

Dccumento 3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla José Enrique 
Cabrera Arelar 

01.02.01.0000 
Desarrcaar y fomentar el uso 
de nuevas alternativas de 
enrola NMON. 

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00 

01.02.01.06.01 
Gestionar le implementación 
de proyecto .ri.nb,. P E 
generación de energra limpie 

1 Informe 
Informe de gestión para le 
implemenbmión de O roYm. 
orienbdca a la generación de 
energía limpia, elaborado 

,n, 3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,63o.00 Santa Tecla José Enrique 
Cabrera Arelar 

09.,..., les
rn
In

o
ambienbi y cambio 0010 1,62E00 1,62E00 3,290.00 1,625.00 1,625.00 3,260.00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 3,290.00 21,125.W 21,125.00 

03.03.00.00.00 c?"%trrAA  Zr A  0010 1,62E00 1,62E00 3,290.00 1,625.00 1,625.00 3,260.00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 3,290.00 21,125.W 21,125.00 

03.03.01.00.00 .Mayo
r
r gestión ambiente. en el 3700 3700 1,62E00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,62E00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 16,290.00 16,260.00 

03.03.010100 

Incorporar la dimensión 

::nbe.
iente: e

u
n
ru
rr.r...
."7, 

oro* ......d, 
29.60 1,62E00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 1,62E00 1,62E00 1,625.00 1,625.00 13,000.00 13,000.00 

03.03.01.01.01 8 

Emitir opindn técnica de 
actividades, obras y 
propelos del m'e que 
requieren permiso ambienbi 

Informe Opinión técnica , emitida Informe 29.60 Icono 1 1 1,62E00 1,62E00 1 1 1,625.00 1,625.00 1 1 1,62E00 1,62E00 1 1 1,625.00 1,625.00 13,000.00 13,000.00 Santa Tecla José Enrique 
Cabrera Arelar 

03.03.01.02.00 

Dar seguimiento a los 

7:.,
Preji.eee

r..
.r

.
::d

.
: 

ambiental. 

T00 1,625.00 1,625.00 3,290.00 3,260.00 

03.03.01C2.01 

informar los avances en el 
cumplimiento de los 
compromisos adquiridos 
internacionalmente en el terne 
ambiental 

2 Informe Informe de verificación , 
elaborado 

,flf. T00 100.00 1 1,625.00 1 1,625.00 3,290.00 3,260.00 Santa Tecla José Enrique 
Cabrera Arelar 

03.03.02.00.00 
Mayor adaptación y 
mitigación el Cambio 
climático en el sudor 

1110 1110 1,625.00 1,625.00 1,625.00 4,875.00 0,87E00 

03.03.0202.00 

Articular 
interinstibmionalmente la 
coordinación de ProYmboa Y 
acciones hacia la edapbsción 
y mitigación el cambio 
climático. 

1110 1,625.00 1,625.00 1,625.00 4,875.00 0,87E00 

03.03.0202.01 

Deportar acuerdos tornados 

en eeernI"' gene"' dd  Siatema Nacional de Medio 
Ambiente (SINAMA) 

3 Informe 

/cuerdo tomado en le 

""Nu.r." penad  .cdd  Sistema 
Ambiente 

(SINAMA), reporbdo 

,flf.me  . 
amados, o.... 1110 100.00 1 1,625.00 1 1,625.00 1 1,625.00 4,875.00 0,87E00 Santa Tecla José Enrique 

Cabrera Arelar 

0000.00.00.00  
08.01.00.00.00 

Modernaación instibmional 
Deserto.° de aderezo° 

cato 
3.71 

0.00 
0.00 

1690.00 
0.00 

0.00 
0.00 

1625.00 
0.00 

0.00 
0.00 

1630.00 
0.00 

6505.00 
1690.00 

0.00 
0.00 

3260.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

3250.00 
0.00 

17 900.00 
1630.00 

17 900.00 
1 630.00 

08.01.01.00.00  Mayor nivel de satisfacción 
del usuario 

3.71 3.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 1,630.00 

0001.01.1 atm Gestionar alianzas y .....,... 3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00 

0001.01.1 a01 

Gestionar alianzas 
estratégicas para impulsar 
acciones de restauración 
ambientó de zonas 
aoroproductima 

1 informe 

danzas estratégicas para 
impulsar acciones de 
restauración ambienbi de.. 
zonas agroproductivss, 
mations. 

,,,ccu„.., ,, 
"...:.."". 3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla José Enrique 

Cabrera Arelar 

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 3.71 1.630.00 1.630.00 1.630.00 
0002.01.00.00 d'rciroce."ided de km" de  3.71 3.71 1,63a00 1,630.00 1,630.00 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección / Oficina: Unidad Ambiental Sectorial (UAS)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad

y Productividad de cadenas

agro productivas

11.14 1,630.00 1,630.00 1,630.00 4,890.00 4,890.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 11.14 1,630.00 1,630.00 1,630.00 4,890.00 4,890.00

01.01.02.00.00
Incremento de la producción

de  Caña de azúcar
11.14 11.14 1,630.00 1,630.00 1,630.00 4,890.00 4,890.00

01.01.02.03.00

Verificar y supervisar los

métodos de producción

agrícola con el fin de

disminuir el impacto

ambiental y laboral.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

01.01.02.03.01

Asesorar a las direcciones del

MAG en el diseño de

métodos de producción

agrícola para garantizar la

incorporación del enfoque

ambiental 

1 Documento

Documento de asesoría a las

Direcciones del MAG en el

diseño de métodos de

producción agrícola para

garantizar la incorporación del

enfoque ambiental, realizado

Documento de

asesoría
3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla

José Enrique 

Cabrera Avelar

01.01.04.03.00

Fomentar un sistema de

producción bajo el enfoque

de sostenibilidad ambiental y

de agroturismo.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

01.01.04.03.01

Gestionar alianzas

estratégicas para promover

sistemas de producción con

enfoque de sostenibilidad

ambiental

1 Alianza

Alianza estratégica para

promover sistemas de

producción con enfoque de

sostenibilidad ambiental,

suscrita

Documento 3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

01.02.01.06.00

Desarrollar y fomentar el uso

de nuevas alternativas de

energía limpia.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

01.02.01.06.01

Gestionar la implementación

de proyecto orientados a la

generación de energía limpia

1 Informe

Informe de gestión para la

implementación de proyecto

orientados a la generación de

energía limpia, elaborado

Informe 3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
48.10 1,625.00 1,625.00 3,250.00 1,625.00 1,625.00 3,250.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 3,250.00 21,125.00 21,125.00

03.03.00.00.00
Gestión Ambiental para el

desarrollo agropecuario
48.10 1,625.00 1,625.00 3,250.00 1,625.00 1,625.00 3,250.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 3,250.00 21,125.00 21,125.00

03.03.01.00.00
Mayor gestión ambiental en el 

sector
37.00 37.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 16,250.00 16,250.00

03.03.01.01.00

Incorporar la dimensión

ambiental en las políticas,

planes, programas y

proyectos para el sector.

29.60 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 1,625.00 13,000.00 13,000.00

03.03.01.01.01

Emitir opinión técnica de

actividades, obras y

proyectos del MAG que

requieren permiso ambiental

8 Informe Opinión técnica , emitida Informe 29.60 100.00 1 1 1,625.00 1,625.00 1 1 1,625.00 1,625.00 1 1 1,625.00 1,625.00 1 1 1,625.00 1,625.00 13,000.00 13,000.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

03.03.01.02.00

Dar seguimiento a los

compromisos adquiridos

internacionalmente en el tema 

ambiental.

7.40 1,625.00 1,625.00 3,250.00 3,250.00

03.03.01.02.01

informar los avances en el

cumplimiento de los

compromisos adquiridos

internacionalmente en el tema 

ambiental

2 Informe
Informe de verificación ,

elaborado
Informe 7.40 100.00 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,250.00 Santa Tecla

José Enrique 

Cabrera Avelar

03.03.02.00.00

Mayor adaptación y

mitigación al Cambio

climático en el sector

11.10 11.10 1,625.00 1,625.00 1,625.00 4,875.00 4,875.00

03.03.02.02.00

Articular 

interinstitucionalmente la

coordinación de proyectos y

acciones hacia la adaptación

y mitigación al cambio

climático.

11.10 1,625.00 1,625.00 1,625.00 4,875.00 4,875.00

03.03.02.02.01

Reportar acuerdos tomados

en asamblea general del

Sistema Nacional de Medio

Ambiente (SINAMA)

3 Informe

Acuerdo tomado en la

asamblea general del Sistema

Nacional de Medio Ambiente

(SINAMA), reportado

Informe de

acuerdos, 

elaborado

11.10 100.00 1 1,625.00 1 1,625.00 1 1,625.00 4,875.00 4,875.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

08.00.00.00.00 Modernización institucional 40.76 0.00 1,630.00 0.00 1,625.00 0.00 1,630.00 6,505.00 0.00 3,260.00 0.00 0.00 3,250.00 17,900.00 17,900.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 3.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 1,630.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción

del usuario 
3.71 3.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630.00 1,630.00

08.01.01.10.00
Gestionar alianzas y

proveedores.
3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

08.01.01.10.01

Gestionar alianzas

estratégicas para impulsar

acciones de restauración

ambiental de zonas

agroproductivas

1 informe

Alianzas estratégicas para

impulsar acciones de

restauración ambiental de

zonas agroproductivas,

gestionada

Documento de

alianza suscrito
3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla

José Enrique 

Cabrera Avelar

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de toma de

desiciones
3.71 3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

Responsable
físico financiero
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General
físico financiero físico
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Trimestre 4Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS
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Distribución de Metas

1



Código 
EJelLtneallemultado I 

Acción EstrategicalAcción 
Operativa 

Sub 
Unidad de 
..eee. Indicador de resultados 

Nado de 
eer.eeek,e  

C
os

to
  P

or
ce

nt
ua

l 

C s 

li a. 
§ a 

A 

1 

1 
8 
a 
1  

Distribución de Metes ruede de Financlemiedo (8) 

Ubicación 
 GeognSfica 

Responsad., 

1 

1 

§ 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

11 
ili 
ká 

i 
E 
a 

1 i 1 vr, 2 
" 11, al g 

A ,§.@ 

1 
. 
E 5 

2 

 fideo financiero fisico financiero fisico financiero fideo financiero 

EFISE F 1.1 ALIJA N JJASJ A SONDO N e 

05.02.01.01.00 

DesarroSar poRicas, 
estrategies, planes, objetNos, 
sebos y sistemas orienbdos 
e le consecución de loe 
objetivos inditudonales. 

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00 

0002.010109 

08.05.00.00.00 

DesarroSar el Flan de 
Educación Ambienbol 

Gestión de °romeos 

1 
Institucional Institucional 

Flan 
Pian de Educación ArnbMnbol 
Institucional, desarroSado 

Pian de 
Educación 
Arnbienbol 

3.71  

14.82 

100.00 1 1,63o.00 

1.625.00 1.625.00 3.260.00 

1,630.00 

6.510.00 

1,63o.00 

6.510.00 

Santa Tecla 
José Enrique 
Cabrera /melar 

08.05.01.00.00 1°,°`4°°''' de k°  14.82 14.82 1,625.00 1,625.00 3,260.00 6,510.00 6,510.00 

08.05.0105.00 
Gestionar los recursos 
financieros oporkmos y 
eficiente.. 

11.11 1,625.00 1,625.00 1,690.00 4,880.00 4,850.00 

08.05.0105.11 
Gedonar los recursos 
financieros para la operación 
de la UAS 

1 Informe 
Recursos financieros, 
gestionado 

Memo de 
gestión 

3.71  
33.40 1 1,63o.00 1,630.00 1,63o.00 Santa Tecla 

José Enrique 
Cabrera /melar 

08.05.0105.12 

Divulgar los costos 
ackoledlos de la 
tramitoicgra ambienbol, 
reqeeridce en los Proamtós 
inotilociondeo 

2 Publicación 
C°°° d° le tr°r°  
ambienbol achmlizado, 
Pudicados. 

Publicación de 
los costos d. la eereiteco  

ambienbol. 

7.40 66.60 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,25o.00 Santa Tecla 
José Enrique 
Cabrera /melar 

08.05.01.0T00 
Gestionar los inmuebles, 
equipos, tecnoicgra 
maride.. 

3.71 1,690.00 1,630.00 1,690.00 

08.05.01STO4 
Gestionar la mejora de la 
capacidad instabda y equipo 
lamia de la UAS 

1 Gestión 
Mejora de le capacidad 
indiada y equipo tamice, 
gestionada 

,,,eeereente de  
...ten  3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla 

José Enrique 
Cabrera /melar 

0007.00.00.00 Medición de resultados 1051 1.630.00 1250.00 3250.00 0130.00 13130.00 
0007.01.00.00 m°11%.r.dd d"°"IP°'"  1051 1051 1,630.00 3,250.00 3,250.00 8,130.00 13,130.00 

08.07S1S1S0 

Establecer mecanismos de 
medición y evaluación de la 
OfiC0C10, eficiencia y efeeteee, en 

 le 
e

s
e 

 

del modelo de gestión de la 
calidad y excelencia del MAG. 

3.71 1,630.00 1,630.00 1,690.00 

05.0].01.01.09 

DesarroSar un Sistema de 
seguimento y evaluación en 
el cumplimiento del Flan 
Institucional de Manejo de 
Desechos Sólidos y el Flan 
de Educación Ambienbol 
Institucional 

1 Sistema 

Sistema de seguimiento y 
evaluación en el cumplimiento 
del Flan Institucional de Manejo 
de Desechos Sólidos y el Pian 
de Educación Arnbienbol 
Institucional, desarroSado 

Sistema de 
seguimiento y 
evaluación en el 
cumplimiento 
del Flan 
Institucional de 
Manejo de 
Desechos 
Sólidos y el Flan 
de Educación 
Arnbienbol 
Institucional 

3.71  
100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,63o.00 Santa Tecla 

José Enrique 
Cabrera /melar 

08.0T0102.00 
Fomentar la medición de 
resibmice de les acciones y 
ormactcs de mien,. 

14.80 3,250.00 3,250.00 6,500.00 6,500.00 

08.0T0102.02 

Elaborar un informe de 

re°'.4'." dd "°n  
Instrbolonal de Manejo de 
Desechos Sólidos 

2 Informe 
Informe de resulte:los del Pian 
Institucional de Manejo de 
Desechos Sólidos, elaborado 

informe de 
resulte:los del 
Pian 
Institucional de 
Manejo de 
Desechos 
Slidns 

T40 50.00 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,25o.00 Santa Tecla 
José Enrique 
Cabrera /melar 

08.0T0102.03 

Elaborar un informe de 

r"un'b° dd 
Pian 

. d°  
Educación Arnbanbol 
Institucional 

2 Informe 
Informe de resulte:los del Pian 
Institucional de Manejo de 

Informe de 
aulteda del 
Pian 
Institucional de 
Manejo de 
Desechos 
Slidns 

T40 

plpMS 

50.00 

0.00 9.255.00 9.255.00 0.875.00 9.255.00 0.885.00 

D esechos Sólidos, elaborado 
1 1,625.00 

0.505.00 9.250.00 0.805.00 

1 

1.025.00 1.025.00 

1,625.00 

0.500.00 

3,250.00 

09.915.00 

3,250.00 

09.915.00 

Santa Tecla 
José Enrique 
Cabrera /melar 

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D
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físico financiero
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Distribución de Metas

08.02.01.01.00

Desarrollar políticas,

estrategias, planes, objetivos,

metas y sistemas orientados

a la consecución de los

objetivos institucionales.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

08.02.01.01.09

Desarrollar el Plan de

Educación Ambiental

Institucional

1 Plan
Plan de Educación Ambiental

Institucional, desarrollado

Plan de

Educación 

Ambiental 

Institucional

3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 14.82 1,625.00 1,625.00 3,260.00 6,510.00 6,510.00

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de los

procesos
14.82 14.82 1,625.00 1,625.00 3,260.00 6,510.00 6,510.00

08.05.01.05.00

Gestionar los recursos

financieros oportunos y

eficientes.

11.11 1,625.00 1,625.00 1,630.00 4,880.00 4,880.00

08.05.01.05.11

Gestionar los recursos

financieros para la operación

de la UAS

1 Informe
Recursos financieros,

gestionado

Memo de

gestión
3.71 33.40 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla

José Enrique 

Cabrera Avelar

08.05.01.05.12

Divulgar los costos

actualizados de la

tramitología ambiental,

requeridos en los proyectos

institucionales

2 Publicación

Costos de la tramitología

ambiental actualizado,

publicados.

Publicación de

los costos de la

tramitología 

ambiental.

7.40 66.60 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,250.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

08.05.01.07.00

Gestionar los inmuebles,

equipos, tecnología

materiales.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

08.05.01.07.04

Gestionar la mejora de la

capacidad instalada y equipo

tecnico de la UAS

1 Gestiòn

Mejora de la capacidad

instalada y equipo tecnico,

gestionada

Documento de

Gestión
3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla

José Enrique 

Cabrera Avelar

08.07.00.00.00 Medición de resultados 18.51 1,630.00 3,250.00 3,250.00 8,130.00 8,130.00

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
18.51 18.51 1,630.00 3,250.00 3,250.00 8,130.00 8,130.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de

medición y evaluación de la

eficacia, eficiencia y

efectividad en la aplicación

del modelo de gestión de la

calidad y excelencia del MAG.

3.71 1,630.00 1,630.00 1,630.00

08.07.01.01.09

Desarrollar un Sistema de

seguimiento y evaluación en

el cumplimiento del Plan

Institucional de Manejo de

Desechos Sólidos y el Plan

de Educación Ambiental

Institucional

1 Sistema

Sistema de seguimiento y

evaluación en el cumplimiento

del Plan Institucional de Manejo

de Desechos Sólidos y el Plan

de Educación Ambiental

Institucional, desarrollado

Sistema de

seguimiento y

evaluación en el

cumplimiento 

del Plan

Institucional de

Manejo de

Desechos 

Sólidos y el Plan

de Educación

Ambiental 

Institucional

3.71 100.00 1 1,630.00 1,630.00 1,630.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

08.07.01.02.00

Fomentar la medición de

resultados de las acciones y

proyectos de mejora.

14.80 3,250.00 3,250.00 6,500.00 6,500.00

08.07.01.02.02

Elaborar un informe de

resultados del Plan

Institucional de Manejo de

Desechos Sólidos

2 Informe

Informe de resultados del Plan

Institucional de Manejo de

Desechos Sólidos, elaborado

informe de

resultados del

Plan 

Institucional de

Manejo de

Desechos 

Sólidos

7.40 50.00 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,250.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

08.07.01.02.03

Elaborar un informe de

resultados del Plan de

Educación Ambiental

Institucional

2 Informe

Informe de resultados del Plan

Institucional de Manejo de

Desechos Sólidos, elaborado

Informe de

resultados del

Plan 

Institucional de

Manejo de

Desechos 

Sólidos

7.40 50.00 1 1,625.00 1 1,625.00 3,250.00 3,250.00 Santa Tecla
José Enrique 

Cabrera Avelar

##### 0.00 3,255.00 3,255.00 4,875.00 3,255.00 4,885.00 6,505.00 3,250.00 4,885.00 1,625.00 1,625.00 6,500.00 43,915.00 43,915.00
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Are. Ministerial: Dependencia Centralizada 

Dirección/ Oficina: Unidad de Género (UG) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS 

Código 

E> / Linea / 
Refulgido / Acción 
Estratégica /Acción 

Operativa 

Meta Unidad de 
Medida 

indicador de 
multados 

Medio de 
Verificación 

S 
 1 

e. 

8 
g o 
2 ] 
a 1 

 2 

e  1 

y.  I 
o 
k 

Generación die Metas Fuente de Rraineleinlento (9) 

Ubicación 
Geográfica 

Reeponaable 
i 
É 

151  

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Fondo 
General 

o 
t I 
9,  a y 
. 2 
É e. M 

n 
93 
2   8 

FAE 
F.P. 

5 .1 
É t i 
g..: E 8 ,  
o - 

8 
1 1 
6 -5   

ir- 

?Mico financiare Releo financiero nene financiero Egeo financiero 
Costo 
TOM 

EFME F M AMJA M J JA8 J A 8 ONG O N o 

0500.50.50.00 Garras y A:ce4od 100.03 11,482.00 1,062.00 1,750.03 2,526.00 1,750.00 1,052.00 3,11800 11,760.00 34,51500 34,510.00 

05.01.00.00.00 

Fortalecer 
mecanismos Internos 
para la 
transversalizack5n del 
enfoque de género. 

18.88 1,062.00 1,392.00 1,062.00 1,368.00 2,028.00 6,862.00 6,882.00 

05.01.01.00.00 
Mayores niveles de 
trereversallzack5n 

15.88 24.00 1,062.00 1,342.00 1,08200 1,368.00 2,028.00 6,86200 6562.00 

05.01.01.01.00 

Fortalecer y ampliar la 
cobertura del 
Programe de 
capaciteck5n para el 

"'el  en formación 
de derechos humanos 
de les mujeres y 
juventud, 
masculinidades e 
Igualdad de Género. 

12.32 1,062.00 1,062.00 1,062.00 1,034.00 4,250.00 4,250.00 

Plan de 

05.01.01.01.02 

Ejecutar el Plan de 
capacitación para el 

"'ene' del MAG  
sobre genera Y 
derechos humanes de 
las mujeres 

4 Informe 

capacitación 
para el personal 

eebre género Y  derechos 
humanos de las 
mujeres, 
ejecutado 

Informe 1232 100.80 1 1,03200 1 1,03200 1 1,062.00 1 1,064.00 4,250.00 4,250.00 
Santa Tecla, La 
Libertad 

UG-MAG 
Licds Jeannette del 
Carmen Amaya de 
VásqUar 

05.01.01.02.00 

Prometer servicios de 
atención, capacItacnn 
y asistencia técnica 
Integral y diferenciada 
pera mujeres, juventud 
y puebles Indígenas 

le 
1.62 Zt0.00 280.00 560.00 560.00 

05.01.01.02.01 
Incorporar enfoque de 
género a documentos 
MAG 

2 Informe 

informe de 
Incorporación del 
enfoque de 
género a los 
documentos del 
MAG, realizado 

Informe 1.62 22.00 1 280.00 280.00 560.00 560.00 
Sarria Tecla, La 
Libertad 

UG-MAG 
Uds Jeannette dé 
Carmen Amaya de 
Venue, 

05.01.01.04.00 

Actualizar y armonear 
las ponlas, normativa 
y procedimientos 
instituclonales con la 
knielacIón nacional e 
Internacional en 
materia de derechos 
humanos de mujeres, 
Juventud y pueblos 
Indígenas. 

5.95 1,368.00 684.00 2,56200 2,062.00 

05.01.01.04.01 

Actualizar la Pértica 
Institucional de 
Igualdad de género, 
del MAG 

1 Documento 
institucional de 
igualdad de 
género, 
actuallada 

Documento de 
%giba 1.98 20.00 

P olítica 

1 684.00 684.00 684.00 
Bente Tecla, La 
Libertad 

UG-MAG 
Licor°. Jeannette dé 
Carmen Amaya de 
Vésquez 

05.01.01.04.02 
Elaborar el Protocolo 
de prevención de 
acoso sexual del MAG 

1 Documento 

Protocolo de 

"venden de 
acoso Selaial, 
elaborado 

Documento de  
Protocolo 

1.98 20.00 1 684.00 684.00 684.00 Bente Tecla, La 
UbLibertad Carmen 

UG-MAG 
Licda. Jeannette dé 

Amaya de 
Vásquez 

Página 1 

Dirección / Oficina:  Unidad de Género (UG)

Periodo de Ejecución: 01 de enero a 31 de diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

05.00.00.00.00 Género y Juventud 100.00 11,482.00 1,062.00 1,750.00 2,526.00 1,750.00 1,062.00 3,118.00 11,760.00 34,510.00 34,510.00

05.01.00.00.00

Fortalecer 

mecanismos internos

para la

transversalización del

enfoque de género.

19.88 1,062.00 1,342.00 1,062.00 1,368.00 2,028.00 6,862.00 6,862.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
19.88 24.00 1,062.00 1,342.00 1,062.00 1,368.00 2,028.00 6,862.00 6,862.00

05.01.01.01.00

Fortalecer y ampliar la

cobertura del

programa de

capacitación para el

personal en formación

de derechos humanos

de las mujeres y

juventud, 

masculinidades e

Igualdad de Género.

12.32 1,062.00 1,062.00 1,062.00 1,064.00 4,250.00 4,250.00

05.01.01.01.02

Ejecutar el Plan de

capacitación para el

personal del MAG

sobre género y

derechos humanos de

las mujeres

4 Informe

Plan de

capacitación 

para el personal

sobre género y

derechos 

humanos de las

mujeres, 

ejecutado

Informe 12.32 100.00 1 1,062.00 1 1,062.00 1 1,062.00 1 1,064.00 4,250.00 4,250.00
Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

05.01.01.02.00

Promover servicios de

atención, capacitación

y asistencia técnica

integral y diferenciada

para mujeres, juventud 

y pueblos indígenas

1.62 280.00 280.00 560.00 560.00

05.01.01.02.01

Incorporar enfoque de

género a documentos

MAG

2 Informe

Informe de

Incorporación del

enfoque de

género a los

documentos del

MAG, realizado

Informe 1.62 22.00 1 280.00 1 280.00 560.00 560.00
Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

05.01.01.04.00

Actualizar y armonizar

las políticas, normativa

y procedimientos

institucionales con la

legislación nacional e

internacional en

materia de derechos

humanos de mujeres,

juventud y pueblos

indígenas.

5.95 1,368.00 684.00 2,052.00 2,052.00

05.01.01.04.01

Actualizar la Política

institucional de

igualdad de género,

del MAG

1 Documento

Política 

institucional de

igualdad de

género, 

actualizada

Documento de

Política
1.98 20.00 1 684.00 684.00 684.00

Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

05.01.01.04.02

Elaborar el Protocolo

de prevención de

acoso sexual del MAG

1 Documento

Protocolo de

prevención de

acoso sexual,

elaborado

Documento de

Protocolo
1.98 20.00 1 684.00 684.00 684.00

Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Área Ministerial: Dependencia Centralizada
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Eje / Línea / 

Resultado / Acción 

Estratégica /Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
to

 

P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n

P
re

s
u

p
u

e
s
to

E
x
tr

a
o

rd
in

a
ri

o

D
o

n
a
c
ió

n

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

físico financiero financiero

Trimestre 4Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Costo 

Total

FAE 

F.P.

Responsable
físico financiero

Fondo

Generalfísico financiero físico
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Código 

Ele / Línea / 
Resultado / Acción 
Eatratéglca /Acción 

Operativa 

Meta 
Unidad de 

Medida 
indicador de 
resultad. 

Medio de 
Verificación 

y 1 
B• 

-8 
g i 
2 
al 

1 1  

° 
1  15 
n.  

i _ 

Diatribución de Metas: Fuente de Financiamiento (5) 

ubicación 
Geografka 

Responaable 
155 

1. 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimeatre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

2 -1 
1 .2 
a o 
É .1 
o. n  

c  
1 
2 
8 

FAE 
F.P. 

.2 1 
1 1 g 
a 4 2  8 . 1  o '1 

2 
1 1 

6 E 
,T. 

galos financiero Raleo financiero Roleo financiero Mito financiero 

EFME F M AMJA M J J A S J A 8 O N D O N o 

05.01.01.04.04 

Elaborar el Plan de 
implementación de la 
política Insfitucbnal de 
Igualdad de género del 
MAG 

1 Pian 

Plan de 
implementación 
de g política 
institucional de 
Igualdad de 
género 
elaborado 

Plan de 
implementrack5n 

1.98 20.00 684.00 684.00 684.00 
Santa Tecla, La 
Libertad 

UG-MAG 
Lb.Jeannede del 
Carmen Amaya de 
~que. 

05.02.00.00.00 

Promover el 
empcderamiento y 
autonomía económica 
de ira mujeres y 
jóvenes, dotando de 
mayor 306090 y 
control e medios 
productivos. 

3.43 1,184.00 1,184.00 1,184.00 

05.02.01.00.00 

Mayor participack5n de 
mujeres Y Jóvenee en  actividad. 
productivas 

343 2.00 1,184.00 1,184.00 1,184.00 

05.02.01.02.00 

Promover el diseño de 
programas Y  proyectos 
especificas para 
mujeres, jóvenes y 
pueblos indígenas, 
que Incorporen el 
acceso y generación 
de habilidades para el 
uso de nuevas 
tecnologías, gestión 
empresarial, 
comercialización y 
educación financiera. 

3.43 1,184.00 1,184.00 1,184.00 

05.02.01.02.01 

Elaborar los 
Linear/lardes para 
promover, diseñar 
programas y proyectes 
especie°. para 
mujeres, jóvenes y 
pueblos indígenas 

1 Documento 

Uneamientos 
para promover el 
di
progra 

d seno 
mas Y 

e 

PreYeele  específicos pare 
mujeres, jóvenes 
Y pueblos
indígenas, 
elaborados 

Lineamientos 
para prOrnover el 
diseño de 
programas y 
ProYectos 

3.43 100.00 1 1,184.00 1,184.00 1,184.00 
Santa Tecla, la 
Utrertad 

UG-MAG 
Liada. Jeannette del 
Carmen Amaya de 
Vésquez 

05.03.00.00.00 
Fortalecer 
capacidades en 
mujeres y jóvenes 

7629 11,482.00 1,750.00 1,750.00 1,750.00 9,732.00 23,454.00 26,464.00 

05.03.01.00.00 

Formar en 
capacidades 
productivas Y 
empresariales en 
mujeres y jóvenes 

76.69 74.00 11,482.00 1,75000 1,750.00 1,750.00 9,732.00 26,464.00 26.46400 

05.03.01.01.00 

Fortalecer la inclusión 
de mujeres, jóvenes y 
pueblos indígenas en 
mecanismos de 
dialogo y de toma de 
decisión (mesas 
sectoriales y objetivos 
de desarrollo 
sostenible). 

20.28 1,750.00 1750.00 1,750.00 1,750.00 7,000.00 7,000.00 

05.03.01.01.01 

Realizar Visita de 
campo a 
organizaciones de 
mujeres rurdes 

4 Visita 

Visita de campo 
a organtambnes 
de mujeres 
rurales, realizada 

Informe de le 
visita 

20.28 100.00 1 1,750.00 1 1,75000 1 1,750.00 1 1,750.00 7,000.00 7,000.00 
Santa Tecla, La 
Ubertad 

UG-MAG 
Lkxls. Jeannette del 
Carmen Amaya de 
~quia 
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Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica

C
o
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te

rn
a
c
io

n
a
l

O
tr

o
s

F
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e
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o

físico financiero financiero

Trimestre 4Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Costo 

Total

FAE 

F.P.

Responsable
físico financiero

Fondo

Generalfísico financiero físico

05.01.01.04.04

Elaborar el Plan de

implementación de la

política institucional de

igualdad de género del

MAG

1 Plan

Plan de

implementación 

de la política

institucional de

igualdad de

género, 

elaborado

Plan de

implementación
1.98 20.00 1 684.00 684.00 684.00

Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Lic. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

05.02.00.00.00

Promover el

empoderamiento y

autonomía económica

de las mujeres y

jóvenes, dotando de

mayor acceso y

control a medios

productivos.

3.43 1,184.00 1,184.00 1,184.00

05.02.01.00.00

Mayor participación de

mujeres y jóvenes en

actividades 

productivas

3.43 2.00 1,184.00 1,184.00 1,184.00

05.02.01.02.00

Promover el diseño de

programas y proyectos

específicos para

mujeres, jóvenes y

pueblos indígenas,

que incorporen el

acceso y generación

de habilidades para el

uso de nuevas

tecnologías, gestión

empresarial, 

comercialización y

educación financiera.

3.43 1,184.00 1,184.00 1,184.00

05.02.01.02.01

Elaborar los

Lineamientos para

promover, diseñar

programas y proyectos

específicos para

mujeres, jóvenes y

pueblos indígenas

1 Documento

Lineamientos 

para promover el

diseño de

programas y

proyectos 

específicos para

mujeres, jóvenes

y pueblos

indígenas, 

elaborados

Lineamientos 

para promover el

diseño de

programas y

proyectos

3.43 100.00 1 1,184.00 1,184.00 1,184.00
Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

05.03.00.00.00

Fortalecer 

capacidades en

mujeres y jóvenes

76.69 11,482.00 1,750.00 1,750.00 1,750.00 9,732.00 26,464.00 26,464.00

05.03.01.00.00

Formar en

capacidades 

productivas y

empresariales en

mujeres y jóvenes

76.69 74.00 11,482.00 1,750.00 1,750.00 1,750.00 9,732.00 26,464.00 26,464.00

05.03.01.01.00

Fortalecer la inclusión

de mujeres, jóvenes y

pueblos indígenas en

mecanismos de

dialogo y de toma de

decisión (mesas

sectoriales y objetivos

de desarrollo

sostenible). 

20.28 1,750.00 1,750.00 1,750.00 1,750.00 7,000.00 7,000.00

05.03.01.01.01

Realizar Visita de

campo a

organizaciones de

mujeres rurales

4 Visita

Visita de campo

a organizaciones

de mujeres

rurales, realizada

Informe de la

visita
20.28 100.00 1 1,750.00 1 1,750.00 1 1,750.00 1 1,750.00 7,000.00 7,000.00

Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez
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Código 

Ele / Línea / 
Resultado / Acción 
EatratégIca /Acción 

Operativa 

Meta 
Unidad de 

Medida 
indicador de 
resultad. 

Medio de 
Verificación 

y 1 
B 

8 
g e  
.2. 
o s 
"" 
SS  

e  
1  ! 
.. 8 
 e  

k 

Diatribución de Meta. Fuente de Financiamiento (8) 

ubicación 
Geogrefk. 

Responaable 
15 
É 

t 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trinfeatre 3 Trimestre 4 

Fondo 
General 

e 25 
1 .2 
s s 
, 

n. a  

Zi 
2 
8 

FAE 
F.P. 

.8 
1 1 
E. 4 8.. o 

1 8 
g 1 1 

,g bz , g Li 

Maleo financiero !Talco financiero fiaba financiero fleto financiero 
Costo 
Total 

EFME F 111 AMJA M J JA9 J A 8 OND O N D 

05.03.01.03.00 

Fomentar la 
organlack5n y 
liderazgo de mujeres, 
jóvenes y población 
indígena, para su 
empcderaneento y 
ceno en puestos de 
torna de decisión de 
lee organIzsciones 

56.40 9,732.00 9,732.00 19,464.00 19,464.00 

0503.01.03.01 
Desarrollar Asambleas 
Generales de Mujeres 
Rurales 

2 Asentksa 

Asambleas 
Generales de 
Mujeres Rurales, 
desarrolladas 

Usted° de 
asistencia 

56.40 100.00 1 9,732.00 1 9,732.00 19,464.00 19,464.00 
Gente Tecla, La 
Uberted 

UO•MAO 
Uds. Jesnnette del 
Carmen Amaya de 
viesquez 

100.00 11,492 00 1,062.00 1,750.00 2,526.00 1,750.00 1,062.00 3,118.00 11,76500 34,51500 34,51500 
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físico financiero financiero

Trimestre 4Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Costo 

Total

FAE 

F.P.

Responsable
físico financiero

Fondo

Generalfísico financiero físico

05.03.01.03.00

Fomentar la

organización y

liderazgo de mujeres,

jóvenes y población

indígena, para su

empoderamiento y

acceso en puestos de

toma de decisión de

las organizaciones

56.40 9,732.00 9,732.00 19,464.00 19,464.00

05.03.01.03.01

Desarrollar Asambleas

Generales de Mujeres

Rurales

2 Asamblea

Asambleas 

Generales de

Mujeres Rurales,

desarrolladas

Listado de 

asistencia
56.40 100.00 1 9,732.00 1 9,732.00 19,464.00 19,464.00

Santa Tecla, La

Libertad

UG-MAG

Licda. Jeannette del

Carmen Amaya de

Vásquez

100.00 11,482.00 1,062.00 1,750.00 2,526.00 1,750.00 1,062.00 3,118.00 11,760.00 34,510.00 34,510.00

Página 3



Página 6 Página 4



OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA (OIR) 

 

  

OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA (OIR) 



 

  

  



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
PROGRAMACION DE METAS MICAS Y FINANCIERAS MINISTERIO 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas • • . 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

Dirección/Oficina.  Oficina de Información y Resplanta (OIR) 
GOMIIPSS. DB 
FI snn,  

Periodo de Ejecución: Enero - Diciembre de 2021 

Código 

EWLInsaféleaultado 
/ Acción 

Estratégica/Acción 
Operativa 

Meta Unidad de 
Medida 

indicador de 
multados 

Medra de 
Verificación 

1 
é 

a. 

I 

° 
 o , 

1 Lé 
a 
ii  

/ 
0 
1 1  
2 

. 

Oistrtración de Meta. Fuente de Financranis lo (8) 

Ubicació n  
Grararáfica 

Neaponsable Oburración 

Trinumbel Triana*. 2 Triomf*. 3 Triana*. ol 

General 
 r o n   d o  

0 0 
1 

.

1 
.8 
I 

n: 

1
, 

.5 . 
1 0 5 

3

1 

.41 

 

e 

0 . - 
03 
 1 

E 

...r.  financiero Salce financiero Salce financiero Salce financiero Costo Total 

E F M E F N A 1,1 J A N .1 .1 A S .1 A S O N 0 O N O 

0800000000 Mcdemizacka 
h.obdonam 10000 (1,200.00 5,83100 2,48100 5,58100 2,48100 2,48100 8,80500 2,48100 2,48100 5,57000 2,72000 2,48100 49,595.00 49,595.00 

08.01.00.00.00 ,n"..rdb a. 1.01 25040 25040 soaoo 50000 

oaototoaoo 
pa,pr nivel de 
eatlefaccita del 
osando 

1.01 1.01 25000 25000 50000 50000 

08.01.01.06.00 

Mejora la estn.ettra 
interna para la 

°I«°°1° 2°' ".“lb  de la gestita de la 
saldad y maleada 
del MAG. 

1.01 25000 25000 50000 50000 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de Erta 

08.01.01.04.12 

Elabora propuesta 
de manual de 
procedimientos de la 
OIR 

1 Duramente 

Propuesta de 
manual de 
procedimientos 
da la 0,R 
presentado 

Docranento de 
propuesta de 
manual de 
procedmientes 
de la 010 

aso saoo 1 2saoo 2saoo 2saoo Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de Ovz 

La apabacita del 
duramente 
dependerá de loo 
°estimes pue 
realice la Draelta 
de Desmano 
Inetittdcaal-001-
OGA 

08.01.01.04.13 

Elabora propuesta 
Da araualizacka del 
Manual de 
0.9090 00 de la 
OIR 

1 Docranento 

Propuesta de 
actuegzacita del 
Manual de 
Oroanizacka de 
la OIR 
presentado 

Deamento de 
propuesta de 

ta actuegzaci del 
Manual de 
Oroanizacka de 
la 010 

5000 1 a so °estimes 25000 25000 25000 

La apabacita del 
duramente 
dependerá de la. 

la realice Divid
pue

en 
de Desareno 
Ine0tmicaal-001-
OGA 

08.03.00.00.00 ad:41 Orient
udadano 

hacia el 
ci  98.99 0,20000 5,58100 2,48100 5,58100 2,48100 2,48100 8,80500 2,48100 2,48100 6,57000 2,48100 2,48100 49,09E00 49,09E00 

00.00.01.00. 
rara participadta 98.99 98.99 8,200.00 5,58100 2,48100 5,58100 2,48100 2,48100 8,805.00 2,48100 2,48100 6,57000 2,48100 2,48100 49,095.00 49,095.00 

08.03.01.04.00 

Eetabluer 
me:ademes 
adecuados pera la 
cararacacita y 
dimita de la 
infcanacita relamas 
para los ~adanes. 

98.99 8,200.00 5,58100 2,48100 5,58100 2,48100 2,48100 8,805.00 2,48100 2,48100 5,57000 2,48100 2,48100 49,095.00 49,095.00 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de Ovz 

08.03.01.04.01 

Desenrollar m 
Ropa de 
Divuloacita de la Ley 
de Acceso a la 

pera los eenldcres 
pablices del MAG 

1 
Infcanacka %b1® Paposa 

Engoma 

Ercgrama de 
de la L.,,,,, 2

Divuloacka
.... 

la Informack a .  leca  ,
c. 

eenldcres 
pabnces 

sagrado 
del 

MAG,  

Deamento de 
Ercgrama de 
Divuloacka de la 

 .°°°°° 0  1  la Infcanacita 
para los 

eraNdcres 
pabnces del 
MAG 

1.00 2. 00 1 49E00 49E00 49E00 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de oro 

08.03.01.04.02 

Gestimar ecncitteles 
de infcanacka 
pablica, ofici osa, 
reservada y 
~Uncid 

89 11~ Ecnratrai de 
Infcanacka 

tea, oficiosa, 
...rada Y 
~Uncid, 
atendida 

Revelo de la. 
acedo:ras de 
infcanacka 
Pabiica, oficiosa, 
reservada y 
~Uncid 

25.,,,, 

50 00 

3 4 8 1,035.00 1,035.00 1,035.00 8 8 8 1,035.00 1,035.00 1,035.00 8 9 9 1,035.00 1,035.00 1,035.00 9 8 7 1,035.00 1,035.00 1,035.00 12,42000 12,420.00 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
sa.n00 d. cn. El .......". 

ala meta está 
meato a la 
demanda do  la 
publacita 00  MuNr 25.04 2 3 5 1,035.00 1,035.00 1,035.00 O O O 1,035.00 1,035.00 1,035.00 O 7 7 1,035.00 1,035.00 1,035.00 7 O 5 1,035.00 1,035.00 1,035.00 12,420.W 12,420.W Santa Tecla, La 

Marrad 
Ana Patricia 
Sánchez de Enra 

08.03.01.04.03 
Actualizar el idea 
de Infcanacka 
Reservada del MAG 

2 Indice 

%laca d babe 
do bkonaclen 
Reservan, MI 

.t...±,, 

n..".nt° 910 
caasne  
Indice d.  
Infcanacka 
Reservada Id 
MAII 

 1201 1200 1 3,225.00 1 3,225.00 (1,450.00 (1,450.00 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de Ovz 

08.03.01.04.04 

Actualiza la 
Infcanacka Oficiosa 
del MAG en el Pa Pote 
do Tranuarencia 
Inda...dual 

4 Infc anacita 

Infcanacka 
Ondosa MI 

MAG  4..."9. 

d. 
al pablice en el 
Pote 
Tranuarencia 
Inda...dual e 
Mama, 
edu....do 

Doarnentos 0013 
caMisnan la 
1010002100 

Osaba. MI 
Lao .cd... .d. _ 
''' 
inresa 7a, 
ducalble al 0,..2 o. . 

P'" d. 
Tranuarencia 
Indio:lavé 

25.00 1 3,100.00 1 3,100.00 1 3,100.00 2 .98 1 3,090.00 12,390.00 12,390.00 Santa ecla, La 
Marrad

T  Ana Patricia 
Sánchez de Ovz 

.....,., 
— 

Gesacner la meta 

infcanacita  
~aduna ubre 

 del 
..1131182. Id MAG 

TOTAL 

40 11~ 
c...11, 
~aduna, 
atendida 

Reobtro de 
camita., 
atendida. 

6.90 

1000 

2 4 2 20500 20500 20500 4 4 4 20500 20500 20500 4 2 4 20500 20500 20500 4 4 2 20500 20500 20500 2,000.00 00.00  Tecla, La 
Lacrad 

Ana Patricia 
and.: d. cn. . ..w....onto 

de la meta está 
meato a la 
demanda de la 
publacita 20 MuNr 4.90 

100.00 

1 2 

O 

1 20500 

0.200.00 

20500 

5.830.00 

20500 

2.e20.10 

2 2 2 20500 

5.580.00 

20500 

2.e20.10 

20500 

2.e20.10 

2 1 2 20500 

81105.00 

20500 

2.e20.10 

20500 

2.e20.10 

2 2 1 20500 

5.570.00 

20500 

2.730.00 

20500 

2.e20.10 49.595.00 49.595.00 

2,000.002,000.00 Santa Tecla, La 
Marrad 

Ana Patricia 
Sánchez de Ovz 

Página 1 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección/Oficina: Oficina de Información y Respuesta (OIR)

Periodo de Ejecución: Enero - Diciembre de 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00
Modernización 

institucional
100.00 6,200.00 5,830.00 2,480.00 5,580.00 2,480.00 2,480.00 8,805.00 2,480.00 2,480.00 5,570.00 2,730.00 2,480.00 49,595.00 49,595.00

08.01.00.00.00
Desarrollo de

liderazgo
1.01 250.00 250.00 500.00 500.00

08.01.01.00.00

Mayor nivel de

satisfacción del

usuario 

1.01 1.01 250.00 250.00 500.00 500.00

08.01.01.04.00

Mejorar la estructura

interna para la

ejecución del modelo

de la gestión de la

calidad y excelencia

del MAG.

1.01 250.00 250.00 500.00 500.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

08.01.01.04.12

Elaborar propuesta

de manual de

procedimientos de la

OIR

1 Documento

Propuesta de

manual de

procedimientos 

de la OIR,

presentado

Documento de

propuesta de

manual de

procedimientos 

de la OIR

0.50 50.00 1 250.00 250.00 250.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

La aprobación del

documento 

dependerá de las

gestiones que

realice la División

de Desarrollo

Institucional-DDI-

OGA

08.01.01.04.13

Elaborar propuesta

de actualización del

Manual de

Organización de la

OIR

1 Documento

Propuesta de

actualización del

Manual de

Organización de

la OIR

presentado

Documento de

propuesta de

actualización del

Manual de

Organización de

la OIR

0.50 50.00 1 250.00 250.00 250.00

La aprobación del

documento 

dependerá de las

gestiones que

realice la División

de Desarrollo

Institucional-DDI-

OGA

08.03.00.00.00
Orientación hacia el

ciudadano
98.99 6,200.00 5,580.00 2,480.00 5,580.00 2,480.00 2,480.00 8,805.00 2,480.00 2,480.00 5,570.00 2,480.00 2,480.00 49,095.00 49,095.00

08.03.01.00.00
Mayor participación

ciudadana
98.99 98.99 6,200.00 5,580.00 2,480.00 5,580.00 2,480.00 2,480.00 8,805.00 2,480.00 2,480.00 5,570.00 2,480.00 2,480.00 49,095.00 49,095.00

08.03.01.04.00

Establecer 

mecanismos 

adecuados para la

comunicación y

difusión de la

información relevante

para los ciudadanos.

98.99 6,200.00 5,580.00 2,480.00 5,580.00 2,480.00 2,480.00 8,805.00 2,480.00 2,480.00 5,570.00 2,480.00 2,480.00 49,095.00 49,095.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

08.03.01.04.01

Desarrollar un

Programa de

Divulgación de la Ley

de Acceso a la

Información Pública

para los servidores

públicos del MAG

1 Programa

Programa de

Divulgación de la

Ley de Acceso a

la Información

Pública para los

servidores 

públicos del

MAG, realizado

Documento de

Programa de

Divulgación de la

Ley de Acceso a

la Información

Pública para los

servidores 

públicos del

MAG

1.00 2.00 1 495.00 495.00 495.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

89 Hombre 25.04 3 4 8 1,035.00 1,035.00 1,035.00 8 8 8 1,035.00 1,035.00 1,035.00 8 9 9 1,035.00 1,035.00 1,035.00 9 8 7 1,035.00 1,035.00 1,035.00 12,420.00 12,420.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

66 Mujer 25.04 2 3 5 1,035.00 1,035.00 1,035.00 6 6 6 1,035.00 1,035.00 1,035.00 6 7 7 1,035.00 1,035.00 1,035.00 7 6 5 1,035.00 1,035.00 1,035.00 12,420.00 12,420.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

08.03.01.04.03

Actualizar el Índice

de Información

Reservada del MAG

2 Índice

Publicar el Índice 

de Información

Reservada del

MAG, 

actualizado

Documento que

contiene el

Índice de

Información 

Reservada del

MAG

13.01 13.00 1 3,225.00 1 3,225.00 6,450.00 6,450.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

08.03.01.04.04

Actualizar la

Información Oficiosa

del MAG en el Portal

de Transparencia

Institucional

4 Información

Información 

Oficiosa del

MAG disponible

al público en el

Portal de

Transparencia 

Institucional e

impresa, 

actualizado

Documentos que

contienen la

información 

Oficiosa del

MAG actualizada

de manera

impresa y/o

disponible al

público en el

Portal de

Transparencia 

Institucional

24.98 25.00 1 3,100.00 1 3,100.00 1 3,100.00 1 3,090.00 12,390.00 12,390.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

40 Hombre 4.96 2 4 2 205.00 205.00 205.00 4 4 4 205.00 205.00 205.00 4 2 4 205.00 205.00 205.00 4 4 2 205.00 205.00 205.00 2,460.00 2,460.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

20 Mujer 4.96 1 2 1 205.00 205.00 205.00 2 2 2 205.00 205.00 205.00 2 1 2 205.00 205.00 205.00 2 2 1 205.00 205.00 205.00 2,460.00 2,460.00
Santa Tecla, La

Libertad

Ana Patricia

Sánchez de Cruz

TOTAL 100.00 0 6,200.00 5,830.00 2,480.00 5,580.00 2,480.00 2,480.00 8,805.00 2,480.00 2,480.00 5,570.00 2,730.00 2,480.00 49,595.00 49,595.00

D
o

n
a
c
ió

n

F
A

E
 F

.P
.

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

El cumplimeinto

de la meta está

sujeto a la

demanda de la

población 

08.03.01.04.02

Gestionar solicitudes

de información

pública, oficiosa,

reservada y

confidencial

Solicitud de

Información 

pública, oficiosa,

reservada y

confidencial, 

atendida

Registro de las

solicitudes de

información 

pública, oficiosa,

reservada y

confidencial

50.00

El cumplimeinto

de la meta está

sujeto a la

demanda de la

población 

08.03.01.04.05

Gestionar la consulta

ciudadana sobre

información del

quehacer del MAG

Consulta 

ciudadana, 

atendida

Registro de

consultas, 

atendidas

10.00

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

físico financiero físico financiero físico financiero físico financiero Costo Total
Fondo

General

P
re

s
a
m

o
s

E
x
te

rn
o

s

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código

Eje/Línea/Resultado 

/ Acción 

Estratégica/Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

Observación

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 A
c
c
ió

n
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DIRECCION LEGAL (OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA) 

 

  

 

DIRECCION LEGAL (OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA) 

  



 

  



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS MINISTERIO 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas Secretaría de Estado 
DE AGRICULTURA 

Dirección I Oficina: Direccion Legal (DL) CCOIERNO 
SALVA 42.1 

Y GANADERÍA 

Período de E moción: Enero a Diciembre 2021 

Cbellgo 

iltrultedo 1 Melón 
Estratégica lata 

Unidad de 
Medida 

india:dor de 
remita:loe 

Medio de 
Verificación 

c I 
a. 

8 

1 

.1 
a : ,I 
2 

1 

 ii 
8g . 
2 

Distribución de Metas FuenS de Financiamiento (S) 

.. 
I% 
* s• 
5 8 

2 . 
I a 

2 

e, Na. 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

§1,  
g c 
E$ 
. ur 

§ 
.,... 
a 8 

.: 
a: 
W ... 

j1.1,11  
g tr 6 
. E 3.4  

e 1 
6 1 

fi.l. financiero Mico financiero Mico financiero ISM financiero 

E F II E F II A M J A II J J A S J A S O N D 0 N D 

08.00.00.00.00 Modernbaciffn instiWcional loomo 14 50300 14 502.00 14 50200 14 50200 14 502.00 14 50200 14 50200 14 502.00 14 50200 14 502.00 14 50200 14 502.00 174 02100 174 025.00 
0811.00.00.00 Desarrollo de lideranno loomo 14 50300 14 502.00 14 50200 14 50200 14 502.00 14 50200 14 50200 14 502.00 14 50200 14 502.00 14 50200 14 502.00 174 02100 174 025.00 

09.01.01.00.00  Mayor nivel de satisfacción del 
usuario loomo 100.00 1410310 14,50210 1410210 1410210 14,50210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 14,50210 174,02100 174,02510 

.01.01.05. Mejorar las leyes aplicables por 
dependencia. 

loomo 14,503.00 14,50210 14,50200 14,502.00 14,50210 14,50200 14,50200 14,50210 14,50200 14,50210 14,50200 14,50210 174,02100 174,02510 

081111.05.14 

Asesorar la revisen o 
elabonvel6n de instrumentos 
Jurfdicos al despecho 
minSterial y domé. 
dependencles. 

368 Documento 

Propuestas 
de diferentes 
documentos 
jurbilms, 
elaborados 

Documentos 27.58 64.00 31 31 31 4,000.00 4,000.00 4,000.00 31 31 31 4,000.00 4,000.00 4,000.00 31 31 30 4,000.00 4,000.00 4,000.00 30 30 30 4,000.00 4,000.00oo 4,000.00 49,000.00 48,00010 Santa 
Tecla 

Lie. 
Dolida 
Patricia 
Garefa 
de
C

ie
ubas

.  

C1'01'0"5'15  
Asesorar le elabonvel6n de 
opinionesjurfdicas 1,610 Documento 

Asesorar la 
elaboreciffn 
de opiniones 
jurfdicas 
100000111115 

Nota técnica o 
dictamen 
jurfdleo 

36.21 18.00 129 142 136 5,25210 5,251.00 5,251.00 120 131 171 5,251.00 5,251.00 5,251.00 138 123 120 5,251.00 

Soneto 
 

5,251.00 5,251.00 120 120 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 63,01310 63,01310 
Santa 
Tecla 

L 

Patricia 
Gamfa 
de 
Cubas 

08.01.01.05.10 
le revlsbn o 

elabonselefs de documentos con 
requieran de le función notarial 

1,428 Documento 

Asesorar la 
eleborchtr o 
mides de 
Documentos 
notarbsles 

Documento 36.21 18.00 120 120 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 120 120 120 5,251.00 

Soneto
Asesorar 

5,251.00 5,251.00 120 120 117 
Ga  

5,251.00 5,251.00 5,251.00 117 117 117 5,251.00 5,251.00 5,251.00 63,01210 63,01210 Santa 
Tecla 

Lie. 

Patric
re

ia
fa 

de 
Cubas 

TOTAL 100.00 loomo 1410310 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 1410210 17412100 17412510 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas Secretaría de Estado

Dirección / Oficina: Direccion Legal (DL)

Período de Ejecución: Enero a Diciembre 2021

Código

No.

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 100.00 14,503.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 174,025.00 174,025.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 100.00 14,503.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 174,025.00 174,025.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción del

usuario 
100.00 100.00 14,503.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 174,025.00 174,025.00

08.01.01.05.00
Mejorar las leyes aplicables por

dependencia.
100.00 14,503.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 174,025.00 174,025.00

08.01.01.05.14

Asesorar la revisión o

elaboración de Instrumentos

Jurídicos al despacho

ministerial y demás

dependencias.

368 Documento

Propuestas 

de diferentes

documentos 

jurídicos, 

elaborados

Documentos 27.58 64.00 31 31 31 4,000.00 4,000.00 4,000.00 31 31 31 4,000.00 4,000.00 4,000.00 31 31 30 4,000.00 4,000.00 4,000.00 30 30 30 4,000.00 4,000.00 4,000.00 48,000.00 48,000.00
Santa 

Tecla

Lic. 

Daniela 

Patricia 

García 

de 

Cubas

08.01.01.05.15
Asesorar la elaboración de

opiniones jurídicas
1,610 Documento

Asesorar la

elaboración 

de opiniones

jurídicas 

solicitadas

Nota técnica o

dictamen 

jurídico

36.21 18.00 129 182 136 5,252.00 5,251.00 5,251.00 120 131 171 5,251.00 5,251.00 5,251.00 138 123 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 120 120 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 63,013.00 63,013.00
Santa 

Tecla

Lic. 

Daniela 

Patricia 

García 

de 

Cubas

08.01.01.05.16

Asesorar la revisión o

elaboración de documentos que

requieran de la función notarial

1,428 Documento

Asesorar la

elaboración o

revisión de

Documentos 

notariales

Documento 36.21 18.00 120 120 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 120 120 120 5,251.00 5,251.00 5,251.00 120 120 117 5,251.00 5,251.00 5,251.00 117 117 117 5,251.00 5,251.00 5,251.00 63,012.00 63,012.00
Santa 

Tecla

Lic. 

Daniela 

Patricia 

García 

de 

Cubas
TOTAL 100.00 100.00 14,503.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 14,502.00 174,025.00 174,025.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS

Resultado / Acción 

Estratégica
Meta

Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n

Trimestre 1

fisico
Fondo

General

Trimestre 4

P
re

s
a
m

o
s

E
x
te

rn
o

s

R
e
s
p

o
n

s
a
b

le

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

F
A

E
 F

.P
.

D
o

n
a
c
ió

n
 

Distribución de Metas

Trimestre 3

U
b

ic
a
c
ió

n
 

G
e
o

g
rá

fi
c
a

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

a
c
c
ió

n

Fuente de Financiamiento ($)

financiero fisico financiero fisico

Trimestre 2

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

financiero fisico financiero
Costo

Total
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DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN 
(DTIC) 

 

  

 DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

(DTIC) 
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d
e
p
e
n

d
e
n

c
ia

o
rie

n
ta

d
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a
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o
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g
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o
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c
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n
a
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o
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a
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g
e
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n
 d

e
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I
2

D
o
c
u

m
e
n

to
In

s
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c
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s
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c
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a
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d
o
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D
o
c
u

m
e
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A
c
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a
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d
o
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1
.1

7
1
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1
2
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0
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1
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c
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g
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a
n
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lo

 

A
g
u

irre

0
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.0
3

.0
1

.0
1

.0
2

A
d
m

in
is

tra
r

c
o
n

tra
to

s
d
e

s
e
rv

ic
io

s
re
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c
io

n
a
d
o
s

a
la

s

T
IC

´s
p
a
ra

la
g
e
s
tió

n

in
s
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c
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n
a
l

4
In

fo
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e
C

o
n

tra
to

s
 a

d
m

in
is

tra
d
o
s

In
fo

rm
e

d
e

a
d
m

in
is

tra
c
ió

n
d
e

c
o
n
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to

s

2
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4
3
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2
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0
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0
1
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.0
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0
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c
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D
T
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g
. M

a
n

o
lo

 

A
g
u

irre
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3

.0
1

.0
1

.0
3

A
n

a
liz

a
r

s
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m

a
s

a
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s

d
e
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lla
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e
n
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o
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g
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o
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o
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ta
s
 

2
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o
c
u

m
e
n
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A

n
á
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d
e

S
is

te
m
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d
e
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a
c
ió

n
 e
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o
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o
c
u
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á
lis

is
1

1
.7

0
1

5
.2

7
1

2
0

,0
0

0
.0

0
1

2
0

,0
0

0
.0

0
4

0
,0

0
0

.0
0

4
0

,0
0

0
.0

0
A

 n
ive

l N
a
c
io

n
a
l

D
T

IC
, In

g
. M

a
n

o
lo
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u
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.0
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.0
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D
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e
ñ

a
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s

S
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m
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s

A
d
m
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 d

e
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e
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u
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d
e

d
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e
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S
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A
g
u

irre

Cooperación Técnica 

Internacional
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fis
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o
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a
n

c
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n
c
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fis
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a
n

c
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a

n
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C
o

s
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T
o
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l
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FAE F.P.

N
o

.

T
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e
s
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T
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e
s
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T
rim

e
s

tre
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T
rim

e
s
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Peso ponderado acción

D
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 d
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 D
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A
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M
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a
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M
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V
e
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a

c
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n

Costo Porcentual

Peso ponderado Resultado

F
u

e
n
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 d

e
 F
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a

n
c
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m

ie
n

to
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)

U
b

ic
a

c
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n
 

G
e

o
g
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a
R

e
s

p
o

n
s

a
b

le

Observación

F
o

n
d

o

G
e

n
e

ra
l

Presamos

Externos

P
á

g
in

a
 1



Código 

Eje / Linea / Resultado / 
Acción Eatratelgica / 

Acción Operativa 
Mata Unidad de 

Medida indicador da resultad .. 
Hado de 

Verificación 

Te 

3* 

 

1 
S 

1 

g 
g 
F 
g 

fá 
í 

1 

P
ee

o
  p

on
d

er
ad

o
  a

cc
ió

n
  Distribución da Matas Fuente da Flnanc amianto (á) 

ubicación 
Geográfica R...... 

li 
1 

./q o 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Fondo 
General 

 E 

D
o

n
ac

ió
n  

F
A

E
 F
.P

.  

C
o

o
pe

ra
ci

ón
  T

éc
n

ic
a  

In
te

rn
ac

io
n

al
 

1 
11 
O e 

Y. 
No. lisies financiero fieles financiero tildo° financiero lisia/ financiero Total 

EFLIE F 21 A MJAM J JA3JA 3 ONDO N O 

09.03.01.01.06 

Proporcionar Soporte 
tecnológico para el proclamó 
de entrega de Insumos2 
agrícolas pana loe 
campesinos de subsistencia 

Informe 
Soparte1..10.  Pa. al  
proclamó de entrega de insumcs 
agrícolas proporcionado 

Informe de soporte 
proporcion.. 14.52 14.62 19.08 1 25,000.00 1 25,000.00 51000.00 51000.00 A nivel Nacional 

In. Manolo 
Aguirre 

09.03.01.01.07 
Brindar Soporte Técnico 
Infonnélko a las oficinas riel 
MAG 

4 Informe Soporte Técnico Inforinatico 
brind.0  

Informe riel coparte 
técnico brindado 

2..24  38.17 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 1 20,000.00 100,000.00 100,000.00 A nivel Nacional 
OT1C, Ing. Manolo 
Aguirre 

TOTAL 100.00 5.000.00 37000.00 106.500.00 91.500.00 50.000.00 52.000.00 342.000.00 342.000.00 

mee º 

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 T

é
c

n
ic

a
 

In
te

rn
a

c
io

n
a

l

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

fisico financiero fisico financiero fisico financiero fisico financiero
Costo

Total

D
o

n
a

c
ió

n

F
A

E
 F

.P
.

No.

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 a
c

c
ió

n

Distribución de Metas

Eje / Línea / Resultado / 

Acción Estratégica / 

Acción Operativa

Meta
Unidad de 

Medida
Indicador de resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e

n
tu

a
l

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 R
e

s
u

lt
a

d
o Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n

Fondo

General

P
re

s
a

m
o

s

E
x

te
rn

o
s

09.03.01.01.06

Proporcionar Soporte

tecnológico para el proceso

de entrega de insumos

agrícolas para los

campesinos de subsistencia

2 Informe

Soporte tecnológico para el

proceso de entrega de insumos

agrícolas proporcionado

Informe de soporte

proporcionado
14.62 19.08 1 25,000.00 1 25,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel Nacional

DTIC, Ing. Manolo 

Aguirre

09.03.01.01.07

Brindar Soporte Técnico

Informático a las oficinas del

MAG

4 Informe
Soporte Técnico Informático

brindado

Informe del soporte 

técnico brindado
29.24 38.17 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 100,000.00 100,000.00 A nivel Nacional

DTIC, Ing. Manolo 

Aguirre

TOTAL 100.00 5,000.00 37,000.00 106,500.00 91,500.00 50,000.00 52,000.00 342,000.00 342,000.00 

Página 2



OFICINA FINANCIERA INSTITUCIONAL (OFI) 

 

  

OFICINA FINANCIERA INSTITUCIONAL (OFI) 

  



 

  

 

  



Área ministerial: Dependencias Centralizadas 
Dirección / Ofidnat Oficina Financiera Inetitudonal (OH) 

eiseisTERIO DE AGRICULTURA Y GmeADERia. 
PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

   

Código 

Remiendo / Acción 
Estratégica/Acción 

operativa 
Meta Unidad de 

medida 
Indloador do 
resultados 

Medio de 
Vorif 'pelón 

. 1 
Le; E 

¿ 

1 1 J 
1 "S  

k 1 

= 1, 2 
tZ 2 § 

a 

Distribución de Molas Fuente de Financiamio to (S) 

.
11
..g
bictt Responsable Observación 

No. 

Trimmte 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Corto 
Total 

Fondo 
General 

Prost. 
Ext. 

Done 
clon 

FAF o 
FP 

ceo,.  
Toon. 
inti. 

otro.  
(Fiel 

comiso) 

Peleo Fineelere Peleo Feneciere Fleco Finado:pe Mies Finado:pe 

E F e E F NANJ A NJJASJ A (SONDO N o 

07. ModernizaciónCO.CO.E0.00 instituabnal 
1A7 500 500 500 500 500 11,530 11,530 

07.01.00.00.00 Desarrolb de 
liderazgo 

1.15 9,030 9,030 

07.01.01.00.00 
Mayor niel de 
satisfacción del 
Usuario 

1.15 1.00 9,030 9,030 

07.01.01.09.00 

Mejorar la estructura 
Interne para la 
ejecución del 
modelo de la gestión 
de A calidad y 
comiences del MAG. 

1.15 9,030 9,030 

08.01.01.04.02 

Mejorar A estructura 
interna para la 
ejecución del 
modelo de la gestk5n 
de la calkiad y 
ea:ciencia de la 
OFI. 

1 Documento 
Manual 
actualbtado 

Publicación diario 
Oficial 1.15 100 1 9,030 9,030 9,030 

La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

Dirección OFI 
y Jefes de 

DIdislón 

07.05.00.00.00 Gestión de procesos 0.32 500 500 500 500 500 2,500 2,500 

08.05.01.00.00 M"'ficlen0l de  I® procesos 
0.32 1.00 500 500 500 500 500 2,500 2,500 

07.05.01.05.0a 

Gestleker los 
recursos A nenclente 
oportures  
eficientes. 

0.32 500 500 500 500 500 2,900 2.500 

08.05.01.05.01 

Gestionar los 
recursos tenderos 
oportunos Y 
eficis 

presupuesto botado 
ante el ministerio de 
Hacienda 

6 adicion
ente

al es al Gestiones 
Asignaciones 
financieras 
disponibles 

Acuerdos 
Ejecutivos, 
Decretos 
Legislativos 

0.32 100 1 500 500 1 1 500 500 1 500 2,500 2,500 
La 
Ubertad,Sant 
.Tecla 

Direccion OFI 
y Divisk5n de 
Presupuesto 

Acciones Misionales 9853 66,795 131,375 55,205 55,205 55,205 55,205 55,205 78,470 55,205 55,205 55,205 55,2/0 773,500 748,615 24,885 

Oficina financiera 
institucional 

99.53 66,785 131,375 55,205 55,205 55,205 55,205 55,205 78,470 55,205 55,205 55,205 55,220 773,500 748,615 24,885 

División de 
Presupuesto 

14.82 15.00 18,400 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 30,055 6,790 6,790 6,790 6,770 116,335 116,335 

Gestionar y dar 
seguimiento del 
presupuesto 
institucional 

14.E2 18,400 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 30,055 6,790 6,790 6,790 6,770 118,335 116,335 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

Divelen de 
Presupueste 

116,335.0 

Asesorar, analizar, 
consolklar y remitir 

I Proyecto de 

formulación a le  
1MP 

1 Presupuesto d Documento 

Documento de 
Anteproyecto 
de 
presupuesto 
formulado 

Comité.  

1. Acuerdo de 

2. Notas de 
n otificack5n. 
3. Documento de 
proyecto de 
DresuoMoto 

2.96 20 1 23,265 23,265 23,265 
La 
Ubertad,Sant e Teeie  

Division de 
Presupuesto 20.00 

Elaborar le 
Programación de la 
Ejecución 
Presupuestaria 
institucenal (PEP) 

1 Documento 

Documento de 
Programación 
de Ejecuck5n 

e, eeeeeneee  

Documento de 
Programación de 
Ejecuck5n 
presupuestaria 

1A8 10 1 11,03 
presupuestare a 

11,630 11,630 
La 
U bertad,Sant 

Tecla 

DMslon de 
Presupueste 10.00 

Realizar 
Seguimiento a la 
ejecuck5n de 
Presupuesto 
Ordinario 

12 informe 

informes 
técnicos 
mensual, 
elaborados 

Cuadros y Nota 
de remisk5n 

222  15 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1,455 1,455 1,455 1 1,455 1,455 1,455 1 1,455 1,455 1,450 17,455 17,455 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

DA/lisien de 
Presupueste 

15.00 

Seguimiento 
Financiero de la 
inversión 

Realizar  

12 informe 

i nformes 
financiero 
mensual de A 
inverslen, 
elaborados 

Cuadros y Note 
de remisk5n 

2.22 15 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,450 17,455 17,455 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

DIvision de 
Presupueste 

15.00 

Realizar avances 
semanales de 
Seguimiento a la 
ejecuck5n del 
Presupuesto 
Ordinario 

43 Informe 

informes 
técnicos 
semaal, 
elaborados 

de remisk5n 2.96 20 2 4 4 1,930 1,940 1,940 3 4 4 1,940 1,940 1,940 4 3 4 Cuadros y correos 'Mielen 
1,940 1,940 1,940 4 4 3 1,940 1,940 1,935 23,265 23,265 

La 
Ubertad,Sant 

de 
Presupueste 

20.00 

Realizar Avances 
semanales del 
Seguimiento 
Final Aro de la 
inversión 

43 informe 

informes 
financiero 
semanal de A 
Inversión, 
elaborados 

Cuadros y correos 
de remisk5n 2.96 20 2 4 4 1,930 1,940 1,940 3 4 4 1,940 1,940 1,940 4 3 4 1,940 1,940 1,940 4 4 3 1,940 1,940 1,935 23,265 23,265 

La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

DNIsion de 
Presupueste 

20.00 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección / Oficina:  Oficina Financiera Institucional (OFI)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

07.00.00.00.00
Modernización 

institucional
1.47 500 500 500 500 500 11,530 11,530

07.01.00.00.00
Desarrollo de 

liderazgo
1.15 9,030 9,030

07.01.01.00.00

Mayor nivel de 

satisfacción del 

usuario 

1.15 1.00 9,030 9,030

07.01.01.04.00

Mejorar la estructura 

interna para la

ejecución del

modelo de la gestión

de la calidad y

excelencia del MAG.

1.15 9,030 9,030

08.01.01.04.02

Mejorar la estructura 

interna para la

ejecución del

modelo de la gestión

de la calidad y

excelencia de la

OFI.

1 Documento
Manual 

actualizado

Publicación diario 

Oficial
1.15 100 1 9,030 9,030 9,030

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Dirección OFI 

y Jefas de 

División

07.05.00.00.00 0.32 500 500 500 500 500 2,500 2,500

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de 

los procesos
0.32 1.00 500 500 500 500 500 2,500 2,500

07.05.01.05.00

Gestionar los

recursos financieros

oportunos y

eficientes.

0.32 500 500 500 500 500 2,500 2,500

08.05.01.05.01

Gestionar los

recursos financieros

oportunos y

eficientes 

adicionales al

presupuesto botado

ante el ministerio de

Hacienda

6 Gestiones

Asignaciones  

financieras 

disponibles

Acuerdos 

Ejecutivos, 

Decretos 

Legislativos

0.32 100 1 1 500 500 1 1 500 500 1 500 2,500 2,500

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Direccion OFI 

y División de 

Presupuesto

Acciones Misionales 98.53 66,795 131,375 55,205 55,205 55,205 55,205 55,205 78,470 55,205 55,205 55,205 55,220 773,500 748,615 24,885

Oficina financiera

Institucional
98.53 66,795 131,375 55,205 55,205 55,205 55,205 55,205 78,470 55,205 55,205 55,205 55,220 773,500 748,615 24,885

División de 

Presupuesto
14.82 15.00 18,400 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 30,055 6,790 6,790 6,790 6,770 116,335 116,335

Gestionar y dar

seguimiento del

presupuesto 

institucional

14.82 18,400 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 6,790 30,055 6,790 6,790 6,790 6,770 116,335 116,335

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
     116,335.0 

Asesorar, analizar,

consolidar y remitir

el Proyecto de

Presupuesto de

formulación a la

DGP

1 Documento

Documento de 

Anteproyecto 

de 

presupuesto 

formulado

1. Acuerdo de

Comité.

2. Notas de

notificación.

3. Documento de

proyecto de

presupuesto

2.96 20 1 23,265 23,265 23,265

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
20.00

Elaborar la

Programación de la

Ejecución 

Presupuestaria 

Institucional  (PEP)

1 Documento

Documento de 

Programación 

de Ejecución

presupuestari

a, gestionada

Documento de

Programación de

Ejecución 

presupuestaria

1.48 10 1 11,630 11,630 11,630

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
10.00

Realizar 

Seguimiento a la

ejecución de

Presupuesto 

Ordinario

12 Informe

Informes 

técnicos 

mensual, 

elaborados

Cuadros y Nota

de remisión 
2.22 15 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,450 17,455 17,455

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
15.00

Realizar 

Seguimiento 

Financiero de la

Inversión

12 Informe

Informes 

financiero 

mensual de la

Inversión, 

elaborados

Cuadros y Nota

de remisión 
2.22 15 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,455 1 1 1 1,455 1,455 1,450 17,455 17,455

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
15.00

Realizar avances

semanales de

Seguimiento a la

ejecución del

Presupuesto 

Ordinario

43 Informe

Informes 

técnicos 

semanal, 

elaborados

Cuadros y correos

de  remisión 
2.96 20 2 4 4 1,930 1,940 1,940 3 4 4 1,940 1,940 1,940 4 3 4 1,940 1,940 1,940 4 4 3 1,940 1,940 1,935 23,265 23,265

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
20.00

Realizar Avances

semanales del

Seguimiento 

Financiero de la

Inversión

43 Informe

Informes 

financiero 

semanal de la

Inversión, 

elaborados

Cuadros y correos

de  remisión 
2.96 20 2 4 4 1,930 1,940 1,940 3 4 4 1,940 1,940 1,940 4 3 4 1,940 1,940 1,940 4 4 3 1,940 1,940 1,935 23,265 23,265

La 

Libertad,Sant

a Tecla

Division de

Presupuesto
20.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Resultado / Acción 

Estratégica/Acción 

Operativa
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Unidad de 
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Indicador de 
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No.

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Distribución de Metas

Ubicación 

Geográfica
Responsable Observación

Gestión de procesos

Otros

(Fidei

comiso)

Físico Finaciero Físico Finaciero Físico Finaciero Físico Finaciero Costo 

Total 

Fondo

General

Prest. 

Ext.

Dona

ción

FAE o 

FP

Coop. 

Tecn. 

Intl.

Fuente de Financiamiento ($)

1



Código 

Resultado / Acción 
Estratégica/Acción 

Opera tiva 
Meta 

Unidad de 
Medido 

Indicador de 
resultados tados 

Medio de 
Verificación 

.135  
d 2 

z 

III 
1 1 S  

8.1 

I' 
1 1 1 

a 

Distribución de Metas Fuente de Financian*. to (S) 

Ubicación 
Gen 

.... Responsable Observación 

No. 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 9 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

Pros! 
Ext. 

Dona 
clOn 

FAE o 
FP 

Coop. 
Te.n.  

Me. 

(F 
 .

o  
Otros 

comiso) 

Fislco Flnaciero Fislco Flnaclero Fislco Flnaclero Fislco Flnaclero 

E F M E F LIALIJ A BAJJA5J A 50NDON D 

Divisk5n de 
Tesorería 

59.45 59.00 38,875 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 466,720 441,835 24,885 

 Penar 

Registrar las 
obligacbnes pa 

Registrar las 

59.45 38,875 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 466,720 441,835 24,885 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 
La 

División de 
Tesoreria 

466,720.0 

obligacbnes pa 
Mar 

12 Informe 
Informe 
elaborado 

Informe 2.97 5 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 23,340 23,340 Ubertad,Sant 
a Tecla 

Divis
e soreria

ión de 
T 

5.0 

Solicitar asignack5n 
de cuotas para pago 
de obligaciones 

1,040 Informe 
Informe 
elaborado 

Informe 41.62 70 60 70 90 27,225 27,225 27,225 75 85 100 27,225 27,225 27,225 100 80 100 27,225 27,225 27,225 100 100 80 27,225 27,225 27,225 326,700 301,815 24,885 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

División de 
Tesoro, 70.0 

Ingresar Registros 
en la apliczok5n 
Informática del SAFI 

9,050 Registro 
Registros, 
Ingresados 

Registros 14.86 25 600 700 700 9,705 9,725 9,725 700 800 800 9,725 9,725 9,725 800 800 900 9,725 9,725 9,725 800 800 650 9,725 9,725 9,725 116,680 116,680 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

División de 
Tesoreria 

25.0 

Divisk5n de 
contablikiad 

24.26 24.00 9,520 85,690 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,555 190,445 190,445 

Validar, contabilizar 
los hechos 
económicos y 
generar estados 
financieros 

24.26 9,520 85,690 9,520 9,520 9,520 

ii 

9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,555 190,445 190,445 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

División de 
contobiikiod  190,435.0 

Ejecutar la 
Valkiack5n de 
registros dentro del 
SAFI. 

10,900 
Informe 

 

Informes de 
Registros 
Contables, 

Comprobante 
Contable 

4.85 20 500 600 700 3,175 3,175 3,175 700 800 700 3,175 3,175 3,175 

vlaudado
a 

900 700 900 3,175 3,175 3,175 1,000 900 2,500 3,175 3,175 3,175 38,100 38,100 
La 
Ubertad,Sant 

Tecla 

División de 
contobmd, 20.0 

Efectuar Cierres 
contables y emitir 
mensualmente 
Estados Financieros 

72 Documento 
Estados 
Financieros, 
Generados 

1.Reportes del 
SAFI de cierre 
efectuado, 
2.Estados 
financieros 
Impresos y 3.Nota 
de Remisk5n al 
Ministerio de 
Hacienda. 

9.70 40 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,380 76,175 76,175 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

División de 
contobind, 40.0 

Realizar Cierre 

del Ejercicio fiscal 
del año anterior 

1 Informe 

Informe de 
Cierre 
contable 
definitivo, 
realizado 

1.Reportes del 
SAFI de cierre 
efectuado y 
2.rota de remisión 
de Estados 
Financieros 
Definitivos al 
Ministerio de 
Hacienda 

2.43 10 1 19,040 
contable definitivo División 

19,040 19,040 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

de 
contobind, 10.0 

Generar Estados 
Financieros 
Institucbnales 

12 Informe 

Informes de 
Cierres 
contable 
definitivo, 
realizado 

1.Reportes del 
SAFI de cierre 
efectuado y 
2.rota de remisión 
de Estados 
Financieros 
Definitivos al 
Ministerio de 
Hacienda 

7.28 30 12 57,130 57,130 57,130 
La 
Ubertad,Sant 
a Tecla 

División de 
Contablikiad 

30.0 

100.00 66,755 191,975 55,205 55,705 55,205 55,705 55,705 78,470 55,705 55,705 55,205 55,220 785,090 780,145 24,885 

2 

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

Resultado / Acción 

Estratégica/Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación C
o

s
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e
n
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a
l

P
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R
e
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a
d

o

P
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s
o

 

p
o

n
d

e
ra

d
o

 

a
c
c
ió

n

No.

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Distribución de Metas

Ubicación 

Geográfica
Responsable ObservaciónOtros

(Fidei

comiso)

Físico Finaciero Físico Finaciero Físico Finaciero Físico Finaciero Costo 

Total 

Fondo

General

Prest. 

Ext.

Dona

ción

FAE o 

FP

Coop. 

Tecn. 

Intl.

Fuente de Financiamiento ($)

División de

Tesoreria
59.45 59.00 38,875 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 466,720 441,835 24,885

Registrar las

obligaciones por

pagar

59.45 38,875 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 38,895 466,720 441,835 24,885

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Tesoreria
     466,720.0 

Registrar las

obligaciones por

pagar

12 Informe
Informe 

elaborado
Informe 2.97 5 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 1 1 1 1,945 1,945 1,945 23,340 23,340

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Tesoreria
5.0

Solicitar asignación

de cuotas para pago

de obligaciones

1,040 Informe
Informe 

elaborado
Informe 41.62 70 60 70 90 27,225 27,225 27,225 75 85 100 27,225 27,225 27,225 100 80 100 27,225 27,225 27,225 100 100 80 27,225 27,225 27,225 326,700 301,815 24,885

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Tesoreria
70.0

Ingresar Registros

en la aplicación

informática del SAFI

9,050 Registro
Registros, 

ingresados
Registros 14.86 25 600 700 700 9,705 9,725 9,725 700 800 800 9,725 9,725 9,725 800 800 900 9,725 9,725 9,725 800 800 650 9,725 9,725 9,725 116,680 116,680

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Tesoreria
25.0

División de

contabilidad
24.26 24.00 9,520 85,690 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,555 190,445 190,445

Validar, contabilizar

los hechos

económicos y

generar estados

financieros

24.26 9,520 85,690 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,520 9,555 190,445 190,445

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Contabilidad
     190,435.0 

Ejecutar la

Validación de

registros dentro del

SAFI.

10,900 Informe

Informes de

Registros 

Contables, 

validado

Comprobante 

Contable
4.85 20 500 600 700 3,175 3,175 3,175 700 800 700 3,175 3,175 3,175 900 700 900 3,175 3,175 3,175 1,000 900 2,500 3,175 3,175 3,175 38,100 38,100

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Contabilidad
             20.0 

Efectuar Cierres

contables y emitir

mensualmente 

Estados Financieros

72 Documento

Estados 

Financieros, 

Generados

1.Reportes del

SAFI de cierre

efectuado, 

2.Estados 

financieros 

Impresos y 3.Nota

de Remisión al

Ministerio de

Hacienda.

9.70 40 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,345 6 6 6 6,345 6,345 6,380 76,175 76,175

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Contabilidad
             40.0 

Realizar Cierre 

contable definitivo

del Ejercicio fiscal

del año anterior

1 Informe

Informe de

Cierre 

contable 

definitivo, 

realizado

1.Reportes del

SAFI de cierre

efectuado y

2.nota de remisión

de Estados

Financieros 

Definitivos al

Ministerio de

Hacienda

2.43 10 1 19,040 19,040 19,040

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Contabilidad
             10.0 

Generar Estados

Financieros 

Institucionales

12 Informe

Informes de

Cierres 

contable 

definitivo, 

realizado

1.Reportes del

SAFI de cierre

efectuado y

2.nota de remisión

de Estados

Financieros 

Definitivos al

Ministerio de

Hacienda

7.28 30 12 57,130 57,130 57,130

La 

Libertad,Sant

a Tecla

División de

Contabilidad
             30.0 

100.00 66,795 131,375 55,205 55,705 55,205 55,705 55,705 78,470 55,705 55,705 55,205 55,220 785,030 760,145 24,885

2
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0.88 2.0.C° 2200.00 2200.00 8.500.00 2200.00 2200.00 2.0.C° 5200.00 2200.00 5200.00 2003E0 2000E0 97000E0 97.500.00 

0809.01.01.01 
SMonar . asad.. Os 
1-7„,„... :,.: 
,..L.,.,  

Seelon 
ArreMtlón de mayle dr 
latoratc. O.M. para 
anoe en 414.4, peelonala 

Dm.. dr 
Orelon ente el 
OSA 

0..1 20E0 7.500.00 7.5C003 7.5C003 Sa. Mala, la 
IMMO 

MI, UM. Sea 
EME.. 

8038.01.01.02 =7 4' .44."4 44  qm... Mama dr SMon 
0......1 actolInclo 

c  cacaca, 

c... r; r. 
, 
r  92E0 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.00 1000.00 1000.00 12000E0 12000E0 a. Mala, la 

IMMO 
MI, 

E.. 
UM. Sea 

EM 

4....1.1. 

Mama da Orelon Os 
001 
i

da' 
=I1 11.10'.  

cana. loe rearel. dr . 
roma 80-11.17025 

Raber el Smarilento del Sm.ilento 

19 
"c«414  

del Mama 00 
SMon da CFA. 00 10e 
latoralabe M.1narloe con 
el In Os Informe ama. loe 
nra.. ,Olenorma IMIEC 
17025, Mirados 

Dm.. dr 
Os .....„. 0.19 92.00 1200.00 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.00 1...0.00 1...0.00 12.000.00 12000E0 Sa. Tecla, la 

IMMO 
MI, Urda. Osa 
EME.. 

coas.otoloa 

Mallar . ImplernaMon 
O« alea n. de peollon en el 
.. 44  cf.. 44  t 

au. a loe Marel. da  
le 804E8 17025 neme 

Merme 

alean. de 0057 en el Cm 
de ELISA dr loe latoralorloe 
V.rInarloe dr acuerdo a loe 
rearel. dr la norma IMIEC 
17025,11riplmentalo 

Dm.w dr 
Informe Os 
ImplernaMon 

0.09 9200.00 9000.00 S000.00 r
j
a. TM. la 1:141M. Sea 

08E8.01.01.05 
SMonar . OccurnE.6n 
O« latoratcrlo C.n. 4.  
Ser/M.O. 

MI. 
OrumenEdón 0.1 
La0.0.4 scam /86.80.4 
My., ordonacla 

Dm.. dr 
mato 44 
prcoMnlen. 

oca 800 9.000.00 SOCO.. 9.00000 Sor. Tecla, la 
LIS.. 

MI. Urda. Osa 
8.8111.ral 

0810.011900 
...ir 1.1.8.... 

lo capacita para el Mand
Y  

iralluclonal 11  
067 9.0.:. 9.0.: 9203.83 9.0.:. 9.0.: 92083 3. 9.000.00 10000.00 10000.00 102000 3. 10.0.00 9.00000 84.000E0 840011.00 

081.01132.01 
Mem y M .e.cla 
Técnica en SMon dr 
MIded 

Merme 
Moco. y aele.cla TM. 
In SMon dr Calaba °cc... cc  ,cformc  0.19 .,c, 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.00 1000.00 1000.00 12000E0 12000E0 Sa. TM. la 

IMMO 
MI, UM. Sea 
EME.. 

8038.01.02.. 
...orar y M ....a. 

r ' 
Po........onal 

,cfcccc  
Moco. y aele.cla TM. 
.., Oracclonarnlent. 
...legro Madona, 
1.175. 

Dm. dr 
1144.8
.  c„ 18. 1200.00 1.00000 1.000.00 1,000.00 1.00000 1.000.00 1,000.00 1.00000 1.000.00 1,000.00 1...0.00 1.000.00 12000E0 12000E0 Sa. Ma. la 

IMMO 
MI, UM. Sea 
8.8111.mal 

0809.01.02.09 Moroce cm M.o por Merme 
Moco. y aele.cla TM. 
In
. 

 Orelon por Prcoreoe. °cc... cc  ,cformc  0.19 18. 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.C° 1200.00 1200.00 1.0.00 1000.00 1000.00 12000E0 12000E0 Sa. Mala. la 
IMMO 

MI, UM. Sea 
EME.. 

C01.01132.04 

....... 
CACA en GMon Os c,cccc  4 Emto PAT. C...00 Pala.. por 

mento 
0.15 21. 9 9.500.83 9.500.: 9.500.00 9.500.00 14,000 E0 14 000.00 a. Ma. la 

IMMO 
MI. 1.100a. Osa 
M. 

C01.01132.05 Cap.. cm 1.1. Por p,,„„,,,, 4 Emto Mama M.S. 
lletalo dr 
ametande , 
ces. 

0.15 21. 9.500.83 9.5CO.00 9.500.00 9.500.00 14,000E0 

14800000 

14000.00 

14800000 

Ma. la 
IM 
Sa.  

MO 
M I, UM. 
EME.. 

Osa 

08.08.0283.00  

CSES.0001.00 
Oplynr
Bridón 

 . 
el.....ructra 

emIcloe prestados por la 
Ovininne.lnimnauctra 

...... 

17,000.00 

17ppp.pp 

17.0.00 17,000.00 17,000.00 1000.00 17,000.00 17,000.00 1000.00 

17000.00 

17,000.00 

1700000 

17000.00 1148/00101480E0E0 

".°201.01  

Formular Carpe. TM.. 
acra la 18.0111886n y/o 
coonooeo a otoo 44 
~Mar. 

8 00.11.. P~I: ' 6.1tealldry7O 
coonooeo 44 oe... a 
~1.1.1.1 

4..  P..... Eamticaclonee 
TM.. 

... 58.48 11.0.00 11.000.00 11.0.C° 11200.00 11.0.C° 11200.00 11.0.C° 11000.00 88.00010 88.00010 A .8 14.a. himauctra. 
cc  ccc  ....., 

....I.  

Formular Momee Os 
eupenlello de p.m. Os 
no.... relacionados 

cco la o•oacoraeo 0 
de Celes oran 

el Malo dr la. mil... 

10 "4"14  
Monne «atorado Os 
e upenleembpromb 

o. 4. 
Mmaruclaa 
C.A. 0. 
Manch. 

0."  
4054 8.000.83 8203.83 8203.83 8203.83 8203.83 cc  ccc .524

Corelructlón 

8203.83 8203.83 8203.83 8.000.00 1000.00 80.000.00 80.000.00 A .8 14.a. himauctra. 

Área Ministerial: Dirección de Administración y Finanzas

Dirección / Oficina: Oficina General Administrativa (OGA)

Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre 2021

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

08.00.00.00.00 Modernización institucional 0.55 3,645.00 3,645.00 3,645.00 4,665.00 4,665.00 4,665.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,605.00 52,760.00 52,760.00

08.04.00.00.00 Orientación hacia el personal 0.55 3,645.00 3,645.00 3,645.00 4,665.00 4,665.00 4,665.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,605.00 52,760.00 52,760.00

08.04.01.00.00

Fortalecimiento de las

capacidades del recurso

humano institucional

0.55 1.00 3,645.00 3,645.00 3,645.00 4,665.00 4,665.00 4,665.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,645.00 4,605.00 52,760.00 52,760.00

08.04.01.01.00

Desarrollar capacidades,

conocimientos y desempeño

del personal.

0.30 2,400.00 2,400.00 2,400.00 2,420.00 2,420.00 2,420.00 2,400.00 2,400.00 2,400.00 2,400.00 2,400.00 2,400.00 28,860.00 28,860.00

144 Hombre 0.09 30.15 12 12 12 725.00 725.00 725.00 12 12 12 725.00 725.00 725.00 12 12 12 725.00 725.00 725.00 12 12 12 725.00 725.00 725.00 8,700.00 8,700.00
Santa Tecla, la

Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona 

96 Mujer 0.06 20.17 8 8 8 485.00 485.00 485.00 8 8 8 485.00 485.00 485.00 8 8 8 485.00 485.00 485.00 8 8 8 485.00 485.00 485.00 5,820.00 5,820.00
Santa Tecla, la

Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona 

144 Hombre 0.09 29.83 12 12 12 715.00 715.00 715.00 12 12 12 725.00 725.00 725.00 12 12 12 715.00 715.00 715.00 12 12 12 715.00 715.00 715.00 8,610.00 8,610.00
Santa Tecla, la

Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona 

96 Mujer 0.06 19.85 8 8 8 475.00 475.00 475.00 8 8 8 485.00 485.00 485.00 8 8 8 475.00 475.00 475.00 8 8 8 475.00 475.00 475.00 5,730.00 5,730.00
Santa Tecla, la

Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona 

08.04.01.02.00

Fomentar la comunicación,

participación y delegación

del personal.

0.16 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,245.00 1,205.00 14,900.00 14,900.00

144 Hombre 0.09 60.00 12 12 12 745.00 745.00 745.00 12 12 12 745.00 745.00 745.00 12 12 12 745.00 745.00 745.00 12 12 12 745.00 745.00 745.00 8,940.00 8,940.00 A nivel Nacional

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

96 Mujer 0.06 40.00 8 8 8 500.00 500.00 500.00 8 8 8 500.00 500.00 500.00 8 8 8 500.00 500.00 500.00 8 8 8 500.00 500.00 460.00 5,960.00 5,960.00 A nivel Nacional

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

08.04.01.03.00
Fomentar atención y

reconocimiento del personal.
0.09 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 9,000.00 9,000.00

08.04.01.03.03
Ejecutar pausas activas 3

veces por semana
100 Pausa

Pausas activas 3 veces por

semana, Ejecutadas

Informe de

implementación
0.09 100.00 6 13 13 1,000.00 1,000.00 1,000.00 13 10 13 1,000.00 1,000.00 1,000.00 13 13 6 1,000.00 1,000.00 1,000.00 9,000.00 9,000.00

Santa Tecla,

Departamento 

de La Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 99.45 913,510.00 771,150.00 1,363,840.00 493,810.00 490,310.00 1,315,200.00 488,310.00 498,310.00 867,650.00 498,310.00 497,310.00 1,291,330.00 9,489,040.00 3,902,235.00 5,586,805.00

09.08.00.00.00
Oficina General de

Administración
99.45 913,510.00 771,150.00 1,363,840.00 493,810.00 490,310.00 1,315,200.00 488,310.00 498,310.00 867,650.00 498,310.00 497,310.00 1,291,330.00 9,489,040.00 3,902,235.00 5,586,805.00

09.08.01.00.00
División de desarrollo

institucional
1.06 1.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 12,500.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 15,000.00 12,000.00 15,000.00 12,000.00 5,000.00 101,500.00 101,500.00

09.08.01.01.00

Mantener los sistema de

gestión de calidad de los

laboratorios actualizados

0.39 2,000.00 2,000.00 2,000.00 9,500.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 5,000.00 2,000.00 5,000.00 2,000.00 2,000.00 37,500.00 37,500.00

09.08.01.01.01

Gestionar la acreditación de

ensayos de laboratorios

Veterinarios para años en

curso

1 Gestión

Acreditación de ensayos de

laboratorios Veterinarios para

años en curso, gestionada

Documento de

Gestión ante el

OSA

0.08 20.00 1 7,500.00 7,500.00 7,500.00
Santa Tecla, la

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.01.02
Actualizar el Sistema de

Gestión Documental 
12 Documento 

Sistema de Gestión

Documental actualizado

Documentos 

Actualizados de

Lista Maestra

0.13 32.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00
Santa Tecla, la

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.01.03

Realizar el Seguimiento del

Sistema de Gestión de

Calidad de los Laboratorios

Veterinarios con el fin de que

cumplan los requisitos de la

norma ISO-IEC 17025

12 Informe

Seguimiento del Sistema de

Gestión de Calidad de los

Laboratorios Veterinarios con

el fin de que cumplan los

requisitos de la norma ISO-IEC

17025, realizados

Documento de

informe de

seguimiento

0.13 32.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00
Santa Tecla, la

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.01.04

Realizar la implementación

del sistema de gestión en el

área de ELISA de los

Laboratorios Veterinarios de

acuerdo a los requisitos de

la norma ISO-IEC 17025

1 Informe

Sistema de gestión en el área

de ELISA de los Laboratorios

Veterinarios de acuerdo a los

requisitos de la norma ISO-IEC

17025, implementado

Documento de

informe de

implementación

0.03 8.00 1 3,000.00 3,000.00 3,000.00
Santa Tecla, la

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.01.05

Gestionar la documentación

del Laboratorio Central de

Sanidad Vegetal

1 Gestión

Documentación del

Laboratorio Central de Sanidad

Vegetal, gestionada

Documento de

gestión de

procedimientos

0.03 8.00 1 3,000.00 3,000.00 3,000.00
Santa Tecla, la

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.02.00

Asistir técnicamente y

capacitar para el desarrollo

institucional

0.67 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 3,000.00 64,000.00 64,000.00

09.08.01.02.01

Asesorar y dar Asistencia

Técnica en Gestión de

Calidad

12 Informe

Asesoría y asistencia Técnica

en Gestión de Calidad,

realizada

Documento de

informe
0.13 18.75 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Santa Tecla. La

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.02.02

Asesorar y dar Asistencias

Técnicas de

Direccionamiento 

Estratégico Institucional

12 Informe

Asesoría y asistencia Técnica

en Direccionamiento

Estratégico Institucional,

realizada

Documento de

informe
0.13 18.75 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Santa Tecla. La

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.02.03

Asesorar y dar Asistencias

Técnicas en Gestión por

Procesos

12 Informe

Asesoría y asistencia Técnica

en Gestión por Procesos,

realizada

Documento de

informe
0.13 18.75 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1 1 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Santa Tecla. La

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.02.04
Capacitar en Gestión de

Calidad
4 Evento Personal Capacitado

Listado de

Asistencia por

evento

0.15 21.88 1 1 3,500.00 3,500.00 1 1 3,500.00 3,500.00 14,000.00 14,000.00
Santa Tecla. La

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.01.02.05
Capacitar en Gestión por

Procesos
4 Evento Personal Capacitado

Listado de

Asistencia por

evento

0.15 21.88 1 1 3,500.00 3,500.00 1 1 3,500.00 3,500.00 14,000.00 14,000.00
Santa Tecla. La

Libertad

DDI, Licda. Elsa

Edith Bernal

09.08.02.00.00 División de Infraestructura 1.55 2.00 17000.00 17000.00 17000.00 17000.00 6000.00 17000.00 17000.00 6000.00 17000.00 17000.00 148000.00 148000.00

09.08.02.01.00

Optimizar la calidad de los

servicios prestados por la

División de infraestructura

1.55 17,000.00 17,000.00 17,000.00 17,000.00 6,000.00 17,000.00 17,000.00 6,000.00 17,000.00 17,000.00 148,000.00 148,000.00

09.08.02.01.01

Formular Carpetas Técnicas

para la Rehabilitación y/o

Construcción de Obras de

Infraestructura

8 Documento

Proyecto de Diseño elaborado,

para la Rehabilitación y/o

Construcción de Obras de

Infraestructura

Documento, 

Planos, 

Presupuesto, 

Especificaciones 

Técnicas

0.92 59.46 1 1 11,000.00 11,000.00 1 1 11,000.00 11,000.00 1 1 11,000.00 11,000.00 1 1 11,000.00 11,000.00 88,000.00 88,000.00 A nivel Nacional
Infraestructura, 

Ing. Saúl Avelar

09.08.02.01.02

Formular Informes de

supervisión de proyectos de

Infraestructura relacionados

con la Rehabilitación y/o

Construcción de Obras o con

el estado de las mismas.

10 Informe
Informe elaborado de

supervisión de proyecto

Obra de

Infraestructura 

Construida y/o

Reconstruida

0.63 40.54 1 1 6,000.00 6,000.00 1 1 1 6,000.00 6,000.00 6,000.00 1 1 1 6,000.00 6,000.00 6,000.00 1 1 6,000.00 6,000.00 60,000.00 60,000.00 A nivel Nacional
Infraestructura, 

Ing. Saúl Avelar

08.04.01.02.01

Desarrollar Actividades de

integración, manejo de

estrés y habilidades

gerenciales

Personal en eventos de

actividades de integración,

manejo del estrés y

habilidades gerenciales,

participante

Lista de asistencia

08.04.01.01.04

Desarrollar capacitaciones

sobre Leyes

Gubernamentales

Capacitaciones sobre leyes

gubernamentales, realizadas
Lista de asistencia

08.04.01.01.05
Realizar capacitaciones en

temas técnicos

Capacitaciones en temas

técnicos, realizadas
Lista de asistencia
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
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4 Maro. .03  
Monne de ficaimertne de la. 
Ofennte ocentmee en 
friate1a de res.nos Coman. 
«atorada 
peona  

Informe de 
06.004 en 
materia de 
mute N.a. 

45A00.00 45A00.00 45A00.00 .90303 18090303 18090303 
Sa. 21216 la 
1.11.61 y 
502... 
San Sal.or 

Re.. 
14nanne. 1.1.. 
 0482 
4.ona 

"."21'.  

Deassellar loe camelos de 
.mient. aele.in • 

161.66 eviduati. del 
~pro y actalindts 
de loe palee 0042•4 del 
1.46 

4 Mame 

64.01.1.81 de .andlo 
24 44 „,„4424 ...n.o. 
..mient. aelention • 
inducción • minación del 
.026.o y actiallación de 
loe cera% de cineetne ft, 
1.40elaorado 

Mame de 
444.44. 44  
aelention • ,422„,„, 

' eviduati. del 
~.44 

y 
 

,,,,c,,,,n   
4 cera% de 
ofn... u. 

2.10 ,, 1  50903.50 50A00.00 50A00.00 50.00000 200.00000 200.00000 
Sa. 21216 la 
1.11.61 y 
.006.. 
San Sal.or 

.f.noe 

.nanoe. 1.1.. 
Wyfa 010182 
4.ona 

cem..... 

12.4.6 al certsmi de 
1.1.6 .1.. 
6.10,411. y . fili. 
ciara el fort.liniento de lee 
compleclee. 

.4  44:44448 .03  
104.1 de je.ne 

.54(5
.t.. 

6.106ral. y de . 
c.acittine 

Mames Y 
14.54 1500.50 1500.00 1500.00 1500.00 1500.00 1500.00 1500.50 1500.00 1500.00 1500.50 150000 150000 8600000 8600000 

Sa. 21216 
Soyapanfp. 
Sa. Ant San 
Sal.or y San 
14. 

.4..44  
6. 11. 

.44..   
1050 0.0 
4.ona 

150 44.4.1  

~Orne de lee 
capatyclonee 

0.50 7.48 4.0.50 4A00.00 4A00.00 4.0.50 4A00.00 4A00.00 4.0.50 4A00.00 4A00.00 4903.50 650303 650303 4800000 .000.00 

Sa. 21216 

5:r73..",:548.'"  
201 

.4,444  

"."'""°1';  4.ona 

08..04.01.04 

032032 00 

Ear.ar auto% cfle.dae 
e/ dem. del pres. del 
1.40 en lo •40 en . 
8.90. y 420 
cauladc. 

lavidan 

4559 doma. 0  16.1. 4  USA ..  
aedo. 66.0. e/ 
dense. en lo •40 en . 
44.6. yeakticv.donal. 
..... 

hfcfmee 

„„ „ 
2,,,,442„. 4 ,y,  
4„,„ 44 ,,,, 
..2223 y esiw 
69.66. 

 mea 4.35 407 957 950 5A00.00 5A00.00 5A00.00 914 404 988 4A00.00 5A00.00 5A00.00 408 Me 988 5A00.00 4A00.00 5A00.00 988 984 5A00.00 6000.00 7.000.00 50.00000 50.00000 
Sa. 21216 
Deciarlarnent 
. c. 

.f.nce „„4„24.  

1050 0.0 

sza .4. o. 

5185 5103 

4.35 917 287 287 5A00.00 

890310 

5A00.00 

827850 

5A00.00 

115881.2 

248 912 907 4A00.00 

988810 

5A00.00 

988810 

5A00.00 

1062700 

258 912 5A00.00 

988810 

4A00.00 

988810 

5A00.00 

858150 

912 912 297 5903.50 

988810 

590303 

988810 

790303 

1.089083 

50.303 

]80354083 

50.303 

222 49121 5 588805 00 

Santa Tiitla. 
Deciarlarnent 
de 161.10.0 

.4.444».  dínau 
1050 0.0 
4.ona 

....I.  

ele 4111.26 
Facilitar d. y 16MS. 
160 neo y hnsknsmienta 
as 

,,,..
rncediiEdo, «..c.. 

nm 
81.85 898010.00 52.50.00 1.150,940.03 988810.00 988810.00 1.082.700.00 988810.00 988810.00 5.150.00 988810.00 988.81000 1.040.890.00 7.154000 2.222.795.00 5,59,5015.03 

.4...21'01  

Flat5. cordilacionee entre 
in... y eattine 

lr'FrErn:r.:111. 
MEA, 0.18PESCA OSS 
Y ..v 

. cu.n, Cuadres de conti.onee 
entre In*. y ea.. 
fia... de Fondee GO. y 
FAES de SEDA 1261166 
126 EA. CENDEPIESCA. DM  y 
1264.elatorado 

0.0. de 
co.i.onee de 
imantado y 
Inantane 

 2,4, 
' 9.16 7 .8.. 55.550 28612050 75.050 220920.50 

SSS T.6 
400. 1+ 
111.80. 

Lega.. 68. 
Ornen 60.10 
404 

Aquall. ..ario de 
tilenee inistilea. Inmuebles 
• l.nolifile 

informe 
ininnbrio de dense inistilea. 
inmuebles e 1748016 
.... 

Informe de 
Notado de 
Min. 

2.09 9.54 1 14204203 1 142.040.83 28496050 108000.00 184.080.00 
SanS T.6 
400. 1+ 
11.41 

LISIE,.. b. 
Ornen 80Jartio 
Le. 

.04.4401. 
Formular el MINI de 
nian.rnient 17161666 y 

r" '»mnMm rkr.Aar"  
6, 

P. de Manlerdinient 
Pe.. y n.o. de ice 
veniudoe aulanoloree del 
u. 6.64 

Ran de 
manlertnient 284 ' 950 1 momo. 28884800 5879000 22091090 

Sa. Tate 
400. La 
111.80. 

Lega.. ... 
en. ...... 
404 

0808.05.01.04 

in Reallar g.din.o al 
alterna de con. de coate 
de inantertni.o prevenlve 
y come. de loe 16doe 
a.m.% del 1.46 

1440 

42444"4 44  44444n. de  "44.4  alterna de cer cos 44'  te 
de man... iiimen. Y 
ccsa.a9 de ice .02ce 
a.m.% del 1.00 
«aorado 

142ne 2  de “fitfil 24 4 2,4„4  

"14.4.4"44..  iii.eho Y 
24,4,24 24  ,44  

ladoe 

5.10 444.40.co «maco «maco 444.40.co «maco «maco 44.0.co «maco «maco «maco 49.840.83 4685003 59115050 210.050 928.11.0.1.0 
Sa. Tenla 
400. La 
111.80. 

uo.a. ... 
Ornen 80Jartio 
404 

....I.  

Real. .......to 2 

r."1:::::=A: 12 
ad NAG 

h."e 
... doi caca. de 
evnini. de ombad. a 
ice venta. del 19. 
60.9.9 
Mame a e...... 2 

,,,,,4,4 24  

.4'1%4 44  16..7  2025 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191 255.50 191.755.83 191.003 1.1.155.00 428000.00 
Sa. 7606 
400. La 
111.80. 

uo.a. ... 
Ornen 80Jartio 
404 

ceze.o....3 

Real. 0680.10 al 
circneen de co.ni de 
..... Y "04.. 44  ccm.1110 linn 4  
Oferente nano de 
4640100 

M.o 
camelo de co.ni de 
...se y licatiacts de 
C0111.1010 , lee de 
fuente de .......to. 
atarado 

.rine de caed 
de ...as y 
11.1806n de 
combaltile 

1484  18.19 118.0.00 118A00.00 118A00.00 118900.00 118A00.00 118A00.00 118900.00 118A00.00 118A00.00 118..50 11890303 11890303 1.411.12003 958000.00 
Sea Tata 
400. La 
111.80. 

issialca. ... 
Smer 80Jartio 
.90. 

011.08.05.0187 

55.
1
,222 el camelo de 

canialtin de permisos de 
:=44.., ,,Z4  ,„= 

linee de emana y case 
fe.le 

Memo 

.csile de pomo de emialts 
de prfniene de troJacits  
miel.. oltf. en tea. ry• 
9.1%. linee de eeniana Y 
cus ..... «R.. 

„2„444 24  

=2«, 4,,  
, 222, 

"1  `... . 

.12 11.14 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 72290.00 7200.50 72.590.83 .52003 87895050 210.050 1190250.50 
Sea 7.6 
404. La 
111.80. 

issialca. .. 
Snier 60.10 
.90. 

..'..1'.  

Reallar el c.. de 
ro... de 026.• de 
04.16 de ice .loAce 1  
a.m.% del 1.46 

Mame 
hfcfme de ..a  
de tl.asts de ice .lid,.  ., 2„, 
4,4,424 ' 

Mame de 

"4.4 44  cludacits de loe 
.ladoe 
aulanoloree del 

685 5.119 612200.00 612021303 57.000.00 985200.00 
Sa. 7.a 
404. 1+ 
111.80. 

issialca. .. 
Smer 80Jartio 
.90. 

ceze.o.nce 
Real. el p.. de 

c
.. . .abto... : 

0. 
".". 

Mame de reno.. de 

.."otne'  al "Wr... 
«atorado 

.rfne de 
ny... de 
"Sr'
. ' 

re del 
NAG 

S'°' 4.48 950950.50 95815090 75.050 276150.50 
Sa. 7.6 
404. 1+ 
R.«. 

issialca. .. 
Snier 80Jartio 
LO. 

08.08.05.01 1 0 

Sar 01166.2 a la 
el..e. a ice penes a 
entadelción y con..onee 
24 2, y ,,,44 ., 
1.46 

4 Mame 
Mame de iffinutón de loe 
F.. a 60.016. 

laltl 24 y  
a.c.. 19..... 

.rin• de 
068.1.2 de 
. 0.444. 44  6100104 y 
.4.4.4.4444 44  dense y a.c. 
4.6 

5.20 124960 4.210.00 108000.00 988210.00 
Sa. lateé  
404. 1+ 
111.80. 

iaca. ... 
en 80Jartio 

404 

08.08.05.01.11 
Sar 061186.12 a la 
debla de mignacionee 
1469.41. de den. Y 
e...« 1.0G 

4  4  
informe de ing.din.o a la 
debla de migre.. 
1....E•lanse de tile. y 
a.c. cid 1.1...elaorado 

Mame de 
.8.0. de 
2411,1.11111 
........ 
de dense y 
iferScine del 1.46 

2.. .A90 .8080.00 8800000 171003.00 
Sa. 7.6 
400. La 
111.80. 

issialti. ... 
Smer E0Jartio 
404 

nialre• 
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fisico financiero fisico financiero fisico financiero fisico financiero
Costo

Total

D
o

n
a

c
ió

n

FAE F.P.No.

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 a
c

c
ió

n

Distribución de Metas

Eje / Línea / Resultado / 

Acción Estratégica / Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida
Indicador de resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e

n
tu

a
l

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 R
e

s
u

lt
a

d
o Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n

Fondo

General

P
re

s
a

m
o

s

E
x

te
rn

o
s

09.08.04.00.00
División de Recursos

Humanos
6.73 7.00 20500 22500 117,500.00 18500 22500 117500 20500 20500 117500 20500 22500 121,500.00 642,000.00 642,000.00

09.08.04.01.00

Gestionar los procesos

técnicos administrativos de

recursos humanos en

cumplimiento a las normas y

políticas institucionales

6.73 20,500.00 22,500.00 117,500.00 18,500.00 22,500.00 117,500.00 20,500.00 20,500.00 117,500.00 20,500.00 22,500.00 121,500.00 642,000.00 642,000.00

09.08.04.01.01

Desarrollar procesos y

elaborar documentos

oficiales de Acuerdos

Ejecutivos, Resoluciones,

Planillas de pago salarios,

Propuestas para

contratación, refrendas de

Ley de Salarios y contratos

de personal, Formulación del

Presupuesto Anual, Informes

a diferentes entes

contralores, Controles de

asistencia, presupuestos y

otras operaciones en materia

de Recursos Humanos

4 Informe

Informe de documentos de las

diferentes operaciones en

materia de recursos humanos,

elaborada

Informe de

documentos en

materia de

recursos humanos

1.89 28.04 1 45,000.00 1 45,000.00 1 45,000.00 1 45,000.00 180,000.00 180,000.00

Santa Tecla, La

Libertad y

Soyapango, 

San Salvador

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

09.08.04.01.02

Desarrollar los procesos de

reclutamiento, selección e

inducción, evaluación del

desempeño y actualización

de los perfiles de puestos del 

MAG

4 Informe

Informe trimestral de desarrollo

de los Procesos de

reclutamiento, selección e

inducción , evaluación del

desempeño y actualización de

los perfiles de puestos del

MAG, elaborado

Informe de

procesos de

reclutamiento, 

selección e

inducción ,

evaluación del

desempeño y

actualización de

los perfiles de

puestos del MAG

2.10 31.15 1 50,000.00 1 50,000.00 1 50,000.00 1 50,000.00 200,000.00 200,000.00

Santa Tecla, La

Libertad y

Soyapango, 

San Salvador

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona 

504 Hombre 0.99 14.64 42 42 42 6,500.00 8,500.00 8,500.00 42 42 42 6,500.00 8,500.00 8,500.00 42 42 42 6,500.00 8,500.00 8,500.00 42 42 42 6,500.00 8,500.00 8,500.00 94,000.00 94,000.00

Santa Tecla,

Soyapango, 

Santa Ana, San

Salvador y San

Miguel

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

180 Mujer 0.50 7.48 15 15 15 4,000.00 4,000.00 4,000.00 15 15 15 4,000.00 4,000.00 4,000.00 15 15 15 4,000.00 4,000.00 4,000.00 15 15 15 4,000.00 4,000.00 4,000.00 48,000.00 48,000.00

Santa Tecla,

Soyapango, 

Santa Ana, San

Salvador y San

Miguel

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

4,505 Hombre 0.63 9.35 407 367 350 5,000.00 5,000.00 5,000.00 314 404 399 4,000.00 5,000.00 5,000.00 409 339 399 5,000.00 4,000.00 5,000.00 399 394 324 5,000.00 5,000.00 7,000.00 60,000.00 60,000.00

Santa Tecla,

Departamento 

de La Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona

3,503 Mujer 0.63 9.35 317 297 287 5,000.00 5,000.00 5,000.00 249 312 307 4,000.00 5,000.00 5,000.00 302 259 312 5,000.00 4,000.00 5,000.00 312 312 237 5,000.00 5,000.00 7,000.00 60,000.00 60,000.00

Santa Tecla,

Departamento 

de La Libertad

Recursos 

Humanos, Licda.

Mayra Beatriz

Barahona
09.08.05.00.00 División de Logística 81.85 81.00 839010 677650 1,150,340.00 396810 396810 1062700 396810 396810 658150 396810 396810 1,040,830.00 7,809,540.00 2,222,735.00 5,586,805.00

09.08.05.01.00

Facilitar bienes y servicios

para uso y funcionamiento

de mobiliario, equipo,

vehículos e instalaciones

81.85 839,010.00 677,650.00 1,150,340.00 396,810.00 396,810.00 1,062,700.00 396,810.00 396,810.00 658,150.00 396,810.00 396,810.00 1,040,830.00 7,809,540.00 2,222,735.00 5,586,805.00

09.08.05.01.01

Elaborar conciliaciones entre

inventarios y estados

financieros de Fondos GOES

y FAES de SEDE, DGFCR,

DGEA, CENDEPESCA DGG

y DGSV

9 Cuadro

Cuadros de conciliaciones

entre inventarios y estados

financieros de Fondos GOES y

FAES de SEDE, DGFCR,

DGEA, CENDEPESCA, DGG y

DGSV, elaborado 

Cuadro de

conciliaciones de

inventario y

financieros

3.09 3.78 7 229,535.00 2 65,585.00 295,120.00 75,000.00 220,120.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.02

Actualizar Inventario de

bienes muebles, inmuebles

e intangible

2 Informe

Inventario de bienes muebles,

inmuebles e intangible,

actualizado

Informe de

Inventario de

Bienes

2.98 3.64 1 142,040.00 1 142,040.00 284,080.00 100,000.00 184,080.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.03

Formular el Plan de

Mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del MAG

1 Plan

Plan de Mantenimiento

preventivo y correctivo de los

vehículos automotores del

MAG, elaborado

Plan de

mantenimiento
2.94 3.60 1 280,840.00 280,840.00 60,730.00 220,110.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.04

Realizar seguimiento al

sistema de control de costos

de mantenimiento preventivo

y correctivo de los vehículos

automotores del MAG

12 Informe 

Informe de seguimiento del

sistema de control de costos

de mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del MAG,

elaborado

Informe de control

de costos de

mantenimiento 

preventivo y

correctivo de los

vehículos

5.64 6.89 1 1 1 44,840.00 44,840.00 44,840.00 1 1 1 44,840.00 44,840.00 44,840.00 1 1 1 44,840.00 44,840.00 44,840.00 1 1 1 44,840.00 44,840.00 44,860.00 538,100.00 210,000.00 328,100.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.05

Realizar Seguimiento al

proceso de suministro de

combustible a los vehículos

del MAG

12 Informe 

Informe del proceso de

suministro de combustible a

los vehículos del MAG,

elaborado

Informe de

suministro de

combustible

16.57 20.25 1 1 1 131,765.00 131,765.00 131,765.00 1 1 1 131,765.00 131,765.00 131,765.00 1 1 1 131,765.00 131,765.00 131,765.00 1 1 1 131,765.00 131,765.00 131,770.00 1,581,185.00 420,000.00 1,161,185.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.06

Realizar Seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las

diferentes fuentes de

financiamiento

12 Informe 

Informe de seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las diferentes

fuentes de financiamiento,

elaborado

Informe de control

de existencias y

liquidación de

combustible

14.84 18.13 1 1 1 118,000.00 118,000.00 118,000.00 1 1 1 118,000.00 118,000.00 118,000.00 1 1 1 118,000.00 118,000.00 118,000.00 1 1 1 118,000.00 118,000.00 118,000.00 1,416,000.00 360,000.00 1,056,000.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.07

Monitorear el proceso de

emisión de permisos de

circulación en misiones

oficiales en horas no hábiles,

fines de semana y días

feriados

12 Informe 

Informe de proceso de emisión

de permisos de circulación en

misiones oficiales en horas no

hábiles, fines de semana y

días feriados, elaborados

Informes de

permisos de

circulación en

misiones oficiales 

9.12 11.14 1 1 1 72,530.00 72,530.00 72,530.00 1 1 1 72,530.00 72,530.00 72,530.00 1 1 1 72,530.00 72,530.00 72,530.00 1 1 1 72,530.00 72,530.00 72,520.00 870,350.00 210,000.00 660,350.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.08

Realizar el proceso de

refrenda de tarjetas de

circulación de los vehículos

automotores del MAG

1 Informe 

Informe de refrenda de tarjetas

de circulación de los vehículos

automotores del MAG,

elaborado

Informe de

refrenda de

tarjetas de

circulación de los

vehículos 

automotores del

MAG

4.63 5.66 1 442,200.00 442,200.00 57,000.00 385,200.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.09

Realizar el proceso de

renovación de seguro de

vehículos automotores del

MAG

1 Informe 

Informe de renovación de

seguro de vehículos

automotores del MAG,

elaborado

Informe de

renovación de

seguro de

vehículos 

automotores del

MAG

3.67 4.48 1 350,150.00 350,150.00 75,000.00 275,150.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.10

Dar seguimiento a la

ejecución de los planes de

adquisición y contrataciones

de bienes y servicios del

MAG

4 Informe

Informe de ejecución de los

planes de adquisición,

contrataciones de bienes y

servicios del MAG, elaborado

Informe de

seguimiento de

los planes de

adquisición y

contrataciones de

bienes y servicios

del MAG 

5.20 6.35 1 124,050 1 124,050 1 124,050 1 124,060 496,210.00 100,000.00 396,210.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.11

Dar seguimiento a la

ejecución de asignaciones

presupuestarias de bienes y

servicios del MAG

4 Informe 

Informe de seguimiento a la

ejecución de asignaciones

presupuestarias de bienes y

servicios del MAG, elaborado

Informe de la

ejecución de

Asignaciones 

Presupuestarias 

de bienes y

servicios del MAG

2.68 3.28 1 64,020 1 64,020 1 64,020 1 64,030 256,090.00 80,000.00 176,090.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.04.01.04

Ejecutar acciones orientadas

al bienestar del personal del

MAG, en lo social, en la

seguridad y salud

ocupacional

El personal del MAG en

acciones orientadas al

bienestar, en lo social, en la

seguridad y salud ocupacional,

atendido

Informes 

consolidados de

las acciones

orientadas al

bienestar, en lo

social, en la

seguridad y salud

ocupacional

09.08.04.01.03

Capacitar al personal de

jefaturas, técnicos,

administrativos y de apoyo

para el fortalecimiento de las

competencias.

Personal de jefaturas técnicas,

administrativas y de apoyo,

capacitados

Informes y

Registros de las

capacitaciones 
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08.08.05.0122 

Reglar 60620..11 . 
ejecución. loe con.,. 
seniclos de limpieza, 
r.yr......n. y 

 

corre,rdencla del DM 

5 pop. 

p.,. d• te2Anento a la 
ejecución de loe con., de 
sent, de lImpleas, 
eecotnicactones, 
ryyry..y.nyy y 
cceeecenlensta del DAG. 
elatorado 

Informe de 
0.00.9  • 'E. 
contrate de 
serdclos de 
o.. 
100,03estce 
es. 
11.50.edmee Y 
corresponden, 

5..  275 73.0.10 73.0.10 73.0.10 7389003 38205003 1CO25003 183203.00 
Se, Tecla 
0220. La 
Literta. 

Lcotslca. 01. 
Ornes Eatertlo 
.00 

.....'5 

1,122 imantado Malea de 
ealetencles en el lee  

Alma, de SEDE. EA. 
CGG yCEMDEPESCA 

Informe Informe Eles.. 

Informe de lee 
eAstencles fiel, 
de penes en el 
ama, de 11  
SEDE, CGEA, 
25 
ramses952 

287 175,015.00 17203020 55203550 13250550 155230.10 
Se, Tecla 
Depto. La 
Litertad. 

482132 01. 
Ornes Eatertlo 
0.0 

08.1.05.01.14 
r71, toyee"nos ; sal: 
en lee eAstencles en el 
almacén de la SEDE. CGEA. 
CGA yCEMDEPESCA 

Monne Informe Eles.. 

Informe de 
jn,„ppp.  ,,,,,,p, 
y saldos en lee 
eAstencles en el 
alma, de la 
SEDE, CGEA, 
CGA 
ramses952 

, 7., 
' 38275.10 38275.10 38275.10 38275.10 38275.10 38275.123 38275.123 38275.123 38275.123 38275.123 3287503 38,00520 3E805003 180.303 178200.10 

Se, Tecla 
Depto. La 
Upertal. 

Lcotalca. 01. 
Ornes Eatertlo 
.00 

08 20.08.00.00 AdmInlehelón El Plateeno 8.38 803 48250.47 48250.47 81250.47 48250.47 48250.47 1.250.47 48250.47 48250.47 81250.47 48203.47 4825003 1.25003 78825003 78825003 

47{8.05-0,.00 

Facilitar loe seniclos de 
atención administra, a loe 
Gletentes usuarios de lee 
Unidades Orpanlashes con 
ee, en el calman 

8. 48250.47 48250.47 81250.47 48250.47 48250.47 1.250.47 48250.47 48250.47 81250.47 48203.47 4825003 1.25003 78825003 78825003 

.....„,,, 
netliter Ice 3,8ce de 
atención Liter

, 
pata el 

.18.0.010 arenem 

1.1  .... Me, Os Un.* c 1 e 
atención Lledos para el 
itemonal con sede en el 
Daba, «atorado 

,nt«,n. . 
ps  

5. t.53 173 180 173 1.0.00 1250.00 1P00.00 . 180 180 ,,150.47 ,,150.47 D300.00 188 197 187 1203.00 1203.00 1P00.00 180 173 18 ,247.47 120303 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
Liateeno 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
llcda. Pla, 
Beatriz 51,Pore 

1.033 BASer 

...,,,..... 
plp 63 88 63 1203.47 1203.47 1203.47 33 88 88 1203.47 1203.47 1203.47 147 73 88 1203.47 1203.47 1203.47 29 63 02 1203.47 120303 120303 13.303 13.303 

Cantón El 
Patea. 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
llcda. Napa 
Beatriz 51,4e 

08.120.01 .18 

netliter  
atención OdontoltOca para 

Cen, el itemonal de 
30183,013 Da., 

.1  .... Me, de s.,* de 
atención cdontoltg, para el 
itemonal con sede en el 
Daba, «atorado 

Memo de 
serdclos de 
Mere. 
cdontaltOos 

5. t .53 7 7 79 1203.00 1P00.00 ,250.47 72 la 78 ,250.47 1203.00 1203.00 78 59 00 1203.00 1203.00 1203.00 70 70 57 1203.00 120303 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
P atea. 
Soyapenpo 

Admln. Pahua. 
llcda. Napa 
Beatriz 51,Pore 

325 L.444  plp 28 1203.123 1203.00 1203.00 38 33 1203.00 1203.00 1P00.00 33 27 33 1203.00 1203.00 1P00.00 33 33 27 1250.00 125003 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
Patea. 
Sopee, 

adrnin. LOOP, 
llcda. Napa 
Beatriz Betanore 

00.08.08.01.03 

1,122 Owntarlo Maleo de 

1. ....: 51051.  

.18.0.13 El Llatszena 

Monne Informe Eles.. 

eAs  tencles fiel, 
Informe de lee 

de Penes en el 
0171.6.1 02 
,,,, 

0.0813102do O 

1.05 1283 50250.00 5025003 11025003 11025003 
Cantón El 
Liataana 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
01. 883013 13.5  
0Jardado López 

08.1.18.01.04 

jntprpp pp  
Igresos. coree. y Id, 
en lee eAstereles en el 
alma, del Centro 
41460.413 El Llatszena 

Monne Informe Eles.. 

Informe de 
jn,„ppp.  ,,,,,,p, 

y sal, en lee 
eAstereles en el 
alma, del 
Ce, 
0.0860ce0o O 

1.38 1550 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 1025003 1025003 13025003 13025003 
Cantón El 
Da,. 
Sopear, 

Admln. KI®w 
01. 883013 E6* 
Guardado López 

08.120.01.05 

Facilitar Plenes. sonidos. 
mobiliario y 4.7.4o para 

.p.  
uso 

Lppppppj 
Instalado, del LOOP, 

4 Heme 

Monne de Plenee. sant,. 
mobiliario. etrApa. mniculos 
para 11140 y 1,1cterniento de 
lee Instalado, del 
Daba, «atorado 

Informe de dense 
serdclos.

cul  
mobilltdo. «121. 
y mnios del 
Pahua. 

1 05 1283 35250.00 35250.00 35250.00 3525003 11025003 11025003 
Cantón 
Da,. 

El 

Sopear, 

02.12 LOOP, 
01. 883013 13.5  
Guardado López 

00.08.08.01.08 

Ralas 1,20,3 al 
prceeso de 52,1 de 

.... 2  "...... 
ccenbal. lee I. 
114renbe Oen, de 
finenciamienta del Pateare 

Mcsvne 

Mor.. de 155120, 2  
prceeso de 52,1 de 
mdmendes y lipAckelte de 
combad, por lee Meten, 
fuentes de Inenclenlento del 
Daba, «atorado 

Informe de 52,1 
de ealet.stes y 
11220e. de 
cornbalble 

., ,,, 
' a. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. 15,20 15,20 180,20 180,20 

Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
01. .90,0 Eló. 
Guardado López 

00.08.08.01.07 

Reallar el prceeso de 
melón de permisos de 

117,5.1.5.1
. .n

. .2E% 

8.111, fines de semana y 
Mas feriados del Pateare 

Heme 

etc•me de pomo de ~lel. 
de permisos de ceded. en 

..r... 1....57 1=17, 

clies letlacke del Da., 
ato. 

,nf.m. 

=ir. : 

1:11,5111.,...7 

1.38 1523 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 1025003 1025003 13025003 13025003 
Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

In. Pahua. 
.0. .900 Eló. 
Guardado López 

082018.0120 

Ralas empAndento a la 
2850Ce de Ice planee de 
mantenimiento ittesent. Y 
corred, de loe mniculos 
when,. del Pateare 

... 

Me, de seg... 0  1. 71 
ele,. de Ice planee de 

"'n'I '  I ce""712 ce'  
autcsnotree del Llatszena ' «atoó. 

de 
eep d• 

;7 „1, 

..... E  
5.5.1.  . I2, 
mniculos 

1 '.  1523 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 10.320 10.320 13020320 13020320 
Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

Admln. ahua. 
.0. 883,  Eló. 
Guardado López 

TOTAL 
....posp., 

MHII 100.00 439275.00 02.275.00 1.30285.00 e83.855.00 233.855.00 073.385.00 503.855.00 501.85583 1.385.83583 8551.80083 3254.88583 5.39821.7 
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Indicador de resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e

n
tu

a
l

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 R
e

s
u

lt
a

d
o Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n

Fondo

General

P
re

s
a

m
o

s

E
x

te
rn

o
s

09.08.05.01.12

Realizar seguimiento a la

ejecución de los contratos de 

servicios de limpieza,

reproducciones y

correspondencia del MAG

4 Informe 

Informe de seguimiento a la

ejecución de los contratos de

servicios de limpieza,

telecomunicaciones, 

reproducciones y

correspondencia del MAG,

elaborado

Informe de

seguimiento a los

contratos de

servicios de

limpieza, 

telecomunicacion

es, 

reproducciones y

correspondencia

3.07 3.75 1 73,270.00 1 73,270.00 1 73,270.00 1 73,280.00 293,090.00 100,000.00 193,090.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.13

Realizar Inventario Físico de

las existencias en el

Almacén de SEDE, DGEA,

DGG y CENDEPESCA

2 Informe Informe Elaborado

Informe de las

existencias físicas

de bienes en el

Almacén de la

SEDE, DGEA,

DGA y

CENDEPESCA 

3.67 4.48 1 175,015.00 1 175,020.00 350,035.00 195,005.00 155,030.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.14

Elaborar informe de

ingresos, egresos y saldos

en las existencias en el

almacén de la SEDE, DGEA,

DGA y CENDEPESCA

12 Informe Informe Elaborado

Informe de

ingresos, egresos

y saldos en las

existencias en el

almacén de la

SEDE, DGEA,

DGA y

CENDEPESCA

3.73 4.56 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,665.00 356,090.00 180,000.00 176,090.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.06.00.00 Administración El Matazano 8.26 8.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 788,000.00 788,000.00

09.08.06.01.00

Facilitar los servicios de

atención administrativa a los

diferentes usuarios de las

Unidades Organizativas con

sede en el Matazano

8.26 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 788,000.00 788,000.00

1,911 Hombre 0.13 1.52 173 160 173 1,000.00 1,000.00 1,000.00 124 160 160 1,000.00 1,000.00 1,000.00 186 137 167 1,000.00 1,000.00 1,000.00 180 173 118 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

1,023 Mujer 0.13 1.52 93 86 93 1,000.00 1,000.00 1,000.00 66 86 86 1,000.00 1,000.00 1,000.00 100 73 89 1,000.00 1,000.00 1,000.00 96 93 62 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

841 Hombre 0.13 1.52 75 75 72 1,000.00 1,000.00 1,000.00 72 74 76 1,000.00 1,000.00 1,000.00 76 56 68 1,000.00 1,000.00 1,000.00 70 70 57 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

373 Mujer 0.13 1.52 32 32 29 1,000.00 1,000.00 1,000.00 29 32 33 1,000.00 1,000.00 1,000.00 33 27 33 1,000.00 1,000.00 1,000.00 33 33 27 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

09.08.06.01.03

Realizar Inventario Físico de

las existencias en el

Almacén del Centro

Agropecuario El Matazano

2 Informe Informe Elaborado

Informe de las

existencias físicas

de bienes en el

Almacén del

Centro 

Agropecuario El

Matazano 

1.05 12.69 1 50,000.00 1 50,000.00 100,000.00 100,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.04

Elaborar informe de

ingresos, egresos y saldos

en las existencias en el

almacén del Centro

Agropecuario El Matazano

12 Informe Informe Elaborado

Informe de

ingresos, egresos

y saldos en las

existencias en el

almacén del

Centro 

Agropecuario El

Matazano

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.05

Facilitar bienes, servicios,

mobiliario y equipo para uso

y funcionamiento

instalaciones del Matazano

4 Informe

Informe de bienes, servicios,

mobiliario, equipo, vehículos

para uso y funcionamiento de

las instalaciones del

Matazano, elaborado

Informe de bienes,

servicios, 

mobiliario, equipo

y vehículos del

Matazano

1.05 12.69 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 100,000.00 100,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.06

Realizar seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las

diferentes fuentes de

financiamiento del Matazano

12 Informe 

Informe de seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las diferentes

fuentes de financiamiento del

Matazano, elaborado

Informe de control

de existencias y

liquidación de

combustible

1.89 22.84 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 180,000.00 180,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.07

Realizar el proceso de

emisión de permisos de

circulación en misiones

oficiales en horas no

habilites, fines de semana y

días feriados del Matazano

12 Informe 

Informe de proceso de emisión

de permisos de circulación en

misiones oficiales en horas no

habilites, fines de semana y

días feriados del Matazano,

elaborados

Informes de

permisos de

circulación de

vehículos en

misiones oficiales 

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.08

Realizar seguimiento a la

ejecución de los planes de

mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del Matazano

12 Informe

Informe de seguimiento a la

ejecución de los planes de

mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del Matazano,

elaborado

Informe de

seguimiento de

mantenimiento 

preventivo y

correctivo de los

vehículos 

automotores

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

TOTAL ##### 100.00 917,155.00 774,795.00 1,367,485.00 498,475.00 494,975.00 1,319,865.00 492,955.00 502,955.00 872,295.00 502,955.00 501,955.00 1,295,935.00 9,541,800.00 3,954,995.00 5,586,805.00 

09.08.06.01.02

Facilitar los servicios de

atención Odontológica para

el personal de Centro

Agropecuario Matazano

Informe de servicios de

atención odontológica para el

personal con sede en el

Matazano, elaborado

Informe de

servicios de

atención 

odontológica

09.08.06.01.01

Facilitar los Servicios de

atención Medica para el

personal de Centro

Agropecuario  Matazano

Informe de Servicios de

atención Medica para el

personal con sede en el

Matazano, elaborado

Informe de

servicios de

atención medica
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08.08.05.0122 

Reglar 60620..11 . 
ejecución. loe con.,. 
seniclos de limpieza, 
r.yr......n. y 

 

corre,rdencla del DM 

5 pop. 

p.,. d• te2Anento a la 
ejecución de loe con., de 
sent, de lImpleas, 
eecotnicactones, 
ryyry..y.nyy y 
cceeecenlensta del DAG. 
elatorado 

Informe de 
0.00.9  • 'E. 
contrate de 
serdclos de 
o.. 
100,03estce 
es. 
11.50.edmee Y 
corresponden, 

5..  275 73.0.10 73.0.10 73.0.10 7389003 38205003 1CO25003 183203.00 
Se, Tecla 
0220. La 
Literta. 

Lcotslca. 01. 
Ornes Eatertlo 
.00 

.....'5 

1,122 imantado Malea de 
ealetencles en el lee  

Alma, de SEDE. EA. 
CGG yCEMDEPESCA 

Informe Informe Eles.. 

Informe de lee 
eAstencles fiel, 
de penes en el 
ama, de 11  
SEDE, CGEA, 
25 
ramses952 

287 175,015.00 17203020 55203550 13250550 155230.10 
Se, Tecla 
Depto. La 
Litertad. 

482132 01. 
Ornes Eatertlo 
0.0 

08.1.05.01.14 
r71, toyee"nos ; sal: 
en lee eAstencles en el 
almacén de la SEDE. CGEA. 
CGA yCEMDEPESCA 

Monne Informe Eles.. 

Informe de 
jn,„ppp.  ,,,,,,p, 
y saldos en lee 
eAstencles en el 
alma, de la 
SEDE, CGEA, 
CGA 
ramses952 

, 7., 
' 38275.10 38275.10 38275.10 38275.10 38275.10 38275.123 38275.123 38275.123 38275.123 38275.123 3287503 38,00520 3E805003 180.303 178200.10 

Se, Tecla 
Depto. La 
Upertal. 

Lcotalca. 01. 
Ornes Eatertlo 
.00 

08 20.08.00.00 AdmInlehelón El Plateeno 8.38 803 48250.47 48250.47 81250.47 48250.47 48250.47 1.250.47 48250.47 48250.47 81250.47 48203.47 4825003 1.25003 78825003 78825003 

47{8.05-0,.00 

Facilitar loe seniclos de 
atención administra, a loe 
Gletentes usuarios de lee 
Unidades Orpanlashes con 
ee, en el calman 

8. 48250.47 48250.47 81250.47 48250.47 48250.47 1.250.47 48250.47 48250.47 81250.47 48203.47 4825003 1.25003 78825003 78825003 

.....„,,, 
netliter Ice 3,8ce de 
atención Liter

, 
pata el 

.18.0.010 arenem 

1.1  .... Me, Os Un.* c 1 e 
atención Lledos para el 
itemonal con sede en el 
Daba, «atorado 

,nt«,n. . 
ps  

5. t.53 173 180 173 1.0.00 1250.00 1P00.00 . 180 180 ,,150.47 ,,150.47 D300.00 188 197 187 1203.00 1203.00 1P00.00 180 173 18 ,247.47 120303 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
Liateeno 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
llcda. Pla, 
Beatriz 51,Pore 

1.033 BASer 

...,,,..... 
plp 63 88 63 1203.47 1203.47 1203.47 33 88 88 1203.47 1203.47 1203.47 147 73 88 1203.47 1203.47 1203.47 29 63 02 1203.47 120303 120303 13.303 13.303 

Cantón El 
Patea. 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
llcda. Napa 
Beatriz 51,4e 

08.120.01 .18 

netliter  
atención OdontoltOca para 

Cen, el itemonal de 
30183,013 Da., 

.1  .... Me, de s.,* de 
atención cdontoltg, para el 
itemonal con sede en el 
Daba, «atorado 

Memo de 
serdclos de 
Mere. 
cdontaltOos 

5. t .53 7 7 79 1203.00 1P00.00 ,250.47 72 la 78 ,250.47 1203.00 1203.00 78 59 00 1203.00 1203.00 1203.00 70 70 57 1203.00 120303 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
P atea. 
Soyapenpo 

Admln. Pahua. 
llcda. Napa 
Beatriz 51,Pore 

325 L.444  plp 28 1203.123 1203.00 1203.00 38 33 1203.00 1203.00 1P00.00 33 27 33 1203.00 1203.00 1P00.00 33 33 27 1250.00 125003 120303 13.303 13.303 
Cantón El 
Patea. 
Sopee, 

adrnin. LOOP, 
llcda. Napa 
Beatriz Betanore 

00.08.08.01.03 

1,122 Owntarlo Maleo de 

1. ....: 51051.  

.18.0.13 El Llatszena 

Monne Informe Eles.. 

eAs  tencles fiel, 
Informe de lee 

de Penes en el 
0171.6.1 02 
,,,, 

0.0813102do O 

1.05 1283 50250.00 5025003 11025003 11025003 
Cantón El 
Liataana 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
01. 883013 13.5  
0Jardado López 

08.1.18.01.04 

jntprpp pp  
Igresos. coree. y Id, 
en lee eAstereles en el 
alma, del Centro 
41460.413 El Llatszena 

Monne Informe Eles.. 

Informe de 
jn,„ppp.  ,,,,,,p, 

y sal, en lee 
eAstereles en el 
alma, del 
Ce, 
0.0860ce0o O 

1.38 1550 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 1025003 1025003 13025003 13025003 
Cantón El 
Da,. 
Sopear, 

Admln. KI®w 
01. 883013 E6* 
Guardado López 

08.120.01.05 

Facilitar Plenes. sonidos. 
mobiliario y 4.7.4o para 

.p.  
uso 

Lppppppj 
Instalado, del LOOP, 

4 Heme 

Monne de Plenee. sant,. 
mobiliario. etrApa. mniculos 
para 11140 y 1,1cterniento de 
lee Instalado, del 
Daba, «atorado 

Informe de dense 
serdclos.

cul  
mobilltdo. «121. 
y mnios del 
Pahua. 

1 05 1283 35250.00 35250.00 35250.00 3525003 11025003 11025003 
Cantón 
Da,. 

El 

Sopear, 

02.12 LOOP, 
01. 883013 13.5  
Guardado López 

00.08.08.01.08 

Ralas 1,20,3 al 
prceeso de 52,1 de 

.... 2  "...... 
ccenbal. lee I. 
114renbe Oen, de 
finenciamienta del Pateare 

Mcsvne 

Mor.. de 155120, 2  
prceeso de 52,1 de 
mdmendes y lipAckelte de 
combad, por lee Meten, 
fuentes de Inenclenlento del 
Daba, «atorado 

Informe de 52,1 
de ealet.stes y 
11220e. de 
cornbalble 

., ,,, 
' a. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. MM. 15,20 15,20 180,20 180,20 

Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

Admln. Pahua. 
01. .90,0 Eló. 
Guardado López 

00.08.08.01.07 

Reallar el prceeso de 
melón de permisos de 

117,5.1.5.1
. .n

. .2E% 

8.111, fines de semana y 
Mas feriados del Pateare 

Heme 

etc•me de pomo de ~lel. 
de permisos de ceded. en 

..r... 1....57 1=17, 

clies letlacke del Da., 
ato. 

,nf.m. 

=ir. : 

1:11,5111.,...7 

1.38 1523 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 10250.00 1025003 1025003 13025003 13025003 
Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

In. Pahua. 
.0. .900 Eló. 
Guardado López 

082018.0120 

Ralas empAndento a la 
2850Ce de Ice planee de 
mantenimiento ittesent. Y 
corred, de loe mniculos 
when,. del Pateare 

... 

Me, de seg... 0  1. 71 
ele,. de Ice planee de 

"'n'I '  I ce""712 ce'  
autcsnotree del Llatszena ' «atoó. 

de 
eep d• 

;7 „1, 

..... E  
5.5.1.  . I2, 
mniculos 

1 '.  1523 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 ,0247.47 10.320 10.320 13020320 13020320 
Cantón El 
Da,. 
Sopee, 

Admln. ahua. 
.0. 883,  Eló. 
Guardado López 

TOTAL 
....posp., 

MHII 100.00 439275.00 02.275.00 1.30285.00 e83.855.00 233.855.00 073.385.00 503.855.00 501.85583 1.385.83583 8551.80083 3254.88583 5.39821.7 

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 T

é
c

n
ic

a
 

In
te

rn
a

c
io

n
a

l

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

fisico financiero fisico financiero fisico financiero fisico financiero
Costo

Total

D
o

n
a

c
ió

n

FAE F.P.No.

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 a
c

c
ió

n

Distribución de Metas

Eje / Línea / Resultado / 

Acción Estratégica / Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida
Indicador de resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e

n
tu

a
l

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 R
e

s
u

lt
a

d
o Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n

Fondo

General

P
re

s
a

m
o

s

E
x

te
rn

o
s

09.08.05.01.12

Realizar seguimiento a la

ejecución de los contratos de 

servicios de limpieza,

reproducciones y

correspondencia del MAG

4 Informe 

Informe de seguimiento a la

ejecución de los contratos de

servicios de limpieza,

telecomunicaciones, 

reproducciones y

correspondencia del MAG,

elaborado

Informe de

seguimiento a los

contratos de

servicios de

limpieza, 

telecomunicacion

es, 

reproducciones y

correspondencia

3.07 3.75 1 73,270.00 1 73,270.00 1 73,270.00 1 73,280.00 293,090.00 100,000.00 193,090.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.13

Realizar Inventario Físico de

las existencias en el

Almacén de SEDE, DGEA,

DGG y CENDEPESCA

2 Informe Informe Elaborado

Informe de las

existencias físicas

de bienes en el

Almacén de la

SEDE, DGEA,

DGA y

CENDEPESCA 

3.67 4.48 1 175,015.00 1 175,020.00 350,035.00 195,005.00 155,030.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.05.01.14

Elaborar informe de

ingresos, egresos y saldos

en las existencias en el

almacén de la SEDE, DGEA,

DGA y CENDEPESCA

12 Informe Informe Elaborado

Informe de

ingresos, egresos

y saldos en las

existencias en el

almacén de la

SEDE, DGEA,

DGA y

CENDEPESCA

3.73 4.56 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,675.00 1 1 1 29,675.00 29,675.00 29,665.00 356,090.00 180,000.00 176,090.00

Santa Tecla

Depto. La

Libertad.

Logística, Ing.

Elmer Eduardo

López

09.08.06.00.00 Administración El Matazano 8.26 8.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 788,000.00 788,000.00

09.08.06.01.00

Facilitar los servicios de

atención administrativa a los

diferentes usuarios de las

Unidades Organizativas con

sede en el Matazano

8.26 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 49,000.00 49,000.00 74,000.00 49,000.00 49,000.00 124,000.00 788,000.00 788,000.00

1,911 Hombre 0.13 1.52 173 160 173 1,000.00 1,000.00 1,000.00 124 160 160 1,000.00 1,000.00 1,000.00 186 137 167 1,000.00 1,000.00 1,000.00 180 173 118 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

1,023 Mujer 0.13 1.52 93 86 93 1,000.00 1,000.00 1,000.00 66 86 86 1,000.00 1,000.00 1,000.00 100 73 89 1,000.00 1,000.00 1,000.00 96 93 62 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

841 Hombre 0.13 1.52 75 75 72 1,000.00 1,000.00 1,000.00 72 74 76 1,000.00 1,000.00 1,000.00 76 56 68 1,000.00 1,000.00 1,000.00 70 70 57 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

373 Mujer 0.13 1.52 32 32 29 1,000.00 1,000.00 1,000.00 29 32 33 1,000.00 1,000.00 1,000.00 33 27 33 1,000.00 1,000.00 1,000.00 33 33 27 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00 12,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Licda. Mayra

Beatriz Barahona 

09.08.06.01.03

Realizar Inventario Físico de

las existencias en el

Almacén del Centro

Agropecuario El Matazano

2 Informe Informe Elaborado

Informe de las

existencias físicas

de bienes en el

Almacén del

Centro 

Agropecuario El

Matazano 

1.05 12.69 1 50,000.00 1 50,000.00 100,000.00 100,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.04

Elaborar informe de

ingresos, egresos y saldos

en las existencias en el

almacén del Centro

Agropecuario El Matazano

12 Informe Informe Elaborado

Informe de

ingresos, egresos

y saldos en las

existencias en el

almacén del

Centro 

Agropecuario El

Matazano

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.05

Facilitar bienes, servicios,

mobiliario y equipo para uso

y funcionamiento

instalaciones del Matazano

4 Informe

Informe de bienes, servicios,

mobiliario, equipo, vehículos

para uso y funcionamiento de

las instalaciones del

Matazano, elaborado

Informe de bienes,

servicios, 

mobiliario, equipo

y vehículos del

Matazano

1.05 12.69 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 100,000.00 100,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.06

Realizar seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las

diferentes fuentes de

financiamiento del Matazano

12 Informe 

Informe de seguimiento al

proceso de control de

existencias y liquidación de

combustible por las diferentes

fuentes de financiamiento del

Matazano, elaborado

Informe de control

de existencias y

liquidación de

combustible

1.89 22.84 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 1 1 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00 180,000.00 180,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.07

Realizar el proceso de

emisión de permisos de

circulación en misiones

oficiales en horas no

habilites, fines de semana y

días feriados del Matazano

12 Informe 

Informe de proceso de emisión

de permisos de circulación en

misiones oficiales en horas no

habilites, fines de semana y

días feriados del Matazano,

elaborados

Informes de

permisos de

circulación de

vehículos en

misiones oficiales 

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

09.08.06.01.08

Realizar seguimiento a la

ejecución de los planes de

mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del Matazano

12 Informe

Informe de seguimiento a la

ejecución de los planes de

mantenimiento preventivo y

correctivo de los vehículos

automotores del Matazano,

elaborado

Informe de

seguimiento de

mantenimiento 

preventivo y

correctivo de los

vehículos 

automotores

1.26 15.23 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 1 1 1 10,000.00 10,000.00 10,000.00 120,000.00 120,000.00

Cantón El

Matazano 

Soyapango

Admin. Matazano

Ing. Rogelio Elder 

Guardado López

TOTAL ##### 100.00 917,155.00 774,795.00 1,367,485.00 498,475.00 494,975.00 1,319,865.00 492,955.00 502,955.00 872,295.00 502,955.00 501,955.00 1,295,935.00 9,541,800.00 3,954,995.00 5,586,805.00 

09.08.06.01.02

Facilitar los servicios de

atención Odontológica para

el personal de Centro

Agropecuario Matazano

Informe de servicios de

atención odontológica para el

personal con sede en el

Matazano, elaborado

Informe de

servicios de

atención 

odontológica

09.08.06.01.01

Facilitar los Servicios de

atención Medica para el

personal de Centro

Agropecuario  Matazano

Informe de Servicios de

atención Medica para el

personal con sede en el

Matazano, elaborado

Informe de

servicios de

atención medica
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Área Dependenda Cenlralzada 

Dirección / Cecina: Olkina de Adquisiciones y Conlrataciones Inslilvdonal (OACI) 

Periodo de Elecución: Enero a diclemtee 2021 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 1,411.4.137EP-10 
OE ACP.ICULTURA 
Y GANAOCILIA 

  

Código 
EJelLtnealliessitsdo (Acción 
EetmtégicelAcsión °amativa klub 

Unidad de 
Medida 

indicador de 
resultados 

Medio de 
verificación 

] 
E 
1 
2 
3 

g 

a 
E a  
1 A 
8, 1 
o 5 

2 

11 
2 1 
a 

z 

Dist ibucien de netas Funde de FinancismieMo (E) 

...... .., ---c-n 
G"4"" 

li.gpon..bi. 

I 
13 

1 
O 

Trimestre I Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 

Costo 
Total 

Fondo 
General 

§ 1 
§ .1 
I a 
E 
. á 

,§ 
.1 FAE 
1 F.P. 
á 

i . i ,g-1, 
R 5 g 
B'f 

1 gl 
5 

2 
Eska financiero flsico financiero Eska financiero flsico financiero 

E F 1.1 E F N A 1.1 J A N J J A S J A S O N 0 O N a 

08.00.00.00.00  
013.01.00.00.00 

Moderneación indituciond 
Desanclo de lidemmo 

23.24 
1901 

3.730.00 
9.16500E165.00 

3.165.00 9.895.00 
9.89E00 

3.560.00 
3.560.00 

3.560.00 
3.560.00 

3.560.00 
3.560.00 

3.165.00 
9.16500 

9.895.00 
9.89E00 

2.7/0.00 
2.770.00 

3.165.00 
3.165.00 

3.560.00 
3.560.00 

9.85.00 
E895.00 

59.920.00 
59.35E00 

59.920.00 
59355.65 

0001.01.00.00 Mayo r"  " °"'"" dd  usu 23.02 23.02 3,16E00 3,16E00 9,82E00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,16E00 9,82E00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,35E00 59,355.00 

0001.01.09.00 Mejorar de los sistemes de gestión. 23.02 3,16E00 3,16E00 9,82E00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,16E00 9,82E00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,35E00 59,355.00 

08.01.01.0a07 
Digibikar los procesos de 
Adquisiciones y contrtaciones del 
MORA 

150 informe 

Procesos de 
Adquisiciones y 

. 
41155,ontrtacones del 

digitelledos 

'nrer"" de  digibiessión de 
los procesos de 

. . ahuma:Iones y 
contr.,,,,,, roe 

23.02 100.00 8 8 25 3,16E00 3,16E00 9,82E00 9 9 9 3,560.00 3,560.00 3,560.00 8 25 7 3,16E00 9,82E00 2,770.00 8 9 25 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,355.00 59,355.00 
La Liberbsd, 
Santa Tecla 

K.vin  ,,,,,,,n  

013.02.00.00.00 planeamiento ealmtánion 0.22 53E00 53E00 565.00 
08.02.01.00

'00 LEE., pardal de toma de 
desido nes 012 o.. 56E00 56E00 565.00 

06.02.0.1.0.1.00  
DesarroLar politices, estrategias, 
planes, objetivos, metas y sistemas 
orientados a la consecución de los 
objetivos inatitusionales. 

012 56E00 56E00 565.00 

08.0E01.01.03 

Maleados planes de adquisiciones 

Y eente*.derde de le  
dependendes y consolidasdn del 
mismo, a nivel del LUZ 

1 Pian 

Pian anual de 
adquisiciones y 
contrataciones de 
les dependencias 
del d'8' consolidado 

...n _..., 
;;

,.
..,..."1: 

,,,,,,,,,,,,ne, y 
contrabmiones 
del IdAG 

012 loo.00 1 56E00 56E00 565.00 
La Libertad, 
Santa Tecla 

0.vin  ,,,,,,,n  

09.00.00.00.00 Accione...Ondea 76.76 10.240.00 10.240.00 32.505.00 17.115.00 10.240.00 10.240.00 21.010.00 21.010.00 12.530.00 12.530.00 17.115.00 17095.00 197.870.00 197.870.00 

09.06.00.00.00 

09.06.01.00.00 

Oficina de "deeeidenee Y   Contrataciones institucional 
Arao de libre oedión 

7676 

3E90 3E90 

10,240.00 
4%5.00 

10,240.00 
4%5.00 

33,505.00 

4%5.00 

17,115.00 

114%.00 

10,240.00 

4585.00 

10,240.00 

4585.00 

21,010.00 

687E00 

21,010.00 
687E00 

12,530.00 
687E00 

12,530.00 

6675.00 

17,115.00 

114%.00 

17,095.00 

114%.00 

197,870.00 

84 805.00 

197,870.00 

84 805.00 

....01 .01 .00  

Rodear la gestión de adquisiciones 
bajo le modalidad de libre gestión, 
acorde e lo establecido en le Ley de 
Adquisiciones y Contrata ores de 
la Administración Pública, su 
reglamento y dende normativa 
aplicable; cumpliendo les politices, 
lineamientos y disposiciones 
técnicas que sean establecides por 
la UNAC 

3E90 4,58E00 4,58E00 4,58E00 11,460.00 4,52,5.00 4,52,5.00 6,87E00 6,87E00 6,87E00 6,875.00 11,460.00 11,460.00 84,805.00 84,805.00 

09.06.01.01.01 

09.06.02.00.00 

Rodear ordenes de compra para le 
adquisición de obres, bienes y 
servidos para el LUZ 

Aren de Contrate 

185 Documento 

Orden de compra 
paro ia adquisicion 
de obres, bienes y 

"rddee paro d  MARA, elaborada 

informe de 
orden. *". 

... 
compra 
aprobada 

3E90 

4E86 4E86 

loo.00 10 10 10 4,58E00 

5.65E00 

4,58E00 

5.65E00 

4,58E00 

99.920.00 

25 10 10 11,460.00 

5655.00 

4,585.00 

5655.00 

4,585.00 

5655.00 

15 15 15 6,87E00 

14.13E00 

6,87E00 

14.13E00 

6,87E00 

5.65E00 

15 25 25 6,875.00 

5655.00 

11,460.00 

5655.00 

11,460.00 

5635.00 

84,805.00 

113.06E00 

84,805.00 

113065.00 

La Liberbsd, 
an  S ta Tecla 

0.vin  ,,,,,,,, 

09.06.0E01.00 

Vedticar la correcta redacción legal 
de les beses de licitación, 1:0111.00, 
contrataciones directas, ordenes de 
negociación, resoluciones y 
contratos; la legalidad de los 
documentos requeridos en los 
procesos de contestaciones de 
obres, bienes y servidos; y ei 
cumplimiento de la LACAP y demás 
normativa aplicable, en los procesos 
realizados sor les diferentes arces 
de la Oficina. 

43.86 5,65E00 5,65E00 39,92000 5,655.00 5,655.00 5,655.00 14,13E00 14,13E00 5,65E00 5,655.00 5,655.00 5,635.00 113,065.00 113,065.00 

09.06.0E01.01 

Rodear contratos y/o ordenes de 

neg'Iddn eere 1 ddeeliedn de  obres, bienes y servidos para el 
MORA 

200 Documento 

Contratos y/o 
ordenes de 
negociación para la 
adquisision de 
obres, bienes y 
servicios para el 
MARA, elaborados 

informe de 
Contrataciones 
y/o ordenes de 
negociación 
aprobado 

43.86 

100.00 

100.00 lo w 60 5,65E00 

19 810.00 

5,65E00 

13 405.00 

39,920.00 

46400.00 

W 10 W 5,655.00 

20 675.00 

5,655.00 

13 800.00 

5,655.00 

13 800.00 

25 25 10 14,135.00 

24175.00 

14,135.00 

30 905.00 

5,65E00 

15900.00 

W 10 W 5,655.00 

15 695.00 

5,655.00 

20 675.00 

5,635.00 

26 990.00 

113,065.00 

257 no.00 

11E065.00 

257 790.W 

La Libertad, 
Santa Tecla 

K.vin  ,,,,,,,n  

Pápire 

Dirección / Oficina: Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M  E  F  M A M J  A  M  J J A S  J  A  S O N D  O  N  D 

08.00.00.00.00 Modernización institucional 23.24 3,730.00 3,165.00 9,895.00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,165.00 9,895.00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,920.00 59,920.00 
08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 23.02 3,165.00 3,165.00 9,895.00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,165.00 9,895.00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,355.00 59,355.00 

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción del

usuario 
23.02 23.02 3,165.00 3,165.00 9,895.00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,165.00 9,895.00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,355.00 59,355.00 

08.01.01.09.00 Mejorar de los sistemas de gestión. 23.02 3,165.00 3,165.00 9,895.00 3,560.00 3,560.00 3,560.00 3,165.00 9,895.00 2,770.00 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,355.00 59,355.00 

08.01.01.09.07

Digitalizar los procesos de

Adquisiciones y contrtaciones del

MAG

150 Informe 

Procesos de

Adquisiciones y

contrtaciones del

MAG, digitalizados 

Informe de

digitalización de

los procesos de

adquisiciones y

contrataciones 

23.02 100.00 8 8 25 3,165.00 3,165.00 9,895.00 9 9 9 3,560.00 3,560.00 3,560.00 8 25 7 3,165.00 9,895.00 2,770.00 8 9 25 3,165.00 3,560.00 9,895.00 59,355.00 59,355.00 
La Libertad,

Santa Tecla
Kevin Doñan

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 0.22 565.00 565.00 565.00 

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de toma de

desiciones
0.22 0.22 565.00 565.00 565.00 

08.02.01.01.00

Desarrollar políticas, estrategias,

planes, objetivos, metas y sistemas

orientados a la consecución de los

objetivos institucionales.

0.22 565.00 565.00 565.00 

08.02.01.01.03

Analizar los planes de adquisiciones

y contrataciones de las

dependencias y consolidación del

mismo, a nivel del MAG

1 Plan

Plan anual de

adquisiciones y

contrataciones de

las dependencias

del MAG,

consolidado

Plan anual

consolidado de

adquisiciones y

contrataciones 

del MAG

0.22 100.00 1 565.00 565.00 565.00 
La Libertad,

Santa Tecla
Kevin Doñan

09.00.00.00.00 Acciones misionales 76.76 10,240.00 10,240.00 38,505.00 17,115.00 10,240.00 10,240.00 21,010.00 21,010.00 12,530.00 12,530.00 17,115.00 17,095.00 197,870.00 197,870.00 

09.06.00.00.00
Oficina de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional 
76.76 10,240.00 10,240.00 38,505.00 17,115.00 10,240.00 10,240.00 21,010.00 21,010.00 12,530.00 12,530.00 17,115.00 17,095.00 197,870.00 197,870.00 

09.06.01.00.00 Área de libre gestión 32.90 32.90 4,585.00 4,585.00 4,585.00 11,460.00 4,585.00 4,585.00 6,875.00 6,875.00 6,875.00 6,875.00 11,460.00 11,460.00 84,805.00 84,805.00 

09.06.01.01.00

Realizar la gestión de adquisiciones

bajo la modalidad de libre gestión,

acorde a lo establecido en la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública, su

reglamento y demás normativa

aplicable; cumpliendo las políticas,

lineamientos y disposiciones

técnicas que sean establecidas por

la UNAC

32.90 4,585.00 4,585.00 4,585.00 11,460.00 4,585.00 4,585.00 6,875.00 6,875.00 6,875.00 6,875.00 11,460.00 11,460.00 84,805.00 84,805.00 

09.06.01.01.01

Realizar ordenes de compra para la

adquisición de obras, bienes y

servicios para el MAG

185 Documento

Orden de compra

para la adquisicion

de obras, bienes y

servicios para el

MAG, elaborada

Informe de

Ordenes de

compra  

aprobada

32.90 100.00 10 10 10 4,585.00 4,585.00 4,585.00 25 10 10 11,460.00 4,585.00 4,585.00 15 15 15 6,875.00 6,875.00 6,875.00 15 25 25 6,875.00 11,460.00 11,460.00 84,805.00 84,805.00 
La Libertad,

Santa Tecla
Kevin Doñan

09.06.02.00.00 Área de Contratos 43.86 43.86 5,655.00 5,655.00 33,920.00 5,655.00 5,655.00 5,655.00 14,135.00 14,135.00 5,655.00 5,655.00 5,655.00 5,635.00 113,065.00 113,065.00 

09.06.02.01.00

Verificar la correcta redacción legal

de las bases de licitación, concurso,

contrataciones directas, ordenes de

negociación, resoluciones y

contratos; la legalidad de los

documentos requeridos en los

procesos de contrataciones de

obras, bienes y servicios; y el

cumplimiento de la LACAP y demás

normativa aplicable, en los procesos

realizados por las diferentes áreas

de la Oficina.

43.86 5,655.00 5,655.00 33,920.00 5,655.00 5,655.00 5,655.00 14,135.00 14,135.00 5,655.00 5,655.00 5,655.00 5,635.00 113,065.00 113,065.00 

09.06.02.01.01

Realizar contratos y/o ordenes de

negociación para la adquisición de

obras, bienes y servicios para el

MAG

200 Documento

Contratos y/o

ordenes de

negociación para la 

adquisicion de

obras, bienes y

servicios para el

MAG, elaborados

Informe de

Contrataciones 

y/o ordenes de

negociación 

aprobado

43.86 100.00 10 10 60 5,655.00 5,655.00 33,920.00 10 10 10 5,655.00 5,655.00 5,655.00 25 25 10 14,135.00 14,135.00 5,655.00 10 10 10 5,655.00 5,655.00 5,635.00 113,065.00 113,065.00 
La Libertad,

Santa Tecla
Kevin Doñan

100.00 13,970.00 13,405.00 48,400.00 20,675.00 13,800.00 13,800.00 24,175.00 30,905.00 15,300.00 15,695.00 20,675.00 26,990.00 257,790.00 257,790.00 

Responsable
físico  financiero 

 Fondo

General 
físico  financiero físico

Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
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Total 

FAE 

F.P.
físico  financiero  financiero 

Trimestre 4Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3

Área Ministerial: Dependencia Centralizada MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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Meta
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Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e

n
tu

a
l

P
e

s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e

s
u

lt
a

d
o

P
e

s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c

c
ió

n

O
b

s
e

rv
a

c
io

n
e

s

P
re

s
u

p
u

e
s

to

E
x

tr
a

o
rd

in
a

ri
o

D
o

n
a

c
ió

n

Distribución de Metas

Página 1



Página 2



DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL (DGDR) 

 

  

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL (DGDR) 

  



 

  

 

  



4-i1J1 
0111501511 I Ofidno: DIreccIón General de De•arr0110 Rural (00.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA', GAMADER 
PROGRAMARON DE METAS FOCAS Y FINANCIERAS NO10152-1A112 

131 1.3115POLIGT-5711 
V 3-5.12.351111 

  

.80. 
Re I Uno. 1.nataae I 
....... /5071. c,..,w. ble. ....... .2.2,2  Indos. slerse..... Osnie . ve..., !I  I 

' 

e 

1 1  11 
./. 

1 

 i  11 
1,, 

1111.1801. O.M. M.o . Wo.....1) 

.no I 
7.1...• 1 lon....2 Trloo. 3 ...e. 

Ame elare 
 

G..... 
e • 

a... 1  1°1  
.1 1! 

S 
i 

2 
«... linserans %ce finser. 11.01. 8res *.... Reer.101. 

5 E os J J ..«*".15 J • O 8 D e O 

013030.3030 ;',117.`"°" 
1191. P.M. 

3.83 553030 151015.00 150030 21.555310 110,100.00 38152030 1110110.00 

E1 01.1111 nene  

nolotoono 
ala J 

".......~... Yerr591.9.... 

.. 

0.09 um 

oso nn 

10.0.00 

MEMO 

10,571330 

oso nn 

10.0.00 

01.01.01.0230 Input .« p...."'"'"  
y  entroMarlan oler 

0.09 111570.00 10,57050 111570.00 

2,,,,,...,...01 

TI... ere.. y 
oPeersOte a pmo.. 

401.17• 
5150 lico. E ra .. mm 

.....a " 'Y% 
' "' Irda - 

Oro 
" 

0. 70.01 e•mr. .00.00 710030 71100.00 Ore Me. 11.1.102a. 

0.03 29.90 1250 117000 117030 3170.00 Ana 5.0.1 GralArsla. 
Pr 
execrolente en el 11.000 
1.1.7e da 0.1.0•80. 2,2. 4.1.5W 

0105.30.03. 3.111.... 
enomala.a. 0.42 03. 03 158.015.110 1.00 201.015310 9.1501230 350.5110.00 41119005 

0115.023030 

.11..... 40  

.1 ' 07".".  
••••••80  29.1..c. y 
eme.. 

0.87 0. 50800310 50000130 54001300 

01.05.32.30 

0704222 Y MeV 

bra=rm 17,, 
~Malvas . max.. y 
....o moosnoo  

0.47 

0.5.or PM.. 7.0727

.000.117 . 5.1.3130 .500.00 

0155.02.02.01 5••• lo enlar.cose cla 
Ir.. ro momo 5 E. P.o. 1. ospscle 

91111.1.100 «Mea. 
._2_ 
•••••• 0.12 25.30 9 11530.00 11530.00 13.0.00 Ore cm. 5.42 amante 

01.01020232 

...... 0.n. ., 

n"strenee''" Y.'  
•••••••• cla 
erren 

• •01.1,3 Ymeom'Yn“ '• °Sole 004 
7777.7.1.7.7.7.7 

.1., Cate inuercb 0.35 7130 9 40.0.30 40..30 40.0.00 zona orle. 0.1 Olas. 

0.530.03.03 c'er°r" 40 . 
0502 20'A y errar. 

0.05 0. 5.03.0 IMOD 5.000.00 

01.0530.0230 errtaelej Orr 
er mmo 

005 1000.00 1050 OS IMOD 

01.05038201 Irst: "''"Y'rrs: ""Y  
or7.77,0.7....70

cose ch. 01.0 •••••«. ogsre pera 1 22  0.01 2580 100.03 1.130 100.03 Mea ene. Peral OO.. 

01.38.... 
811.1101er par . 
°SO. loa las 
.9......7.77,777 . E... =22,Imorre p. 500000140 0.04 7130 4830.00 1500D0 4830.03 Ore ener. Peral Olas. 

O.M.. 

15195.0... 22  

0«Y«r».• •• 01244 Y 

••••••0  011...armsr 
amoransdal 0  

2.. 2. encaro 181015.00 410030 141015.00 .5.55080 210.3.03 ..p.m. 

01.05.0130 

Fe... . amtlalsOad 
ente arras cla la oree 

Y‘''Y Y hYrYY'Y YYrY  nersder cla Anna 00.00. 
. ~Wel, . 
Teerale, so220  
wenn,. s remermer.  

550100 158.015.110 1.17» 141,015.30 551.30 2.00.00 42.002 

01 2.101.01 
0•58or Mose cle 18.2707 
Pra la. cresremo. 22 
przaarne ..iee y 
ro... 

0.  II"  ' r"."0 P''''  
.7.77..77 

 y P.O. P.. mmos, 0.09 33.5 4 550030 3 4,53030 10,50030 10830.00 Ore re. Feral 508.8 

01.0504.01M 

........ pie. . 

.....us Indkolas 
n~g.c.n.."' 

'Renal 

.‘,...... 
77777.m 

 
0 

0,00424 
44  nessre P. 

."" 
y Mr811., Crla mos. 98.91 4 18101130 3 141E1100 3..03030 .0.000.00 4,..20.00 Ore ener. Peral Olas. 

05.83/10.00.00 Ir 70.00.1  Y 1.10010) 2.10 .5.000.00 51550.30 125,83030 240.390E0 240.390.00 

.....-- rom Gallón Art.. •mra 2.22,220 2.20.2.2, « 2.10 .5.000.00 MAMO° 125,83030 210.390.00 240.390.00 

03.0330.0030 :Y
. 

 3,n7OstrIt en YYla x.10 21000.03 05.3.00 12183030 240.39000 240.39030 

510339.0180 ai::Yre  
....77. 

 lo. (510 ra. 

215

1. 25.000.0 125.800 /30 150.13CO.00 150.•00.0 

05.010102132 
1:10.8r 5111... du 
••••••••° . la 
irenouslen 9.1.4 ase. 117,Y=Y•tr

y
*"'"'cliniffili'- 
........... 

.....
....7770. 

 ... 10.513 MOMIO 25,.30 Are ole. R. M.. 

02.0230.02.33 
O. .e a 810erna Or 
0..5 

S
c. 

 
,n,CMIFICIn  

..,....,:„.., 
1  9.1•114 

Slelerna cla Oson. ft 

51_!5  ..tea
elloMat 

= c.c.., 
2,22,,, • 1.10 125,80030 125,517100 125,8003.0 Zos. re. Peral Malan 

05.0585.0230 

Enrole por. 

170..161: 0 YYYr 
... 1.9.58.0160 en el 
mmerenummin. 

0.78 .025.00 59.58000 59.58050 

03.03.03.02.01 
Estrecer ElOwleres 
.1.830. pera ::::::....,...22, 5.0.3•1 2«,•.I.I.7 Malscolerm, . 0.78 10003 55~30 85.93030 55.93000 Ore orler. Peral Olas. 

.0150.50.111  

05.0130.00.30 

0.nue vJurej 
...... o.......2  
neo. pera la 
lormerealloclon .41 
•~10 da ...... 

O 01 

0.19 

2/15.. 

2.15,03 

2555 03 

• 2.5 uu 

1..../ 

21.03 

2 SUAD1 

2,585351 

MAMO 

214130 

14,... 

2,445. 

2115. 

2155.00 

2 Me. 

2155.00 

28 MUR 

2,440. . 

Ora ce 

.000.00 

05.0113.030 ••••• ••:•• •• Irs......... 0.18 9.19 211103 2,40. 2 2,2  21.5013 2,44$. 2,.... 27448.00 211503 2.4.170 22.05.5 ...0.03 

15.0.1.0.30 

1.0••••• Y aovar I. 
pela®. iono. y 

019 2,455.00 21.00 2,.... 2,54530 214130 2,4.. 21.5.30 214530 2,450.30 22,00300 22.000.013 
ilex..... 

1.1.1.03e nao= .: 
InIsmaelenal en orra ft 

Amoco 5. 
Ilor. 1.11.0 y o.. 

n.o 

Área Ministerial: Dependencias Centralizadas

Dirección / Oficina: Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad

y Productividad de cadenas

agro productivas

3.58 6,000.00 188,015.00 4,500.00 211,585.00 410,100.00 361,070.00 49,030.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 0.09 10,570.00 10,570.00 10,570.00

01.01.01.00.00
Incremento de la producción

y valor agregado de Café
0.09 0.09 10,570.00 10,570.00 10,570.00

01.01.01.02.00

Desarrollar el manejo

integrado de plagas y

enfermedades en cafetales.

0.09 10,570.00 10,570.00 10,570.00

5,250 Hombre 0.06 70.01 5,250 7,400.00 7,400.00 7,400.00 Zona oriental Rural Adelante

2,250 Mujer 0.03 29.99 2,250 3,170.00 3,170.00 3,170.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.00.00.00
Organización y

Empresarialidad
3.49 6,000.00 188,015.00 4,500.00 201,015.00 399,530.00 350,500.00 49,030.00

01.05.02.00.00

Organizaciones de

productores de Granos

Básicos con mayor

capacidad organizacional y

empresarial

0.47 0.47 54,000.00 54,000.00 54,000.00

01.05.02.02.00

Capacitar y asistir

técnicamente en la

formación de empresas

asociativas de pequeños y

medianos agricultores.

0.47 54,000.00 54,000.00 54,000.00

01.05.02.02.01

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores de granos

básicos

9 Plan
Planes de negocio para

granos básicos, elaborados
Informes 0.12 25.00 9 13,500.00 13,500.00 13,500.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.02.02.02

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores de granos

básicos.

9 Proyecto

Planes de negocio para

granos básicos,

implementados

Carta acuerdo 0.35 75.00 9 40,500.00 40,500.00 40,500.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.03.00.00

Organizaciones de Cacao

con mayor capacidad

organizacional y empresarial

0.05 0.05 6,000.00 6,000.00 6,000.00

01.05.03.02.00

Fortalecer la asociatividad

entre actores de la cadena

del cacao.

0.05 6,000.00 6,000.00 6,000.00

01.05.03.02.01

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores de cacao

1 Plan
Planes de negocio para

cacao, elaborados
informes 0.01 25.00 1 1,500.00 1,500.00 1,500.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.03.02.02

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores de cacao.

1 Proyecto
Planes de negocio para

cacao, implementados
Carta acuerdo 0.04 75.00 1 4,500.00 4,500.00 4,500.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.04.00.00

Organizaciones de

productores de frutas y

hortalizas con mayor

capacidad organizacional y

empresarial

2.96 2.96 6,000.00 188,015.00 4,500.00 141,015.00 339,530.00 290,500.00 49,030.00

01.05.04.01.00

Fortalecer la asociatividad

entre actores de la cadena

frutícola y hortícola para

negociar de forma conjunta

la adquisición de

maquinaria, equipo e

insumos y comercialización.

2.96 6,000.00 188,015.00 4,500.00 141,015.00 339,530.00 290,500.00 49,030.00

01.05.04.01.01

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores frutícolas y

hortícolas 

7 Plan

Planes de negocio para

frutas y hortalizas,

elaborados

Plan de negocio 0.09 3.09 4 6,000.00 3 4,500.00 10,500.00 10,500.00 Zona oriental Rural Adelante

01.05.04.01.02

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores frutícolas y

hortícolas

7 Proyecto

Planes de negocio para

frutas y hortalizas,

implementados

Carta acuerdo 2.87 96.91 4 188,015.00 3 141,015.00 329,030.00 280,000.00 49,030.00 Zona oriental Rural Adelante

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
2.10 25,000.00 89,590.00 125,800.00 240,390.00 240,390.00

03.03.00.00.00
Gestión Ambiental para el

desarrollo agropecuario
2.10 25,000.00 89,590.00 125,800.00 240,390.00 240,390.00

03.03.03.00.00

Mayor capacidad de

adaptación basada en la

gestión del riesgo

2.10 2.10 25,000.00 89,590.00 125,800.00 240,390.00 240,390.00

03.03.03.01.00

Desarrollar el sistema de

alerta temprana (SAT) para

el sector agropecuario.

1.32 25,000.00 125,800.00 150,800.00 150,800.00

03.03.03.02.02

Diseñar Sistema de

trasferencia de la

información climática

pronósticos y modelos

1 Diseño

Sistema de trasferencia de

la información climática -

pronósticos y modelos,

diseñado

Informe 0.22 16.58 1 25,000.00 25,000.00 25,000.00 Zona oriental Rural Adelante

03.03.03.02.03

Implementar el Sistema de

trasferencia de la

información climática

pronósticos y modelos

1 Sistema

Sistema de trasferencia de

la información climática

pronósticos y modelos,

implementado

Informe 1.10 83.42 1 125,800.00 125,800.00 125,800.00 Zona oriental Rural Adelante

03.03.03.02.00

Promover programas,

proyectos y acciones para la

reducción o mitigación del

riesgo agroclimático en el

sector agropecuario.

0.78 89,590.00 89,590.00 89,590.00

03.03.03.02.01

Establecer Estaciones

Meteorológicas para

recopilación de información

climática en campo.

2 Estación
Estación Meteorológica,

establecida.
Informe 0.78 100.00 2 89,590.00 89,590.00 89,590.00 Zona oriental Rural Adelante

05.00.00.00.00 Género y Juventud 0.61 2,445.00 2,445.00 14,445.00 2,445.00 2,445.00 14,445.00 2,445.00 2,445.00 26,440.00 70,000.00 70,000.00

05.01.00.00.00

Fortalecer mecanismos

internos para la

transversalización del

enfoque de género.

0.19 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,440.00 22,000.00 22,000.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
0.19 0.19 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,440.00 22,000.00 22,000.00

05.01.01.04.00

Actualizar y armonizar las

políticas, normativa y

procedimientos 

institucionales con la

legislación nacional e

internacional en materia de

derechos humanos de

mujeres, juventud y pueblos

indígenas.

0.19 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,445.00 2,440.00 22,000.00 22,000.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS
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01.01.01.02.01

Transferir tecnología y

capacitación a productores

para fortalecer sus

conocimientos en el manejo

integrado del cultivo de café

Productores de café con

tecnología en manejo

integrada de plagas y

enfermedades, transferida

Informe

Página 1
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05.01.01.04.12

Dar asesoría a INJUVE

sobre el Instrumento

diseñado para adaptar la

política de jóvenes en el

sector rural

1 Instrumento 

Instrumento diseñado para

adaptar la política de jóvenes 

en el sector rural, asesorado

Ayudas memorias de

reuniones, documento

elaborado

0.19 100.00 1 1 1 2,445.00 2,445.00 2,445.00 1 1 1 2,445.00 2,445.00 2,445.00 1 1 1 2,445.00 2,445.00 2,440.00 22,000.00 22,000.00 Zona oriental Rural Adelante
Meta no

acumulativa

05.03.00.00.00
Fortalecer capacidades en

mujeres y jóvenes
0.42 12,000.00 12,000.00 24,000.00 48,000.00 48,000.00

05.03.01.00.00

Formar en capacidades

productivas y empresariales

en mujeres y jóvenes

0.42 0.42 12,000.00 12,000.00 24,000.00 48,000.00 48,000.00

05.03.01.03.00

Fomentar la organización y

liderazgo de mujeres,

jóvenes y población

indígena, para su

empoderamiento y acceso

en puestos de toma de

decisión de las

organizaciones

0.42 12,000.00 12,000.00 24,000.00 48,000.00 48,000.00

2 Asamblea 0.02 4.17 2 2,000.00 2,000.00 2,000.00 Zona oriental Rural Adelante

24 Hombre 0.12 27.50 24 13,200.00 13,200.00 13,200.00 Zona oriental Rural Adelante

16 Mujer 0.08 18.33 16 8,800.00 8,800.00 8,800.00 Zona oriental Rural Adelante

2 Foro 0.03 8.33 1 2,000.00 1 2,000.00 4,000.00 4,000.00 Zona oriental Rural Adelante

24 Hombre 0.10 25.00 12 6,000.00 12 6,000.00 12,000.00 12,000.00 Zona oriental Rural Adelante

16 Mujer 0.07 16.67 8 4,000.00 8 4,000.00 8,000.00 8,000.00 Zona oriental Rural Adelante

08.00.00.00.00 Modernización institucional 0.70 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 10,680.00 80,000.00 80,000.00

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 0.70 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 10,680.00 80,000.00 80,000.00

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de toma de

desiciones
0.70 0.70 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 10,680.00 80,000.00 80,000.00

08.02.01.02.00

Desarrollar estrategias

basadas en las necesidades

y expectativas del

ciudadano.

0.70 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 8,665.00 10,680.00 80,000.00 80,000.00

08.02.01.02.01

Asesorar al MAG/OPPS

para la aplicación de la

politica nacional de juventud

en el area rural.

1 Asesoría

Politica Nacional de

Juventud en el area rural

Asesorada.  

Política 0.17 25.00 1 1 1 2,000.00 2,000.00 2,000.00 1 1 1 2,000.00 2,000.00 2,000.00 1 1 1 2,000.00 2,000.00 4,000.00 20,000.00 20,000.00 Zona oriental Rural Adelante
Meta no

acumulativa

08.02.01.02.02

Asesorar al MAG/OPPS en

el diseño de instrumentos

operativos para aplicar la

Política Nacional de

Mujeres, Jóvenes e

Indígenas

27 Asesoría

Politica nacional de

mujeres, jovenes e

indigenas. Asesorada  

Informes 0.52 75.00 3 3 3 6,665.00 6,665.00 6,665.00 3 3 3 6,665.00 6,665.00 6,665.00 3 3 3 6,665.00 6,665.00 6,680.00 60,000.00 60,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 93.02 135,325.00 135,325.00 177,230.00 153,760.00 184,310.00 3,657,460.00 218,080.00 274,675.00 822,015.00 981,075.00 417,250.00 3,506,180.00 10,662,685.00 6,916,185.00 2,535,920.00 1,210,580.00

09.17.00.00.00
Dirección General de

Desarrollo Rural
93.02 135,325.00 135,325.00 177,230.00 153,760.00 184,310.00 3,657,460.00 218,080.00 274,675.00 822,015.00 981,075.00 417,250.00 3,506,180.00 10,662,685.00 6,916,185.00 2,535,920.00 1,210,580.00

09.17.01.00.00

Programa de transformación

rural para el buen vivir - Rural 

Adelante

32.45 32.45 114,810.00 114,810.00 131,715.00 133,245.00 163,795.00 376,945.00 197,565.00 254,160.00 742,405.00 960,560.00 396,735.00 132,765.00 3,719,510.00 120,000.00 2,388,930.00 1,210,580.00

09.17.01.01.00

Coordinación en la

implementación y

seguimiento del Programa

Rural Adelante

32.45 114,810.00 114,810.00 131,715.00 133,245.00 163,795.00 376,945.00 197,565.00 254,160.00 742,405.00 960,560.00 396,735.00 132,765.00 3,719,510.00 120,000.00 2,388,930.00 1,210,580.00

09.17.01.01.01

Financiar acciones

afirmativas para mujeres y

población indígena

20 Acción
Acciones afirmativas,

implementadas
Informe 0.87 2.69 10 50,000.00 6 30,000.00 4 20,000.00 100,000.00 100,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.02

Asesorar a la población

objetivo en inclusión y

género. 

24 Informe

Informe de asesoría a la

población objetivo en

inclusión y género,

elaborado

Informe 0.12 0.37 2 2 2 1,150.00 1,150.00 1,150.00 2 2 2 1,150.00 1,150.00 1,150.00 2 2 2 1,150.00 1,150.00 1,150.00 2 2 2 1,150.00 1,150.00 1,150.00 13,800.00 13,800.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.08

Desarrollar, equipar y

ejecutar un Sistema de

Información de mercados

1 Sistema 
Sistema de Información de

mercados, desarrollado 
Informe 0.42 1.30 1 48,350.00 48,350.00 48,350.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.12

Elaborar y financiar el plan

de desarrollo para una

mancomunidad de

municipalidades

2 Plan

Plan de desarrollo para una

mancomunidad de

municipalidades, elaborado

Plan 0.44 1.34 1 25,000.00 1 25,000.00 50,000.00 50,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.13

Realizar estudios legales,

técnicos e institucionales

sobre cadenas de valor.

5 Estudio

Estudios legales, técnicos e

institucionales sobre

cadenas de valor, realizados

Informe 0.44 1.34 5 50,000.00 50,000.00 50,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.15

Realizar consultoría para el

seguimiento y evaluación de

campo del Programa.

12 Informe

Informes consultoría para el

seguimiento y evaluación de

campo del Programa,

realizados

Informe 0.09 0.28 1 1 1 875.00 875.00 875.00 1 1 1 875.00 875.00 875.00 1 1 1 875.00 875.00 875.00 1 1 1 875.00 875.00 875.00 10,500.00 10,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.18
Proporcionar seguimiento

del programa
12 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Programa,

elaborados

Informe 11.65 35.91 1 1 1 111,310.00 111,310.00 111,310.00 1 1 1 111,310.00 111,310.00 111,310.00 1 1 1 111,310.00 111,310.00 111,310.00 1 1 1 111,310.00 111,310.00 111,335.00 1,335,745.00 89,000.00 1,175,315.00 71,430.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.19

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores de la Cadena de

Lácteos. 

3 Plan
Planes de negocio para

lácteos, elaborados
Plan de negocio 0.04 0.12 3 4,500.00 4,500.00 4,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.20

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores de la Cadena de

Lácteos.

3 Informe

Planes de negocio para las

organizaciones de

productores de la cadena de

lácteos, implementados

Informe 1.23 3.79 2 94,010.00 1 47,005.00 141,015.00 120,000.00 21,015.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.25

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores apícolas

3 Plan
Planes de negocio para

apicultores, elaborados
Plan de negocio 0.04 0.12 3 4,500.00 4,500.00 4,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.26

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores apícolas

3 Informe
Planes de negocio para

apicultores, implementados
Informe 1.23 3.79 3 141,015.00 141,015.00 120,000.00 21,015.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.27

Elaborar planes de negocio

para las organizaciones de

productores acuícolas

7 Plan
Planes de negocio para

acuícultores, elaborados
Plan de negocio 0.09 0.28 7 10,500.00 10,500.00 10,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.28

Implementar planes de

negocio para las

organizaciones de

productores acuícolas

7 informe
Planes de negocio para

acuícutores, implementados
informe 2.87 8.85 3 141,015.00 4 188,015.00 329,030.00 280,000.00 49,030.00 Zona oriental Rural Adelante

8 Evento 0.14 0.43 1 2,000.00 1 2,000.00 2 2 1 4,000.00 4,000.00 2,000.00 1 2,000.00 16,000.00 16,000.00 Zona oriental Rural Adelante

72 Hombre 0.16 0.48 9 2,250.00 9 2,250.00 18 18 9 4,500.00 4,500.00 2,250.00 9 2,250.00 18,000.00 18,000.00 Zona oriental Rural Adelante

48 Mujer 0.10 0.32 6 1,500.00 6 1,500.00 12 12 6 3,000.00 3,000.00 1,500.00 6 1,500.00 12,000.00 12,000.00 Zona oriental Rural Adelante

5 Evento 0.02 0.05 2 800.00 2 800.00 1 400.00 2,000.00 2,000.00 Zona oriental Rural Adelante

45 Hombre 0.01 0.04 18 600.00 18 600.00 9 300.00 1,500.00 1,500.00 Zona oriental Rural Adelante

30 Mujer 0.01 0.04 12 600.00 12 600.00 6 300.00 1,500.00 1,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.31
Fortalecer redes de jovenes

en la zona oriental 
9 Informe

Redes juveniles de la zona

oriental, fortalecidas 
Informes técnicos 0.15 0.46 1 1 1 1,890.00 1,890.00 1,890.00 1 1 1 1,890.00 1,890.00 1,890.00 1 1 1 1,890.00 1,890.00 1,880.00 17,000.00 17,000.00 Zona oriental Rural Adelante

05.03.01.03.02

Promover Asambleas

nacionales de jóvenes,

mujeres y población

indígena

Asambleas nacionales de

jóvenes, mujeres y población

indígena, promovidas

Listados de asistencia

05.03.01.03.03

Promover Foros regionales

de jóvenes, mujeres y

población indígena

Foros regionales de jóvenes,

mujeres y población

indígena, promovidos

Listados de asistencia

09.17.01.01.29

Desarrollar eventos

nacionales para

representantes de

organizaciones de jóvenes,

mujeres y población

indígena

Eventos nacionales para

representantes de

organizaciones de jóvenes,

mujeres y población

indígena, desarrollados

Listados de convocatorias y

asistencias

09.17.01.01.30

Promover eventos para la

dignificación de la mujer,

juventud y población

indígena

Eventos nacionales para

representantes de

organizaciones de jóvenes,

mujeres y población

indígena, desarrollados

Listados de convocatorias y

asistencias
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09.17.01.01.32
Fortalecer Mesa de Mujeres

Rurales de Oriente
6 Informe

Mesa de Mujeres Rurales de

Oriente, fortalecida 
Informes técnicos 0.09 0.28 1 1 1 1,745.00 1,745.00 1,745.00 1 1 1 1,745.00 1,745.00 1,740.00 10,465.00 10,465.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.33

Desarrollar Diagnóstico de

Pueblos Indígenas en la

zona oriental del País

1 Informe

Diagnóstico de Pueblos

Indígenas en la zona oriental

del País, desarrollado

Informes técnicos 0.26 0.81 1 30,000.00 30,000.00 30,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.34

Asesorar al MAG para

implementar la Estrategia

Sectorial de Adaptación al

Cambio Climático

8 Informe

Implementación de la

Estrategia Sectorial de

Adaptación al Cambio

Climático, asesorada

Informes 0.14 0.43 1 1 2,000.00 2,000.00 1 1 1 2,000.00 2,000.00 2,000.00 1 1 1 2,000.00 2,000.00 2,000.00 16,000.00 16,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.35

Asesoría al MAG y MARN en

la Estrategia Nacional y plan

de acción de adaptación al

Cambio Climático

6 Informe

Asesoría Estrategia Nacional

y plan de acción de

adaptación al Cambio

Climático, implementada

Informe 0.13 0.40 1 1 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00 1 1 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 15,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.36

Asistir técnicamente en la

organización, capacitación y

seguimiento a grupos de

ahorro comunitario.

18 Informe

Organización, capacitación y

seguimiento a grupos de

ahorro comunitario, asistidos

Informe 0.16 0.48 2 2 2 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2 2 2 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2 2 2 2,000.00 2,000.00 2,000.00 18,000.00 18,000.00 Zona oriental Rural Adelante

36 Evento 0.04 0.13 6 13 825.00 1,790.00 9 1,240.00 8 1,095.00 4,950.00 4,950.00 Zona oriental Rural Adelante

324 Hombre 0.22 0.67 54 117 4,165.00 9,030.00 81 6,250.00 72 5,555.00 25,000.00 25,000.00 Zona oriental Rural Adelante

216 Mujer 0.22 0.67 36 78 4,165.00 9,030.00 54 6,250.00 48 5,555.00 25,000.00 25,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.38

Disarrollar e implementar un

mecanismo de coordinación

de las mesas de las

Cadenas

5 Informe

Mecanismo de coordinación

de mesa de cadena,

diseñado e implementado

Informe 0.22 0.67 5 25,000.00 25,000.00 25,000.00 Zona oriental Rural Adelante

6 Capacitación 0.06 0.17 1 1,085.00 2 2,165.00 1 1,085.00 1 1 1,085.00 1,080.00 6,500.00 1,500.00 5,000.00 Zona oriental Rural Adelante

54 Hombre 0.04 0.13 9 835.00 18 1,665.00 9 835.00 9 9 835.00 830.00 5,000.00 5,000.00 Zona oriental Rural Adelante

36 Mujer 0.04 0.13 6 835.00 12 1,665.00 6 835.00 6 6 835.00 830.00 5,000.00 5,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.40

Asesorar a las

organizaciones en la

administración financiera de

los recursos de coinversión

24 Organización

Organizaciones en la

administración financiera de

los recursos de coinversión,

asesoradas

informe técnico / financiero 0.15 0.48 2 2 2 1,475.00 1,475.00 1,475.00 2 2 2 1,475.00 1,475.00 1,475.00 2 2 2 1,475.00 1,475.00 1,475.00 2 2 2 1,475.00 1,475.00 1,475.00 17,700.00 17,700.00 Zona oriental Rural Adelante

12 Evento 0.10 0.32 4 4,000.00 6 2 6,000.00 2,000.00 12,000.00 12,000.00 Zona oriental Rural Adelante

108 Hombre 0.09 0.27 36 3,335.00 54 18 5,000.00 1,665.00 10,000.00 10,000.00 Zona oriental Rural Adelante

72 Mujer 0.07 0.22 24 2,665.00 36 12 4,000.00 1,335.00 8,000.00 8,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.42

Financiar la implementación

de planes de adaptación al

cambio cismático con la

coordinación de

organizaciones públicas o

privadas

5 Plan 

Planes de adaptación al

cambio cismático con la

coordinación de

organizaciones públicas o

privadas, financiadas

Informe 4.36 13.44 5 500,000.00 500,000.00 500,000.00 Zona oriental Rural Adelante

4 Evento 0.04 0.13 1 1,250.00 1 1,250.00 1 1,250.00 1 1,250.00 5,000.00 5,000.00 Zona oriental Rural Adelante

36 Hombre 0.03 0.09 9 800.00 9 800.00 9 800.00 9 800.00 3,200.00 3,200.00 Zona oriental Rural Adelante

24 Mujer 0.02 0.05 6 450.00 6 450.00 6 450.00 6 450.00 1,800.00 1,800.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.44

Implementar Programa de

Fortalecimiento 

Organizacional en

organizaciones rurales

50 Organización

Programa de Fortalecimiento

Organizacional, 

implementado

Informe técnico 1.66 5.11 6 6 22,800.00 22,800.00 8 20 30,400.00 76,000.00 10 38,000.00 190,000.00 190,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.45

Realizar consultoría para

verificar la implementación

de las acciones de

mitigación y adaptación al

cambio climático financiadas

20 Informe

Informes de consultoría para

verificar la implementación

de las acciones de

mitigación y adaptación al

cambio climático, realizados

Informe técnico 0.33 1.02 2 3,800.00 2 2 2 3,800.00 3,800.00 3,800.00 2 2 2 3,800.00 3,800.00 3,800.00 2 2 2 3,800.00 3,800.00 3,800.00 38,000.00 38,000.00 Zona oriental Rural Adelante

67 Plan 0.58 1.80 10 10 17 10,000.00 10,000.00 17,000.00 20 10 20,000.00 10,000.00 67,000.00 67,000.00 Zona oriental Rural Adelante

322 Hombre 0.16 0.48 48 48 82 2,685.00 2,685.00 4,565.00 96 48 5,375.00 2,690.00 18,000.00 18,000.00 Zona oriental Rural Adelante

214 Mujer 0.14 0.42 32 32 54 2,315.00 2,315.00 3,935.00 64 32 4,625.00 2,310.00 15,500.00 15,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.47

Diseñar planes de cursos

cortos con la ENA en

producción y transformación,

sistemas de acopio y

comercialización, Encuentro

de saberes indígenas y no

indígenas sobre adaptación

y mitigación al Cambio

Climático

11 Plan

Planes de cursos cortos con

la ENA en producción y

transformación, sistemas de

acopio y comercialización,

Encuentro de saberes

indígenas y no indígenas

sobre adaptación y

mitigación al Cambio

Climático, diseñados

Plan 0.31 0.97 1 10 3,275.00 32,725.00 36,000.00 36,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.48

Desarrollar el fortalecimiento

institucional de CENTA a

través de la implementación

de acciones estratégicas

1 Institución

Fortalecimiento institucional

de CENTA a través de la

implementación de acciones

estratégicas, desarrollado

Informes técnicos, convenio 1.03 3.16 1 117,500.00 117,500.00 117,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.49

Actualizar currícula de la

ENA con adaptación a

cambio climático

1 Currícula

Currícula de la ENA con

adaptación a cambio

climático, actualizada

Currícula 0.19 0.59 1 22,000.00 22,000.00 22,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.50

Realizar consultoría para

diseñar y ejecutar cursos a

docentes de la ENA en

adaptación y mitigación a

cambio climático

6 Informe

Informes de consultoría para

diseñar y ejecutar cursos

técnicos a docentes de la

ENA en adaptación y

mitigación a cambio

climático, ejecutados

informe 1.35 4.16 1 25,790.00 1 1 1 25,790.00 25,790.00 25,790.00 1 1 25,790.00 25,790.00 154,740.00 154,740.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.51

Realizar consultoría para

elaboración de manual de

género

1 Manual

Informes consultoría para

elaboración de manual de

género, realizado

Manual de género 0.04 0.13 1 5,000.00 5,000.00 5,000.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.01.01.52

Apoyar los procesos de

legalización de grupos de

interés y organizaciones

10 Organización

Procesos de legalización de

grupos de interés y

organizaciones, apoyados

Informe técnico 0.00 0.01 5 100.00 5 100.00 200.00 200.00 Zona oriental Rural Adelante

1 Evento 0.01 0.03 1 1,000.00 1,000.00 1,000.00 Zona oriental Rural Adelante

13 Hombre 0.02 0.07 13 2,500.00 2,500.00 2,500.00 Zona oriental Rural Adelante

8 Mujer 0.01 0.04 8 1,500.00 1,500.00 1,500.00 Zona oriental Rural Adelante

09.17.02.00.00

Programa desarrollo social

integral para la zona del

mozote y lugares aledaños

0.44 0.44 12,500.00 12,500.00 12,500.00 12,500.00 50,000.00 50,000.00

09.17.01.01.37

Diseñar y ejecutar eventos

para el fortalecimiento de

beneficiarios del Programa

en áreas prioritarias

(cadenas agropecuarias,

servicios financieros, planes

de negocio, producción,

transformación, sistemas de

acopio, comercialización,

etc.)

Eventos para el

fortalecimiento de

beneficiarios del Programa

en áreas prioritarias

(cadenas agropecuarias,

servicios financieros, planes

de negocio, producción,

transformación, sistemas de

acopio, comercialización,

etc.), desarrollados

Evento

09.17.01.01.39

Fortalecer las capacidades

de personal técnico de

instituciones públicas y

privadas

Capacidades de personal

técnico de instituciones

públicas y privadas,

fortalecidas

informe

09.17.01.01.41

Realizar ejercicios de

rendición de cuentas y de

intercambio de experiencias

en organizaciones rurales

Ejercicios de rendición de

cuentas y de intercambio

de experiencias en

organizaciones rurales,

realizado 

Evento

09.17.01.01.53
Realización de ejercicio de

autoevaluación del Programa

Ejercicio de autoevaluación

del Programa, realizado 

Listados de convocatorias y

asistencias

09.17.01.01.43

Realizar acciones de

promoción de campo e

institucional del Programa en 

la zona oriental

Acciones de promoción de

campo e institucional del

Programa en la zona

oriental, realizadas

Informe

09.17.01.01.46

Implementar plan de

formación de personas

jóvenes y adultos para la

provisión de servicios

asociados a las cadenas de

valor, con enfoque de

sostenibilidad y adaptación y

mitigación al cambio

climático.

Plan de formación de

personas jóvenes y adultos

para la provisión de servicios

asociados a las cadenas de

valor, con enfoque de

sostenibilidad y adaptación y

mitigación al cambio

climático, implementado

Plan de formación
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09.17.02.01.00

Coordinar la implementación

y seguimiento del Programa

El Mozote

0.44 12,500.00 12,500.00 12,500.00 12,500.00 50,000.00 50,000.00

09.17.02.01.01
Proporcionar seguimiento

del programa
4 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Programa,

elaborados

Informe 0.44 100.00 1 12,500.00 1 12,500.00 1 12,500.00 1 12,500.00 50,000.00 50,000.00 Morazan DGDR

09.17.03.00.00

Programa de reparación de

victimas de graves

violaciones a los derechos

humanos en el contexto del

conflicto armado

0.35 0.35 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 40,000.00 40,000.00

09.17.03.01.00

Coordinar la implementación

y seguimiento del Programa

Victimas

0.35 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 40,000.00 40,000.00

09.17.03.01.01
Proporcionar seguimiento

del programa
4 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Programa,

elaborados

Informe 0.35 100.00 1 10,000.00 1 10,000.00 1 10,000.00 1 10,000.00 40,000.00 40,000.00 San Vicente DGDR

09.17.04.00.00 Programa Ciudad mujer 0.09 0.09 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 10,000.00 10,000.00

09.17.04.01.00

Coordinar la implementación

y seguimiento del Programa

Ciudad mujer

0.09 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 10,000.00 10,000.00

09.17.04.01.01
Proporcionar seguimiento

del programa
4 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Programa,

elaborados

Informe 0.09 100.00 1 2,500.00 1 2,500.00 1 2,500.00 1 2,500.00 10,000.00 10,000.00

09.17.08.00.00 Oficinas Central DGDR 54.49 54.49 20,515.00 20,515.00 20,515.00 20,515.00 20,515.00 3,020,515.00 20,515.00 20,515.00 20,515.00 20,515.00 20,515.00 3,020,520.00 6,246,185.00 6,246,185.00

09.17.08.01.00

Coordinar la implementación

y seguimiento de los

programas y proyectos de

Desarrollo Rural

1.63 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,615.00 15,620.00 187,385.00 187,385.00

09.17.08.01.01

Proporcionar seguimiento de

los programas y proyectos

para el desarrollo rural

36 Informe

Informes de seguimiento a

los programas y proyectos

para el Desarrollo Rural,

elaborados

Informe 1.63 100.00 3 3 3 15,615.00 15,615.00 15,615.00 3 3 3 15,615.00 15,615.00 15,615.00 3 3 3 15,615.00 15,615.00 15,615.00 3 3 3 15,615.00 15,615.00 15,620.00 187,385.00 187,385.00 Santa Tecla DGDR

09.17.08.02.00

Desarrollar la

implementación de obras de

Infraestructura agro

productiva

0.13 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00 14,400.00

09.17.08.02.01

Proporcionar seguimiento a

las obras de Infraestructura

agro productiva de los

programas y proyectos del

desarrollo rural

12 Obra

Informes de seguimiento de

las obras de infraestructura

agro productiva a los

programas y proyectos para

el Desarrollo Rural,

elaborados

Informe 0.13 100.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00 14,400.00 Santa Tecla DGDR

09.17.08.03.00

Elaborar Diseños en apoyo a

la Infraestructura Agro

productiva

0.13 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00 14,400.00

09.17.08.03.01

Proporcionar seguimiento a

los diseños de

Infraestructura agro

productiva de los programas

y proyectos del desarrollo

rural

12 Diseño

Informes de seguimiento de

los diseños de

infraestructura agro

productiva de los programas

y proyectos para el

Desarrollo Rural, elaborados

Informe 0.13 100.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1 1 1 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00 14,400.00 Santa Tecla DGDR

09.17.08.04.00

Revisar y/o elaborar

documentos legales de

respaldo a los procesos de

los planes, programas y

proyectos de la DGDR

0.26 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 30,000.00 30,000.00

09.17.08.04.01

Proporcionar seguimiento a

los documentos legales de

los planes programas y

proyectos de la DGDR

24 Documento

Informes de seguimiento de

los documentos legales de

los programas y proyectos

para el Desarrollo Rural,

elaborados

0.26 100.00 2 2 2 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2 2 2 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2 2 2 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2 2 2 2,500.00 2,500.00 2,500.00 30,000.00 30,000.00 Santa Tecla DGDR

09.17.08.05.00

Contribuir al desarrollo rural

integral en forma sostenible

y con enfoque de género

para los pequeños y

medianos productores del

país

#¡DIV/0! 3,000,000.00 3,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00

09.17.08.05.01

Realizar seguimiento a la

transferenciade fondos de

Rural Adelante para

contribuir al desarrollo rural

integral para los pequeños y

medianos productores del

país

2 Informe

Informes de seguimiento a la

transferenciade fondos de

Rural Adelante para

contribuir al desarrollo rural

integral para los pequeños y

medianos productores del

país, elaborados

Informe #¡DIV/0! 100.00 1 3,000,000.00 1 3,000,000.00 6,000,000.00 6,000,000.00 Santa Tecla DGDR

09.17.09.00.00

Organizaciones de

productores Agropecuarios

con mayor capacidad

organizacional y empresarial

3.93 3.93 225,000.00 225,000.00 450,000.00 450,000.00

09.17.09.01.00

Fortalecer la asociatividad

entre productores del sector

agropecuario en los

departamentos de San

Salvador y Morazan

3.93 225,000.00 225,000.00 450,000.00 450,000.00

09.17.09.01.01
Proporcionar seguimiento al

Proyecto
2 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Proyecto,

elaborados

Informe #¡DIV/0! 100.00 1 225,000.00 1 225,000.00 450,000.00 450,000.00

Zona 

Occidental, 

Central y

Paracentral

DGDR

09.17.10.00.00
Plan de agricultura familiar y

emprendedurismo rural
1.28 1.28 10,000.00 34,095.00 102,895.00 146,990.00 146,990.00

09.17.10.01.00

Coordinar la implementación

y seguimiento del Plan de

agricultura familiar y

emprendedurismo rural

1.28 10,000.00 34,095.00 102,895.00 146,990.00 146,990.00

09.17.10.01.01

Proporcionar seguimiento

del Plan de agricultura

familiar y emprendedurismo

rural

3 Informe

Informes de coordinación y

seguimiento del Plan,

elaborados

Informe 1.28 100.00 1 10,000.00 1 34,095.00 1 102,895.00 146,990.00 146,990.00

TOTAL 98.72 135,325.00 135,325.00 177,230.00 170,870.00 195,420.00 3,868,585.00 233,690.00 285,785.00 1,081,710.00 1,081,775.00 554,160.00 3,543,300.00 11,463,175.00 6,916,185.00 3,046,990.00 1,500,000.00
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Área Ministerial: Dependencia Centralizada

Dirección / Oficina: Dirección General de Economía Agropecuaria  (DGEA)

Periodo de Ejecución: Enero a Diciembre 2021

E F M  E  F  M A M J  A  M  J  J A S  J  A  S O N D  O  N  D 

01.00.00.00.00

FOMENTO A LA COMPETITIVIDAD

Y PRODUCTIVIDAD DE CADENAS

AGROPRODUCTIVAS.

0.19 100 1,590 6,215 2,450 11,475 5,175 10,265 4,200 650 4,350 150 46,520 46,520

01.03.00.00.00 Sistemas de información y mercados. 0.09 1,590 2,315 2,450 3,675 1,275 10,115 300 650 300 150 22,820 22,820

01.03.01.00.00
Incremento del volumen

comercializado del café
0.00 0.0 545 545 545

01.03.01.01.00
Establecer un sistema estadístico de

información integrado del café.
0.00 545 545 545

01.03.01.01.02

Actualizar sección café de la

Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.002 100 1 545 545 545 NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

01.03.02.00.00
Mayor volumen de Caña de azúcar

comercializado
0.00 0.0 545 545 545

01.03.02.02.00

Crear un sistema de información

agropecuaria integrada, que contenga

temas de estadísticas, geo

localización, monitoreo

medioambiental, uso de suelos, etc.

basado en el uso de la tecnología.

0.00 545 545 545

01.03.02.02.02

Actualizar sección caña de azúcar de

la Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 100 1 545 545 545 NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

01.03.03.00.00

Mayor volumen de productos y

subproductos de Granos Básicos

comercializados

0.00 0.0 975 975 975

01.03.03.02.00

Crear un sistema de divulgación de

información estratégica nacional,

regional e internacional de granos

básicos, donde el agricultor o agro –

empresario pueda conocer en tiempo

real información y estadísticas

relacionadas a: precios, oferta,

demanda, sanidad, acceso al mercado 

e inocuidad.

0.00 975 975 975

01.03.03.02.02

Actualizar sección de granos básicos

de la Encuesta Nacional Agropecuaria

de Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 545 545 545

01.03.03.02.03
Mejorar sección de granos básicos de

la Encuesta de Precios al Productor
1 Sección 

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 44 1 430 430 430

01.03.04.00.00
Mayor volumen de Cacao

comercializado
0.00 0.0 545 545 545

01.03.04.01.00
Crear un sistema de información

estadística del cacao en El Salvador.
0.00 545 545 545

01.03.04.01.02

Actualizar sección cacao de la

Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 100 1 545 545 545 NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

01.03.05.00.00
Mayor volumen de Frutas y hortalizas

comercializado
0.06 0.06 250 2,450 250 150 10,115 650 13,865 13,865

01.03.05.01.00

Generación y divulgación de

información relativa a mercado,

precios, productos y oferta disponible

0.01 1,950 1,950 1,950

01.03.05.01.02

Actualizar sección de frutas y

hortalizas de la Encuesta Nacional

Agropecuaria de Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 1,090 1,090 1,090

01.03.05.01.03

Mejorar sección de frutas y hortalizas

de la Encuesta de Precios al

Productor

1 Sección 

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Archivos

DGEA
0.00 44 1 860 860 860

01.03.05.05.00

Identificar el mercado potencial

haciendo énfasis a los mercados

locales

0.00 250 250 500 500

01.03.05.05.01

Elaborar documentos de inteligencia

de mercado de frutas y hortalizas para

orientación de los productores

2 Documento

Documento de

inteligencia de

mercado, elaborado

Documento de

inteligencia de

mercado

0.00 100 1 250 1 250 500 500 Nacional

DEPARTAMENTO DE

INTELIGENCIA DE

MERCADO

César Quintanilla y Carlos

Guzmán

01.03.05.06.00
Fomentar el consumo nacional de

frutas y hortalizas.
0.04 150 10,115 150 10,415 10,415

01.03.05.06.01
Realizar eventos para promover el

consumo de frutas y hortalizas
2 Evento

Evento de promoción

de consumo de frutas

y hortalizas, realizado

Informe de evento

de promoción
0.00 3 1 150 1 150 300 300 Nacional

01.03.05.07.01

Desarrollar ruedas de negocios

entre productores de frutas y

hortalizas con potenciales

compradores

1 Reunión

Reunión de enlace 

comercial entre 

productores de frutas y 

hortalizas con 

potenciales compradores

Informe de reunión 

de enlace
0.04 97 1 10,115 10,115 10,115

01.03.05.08.00

Fomentar y ampliar compras estatales

a productores nacionales para

programas de alimentación escolar y

provisión de suministros a otras

instituciones nacionales como centros

penitenciarios, hospitales nacionales,

fuerza armada, entre otras, a fin de

fortalecer el mercado interno y la

sustitución de importaciones.

0.00 500 500 1,000 1,000

01.03.05.08.01

Realizar reuniones de articulación de

la producción frutas y hortalizas las

compras gubernamentales

2 Reunión

Reuniones de

articulación de la

producción frutas y

hortalizas las compras

gubernamentales, 

realizadas

Informe de la

reunión
0.00 100 1 500 1 500 1,000 1,000 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Guadalupe Navarrete y

Jessica González

01.03.06.00.00
Mayor información para la toma de

decisiones del subsector Forestal
0.00 0.00 545 545 545

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Mayra Montano y David

Escalante

NACIONAL

D
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c
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Total 
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01.03.06.01.00

Organizar y actualizar el sistema de

información forestal en su generación,

clasificación, recopilación y

procesamiento de la información para

la toma de decisiones del sector en la

cadena forestal productiva.

0.00 545 545 545

01.03.06.01.06

Actualizar sección forestal de la

Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propósitos Múltiples

1 Sección 

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 100 1 545 545 545 NACIONAL

01.03.07.00.00

Mayor volumen de productos y

subproductos de la Ganadería Bovina

comercializado

0.00 0.00 975 975 975

01.03.07.01.00

Implementar un Sistema de

información que genere la

actualización y análisis de datos

estadísticos e indicadores de

medición para la toma oportuna de

decisiones en el subsector bovino.

0.00 100 975 975 975

01.03.07.01.01

Actualizar sección pecuaria de la

Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propositos Multiples

1 Sección

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 545 545 545

01.03.07.01.02
Mejorar seccion pecuario de la

Encuesta de Precios al Productor
1 Sección

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 44 1 430 430 430

01.03.08.00.00

Mayor volumen de productos y

subproductos Porcinos

comercializado

0.01 0.01 975 150 150 1,275 1,275

01.03.08.02.00

Implementar un Sistema de

información que genere la

actualización y análisis de datos

estadísticos e indicadores de

medición para la toma oportuna de

decisiones en el subsector porcino.

0.00 100 975 975 975

01.03.08.02.01

Actualizar sección pecuaria de

ganado porcino, de la Encuesta

Nacional Agropecuaria de Propositos

Multiples

1 Sección

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 545 545 545

01.03.08.02.02

Mejorar seccion pecuario de ganado

porcino, de la Encuesta de Precios al

Productor

1 Sección

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 44 1 430 430 430

01.03.08.03.00

Implementar a nivel nacional una

Campaña para el Consumo de Carne

de Cerdo.

0.00 150 150 300 300

01.03.08.03.01
Realizar eventos para promover el

consumo de carne de cerdo
2 Evento

Evento de promoción

de consumo de carne

de cerdo, realizado

Informe de evento

de promoción
0.00 100 1 150 1 150 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Francisco Linares y Reina

Menjivar

01.03.09.00.00
Mayor volumen de productos y

subproductos Avícolas comercializado
0.01 0.01 975 150 150 1,275 1,275

01.03.09.01.00

Implementar un Sistema de

información que genere la

actualización y análisis de datos

estadísticos e indicadores de

medición para la toma oportuna de

decisiones en el subsector avicola.

0.00 100 975 975 975

01.03.09.01.01

Actualizar sección pecuaria de

avicultura, de la Encuesta Nacional

Agropecuaria de Propositos Múltiples

1 Sección

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 545 545 545

01.03.09.01.02

Mejorar sección pecuario de

avicultura, de la Encuesta de Precios

al Productor

1 Sección

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 44 1 430 430 430

01.03.09.04.00
Apoyar la campaña de consumo de

productos avícolas nacionales.
0.00 150 150 300 300

01.03.09.04.01
Realizar eventos para promover el

consumo de productos avicolas
2 Evento

Evento de promoción

de consumo de

productos avicolas,

realizado

Informe de evento

de promoción
0.00 100 1 150 1 150 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Aracely Salinas y Alma

Patricia Rivera

01.03.10.00.00

Mayor volumen de productos y

subproductos de la miel

comercializado

0.01 0.01 500 500 1,125 150 2,275 2,275

01.03.10.01.00

Implementar un Sistema de

información que genere la

actualización y análisis de datos

estadísticos e indicadores de

medición para la toma oportuna de

decisiones en el subsector apicola.

0.00 100 975 975 975

01.03.10.01.01

Actualizar sección apicultura, de la

Encuesta Nacional Agropecuaria de

Propositos Múltiples

1 Sección

Sección de la

encuesta de

producción 

agropecuaria, 

actualizada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 56 1 545 545 545

01.03.10.01.02
Mejorar sección apicultura, de la

Encuesta de Precios al Productor
1 Sección

Sección de la

encuesta de precios al

productor, ejecutada

Registro de

Archivos

DGEA

0.00 44 1 430 430 430

01.03.10.02.00

Promocionar el consumo de la miel,

sus derivados y otros productos de la

colmena, de forma articulada con

diferentes instituciones

gubernamentales y no

gubernamentales.

0.00 100 150 150 300 300

01.03.10.02.01

Realizar eventos para promover el

consumo de la miel, sus derivados y

otros productos de la colmena

3 Evento

Evento de promoción

de consumo de

productos de la miel,

sus derivados y otros

productos de la

colmena, realizado

Informe de evento

de promoción
0.00 100 1 1 150 1 150 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Mayra Montano y Adalberto

Rivas

01.03.10.04.00
Fomentar compras institucionales de

productos y subproductos apícolas.
0.00 100 500 500 1,000 1,000

01.03.10.04.01
Articular la producción apícola a las

compras gubernamentales
2 Informe

Oferta apícola a las

compras 

gubernamentales, 

articulada

Informe de

articulación
0.00 100 1 500 1 500 1,000 1,000 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Guadalupe Navarrete y

Jessica González

01.03.11.00.00

Mayor volumen de productos y

subproductos Pesqueros y Acuícolas

comercializados

100

NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

NACIONAL

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman
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Distribución de Metas

01.03.11.02.00

Fortalecer el sistema de estadísticas

que incorpore la información de

unidades productivas.

100

01.03.11.02.03

Integrar la información estadistica

generada por CENDEPESCA en el

tema pesquero y acuicola

Documento
Carta de

entendimiento, suscrita

Registro de

Archivos

DGEA

100 NACIONAL

01.04.00.00.00 Articulación Interinstitucional. 0.00 100 150 150 300 300

01.04.05.00.00

Mayor sinergia o complementariedad

en la ejecución de acciones para el

subsector de  Frutas y hortalizas

0.00 0.00 100 150 150 300 300

01.04.05.04.00

Fomentar las alianzas estratégicas

para la comercialización por medio de

ferias, ruedas de negocios, entre

otros.

0.00 100 150 150 300 300

01.04.05.04.01
Realizar eventos para promover la

comercialización de frutas y hortalizas
2 Evento

Evento de promoción

para la

comercialización de

frutas y hortalizas,

realizado

Informe de evento

de promoción
0.00 100 1 150 1 150 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Carlos Guzman y Bladimir

Deras

01.05.00.00.00 Organización y Empresarialidad 0.09 100 3,900 7,800 3,900 3,900 3,900 23,400 23,400

01.05.05.00.00

Organizaciones de productores de

Ganadería Bovina con mayor

capacidad organizacional y

empresarial

0.03 0.03 100 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.05.03.00

Fortalecer las capacidades de

empresarialidad de las organizaciones

del sector ganadera 

0.03 100 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.05.03.01

Capacitar representantes de

organizaciones del sector ganadero,

en empresarialidad

2 Organización

Organización de

productores 

ganaderos atendidos

Informe 0.03 100 1 3,900 1 3,900 7,800 7,800 Nacional

DEPARTAMENTO DE

DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL

Francisco Linares y

Bladimir Deras

01.05.06.00.00

Organizaciones de productores de

apicultores con mayor capacidad

organizacional y empresarial

0.03 0.03 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.06.01.00

Fortalecer las capacidades de

empresarialidad de las organizaciones

del sector apícola

0.03 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.06.01.01

Capacitar representantes de

organizaciones del sector apícola, en

empresarialidad

2 Organización

Organización de

productores apícolas

atendidos

Informe 0.03 100 1 3,900 1 3,900 7,800 7,800 Nacional

DEPARTAMENTO DE

DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL

Adalberto Rivas y Aracely 

01.05.07.00.00

Organizaciones de pescadores y

acuicultores con mayor capacidad

organizacional y empresarial

0.03 0.03 100 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.07.03.00

Fortalecer las capacidades de

empresarialidad de las organizaciones

del sector acuícola

0.03 100 3,900 3,900 7,800 7,800

01.05.07.03.01

Capacitar representantes de

organizaciones del sector acuícola, en

empresarialidad

2 Organización

Organización de

productores acuícolas

atendidos

Informe 0.03 100 1 3,900 1 3,900 7,800 7,800 Nacional

DEPARTAMENTO DE

DESARROLLO 

AGROEMPRESARIAL

Adalberto Rivas y Aracely

Salinas

02.00.00.00.00
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y

NUTRICIONAL
93.79 18,158,127 37,727 5,250,000 37,727 23,483,581 23,483,581

02.01.00.00.00 Producción de alimentos 93.79 18,158,127 37,727 5,250,000 37,727 23,483,581 23,483,581

02.01.01.00.00
incremento de la disponibilidad de

alimentos
93.79 93.79 18,158,127 37,727 5,250,000 37,727 23,483,581 23,483,581

02.01.01.01.00

Mejorar el Programa de Entrega de

Paquetes de Semilla, especialmente

para maíz blanco y frijol,

complementando con el

acompañamiento técnico de CENTA y

la facilitación crediticia a través del

BFA.

93.79 100 18,158,127 37,727 5,250,000 37,727 23,483,581 23,483,581

02.01.01.01.01
Entregar paquetes de semilla de maiz .

(Bolsa de 22 libras)
400000 Paquete

Paquete de semilla de

maíz entregado.
Informe 43.99 47 400,000 11,012,674 11,012,674 11,012,674 Nacional

02.01.01.01.02
Entregar paquetes de semilla de frijol.

(Bolsa de 25 libras)
168000 Paquete

Paquete de Semilla de

Frijol entregado.
Informe 20.97 22 168,000 5,250,000 5,250,000 5,250,000 Nacional

02.01.01.01.05
Paquete de fertilizante entregado.

(Bolsa de 1 qq o 45 KG)
400000 Paquete

Paquete de fertilizante,

entregado
Informe 28.24 30 400,000 7,070,000 7,070,000 7,070,000 Nacional

02.01.01.01.06 Depurar el padron de beneficiarios 1 Padrón Padrón depurado Padrón 0.30 0 1 75,453 75,453 75,453 Nacional

02.01.01.01.07
Elaborar Informe de actividades de

entrega de paquetes
2 Informe Informe elaborado Informe 0.30 0 1 37,727 1 37,727 75,454 75,454 Nacional

04.00.00.00.00 TRANSFORMACION AGRARIA 0.01 100 400 400 400 400 1,600 1,600

04.01.00.00.00 Transferencia y legalización de tierras 0.01 100 400 400 400 400 1,600 1,600

04.01.01.00.00 Legalización de la tenencia de la tierra 0.01 0.01 100 400 400 400 400 1,600 1,600

04.01.01.01.00
Legalizar la tenencia de la tierra para

usos agropecuarios.
0.01 100 400 400 400 400 1,600 1,600

04.01.01.01.01

Realizar inspección para dictaminar

concepto dinámico de cabida y que no

se afecte la unidad de la estructura

productiva

4 Visita

Visitas de

inspecciones, 

realizadas

Dictamenes 

jurídicos
0.00 38 1 150 1 150 1 150 1 150 600 600 NACIONAL

04.01.01.01.02

Supervisar Asamblea para tomar

acuerdo de transferencia y Asamblea

para rifa o asignación de lotes

agrícolas y solares de vivienda

8 Supervisión
Supervisión de

asambleas, realizadas
Informes jurídicos 0.00 63 2 250 2 250 2 250 2 250 1,000 1,000 NACIONAL

07.00.00.00.00 FINANCIAMIENTO E INVERSION. 0.00 300 300 300 900 900

07.01.00.00.00

Promover el acceso al crédito,

seguros agrícolas y garantías, para

los productores agropecuarios

0.00 300 300 300 900 900

07.01.01.00.00

Mayores niveles de crédito, acceso a

seguros y a garantías, para el sector

agropecuario

0.00 0.00 300 300 300 900 900

07.01.01.01.00

Gestionar mejores condiciones de

financiamiento, para la reconversión y

modernización del sector

agropecuario

0.00 100 300 300 300

07.01.01.01.03
Apoyar la promoción de líneas de

crédito disponibles del BFA.
1 Evento

Evento de promoción,

realizado
Informe 0.00 100 1 300 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Aracely Salinas

Coordinadora Nacional de

Entrega de Insumos Agrícolas,

Licenciada Susana Carolina

Alvarez.

Estas metas, apoyarán los

Programas de Gobierno:

Programa de Desarrollo de la

Zona de El Mozote y Lugares

Aledaños.

Programa de Reparaciones a

las Victimas de Graves

Violaciones a los Derechos

Humanos en el Contexto del

Conflicto Armado.

Lic. Carlos Hurtado
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Distribución de Metas

07.01.01.05.00

Impulsar el uso de un seguro

destinado a suplir cualquier pérdida en

que incurra el sector agropecuario, ya

sea de animales o de infraestructura

productiva.

0.00 100 300 300 300

07.01.01.05.02

Apoyar la promoción del uso del

seguro paramétrico produce- seguro

disponibles de crédito del BFA.

1 Evento
Eventos de promoción,

realizado
Informe 0.00 100 1 300 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Aracely Salinas

07.01.01.06.00

Mejorar el acceso de fondos de

garantía dirigida a pequeños y

medianos productores agropecuarios

para el acceso al crédito.

0.00 100 300 300 300

07.01.01.06.02

Apoyar la promoción del uso del

garantías para créditos disponibles en

el BFA.

1 Evento
Eventos de promoción,

realizado
Informe 0.00 100 1 300 300 300 Nacional

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Aracely Salinas

09.00.00.00.00 ACCIONES MISIONALES 6.01 55,815 68,740 67,160 64,959 171,475 91,543 149,248 83,298 191,460 80,485 77,655 402,760 1,504,598 1,504,598

09.12.00.00.00
DIRECCION GENERAL DE

ECONOMIA AGROPECUARIA
6.01 55,815 68,740 67,160 64,959 171,475 91,543 149,248 83,298 191,460 80,485 77,655 402,760 1,504,598 1,504,598

09.12.01.00.00
DIVISION DE ASOCIACIONES

AGROPECUARIA
1.75 1.75 25,265 31,610 32,560 33,750 43,925 44,665 40,540 35,870 40,910 41,695 39,365 27,605 437,760 437,760

09.12.01.01.00

Organizar, legalizar, supervisar y

fortalecer a las organizaciones en

proceso de formación y a las

legalmente inscritas en el

departamento de asociaciones

agropecuarias.

1.75 100 25,265 31,610 32,560 33,750 43,925 44,665 40,540 35,870 40,910 41,695 39,365 27,605 437,760 437,760

09.12.01.01.01

Promover y Organizar a los

agricultores para el reconocimiento

oficial para la obtención de personeria

juridica

215 Informe

Organización de

productores 

asesorada.

Registro DGEA 0.51 29 7 8 7 3,415 6,580 8,630 20 18 18 10,795 12,810 11,375 25 24 21 13,180 14,030 11,735 22 20 25 15,245 11,230 9,300 128,325 128,325

09.12.01.01.02

Otorgar personeria juridica de

Asociaciones Cooperativas de

produccion agropecuaria, pesquera y

demas similares que desarrollan

actividades agropecuarias.

45 Documento 

Asociaciones  

Cooperativas y

Asociaciones 

Agropecuarias, 

inscritas.

Registro DGEA 0.27 15 1 3 3 4,700 4,460 4,540 3 5 6 6,070 6,070 6,065 5 4 3 5,450 7,525 8,185 4 4 4 4,700 6,085 3,250 67,100 67,100

09.12.01.01.03

Supervisar asambleas generales

ordinarias y extraordinarias para la

emisión, certificación y legalización de

documentos

1520 Informe Informe elaborado Registro DGEA 0.33 19 55 65 75 7,725 6,720 5,000 105 120 125 6,500 7,500 9,125 130 140 145 7,350 5,600 8,200 150 160 250 7,445 6,670 5,650 83,485 83,485

09.12.01.01.04

Brindar asesoría administrariva,

financiera , legal y atención de

denuncias

1110 Informe Informe elaborado Registro DGEA 0.33 19 68 70 78 6,340 6,595 7,135 85 87 94 6,400 8,205 8,760 96 99 103 7,305 5,630 5,535 108 108 114 7,050 7,225 6,310 82,490 82,490

09.12.01.01.05
Capacitar a asociados en aspectos

administrativos, financieros y legales. 
15 Informe

Evento de

capacitación realizado
Registro DGEA 0.25 14 1 1 1 2,085 6,255 6,255 1 2 1 2,085 8,340 8,340 1 2 1 6,255 2,085 6,255 1 2 1 6,255 6,255 2,095 62,560 62,560

09.12.01.01.06

Actualizar el escaneo de los

expedientes de las Asociaciones

Cooperativas del sector reformado

300 Informe
Actividad de escaneo

realizada
Registro DGEA 0.05 3 25 25 25 1,000 1,000 1,000 25 25 25 1,000 1,000 1,000 25 25 25 1,000 1,000 1,000 25 25 25 1,000 1,000 1,000 12,000 12,000

09.12.01.01.07

Elaboración de informe de

seguimiento del proyecto

"FORTALECIMIENTO A LAS

COOPERATIVAS DEL SECTOR

REFORMADO Y OTRAS

ASOCIACIONES DE

PRODUCTORES". Financiado por la

FAO

#¡REF! Informe Informe elaborado Registro DGEA 0.01 0 1 900 1 900 1,800 1,800

09.12.02.00.00
DIVISION DE ESTADISTICAS

AGROPECUARIAS
3.53 3.53 22,400 24,400 19,400 16,200 119,400 26,400 76,315 34,720 130,770 27,640 19,640 365,425 882,710 882,710

09.12.02.01.00

Generar y difundir información

estadística de producción y de

mercados de principales rubros

agropecuarios.

3.53 100 22,400 24,400 19,400 16,200 119,400 26,400 76,315 34,720 130,770 27,640 19,640 365,425 882,710 882,710

09.12.02.01.01

Ejecutar encuestas anuales para la

generación de Información estadística

del sector agropecuario

5 Encuesta

Encuesta de

Producción 

Agropecuaria 

ejecutada

Bases de datos 2.41 68 1 100,000 1 1 54,165 100,000 2 350,025 604,190 604,190

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

Ejecución de encuestas:

1) Expectativas de Siembra

2021/22. 

2) Encuestas de daños a

demanda año   2021.

3) Costos de Producción

2021/22.  

4) Precios al Productor en

Finca y   

Monitoreo de Cultivos 2021.  

5) ENAPM 2021/22

09.12.02.01.02
Elaborar y difundir documentos con

informacion Estadistica Agropecuaria
3 Documento documento elaborado Documento 0.09 2 1 7,000 1 7,000 1 8,000 22,000 22,000

DEPARTAMENTO DE

ESTADISTICAS 

AGROPECUARIAS

Ing. Herberth Guzman

Escalante

y Lic. Nestor Martinez

Elaboración de Costos de

Producción 2020/21. 

Elaboracion Guía de precios de

Insumos Agropecuarios 2021.

Elaboración de Anuario de

Estadísticas Agropecuarias

2020/21.

09.12.02.01.03
Elaborar mapas tematicos para uso

de usuarios
941 Mapa

mapa temático

elaborado.

Registros de

elaboración de

mapas

0.23 7 80 125 30 4,900 7,700 1,900 30 30 30 1,900 1,900 1,900 76 220 220 4,650 13,420 13,270 35 35 30 2,140 2,140 1,900 57,720 57,720

DEPARTAMENTO DE

INFORMACION GEOGRAFICA

Ervin  Tomas Sermeño

Impresión de mapas para la

base cartográfica de

segmentos geográficos de las

encuestas, y mapas temáticos

a demanda de usuarios.

09.12.02.01.04

Elaborar informacion de precios de

mercados de diferentes rubros y

plazas a nivel nacional.

760 Informe
informe de mercado

elaborado
Regigistro DGEA 0.79 23 67 64 67 17,500 16,700 17,500 55 67 67 14,300 17,500 17,500 67 55 67 17,500 14,300 17,500 67 67 50 17,500 17,500 13,500 198,800 198,800

DEPARTAMENTO DE

INFORMACION DE PRECIOS

Lic. Nestor Martinez

Elaboración de informes del

proceso para la generación de

información estadísticas de

precios de productos e insumos 

agropecuarios.

09.12.03.00.00 DIVISION DE AGRONEGOCIOS 0.73 0.73 8,150 12,730 15,200 15,009 8,150 20,478 32,393 10,429 19,780 11,150 18,650 9,730 181,849 181,849

NACIONAL

NACIONAL

LIC. CARLOS HURTADO

JEFE DIVISION DE

ASOCIACIONES 

AGROPECUARIAS
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Distribución de Metas

09.12.03.01.00

Víncular directamente a los

productores con el mercado,

promoción de productos

agropecuarios y suministro de

información de mercado.

0.73 2888 8,150 12,730 15,200 15,009 8,150 20,478 32,393 10,429 19,780 11,150 18,650 9,730 181,849 181,849

6 Perfil

Perfil con información

de inteligencia de

mercados, elaborado

Perfil 0.12 16 1 5,000 1 1 5,000 5,000 1 1 5,000 5,000 1 5,000 30,000 30,000

6 Boletín

Boletín con

información de

inteligencia de

mercados, elaborado

Boletin 0.05 7 1 1 2,000 2,000 1 2,000 1 2,000 1 1 2,000 2,000 12,000 12,000

09.12.03.01.02
Realizar eventos de Comercializacion

(agromercados)
60 Evento

Eventos de

comercializacion, 

realizados

Registro de

ventas por cada

evento

0.29 40 5 5 5 6,000 6,000 6,000 5 5 5 6,000 6,000 6,000 5 5 5 6,000 6,000 6,000 5 5 5 6,000 6,000 6,000 72,000 72,000

09.12.03.01.03
Vinculacion de productores al

mercado.
12 Informe Informe relizado

Informe de

vinculacion 

realizado.

0.01 3 1 1 1 150 150 150 1 1 1 150 150 150 1 1 1 150 150 150 1 1 1 150 150 150 1,800 1,800

09.12.03.01.04
Actualizar el directorio de proveedores

y compradores agropecuarios
1 Actualizacion

Directorio de Red de

proveedores y

compradores, 

actualizada

Directorio de

proveedores y

compradores

0.07 956 1 17,200 17,200 17,200

DEPARTAMENTO DE

ACCESO A MERCADO

Mayra Montano y David

Escalante 

6 Asociaciones 

Asociaciones y

Organizaciones de

productores, 

asesorados

Informes de

asesoria
0.02 28 1 800 1 800 1 1 800 800 1 1 800 800 4,800 4,800

72 Hombre 0.01 60 12 480 12 480 12 12 480 480 12 12 480 480 2,880 2,880

36 Mujer 0.01 63 6 300 6 300 6 6 300 300 6 6 300 300 1,800 1,800

09.12.03.01.08
Elaborar Documentos sobre Gestión

Agroempresarial 
4 Documento

Documentos sobre

Gestión 

Agroempresarial 

elaborado.

Documentos de

Gestion 

Agroempresarial .

0.11 1559 1 7,050 1 7,050 1 7,050 1 6,920 28,070 28,070

DEPARTAMENTO DE

DESARROLLO 

EMPRESARIAL

Jessica González, Carlos

Gumán, Cesar Quintanilla

09.12.03.01.07

Coordinar la mesa técnica de

Central de Abastos a fin de

obtener del Despacho Ministerial

la decisión del terreno para el

diseño de la Central de Abastos y

de esa forma gestionar el

financiamiento del mismo.

3 Informe

Informe de

atctividades de la

mesa técnica y

gestión de

financiamiento.

Informe 0.03 24 1 2,279 1 2,463 1 2,000 6,742 6,742
Beatriz Alegría y Carlos

Guzmán

1

Documento de

propuesta de

proyecto 

Documento de

proyecto elaborado 

Documento 

elaborado
0.01 34 1 2,278 2,278 2,278

Licda. Alegría y Guadalupe

Navarrete 

1

Documento de

gestión de

financiamiento

Documento de

gestión de

financiamiento 

elaborado 

Documento 

elaborado
0.01 100 1 2,279 2,279 2,279

Beatriz Alegría y Guadalupe

Navarrete 

TOTAL 100.00 55,815 70,730 73,675 67,409 ######## 134,445 5,409,513 87,798 192,510 122,562 78,205 402,760 25,037,199 25,037,199

DEPARTAMENTO DE

INTELIGENCIA DE

MERCADOS

Carlos Guzmán y Cesar

Quintanilla

ACCESO A MERCADO

Guadalupe Navarrete y

equipo de Agronegocios

09.12.03.01.05

Asesorar Asociaciones en

comercialización y desarrollo

agroempresarial

DEPARTAMENTO DE

DESARROLLO 

EMPRESARIAL Jessica

González y Equipo 
Productores y

productoras, 

asesorados

Informe de

asesorías

09.12.03.01.01
Elaborar documento de información y

tendencias de mercado

NACIONAL

09.12.03.01.08

Formulación y gestión de

financiamiento del Proyecto de

Fomento a la Producción,

certificación y comercialización de

productos orgánicos.
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Área Ministerial: Dependencia Centralizada

Dirección / Oficina: Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad

y Productividad de cadenas

agro productivas

85.42 90,105.00 136,490.00 156,520.00 176,560.00 194,280.00 190,510.00 157,995.00 144,260.00 143,935.00 164,490.00 121,590.00 73,805.00 1,750,540.00 748,100.00 1,002,440.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 84.42 90,105.00 136,490.00 156,520.00 167,595.00 182,750.00 190,510.00 157,995.00 144,260.00 143,935.00 164,490.00 121,590.00 73,805.00 1,730,045.00 739,340.00 990,705.00

01.01.03.00.00
Incremento de la producción

de Granos Básicos
21.00 21.00 19,020.00 26,125.00 40,550.00 48,755.00 63,805.00 49,360.00 45,795.00 26,860.00 35,350.00 35,700.00 24,705.00 14,330.00 430,355.00 183,910.00 246,445.00

01.01.03.02.00

Transferir tecnología post-

cosecha y ampliar la

capacidad de

almacenamiento de

pequeños y medianos

productores.

2.00 3,280.00 4,915.00 3,280.00 4,915.00 3,280.00 4,915.00 3,280.00 4,915.00 4,915.00 3,290.00 40,985.00 17,515.00 23,470.00

200 Hombre 1.32 16 24 2,165.00 3,245.00 16 24 16 2,165.00 3,245.00 2,165.00 24 16 24 3,245.00 2,165.00 3,245.00 24 16 3,245.00 2,165.00 27,050.00 11,560.00 15,490.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe,

División de Vigilancia y

Certificación de

Producción Agrícola

(DVCPA)

100 Mujer 0.68 8 12 1,115.00 1,670.00 8 12 8 1,115.00 1,670.00 1,115.00 12 8 12 1,670.00 1,115.00 1,670.00 12 8 1,670.00 1,125.00 13,935.00 5,955.00 7,980.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe,

División de Vigilancia y

Certificación de

Producción Agrícola

(DVCPA)

01.01.03.05.00

Fomentar las capacidades

técnicas para el

procesamiento, agregación

de valor y comercialización

de los granos básicos.

13.00 17,625.00 21,450.00 33,645.00 41,495.00 38,290.00 25,750.00 21,180.00 16,615.00 12,895.00 13,245.00 12,460.00 11,765.00 266,415.00 113,850.00 152,565.00

01.01.03.05.01

Efectuar visitas a campo de

producción de semillas y

material vegetativo 

850 Visita

Visitas a campo de

producción de semillas,

realizadas

Bitácora de

visitas.
6.00 46.15 100 90 75 14,465.00 13,020.00 10,850.00 75 65 59 10,850.00 9,405.00 8,535.00 59 59 60 8,535.00 8,535.00 8,680.00 60 74 74 8,680.00 10,705.00 10,700.00 122,960.00 52,545.00 70,415.00

A nivel

nacional

Alexis Rigoberto

Espinoza Vásquez

01.01.03.05.02 Muestrear y analizar semilla 3,500 Análisis
Análisis en laboratorio,

realizados

Hoja de

resultados de

análisis

6.00 46.15 90 240 610 3,160.00 8,430.00 21,430.00 600 550 490 21,080.00 19,320.00 17,215.00 360 230 120 12,645.00 8,080.00 4,215.00 130 50 30 4,565.00 1,755.00 1,065.00 122,960.00 52,545.00 70,415.00 La Libertad
Alexis Rigoberto

Espinoza Vásquez

01.01.03.05.03

Etiquetar y certificar semilla

certificada que cumpla con

los estándares de calidad

75,000 Quintal
Quintales de semilla,

certificada

Hoja de

certificación 

(Etiquetado)

1.00 7.69 5,000 1,365.00 35,000 35,000 9,565.00 9,565.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00 La Libertad
Alexis Rigoberto

Espinoza Vásquez

01.01.03.07.00
Ejecutar el Sistema de

Vigilancia Fitosanitaria.
6.00 1,395.00 1,395.00 1,990.00 3,980.00 20,600.00 20,330.00 19,700.00 6,965.00 17,540.00 17,540.00 8,955.00 2,565.00 122,955.00 52,545.00 70,410.00

01.01.03.07.01

Vigilar fitosanitariamente en

cultivos y productos de

importancia económica

412 Visita
Unidades de producción,

inspeccionadas
Hoja de visita 4.00 66.67 7 7 10 1,395.00 1,395.00 1,990.00 20 55 55 3,980.00 10,945.00 10,945.00 55 35 55 10,945.00 6,965.00 10,945.00 55 45 13 10,945.00 8,955.00 2,565.00 81,970.00 35,030.00 46,940.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

100 Hombre 1.32 24 23 6,490.00 6,220.00 23 15 6,220.00 4,060.00 15 4,060.00 27,050.00 11,560.00 15,490.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

22 Mujer 0.68 5 5 3,165.00 3,165.00 4 4 2,535.00 2,535.00 4 2,535.00 13,935.00 5,955.00 7,980.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.04.00.00
Incremento de la producción

y valor agregado del Cacao
0.42 0.42 240.00 720.00 720.00 480.00 720.00 955.00 955.00 480.00 955.00 955.00 955.00 475.00 8,610.00 3,680.00 4,930.00

01.01.04.01.00

Fortalecer la asistencia

Fitosanitaria del cultivo,

productividad y control de la

trazabilidad.

0.42 240.00 720.00 720.00 480.00 720.00 955.00 955.00 480.00 955.00 955.00 955.00 475.00 8,610.00 3,680.00 4,930.00

01.01.04.01.01
Vigilar fitosanitariamente en

cultivos de cacao
36 Visita

Unidades de producción,

inspeccionadas
Hoja de visita 0.42 100.00 1 3 3 240.00 720.00 720.00 2 3 4 480.00 720.00 955.00 4 2 4 955.00 480.00 955.00 4 4 2 955.00 955.00 475.00 8,610.00 3,680.00 4,930.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.00.00
Incremento de la producción

de  Frutas y hortalizas
50.00 50.00 55,070.00 87,295.00 94,035.00 95,300.00 92,800.00 114,770.00 85,820.00 93,860.00 82,820.00 103,640.00 73,580.00 45,675.00 1,024,665.00 437,895.00 586,770.00

01.01.05.08.00

Ejecutar el Sistema de

Inocuidad de Frutas y

Hortalizas Frescas

45.00 55,070.00 75,000.00 94,035.00 74,810.00 92,800.00 91,080.00 85,820.00 70,170.00 82,820.00 81,335.00 73,580.00 45,675.00 922,195.00 394,105.00 528,090.00

01.01.05.08.01

Aplicar las Buenas Prácticas

Agrícolas y de Manufactura

en unidades productivas

inspeccionadas

140 Inspección
Unidades de producción,

inspeccionadas

Hoja de

Acciones 

Correctivas

3.00 6.67 8 13 13 3,515.00 5,710.00 5,710.00 10 13 13 4,390.00 5,710.00 5,710.00 13 12 13 5,710.00 5,270.00 5,710.00 12 12 8 5,270.00 5,270.00 3,505.00 61,480.00 26,275.00 35,205.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.08.02

Muestrear alimentos de

origen vegetal para residuos

de plaguicidas

120 Muestra
Muestras en alimentos de

origen vegetal, recolectadas

Resultado de

análisis de la

muestra

3.00 6.67 12 12 6,150.00 6,150.00 14 14 14 7,175.00 7,175.00 7,175.00 14 14 14 7,175.00 7,175.00 7,175.00 12 6,130.00 61,480.00 26,275.00 35,205.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

200 Hombre 1.32 16 24 2,165.00 3,245.00 16 24 16 2,165.00 3,245.00 2,165.00 24 16 24 3,245.00 2,165.00 3,245.00 24 16 3,245.00 2,165.00 27,050.00 11,560.00 15,490.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

100 Mujer 0.68 8 12 1,115.00 1,670.00 8 12 8 1,115.00 1,670.00 1,115.00 12 8 12 1,670.00 1,115.00 1,670.00 12 8 1,670.00 1,125.00 13,935.00 5,955.00 7,980.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.08.05

Vigilar fitosanitariamente en

cultivos y productos de

importancia económica

962 Visita
Unidades de producción,

inspeccionadas
Hoja de visita 10.00 22.22 60 75 95 12,780.00 15,975.00 20,240.00 61 95 95 12,995.00 20,240.00 20,240.00 95 61 95 20,240.00 12,995.00 20,240.00 95 95 40 20,240.00 20,240.00 8,510.00 204,935.00 87,580.00 117,355.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

200 Hombre 1.32 50 6,765.00 50 50 30 6,765.00 6,765.00 4,060.00 20 2,695.00 27,050.00 11,560.00 15,490.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

52 Mujer 0.68 12 3,215.00 12 12 10 3,215.00 3,215.00 2,680.00 6 1,610.00 13,935.00 5,955.00 7,980.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.08.07

Producir parasitoides para el

control de las moscas de la

fruta

40 Millón

Parasitoides para el control

de las moscas de la fruta,

producidos

Registro de

parasitoides 

producidos.

13.00 28.89 3 3.5 3.5 19,980.00 23,310.00 23,310.00 3 3.5 3.5 19,980.00 23,310.00 23,310.00 3.5 3 3.5 23,310.00 19,980.00 23,310.00 3.5 3.5 3 23,310.00 23,310.00 19,990.00 266,410.00 113,850.00 152,560.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.08.08
Autorizar Certificación de

Productos vegetales y otros.
919 Autorización

Certificado fitosanitario

Autorizado, emitido

Hoja de

autorización de

certificación 

fitosanitaria

8.00 17.78 70 80 80 12,490.00 14,270.00 14,270.00 60 85 85 10,705.00 15,165.00 15,165.00 60 85 85 10,705.00 15,165.00 15,165.00 85 85 59 15,165.00 15,165.00 10,520.00 163,950.00 70,065.00 93,885.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.05.08.09

Elaborar informes de

consulta técnica para

Análisis de Riesgo de

Plagas.

26 Informe

Consulta técnica de Análisis

de Riesgo de Plaga,

realizada.

Perfil de análisis

de riesgo.
4.00 8.89 2 2 3 6,305.00 6,305.00 9,460.00 2 2 3 6,305.00 6,305.00 9,460.00 3 2 2 9,460.00 6,305.00 6,305.00 2 2 1 6,305.00 6,305.00 3,150.00 81,970.00 35,030.00 46,940.00 La Libertad Luis Huezo Abarca

Meta sujeta a

demanda

01.01.05.09.00

Ejecutar el Sistema de

Vigilancia de Agricultura

Orgánica

5.00 12,295.00 20,490.00 23,690.00 23,690.00 22,305.00 102,470.00 43,790.00 58,680.00

01.01.05.09.01
Registrar productores

orgánicos
5 Registro

Productores orgánicos,

registrados

Solicitud de

registro
3.00 60.00 1 12,295.00 1 1 12,295.00 12,295.00 1 12,295.00 1 12,305.00 61,485.00 26,275.00 35,210.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

30 Hombre 1.32 6 8 5,410.00 7,215.00 8 7,215.00 8 7,210.00 27,050.00 11,560.00 15,490.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

10 Mujer 0.68 2 3 2,785.00 4,180.00 3 4,180.00 2 2,790.00 13,935.00 5,955.00 7,980.00
A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.06.00.00
Incremento de áreas

Forestales
13.00 13.00 15,775.00 22,350.00 21,215.00 23,060.00 25,425.00 25,425.00 25,425.00 23,060.00 24,810.00 24,195.00 22,350.00 13,325.00 266,415.00 113,855.00 152,560.00

01.01.06.02.00

Establecer, promover y

ejecutar un programa que

garantice el manejo y control

de plagas y enfermedades

forestales.

1.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1,685.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

01.01.06.02.04

Vigilar fitosanitariamente en

cultivos y productos de

importancia económica

12 Visita
Unidades de producción,

inspeccionadas
Hoja de visita 1.00 100.00 1 1 1 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1 1 1 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1 1 1 1,710.00 1,710.00 1,710.00 1 1 1 1,710.00 1,710.00 1,685.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

01.01.06.03.00

Establecer prácticas que

potencien el desarrollo

forestal (agroforestería,

forestaría comunitaria,

reforestación, sistemas

agrosilvopastoriles, entre

otras).

12.00 14,065.00 20,640.00 19,505.00 21,350.00 23,715.00 23,715.00 23,715.00 21,350.00 23,100.00 22,485.00 20,640.00 11,640.00 245,920.00 105,095.00 140,825.00

01.01.05.09.02

Capacitar a agricultores

sobre producción orgánica

en el marco de la

reglamentación vigente

Agricultores orgánicos,

capacitados

Registro de

participantes
40.00

01.01.05.08.04

Capacitar sobre inocuidad de 

Alimentos de origen vegetal,

en el marco de la

reglamentación vigente

Agricultor, capacitado
Registro de

participantes
4.44

01.01.05.08.06
Capacitar sobre aspectos

fitosanitarios
Agricultor, capacitado

Registro de

participantes
4.44

01.01.03.02.01

Impartir capacitaciones a

agricultores en temas de

Inocuidad y almacenamiento

apropiado de granos básicos

Agricultores, capacitados
Registro de

participantes
100.00

01.01.03.07.02
Capacitar sobre aspectos

fitosanitarios
Agricultor, capacitado

Registro de

participantes
33.33
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Distribución de Metas

Eje / Línea / Resultado / 

Acción Estratégica / Acción 

Operativa

Meta
Unidad de

Medida
Indicador de resultados

Medio de
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Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable ObservaciónFondo

General

P
re
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u

p
u

e
s

to

E
x

tr
a

o
rd

in
a

ri

o

01.01.06.03.04 Registrar insumos agrícolas 300 Certificado
Certificado de registro,

emitido

Certificado de

registro
3.00 25.00 25 25 25 5,125.00 5,125.00 5,125.00 25 25 25 5,125.00 5,125.00 5,125.00 25 25 25 5,125.00 5,125.00 5,125.00 25 25 25 5,125.00 5,125.00 5,110.00 61,485.00 26,275.00 35,210.00

Santa Tecla, 

La Libertad

José Roberto Cabrera

Cuéllar

01.01.06.03.05
Realizar control de calidad

de insumos agrícolas. 
500 Muestra

Certificado de Análisis,

emitido

Certificado de

Análisis
3.00 25.00 15 30 40 1,845.00 3,690.00 4,920.00 55 55 55 6,765.00 6,765.00 6,765.00 55 55 50 6,765.00 6,765.00 6,150.00 45 30 15 5,535.00 3,690.00 1,825.00 61,480.00 26,275.00 35,205.00

Santa Tecla, 

La Libertad

José Roberto Cabrera

Cuéllar

01.01.06.03.06

Supervisar y fiscalizar

Establecimientos que

comercializan insumos de

uso agrícola.

2,600 Visita
Acta de supervisión,

elaborada

Acta de

supervisión
6.00 50.00 150 250 200 7,095.00 11,825.00 9,460.00 200 250 250 9,460.00 11,825.00 11,825.00 250 200 250 11,825.00 9,460.00 11,825.00 250 250 100 11,825.00 11,825.00 4,705.00 122,955.00 52,545.00 70,410.00

A Nivel

Nacional

José Roberto Cabrera

Cuéllar

01.02.00.00.00
Innovación y Cambio

Tecnológico
1.00 8,965.00 11,530.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

01.02.01.00.00

Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e

industrialización del Café

1.00 1.00 8,965.00 11,530.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

01.02.01.04.00

Certificar los bancos y

viveros de producción de

semilla y plántulas de café.

1.00 8,965.00 11,530.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

01.02.01.04.01

Muestrear y diagnosticar

para certificar

fitosanitariamente plantas de

café en viveros

12,000,000 Planta

Plantas de café en viveros

fitosanitariamente,  

certificadas 

Certificado 

fitosanitario
1.00 100.00   5,250,000   6,750,000 8,965.00 11,530.00 20,495.00 8,760.00 11,735.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA.

02.00.00.00.00
Seguridad alimentaria y

nutricional
13.73 7,685.00 91,695.00 91,695.00 59,665.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 0.00 0.00 281,480.00 246,275.00 35,205.00

02.02.00.00.00 Acopio y acceso a mercados 13.73 7,685.00 91,695.00 91,695.00 59,665.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 0.00 0.00 281,480.00 246,275.00 35,205.00

02.02.01.00.00
Mayor acopio y acceso de

alimentos
13.73 13.73 7,685.00 91,695.00 91,695.00 59,665.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 0.00 0.00 281,480.00 246,275.00 35,205.00

02.02.01.01.00

Fortalecer el Programa de

Silos Metálicos y otras

alternativas post cosecha,

para transferir tecnología y

ampliar la capacidad de

almacenamiento de

pequeños y medianos

productores.

13.73 7,685.00 91,695.00 91,695.00 59,665.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 7,685.00 0.00 0.00 281,480.00 246,275.00 35,205.00

02.02.01.01.01
Formar artesanos

Postcosecha
40 Artesano Artesano, formado Registro 3.00 21.84 5 7,685.00 5 5 5 7,685.00 7,685.00 7,685.00 5 5 5 7,685.00 7,685.00 7,685.00 5 7,685.00 61,480.00 26,275.00 35,205.00

A nivel

nacional

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

02.02.01.01.02 Entregar silos metálicos 2,095 Silo Silo metálico, entregado Acta de entrega 10.73 78.16 800 800 495 84,010.00 84,010.00 51,980.00 220,000.00 220,000.00
A nivel

nacional

Iván Alexis Bethancourt

Duarte. Director de la

DGSV

Proyecto código

7579: Incluye

fabricación, 

entrega y

capacitación en

el uso y manejo

de silos

metálicos.
08.00.00.00.00 Modernización institucional 0.85 4,730.00 2,460.00 10,240.00 17,430.00 7,440.00 9,990.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 0.68 3,685.00 10,240.00 13,925.00 5,950.00 7,975.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción

del usuario 
0.68 0.68 3,685.00 10,240.00 13,925.00 5,950.00 7,975.00

08.01.01.05.00
Mejorar las leyes aplicables

por dependencia.
0.68 3,685.00 10,240.00 13,925.00 5,950.00 7,975.00

08.01.01.05.09

Incorporar el tema de

inocuidad de alimentos a la

Ley de Sanidad Vegetal y

Animal

1 Documento

Ley de Sanidad Vegetal y

Animal con temas de

inocuidad, incorporados

Documento de

Ley 
0.18 26.46 1 3,685.00 3,685.00 1,575.00 2,110.00

San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA y Roberto

Danilo Guzmán

Mariona. Jefe Depto.

Asesoría Jurídica

08.01.01.05.10

Elaborar propuesta de

reglamento para la

certificación genética de

bancos y lotes de producción

de semillas y viveros para la

producción de plántula de

café.

1 Documento
Propuesta de Reglamento,

presentado
Documento 0.18 26.46 1 3,685.00 3,685.00 1,575.00 2,110.00

San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA y Roberto

Danilo Guzmán

Mariona. Jefe Depto.

Asesoría Jurídica

08.01.01.05.11
Revisar el Reglamento de

Buenas prácticas agrícolas
1 Documento Reglamento, revisado Documento 0.18 26.46 1 3,685.00 3,685.00 1,575.00 2,110.00

San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA y Roberto

Danilo Guzmán

Mariona. Jefe Depto.

Asesoría Jurídica

08.01.01.05.12
Presentación de propuesta

de Ley de viveros
1 Documento Propuesta, presentada

Documento de

Ley 
0.14 20.61 1 2,870.00 2,870.00 1,225.00 1,645.00

San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA y Roberto

Danilo Guzmán

Mariona. Jefe Depto.

Asesoría Jurídica

08.04.00.00.00 Orientación hacia el personal 0.12 2,460.00 2,460.00 1,050.00 1,410.00

08.04.01.00.00

Fortalecimiento de las

capacidades del recurso

humano institucional

0.12 0.12 2,460.00 2,460.00 1,050.00 1,410.00

08.04.01.01.00

Desarrollar capacidades,

conocimientos y desempeño

del personal.

0.12 2,460.00 2,460.00 1,050.00 1,410.00

08.04.01.01.02
Capacitar al personal para el

fortalecimiento de la DGSV.
1 Técnico

Personal Técnico,

capacitado.
Registro 0.12 100.00 1 2,460.00 2,460.00 1,050.00 1,410.00

San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 0.05 1,045.00 1,045.00 440.00 605.00

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de los

procesos
0.05 0.05 1,045.00 1,045.00 440.00 605.00

08.05.01.02.00

Implementar la "carta

iberoamericana de gobierno

electrónico".

0.05 1,045.00 1,045.00 440.00 605.00

08.05.01.02.01
Evaluación y presentación de 

Carta iberoamericana 
1 Documento

Carta Iberoamericana,

evaluada

Documento de

evolución de

carta 

iberoamericana

0.05 100.00 1 1,045.00 1,045.00 440.00 605.00
San 

Salvador

Douglas Navarro. Jefe

DVCPA y Roberto

Danilo Guzmán

Mariona. Jefe Depto.

Asesoría Jurídica
100.00 90,105.00 136,490.00 164,205.00 272,985.00 288,435.00 260,415.00 165,680.00 151,945.00 151,620.00 172,175.00 121,590.00 73,805.00 2,049,450.00 1,001,815.00 1,047,635.00
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Dirección / Oficina:  DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL, CUENCAS Y RIEGO (DGFCR)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad y

Productividad de cadenas agro

productivas

17.53 5,000.00 160,200.00 96,700.00 65,000.00 62,500.00 210,000.00 77,500.00 160,000.00 127,495.00 77,500.00 40,000.00 1,081,895.00 1,078,495.00 3,400.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 5.93 106,000.00 30,000.00 15,000.00 75,000.00 50,000.00 50,000.00 15,000.00 25,000.00 366,000.00 366,000.00

01.01.06.00.00 Incremento de áreas Forestales 5.93 5.93 106,000.00 30,000.00 15,000.00 75,000.00 50,000.00 50,000.00 15,000.00 25,000.00 366,000.00 366,000.00

01.01.06.01.00

Implementar un programa de

desarrollo forestal con una visión

de fortalecimiento de la cadena

productiva, con énfasis en la

agregación de valor.

1.62 25,000.00 50,000.00 25,000.00 100,000.00 100,000.00

01.01.06.01.01

Realizar monitoreo de

Seguimiento a Planes de Manejo

Forestal en fincas de

productores 

2 Informe
Seguimiento a plan de manejo,

realizado

Documento del plan de manejo,

resolución de aprobación,

informes de seguimiento, finca

bajo manejo

0.81 50.00 1 25,000.00 1 25,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.01.02

Establecer áreas pilotos o fincas

modelos de manejo forestal

sostenible con el enfoque

técnico  de valor agregado.

1 Finca
Fincas modelos de manejo

forestal sostenible, establecidas.

Finca demostrativa, documentos

de plan de manejo, informes,

giras de campo.

0.81 50.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.02.00

Establecer, promover y ejecutar

un programa que garantice el

manejo y control de plagas y

enfermedades forestales.

1.86 30,000.00 50,000.00 35,000.00 115,000.00 115,000.00

01.01.06.02.01

Establecer unidad Técnica de

Protección Forestal para la

vitalidad de los bosques 

1 Unidad

Capacidad técnica para la

protección y vitalidad de los

bosques, establecida

Organigrama, funciones

asignadas, personal técnico

asignado, informes de avance

0.81 43.48 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.02.02
Elaborar estrategia Nacional de

Sanidad y Protección Forestal
1 Documento

Estrategia Nacional de Sanidad

y Protección Forestal, elaborada

Documento elaborado, acuerdo

de aprobación, informes de

avance.

0.57 30.43 1 35,000.00 35,000.00 35,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.02.03

Ejecutar plan de manejo y

control de plagas y

enfermedades forestales con

orientación a fincas de

productores

1 Informe

Plan de Manejo y control de

plagas y enfermedades,

ejecutado 

Acuerdo de aprobación,

documento del plan, e informes

de seguimiento

0.49 26.09 1 30,000.00 30,000.00 30,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.03.00

Establecer prácticas que

potencien el desarrollo forestal

(agroforestería, forestaría

comunitaria, reforestación,

sistemas agrosilvopastoriles,

entre otras).

2.45 106,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 151,000.00 151,000.00

01.01.06.03.01

Desarrollar Plan Nacional sobre

practicas de reforestación ,

agrofostería y sistemas

agroforestales en coordinación

con productores

20 Porcentaje
Plan Nacional de Reforestación

y Agroforestería, ejecutado

Documento elaborado, acuerdo

de aprobación, informes de

avance.

0.66 27.15 20 41,000.00 41,000.00 41,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.01.06.03.02

Establecer Viveros bajo

protocolos técnicos , con apoyo

del SINAMA, para la producción

de plantas de especies

forestales

25 Vivero Vivero forestal, establecido
cantidad de plantas producidas e

informes
0.81 33.11 25 50,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.01.06.03.03

Fomentar los Sistemas

agroforestales tradicionales o

existentes, mejorando el

manejo, conservación de

especies forestales y producción

a través de asistencia técnica en

comunidades pilotos. 

20 Finca

Fincas con sistemas

agroforestales tradicionales en

el manejo, conservación y

producción en comunidades

piloto, establecidos 

Sistemas agrícolas mejorados e

informes
0.97 39.74 5 15,000.00 5 15,000.00 5 15,000.00 5 15,000.00 60,000.00 60,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.02.00.00.00
Innovación y Cambio

Tecnológico
4.84 5,000.00 31,700.00 41,700.00 20,000.00 25,000.00 50,000.00 45,000.00 10,000.00 40,000.00 30,000.00 298,400.00 295,000.00 3,400.00

01.02.06.00.00

Disponibilidad de alternativas

tecnológicas para el subsector

Forestal

4.84 4.84 5,000.00 31,700.00 41,700.00 20,000.00 25,000.00 50,000.00 45,000.00 10,000.00 40,000.00 30,000.00 298,400.00 295,000.00 3,400.00

01.02.06.01.00

Desarrollar Investigaciones

sobre especies que se adapten a

las condiciones edafoclimáticas

de los territorios.

1.22 20,000.00 35,000.00 20,000.00 75,000.00 75,000.00

01.02.06.01.01

Elaborar Mapa de distribución

de especies forestales

promisorias recomendables en

territorios con condiciones

edafoclimáticas requeridas por

las distintas especies forestales

2 Mapa

Mapa de distribución de

especies forestales promisorias

en condiciones edafoclimáticas

requeridas, elaborado

Mapas digitales en líneas e

impresos
0.65 53.33 1 20,000.00 1 20,000.00 40,000.00 40,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.02.06.01.02

Desarrollar  estudio que evalúe la 

existencia, abundancia, escasez

y distribución de las especies

forestales, para sustentar los

criterios de su clasificación

dentro de la base Oficial de

Especies de Vida Silvestre

Amenazadas o en Peligro de

Extinción

1 Diagnóstico

Diagnóstico sobre los niveles

poblacionales de especies

forestales protegidas, realizado

Documento de Diagnóstico 0.57 46.67 1 35,000.00 35,000.00 35,000.00 A nivel nacional
División de

Recursos Forestales

01.02.06.02.00

Modernizar el Centro de

Desarrollo Forestal (CEDEFOR)

para convertirlo en una escuela

de alto nivel para la capacitación

de los productores y

agroindustriales mejorando la

transferencia de tecnología e

investigación en toda la cadena

forestal productiva.

1.35 26,700.00 41,700.00 15,000.00 83,400.00 80,000.00 3,400.00

01.02.06.02.01

Establecer Fuentes semilleros de

especies forestales de interés

para la conservación,

repoblación y comercialización,

dentro de ANP y en otras áreas

del Estado.

2 Registro
Fuentes de semilla forestal de

calidad y cantidad, registradas

Registro de fuente identificada y

rodal semillero manejado
0.49 37.50 1 15,000.00 1 15,000.00 30,000.00 30,000.00

CEDEFOR -

Ciudad Arce, La

Libertad

División de

Recursos Forestales

01.02.06.02.02
Establecer y equipar Banco de

Semillas Forestales
100 Kilogramo

Disponibilidad de Semillas

Forestales, incrementada

Informe de Semilla forestal de

calidad disponible
0.87 66.75 50 26,700.00 50 26,700.00 53,400.00 50,000.00 3,400.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.02.06.03.00

Establecer e Implementar un

programa de capacitación para

todos los actores del sector.

1.46 0.00 5,000.00 5,000.00 0.00 20,000.00 5,000.00 0.00 10,000.00 10,000.00 25,000.00 10,000.00 0.00 90,000.00 90,000.00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS
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01.02.06.03.01

Elaborar materiales divulgativos ( 

videos, spot, folletos,

audiovisuales e información

técnica) para la promoción de la

explotación forestal sostenible,

fundamentados en la legislación

y normativa institucional

4 Unidad

Materiales divulgativos sobre la

explotación productiva forestal

sostenible, elaborados.

Material técnico elaborado 0.49 33.33 2 15,000.00 2 15,000.00 30,000.00 30,000.00
Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.02.06.03.02

Realizar eventos de capacitación

forestal dirigido a actores

territoriales involucrados en la

cadena forestal

24 Evento
Eventos para los actores del

sector forestal, realizados
Listados de asistencia 0.97 66.67 2 2 5,000.00 5,000.00 2 2 5,000.00 5,000.00 4 4 10,000.00 10,000.00 4 4 10,000.00 10,000.00 60,000.00 60,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.02.06.04.00

Establecer alianzas estratégicas

e intercambios con escuelas

centroamericanas forestales

para el trabajo conjunto y

fortalecimiento de los actores de

la cadena forestal productiva.

0.81 50,000.00 50,000.00 50,000.00

01.02.06.04.01

Gestionar cooperación para el

desarrollo forestal con

instituciones educativas y otros

organismos homólogos

especializados en el tema

forestal

1 Convenio

Alianzas para Intercambio de

experiencia, capacitaciones y

otros apoyos en materia forestal, 

logradas

Documentos e informes de

acciones desarrolladas
0.81 100.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.03.00.00.00
Sistemas de información y

mercados.
3.08 7,500.00 25,000.00 7,500.00 85,000.00 32,500.00 32,500.00 190,000.00 190,000.00

01.03.06.00.00

Mayor información para la toma

de decisiones del subsector

Forestal

3.08 3.08 7,500.00 25,000.00 7,500.00 85,000.00 32,500.00 32,500.00 190,000.00 190,000.00

01.03.06.01.00

Organizar y actualizar el sistema

de información forestal en su

generación, clasificación,

recopilación y procesamiento de

la información para la toma de

decisiones del sector en la

cadena forestal productiva.

3.08 7,500.00 25,000.00 7,500.00 85,000.00 32,500.00 32,500.00 190,000.00 190,000.00

01.03.06.01.01

Procesar Información técnica

forestal en línea o disponible a la

demanda en un sitio Web

4 Reporte
Información técnica forestal,

disponible en línea

Bases de datos de información

forestal
0.49 15.79 1 7,500.00 1 7,500.00 1 7,500.00 1 7,500.00 30,000.00 30,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.03.06.01.02

Establecer orgánicamente la

Unidad Técnica del Sistema de

Información forestal  

1 Unidad

Unidad técnica para la

generación y procesamiento de

información forestal, establecida

Organigrama, funciones

asignadas, personal técnico

asignado, informes de avance

0.57 18.42 1 35,000.00 35,000.00 35,000.00
Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.03.06.01.03

Elaborar proyecto para la

actualización del Inventario

Forestal Nacional

1 Proyecto

Proyecto para la actualización

del Inventario Forestal Nacional,

elaborado.

Documento de proyecto y

documentos de gestión
0.81 26.32 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

01.03.06.01.04

Estructurar integradamente

módulos de información forestal

incorporándolos al Sistema de

Información Forestal

3 Módulo
Módulos de Información técnica

forestal, estructurados

Diseño y programación de

módulos, informes
1.22 39.47 1 25,000.00 1 25,000.00 1 25,000.00 75,000.00 75,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.04.00.00.00 Articulación Interinstitucional. 3.69 15,000.00 45,000.00 15,000.00 100,000.00 37,495.00 15,000.00 227,495.00 227,495.00

01.04.06.00.00

Mayor sinergia o

complementariedad en la

ejecución de acciones para el

subsector Forestal

3.69 3.69 15,000.00 45,000.00 15,000.00 100,000.00 37,495.00 15,000.00 227,495.00 227,495.00

01.04.06.01.00

Actualizar y cumplir las

funciones de la Comisión

Forestal en el Acuerdo Ejecutivo

por el Ramo de Agricultura y

Ganadería.

0.61 37,495.00 37,495.00 37,495.00

01.04.06.01.01

Realizar el seguimiento al

cumplimiento de las funciones

de la Comisión Forestal

1 Informe
Seguimiento al trabajo de la

Comisión Forestal, realizado

Ayudas memorias, informe de

acciones
0.61 100.00 1 37,495.00 37,495.00 37,495.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.04.06.03.00

Establecer mecanismos de

coordinación con las

instituciones competentes, para

evitar las quemas y comercio

ilegal de productos y

subproductos forestales 

1.94 15,000.00 25,000.00 15,000.00 50,000.00 15,000.00 120,000.00 120,000.00

01.04.06.03.01

Realizar coordinación

interinstitucional para el control

del tráfico ilegal de productos y

sub productos forestales

1 Informe

Mecanismo de coordinación

para el control del tráfico ilegal

de productos y sub productos

forestales, ejecutado

Informes de seguimiento 0.57 29.17 1 35,000.00 35,000.00 35,000.00
Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.04.06.03.02

Implementar el manual de

procedimiento para la atención

de denuncias por infracción a la

Ley Forestal.

1 Informe

Manual de procedimiento para

atención de denuncias,

implementado

Informe de implementación del

manual
0.41 20.83 1 25,000.00 25,000.00 25,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.04.06.03.03

Implementar procesos de control

de emisión de autorizaciones,

permisos y procedimientos

sancionatorios por infracción a la

Ley

4 Informe

Registro de emisión de permisos

y procedimientos sancionatorios,

implementado

Informes trimestrales de

seguimiento, registro
0.97 50.00 1 15,000.00 1 15,000.00 1 15,000.00 1 15,000.00 60,000.00 60,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

01.04.06.05.00

Actualizar y ejecutar el plan de

manejo y control de Incendios

Forestales.

0.32 20,000.00 20,000.00 20,000.00

01.04.06.05.01

Coordinar la ejecución del Plan

para el manejo y control de

incendios forestales

1 Informe

Ejecución del Plan para control

de incendios y recuperación de

áreas afectadas, coordinado

Cartas compromiso de

ejecución, documento, informes

de seguimiento

0.32 100.00 1 20,000.00 20,000.00 20,000.00
Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

Ejecución de la

Estrategia Nacional de

Manejo del Fuego, El

Salvador 2017-2021 

01.04.06.06.00

Establecer acuerdos para

garantizar el manejo sostenible

de las tierras con vocación

forestal y evitar el aumento de la

frontera agrícola.

0.81 50,000.00 50,000.00 50,000.00

01.04.06.06.01

Realizar estudio del

ordenamiento de las tierras

forestales que contenga; los

criterios técnicos de clasificación

de tierras forestales, elaboración

de mapas que delimiten las

tierras forestales.

1 Estudio

Estudio de clasificación y

ordenamiento de áreas de

protección y producción forestal

técnicamente, delimitadas

Documentos de estudio, mapa

impreso y digital
0.81 100.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
71.23 582,250.00 582,840.00 402,330.00 672,785.00 677,785.00 672,785.00 804,660.00 4,395,435.00 4,035,000.00 360,435.00

03.01.00.00.00

Restauración de ecosistemas

degradados relacionados con el

sector

5.84 179,925.00 180,510.00 360,435.00 360,435.00

03.01.02.00.00

Áreas restauradas de sistemas

naturales degradados

relacionados con el sector

5.84 5.84 179,925.00 180,510.00 360,435.00 360,435.00

03.01.02.01.00

Impulsar el establecimiento de

áreas con incremento de

cobertura arbórea en zonas de

recarga hídrica.

1.70 52,180.00 52,760.00 104,940.00 104,940.00

03.01.02.01.02
Reforestar zonas de recarga

hídrica
181 Manzana Zona de recarga, reforestada

Informe de supervisión

Fotografías

Bitácoras

1.70 100.00 90 52,180.00 91 52,760.00 104,940.00 104,940.00

Cacaopera, 

Chilanga, 

Delicias de

Concepción, 

San Fco.

Gotera, San

Carlos, Jocoro,

El Divisadero,

Comacaràn y

Uluazapa

División de

Recursos Forestales
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03.01.02.02.00

Impulsar el establecimiento de

áreas cultivadas con sistemas

agroforestales y

agrosilvopastoriles.

4.14 127,745.00 127,750.00 255,495.00 255,495.00

03.01.02.02.02
Establecer sistemas

agroforestales
2,970 Manzana

Sistema agroforestal,

establecido

Informe de supervisión

Fotografías

Bitácoras

4.14 100.00 1,485 127,745.00 1,485 127,750.00 255,495.00 255,495.00

Cacaopera, 

Chilanga, 

Delicias de

Concepciòn, 

San Fco.

Gotera, San

Carlos, Jocoro,

El Divisadero,

Comacaràn y

Uluazapa

División de

Recursos Forestales

03.02.00.00.00
Desarrollo y aprovechamiento

del recurso hídrico (RIEGO)
65.39 402,325.00 402,330.00 402,330.00 672,785.00 677,785.00 672,785.00 804,660.00 4,035,000.00 4,035,000.00

03.02.01.00.00

Mayor desarrollo productivo y

tecnológico de la agricultura bajo

riego 

64.82 64.82 402,325.00 402,330.00 402,330.00 672,785.00 642,785.00 672,785.00 804,660.00 4,000,000.00 4,000,000.00

03.02.01.01.00
Rehabilitar y equipar distritos y

áreas de cultivo bajo riego.
64.82 402,325.00 402,330.00 402,330.00 672,785.00 642,785.00 672,785.00 804,660.00 4,000,000.00 4,000,000.00

03.02.01.01.01 Rehabilitar y perforar pozos 11 pozo
Pozo Rehabilitado/Perforado en

funcionamiento

Informe de supervisión

Fotografías

Bitácoras

42.86 66.13 1 240,450.00 1 1 2 240,455.00 240,455.00 480,910.00 2 2 2 480,910.00 480,910.00 480,910.00 2,645,000.00 2,645,000.00
Division de Riego y

Drenaje 

03.02.01.01.02
Rehabilitar Estaciones de

Bombeo
4 Estación Estación Rehabilitada

Informe de supervisión

Fotografías

Bitácoras

17.10 26.38 1 131,875.00 1 1 1 131,875.00 131,875.00 131,875.00 1 1 1 131,875.00 131,875.00 263,750.00 1,055,000.00 1,055,000.00
Division de Riego y

Drenaje 

03.02.01.01.03
Rehabilitar Canales de Riego

con tubería
1,000 Metro Tubería Instalada

Informe de supervisión

Fotografías

Bitácoras

4.86 7.50 100 30,000.00 100 100 200 30,000.00 30,000.00 60,000.00 100 200 200 30,000.00 60,000.00 60,000.00 300,000.00 300,000.00
Division de Riego y

Drenaje 

03.02.03.00.00

Mayor recurso humano

especializado en cultivo bajo

riego

0.57 0.57 35,000.00 35,000.00 35,000.00

03.02.03.01.00

Formar recurso humano

especializado en cultivos bajo

riego.

0.57 35,000.00 35,000.00 35,000.00

03.02.03.01.02

Promover el uso eficiente del

recurso agrícola para la

producción de alimentos

2 Plan

Planes de negocios y de riego

para el uso eficiente del recurso

hídrico, elaborados 

Planes elaborados 0.57 100.00 2 35,000.00 35,000.00 35,000.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

07.00.00.00.00 Financiamiento e Inversión. 1.62 50,000.00 50,000.00 100,000.00 100,000.00

07.01.00.00.00

Promover el acceso al crédito,

seguros agrícolas y garantías,

para los productores

agropecuarios

0.81 50,000.00 50,000.00 50,000.00

07.01.01.00.00

Mayores niveles de crédito,

acceso a seguros y a garantías,

para el sector agropecuario

0.81 0.81 50,000.00 50,000.00 50,000.00

07.01.01.03.00

Apoyar la creación de líneas

especiales para la producción,

procesamiento y

comercialización de productos

forestales, con una tasa de

interés baja y plazos amplios.

0.81 50,000.00 50,000.00 50,000.00

07.01.01.03.01

Desarrollar estudio de

factibilidad financiera para el

establecimiento de plantaciones

forestales

1 Estudio
Estudio de factibilidad financiera,

elaborado 

Documentos de consultoría,

documento de estudio, mapa

impreso y digital

0.81 100.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00
Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

07.02.00.00.00

Gestionar fondos de

cooperación externa para

incentivar el desarrollo del sector

0.81 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 50,000.00

07.02.01.00.00

Mayores niveles de cooperación

externa para el desarrollo del

sector

0.81 0.81 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 50,000.00

07.02.01.02.00

Gestionar cooperación externa

en base a demanda, para

impulsar el desarrollo sostenible

y sustentable de los recursos

forestales

0.81 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 50,000.00

07.02.01.02.01

Elaborar programa de subsidio,

para la inversión en manejo de

bosque natural, establecimiento y 

manejo de plantaciones

forestales

1 Programa

Programa de incentivos

forestales para el incremento de

la cobertura forestal, elaborado

Documento de gestión,

documento del programa 
0.81 100.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00

Soyapango, 

San Salvador

División de

Recursos Forestales

08.00.00.00.00 Modernización institucional 1.59 20,000.00 20,000.00 37,995.00 20,000.00 97,995.00 80,000.00 17,995.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 0.29 17,995.00 17,995.00 17,995.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción del

usuario 
0.29 0.29 17,995.00 17,995.00 17,995.00

08.01.01.04.00

Mejorar la estructura interna para

la ejecución del modelo de la

gestión de la calidad y excelencia

del MAG.

0.29 17,995.00 17,995.00 17,995.00

08.01.01.04.09

Actualizar el Manual de

Procedimientos de la Dirección

General de Ordenamiento

Forestal Cuencas y Riego

1 Documento
Manual de procedimientos,

actualizado
Acuerdo 0.29 100.00 1 17,995.00 17,995.00 17,995.00

Soyapango; 

San Salvador 

Depto de

Planificación 

08.07.00.00.00 Medición de resultados 1.30 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 80,000.00 80,000.00

08.07.01.00.00
Mejora del desempeño

institucional 
1.30 1.30 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 80,000.00 80,000.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de

medición y evaluación de la

eficacia, eficiencia y efectividad

en la aplicación del modelo de

gestión de la calidad y excelencia

del MAG.

1.30 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 80,000.00 80,000.00

08.07.01.01.04

Implementar el Manual de

atención a denuncias por

infracción a la Ley Forestal y la

Ley de Riego y Avenamiento

4 Informe
Manual de atención a denuncias,

implementado
Informe 1.30 100.00 1 20,000.00 1 20,000.00 1 20,000.00 1 20,000.00 80,000.00 80,000.00

Soyapango, 

San Salvador

Div. Recursos

Forestales, 

DIVIRIEGO y Depto.

Jurídico

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 8.03 12,260.00 13,320.00 47,380.00 43,830.00 17,245.00 24,820.00 80,395.00 61,885.00 39,740.00 70,395.00 48,045.00 36,400.00 495,715.00 420,315.00 75,400.00

09.15.00.00.00

Dirección General de

Ordenamiento Forestal Cuencas

y Riego

8.03 12,260.00 13,320.00 47,380.00 43,830.00 17,245.00 24,820.00 80,395.00 61,885.00 39,740.00 70,395.00 48,045.00 36,400.00 495,715.00 420,315.00 75,400.00

09.15.01.00.00 División de Recursos Forestales 2.11 2.11 3,930.00 3,930.00 17,990.00 28,940.00 7,855.00 3,930.00 13,305.00 21,915.00 2,355.00 3,925.00 21,925.00 0.00 130,000.00 130,000.00 0.00

09.15.01.01.00

Contribuir a la conservación y

aprovechamiento sostenible de

los recursos forestales,

especialmente bosques naturales

y plantaciones de especies

forestales con fines diversos; en

beneficio de los productores,

inversionistas, de la sociedad en

general.

2.11 3,930.00 3,930.00 17,990.00 28,940.00 7,855.00 3,930.00 13,305.00 21,915.00 2,355.00 3,925.00 21,925.00 0.00 130,000.00 130,000.00

09.15.01.01.01
Brindar asistencia técnica en

manejo forestal
400 Manzana

Área con asistencia técnica en

manejo forestal, brindada

Registro de planes de manejo

forestal
1.22 57.69 75 14,060.00 125 23,440.00 50 75 9,375.00 14,060.00 75 14,065.00 75,000.00 75,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

Ciudad Arce,

Colon y San

Juan Opico, La

Libertad; El

Congo , Santa

Ana y Armenia ,

Sonsonate. 
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09.15.01.01.02 Aplicar  la normativa Forestal 350 Autorización
Autorizaciones de la Normativa

forestal, concedidas

Registro de autorizaciones

forestales
0.89 42.31 25 25 25 3,930.00 3,930.00 3,930.00 35 50 25 5,500.00 7,855.00 3,930.00 25 50 15 3,930.00 7,855.00 2,355.00 25 50 3,925.00 7,860.00 55,000.00 55,000.00 A nivel nacional

División de

Recursos Forestales

09.15.02.00.00
Departamento de Asesoría

Jurídica 
1.90 1.90 3,330.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 11,970.00 11,970.00 11,970.00 11,970.00 9,400.00 116,950.00 90,000.00 26,950.00

09.15.02.01.00

Asesorar a la DGFCR y sus

unidades en la interpretación y

aplicación de la legislación

forestal y de agua para riego, en

función de las productividad y

producción sostenible de

alimentos

1.90 3,330.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 9,390.00 11,970.00 11,970.00 11,970.00 11,970.00 9,400.00 116,950.00 90,000.00 26,950.00

09.15.02.01.01
Aplicar la normativa de riego y

avenamiento
400 Autorización

Permisos de uso de agua con

fines de riego, otorgados
Reportes del SINGAR 0.67 35.36 25 25 25 2,585.00 2,585.00 2,585.00 25 25 25 2,585.00 2,585.00 2,585.00 25 50 50 2,585.00 5,165.00 5,165.00 50 50 25 5,165.00 5,165.00 2,595.00 41,350.00 30,000.00 11,350.00 A nivel nacional

Departamento 

Jurídico

09.15.02.01.02

Realizar Inspecciones e informes 

por denuncia, permisos de riego

y OIR

500 Inspección

Inspecciones e informes por

denuncia, permisos de riego,

realizadas

Reporte del SINGAR 1.23 64.64 5 45 45 745.00 6,805.00 6,805.00 45 45 45 6,805.00 6,805.00 6,805.00 45 45 45 6,805.00 6,805.00 6,805.00 45 45 45 6,805.00 6,805.00 6,805.00 75,600.00 60,000.00 15,600.00 A nivel nacional

Área de Gestión y

Transferencia de

Tecnología de Riego

09.15.03.00.00 División de Riego y Drenaje 3.22 3.22 5,000.00 17,500.00 5,000.00 42,200.00 17,500.00 18,100.00 52,000.00 14,150.00 27,000.00 198,450.00 150,000.00 48,450.00

09.15.03.01.00

Planificar y establecer medidas

de ordenamiento y desarrollo del

recurso hídrico para actividades

agropecuarias a fin de optimizar

el uso y aprovechamiento del

mismo

2.41 5,000.00 17,500.00 5,000.00 29,700.00 17,500.00 18,100.00 27,000.00 14,150.00 14,500.00 148,450.00 100,000.00 48,450.00

147 Hombre 0.80 33.24 25 4,000.00 30 20 30 9,100.00 14,000.00 8,100.00 42 14,150.00 49,350.00 20,000.00 29,350.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

16 Mujer 0.26 10.78 4 3,500.00 3 3 3 3,500.00 3,500.00 3,500.00 3 2,000.00 16,000.00 16,000.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

09.15.03.01.04

Asistir técnicamente a

Asociaciones de Regantes en

uso ordenado del agua 

5 Asociación

Asociaciones de regantes

legalmente constituidas en uso

ordenado del  agua, Asistidas

SINGAR 0.56 23.31 1 1 5,000.00 5,000.00 1 17,100.00 1 1 5,000.00 2,500.00 34,600.00 22,500.00 12,100.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

09.15.03.01.05
Fortalecer las capacidad

asociativa de regantes
1 Asociación

Nuevas asociaciones de

regantes, organizadas
SINGAR 0.32 13.47 1 20,000.00 20,000.00 20,000.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

09.15.03.01.06

Inspeccionar sistemas de riego

para evaluación de daños de

infraestructura

5 Inspección

Inspecciones técnicas a

sistemas de riego para

evaluación de daños de

infraestructura, realizado

Informe de la inspección 0.46 19.20 1 5,000.00 1 5,000.00 2 6,500.00 1 12,000.00 28,500.00 21,500.00 7,000.00 A nivel nacional DIVIRIEGO

Esta actividad esta

condicionada a la

ocurrencia de

fenómenos 

agroclimáticos y

demanda de usuarios

09.15.03.02.00

Asegurar el desarrollo productivo

y tecnológico de la agricultura

bajo riego 

0.81 12,500.00 25,000.00 12,500.00 50,000.00 50,000.00

09.15.03.02.01
Elaborar perfil de proyecto de

riego y/o control de inundaciones
2 Documento

Perfil de proyecto de riego y/o

control de inundaciones,

elaborado

Pefil de Proyecto 0.41 50.00 1 12,500.00 1 12,500.00 25,000.00 25,000.00 A nivel nacional

Área de

Infraestructura de

Riego y Drenaje -

DIVIRIEGO

Se elaborará perfil de

proyecto sujeto a

demanda de los

beneficiarios

09.15.03.02.02

Elaborar documento técnico para 

rehabilitación de sistemas de

riego en distritos y asociaciones

de regantes privados

1 Documento

Documento técnico para

rehabilitación de sistemas de

riego, elaborado

Documento tecnico de

rehabilitación de sistema de

riego

0.41 50.00 1 25,000.00 25,000.00 25,000.00 A nivel nacional

Área de

Infraestructura de

Riego y Drenaje -

DIVIRIEGO

Se elaborará Documento 

técnico para

rehabilitación de

infraestructura de riego

en Distritos y

Asociaciones de

Regantes Privadas

09.15.04.00.00 División de Cambio Climático 0.82 0.82 2,500.00 5,500.00 6,500.00 15,500.00 10,500.00 7,315.00 2,500.00 50,315.00 50,315.00

09.15.04.01.00

Coordinar a la adopción de

medidas de mitigación y

adaptación al cambio climático

del sector agropecuario, forestal,

pesquero y acuícola a fin de

contribuir a la producción de

alimentos en condiciones de

sostenibilidad.

0.82 2,500.00 5,500.00 6,500.00 15,500.00 10,500.00 7,315.00 2,500.00 50,315.00 50,315.00

09.15.04.01.07

Elaborar Informe sobre

calificaciones agrológicas que

contribuyen en conocer el

recurso suelo para el desarrollo

de las actividades agrícolas 

8 Calificación
Calificaciones agrológicas,

elaboradas

Registro de calificaciones

agrológicas
0.24 29.81 2 2,500.00 2 1 2,500.00 2,500.00 1 1 2,500.00 2,500.00 1 2,500.00 15,000.00 15,000.00 A nivel nacional

División de Cambio

Climático

09.15.04.01.08

Apoyar técnicamente la gestión

territorial municipal sobre el

manejo del recurso suelo y agua 

1 Documento

Documento Tecnico con

información sobre recurso suelo

y agua. Para la gestión territorial

municipal, elaborado

Informe 0.11 13.91 1 7,000.00 7,000.00 7,000.00 A nivel nacional
División de Cambio

Climático

09.15.04.01.09

Establecer espacios de dialogo

articulados y vinculados al

quehacer institucional que

facilite soluciones ante los retos

que implica el cambio climático

para el sector

1 Propuesta

Propuesta de acuerdo para el

establecimiento de la mesa de

cambio climático institucional,

elaborado

Documento 0.13 15.90 1 8,000.00 8,000.00 8,000.00 A nivel nacional
División de Cambio

Climático

Mesa de Cambio

Climático para el Sector

Agropecuarios

09.15.04.01.10

Elaborar indicadores que

contribuyan  en el seguimiento de 

la programas de agricultura en

materia de cambio climático 

1 Listado

Listado de Indicadores de

seguimiento a programas

agropecuarios del MAG,

elaborado

Informe 0.10 11.92 1 6,000.00 6,000.00 6,000.00 A nivel nacional
División de Cambio

Climático

09.15.04.01.11

Divulgar información técnica que

contribuya en la atención a

productores agropecuarios

sobre adaptación, mitigación y la

construcción de resiliencia

climática  

2 informe
Información técnica a usuarios,

distribuida

Documentos de informe, ayudas

memorias
0.13 15.90 1 4,000.00 1 4,000.00 8,000.00 8,000.00 A nivel nacional

División de Cambio

Climático

09.15.04.01.12

Informar sobe el cumplimiento de 

compromisos nacionales en

materia de cambio climático para 

el sector agropecuario

2 informe 

Informes en materia de cambio

climático para el sector

agropecuario, forestal, pesquero

y acuícola, elaborados

Documentos de informe, ayudas

memorias
0.10 12.55 1 3,000.00 1 3,315.00 6,315.00 6,315.00 A nivel nacional

División de Cambio

Climático

TOTAL 100.00 12,260.00 18,320.00 227,580.00 140,530.00 82,245.00 689,570.00 873,235.00 541,715.00 960,520.00 925,675.00 798,330.00 901,060.00 6,171,040.00 5,713,810.00 360,435.00 96,795.00

09.15.03.01.01
Fortalecer capacidades de

Asociaciones de Regantes

Productores regantes,

capacitados

Listado de participantes por

evento
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Dirección / Oficina:  Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021
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01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad

y Productividad de cadenas

agro productivas

85.70 53,915 82,090 126,655 161,260 168,665 262,415 265,190 280,125 270,560 159,880 365,695 103,315 2,299,765.00 1,246,575.00 653,190.00 400,000.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 45.83 21,690 23,495 70,185 57,830 57,830 131,370 159,130 201,380 131,370 91,720 230,290 53,415 1,229,705.00 572,565.00 257,140.00 400,000.00

01.01.11.00.00
Incremento de la producción

Pesquera  y Acuícola
45.83 41.00 21,690 23,495 70,185 57,830 57,830 131,370 159,130 201,380 131,370 91,720 230,290 53,415 1,229,705.00 572,565.00 257,140.00 400,000.00

01.01.11.02.00

Fomentar la diversificación

productiva de especies de

alto valor comercial.

6.43 7,230.00 14,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,525.00 15,480.00 11,120.00 172,555.00 118,120.00 54,435.00

01.01.11.02.01

Elaborar plan de asistencia

técnica y capacitación a

productores pesqueros y

acuícolas

1 Plan Plan elaborado Documento 0.27 20.00 1 7,230.00 7,230.00 3,475.00 3,755.00

01.01.11.02.02
Asistir técnicamente a

productores pesqueros
600 Pescador

Pescador, asistido y

capacitado
Informe 2.25 22.00 50 55 5,040.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,560.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00

01.01.11.02.03
Asistir técnicamente a

productores acuícola
600 Acuicultor

Acuicultor, asistido y

capacitado
Informe 2.25 22.00 50 55 5,040.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,540.00 55 55 55 5,540.00 5,540.00 5,560.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00

01.01.11.02.04
Jornadas de capacitación a

productores acuícolas
10 Jornada Jornada realizada Informe 0.73 12.00 1 1 1,955.00 1,955.00 1 1 1 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1 1 1 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1 1 1,955.00 1,930.00 19,525.00 13,895.00 5,630.00

01.01.11.02.05
Capacitar a productores

acuícolas
150 Acuicultor

Acuicultor 

capacitado
Informe 0.93 24.00 15 15 2,490.00 2,490.00 15 15 15 2,490.00 2,490.00 2,490.00 15 15 15 2,490.00 2,490.00 2,490.00 15 15 2,490.00 2,470.00 24,880.00 17,370.00 7,510.00

01.01.11.03.00

Fomentar la inversión en

infraestructura productiva

para el desarrollo de las

actividades pesqueras y

acuícolas.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.01.11.03.01

Apoyar la formulación de

proyectos de infraestructura

productiva en acuicultura

1 Documento Proyecto, Formulado Documento 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Nivel Nacional: 

Estaciones de 

Acuicultura   

Saúl Pacheco, 

Helen Martínez y 

Coordinadores de 

Estaciones de  

Acuicultura 

01.01.11.05.00

Elaborar proyectos para la

entrega de insumos y

equipos a los productores

para la producción y

comercialización.

14.91 33,335.00 33,335.00 33,335.00 66,665.00 66,665.00 33,335.00 66,665.00 33,335.00 33,330.00 400,000.00 400,000.00

01.01.11.05.01

Ejecutar proyectos

productivos para el desarrollo

de la pesca (FIDEICOMISO

PESCAR)

12 Proyecto 
Proyecto productivo,

ejecutado
Informe 14.91 100.00 1 1 1 33,335.00 33,335.00 33,335.00 2 2 1 66,665.00 66,665.00 33,335.00 2 1 1 66,665.00 33,335.00 33,330.00 400,000.00 400,000.00

Nivel Nacional:

Oficinas de Pesca

Roberto Villalobos,

con el apoyo de

Coordinadores de

Oficinas de Pesca

Fondos Fideicomiso 

PESCAR

01.01.11.06.00

Armonizar la guía de

transporte pesqueros con las

necesidades del subsector.

4.37 67,410.00 49,760.00 117,170.00 83,385.00 33,785.00

01.01.11.06.01

Establecer el sistema de

emisión de guías de

transporte de productos

pesqueros y acuícolas en

línea

1 Sistema

Sistema de emisión

de guías en línea,

establecida

Sistema 

funcionando
2.51 50.00 1 67,410.00 67,410.00 48,640.00 18,770.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández, 

Romero Guerrero y 

Jazmín Cárdenas 

01.01.11.06.02

Divulgar el servicio de

emisión de guía de

transporte de productos

pesqueros y acuícolas en

línea

1 Informe

Sistema de emisión

de guías en línea,

divulgado

Informe 1.85 50.00 1 49,760.00 49,760.00 34,745.00 15,015.00
Nivel Nacional:

Oficinas de Pesca

Numa Hernández, 

Romero Guerrero y 

Jazmín Cárdenas 

Apoyo de las

Oficinas de Pesca 

01.01.11.07.00

Fortalecer los centros de

producción de alevines y post

larvas de camarón marino

3.71 49,760.00 49,760.00 99,520.00 69,490.00 30,030.00

01.01.11.07.01

Capacitar al personal técnico

en nuevas tecnologías de

producción de post larvas de

camarón marino

10 Técnico Técnico, capacitado Informe 1.85 50.00 10 49,760.00 49,760.00 34,745.00 15,015.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco,

Helen Martínez.

01.01.11.07.02

Capacitar al personal técnico

en nuevas tecnologías de

producción de alevines de

tilapia

10 Técnico Técnico, capacitado Informe 1.85 50.00 10 49,760.00 49,760.00 34,745.00 15,015.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco,

Helen Martínez.

01.01.11.08.00

Establecer alternativas para

el uso de insumos pesqueros

y acuícolas.

2.25 60,460.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00

01.01.11.08.01

Formular proyecto de

factibilidad técnica y

económica para la

elaboración de alimento

alternativo de peces

1 Documento Proyecto, formulado Documento 2.25 100.00 1 60,460.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco,

Helen Martínez.

Se conformará

equipo técnico con

Mariano Tejada

01.01.11.10.00

Impulsar un plan de

reproducción de larvas de

camarón y alevines de tilapia,

para repoblar los estuarios y

cuerpos de agua.

13.62 8,970.00 54,660.00 8,970.00 8,970.00 82,510.00 9,530.00 8,970.00 82,510.00 9,530.00 81,955.00 8,965.00 365,540.00 252,930.00 112,610.00

01.01.11.10.01

Producir post larva de

camarón marino para el

desarrollo de la acuicultura

12.00 Post larva

Post larva de

camarón marino,

producida

Plan de

producción y

distribución

3.76 25.00 3.0 25,225.00 3.0 25,225.00 3.0 25,225.00 3.0 25,230.00 100,905.00 70,875.00 30,030.00

Sonsonate, 

Acajutla, Los

Cóbanos

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Área Ministerial: Dependencia Centralizada

Código

Eje/Línea/Resultado / 

Acción Estratégica/Acción 

Operativa

Meta
Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación

C
o

s
to

 P
o

rc
e
n

tu
a
l

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

P
e
s
o

 P
o

n
d

e
ra

d
o

 

A
c
c
ió

n

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

FAE F.P.

C
o

o
p

e
ra

c
ió

n
 

T
é
c
n

ic
a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

O
tr

o
s

F
id

e
ic

o
m

is
o

físico físico
Responsable Observación

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Costo Total
Fondo

General

P
re

s
a
m

o
s

E
x
te

rn
o

s

D
o

n
a
c
ió

n
 

Ubicación 

Geográficafinanciero físico financiero físico financiero financiero

Nivel Nacional: 

Oficinas de Pesca 

y Estaciones de  

Acuicultura  

Saúl Pacheco, 

Reina Pacheco,  

Helen Martínez, 

Benjamín Zepeda, 

Oscar  Ulloa, Sara 

Mejía y Lourdes 

Méndez 

Con apoyo de los  

Coordinadores de 

Oficinas de Pesca y 

Estaciones de 

Acuicultura 

Saúl Pacheco, 

Reina Pacheco, 

Helen Martínez, 

Benjamín Zepeda, 

Oscar  Ulloa, Sara 

Mejía y Lourdes 

Méndez 

Con apoyo de los  

Coordinadores de  

Estaciones de 

Acuicultura 

Saúl Pacheco,   

Helen Martínez, y 

Coordinadores de 

Estaciones de  

Acuicultura 

1
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01.01.11.10.02
Producir alevín de tilapia para

el desarrollo de la acuicultura
1.80 Alevín

Alevín de tilapia,

producido

Plan de

producción y

distribución

3.76 25.00 0.16 0.16 8,970.00 8,970.00 0.16 0.16 0.17 8,970.00 8,970.00 9,530.00 0.17 0.16 0.17 9,530.00 8,970.00 9,530.00 0.17 0.16 0.16 9,530.00 8,970.00 8,965.00 100,905.00 70,875.00 30,030.00

Nivel Nacional,

Estaciones de

Acuicultura

01.01.11.10.03

Producir semilla de ostra

para el desarrollo de la

acuicultura

0.90 Ostra
Semilla de ostra,

producida

Plan de

producción y

distribución

3.05 25.00 0.30 27,290.00 0.30 27,290.00 0.30 27,285.00 81,865.00 55,590.00 26,275.00
Usulután, Puerto

El Triunfo

01.01.11.10.04

Producir semilla de conchas

para el desarrollo de la

acuicultura

1.20 Conchas
Semilla de conchas,

producida

Plan de

producción y

distribución

3.05 25.00 0.30 20,465.00 0.30 20,465.00 0.30 20,465.00 0.30 20,470.00 81,865.00 55,590.00 26,275.00
Usulután, Puerto

El Triunfo

01.02.00.00.00
Innovación y Cambio

Tecnológico
17.67 7,510.00 10,200.00 4,820.00 19,515.00 45,130.00 74,420.00 69,275.00 32,165.00 94,425.00 19,515.00 89,725.00 7,485.00 474,185.00 288,365.00 185,820.00

01.02.10.00.00

Disponibilidad de alternativas

tecnológicas para el

subsector Pesquero y

Acuícola

17.67 16.00 7,510.00 10,200.00 4,820.00 19,515.00 45,130.00 74,420.00 69,275.00 32,165.00 94,425.00 19,515.00 89,725.00 7,485.00 474,185.00 288,365.00 185,820.00

01.02.10.02.00

Evaluar los recursos

pesqueros y acuícolas

marinos y continentales.

9.57 4,820.00 4,820.00 4,820.00 4,820.00 4,820.00 54,580.00 54,580.00 4,820.00 54,575.00 4,820.00 54,575.00 4,800.00 256,850.00 166,760.00 90,090.00

01.02.10.02.01

Realizar investigaciones de

evaluación de los recursos

pesqueros para el

aprovechamiento sostenible

2 Documento

Proyecto de

investigación, 

elaborado

Documento 3.71 40.00 1 49,760.00 1 49,755.00 99,515.00 69,485.00 30,030.00 Oficinas de Pesca  
Marlene Galdámez 

y Diana Barahona 

Se integrará equipo 

de trabajo con Numa 

Hernández y Jazmín 

Cárdenas 

01.02.10.02.02

Elaborar informes de

resultados de la

investigaciones de evaluación

de los recursos pesqueros

para el aprovechamiento

sostenible

12 Informe

Informes de

resultados de la

investigaciones de

evaluación de los

recursos pesqueros

para el

aprovechamiento 

sostenible, 

elaborado

Informe 1.08 10.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,400.00 28,910.00 13,895.00 15,015.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Marlene Galdámez 

y Diana Barahona 

01.02.10.02.03

Realizar investigaciones

acuícolas para transferencia

de nuevas tecnologías

2 Documento

Proyecto de

investigación, 

elaborado

Documento 3.71 40.00 1 49,760.00 1 49,755.00 99,515.00 69,485.00 30,030.00
Estaciones de

Acuicultura  

Marlene y César

Vanegas 

Se integrará equipo 

de trabajo con Saúl 

Pacheco

01.02.10.02.04

Elaborar informes de

resultados de la

investigaciones acuícolas

para transferencia de nuevas

tecnologías

12 Informe

Informes de

resultados de la

investigaciones 

acuícolas para

transferencia de

nuevas tecnologías,

elaborado

Informe 1.08 10.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,410.00 1 1 1 2,410.00 2,410.00 2,400.00 28,910.00 13,895.00 15,015.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Marlene Galdámez

y César Vanegas

01.02.10.03.00

Establecer medidas de

ordenamiento, y adaptación

de las actividades de la

pesca y la acuicultura al

cambio climático.

2.46 20,470.00 25,155.00 20,465.00 66,090.00 41,690.00 24,400.00

01.02.10.03.01

Establecer medidas de

ordenación pesquera y

acuícola

2 Resolución
Resolución, 

publicada
Plan e informe 1.53 65.00 1 20,470.00 1 20,465.00 40,935.00 27,795.00 13,140.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández,

Jasmín Cárdenas y

Marlene Galdámez

Se integrará equipo 

de trabajo con 

Marlene Galdámez 

01.02.10.03.02

Establecer medidas de

ordenación pesquera y

acuícola adaptadas al cambio

climático

1 Resolución
Resolución, 

publicada
Plan e informe 0.94 35.00 1 25,155.00 25,155.00 13,895.00 11,260.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández,

Jasmín Cárdenas y

Marlene Galdámez

Se integrará equipo 

de trabajo con 

Marlene Galdámez 

01.02.10.04.00

Fortalecer la investigación en

el uso y manejo de

embarcaciones idóneas para

pescas de mayor

profundidad.

0.82 21,965.00 21,965 6,950 15,015

01.02.10.04.01

Formular proyecto de

investigación y validación de

embarcaciones artesanales

para pesca de especies de

mayor profundidad

1 Proyecto Proyecto, formulado Documento 0.82 100.00 1 21,965.00 21,965.00 6,950.00 15,015.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Marlene Galdámez 

y  Diana Barahona 

Se integrará equipo 

de trabajo con Numa 

Hernández, Jasmín 

Cárdenas y Romeo 

Guerrero

01.02.10.07.00

Fortalecer el cultivo de

moluscos en el país por

medio de los laboratorios.

1.74 9,315.00 9,315.00 9,315.00 9,315.00 9,305.00 46,565.00 27,795.00 18,770.00

01.02.10.07.01

Desarrollo de proyectos de

cultivo de moluscos (ostra y

conchas)

5 Proyecto

Proyecto de cultivo

de moluscos,

ejecutado

Proyecto 

implementado
1.74 100.00 1 9,315.00 1 1 9,315.00 9,315.00 1 1 9,315.00 9,305.00 46,565.00 27,795.00 18,770.00

Usulután, Puerto 

El Triunfo

Saúl Pacheco,   

Helen Martínez y 

Nadia Cornejo 

01.02.10.08.00

Continuar con la repoblación

de los espejos de agua para

facilitar alimento rico en

proteína a la población.

2.00 2,690.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 5,380.00 2,685.00 53,795.00 31,270.00 22,525.00

01.02.10.08.01

Realizar repoblaciones de

cuerpos de agua

continentales con especies

pesqueras

20 Repoblación

Cuerpo de agua

continentales, 

repoblado

Informes de

repoblaciones 

realizadas

2.00 100.00 1 2 2,690.00 5,380.00 2 2 2 5,380.00 5,380.00 5,380.00 2 2 2 5,380.00 5,380.00 5,380.00 2 2 1 5,380.00 5,380.00 2,685.00 53,795.00 31,270.00 22,525.00
Nivel Nacional: 

Oficinas de Pesca

Numa Hernández y  

Romeo Guerrero 

Se integrará equipo 

de trabajo con 

Marlene Galdámez y 

Saúl Pacheco

01.02.10.10.00

Coordinar con MARN el

desarrollo de ordenamiento

pesquero, para aplicar

normas que incentiven y no

limiten el desarrollo pesquero

y acuícola.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.02.10.10.01

Establecer una mesa de

trabajo permanente

interinstitucional de pesca

acuicultura  y medio ambiente

1 Acta
Mesa de trabajo,

establecida

Acta y Listado

de participantes
0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández,

Saúl Pacheco y

Marlene. 

Se integrará equipo 

de trabajo y podrá 

incorporarse a otros 

técnicos como 

apoyo 

Saúl Pacheco,   

Helen Martínez, y 

Coordinadores de 

Estaciones de  

Acuicultura 

2
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01.02.10.11.00

Coordinar alianzas

estratégicas entre Policía

Nacional Civil y Fuerza Naval

para aumentar la cobertura

de patrullajes en aguas

territoriales.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.02.10.11.01

Establecer alianza estratégica 

con Ministerio de Defensa y

con Ministerio de Seguridad

Publica para mejorar la

cobertura del control y

vigilancia en los territorios.

1 Documento Convenio, firmado Documento 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central,

La Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández,

Juan José Osorio,

Romero Guerrero y

Jasmín Cárdenas 

01.03.00.00.00
Sistemas de información y

mercados.
11.03 12,445.00 17,035.00 17,035.00 59,880.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 22,545.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 19,315.00 295,915.00 194,560.00 101,355.00

01.03.11.00.00

Mayor volumen de productos

y subproductos Pesqueros y

Acuícolas comercializados

11.03 10.00 12,445.00 17,035.00 17,035.00 59,880.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 22,545.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 19,315.00 295,915.00 194,560.00 101,355.00

01.03.11.02.00

Fortalecer el sistema de

estadísticas que incorpore la

información de unidades

productivas.

9.67 12,445.00 17,035.00 17,035.00 23,460.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 22,545.00 24,610.00 24,610.00 24,610.00 19,315.00 259,495.00 180,665.00 78,830.00

01.03.11.02.05

Elaborar informes de

generación de estadísticas

pesqueras y acuícolas

12 Documento Informe, elaborado Informe 1.46 16.00 1 1 1 3,255.00 3,255.00 3,255.00 1 1 1 3,255.00 3,255.00 3,255.00 1 1 1 3,255.00 3,255.00 3,255.00 1 1 1 3,255.00 3,255.00 3,250.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla, y Oficinas

de Pesca y

Estaciones de

Acuicultura 

Cecilia Aguillón,

Numa Hernández,

Saúl Pacheco,

Romero Guerrero y

Helen Martínez 

Apoyo de las

Oficinas de Pesca y

Estaciones de

Acuicultura

01.03.11.02.06

Emitir y registrar

autorizaciones de pesca y

acuicultura

3,000 Resolución
Resolución, emitida y 

registrada
Informe 4.11 42.00 125 125 125 4,595.00 4,595.00 4,595.00 300 300 300 11,020.00 11,020.00 11,020.00 300 275 300 11,020.00 10,105.00 11,020.00 300 300 250 11,020.00 11,020.00 9,190.00 110,220.00 76,435.00 33,785.00

01.03.11.02.07
Emitir y registrar licencias de

embarcaciones pesqueras
480 Resolución

Resolución, emitida y 

registrada
Informe 4.11 42.00 20 40 40 4,595.00 9,185.00 9,185.00 40 45 45 9,185.00 10,335.00 10,335.00 45 40 45 10,335.00 9,185.00 10,335.00 45 45 30 10,335.00 10,335.00 6,875.00 110,220.00 76,435.00 33,785.00

01.03.11.03.00

Promover el consumo interno

de los productos pesquero y

acuícolas.

1.36 36,420.00 36,420.00 13,895.00 22,525.00

01.03.11.03.01

Apoyar el desarrollo de

campañas de divulgación

para el consumo de

productos pesqueros y

acuícolas

1 Campaña

Campaña de

divulgación,  

apoyada

Informe 1.36 100.00 1 36,420.00 36,420.00 13,895.00 22,525.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Verónica Aguirre

Se conformará 

equipo de trabajo 

con Romeo 

Guerrero,  Helen 

Martínez y Lourdes 

Méndez, y el apoyo 

de las Oficinas de 

Pesca y Estaciones 

de Acuicultura

01.04.00.00.00 Articulación Interinstitucional. 9.31 5,040.00 31,360.00 34,615.00 16,900.00 33,960.00 32,015.00 5,040.00 16,900.00 20,155.00 16,900.00 13,935.00 23,100.00 249,920.00 159,820.00 90,100.00

01.04.11.00.00

Mayor sinergia o

complementariedad en la

ejecución de acciones para el

subsector Pesquero y

Acuícola

9.31 9.00 5,040.00 31,360.00 34,615.00 16,900.00 33,960.00 32,015.00 5,040.00 16,900.00 20,155.00 16,900.00 13,935.00 23,100.00 249,920.00 159,820.00 90,100.00

01.04.11.01.00

Facilitar los espacios de

actores involucrados para

establecimiento de

consensos de veda.

2.65 11,860.00 11,860.00 11,860.00 11,860.00 11,860.00 11,860.00 71,160.00 48,640.00 22,520.00

6 Reunión
Reunión pesquera,

desarrollada

Acta y listado de

participantes
1.33 50.00 1 5,930.00 1 1 5,930.00 5,930.00 1 5,930.00 1 1 5,930.00 5,930.00 35,580.00 24,320.00 11,260.00

Oficina Central, La

Libertad

Numa Hernández y

Saúl Pacheco

6 Reunión
Reunión acuícola,

desarrollada

Acta y listado de

participantes
1.33 50.00 1 5,930.00 1 1 5,930.00 5,930.00 1 5,930.00 1 1 5,930.00 5,930.00 35,580.00 24,320.00 11,260.00

Oficina Central, La

Libertad

Numa Hernández y

Saúl Pacheco

01.04.11.02.00

Dar continuidad al Consejo

Nacional de Pesca

(CONAPESCA)

1.33 8,895.00 8,895.00 8,895.00 8,895.00 35,580.00 24,320.00 11,260.00

01.04.11.02.01

Desarrollar reuniones de

trabajo del Consejo Nacional

de Pesca y Acuicultura

(CONAPESCA) 

4 Reunión
Reunión, 

desarrollada

Acta y Listado

de Asistencia 
1.33 100.00 1 8,895.00 1 8,895.00 1 8,895.00 1 8,895.00 35,580.00 24,320.00 11,260.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Norma Idalia Lobo,

Numa Hernández

y Rosa Trigueros  

Podrán incorporarse

otros técnicos como

apoyo a la Dirección

General, de acuerdo

a los temas de

Agenda propuestos.

01.04.11.03.00

Coordinar esfuerzos con las

instancias correspondientes

para mejorar la

infraestructura y servicios

entorno al desarrollo de las

actividades productivas

(MOP, alcaldías,

organizaciones locales,

policía, entre otras).

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.04.11.03.01

Establecer mesa de

coordinación interinstitucional

para el manejo de la

infraestructura y servicios

relacionados con pesca y

acuicultura

1 Acta Mesa, establecida
Acta y Listado

de participantes
0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández y

Saúl Pacheco,

Romero Guerrero y

Jazmín Cárdenas 

Apoyo de las

Oficinas de Pesca 

01.04.11.05.00

Articular esfuerzos

interinstitucionales para

trámites de exportación de

productos pesqueros y

acuícolas.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla, y Oficinas 

de Pesca y 

Estaciones de 

Acuicultura 

Numa Hernández y  

Romeo Guerrero  

Apoyo de las 

Oficinas de Pesca y  

Encargado (a) del 

Registro Nacional 

de Pesca y 

Acuicultura.

01.04.11.01.01

Desarrollar reuniones de

mesas de consulta con

pescadores y acuicultores

organizados y no organizados

3
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01.04.11..01 
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Geográficafinanciero físico financiero físico financiero financiero

01.04.11.05.01

Establecer mesa de

coordinación interinstitucional

para articular esfuerzos en la

simplificación de los trámites

de exportación de productos

de la pesca y la acuicultura

1 Documento

Mesa de

coordinación 

interinstitucional, 

establecida

Documento 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández y

Romeo Guerrero 

Apoyo de la Unidad

Jurídica

01.04.11.06.00

Fortalecer los

encadenamientos productivos

articulando productores con

la agroindustria.

0.93 6,220.00 6,220.00 6,220.00 6,220.00 24,880.00 17,370.00 7,510.00

01.04.11.06.01

Ejecutar un Plan de

Formación y Fortalecimiento

de Capacidades de los

productores acuícolas,

orientado al encadenamiento

productivo. 

4 Proyecto Proyecto, ejecutado Informe 0.93 100.00 1 6,220.00 1 6,220.00 1 6,220.00 1 6,220.00 24,880.00 17,370.00 7,510.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco y

Helen Martínez 

Se conformará

equipo de trabajo

con Mariano Tejada,

Benjamín Zepeda

Nehemías Ulloa y

Lourdes Méndez

01.04.11.08.00

Continuar con la coordinación

con autoridades nacionales y

sector privado, para evitar la

pesca ilegal por medio de la

aplicación de la normativa

existente.

2.25 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,040.00 5,020.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00

01.04.11.08.01

Realizar inspecciones de

monitoreo control y vigilancia

de actividades pesqueras y

acuícolas

600 Inspección Inspección, realizada Informe 2.25 100.00 50 50 50 5,040.00 5,040.00 5,040.00 50 50 50 5,040.00 5,040.00 5,040.00 50 50 50 5,040.00 5,040.00 5,040.00 50 50 50 5,040.00 5,040.00 5,020.00 60,460.00 41,690.00 18,770.00
Nivel Nacional,

Oficinas de Pesca

Numa Hernández,

Juan José Osorio,

Romeo Guerrero y

Jazmín Cárdenas. 

01.04.11.09.00

Reforzar la coordinación para

el control de contrabando

transfronterizo de camarón

pequeño.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.04.11.09.01

Establecer mesa de

coordinación interinstitucional

con el Ministerio de Hacienda

y Policía Nacional Civil para

regular el contrabando de

camarón

1 Documento Mesa, establecida Documento 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández,

Jazmín Cárdenas,

Saúl Pacheco y

Helen Martínez 

Apoyo de la Unidad

Jurídica

01.04.11.10.00

Crear, en coordinación con

otras instituciones, una mesa

de la cadena de valor para la

mejora de la competitividad

del subsector, como

mecanismo permanente de

diálogo y la ejecución de

agendas de trabajo conjuntas

a mediano y largo plazo.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

01.04.11.10.01

Establecer mesa de coordinar 

con el Ministerio de

Economía y Conamype para

desarrollar acciones que

contribuyan al desarrollo de la 

cadena de valor en pesca y

acuicultura

1 Documento

Mesa de

coordinación 

interinstitucional, 

establecida

Documento 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

Numa Hernández y

Saúl Pacheco

Podrán incorporarse

otros técnicos como

apoyo, de acuerdo a

los temas de

Agenda propuestos.

01.05.00.00.00
Organización y

Empresarialidad
1.86 7,230.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 50,040.00 31,265.00 18,775.00

01.05.07.00.00

Organizaciones de

pescadores y acuicultores

con mayor capacidad

organizacional y empresarial

1.86 2.00 7,230.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 50,040.00 31,265.00 18,775.00

01.05.07.02.00

Fortalecer la asociatividad

entre actores de la cadena

pesquera y acuícola.

1.86 7,230.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 7,135.00 50,040.00 31,265.00 18,775.00

01.05.07.02.01

Elaborar plan de organización 

de productores pesqueros y

acuícolas

1 Plan Plan, elaborado Documento 0.27 18.00 1 7,230.00 7,230.00 3,475.00 3,755.00

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla

01.05.07.02.02
Ejecutar plan de organización

de productores pesqueros
3 Organización 

Organización 

pesquera, 

constituida

Informe 0.80 41.00 1 7,135.00 1 7,135.00 1 7,135.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00 Oficinas de Pesca

01.05.07.02.03
Ejecutar plan de organización

de productores acuícolas
3 Organización 

Organización 

acuícola, constituida
Informe 0.80 41.00 1 7,135.00 1 7,135.00 1 7,135.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

Oficinas de

Acuicultura

02.00.00.00.00
Seguridad alimentaria y

nutricional
1.46 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 2,785.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

02.03.00.00.00 Asistencia técnica 1.46 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 2,785.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

02.03.01.00.00

Incremento de las

capacidades técnicas de la

población rural

1.46 1.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 2,785.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

02.03.01.02.00

Desarrollar capacidades

técnicas de pequeños y

medianos productores para el

desarrollo de una agricultura

familiar y actividades

relacionadas.

1.46 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 3,720.00 3,720.00 3,255.00 2,785.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

02.03.01.02.01
Brindar asistencia Técnica en

producción de tilapia
420 Acuicultor Acuicultor, asistido Informe 1.46 100.00 40 40 3,720.00 3,720.00 40 40 40 3,720.00 3,720.00 3,720.00 40 35 40 3,720.00 3,255.00 3,720.00 40 35 30 3,720.00 3,255.00 2,785.00 39,055.00 27,795.00 11,260.00

Estaciones de

Acuicultura

Saúl Pacheco,

Helen Martínez y

Coordinadores de

Estaciones de

Acuicultura

Cobertura de

acuerdo a la

ubicación de los

beneficiarios

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
1.77 8,385.00 7,925.00 8,385.00 14,460.00 8,385.00 47,540.00 25,015.00 22,525.00

03.01.00.00.00

Restauración de ecosistemas

degradados relacionados con

el sector

1.23 8,385.00 7,925.00 8,385.00 8,385.00 33,080.00 18,065.00 15,015.00

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco,

Benjamín Zepeda y 

Nehemías Ulloa

4
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Ubicación 

Geográficafinanciero físico financiero físico financiero financiero

03.01.02.00.00

Áreas restauradas de

sistemas naturales

degradados relacionados con

el sector

1.23 1.00 8,385.00 7,925.00 8,385.00 8,385.00 33,080.00 18,065.00 15,015.00

03.01.02.04.00

Proporcionar asistencia a

productores/as en la

recuperación de sistemas

naturales degradados.

1.23 8,385.00 7,925.00 8,385.00 8,385.00 33,080.00 18,065.00 15,015.00

03.01.02.04.02

Capacitar a productores

acuícolas en buenas

practicas de producción para

minimizar el impacto del

cambio climático en la

acuicultura

3 Informe 

Jornada de

capacitación a

productores y

productoras 

acuícolas, 

desarrollada

Listado de

participantes
0.94 50.00 1 8,385.00 1 1 8,385.00 8,385.00 25,155.00 13,895.00 11,260.00

03.01.02.04.03

Capacitar a técnicos en

medidas de adaptación al

cambio climático en pesca y

acuicultura

1 Técnico Técnico, capacitado informe 0.30 50.00 1 7,925.00 7,925.00 4,170.00 3,755.00

03.03.00.00.00
Gestión Ambiental para el

desarrollo agropecuario
0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

03.03.02.00.00

Mayor adaptación y

mitigación al Cambio

climático en el sector

0.54 1.00 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

03.03.02.02.00

Articular 

interinstitucionalmente la

coordinación de proyectos y

acciones hacia la adaptación

y mitigación al cambio

climático.

0.54 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

03.03.02.02.02

Establecer sinergias

interinstitucionales para

fomentar medidas

preventivas para reducir la

contaminación, destrucción

de hábitat y resiliencia de las

poblaciones pesqueras

1 Acta 
Informe de acciones,

ejecutadas
Informe 0.54 100.00 1 14,460.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

Oficina Central, La 

Libertad.

Marlene 

Galdámez, Diana 

Barahona,  Numa 

Hernández y 

Jasmín Cárdenas 

05.00.00.00.00 Género y Juventud 1.07 7,230.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,145.00 28,635.00 17,370.00 11,265.00

05.01.00.00.00

Fortalecer mecanismos

internos para la

transversalización del

enfoque de género.

1.07 7,230.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,145.00 28,635.00 17,370.00 11,265.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
1.07 1.00 7,230.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,145.00 28,635.00 17,370.00 11,265.00

05.01.01.02.00

Promover servicios de

atención, capacitación y

asistencia técnica integral y

diferenciada para mujeres,

juventud y pueblos indígenas

1.07 7,230.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,140.00 2,145.00 28,635.00 17,370.00 11,265.00

05.01.01.02.02

Elaborar el Plan de

capacitación para

organizaciones pesqueras y

acuícolas

1 Documento

Plan de capacitación

para organizaciones

pesqueras y

acuícolas, elaborado

Documento 0.27 30.00 1 7,230.00 7,230.00 3,475.00 3,755.00

05.01.01.02.03
Capacitar a Organizaciones

pesqueras y acuícolas
10 Jornada

Organizaciones 

pesqueras y

acuícolas, 

capacitadas

Informe 0.80 70.00 1 1 2,140.00 2,140.00 1 1 1 2,140.00 2,140.00 2,140.00 1 1 1 2,140.00 2,140.00 2,140.00 1 1 2,140.00 2,145.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

07.00.00.00.00 Financiamiento e Inversión. 1.47 10,705.00 17,935.00 10,700.00 39,340.00 24,320.00 15,020.00

07.01.00.00.00

Promover el acceso al

crédito, seguros agrícolas y

garantías, para los

productores agropecuarios

0.67 17,935.00 17,935.00 10,425.00 7,510.00

07.01.01.00.00

Mayores niveles de crédito,

acceso a seguros y a

garantías, para el sector

agropecuario

0.67 1.00 17,935.00 17,935.00 10,425.00 7,510.00

07.01.01.04.00

Promover líneas de créditos y

requisitos accesibles de la

banca estatal para el fomento

de la producción.

0.67 17,935.00 17,935.00 10,425.00 7,510.00

07.01.01.04.01

Promover líneas de créditos y

requisitos accesibles para la

pesca y la acuicultura

1 Documento
Línea de crédito,

promovida
Documento 0.67 100.00 1 17,935.00 17,935.00 10,425.00 7,510.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Norma Idalia Lobo, 

Numa Hernández, 

Saúl Pacheco y 

Marlene 

Galdámez.

Apoyo de Elsy Sorto

07.02.00.00.00

Gestionar fondos de

cooperación externa para

incentivar el desarrollo del

sector

0.80 10,705.00 10,700.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

07.02.01.00.00

Mayores niveles de

cooperación externa para el

desarrollo del sector

0.80 1.00 10,705.00 10,700.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

07.02.01.03.00

Gestionar cooperación

externa en base a demanda,

para impulsar el desarrollo

sostenible y sustentable de

los recursos pesqueros y

acuícolas.

0.80 10,705.00 10,700.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

07.02.01.03.01

Formular proyectos para la

gestión de cooperación

externa para impulsar el

desarrollo sostenible y

sustentable de recursos

pesqueros y acuícolas

2 Documento Proyecto, formulado Documento 0.80 100.00 1 10,705.00 1 10,700.00 21,405.00 13,895.00 7,510.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Norma Idalia Lobo, 

Numa Hernández, 

Saúl Pacheco y 

Marlene 

Galdámez.

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla, Estaciones 

de Acuicultura

Saúl Pacheco,  

Helen Martínez y 

Reina Pacheco,

Se conformará 

equipo de apoyo con 

Benjamín Zepeda 

Nehemías Ulloa, 

Marlene Galdámez, 

Diana Barahona y 

Mariano Tejada

Oficina Central, La

Libertad, Santa

Tecla, Oficinas de

Pesca y

Estaciones de

Acuicultura

Saúl Pacheco,

Reina Pacheco,

Benjamín Zepeda y 

Nehemías Ulloa

Apoyo de las 

Oficinas de Pesca y 

Estaciones de 

Acuicultura

5
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Ubicación 

Geográficafinanciero físico financiero físico financiero financiero

08.00.00.00.00 Modernización institucional 3.21 13,305.00 15,115.00 24,005.00 23,950.00 2,535.00 725.00 725.00 2,535.00 725.00 705.00 1,800.00 86,125.00 48,635.00 37,490.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 3.21 13,305.00 15,115.00 24,005.00 23,950.00 2,535.00 725.00 725.00 2,535.00 725.00 705.00 1,800.00 86,125.00 48,635.00 37,490.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción

del usuario 
3.21 3.00 13,305.00 15,115.00 24,005.00 23,950.00 2,535.00 725.00 725.00 2,535.00 725.00 705.00 1,800.00 86,125.00 48,635.00 37,490.00

08.01.01.04.00

Mejorar la estructura interna

para la ejecución del modelo

de la gestión de la calidad y

excelencia del MAG.

0.54 725.00 2,535.00 725.00 725.00 2,535.00 725.00 725.00 2,535.00 725.00 705.00 1,800.00 14,460.00 6,950.00 7,510.00

08.01.01.04.04

Implementar la propuesta de

reestructuración de

CENDEPESCA.

10 informe

Propuesta de

reestructuración de

CENDEPESCA, 

implementada

Informe de la

implementación 

de la

reestructuración.

0.27 60.00 1 1 725.00 725.00 1 1 1 725.00 725.00 725.00 1 1 1 725.00 725.00 725.00 1 1 725.00 705.00 7,230.00 3,475.00 3,755.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Norma Idalia Lobo, 

Numa Hernández, 

Saúl Pacheco y 

Marlene 

Galdámez.

Apoyo de los Jefes 

de Departamento 

08.01.01.04.06

Implementar propuesta de

fortalecimiento de Oficinas de

Pesca y Estaciones de

Acuicultura.

4 Informe

Propuesta de

fortalecimiento de

Oficinas de Pesca y

Estaciones de

Acuicultura, 

implementada

Informe 0.27 40.00 1 1,810.00 1 1,810.00  1 1,810.00 1 1,800.00 7,230.00 3,475.00 3,755.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Norma Idalia Lobo, 

Numa Hernández, 

Saúl Pacheco y 

Marlene 

Galdámez.

Apoyo de los Jefes 

de Departamento 

08.01.01.05.00
Mejorar las leyes aplicables

por dependencia.
2.67 12,580.00 12,580.00 23,280.00 23,225.00 71,665.00 41,685.00 29,980

08.01.01.05.01

Revisar nuevo Anteproyecto

de Ley General de

Ordenación y Promoción de

Pesca y Acuicultura.

1 Documento

Nuevo Anteproyecto

de Ley General de

Ordenación y

Promoción de Pesca

y Acuicultura,

revisado.

Actas de

reuniones/ 

listado de

participantes

0.47 20.00 1 12,580.00 12,580.00 6,950.00 5,630.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Numa Hernández  

Uziela Sampson, 

Beatriz Coto y 

Rosa Trigueros 

Apoyo de Elsy Sorto, 

Marlene Galdámez y 

Saúl Pacheco 

08.01.01.05.02

Presentar nuevo

Anteproyecto de Ley General

de Ordenación y Promoción

de Pesca y Acuicultura.

1 Documento

Nuevo Anteproyecto

de Ley General de

Ordenación y

Promoción de Pesca

y Acuicultura,

presentado.

Nota de

remisión de

Anteproyecto de

Ley.

0.87 30.00 1 23,280.00 23,280.00 13,895.00 9,385.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Numa Hernández  

Uziela Sampson, 

Beatriz Coto y 

Rosa Trigueros 

08.01.01.05.03

Elaborar propuesta de

Reforma de Ley de

Autorización para la creación

del Fideicomiso PESCAR.

1 Documento

Propuesta de

Reforma de Ley de

Autorización para la

creación del

Fideicomiso 

PESCAR, elaborada.

Actas de

reuniones/ 

listado de

participantes

0.47 20.00 1 12,580.00 12,580.00 6,950.00 5,630.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Numa Hernández  

Uziela Sampson, 

Beatriz Coto y 

Rosa Trigueros 

Apoyo de Elsy Sorto 

y Roberto Villalobos 

08.01.01.05.04

Presentar propuesta de

Reforma de Ley de

Autorización para la creación

del Fideicomiso PESCAR.

1 Documento

Propuesta de

Reforma de Ley de

Autorización para la

creación del

Fideicomiso 

PESCAR, 

presentada.

Nota de

remisión de la

propuesta de

reforma.

0.87 30.00 1 23,225.00 23,225.00 13,890.00 9,335.00

Oficina Central, La 

Libertad, Santa 

Tecla

Numa Hernández  

Uziela Sampson, 

Beatriz Coto y 

Rosa Trigueros 

09.00.00.00.00 Acciones misionales 5.33 142,955.00 142,955.00 142,955.00

09.16.00.00.00

Dirección General de

Desarrollo de la Pesca y la

Acuicultura

5.33 142,955.00 142,955.00 142,955.00

09.16.01.00.00

División de Fomento y

Desarrollo Pesquero y

Acuícola

5.33 5.00 142,955.00 142,955.00 142,955.00

09.16.01.01.00

Promover y gestionar la

formulación y ejecución de

proyectos productivos para

desarrollo de la pesca y

acuicultura

5.33 142,955.00 142,955.00 142,955.00

09.16.01.01.01

Rehabilitar y adecuar

infraestructura para

establecer el Centro de

Desarrollo de Acuicultura de

Santa Cruz Porrillo

1 Informe

Informe de inversión

del Centro de

Desarrollo de

Acuicultura de Santa

Cruz Porrillo,

elaborado

1. Proyecto

ejecutado

2. Informe

5.33 100.00 1 142,955.00 142,955.00 142,955.00
Depto. San

Vicente, Tecoluca.

Saúl Pacheco,

Helen Martínez,

con apoyo de

Leónidas 

Monteagudo

Donación de

Gobierno de China

(Taiwán )

92.00 61,145.00 101,255.00 147,630.00 201,830.00 206,860.00 421,690.00 298,095.00 300,705.00 298,040.00 166,465.00 371,800.00 107,900.00 2,683,415.00 1,389,710.00 750,750.00 542,955.00
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Área Ministerial: Dependencia Centralizada

Dirección / Oficina: Dirección General de Ganadería (DGG)
Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad y
Productividad de cadenas agro
productivas

41.47 103,475.00 137,680.00 323,930.00 134,600.00 130,490.00 383,455.00 129,885.00 130,250.00 136,620.00 226,860.00 129,435.00 175,270.00 2,141,950.00 809,000.00 472,510.00 860,440.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 22.00 61,905.00 91,170.00 85,400.00 83,370.00 84,560.00 143,475.00 85,325.00 92,060.00 93,780.00 86,940.00 86,850.00 141,600.00 1,136,435.00 550,705.00 585,730.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG01.01.07.00.00

Incremento de la producción de la
Ganadería Bovina 11.89 11.89 23,105.00 37,115.00 42,215.00 38,510.00 44,335.00 87,240.00 47,155.00 54,605.00 52,935.00 46,095.00 46,025.00 94,870.00 614,205.00 297,635.00 316,570.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG01.01.07.01.00

Fortalecer los centros de desarrollo
ganadero en zona occidental,
paracentral y oriental.

1.32 5,160.00 5,160.00 2,580.00 5,160.00 21,585.00 7,740.00 2,580.00 5,160.00 5,160.00 5,160.00 2,590.00 68,035.00 32,970.00 35,065.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.01.02
Rehabilitar y modernizar los Centros de
desarrollo 

1 Proyecto
Proyectos para rehabilitar y modernizar los
Centros de Desarrollo Ganadero, gestionados

Informe mensual CEGA`S,
documento de proyecto y nota
de remisión.

0.32 24.14 1 16,425.00
16,425.00 7,960.00 8,465.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

01.01.07.01.04
Capacitar a productores de la zona
oriental en temas pecuarios

20 Evento

Evento en temas pecuario para grupo de
productores, alumnos y otros relacionados con el
agro de la zona oriental, realizado

Informe mensual del CEDAF-
Mo; Registro de asistencia e
informe de la capacitación

1.00 75.86 2 2 5,160.00 5,160.00 1 2 2 2,580.00 5,160.00 5,160.00 3 1 2 7,740.00 2,580.00 5,160.00 2 2 1 5,160.00 5,160.00 2,590.00 51,610.00 25,010.00 26,600.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

01.01.07.02.00

Fortalecer el monitoreo del cumplimiento 
de las leyes sanitarias, especialmente
las referidas a no recombinación y
pasteurización de leche.

1.09 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,690.00 4,710.00 56,300.00 27,280.00 29,020.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.02.01

Realizar inspecciones a plantas de
procesamiento de lácteos y rastros
autorizados.

3,000 Control

Inspecciones y verificaciones a plantas de
procesamiento de lácteos y rastros autorizados,
realizados

Informe de la división,
formularios de inspección y
verificación 

0.55 50.00 250 250 250 2,345.00 2,345.00 2,345.00 250 250 250 2,345.00 2,345.00 2,345.00 250 250 250 2,345.00 2,345.00 2,345.00 250 250 250 2,345.00 2,345.00 2,355.00 28,150.00 13,640.00 14,510.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.01.07.02.02

Realizar muestreo de productos y
subproductos lácteos para velar por la
inocuidad de alimentos

480 Muestreo

Muestreo de lácteos en puestos de control
fronterizos, plantas procesadoras, centros de
acopio y otros, realizado

Informe de la división, formulario
de toma de muestra

0.55 50.00 40 40 40 2,345.00 2,345.00 2,345.00 40 40 40 2,345.00 2,345.00 2,345.00 40 40 40 2,345.00 2,345.00 2,345.00 40 40 40 2,345.00 2,345.00 2,355.00 28,150.00 13,640.00 14,510.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.01.07.03.00

Promover el conocimiento y aplicabilidad 
de las Buenas Prácticas de Manufactura 
y normativas para la operación de
plantas procesadoras de lácteos y
cárnicos.

0.59 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,540.00 2,565.00 30,505.00 14,780.00 15,725.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

120 Hombre 0.14 23.08 10 10 10 585.00 585.00 585.00 10 10 10 585.00 585.00 585.00 10 10 10 585.00 585.00 585.00 10 10 10 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

60 Mujer 0.14 23.08 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

12 Evento 0.32 53.84 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,355.00 16,425.00 7,960.00 8,465.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA01.01.07.04.00 Realizar campañas de control sanitario. 0.82 8,445.00 8,445.00 8,445.00 8,445.00 8,450.00 42,230.00 20,465.00 21,765.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG01.01.07.04.01

Realizar jornadas de vacunación de
bovinos para evitar enfermedades de
importancia económica

10,000 Animal
Animales vacunados, vitaminados y
desparasitados, realizada

Informe de la División, Hoja de
vacunación de bovinos.

0.82 100.00 2,000 2,000 8,445.00 8,445.00 2,000 8,445.00 2,000 2,000 8,445.00 8,450.00 42,230.00 20,465.00 21,765.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.01.07.05.00

Mejorar la ejecución del programa de
control y erradicación de la brucelosis y
tuberculosis y otras enfermedades de
importancia económica.

3.77 8,740.00 8,740.00 11,730.00 13,120.00 16,110.00 21,505.00 14,720.00 16,425.00 16,425.00 16,425.00 16,440.00 34,340.00 194,720.00 94,360.00 100,360.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.05.01

Realizar actividades de prevención,
control y erradicación de brucelosis y
tuberculosis bovina

160 Visita

Visitas a unidades productivas bovinas bajo
vigilancia epidemiológica para la prevención,
control y erradicación de brucelosis y tuberculosis,
realizada

Informe mensual de la División y
hoja de visita y/o solicitud de
análisis de laboratorio

0.93 24.58 10 2,990.00 10 20 20 2,990.00 5,980.00 5,980.00 20 20 20 5,980.00 5,980.00 5,980.00 20 20 5,980.00 5,995.00 47,855.00 23,190.00 24,665.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.01.07.05.02
Realizar certificaciones de hatos libres
de brucelosis y tuberculosis bovina

24 Certificado
Certificación de hatos libres de brucelosis y
tuberculosis bovina, realizadas

Informe mensual de la División y
copia de certificaciones
realizadas

0.42 11.09
24 21,585.00 21,585.00 10,460.00 11,125.00

A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.01.07.05.04

Obtener el reconocimiento de país con
riesgo insignificante para Encefalopatía
Espongiforme Bovina

40 Porcentaje

Reconocimiento de país con riesgo insignificante
para Encefalopatía Espongiforme Bovina,
realizado

Informe mensual de la División,
documento avance

0.21 5.54 20 5,395.00 20 5,395.00 10,790.00 5,230.00 5,560.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

Esta acción estratégica se
enmarca dentro de
Fortalecimiento del estatus
sanitarios de enfermedades
animales de producción para el
reconocimiento de la OIE  

01.01.07.05.05

Atender notificaciones de casos clínicos
con sospecha de enfermedades
exóticas y endémicas incluidas las
zoonosis en el ganado bovino

260 Caso

Visitas a unidades productivas bovinas para la
atención de casos clínicos de enfermedades
exóticas y endémicas incluidas las zoonosis en la
ganadería nacional, realizadas

Informe mensual de la División y
hoja de visita y/o Formulario
SIVE 1 y/o SIVE 2

0.70 18.55 20 20 20 2,780.00 2,780.00 2,780.00 30 30 30 4,170.00 4,170.00 4,170.00 20 20 20 2,780.00 2,780.00 2,780.00 20 20 10 2,780.00 2,780.00 1,380.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

60 Hombre 0.14 3.62 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

60 Mujer 0.14 3.62 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

12 Evento 0.32 8.44 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,370.00 1 1 1 1,370.00 1,370.00 1,355.00 16,425.00 7,960.00 8,465.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.01.07.05.07

Realizar actividades de prevención,
control y erradicación de otras
enfermedades de importancia
económica.

1,400 Visita

Visitas a unidades productivas bovinas bajo
vigilancia epidemiológica para la prevención,
control y erradicación de otras enfermedades de
importancia económica, realizada

Informe mensual de la
dependencia, hoja de visita y/o
solicitud de análisis de
laboratorio

0.93 24.58 100 100 100 3,420.00 3,420.00 3,420.00 100 100 100 3,420.00 3,420.00 3,420.00 100 150 150 3,420.00 5,125.00 5,125.00 150 150 100 5,125.00 5,125.00 3,415.00 47,855.00 23,190.00 24,665.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.01.07.06.00

Fomentar en las explotaciones
ganaderas los procesos de producción
y almacenamiento de pastos y forrajes
para garantizar la disponibilidad de
alimento forrajero y subproductos. 

1.40
8,030.00 21,080.00 9,035.00 21,080.00 13,035.00 72,260.00 35,020.00 37,240.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.06.02

Establecer parcelas demostrativas para
la transferencia de tecnología a los
ganaderos para la alimentación animal.

9 Parcela Parcelas demostrativas, establecidas
Informe del CEDAF-Mo; bitácora 
de cultivo.

0.70 50.00 2 3 8,030.00 12,045.00 3 1 12,045.00 4,010.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

01.01.07.06.03
Entregar incentivos para la producción
de pastos mejorados.

100 Productor

Semilla de pasto mejorado (cañas) de CT115 y
CENTA AH a ganaderos de la zona oriental,
entregado

Informe mensual del CEDAF-
Mo; Hoja de entrega de pastos

0.70 50.00 25 9,035.00 25 25 25 9,035.00 9,035.00 9,025.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

01.01.07.07.00
Fortalecer el sistema de registro
genealógico. 0.35 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,665.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,535.00 18,300.00 8,870.00 9,430.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG01.01.07.07.01

Emitir certificado genealógico de
bovinos

121 Certificado
Certificado genealógico de bovinos y equinos,
emitido

Informe mensual de la división y
copia de certificado genealógico

0.35 100.00 10 10 10 1,510.00 1,510.00 1,510.00 10 10 10 1,510.00 1,510.00 1,510.00 10 11 10 1,510.00 1,665.00 1,510.00 10 10 10 1,510.00 1,510.00 1,535.00 18,300.00 8,870.00 9,430.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.01.07.08.00

Ampliar el servicio de bancos de semen
a nivel nacional con razas adaptadas a
las diferentes zonas de producción del
país en apoyo al programa de
Mejoramiento Genético Bovino

0.45 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 1,955.00 23,460.00 11,370.00 12,090.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.08.01

Promover la Red Nacional de bancos de
semen al servicio del sector para
fomentar el mejoramiento genético
Resiliente al cambio climático y aptas
para las diferentes zonas del país.

180 Hoja

Supervisión de la Red Nacional de Bancos de
Semen para promover el mejoramiento genético
bovino, realizada

Informe mensual de la División y
Hoja de visita

0.45 100.00 15 15 15 1,955.00 1,955.00 1,955.00 15 15 15 1,955.00 1,955.00 1,955.00 15 15 15 1,955.00 1,955.00 1,955.00 15 15 15 1,955.00 1,955.00 1,955.00 23,460.00 11,370.00 12,090.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.01.07.09.00

Promover la capacitación a productores
en temas relacionados a la producción,
procesamiento de productos y
subproductos lácteos, sanidad animal.

1.28 3,670.00 4,075.00 3,935.00 3,670.00 4,340.00 4,070.00 4,965.00 3,670.00 5,370.00 5,370.00 5,280.00 17,755.00 66,170.00 32,060.00 34,110.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

400 Hombre 0.14 10.64
400 7,040.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00

A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

Meta no acumulable. Es urgente
la contratación de nuevos
técnicos. Cumplimiento de la Ley
Vaso de Leche

60 Mujer 0.14 10.64
60 7,040.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00

A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

Meta no acumulable. Es urgente
la contratación de nuevos
técnicos. Cumplimiento de la Ley
Vaso de Leche

1,600 Visita 0.42 32.62 120 150 120 1,620.00 2,025.00 1,620.00 120 150 130 1,620.00 2,025.00 1,755.00 120 120 150 1,620.00 1,620.00 2,025.00 150 150 120 2,025.00 2,025.00 1,605.00 21,585.00 10,460.00 11,125.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

400 Hombre 0.14 10.64 25 25 40 440.00 440.00 705.00 25 40 40 440.00 705.00 705.00 40 25 40 705.00 440.00 705.00 40 35 25 705.00 615.00 435.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

60 Mujer 0.14 10.64 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 585.00 5 5 5 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

80 Evento 0.32 24.82 5 5 5 1,025.00 1,025.00 1,025.00 5 5 5 1,025.00 1,025.00 1,025.00 10 5 10 2,055.00 1,025.00 2,055.00 10 10 5 2,055.00 2,055.00 1,030.00 16,425.00 7,960.00 8,465.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

01.01.07.10.00
Ampliar la cobertura del programa
“Vaso de Leche y  plantas industriales. 0.82 2,250.00 8,305.00 2,250.00 29,420.00 42,225.00 20,460.00 21,765.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

01.01.07.10.01
Incorporar nuevos productores al
programa vaso de leche

50 Productor
Productores en el Programa Vaso de Leche,
incorporados

Listado de productores
atendidos

0.18 22.21 12 2,250.00 13 2,440.00 12 2,250.00 13 2,440.00 9,380.00 4,545.00 4,835.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

01.01.07.10.02

Incorporar asociaciones ganaderas a
comercializar leche a mercado formal y
semi tecnificado. 

2 Asociación
Asociaciones ganaderas en comercialización
formal,  incorporado.

Informe mensual de la
dependencia, listado de
asociaciones atendida

0.23 27.78 1 5,865.00 1 5,865.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

01.01.07.10.03
Incorporar plantas para proveer al
Programa Vaso de leche

1 Planta
Plantas proveedora al Programa Vaso de Leche,
incorporada

Informe mensual de la
dependencia, listado de plantas
incorporadas al programa

0.41 50.01
1 21,115.00 21,115.00 10,230.00 10,885.00

A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

01.01.08.00.00 Incremento de la producción Porcina 3.76 3.76 12,175.00 13,585.00 13,585.00 13,585.00 13,585.00 31,650.00 13,585.00 13,585.00 13,585.00 13,585.00 12,525.00 29,225.00 194,255.00 94,135.00 100,120.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG
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01.01.07.09.04

Capacitar a productores en temas
relacionados a la producción, manejo,
ordeño higiénico y BPP

Capacitaciones a productores en temas de en
manejo, producción, salud, nutrición, reproducción
pastos y forrajes para la transferencia e
innovación tecnológica a ganaderos, realizada

Informe mensual de la
dependencia, lista de asistencia
e informe  de capacitación.

01.01.07.03.01
Capacitar a operarios de plantas de
procesamiento de lácteos y cárnicos

Eventos de capacitación en BPA, HACCP, POS y
otras relacionadas en temas de inocuidad,
realizado

Informe de la División,listado de
participantes

01.01.07.05.06
Realizar eventos de divulgación en
sanidad bovina.

Eventos de divulgación en sanidad bovina,
realizado

Informe mensual de la División,
Listado de participación e
Informe de capacitación
desarrollado

01.01.07.09.03
Brindar asistencia técnica en producción
y productividad de hatos ganaderos

Visita de asistencia técnica en manejo,
producción, salud, nutrición, reproducción pastos y
forrajes para la transferencia e innovación
tecnológica a ganaderos, realizada

Informe mensual de la
dependencia, hoja de Asistencia
Técnica.
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Costo

Total

fisico financiero fisico

Eje / Línea / Resultado / Acción 

Estratégica / Acción Operativa
Meta

Unidad de 

Medida
Indicador de resultados Medio de Verificación
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l
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Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicació

n 

Geográfi

ca

Responsable Observación
No.

Trimestre 1 Trimestre 2

01.02.09.01.01

Atender solicitudes de Universidades o
instituciones dedicadas a la
investigaciones apícola 

3 Solicitud Solicitudes de investigación apícola, atendida.

Informe mensual de la división,

copia de solicitud (nota o

correo).

0.04 100.00 1 625.00 1 625.00 1 625.00 1,875.00 910.00 965.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

El logro de la meta dependerá de

las autorización de la Dirección

DGG y solicitudes recibidas.

01.02.09.05.00
Implementar un programa permanente
de sanidad e inocuidad apícola. 1.76 11,595.00 11,595.00 9,015.00 17,105.00 9,015.00 9,015.00 7,075.00 3,325.00 3,325.00 3,325.00 3,325.00 3,305.00 91,020.00 44,110.00 46,910.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.02.09.05.01

Inspeccionar plantas procesadoras de
productos y subproductos apícolas,
incluyendo proveedores (Productor y
Unidad Productiva) y sus procesos

360 Visita

Inspecciones y verificaciones en plantas
procesadoras de productos y subproductos
apícolas, incluyendo proveedores (Productor y
Unidad Productiva) y sus procesos, realizadas

Informe de la División,formulario

de inspección y verificación.
0.77 43.81 30 30 30 3,325.00 3,325.00 3,325.00 30 30 30 3,325.00 3,325.00 3,325.00 30 30 30 3,325.00 3,325.00 3,325.00 30 30 30 3,325.00 3,325.00 3,305.00 39,880.00 19,325.00 20,555.00

A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.02.09.05.02

Realizar muestreo de abejas, colmenas,
productos y subproductos apícolas, en
puntos fronterizos, unidades productivas
y plantas procesadoras.

200 Muestreo

Muestreo de abejas, colmenas, productos y
subproductos apícolas, en puntos fronterizos,
unidades productivas y plantas procesadoras,
realizados.

Informe de la División, formulario

de muestreo, copia de acta de

muestreo o resultado del

análisis.

0.50 28.35 45 45 25 5,805.00 5,805.00 3,225.00 25 25 25 3,225.00 3,225.00 3,225.00 10 1,295.00 25,805.00 12,505.00 13,300.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.02.09.05.03

Emitir certificaciones sanitarias de
productos y subproductos apícolas para
garantizar la inocuidad ante socios
comerciales.

40 Certificación

Certificación sanitaria de productos y
subproductos apícolas para garantizar la
inocuidad ante socios comerciales emitidos

Informe de División y copia del

certificado.
0.38 21.65 5 5 5 2,465.00 2,465.00 2,465.00 10 5 5 4,925.00 2,465.00 2,465.00 5 2,455.00 19,705.00 9,550.00 10,155.00

A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.02.09.05.04
Presentar el Plan Nacional de Control
de residuos en miel de abejas.

1 Plan
Plan Nacional de Control de residuos en miel de
abejas, presentado

Informe de División y copia del

Plan.
0.11 6.19 1 5,630.00 5,630.00 2,730.00 2,900.00

A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.03.00.00.00 Sistemas de información y mercados. 9.19 187,205.00 187,205.00 98,100.00 1,875.00 474,385.00 910.00 472,510.00 965.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG
01.03.09.00.00

Mayor volumen de productos y
subproductos Avícolas comercializado 9.19 9.19 187,205.00 187,205.00 98,100.00 1,875.00 474,385.00 910.00 472,510.00 965.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.03.09.02.00

Actualizar y completar la
georreferenciación de las granjas
avícolas a través del Sistema Nacional
de Información del subsector avícola.

0.04
1,875.00 1,875.00 910.00 965.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.03.09.02.02
Actualizar la georreferenciación de las
granjas avícolas.

1 Informe
Informe de georreferenciación de las granjas
avícolas actualizado, realizado.

Informe mensual de la División,

cuadro de granjas actualizadas
0.04 100.00

1 1,875.00 1,875.00 910.00 965.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.03.09.03.00

Implementar un plan de acción entre el
sector privado y MAG, para dar
cumplimiento a los requisitos de acceso
al mercado de los Estados Unidos.

9.15 187,205.00 0.00 187,205.00 98,100.00 472,510.00 472,510.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.03.09.03.01

Ejecutar proyecto de admisibilidad a
USA de productos y sub productos
avícolas

63.10 Porcentaje
Proyecto de admisibilidad a USA de productos y
sub productos avícolas, ejecutado

Informe mensual de la división,

informes semestrales a SETEFE

e informes mensuales PAIP

9.15 100.00 25.00 187,205.00 25.00 0.00 187,205.00 13.10 98,100.00 472,510.00 472,510.00

San 

Salvador 

La 

Libertad

Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

Ejecución del proyecto 2746,

Donación USDA, en el 2020 se

ejecuto 36.9% y el 2021 se

realizara el resto01.04.00.00.00 Articulación Interinstitucional. 0.90 3,035.00 1,655.00 8,350.00 1,625.00 1,655.00 7,175.00 1,655.00 1,625.00 4,240.00 4,590.00 6,690.00 4,165.00 46,460.00 22,510.00 23,950.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG
01.04.07.00.00

Mayor sinergia o complementariedad en
la ejecución de acciones para el
subsector de Ganadería Bovina

0.58 0.58 1,040.00 1,070.00 5,180.00 1,040.00 1,070.00 5,180.00 1,070.00 1,040.00 2,245.00 4,005.00 6,105.00 990.00 30,035.00 14,555.00 15,480.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.07.01.00

Articular esfuerzos entre MAG, PNC,
Fuerza Armada, gobiernos locales y
organizaciones ganaderas para el
combate al contrabando, hurto y robo
de ganado.

0.13 60.00 90.00 1,265.00 60.00 90.00 1,265.00 90.00 60.00 1,265.00 90.00 2,200.00 40.00 6,575.00 3,185.00 3,390.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

4 Peritaje 0.09 71.41 1 1,175.00 1 1,175.00 1 1,175.00 1 1,170.00 4,695.00 2,275.00 2,420.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

Dependen de las solicitudes de la

FGR y PNC4 Semoviente 0.02 14.30
4 940.00 940.00 455.00 485.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

Depende de los animales

decomisados

01.04.07.01.02

Atender oficios de la FGR y PNC
referente a matriculas de personas
naturales o jurídicas que poseen fierro 

32 Persona

Oficios de la FGR y PNC referente a matriculas
de personas naturales o jurídicas que poseen
fierro, atendidos.  

Nota de solicitud/respuesta y

detalle de personas investigadas
0.02 14.30 2 3 3 60.00 90.00 90.00 2 3 3 60.00 90.00 90.00 3 2 3 90.00 60.00 90.00 3 3 2 90.00 90.00 40.00 940.00 455.00 485.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

Dependen de las solicitudes de la

FGR y PNC

01.04.07.02.00

Establecer sinergias entre MAG y
MINED para fortalecer y ampliar la
cobertura del programa “Vaso de
Leche”, así como la asistencia técnica
en el manejo de la producción y entrega
las plantas.

0.23 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 980.00 950.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.07.02.01

Realizar reuniones del MAG con MINED
y MINEC para que ganaderos acceden
al programa Vaso de Leche.

12 Reunión

Reuniones del MAG con MINEC y MINED para
que ganaderos acceden al programa Vaso de
Leche, realizadas.

Informe mensual, lista de

asistencia
0.23 100.00 1 1 1 980.00 980.00 980.00 1 1 1 980.00 980.00 980.00 1 1 1 980.00 980.00 980.00 1 1 1 980.00 980.00 950.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00

A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente

Desarrollo Pecuario

01.04.07.04.00

Crear, una mesa de la cadena de valor
para la mejora de la competitividad del
subsector, como mecanismo
permanente de diálogo y la ejecución de
agendas de trabajo conjuntas a mediano 
y largo plazo en coordinación con el
sector privado, academia y actores
involucrados en el subsector.

0.23 2,935.00 2,935.00 2,935.00 2,925.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.07.04.01

Establecer una mesa por departamento
y nacional para proponer mejoras de la
competitividad del subsector

4 Mesa

Mesas departamentales y nacional para proponer
mejoras de la competitividad del subsector,
establecidas

Informe mensual, copia de

documento de constitución
0.23 100.00 1 2,935.00 1 2,935.00 1 1 2,935.00 2,925.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00

A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente

Desarrollo Pecuario

01.04.08.00.00

Mayor sinergia o complementariedad en
la ejecución de acciones para el
subsector Porcino

0.14 0.14 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.08.02.00

Coordinar acciones con organismos
regionales e internacionales para
implementar programas de vigilancia y
control de enfermedades.

0.14 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.08.02.01

Celebrar reuniones de coordinación
para implementar programas de
vigilancia y control de enfermedades

12 Informe

Reuniones de coordinación para implementar
programas de vigilancia y control de
enfermedades, realizadas

Informe mensual de la división,

documento de respaldo de

actividad

0.14 100.00 1 1 1 585.00 585.00 585.00 1 1 1 585.00 585.00 585.00 1 1 1 585.00 585.00 585.00 1 1 1 585.00 585.00 605.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.04.09.00.00

Mayor sinergia o complementariedad en
la ejecución de acciones para el
subsector Avícola

0.14 0.14 1,410.00 1,410.00 1,410.00 1,410.00 1,400.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.09.02.00

Fortalecer las acciones de la Mesa
Avícola con participación de los
sectores público, privado y apoyo de la
cooperación internacional, para adecuar
las condiciones de inversión actual a las
necesidades de la cadena avícola al
más corto plazo.

0.14 1,410.00 1,410.00 1,410.00 1,410.00 1,400.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.09.02.01

Celebrar reuniones de coordinación
para ejecución de planes de trabajo
para el sector avícola

5 Informe

Reuniones de coordinación para ejecución de
planes de trabajo con la Comisión Nacional
Avícola y organismos internacionales, realizados

Informe mensual de la división,

documentos de respaldo de la

actividad

0.14 100.00 1 1 1,410.00 1,410.00 1 1,410.00 1 1,410.00 1 1,400.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

01.04.10.00.00

Mayor sinergia o complementariedad en
la ejecución de acciones para el
subsector Apícola

0.05 0.05 1,175.00 1,170.00 2,345.00 1,135.00 1,210.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.10.05.00

Crear, una mesa de la cadena de valor
para la mejora de la competitividad del
subsector, como mecanismo
permanente de diálogo y la ejecución de
agendas de trabajo conjuntas a mediano 
y largo plazo en coordinación con el
sector privado, academia y actores
involucrados en el subsector.

0.05 1,175.00 1,170.00 2,345.00 1,135.00 1,210.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.04.10.05.01

Dar seguimiento al espacio de dialogo
apícola de los comités de producción,
mercado nacional y exportación

2 Informe
Informe de seguimiento al espacio de dialogo
apícola, realizado

Informe 0.05 100.00 1 1,175.00 1 1,170.00 2,345.00 1,135.00 1,210.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

01.05.00.00.00 Organización y Empresarialidad 4.49 18,275.00 18,710.00 18,710.00 19,280.00 19,790.00 19,790.00 20,360.00 18,875.00 19,790.00 19,355.00 20,145.00 18,705.00 231,785.00 112,325.00 119,460.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.05.05.00.00

Organizaciones de productores de
Ganadería Bovina con mayor capacidad
organizacional y empresarial

4.49 4.49 18,275.00 18,710.00 18,710.00 19,280.00 19,790.00 19,790.00 20,360.00 18,875.00 19,790.00 19,355.00 20,145.00 18,705.00 231,785.00 112,325.00 119,460.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.05.05.01.00

Establecer un sistema de Registro de
productores (naturales o jurídicos),
establecimientos y animales de
importancia económica a nivel nacional

1.03 4,095.00 4,530.00 4,530.00 5,100.00 4,530.00 4,530.00 5,100.00 3,615.00 4,530.00 4,095.00 4,885.00 3,475.00 53,015.00 25,695.00 27,320.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

01.05.05.01.01
Registrar establecimientos o Unidades
Productivas con bovinos

340 Unidad
Establecimientos o Unidades Productivas con
bovinos, registrados

Informe mensual de la División y

reporte del registro
0.21 20.35 30 30 30 950.00 950.00 950.00 30 30 30 950.00 950.00 950.00 30 20 30 950.00 635.00 950.00 30 30 20 950.00 950.00 655.00 10,790.00 5,230.00 5,560.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.05.05.01.02
Registrar personas natural o jurídica
con bovinos 

340 Beneficiario
Personas naturales o jurídicas con bovinos,
registradas

Informe mensual de la División y

reporte del registro
0.21 20.35 30 30 30 950.00 950.00 950.00 30 30 30 950.00 950.00 950.00 30 20 30 950.00 635.00 950.00 30 30 20 950.00 950.00 655.00 10,790.00 5,230.00 5,560.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.05.05.01.04

Emitir matricula de herrar ganado para
el reconocimiento de la propiedad de los 
semovientes

4,100 Matricula Matricula de herrar ganado, emitida

Informe mensual de la división,

registro de Matricula, informe

del sistema SALMA emitido

0.45 44.25 325 325 325 1,860.00 1,860.00 1,860.00 425 325 325 2,430.00 1,860.00 1,860.00 425 275 325 2,430.00 1,575.00 1,860.00 325 425 275 1,860.00 2,430.00 1,575.00 23,460.00 11,370.00 12,090.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.05.05.01.05

Emitir autorizaciones especiales para la
venta de ganado en base al Art. 15 del
Reglamento para el uso de Fierros o
Marcas de Herrar Ganado y Traslado
de Semovientes.

30 Autorización

Autorizaciones Especiales para la venta de
ganado en base al Art. 15 del Reglamento para el
Uso de Fierros o Marcas de Herrar ganado y
Traslado de Semovientes, emitidas

Informe mensual de la división y

hoja de autorización especial
0.13 12.39 1 3 3 220.00 655.00 655.00 3 3 3 655.00 655.00 655.00 3 3 3 655.00 655.00 655.00 1 2 2 220.00 440.00 450.00 6,570.00 3,185.00 3,385.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.05.05.01.06

Visitar alcaldías y tiangues para
concientizar la aplicación del
Reglamento para el Uso de Fierros o
Marcas de Herrar ganado y traslado de
semovientes

36 Visita

Visitas a alcaldías y tiangues para concientizar la
aplicación del Reglamento para el Uso de Fierros
o Marcas de Herrar ganado y traslado de
semovientes, realizadas

Informe de la división, hoja de

visita
0.03 2.65 3 3 3 115.00 115.00 115.00 3 3 3 115.00 115.00 115.00 3 3 3 115.00 115.00 115.00 3 3 3 115.00 115.00 140.00 1,405.00 680.00 725.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

01.04.07.01.01

Realizar peritajes con la Fiscalía
General de la República para
determinar la propiedad de semovientes
decomisados

Peritajes con la Fiscalía General de la República,
realizados

Informe mensual de la división,

informe de peritaje
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Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicació

n 

Geográfi

ca

Responsable Observación
No.

Trimestre 1 Trimestre 2

08.01.01.06.03

Evaluar los Servicios de Sanidad Animal

del MAG, por la Organización Mundial

de Sanidad Animal (OIE) para facilitar el

comercio internacional.

1 Informe

Servicios de Sanidad Animal del MAG, por la

Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE)

para facilitar el comercio internacional, evaluados.

Informe de evaluación PVS 1.36 83.80 1 70,380.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

08.01.01.06.04

Revisar Plan contra la resistencia a los

antimicrobianos para sanidad

agropecuaria

100 Porcentaje 
Plan contra la resistencia a los antimicrobianos

para sanidad agropecuaria, gestionado

Informe mensual de la división,

documento de gestión de

acuerdo de autorización

0.04 2.23 50 940.00 50 935.00 1,875.00 910.00 965.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

08.01.01.08.00
Comparar e intercambiar mejores

prácticas.
0.07 3,755.00 3,755.00 1,820.00 1,935.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

08.01.01.08.01
Intercambiar conocimientos con otros

laboratorios en temas de ensayos
2 Evento

Eventos realizados con otros laboratorios en

temas de ensayos a través de video conferencias

y/o presenciales, realizados

Informe mensual de la red,

Informe de actividad.
0.07 100.00 2 3,755.00 3,755.00 1,820.00 1,935.00

A nivel

Nacional
Dra. Zaida Lazo - Jefa RLV

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 1.85 1,250.00 625.00 93,840.00 95,715.00 46,385.00 49,330.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

08.05.01.00.00 Mayor eficiencia de los procesos 1.85 1.85 1,250.00 625.00 93,840.00 95,715.00 46,385.00 49,330.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

08.05.01.01.00

Identificar los procesos operativos o de

apoyo que sirven de soporte para la

prestación de los servicios a los

ciudadanos, innovando los sistemas de

trabajo.

1.82 93,840.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

08.05.01.01.06
Actualizar el manual de procedimientos

de la Dirección General de Ganadería
1 Documento

Manual de procedimientos de la Dirección

General de Ganadería, actualizados
Manual de procedimientos 1.82 100.00 1 93,840.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00

A nivel

Nacional
Jefaturas de DGG

08.05.01.07.00
Gestionar los inmuebles, equipos,

tecnología materiales.
0.04 1,250.00 625.00 1,875.00 910.00 965.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

08.05.01.07.05
Gestionar la mejora de la capacidad

instalada y equipo técnico de la DGG
6 Proyecto

Proyectos para mejorar los servicio en calidad y

cobertura de la DGG, gestionados.

Informe mensual de la

dependencia, documento de

proyecto y nota de remisión.

0.04 100.00 4 1,250.00 2 625.00 1,875.00 910.00 965.00
A nivel

Nacional
Jefaturas de DGG

Tres dependencia programaron,

pero pueden informar todas las

que entreguen.

09.00.00.00.00 Actividades Misionales 42.66 141,415.00 165,750.00 255,470.00 158,160.00 165,640.00 224,385.00 178,955.00 156,110.00 251,600.00 157,355.00 163,455.00 184,815.00 2,203,110.00 1,067,585.00 1,135,525.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.00.00.00 Dirección General de Ganadería 42.66 141,415.00 165,750.00 255,470.00 158,160.00 165,640.00 224,385.00 178,955.00 156,110.00 251,600.00 157,355.00 163,455.00 184,815.00 2,203,110.00 1,067,585.00 1,135,525.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.01.00.00
División de Identificación, trazabilidad y

Reproducción Animal
1.71 1.71 610.00 3,380.00 3,380.00 5,305.00 5,305.00 5,305.00 5,305.00 5,155.00 5,305.00 5,305.00 5,285.00 38,575.00 88,215.00 42,745.00 45,470.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.01.01.00

Apoyo a la Reproducción, mejoramiento

genético e implementación de la

trazabilidad animal

1.71 610.00 3,380.00 3,380.00 5,305.00 5,305.00 5,305.00 5,305.00 5,155.00 5,305.00 5,305.00 5,285.00 38,575.00 88,215.00 42,745.00 45,470.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.01.01.01
Atender casos de problemas

reproductivos
230 Visita

Visitas a unidades productivas para proveer

atención veterinaria reproductiva, realizadas

Informe mensual de la división,

Hoja de atención veterinaria

reproductiva

0.14 7.98 20 20 20 610.00 610.00 610.00 20 20 20 610.00 610.00 610.00 20 15 20 610.00 460.00 610.00 20 20 15 610.00 610.00 480.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

40 Hombre 0.11 6.38 4 4 565.00 565.00 4 4 4 565.00 565.00 565.00 4 4 4 565.00 565.00 565.00 4 4 565.00 545.00 5,630.00 2,730.00 2,900.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

20 Mujer 0.11 6.38 2 2 565.00 565.00 2 2 2 565.00 565.00 565.00 2 2 2 565.00 565.00 565.00 2 2 565.00 545.00 5,630.00 2,730.00 2,900.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

10 Evento 0.24 13.83 1 1 1,220.00 1,220.00 1 1 1 1,220.00 1,220.00 1,220.00 1 1 1 1,220.00 1,220.00 1,220.00 1 1 1,220.00 1,220.00 12,200.00 5,910.00 6,290.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.01.01.03
Sensibilizar a ganaderos para

implementar la Trazabilidad Bovina
10 Evento

Eventos de sensibilización sobre la importancia de

la Identificación y rastreabilidad animal,

realizados

Informe mensual de la división,

listado asistentes
0.08 4.78 1 1 420.00 420.00 1 1 1 420.00 420.00 420.00 1 1 1 420.00 420.00 420.00 1 1 420.00 440.00 4,220.00 2,045.00 2,175.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.01.01.04

Elaborar normativa para identificación,

registro y movilización pecuaria y

acuícola

3 Documento
Procedimiento para el registro, identificación y

movilización pecuaria y acuícola, elaborado

Informe mensual de la división,

nota de remisión de documentos

tramitados.

0.70 40.96 3 36,130.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00
A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.01.01.05
Registrar establecimientos de unidades

productivas avícolas
225 Unidad

Establecimientos de unidades productivas avícola,

registrados

Informe mensual de la División y

reporte del registro
0.14 7.98 25 25 25 780.00 780.00 780.00 25 25 25 780.00 780.00 780.00 25 25 25 780.00 780.00 800.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.01.01.06
Registrar personas natural o jurídica

con granja avícola
63 Beneficiario

Personas naturales o jurídicas con granjas

avícolas, registradas

Informe mensual de la División y

reporte del registro
0.14 7.98 7 7 7 780.00 780.00 780.00 7 7 7 780.00 780.00 780.00 7 7 7 780.00 780.00 800.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.01.01.07
Registrar lotes avícolas de engorde en

el sistema
540 Lote Lotes avícolas, registrados

Informe mensual de la División y

reporte del registro
0.06 3.72 60 60 60 365.00 365.00 365.00 60 60 60 365.00 365.00 365.00 60 60 60 365.00 365.00 365.00 3,285.00 1,590.00 1,695.00

A nivel

Nacional
Dr. Rodrigo Núñez - Jefe DIRRA

09.14.02.00.00
División de Cuarentena Animal y

Registro Veterinario
8.48 8.48 38,975.00 35,975.00 39,470.00 28,930.00 39,545.00 33,340.00 38,320.00 34,455.00 39,015.00 37,655.00 39,135.00 32,965.00 437,780.00 212,145.00 225,635.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.02.01.00

Implementar medidas cuarentenarias

para prevenir daños a la salud animal,

humana y el medio ambiente; y el

control de la calidad de insumos de uso

pecuario.

8.48 38,975.00 35,975.00 39,470.00 28,930.00 39,545.00 33,340.00 38,320.00 34,455.00 39,015.00 37,655.00 39,135.00 32,965.00 437,780.00 212,145.00 225,635.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.02.01.01

Emitir "Certificados Zoosanitarios de

Exportación" o "Certificados

Zoosanitarios de Reexportación" de

productos y sub-productos de origen

animal y animales vivos. 

10,094 Certificado

"Certificados Zoosanitarios de Exportación" o

"Certificados Zoosanitarios de Reexportación" de

productos y sub-productos de origen animal y

animales vivos, emitidos 

Informe mensual de la División,

Reporte de SISA y CIEX de los

certificados zoosanitarios para la 

exportación y reexportación

1.82 21.44 891 785 898 8,285.00 7,300.00 8,350.00 540 1,416 584 5,020.00 13,165.00 5,430.00 904 773 922 8,405.00 7,185.00 8,570.00 881 850 650 8,190.00 7,900.00 6,040.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.02

Emitir autorizaciones Fito zoosanitarios

de importación por productos y sub-

productos de origen animal y vegetal

293,132 Autorización

Autorizaciones Fito zoosanitarios de importación

por productos y sub-productos de origen animal y

vegetal, emitidas

Informe mensual de la División,

Reporte resumido del SISA de

autorizaciones de importación.

1.82 21.44 27,110 23,631 27,867 8,680.00 7,565.00 8,920.00 20,553 20,828 21,972 6,580.00 6,670.00 7,035.00 25,880 26,782 25,406 8,285.00 8,575.00 8,135.00 21,269 27,251 24,583 6,810.00 8,725.00 7,860.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.03

Realizar inspecciones a importaciones a

través de la revisión documental y

físicas por productos agropecuarios

230,526 Inspección

Inspecciones a importaciones a través de la

revisión documental y físicas por productos

agropecuarios, realizadas

Informe mensual de la División,

Reporte del SISA de

Certificaciones fitosanitario y

zoosanitario de inspección de

importaciones.

1.82 21.44 20,510 18,019 20,398 8,350.00 7,335.00 8,305.00 15,874 16,586 18,452 6,460.00 6,750.00 7,510.00 18,045 20,545 20,285 7,345.00 8,365.00 8,255.00 21,869 19,973 19,970 8,900.00 8,130.00 8,135.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.04
Actualizar el Sistema de Información de

sanidad Agropecuaria (SISA)
3 Porcentaje

Sistema de Información de sanidad Agropecuaria

(SISA), actualizado

Informe mensual de la división,

informe mensual de avance del

SISA

0.14 1.61 0 0 0 230.00 345.00 465.00 0 0 0 280.00 370.00 230.00 0 0 0 1,065.00 370.00 835.00 0 1 1 535.00 1,160.00 1,155.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.05

Emitir certificado para establecimiento

que se dedica a la formulación,

fabricación y comercio de productos

pecuarios para uso animal.

103 Certificado

Certificado para establecimiento que se dedica a

la formulación, fabricación y comercio de

productos pecuarios para uso animal, emitido

Informe mensual de la división,

copia de Certificado de

establecimiento emitido

0.42 4.93 10 10 10 2,095.00 2,095.00 2,095.00 9 6 10 1,885.00 1,255.00 2,095.00 9 6 9 1,885.00 1,255.00 1,885.00 9 9 6 1,885.00 1,885.00 1,270.00 21,585.00 10,460.00 11,125.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.06

Emitir certificado de libre venta de

productos veterinarios y alimentos para

animales comercializados en El

Salvador.

586 Certificado

Certificado de libre venta de productos

veterinarios y alimentos para animales

comercializados en El Salvador, emitido

Informe mensual de la División,

Informe de SISA emitido

mensualmente

0.42 4.93 50 50 50 1,840.00 1,840.00 1,840.00 48 50 42 1,770.00 1,840.00 1,545.00 50 48 50 1,840.00 1,770.00 1,840.00 50 50 48 1,840.00 1,840.00 1,780.00 21,585.00 10,460.00 11,125.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.07

Emitir certificado de libre venta al

exterior de productos veterinarios y

alimenticios para animales elaborados

por formuladores nacionales.

285 Certificado

Certificado de libre venta al exterior de productos

veterinarios y alimenticios para animales

elaborados por formuladores nacionales, emitido

Informe mensual de la División,

Certificado con número

correlativo emitido

0.14 1.61 25 25 25 620.00 620.00 620.00 20 25 25 495.00 620.00 620.00 25 20 25 620.00 495.00 620.00 25 25 20 620.00 620.00 470.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.08
Incorporar marginaciones al registros

de productos veterinarios y alimenticios

para animales vigentes

234 Marginación

Marginaciones al registros de productos

veterinarios y alimenticios para animales vigentes,

incorporadas

Informe mensual de la división,

copia de nota de marginación

realizada en registros

autorizados

0.14 1.61 20 20 20 600.00 600.00 600.00 18 20 20 540.00 600.00 600.00 20 18 20 600.00 540.00 600.00 20 20 18 600.00 600.00 560.00 7,040.00 3,410.00 3,630.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.09
Emitir visado de importación de insumos

pecuarios
6,825 Visa

Visado de importación de insumos pecuarios,

emitido 

Informe mensual de la división,

Informe SISA detallando numero

correlativo de visas

0.17 2.04 575 575 575 750.00 750.00 750.00 550 575 575 720.00 750.00 750.00 575 550 575 750.00 720.00 750.00 575 575 550 750.00 750.00 725.00 8,915.00 4,320.00 4,595.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.10

Realizar modificaciones o cambio de

información en el registro de

establecimiento que se dedican a la

formulación, fabricación y comercio de

productos pecuarios para uso animal.

21 Modificación

Modificación o cambio de información en el

registro de establecimiento que se dedican a la

formulación, fabricación y comercio de productos

pecuarios para uso animal, realizado

Informe mensual de la división,

copia de nuevo certificado y

certificado antiguo

0.70 8.25 2 2 2 3,440.00 3,440.00 3,440.00 1 2 2 1,720.00 3,440.00 3,440.00 2 1 2 3,440.00 1,720.00 3,440.00 2 2 1 3,440.00 3,440.00 1,730.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.11
Visar facturas de exportación y re-

exportación de insumos pecuarios.
1,935 Factura

Factura de exportación y re-exportación de

insumos pecuarios, visada

Informe mensual de la división,

informe emitido por CIEX y

copia de factura visada

0.49 5.79 165 165 165 2,160.00 2,160.00 2,160.00 150 165 165 1,965.00 2,160.00 2,160.00 165 150 165 2,160.00 1,965.00 2,160.00 165 165 150 2,160.00 2,160.00 1,970.00 25,340.00 12,280.00 13,060.00
A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.02.01.12

Realizar fiscalizaciones a

establecimientos que se dedican a la

formulación, fabricación y comercio de

productos pecuarios para uso animal e

insumos veterinarios, alimenticios para

animales e inspección de BPM (nacional

e internacional), realizadas.

505 Hoja

Hoja de Fiscalización a establecimientos que se

dedican a la formulación, fabricación y comercio

de productos pecuarios para uso animal e

insumos veterinarios, alimenticios para animales e

inspección de BPM (nacional e internacional),

realizadas

Informe de la división, hoja de

fiscalización
0.42 4.93 45 45 45 1,925.00 1,925.00 1,925.00 35 45 45 1,495.00 1,925.00 1,925.00 45 35 45 1,925.00 1,495.00 1,925.00 45 45 30 1,925.00 1,925.00 1,270.00 21,585.00 10,460.00 11,125.00

A nivel

Nacional

Ing. José Ángel Alvares - Div. C y

RV

09.14.03.00.00 Red de Laboratorios Veterinarios 3.63 3.63 12,705.00 17,530.00 15,985.00 14,675.00 16,850.00 17,120.00 16,035.00 14,675.00 16,035.00 14,785.00 15,260.00 16,025.00 187,680.00 90,950.00 96,730.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.03.01.00

Contribuir a la salud animal a través del

servicio de análisis y diagnóstico de

laboratorio; y a la salud pública a través

del análisis de calidad e inocuidad de

los alimentos de origen animal.

3.63 12,705.00 17,530.00 15,985.00 14,675.00 16,850.00 17,120.00 16,035.00 14,675.00 16,035.00 14,785.00 15,260.00 16,025.00 187,680.00 90,950.00 96,730.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.03.01.01

Realizar el diagnóstico de laboratorio

para la detección de enfermedades en

animales.

14,300 Diagnóstico
Diagnóstico de laboratorio para la detección de

enfermedades en animales, realizado

Informe mensual de la

dependencia, bitácoras de

análisis y expedientes de

análisis realizado

1.82 50.00 900 1,200 1,400 5,905.00 7,875.00 9,185.00 1,200 1,200 1,200 7,875.00 7,875.00 7,875.00 1,200 1,200 1,200 7,875.00 7,875.00 7,875.00 1,200 1,200 1,200 7,875.00 7,875.00 7,875.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional
Dra. Zaida Lazo - Jefa RLV

09.14.03.01.02

Realizar el diagnóstico de laboratorio

para el control de calidad de alimentos

de origen animal.

6,901 Diagnóstico
Diagnóstico de laboratorio para el control de

calidad de alimentos de origen animal, realizado

Informe mensual de la

dependencia, bitácoras de

análisis y expedientes de

análisis realizado

1.82 50.00 500 710 500 6,800.00 9,655.00 6,800.00 500 660 680 6,800.00 8,975.00 9,245.00 600 500 600 8,160.00 6,800.00 8,160.00 508 543 600 6,910.00 7,385.00 8,150.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional
Dra. Zaida Lazo - Jefa RLV

09.14.04.00.00 División de Servicios Veterinarios 7.83 7.83 9,550.00 26,360.00 45,125.00 45,570.00 36,190.00 32,440.00 49,795.00 27,510.00 45,570.00 41,815.00 31,485.00 13,050.00 404,460.00 195,995.00 208,465.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.04.01.00

Proteger la salud de las especies

pecuarias y acuícolas de importancia

económica del país.

7.83 9,550.00 26,360.00 45,125.00 45,570.00 36,190.00 32,440.00 49,795.00 27,510.00 45,570.00 41,815.00 31,485.00 13,050.00 404,460.00 195,995.00 208,465.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada

Salazar - DGG

09.14.04.01.01

Realizar vigilancia epidemiológica

acuícola y de pesca para la protección

de la salud animal y humana

440 Visita
Visitas a unidades productivas acuícola bajo

vigilancia epidemiológica activa, realizada

Informe mensual de la

dependencia, evaluación de

bioseguridad y/o hoja de visita

1.18 15.08 30 30 30 4,160.00 4,160.00 4,160.00 40 40 40 5,545.00 5,545.00 5,545.00 40 40 40 5,545.00 5,545.00 5,545.00 40 40 30 5,545.00 5,545.00 4,160.00 61,000.00 29,560.00 31,440.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.04.01.02

Realizar visitas a unidades productivas

acuícolas para la atención de casos

clínicos y poder confirmar o descartar la

presencia de enfermedades restrictivas

al comercio internacional

10 Caso

Visitas a unidades productivas acuícola para la

atención de casos clínicos y poder confirmar o

descartar la presencia de enfermedades

restrictivas al comercio internacional, realizadas

Informe mensual de la

dependencia, SIVE 1 y/o SIVE 2

y/o hoja de visita

1.36 17.40 1 1 7,040.00 7,040.00 1 1 1 7,040.00 7,040.00 7,040.00 1 1 1 7,040.00 7,040.00 7,040.00 1 1 7,040.00 7,020.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.01.01.02
Fortalecer la producción y productividad

de ganaderos

Eventos en temas de Reproducción Animal,

realizados

Informe mensual de la división,

Informe de la capacitación y

listados de asistencia
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Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicació

n 

Geográfi

ca

Responsable Observación
No.

Trimestre 1 Trimestre 2

09.14.04.01.03
Realizar certificación sanitaria de tilapia
para la exportación.

5 Certificado
Certificación sanitaria de tilapia para la
exportación, realizadas

Informe mensual de la
dependencia, copia de
certificaciones realizadas

0.55 6.96 1 5,630.00 1 5,630.00 1 1 5,630.00 5,630.00 1 5,630.00 28,150.00 13,640.00 14,510.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

50 Hombre 0.09 1.16 5 5 5 470.00 470.00 470.00 5 5 5 470.00 470.00 470.00 5 5 470.00 470.00 5 5 470.00 465.00 4,695.00 2,275.00 2,420.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

55 Mujer 0.09 1.16 5 5 5 425.00 425.00 425.00 5 5 5 425.00 425.00 425.00 5 5 5 425.00 425.00 425.00 5 5 425.00 445.00 4,695.00 2,275.00 2,420.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

10 Evento 0.05 0.58 1 1 1 235.00 235.00 235.00 1 1 1 235.00 235.00 235.00 1 1 235.00 235.00 1 1 235.00 230.00 2,345.00 1,135.00 1,210.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.04.01.05

Emitir certificaciones sanitarios oficiales
de zoo criaderos para la exportación de
animales, productos y subproductos

4 Certificado
"Certificado Zoosanitario" de aves, productos
avícolas, acuícolas y especies silvestres, emitido

Informe mensual de la
dependencia, copia de
certificado emitido 

0.15 1.86 1 1,880.00 1 1,880.00 1 1,880.00 1 1,870.00 7,510.00 3,640.00 3,870.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

12 Boletín
Boletín epidemiológico de enfermedades de
notificación obligatoria, emitido

Informe mensual de la
dependencia, boletín
epidemiológico emitido

0.17 2.20 1 1 1 745.00 745.00 745.00 1 1 1 745.00 745.00 745.00 1 1 1 745.00 745.00 745.00 1 1 1 745.00 745.00 720.00 8,915.00 4,320.00 4,595.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

84 Opinión

Opinión Técnica de potenciales riesgos sanitarios
asociados a la importación de animales vivos,
productos y subproductos, realizada

Informe mensual de la
dependencia, documento de
respuesta dando la opinión
técnica de potenciales riesgos
del Área de Análisis de Riesgo

0.07 0.93 7 7 7 315.00 315.00 315.00 7 7 7 315.00 315.00 315.00 7 7 7 315.00 315.00 315.00 7 7 7 315.00 315.00 290.00 3,755.00 1,820.00 1,935.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.04.01.07

Realizar campañas sanitarias en otros
animales de importancia económica
(cerdos, equinos, ovicaprinos) para
evitar enfermedades de importancia
económica.

250 Animal Animales en campañas sanitarias, atendidos
Informe de la División, Hoja de
vacunación de bovinos.

1.36 17.40 50 14,075.00 50 14,075.00 50 50 14,075.00 14,075.00 50 14,080.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
Z. Ex-

Bolsones
Dr. Néstor Avendaño - DSV

Su cumplimiento depende de la
coordinación y respuesta del el
Min. RREE, para el acceso al
territorio

09.14.04.01.08

Realizar actividades de prevención,
control y erradicación de otras
enfermedades de importancia
económica

22 Visita

Visitas a unidades productivas Equinos, y
Ovicaprinos bajo vigilancia epidemiológica para la
prevención, control y erradicación de otras
enfermedades de importancia económica,
realizadas

Informe mensual de la
dependencia, evaluación de
bioseguridad y/o hoja de visita

1.36 17.40 1 2 2 3,200.00 6,400.00 6,400.00 2 2 2 6,400.00 6,400.00 6,400.00 2 2 2 6,400.00 6,400.00 6,400.00 2 2 1 6,400.00 6,400.00 3,180.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.04.01.09

Atender notificaciones de casos clínicos
con sospecha de enfermedades
exóticas y endémicas incluidas las
zoonosis en equinos y ovicaprinos

15 Caso

Visitas a unidades productivas Equina y
Ovicaprinos para la atención de casos clínicos y
poder confirmar o descartar la presencia de
enfermedades restrictivas al comercio
internacional, realizadas

Informe mensual de la
dependencia, SIVE 1 y/o SIVE 2

y/o hoja de visita

1.36 17.40 1 1 4,690.00 4,690.00 2 2 2 9,385.00 9,385.00 9,385.00 2 1 1 9,385.00 4,690.00 4,690.00 1 1 1 4,690.00 4,690.00 4,700.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.04.01.10
Declarar el país libre de la Zoonosis
Rabia en apoyo a MINSAL

2 Informe

Informe de Vacunación Anti-Rábica de perros y
gatos a nivel nacional, en apoyo al Ministerio de
Salud, realizado

Informe mensual de la División,
informe de vacunaciones
antirrábica

0.04 0.46 1 940.00 1 935.00
1,875.00 910.00 965.00

A nivel

Nacional
Dr. Néstor Avendaño - DSV

09.14.05.00.00
División de Inocuidad de Productos de
Origen Animal 2.61 2.61 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,240.00 134,660.00 65,255.00 69,405.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.05.01.00

Proteger la salud del consumidor por el
control de la inocuidad y calidad de los
productos pecuarios destinados al
mercado nacional e internacional 

2.61 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,220.00 11,240.00 134,660.00 65,255.00 69,405.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.05.01.01

Controlar la inocuidad y las regulaciones
de ley, de los productos y subproductos
de origen animal en plantas
procesadoras, proveedores, rastros y
barcos.

420 Control
Plantas procesadoras, proveedores, rastros y
barcos, controlados

Informe mensual de la
dependencia, formulario de
inspección o verificación.

0.91 34.84 35 35 35 3,910.00 3,910.00 3,910.00 35 35 35 3,910.00 3,910.00 3,910.00 35 35 35 3,910.00 3,910.00 3,910.00 35 35 35 3,910.00 3,910.00 3,910.00 46,920.00 22,735.00 24,185.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

09.14.05.01.02

Realizar muestreos de productos y
subproductos de origen animal, en
puntos fronterizos, bodegas, locales de
resguardo, unidades productivas,
plantas procesadoras, barcos y rastros,
realizados.

180 Muestreo

Muestreo de productos y subproductos de origen
animal, en puntos fronterizos, bodegas, locales de
resguardo, unidades productivas, plantas
procesadoras, barcos y rastros, realizados

Informe mensual de la
dependencia, formulario de
muestreo o resultado de
análisis.

1.00 38.33 15 15 15 4,300.00 4,300.00 4,300.00 15 15 15 4,300.00 4,300.00 4,300.00 15 15 15 4,300.00 4,300.00 4,300.00 15 15 15 4,300.00 4,300.00 4,310.00 51,610.00 25,010.00 26,600.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

Parte de los muestreo es a
solicitud

09.14.05.01.03

Emitir certificación sanitaria de
productos y subproductos de origen
animal para garantizar la inocuidad ante
socios comerciales.

720 Certificación
Certificación sanitaria de productos y
subproductos de origen animal, emitidos

Informe mensual de la
dependencia, copia del
certificado.

0.70 26.83 60 60 60 3,010.00 3,010.00 3,010.00 60 60 60 3,010.00 3,010.00 3,010.00 60 60 60 3,010.00 3,010.00 3,010.00 60 60 60 3,010.00 3,010.00 3,020.00 36,130.00 17,510.00 18,620.00
A nivel

Nacional
Inga. Ruth Saravia - Jefa DIPOA

09.14.06.00.00 Unidad de Atención CITES 2.62 2.62 10,200.00 8,480.00 15,805.00 8,790.00 9,245.00 15,580.00 9,130.00 9,470.00 15,015.00 9,245.00 17,405.00 7,130.00 135,495.00 65,660.00 69,835.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.06.01.00

Velar por la aplicación y cumplimiento
de la aplicación de la Convención
CITES, en lo que corresponde a la
Autoridad Administrativa.

2.62 10,200.00 8,480.00 15,805.00 8,790.00 9,245.00 15,580.00 9,130.00 9,470.00 15,015.00 9,245.00 17,405.00 7,130.00 135,495.00 65,660.00 69,835.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.06.01.01

Emitir certificados o premiso de
importación, exportación y
reexportación de especímenes CITES
y no CITES respectivamente

4,140 Autorización

Certificados o Permisos de importación,
exportación y reexportación de especímenes
CITES y NO CITES, emitidos

Informe de la Unidad,
Autorizaciones CITES y no
CITES 

1.82 69.26 450 350 310 10,200.00 7,935.00 7,025.00 340 360 300 7,705.00 8,160.00 6,800.00 355 370 275 8,045.00 8,385.00 6,235.00 360 380 290 8,160.00 8,615.00 6,575.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Dra. Andrea Chinchilla - Jefa
Unidad CITES

09.14.06.01.02

Inspeccionar establecimientos para el
registro y reconocimiento de
poblaciones, especies, productos y sub-
productos de vida silvestre

20 Documento

Registro e inspección de zoo criaderos, viveros,
bodegas, decomisos u otros relacionados para
reconocimiento de especies y especímenes,
realizado

Informe de la Unidad, Informe
de inspección y/o hoja de
inspección.

0.21 8.02 1 2 545.00 1,085.00 2 2 2 1,085.00 1,085.00 1,085.00 2 2 2 1,085.00 1,085.00 1,085.00 2 2 1 1,085.00 1,085.00 555.00 10,865.00 5,265.00 5,600.00
A nivel

Nacional

Dra. Andrea Chinchilla - Jefa
Unidad CITES

20 Hombre 0.14 5.35 5 1,810.00 5 1,810.00 5 1,810.00 5 1,815.00 7,245.00 3,510.00 3,735.00
A nivel

Nacional

Dra. Andrea Chinchilla - Jefa
Unidad CITES20 Mujer 0.14 5.35 5 1,810.00 5 1,810.00 5 1,810.00 5 1,815.00 7,245.00 3,510.00 3,735.00

A nivel

Nacional

Dra. Andrea Chinchilla - Jefa
Unidad CITES4 Evento 0.32 12.03 1 4,075.00 1 4,075.00 1 4,075.00 1 4,075.00 16,300.00 7,900.00 8,400.00

A nivel

Nacional

Dra. Andrea Chinchilla - Jefa
Unidad CITES

09.14.07.00.00

Extensión de conocimientos en los
Centro de Desarrollo Ganadero para
apoyar el adaptar los sistemas de
producción al cambio climático

2.28 2.28 6,340.00 28,075.00 9,055.00 15,395.00 21,735.00 25,360.00 2,715.00 9,065.00 117,740.00 57,060.00 60,680.00
Z. 

Oriental

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.07.01.00

Apoyar la extensión de conocimientos
para la transferencia de tecnología
apropiada de los sistemas de
producción.

2.28 6,340.00 28,075.00 9,055.00 15,395.00 21,735.00 25,360.00 2,715.00 9,065.00 117,740.00 57,060.00 60,680.00
Z. 

Oriental

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

8 Parcela 

Parcela demostrativa bajo ambiente protegido
para demostración a productores/as de la zona,
establecida.

Informe mensual de la
dependencia, bitácora de cultivo
y seguimiento fotográfico

0.49 21.54 2 6,340.00 2 6,340.00 2 6,340.00 2 6,340.00 25,360.00 12,290.00 13,070.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

8 Parcela 

Parcela demostrativa a cielo abierto para
demostración a productores/as de la zona,
establecida.

Informe mensual de la
dependencia, bitácora de cultivo
y seguimiento fotográfico

0.49 21.54 4 12,680.00 4 12,680.00 25,360.00 12,290.00 13,070.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

1 Parcela 
Parcela de validación de frijol a cielo abierto,
establecida.

Informe mensual de la
dependencia, bitácora de cultivo
y seguimiento fotográfico

0.49 21.54 1 25,360.00
25,360.00 12,290.00 13,070.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

1 Parcela 
Cultivo de frijol a cielo abierto para la obtención de
semilla, establecida.

Informe mensual de la
dependencia, bitácora de cultivo
y seguimiento fotográfico

0.49 21.54
1 25,360.00 25,360.00 12,290.00 13,070.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

6 Evento

Eventos en temas agropecuarios para grupo de
productores y/o alumnos de la zona oriental,
realizado.

Informe mensual de la
dependencia, registro de
asistencia e informe de la
capacitación. 

0.32 13.84 1 2,715.00 1 1 2,715.00 2,715.00 1 2,715.00 1 1 2,715.00 2,725.00 16,300.00 7,900.00 8,400.00

Morazán, 

San 

Miguel y

La Unión

Lic. Fernando Lino Marín - Jefe
CEDAF-Morazán

09.14.08.00.00 División de Zootecnia y Agrostología 1.44 1.44 29,230.00 210.00 3,835.00 95.00 95.00 3,835.00 95.00 3,930.00 95.00 95.00 32,955.00 74,470.00 36,090.00 38,380.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.08.01.00
Contribuir a incrementar la producción y
productividad pecuaria nacional 1.44 29,230.00 210.00 3,835.00 95.00 95.00 3,835.00 95.00 3,930.00 95.00 95.00 32,955.00 74,470.00 36,090.00 38,380.00

A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.08.01.02

Entregar publicaciones que apoyen las
medidas a tomar ante los problemas de
salud, manejo de hatos, alimentación y
otros causados por el cambio climático
y enfermedades. 

2,130 Documento

Publicaciones que apoyen las medidas a tomar
ante los problemas de salud, manejo de hatos,
alimentación y otros causados por el cambio
climático y enfermedades, entregadas 

Informe mensual de la
dependencia: DZA, DIPOA,
DIRRA y DSV

0.04 2.73 112 218 300 105.00 210.00 285.00 100 100 300 95.00 95.00 285.00 100 400 95.00 380.00 100 100 300 95.00 95.00 290.00 2,030.00 985.00 1,045.00
A nivel

Nacional
Jefaturas de DGG

Cuatro dependencia
programaron, pero pueden
informar todas las que entreguen.

24 Hombre 0.08 5.45 6 1,015.00 6 1,015.00 6 1,015.00 6 1,010.00 4,055.00 1,965.00 2,090.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente

Desarrollo Pecuario

4 Mujer 0.08 5.45 1 1,015.00 1 1,015.00 1 1,015.00 1 1,010.00 4,055.00 1,965.00 2,090.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

4 Evento 0.12 8.17 1 1,520.00 1 1,520.00 1 1,520.00 1 1,525.00 6,085.00 2,950.00 3,135.00
A nivel

Nacional

Ing. Rocheter Silva - Componente
Desarrollo Pecuario

480 Diagnóstico
Diagnóstico para construir la Línea Base de
productores con bovinos, elaborado

informe de la división,
documento de línea base del
productor

0.28 19.61 240 7,300.00
240 7,300.00 14,600.00 7,075.00 7,525.00

A nivel

Nacional
Lic. Melvin Trujillo - Jefe DZA

208 Diagnóstico
Diagnóstico para construir la Línea Base de
productores avícolas, elaborado

informe de la división,
documento de línea base del
productor

0.28 19.61 104 7,300.00
104 7,300.00 14,600.00 7,075.00 7,525.00

A nivel

Nacional
Lic. Melvin Trujillo - Jefe DZA

48 Diagnóstico

Diagnóstico para construir la Línea Base de
productores con cerdos, conejos, ovicaprinos y
otros, elaborado

informe de la división,
documento de línea base del
productor

0.28 19.61 24 7,300.00
24 7,300.00 14,600.00 7,075.00 7,525.00

A nivel

Nacional
Lic. Melvin Trujillo - Jefe DZA

80 Diagnóstico
Diagnóstico para construir la Línea Base de
productores Agrosilvopastoriles, elaborado

informe de la división,
documento de línea base del
productor

0.28 19.40 40 7,225.00
40 7,220.00 14,445.00 7,000.00 7,445.00

A nivel

Nacional
Lic. Melvin Trujillo - Jefe DZA

09.14.09.00.00 División de Bienestar Animal 12.06 12.06 22,585.00 34,520.00 120,650.00 34,520.00 47,190.00 90,150.00 49,055.00 31,890.00 90,150.00 34,520.00 34,505.00 32,875.00 622,610.00 301,685.00 320,925.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

09.14.09.01.00

Aplicar y velar por el cumplimiento de la
Ley de Bienestar Animal para animales
de compañía.

12.06 22,585.00 34,520.00 120,650.00 34,520.00 47,190.00 90,150.00 49,055.00 31,890.00 90,150.00 34,520.00 34,505.00 32,875.00 622,610.00 301,685.00 320,925.00
A nivel

Nacional

Ing Mariano Alfredo Tejada
Salazar - DGG

1 Comité
Comité Nacional de Protección y Promoción de
Bienestar Animal, conformado

Informe de la División, copia del
Acuerdo ministerial de creación.

0.59 4.90 1 30,500.00
30,500.00 14,780.00 15,720.00

San 

Salvador, 

La 

libertad

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

11 Reunión

Reuniones de coordinación interinstitucionales
para implementar programa de vigilancia y control
del cumplimiento de la Ley de Protección y
Promoción del Bienestar de los Animales de
compañía, realizado

Informe de la División,
documento de evidencia de
reunión (invitación, correo,
otros).

0.35 2.86 1 1 1 1,620.00 1,620.00 1,620.00 1 1 1 1,620.00 1,620.00 1,620.00 1 1 1 1,620.00 1,620.00 1,620.00 1 1 1,620.00 1,630.00 17,830.00 8,640.00 9,190.00
A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

09.14.08.01.04

Elaborar las Líneas Bases de
información de productores con
actividades económicas pecuarias, que
oriente la asistencia técnica que permita
el incremento de la producción y
productividad ganadera.

09.14.09.01.01
Vigilar para la protección y promoción
de bienestar animal

09.14.07.01.01

Establecer parcelas demostrativas en
los Centros de desarrollo Pecuarios que
permita la adopción de tecnologías.

09.14.08.01.03

Capacitar en practicas de conservación
de suelo y agua en unidades
productivas

Evento en practicas de conservación de suelo y
agua en unidades productivas de ganaderos de
lecherías especializadas y doble propósito,
realizadas

Informe mensual de la
dependencia, listado de
participación e Informe de
capacitación desarrollado

09.14.04.01.06

Fortalecer el Área de Análisis de Riesgo
Pecuarios (ARPe), con equipo,
información y personal capacitado.

09.14.06.01.03

Realizar evento de sensibilización a la
población sobre el tema de la
convención CITES.

Evento de sensibilización a la población sobre el
tema de la convención CITES, realizado

Informe de la Unidad, listado de
participación, Informe de

capacitación desarrollado

09.14.04.01.04
Realizar eventos de divulgación en
sanidad acuícola.

Eventos de divulgación en sanidad acuícola,
realizados

Informe mensual de la
dependencia, listado de
participación e Informe de
capacitación desarrollado
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fisico financiero fisico
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Distribución de Metas
Fuente de Financiamiento ($)

Ubicació

n 

Geográfi

ca

Responsable Observación
No.

Trimestre 1 Trimestre 2

12 Visita

Visitas refugios, albergues y centros de 
reproducción animal, para verificar el cuido y 
manejo aplicando las normativas de bienestar 
animal, realizado

Informe de la División, hoja de
monitoreo

1.82 15.07 1 1 1 7,820.00 7,820.00 7,820.00 1 1 1 7,820.00 7,820.00 7,820.00 1 1 1 7,820.00 7,820.00 7,820.00 1 1 1 7,820.00 7,820.00 7,820.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

40 Visita

Visitas a municipalidades para velar por la
aplicación de la Ley de Protección y Promoción
del Bienestar en animales de compañía,
realizado.

Informe de la División, hoja de
monitoreo

1.82 15.07 4 4 9,385.00 9,385.00 4 4 4 9,385.00 9,385.00 9,385.00 4 4 4 9,385.00 9,385.00 9,385.00 4 4 9,385.00 9,375.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

09.14.09.01.02

Proponer anteproyecto de la "Política
Nacional de Protección y Promoción de
Bienestar Animal" para animales de
compañía

1 Anteproyecto

Anteproyecto de la Política Nacional de Protección 
y Promoción de Bienestar Animal para animales
de compañía, propuesto.

Informe de la División, nota de
remisión de anteproyecto
presentado para gestión.

0.25 2.03 1 12,670.00
12,670.00 6,140.00 6,530.00

San 

Salvador, 

La 

libertad

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

09.14.09.01.03

Proponer reformas al marco legal
vinculantes al bienestar de animales de
compañía

2 Propuesta
Reformas a marcos legales vinculantes al
bienestar de animales de compañía, propuesto

Informe de la División, nota de
remisión de reformas
presentadas.

0.56 4.67
1 14,535.00 1 14,530.00 29,065.00 14,055.00 15,010.00

San 

Salvador, 

La 

libertad

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

Los documentos son: Reforma a
la Ley de Bienestar Animal y su
Reglamento de aplicación (la
presentación de este segundo
dependerá de la aprobación del
primero).116 Proceso 1.82 15.07 10 10 10 8,090.00 8,090.00 8,090.00 10 10 10 8,090.00 8,090.00 8,090.00 10 8 10 8,090.00 6,470.00 8,090.00 10 10 8 8,090.00 8,090.00 6,470.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00

A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA116 Animal 1.14 9.42 10 10 10 5,055.00 5,055.00 5,055.00 10 10 10 5,055.00 5,055.00 5,055.00 10 8 10 5,055.00 4,045.00 5,055.00 10 10 8 5,055.00 5,055.00 4,055.00 58,650.00 28,420.00 30,230.00

A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA115 Hombre 0.23 1.88 10 15 1,020.00 1,530.00 10 10 15 1,020.00 1,020.00 1,530.00 10 10 15 1,020.00 1,020.00 1,530.00 10 10 1,020.00 1,020.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00

A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA115 Mujer 0.23 1.88 10 15 1,020.00 1,530.00 10 10 15 1,020.00 1,020.00 1,530.00 10 10 15 1,020.00 1,020.00 1,530.00 10 10 1,020.00 1,020.00 11,730.00 5,685.00 6,045.00

A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA37 Evento 0.09 0.75 4 3 510.00 380.00 4 4 3 510.00 510.00 380.00 4 4 3 510.00 510.00 380.00 4 4 510.00 495.00 4,695.00 2,275.00 2,420.00

A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

9 Jornada
Informe mensual de la División,
documentos de respaldo de la
actividad.

1.82 15.07 3 31,280.00 3 31,280.00 3 31,280.00 93,840.00 45,475.00 48,365.00
A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

30 Animal
Informe mensual de la División,
cuadro resumen de animales
atendidos por especie.

1.36 11.30 10 23,460.00 10 23,460.00 10 23,460.00 70,380.00 34,105.00 36,275.00
A nivel

Nacional

Licda. Clareth Stephanie Argueta -
Jefa DIBA

TOTAL
100.00 249,720.00 331,855.00 636,920.00 332,660.00 342,115.00 645,855.00 370,335.00 314,555.00 438,135.00 453,140.00 485,310.00 563,970.00 5,164,570.00 2,273,720.00 472,510.00 2,418,340.00

09.14.09.01.06
Implementar medidas de protección en
animales de compañía.

Jornadas de castración y esterilización en perros
y gatos para el control de la población, realizadas

Acompañamiento de denuncias de maltrato de
animales de compañía con otras instancias
públicas o privadas, realizado

Informe de la División, Acta de
denuncia, cuadro control de
acompañamientos/rescates 
realizados

09.14.09.01.05

Realizar eventos de capacitación para la 
difusión y concientización de la
aplicación de la Ley de "Bienestar
Animal" en organismos públicos y
población en general

Eventos de capacitación para la difusión y
concientización de la aplicación de la Ley de
"Bienestar Animal" en organismos públicos y
población en general, realizados

Informe mensual de la División,
informe y listado de
capacitación.

09.14.09.01.01
Vigilar para la protección y promoción
de bienestar animal

09.14.09.01.04

Velar por el cumplimiento de la
protección y bienestar de los animales
de compañía.
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09.14.09.01.01
Vigilar para la protección y promoción
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MII•MTERIO DE AGRICOLTORA V GANADIERIA 
PROGRAM ACION DE Mema MICAS Y FINIVICIERAS 

F.,..10 
Área Ministerial: Dependencias descentralizadas

Dependencia: Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M  E  F  M A M J  A  M  J  J A S  J  A  S O N D  O  N  D 

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad y

Productividad de cadenas agro

productivas

6.73 46,341 57,091 57,466 52,341 82,442 92,827 94,027 79,307 80,200 60,966 77,091 55,016 835,115 835,115

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 6.38 46,341 57,091 57,466 52,341 82,442 92,827 80,027 75,807 80,200 57,466 56,091 53,816 791,915 791,915

01.01.03.00.00
Incremento de la producción

de Granos Básicos
1.30 1.30 7,000 16,750 16,750 10,000 10,000 10,000 7,750 7,750 27,190 16,750 16,750 15,100 161,790 161,790

01.01.03.01.00

Facilitar el servicio de análisis

de suelo en las zonas

productivas, para orientar al

productor en los

requerimientos de fertilizantes

para los cultivos de granos

básicos.

0.15 9,000 9,000 18,000 18,000

600 Hombre 0.10 70.00 300 300 6,300 6,300 12,600 12,600 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

200 Mujer 0.04 30.00 100 100 2,700 2,700 5,400 5,400 Nivel nacional Francisco Torres

01.01.03.02.00

Transferir tecnología post-

cosecha y ampliar la

capacidad de almacenamiento

de pequeños y medianos

productores.

0.15 9,000 9,000 18,000 18,000

600 Hombre 0.10 70.00 300 300 6,300 6,300 12,600 12,600 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

200 Mujer 0.04 30.00 100 100 2,700 2,700 5,400 5,400 Nivel nacional Francisco Torres

01.01.03.03.00

Fortalecer la asistencia técnica

del CENTA para brindar

orientación para el manejo del

cultivo y la atención de plagas

y enfermedades.

0.95 7,000 7,000 7,000 9,250 9,250 9,250 7,000 7,000 26,440 7,000 7,000 15,100 118,290 118,290

800 Hombre 58.44 800 800 800 5,761 5,761 5,761 800 800 800 5,761 5,761 5,761 800 800 800 5,761 5,761 5,761 800 800 800 5,761 5,761 5,761 69,132 69,132 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

150 Mujer 12.57 150 150 150 1,239 1,239 1,239 150 150 150 1,239 1,239 1,239 150 150 150 1,239 1,239 1,239 150 150 150 1,239 1,239 1,239 14,868 14,868 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.01.03.03.02

Capacitar extensionistas en

metodologías de muestreo y

manejo de plagas y

enfermedades

45 Técnicos

Extensionistas en

muestreo y manejo de

plagas y

enfermedades, 

capacitados

Listados de

participación 
0.05 5.71 15 15 15 2,250 2,250 2,250 6,750 6,750

Ciudad Arce,

La Libertad

Reina de

Serrano,Lab. Parasit. 

Vegetal. Lauro

Alarcón, Granos

Básicos

01.01.03.03.04
Asistencia técnica para la

producción de semilla de frijol
306 Productor Productor asistido Informes 0.22 23.28 216 19,440 90 8,100 27,540 27,540

Ciudad Arce,

La Libertad

Lauro Alarcón,

Programa de Granos

básicos

01.01.03.05.00

Fomentar las capacidades

técnicas para el

procesamiento, agregación de

valor y comercialización de los

granos básicos.

0.06 750 750 750 750 750 750 750 750 750 750 7,500 7,500

01.01.03.05.04

Transferir tecnologías en

procesamiento y agregación

de valor

100 Productor

Productores en

procesamiento y

agregación de valor a

los granos básicos,

capacitados

Listados de

participación
0.06 100.00 10 10 750 750 10 10 10 750 750 750 10 10 10 750 750 750 10 10 750 750 7,500 7,500

Ciudad Arce,

La Libertad

Patricia de Esquivel,

Lab. Tecn. Alimentos

01.01.04.00.00
Incremento de la producción y

valor agregado del Cacao
0.07 0.07 375 375 4,775 510 1,975 375 375 8,760 8,760

01.01.04.01.00

Fortalecer la asistencia

Fitosanitarias del cultivo,

productividad y control de la

trazabilidad.

0.04 2,400 510 1,600 4,510 4,510

01.01.04.01.02

Caracterizar a nivel sensorial

materiales genéticos de cacao

local

10
Germoplas

ma

Materiales genéticos

de cacao local,

caracterizado

Informes 0.03 88.69 6 2,400 4 1,600 4,000 4,000
Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Alvarado,

Agroindustria

01.01.04.01.03
Capacitar a técnico en Fito

sanidad
1 Técnico Técnico capacitado Informe 0.00 11.31 1 510 510 510

Ciudad Arce,

La Libertad

Eduardo Vides,

Frutales y Cacao

01.01.04.04.00

Promover las buenas prácticas

de manufactura para garantizar

la calidad y la inocuidad del

producto final, por medio de la

instalación de módulos de

acopio, procesamiento y

transformación a nivel regional.

0.02 375 375 375 375 375 375 2,250 2,250

01.01.04.04.01

Capacitar a productores sobre

las buenas practicas de

manufactura y la promoción de

uso de Centros de acopio para

el procesamiento a nivel

regional

60 Productor
Productores 

Capacitados 
Informes 0.01 66.67 15 375 15 375 15 375 15 375 1,500 1,500

Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Alvarado,

Agroindustria

01.01.04.04.02

Capacitar en la

estandarización de la calidad

del grano cacao a través de

procesos agroindustriales

30 Productor
Productores 

capacitados

Registro de

participantes
0.01 33.33 15 375 15 375 750 750

Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Alvarado,

Agroindustria

01.01.04.05.00

Establecer alternativas para el

uso de insumos

agropecuarios.

0.02 2,000 2,000 2,000

01.01.04.05.01

Establecer parcelas

demostrativas de materiales

promisorios, en coordinación

con actores de los territorios

2 Parcela Parcelas establecidas Informes 0.02 100.00 2 2,000 2,000 2,000
San Andrés,

La Libertad

Eduardo 

Vides,Frutales y

Cacao

01.01.05.00.00
Incremento de la producción de  

Frutas y hortalizas
2.19 2.19 16,960 17,960 17,960 19,960 30,734 36,719 30,734 24,749 24,749 17,960 16,960 15,960 271,405 271,405

01.01.05.01.00

Aumentar la oferta de frutas y

hortalizas, diversificarla y

agregarle valor en respuesta a

las oportunidades reales del

mercado.

0.47 1,000 1,000 1,000 1,000 11,774 17,759 11,774 5,789 5,789 1,000 57,885 57,885

01.01.05.01.01

Asistir técnicamente para

incrementar nuevas áreas de

cultivo de hortalizas con

materiales mejorados de alto

valor como producto fresco y

procesado

25 Manzana
Manzanas 

incrementadas
Informe 0.19 41.37 5 5 4,789 4,789 5 5 5 4,789 4,789 4,789 23,945 23,945 Nivel nacional

Francisco Torres,

Ger. Transferencia

01.01.05.01.02

Asistir técnicamente para

incrementar nuevas áreas de

cultivo de frutas con materiales

mejorados de alto valor como

producto fresco y procesado

15 Manzana
Manzanas 

incrementadas
Informe 0.19 41.36 3 6 5,985 11,970 6 5,985 23,940 23,940 Nivel nacional Francisco Torres

01.01.05.01.04

Producir plantas frutales

introducidas y adaptadas a las

condiciones locales para ser

entregada a productores para

autoabastecimiento y mercado

local

10,000 Planta
Plantas de frutales

producidas
Informes 0.08 17.28 200 200 1,000 200 200 1,000 1,100 1,500 1,500 1,100 1,500 1,500 1,100 1,000 1,000 1,100 1,000 1,000 1,000 200 200 1,000 200 200 10,000 10,000

Ciudad Arce,

La Libertad

Ignacio Sandoval,

EE San Andrés

01.01.05.04.00

Potenciar la producción de

plántulas in vitro en la ENA y el

CENTA, que permita mejorar

producción y productividad en

campo.

0.18 1,000 1,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 1,000 1,000 22,000 22,000

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS 

Formulario F-3 
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Geográfica
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General 
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D
o
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a
c
.

físico  financiero físico  financiero físico  financiero 
Observación

 F.A.E. 

F.P. 
físico  financiero 

01.01.03.01.01

Capacitar productores en

metodologías de toma de

muestra de suelo

Productores en

metodologías para la

toma de muestras de

suelos, capacitados

Listados de

participación 

P
e
s
o

 p
o

n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

01.01.03.02.02

Capacitar productores en

manejo pos cosecha de

granos básicos

Productores en

manejo pos cosecha

de granos básicos,

capacitados

Listados de

participación 

01.01.03.03.01

Asistencia técnica y

capacitación para el manejo de

cultivos y el control de plagas y

enfermedades

Productores asistidos Informes 0.56
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a
l
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Total 
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Ext. 

D
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n
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c
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físico  financiero 
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e
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d

e
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d
o

 

R
e
s
u
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a
d

o

01.01.05.04.01

Multiplicar en laboratorios de

cultivos de tejidos, materiales

genéticos de hortalizas de alta

demanda para poner a

disposición de los productores

2,000 Planta

Plantas de hortalizas

mediante 

multiplicación en

laboratorios de cultivo

de tejidos,

reproducidas

Informes 0.02 9.09 1,000 1,000 1,000 1,000 2,000 2,000
Ciudad Arce,

La Libertad

Carlos Arévalo,

Laboratorio 

Biotecnología

01.01.05.04.02

Multiplicar en laboratorios de

cultivos de tejidos, materiales

genéticos de frutas de alta

demanda para poner a

disposición de los productores

20,000 Planta

Plantas de frutas

mediante 

multiplicación en

laboratorios de cultivo

de tejidos,

reproducidas

Informes 0.16 90.91 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 1,000 1,000 1,000 1,000 20,000 20,000
Ciudad Arce,

La Libertad

Carlos Arévalo,

Laboratorio 

Biotecnología

01.01.05.06.00

Establecer alternativas para el

uso de insumos

agropecuarios.

1.54 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 15,960 191,520 191,520

1,200 Hombre 79.29 1,200 1,200 1,200 12,654 12,654 12,654 1,200 1,200 1,200 12,654 12,654 12,654 1,200 1,200 1,200 12,654 12,654 12,654 1,200 1,200 1,200 12,654 12,654 12,654 151,848 151,848 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

300 Mujer 20.71 300 300 300 3,306 3,306 3,306 300 300 300 3,306 3,306 3,306 300 300 300 3,306 3,306 3,306 300 300 300 3,306 3,306 3,306 39,672 39,672 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.01.07.00.00
Incremento de la producción de 

la Ganadería Bovina
1.69 1.69 13,081 13,081 13,081 13,081 26,153 26,153 26,153 26,153 13,081 13,081 13,081 13,081 209,260 209,260

01.01.07.06.00

Fomentar en las explotaciones

ganaderas los procesos de

producción y almacenamiento

de pastos y forrajes para

garantizar la disponibilidad de

alimento forrajero y

subproductos. 

0.42 13,072 13,072 13,072 13,072 52,288 52,288

250 Hombre 0.38 89.14 250 250 11,653 11,653 250 250 11,653 11,653 46,612 46,612 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

40 Mujer 0.05 10.86 40 40 1,419 1,419 40 40 1,419 1,419 5,676 5,676 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.01.07.09.00

Promover la capacitación a

productores en temas

relacionados a la producción,

procesamiento de productos y

subproductos lácteos, sanidad

animal.

1.27 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 13,081 156,972 156,972

468 Hombre 1.13 89.15 468 468 468 11,662 11,662 11,662 468 468 468 11,662 11,662 11,662 468 468 468 11,662 11,662 11,662 468 468 468 11,662 11,662 11,662 139,944 139,944 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

57 Mujer 0.14 10.85 57 57 57 1,419 1,419 1,419 57 57 57 1,419 1,419 1,419 57 57 57 1,419 1,419 1,419 57 57 57 1,419 1,419 1,419 17,028 17,028 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.01.10.00.00
Incremento de la producción

Apícola
1.13 1.13 9,300 9,300 9,300 9,300 15,180 15,180 14,880 15,180 15,180 9,300 9,300 9,300 140,700 140,700

01.01.10.01.00

Brindar asistencia técnica en

prácticas innovadoras para la

producción y extracción de

miel, de acuerdo a las

demandas del mercado.

0.90 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 9,300 111,600 111,600

244 Hombre 0.73 81.33 244 244 244 7,564 7,564 7,564 244 244 244 7,564 7,564 7,564 244 244 244 7,564 7,564 7,564 244 244 244 7,564 7,564 7,564 90,768 90,768 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

56 Mujer 0.17 18.67 56 56 56 1,736 1,736 1,736 56 56 56 1,736 1,736 1,736 56 56 56 1,736 1,736 1,736 56 56 56 1,736 1,736 1,736 20,832 20,832 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.01.10.04.00

Fomentar la formación de

proveedores para la

fabricación de material y

equipos, para el sector

apícola.

0.01 300 300 300 300 1,200 1,200

01.01.10.04.01

Capacitar proveedores para la

fabricacion de material y

equipos para el sector apicola

20 Proveedor Proveedor capacitado Informes 0.01 100.00 5 5 300 300 5 5 300 300 1,200 1,200
A nivel

nacional

Domingo Palacios,

Coordinador 

Producción Animal

01.01.10.05.00

Establecer alternativas para el

uso de insumos

agropecuarios.

0.22 5,580 5,580 5,580 5,580 5,580 27,900 27,900

175 Hombre 0.18 81.34 175 175 4,539 4,539 175 175 175 4,539 4,539 4,539 22,695 22,695 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

50 Mujer 0.04 18.66 50 50 1,041 1,041 50 50 50 1,041 1,041 1,041 5,205 5,205 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

01.02.00.00.00
Innovación y Cambio

Tecnológico
0.35 14,000 3,500 3,500 21,000 1,200 43,200 43,200

01.02.03.00.00

Disponibilidad de alternativas

tecnológicas para el subsector

de Granos Básicos

0.08 0.08 10,500 10,500 10,500

01.02.03.02.00

Liberar híbridos de maíz

blanco, arroz, frijol y sorgo de

alto rendimiento y valor

nutritivo para mejorar la

productividad y contribuir a la

seguridad alimentaria.

0.08 10,500 10,500 10,500

01.02.03.02.01

Generar híbridos y/o

variedades de maíz de alto

potencial de producción

1 Tecnología

Híbridos o variedades

de maíz con alto

potencial de

rendimiento y/o valor

nutritivo, generado

Ficha técnica 0.03 33.33 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Lauro Alarcón,

Coordinador Granos

Básicos

01.02.03.02.02
Generar tecnologías de

manejo en maíz
1 Tecnología

Tecnologías en

manejo agroecológico

del cultivo de maíz,

generadas

Ficha técnica 0.03 33.33 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Lauro Alarcón,

Coordinador Granos

Básicos

01.02.03.02.03
Generar variedades de frijol de

alto potencial de rendimiento
1 Tecnología

Variedad de frijol para

condiciones de

humedad limitada,

generada

Ficha técnica 0.03 33.33 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Lauro Alarcón,

Coordinador Granos

Básicos

01.02.04.00.00
Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e industrialización 

del Cacao

0.028 0.028
3,500 3,500 3,500

01.02.04.03.00

Fortalecer el proceso de 

adaptación de materiales 

genéticos en los diferentes 

ecosistemas

Tecnología Tecnología adaptada Ficha tecnológica 0.03 3,500 3,500 3,500

01.01.04.03.01

Adaptar tecnología de un 

sistema agroforestal  que 

mejore la sostenibilidad del 

cultivo de cacao

1 Tecnología Tecnología adaptada Ficha tecnológica 0.03 100.00 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Eduardo Vides,

Coordinador de

Frutales

01.02.05.00.00
Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e industrialización 

de Frutas y hortalizas

0.085
0.08 3,500 7,000 10,500 10,500

01.02.05.01.00

Generar o capturar tecnologías 

para producción de frutas y 

hortalizas bajo condiciones 

protegidas
Tecnología

Tecnologias 

generadas y 

capturadas sobre 

produccion de frutas y 

hortalizas en 

ambientes protegidos

Ficha técnica 0 3,500 3,500 3,500

01.02.05.01.01

Generar tecnologías de 

producción de frutas y 

hortalizas en ambientes 

protegidos 1 Tecnología

Tecnologias 

generadas y 

capturadas sobre 

produccion de frutas y 

hortalizas en 

ambientes protegidos

Fichas tecnicas 0 100.00 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Eduardo Vides,

Coordinador de

Frutales

01.02.05.02.00

Fomentar la aplicación de 

tecnologías apropiadas 

amigables con el medio 

ambiente.
Tecnología

Tecnologias 

agroecologicas 

amigables con el 

medio ambien en 

cultivo de hortalizas y 

frutales

Ficha tecnicas 0 3,500 3,500 7,000 7,000

01.02.05.02.01

Generar tecnologias 

apropiadas amigables con el 

medio ambiente
1 Tecnología

Tecnologias 

agroecologicas 

amigables con el 

medio ambien en 

cultivo de hortalizas y 

frutales

Ficha tecnicas 0 50.00 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Eduardo Vides,

Coordinador de

Frutales

01.01.05.06.01
Asistir a productores para el

uso de insumos agropecuarios

Productores en la

elaboración y uso de

insumos orgánicos,

asistidos

Nomina de

capacitados
1.22

01.01.07.09.01

Asistir tecnicamente a

productores sobre la

producción del ganado bovino

Productor asistido Informes 

01.01.07.06.01

Asistir tecnicamente a

ganaderos en produccion y

almacenamiento de pasto y

forrajes

Productores asitidos Informes 

01.01.10.05.01

Asistir tecnicamente a

productores sobre el uso de

alternativas de nutrción apícola

Productor asistido Informe

01.01.10.01.01

Asistir tecnicamente a

productores en practicas

innovadoras para la

producccion y extraccion de

miel

Productor asistido Informe
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01.02.05.02.02

Generar o captura de   

tecnologias agroecologicas en 

cultivo de hortalizas y frutales
1 Tecnología

Tecnologias para el  

manejo agroecológico 

de hortalizas 

generadas

Fichas tecnicas 0 50.00 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Luis A. Díaz,

Coordinador de

Hortalizas

01.02.06.00.00
Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas para el subsector 

Forestal

0 0.08 3,500 7,000 10,500 10,500

01.02.06.01.00

Desarrollar Investigaciones 

sobre especies que se adapten 

a las condiciones 

edafoclimáticas de los 

territorios.

Tecnología

Tecnologías de 

manejo forestal 

generadas

Ficha tecnica 0 3,500 7,000 10,500 10,500

01.02.06.01.01

Generar tecnología de 

especies forestales tolerantes 

a condiciones edafoclimaticas 

adversas

1 Tecnología
Tecnología forestal 

generada
Ficha tecnica 0 33.33 1 3,500 3,500 3,500

A nivel

nacional

Faustino Portillo,

Coordinador de

Recursos Naturales

01.02.06.01.02

Generar tecnología de 

especies forestales adaptadas 

a condciones edafoclimaticas 

especificas

1 Tecnología

Tecnologías de 

manejo forestal 

generadas

Ficha técnica 0 33.33 1 3,500 3,500 3,500
A nivel

nacional

Faustino Portillo,

Coordinador de

Recursos Naturales

01.02.06.01.03

Desarrollar tecnología en  

sistemas agroforestales 

conservacionistas en cultivos 

promisarios

1 Tecnología
Tecnología 

agroforestal generada
Ficha tecnica 0 33.33 1 3,500 3,500 3,500

A nivel

nacional

Faustino Portillo,

Coordinador de

Recursos Naturales

01.02.07.00.00
Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e industrialización 

de productos y subproductos 

0.056 0.056
7,000 7,000 7,000

01.02.07.04.00

Generar y adaptar tecnologías 

en manejo, alimentación, salud 

animal, genética y 

administración de fincas del 

hato ganadero que se adapten 

a las condiciones 

edafoclimáticas.

Tecnología

Tecnologías en 

alimentación de 

ganado bovino 

generadas

Ficha Técnica 0.06 7,000 7,000 7,000

01.02.07.04.01

Generar y adaptar tecnologías 

en alimentación en hato 1 Tecnología
Tecnologia 

desarrollada
Ficha Técnica 0.03 50.00 1 3,500 3,500 3,500

A nivel

nacional

Domingo Palacios,

Coordinador de

Producción Animal

01.02.07.04.02

Generar y adaptar tecnologías 

en manejo del hato 1 Tecnología
Tecnologia 

desarrollada
Ficha Técnica 0.03 50.00 1 3,500 3,500 3,500

A nivel

nacional

Domingo Palacios,

Coordinador de

Producción Animal

01.02.09.00.00
Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e industrialización 

de productos y subproductos 

0.01 0.01
1,200 1,200 1,200

01.02.09.03.00

Incentivar la investigación

sobre la flora nacional y sus

características para realizar

sub-productos derivados de la

miel de abejas.

Documento
Caracterizaciones 

realizadas
Informes 0.01 1,200 1,200 1,200

01.02.09.03.01

Caracterizar la miel

proveniente de la flora

Nacional
1 Documento

Caracterizaciones 

realizadas
Informes 0.01 100.00 1 1,200 1,200 1,200

A nivel

nacional

Domingo Palacios,

Coordinador de

Producción Animal

02.00.00.00.00
Seguridad alimentaria y

nutricional
45.63 150,000 382,598 365,471 979,551 674,701 852,046 565,413 580,413 282,204 276,804 276,204 276,210 5,661,615 3,882,145 1,416,045 363,425

02.01.00.00.00 Producción de alimentos 15.32 106,394 89,267 588,803 283,953 461,298 174,665 189,665 6,000 600 1,900,645 693,895 843,325 363,425

02.01.01.00.00
incremento de la disponibilidad

de alimentos
15.32 15.32 106,394 89,267 588,803 283,953 461,298 174,665 189,665 6,000 600 1,900,645 693,895 843,325 363,425

02.01.01.02.00

Focalizar el programa de

paquetes de semillas,

acompañándolo de un

esquema de transferencia

tecnológica a través de

CENTA con financiamiento del

BFA y evaluaciones de

impacto anuales.

0.40 15,000 20,000 15,000 50,000 50,000

02.01.01.02.01
Tranferir tecnologia en granos

basicos
10,000 Productor Productor, capacitado

Registro de

productores
0.40 100.00 2,000 4,000 15,000 20,000 4,000 15,000 50,000 50,000 Nivel nacional

Francisco Torres,

Ger. Transferencia

02.01.01.03.00

Fortalecer el programa de

producción de semilla básica

para maíz blanco, frijol, arroz y

sorgo en el CENTA.

7.81 106,394 89,267 404,538 89,288 279,208 968,695 605,270 363,425

02.01.01.03.01
Producir semilla basica de

maiz
700 Quintal Quintales, producidos

Informe de

Quintales de

semilla 

producidos 

2.40 30.75 250 106,394 450 191,487 297,881 217,928 79,953
San Andrés,

La Libertad

Mario García, Jefe

de Tecnología de

semillas

02.01.01.03.02
Producir semilla basica de

arroz
900 Quintal Quintales, producidos

Informe de

Quintales de

semilla 

producidos 

3.26 41.76 900 404,538 404,538 362,802 141,736
San Andrés,

La Libertad

Mario García, Jefe

de Tecnología de

semillas

02.01.01.03.03
Producir semilla basica de

sorgo
200 Quintal Quintales, producidos

Informe de

Quintales de

semilla 

producidos 

1.44 18.43 100 89,267 100 89,288 178,555 62,259 116,296
San Andrés,

La Libertad

Mario García, Jefe

de Tecnología de

semillas

02.01.01.03.04 Producir semilla basica de frijol 200 Quintal Quintales, producidos

Informe de

Quintales de

semilla 

producidos 

0.71 9.06 200 87,721 87,721 62,281 25,440
San Andrés,

La Libertad

Mario García, Jefe

de Tecnología de

semillas

02.01.01.06.00
Apoyar el programa de

alimentación escolar.
6.83 169,265 169,265 169,265 169,265 169,265 600 600 847,525 4,200 843,325

02.01.01.06.01

Brindar asistencia tecnica a

productores para la

alimentación escolar

500 Productor Productor asistido Informes 6.83 100.00 500 500 500 169,265 169,265 169,265 500 500 100 169,265 169,265 600 100 600 847,525 4,200 843,325 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

02.01.01.07.00

Fomentar la diversificación de

la producción en frutas y

hortalizas.

0.28 5,400 12,825 5,400 5,400 5,400 34,425 34,425

1,000 Hombre 0.22 78.43 150 400 4,050 10,800 150 150 150 4,050 4,050 4,050 27,000 27,000 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

250 Mujer 0.06 21.57 50 75 1,350 2,025 50 50 25 1,350 1,350 1,350 7,425 7,425 Nivel nacional Francisco Torres

02.03.00.00.00 Asistencia técnica 30.31 150,000 276,204 276,204 390,748 390,748 390,748 390,748 390,748 276,204 276,204 276,204 276,210 3,760,970 3,188,250 572,720

02.03.01.00.00
Incremento de las capacidades

técnicas de la población rural
30.31 30.31 150,000 276,204 276,204 390,748 390,748 390,748 390,748 390,748 276,204 276,204 276,204 276,210 3,760,970 3,188,250 572,720

02.03.01.01.00

Implementar un plan de

asistencia técnica para brindar

orientación para la producción

de alimentos a nivel familiar.

30.31 150,000 276,204 276,204 390,748 390,748 390,748 390,748 390,748 276,204 276,204 276,204 276,210 3,760,970 3,188,250 572,720

17,800 Hombre 19.00 62.69 10,000 17,800 17,800 100,000 179,204 179,204 17,800 17,800 17,800 236,476 236,476 236,476 17,800 17,800 17,800 236,476 236,476 179,204 17,800 17,800 17,800 179,204 179,204 179,210 2,357,610 2,071,250 286,360 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

9,700 Mujer 11.31 37.31 5,000 9,700 9,700 50,000 97,000 97,000 9,700 9,700 9,700 154,272 154,272 154,272 9,700 9,700 9,700 154,272 154,272 97,000 9,700 9,700 9,700 97,000 97,000 97,000 1,403,360 1,117,000 286,360 Nivel nacional Francisco Torres
Meta no

acumulativa

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
1.38 9,000 9,000 43,260 45,150 33,090 7,290 2,400 1,200 1,260 10,890 9,000 171,540 171,540

03.01.00.00.00

Restauración de ecosistemas

degradados relacionados con

el sector

1.36 9,000 9,000 43,260 45,150 33,090 7,290 2,400 1,200 9,000 9,000 168,390 168,390

03.01.01.00.00

Incremento de las capacidades

de resiliencia a los impactos

negativos del cambio climático

0.15 0.15 1,260 3,150 6,690 4,290 2,400 1,200 18,990 18,990

03.01.01.01.00

Construir reservorios y tanques 

de captación y

almacenamiento de aguas

lluvias para usos

agropecuarios y doméstico.

0.03 1,260 1,890 3,150 3,150

03.01.01.01.01

Asistir técnicamente a los

productores para la

construcción de reservorios

para captura de agua lluvia

25 Productor Productor asistido Informe 0.03 100.00 10 1,260 15 1,890 3,150 3,150 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.01.02.00

Establecer fincas

demostrativas integrales con

prácticas agroecológicas de

adaptación al cambio

climático.

0.04 1,260 1,890 1,890 5,040 5,040

02.01.01.07.01

Brindar asistencia tecnica para

la diversificación en frutas y

hortalizas

Productor asistido Informes 

02.03.01.01.01
Transferir tecnologia para la

producción de alimentos
Productor asistido Informe
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03.01.01.02.01

Asistir técnicamente para el

establecimiento de fincas

demostrativas con prácticas

agroecológicas de adaptación

al cambio climático.

160 Productor Productor asistido Informe 0.04 100.00 40 60 60 1,260 1,890 1,890 5,040 5,040 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.01.03.00

Fomentar uso de fertilizantes

orgánicos para la producción

agrícola sostenible.

0.09 4,800 2,400 2,400 1,200 10,800 10,800

03.01.01.03.01

Asistir técnicamente en

fertilización de parcelas con

abono orgánico

450 Parcela Parcela establecida Informe 0.09 100.00 200 100 4,800 2,400 100 50 2,400 1,200 10,800 10,800 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.02.00.00

Áreas restauradas de sistemas

naturales degradados

relacionados con el sector

0.77 0.77 33,000 33,000 26,400 3,000 95,400 95,400

03.01.02.02.00

Impulsar el establecimiento de

áreas cultivadas con sistemas

agroforestales y

agrosilvopastoriles.

0.04 2,400 3,000 5,400 5,400

03.01.02.02.01

Asistir tecnicamente para el

establecimiento de sistemas

agroforestales

360 Productor Productor, asistido Informe 0.04 100.00 160 200 2,400 3,000 5,400 5,400 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.02.03.00

Impulsar el establecimiento de

áreas con obras de

conservación de suelos y agua

construidos.

0.65 30,000 30,000 21,000 81,000 81,000

03.01.02.03.01

Asistir tecnicamente para la

protección del suelo con obras

y prácticas de conservación

2,700 Manzana Manzana, conservada Informe 0.65 100.00 1,000 30,000 1,000 700 30,000 21,000 81,000 81,000 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.02.04.00

Proporcionar asistencia a

productores/as en la

recuperación de sistemas

naturales degradados.

0.07 3,000 3,000 3,000 9,000 9,000

03.01.02.04.01

Asistir tecnicamente a

productores y productoras

sobre el manejo sostenible de

los recursos naturales

1,800 Productor Productor capacitado Informe 0.07 100.00 600 3,000 600 600 3,000 3,000 9,000 9,000 Nivel nacional
Francisco Torres,

Ger. Transferencia

03.01.03.00.00

Generación de alternativas

tecnológicas al cambio

climático

0.44 0.44 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 54,000 54,000

03.01.03.02.00

Capacitar a productores/as en

tecnologías de riego para la

adaptación al cambio

climático.

0.44 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 9,000 54,000 54,000

03.01.03.02.01

Asistir tecnicamente a

productores sobre el manejo

de cultivos bajo riego

800 Productor
Productor/a 

capacitado
Informe 0.44 100.00 800 800 800 9,000 9,000 9,000 800 9,000 800 800 9,000 9,000 54,000 54,000 Nivel nacional

Francisco Torres,

Ger. Transferencia

Meta no

acumulativa

03.02.00.00.00
Desarrollo y aprovechamiento

del recurso hidrico (RIEGO)
0.03 1,260 1,890 3,150 3,150

03.02.02.00.00

Mayores capacidades

productivas en el desarrollo de

la agricultura bajo riego en

áreas de secano con

pequeños productores de

ladera

0.03 0.03 1,260 1,890 3,150 3,150

03.02.02.01.00

Implementar soluciones

tecnológicas de riego en áreas

de secano.

0.03 1,260 1,890 3,150 3,150

03.02.02.01.01

Asistir tecnicamente a

productores para el

establecimiento de sistemas

de riego en areas de secano

en lugares factibles

50 Productor
Productor asistido

tecnicamente
Informe 0.03 100.00 20 30 1,260 1,890 3,150 3,150 Nivel nacional

Francisco Torres,

Ger. Transferencia

05.00.00.00.00 Género y Juventud 0.02 625 625 625 625 2,500 2,500

05.01.00.00.00

Fortalecimiento de los

mecanismos internos para la

transversalización del enfoque

de género.

0.02 625 625 625 625 2,500 2,500

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
0.02 0.02 625 625 625 625 2,500 2,500

05.01.01.01.00

Fortalecer y ampliar la

cobertura del programa de

capacitación para el personal

en formación de derechos

humanos de las mujeres y

juventud, masculinidades e

Igualdad de Género.

0.02 625 625 625 625 2,500 2,500

05.01.01.01.01

Ejecutar un Plan de

capacitación para el personal

de CENTA sobre género y

derechos humanos de las

mujeres

4 Informe

Plan de capacitación

para el personal sobre

género y derechos

humanos de las

mujeres, ejecutado

Informe 0.02 100.00 1 625 1 625 1 625 1 625 2,500 2,500
Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Ledezma

Unidad de Genero

06.00.00.00.00 Educación agropecuaria 0.02 750 750 750 2,250 2,250

06.02.00.00.00

Desarrollo de tecnologías

especializadas para el sector

agropecuario

0.02 750 750 750 2,250 2,250

06.02.01.00.00
Mayor oferta de soluciones

tecnológicas en agroindustria.
0.02 0.02 750 750 750 2,250 2,250

06.02.01.02.00

Poner a disposición cursos

especializados en actividades

relacionas con el sector.

0.02 750 750 750 2,250 2,250

06.02.01.02.02
Desarrollar cursos de

procesamiento de Cacao
45 Persona Personas capacitadas

Listados de

asistencia de

personas 

beneficiadas.

0.02 100.00 15 750 15 750 15 750 2,250 2,250
Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Alvarado,

Jefa Programa

Agroindustria

08.00.00.00.00 Modernización institucional 0.06 1,000 1,000 3,000 3,000 8,000 8,000

08.02.00.00.00 Planeamiento estratégico 0.02 3,000 3,000 3,000

08.02.01.00.00
Mayor capacidad de toma de

desiciones
0.02 0.02 3,000 3,000 3,000

08.02.01.01.00

Desarrollar políticas,

estrategias, planes, objetivos,

metas y sistemas orientados a

la consecución de los objetivos

institucionales.

0.02 3,000 3,000 3,000

08.02.01.01.05
Elaborar el Plan Operativo

Anual (POA) del CENTA 
1 Plan POA elaborado

Documento 

elaborado y

aprobado

0.02 100.00 1 3,000 3,000 3,000
Ciudad Arce,

La Libertad

Mario Alarcón, Jefe

División de

Planificación

08.03.00.00.00 Orientación hacia el ciudadano 0.02 2,000 2,000 2,000

08.03.01.00.00 Mayor participación cuidadana 0.02 2,000 2,000 2,000

08.03.01.03.00

Implementar cartas en las

cuales se exprese el

compromiso asumido en la

prestación de los servicios

institucionales.

0.02 2,000 2,000 2,000

08.03.01.03.01
Suscribir cartas de

entendimiento y convenios
1 Documento

Cartas y/ò convenios

suscritos

Documentos 

aprobados
0.02 100.00 1 2,000 2,000 2,000

Ciudad Arce,

La Libertad

Emilio Suadi,

Director Ejecutivo

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 0.02 1,000 1,000 1,000 3,000 3,000

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de los

procesos
0.02 0.02 1,000 1,000 1,000 3,000 3,000
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08.05.01.05.00

Gestionar los recursos

financieros oportunos y

eficientes.

0.02 1,000 1,000 1,000 3,000 3,000

08.05.01.05.10

Formular perfiles de proyectos

para búsqueda de

financiamiento

3 Perfil
Perfiles de proyectos

ejecutados

Informes 

elaborados sobre 

la elaboración de

perfiles de

proyectos

0.02 100.00 1 1,000 1 1,000 1 1,000 3,000 3,000
Ciudad Arce,

La Libertad

Mario Alarcón, Jefe

División de

Planificación

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 46.16 845,513 347,759 279,730 352,477 1,000,887 981,786 400,560 250,283 379,321 303,485 304,315 280,801 5,726,917 4,905,038 836,575 85,304

09.18.00.00.00 CENTA 46.16 845,513 347,759 279,730 352,477 1,000,887 981,786 400,560 250,283 379,321 303,485 304,315 280,801 5,726,917 4,905,038 836,575 85,304

09.18.01.00.00 Dirección Superior 7.59 7.59 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,488 941,845 1,041,845

09.18.01.01.00

Planificar y administrar

eficientemente los recursos de

la institución

7.59 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,487 78,488 941,845 1,041,845

09.18.01.01.01

Conducir el proceso de

planificación, seguimiento y

evaluaciòn Institucional

104 Informe

Documentos de

Planificación y

segumiento, 

elaborados

Informes 1.02 13.40 8 8 9 10,520 10,520 10,520 8 9 12 10,520 10,520 10,520 8 8 9 10,520 10,520 10,520 8 8 9 10,520 10,520 10,515 126,235 126,235
Ciudad Arce,

La Libertad

Mario Alarcón, Jefe

División de

Planificación

09.18.01.01.02

Informar periòdicamente a la

Junta Directiva del CENTA del

avance de la gestiòn

institucional

12 Informe

Informes de gestiòn

institucional  

elaborados

Informes 2.90 38.21 1 1 1 29,992 29,992 29,992 1 1 1 29,992 29,992 29,992 1 1 1 29,992 29,992 29,992 1 1 1 29,992 29,992 29,993 359,905 359,905
Ciudad Arce,

La Libertad

Emilio Suadi,

Director Ejecutivo

09.18.01.01.03

Facilitar el aceso a la

informaciòn pùblica, generar

espacios de participaciòn

ciudadana de la OIR y atenciòn

ciudadana

12 Informe               OIR   fortalecida Informes 0.15 1.92 1 1 1 1,505 1,505 1,505 1 1 1 1,505 1,505 1,505 1 1 1 1,505 1,505 1,505 1 1 1 1,505 1,505 1,500 18,055 18,055
Ciudad Arce,

La Libertad

Silvia Margoth Mejía,

Oficial de

información de OIR

09.18.01.01.04

Apoyar los procesos de

investigación y transferencia

de tecnología mediante un

proceso oportuno de

comunicación

1,440 Documento

Documentos de

comunicación, 

producidos

Informes 1.50 19.82 120 120 120 15,554 15,554 15,554 120 120 120 15,554 15,554 15,554 120 120 120 15,554 15,554 15,554 120 120 120 15,554 15,554 15,551 186,645 286,645
Ciudad Arce,

La Libertad

Karina Matute, Jefa

de División de

Comunicaciones

09.18.01.01.05

Asesorar legalmente las

diferentes unidades para el

cumplimiento de las leyes y

reglamentos

2,400 Documento
Documentos jurídicos,

elaborados
Informes 0.87 11.50 200 200 200 9,026 9,026 9,026 200 200 200 9,026 9,026 9,026 200 200 200 9,026 9,026 9,026 200 200 200 9,026 9,026 9,029 108,315 108,315

Ciudad Arce,

La Libertad

Mauricio Velasco,

Jefe Unidad de

Asesoria Jurídica

09.18.01.01.06

Examinar la eficiencia, eficacia

y economía de la

administración de los recursos

financieros y materiales de la

institución.

16 Informe
Informes de auditoria,

elaborados
Informes 0.70 9.17 1 1 2 7,197 7,197 7,197 1 1 2 7,197 7,197 7,197 1 1 2 7,197 7,197 7,197 1 1 2 7,197 7,197 7,203 86,370 86,370

Ciudad Arce,

La Libertad

Ángela E. Novales,

Jefe Unidad de

Auditoria Interna 

09.18.01.01.07

Realizar acciones y gestiones

en cumplimiento de las normas

y regulaciones ambientales a

nivel institucional

12 Informe

Informes sobre la

gestiòn ambiental,

elaborados

Informes 0.15 2.03 1 1 1 1,594 1,594 1,594 1 1 1 1,594 1,594 1,594 1 1 1 1,594 1,594 1,594 1 1 1 1,594 1,594 1,596 19,130 19,130
Ciudad Arce,

La Libertad

Juana Pérez,

Coordinadora 

Unidad Ambiental

09.18.01.01.08

Coordinar con las distintas

unidades del CENTA las

acciones orientadas a la

igualdad de género

12 Informe

Informes vinculados al

tema de género,

elaborados 

Informes 0.30 3.95 1 1 1 3,099 3,099 3,099 1 1 1 3,099 3,099 3,099 1 1 1 3,099 3,099 3,099 1 1 1 3,099 3,099 3,101 37,190 37,190
Ciudad Arce,

La Libertad

Margarita Ledezma

Unidad de Género

09.18.02.00.00 Administración y Finanzas 11.30 11.30 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,863 1,401,493 1,234,938 166,555

09.18.02.01.00

Garantizar el uso racional y

eficiente de los recursos

humanos, materiales y

finacieros

11.30 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,858 107,757 107,757 134,863 1,401,493 1,234,938 166,555

09.18.02.01.01

Proveer los recursos y

servicios a las diferentes

unidades oportunamente y con

calidad

4 Documento

Documentos de

bienes y servicios,

elaborados

Informes 0.87 7.73 1 27,101 1 27,101 1 27,101 1 27,102 108,405 108,405
Ciudad Arce,

La Libertad
Milton González,

Jefe UACI-GAF

09.18.02.01.02

Administrar eficientemente los

recursos humanos de la

Institución

12 Informe

Informes de

operaciones de

control y estudio de

personal, realizados

Informes 1.23 10.86 1 1 1 12,678 12,678 12,678 1 1 1 12,678 12,678 12,678 1 1 1 12,678 12,678 12,678 1 1 1 12,678 12,678 12,677 152,135 152,135
Ciudad Arce,

La Libertad

Olga Marina de

Castillo, Jefa

Recursos Humanos-

GAF

09.18.02.01.03

Mantener en buenas

condiciones los activos fijos y

el equipo en apoyo a la

investigación y extensión

agropecuaria.

12 Informe

Informes sobre el

mantenimiento de la

infraestructura física y

equipo de la

institución, elaborados

Informes 5.26 46.55 1 1 1 54,362 54,362 54,362 1 1 1 54,362 54,362 54,362 1 1 1 54,362 54,362 54,362 1 1 1 54,362 54,362 54,361 652,343 485,788 166,555
Ciudad Arce,

La Libertad

Doris E. Díaz, Jefa

Servicios Generales-

GAF

09.18.02.01.04

Administrar eficientemente el

equipo e infraestructura

tecnológica instalada para el

servicio de las diferentes

unidades y proporcionar el

apoyo técnico necesario a

cada una de ellas para que

puedan realizar sus

operaciones diarias.

12 Informe

Informes de

mantenimiento del

equipo informático de

la institución,

elaborados

Informes 1.33 11.79 1 1 1 13,770 13,770 13,770 1 1 1 13,770 13,770 13,770 1 1 1 13,770 13,770 13,770 1 1 1 13,770 13,770 13,765 165,235 165,235
Ciudad Arce,

La Libertad

Ana Luisa Cordero,

Jefa Informática-

GAF

09.18.02.01.05

Realizar acciones de

administraciòn general y

comercializaciòn de productos

y servicios

12 Informe

Informes de gestiòn

administrativa 

gerencial y de

comercilizaciòn, 

elaborados

Informes 0.82 7.26 1 1 1 8,483 8,483 8,483 1 1 1 8,483 8,483 8,483 1 1 1 8,483 8,483 8,483 1 1 1 8,483 8,483 8,487 101,800 101,800
Ciudad Arce,

La Libertad

Guillermo Díaz a. i.,

Gerente  

Administrativo-GAF

09.18.02.01.06

Formular y ejecutar el

presupuesto asignado a la

institución.

12 Informe

Informes de la

planificación y

ejecución 

presupuestaria 

institucional, 

elaborados

Informes 1.59 14.04 1 1 1 16,394 16,394 16,394 1 1 1 16,394 16,394 16,394 1 1 1 16,394 16,394 16,394 1 1 1 16,394 16,394 16,396 196,730 196,730
Ciudad Arce,

La Libertad

Guillermo Díaz,

Subgerente  

Financiero/Jefe UFI

09.18.02.01.07
Realizar acciones de gestión

documental y archivos
12 Informe

Informes de archivo,

elaborados
Informes 0.20 1.77 1 1 1 2,070 2,070 2,070 1 1 1 2,070 2,070 2,070 1 1 1 2,070 2,070 2,070 1 1 1 2,070 2,070 2,075 24,845 24,845

Ciudad Arce,

La Libertad

Natya Quan, Oficial

de archivo Unidad de

Gestión Documental

y Archivo (UGDA)-

GAF

09.18.03.00.00 Investigación tecnológica 27.27 27.27 659,269 161,515 66,385 166,233 814,643 768,441 214,316 64,039 165,976 117,241 118,071 67,450 3,383,579 2,628,255 670,020 85,304

09.18.03.01.00

Planificar y ejecutar

actividades de generación de

tecnologías agropecuarias y

forestales

27.27 659,269 161,515 66,385 166,233 814,643 768,441 214,316 64,039 165,976 117,241 118,071 67,450 3,383,579 2,628,255 670,020 85,304

09.18.03.01.01
Elaborar documentos técnicos

sobre oferta tecnológica
14 Documento

Documentos técnicos,

elaborados

Documentos 

físicos o digitales
0.06 0.21 4 1 2,000 500 2 7 1,000 3,500 7,000 7,000

Ciudad Arce,

La Libertad

Lauro Alarcón, Fredy

Fuentes, Eduardo

Vides, Margarita

Alvarado, Domingo

Palacios,y Faustino

Portillo; Coordinador

de Programa de

Granos básicos,

Hortalizas, Frutales,

Agroindustria, 

Producción animal y

Recursos naturales,

respectivamente.

09.18.03.01.02

Implementar proyectos de

investigación y validación en

granos básicos, hortalizas,

frutales y otros rubros.

52 Protocolo

Protocolos de

investigación y

validación, 

implementados

Informes y

documentos 

físicos o digitales

20.86 76.50 12 2 597,355 99,559 2 15 14 99,559 746,694 696,914 3 2 149,339 99,559 1 1 49,780 49,809 2,588,568 1,844,159 670,020 74,389 Nivel nacional

Lauro Alarcón, Fredy

Fuentes, Eduardo

Vides, Margarita

Alvarado, Domingo

Palacios,y Faustino

Portillo; Coordinador

de Programa de

Granos básicos,

Hortalizas, Frutales,

Agroindustria, 

Producción animal y

Recursos naturales,

respectivamente.
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Estratégica
Meta
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de Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 
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P
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a
l

 Coop.
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 Inter 

 Otros
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P
e
s
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a
c
c
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n Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

 Costo

Total 

Distribución de Metas  Fuente de Financiamiento ($) 

Ubicación

Geográfica
Responsable

 Fondo

General 

 Prest.

Ext. 

D
o

n
a
c
.

físico  financiero físico  financiero físico  financiero 
Observación

 F.A.E. 

F.P. 
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P
e
s
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 p
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n
d

e
ra

d
o

 

R
e
s
u

lt
a
d

o

09.18.03.01.03

Proveer de herramientas

estadísticas para la mejora del

proceso de generación y

transferencia tecnológica.

12 Informe

Informes sobre los

servicios de apoyo

brindados, elaborados

Informes 0.60 2.21 1 1 1 6,221 6,221 6,221 1 1 1 6,221 6,221 6,221 1 1 1 6,221 6,221 6,221 1 1 1 6,221 6,221 6,221 74,652 74,652
Ciudad Arce,

La Libertad

Jaime Ayala,

Jefe Unidad de

Biometría y

Socioeconomía

09.18.03.01.04

Realizar análisis de laboratorio

para apoyar la investigación y

transferencia de tecnología y

responder a la demanda

externa

25,255 Análisis
Análisis de

laboratorio, realizados
Informes 1.82 6.67 1,770 1,775 1,975 15,045 15,087 19,516 2,330 2,480 2,580 19,805 21,080 24,658 1,895 2,020 1,920 16,108 17,170 19,048 2,305 2,105 2,100 19,592 17,893 20,581 225,583 214,668 10,915

Ciudad Arce,

La Libertad

Claudia Lino, Grecia

de Chávez, Reyna

de Serrano, Patricia

de Esquivel y Beatriz

López; Coordinadora

de Laboratorio de

Suelos, Química

agrícola, 

Parasitología, 

Alimentos y

Microbiología 

agrícola, 

respectivamente.

09.18.03.01.05

Facilitar el apoyo logístico

necesario destinado a las

actividades de investigación

tecnológica

36 Informe

Informes sobre los

servicios de apoyo

brindados, elaborados

Informes 3.48 12.78 3 3 3 36,030 36,030 36,030 3 3 3 36,030 36,030 36,030 3 3 3 36,030 36,030 36,030 3 3 3 36,030 36,030 36,030 432,360 432,360

Ciudad 

Arce/La 

Libertad, 

Tecoluca/San 

Vicente e

Izalco/Sonson

ate.

Ignacio Sandoval,

Domigo Rivas y

Roberto Cueva;

Coordinador de EE

de San Andrés,

Porrillo e Izalco,

respectivamente.

09.18.03.01.06
Conservar material genético de 

especies cultivadas y silvestres
12 Informe

Informes sobre las

actividades 

realizadas, elaborados

Informes 0.45 1.64 1 1 1 4,618 4,618 4,618 1 1 1 4,618 4,618 4,618 1 1 1 4,618 4,618 4,618 1 1 1 4,618 4,618 4,618 55,416 55,416
Ciudad Arce,

La Libertad

Aura de Borja,

Coordinadora Banco

de Germoplasma

Total 100.00 100.0 1,050,854 796,448 747,552 1,430,269 1,791,745 1,934,949 1,060,750 912,403 746,550 642,515 669,250 624,652 12,407,937 9,806,588 1,416,045 1,200,000 85,304
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Área Ministerial: Dependencias Descentralizada

Dirección/Oficina: Escuela nacional de agricultura "Roberto Quiñónez" (ENA)

Periodo de Ejecución: Enero - Diciembre de 2021

Código

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y

cambio climático
0.13 2,000.00 2,000.00 1,000.00 1,000.00 2,000.00 1,000.00 9,000.00 7,917.00 1,083.00

03.01.00.00.00

Restauración de

ecosistemas degradados

relacionados con el sector

0.06 2,000.00 2,000.00 4,000.00 3,250.00 750.00

03.01.02.00.00

Áreas restauradas de

sistemas naturales

degradados relacionados

con el sector

0.06 0.058 2,000.00 2,000.00 4,000.00 3,250.00 750.00

03.01.02.01.00

Impulsar el

establecimiento de áreas

con incremento de

cobertura arbórea en

zonas de recarga hídrica.

0.03 2,000.00 2,000.00 1,500.00 500.00

03.01.02.01.03

Aumentar áreas con

cobertura arbórea, en

zonas de recarga acuífera

dentro del campus ENA

0.25 Manzana

Área con

cobertura 

arbórea, en zonas

de recarga

acuífera dentro

de la ENA,

incrementada

Informe 0.03 1.00 0.25 2,000.00 2,000.00 1,500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

03.01.02.03.00

Impulsar el

establecimiento de áreas

con obras de conservación

de suelos y agua

construidos.

0.03 2,000.00 2,000.00 1,750.00 250.00

03.01.02.03.06

Establecer obras de

conservación de suelo y

cosecha de agua

0.25 Manzana

Superficie con

obras de

conservación de

suelo y agua ,

construida

informe de avance 0.03 1.00 0.25 2,000.00 2,000.00 1,750.00 250.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

03.02.00.00.00

Desarrollo y

aprovechamiento del

recurso hídrico (RIEGO)

0.07 1,000.00 1,000.00 2,000.00 1,000.00 5,000.00 4,667.00 333.00

03.02.02.00.00

Mayores capacidades

productivas en el

desarrollo de la agricultura

bajo riego en áreas de

secano con pequeños

productores de ladera

0.04 0.043 1,000.00 2,000.00 3,000.00 2,667.00 333.00

03.02.02.02.00

Implementar soluciones

tecnológicas de cosecha

de agua en áreas de

secano.

0.01 1,000.00 1,000.00 667.00 333.00

03.02.02.02.01

Implementar tecnologías

de cosecha de agua en

áreas de secano

1 Tecnología
Tecnología, 

establecida
informe de  avance 0.01 1.00 1 1,000.00 1,000.00 667.00 333.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

03.02.02.03.00

Establecer fincas

demostrativas de

adaptación.

0.03 2,000.00 2,000.00 2,000.00

03.02.02.03.01

Establecer pácelas de

adaptación al cambio

climático, con diferentes

sistemas de riego

1 Parcela
Parcela de 0.5

mz, establecida
informe de  avance 0.03 1.00 1 2,000.00 2,000.00 2,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

03.02.03.00.00

Mayor recurso humano

especializado en cultivo

bajo riego

0.03 0.029 1,000.00 1,000.00 2,000.00 2,000.00

03.02.03.01.00

Formar recurso humano

especializado en cultivos

bajo riego.

0.03 1,000.00 1,000.00 2,000.00 2,000.00

03.02.03.01.01

Realizar cursos

especializados en

agricultura bajo riego

2 Curso

Cursos 

especializados en

agricultura bajo

riego, realizados

Lista de asistencia 0.03 1.00 1 1,000.00 1 1,000.00 2,000.00 2,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.00.00.00.00 Género y Juventud 0.17 1,602.00 1,602.00 1,602.00 2,210.00 250.00 4,309.00 11,575.00 10,825.00 750.00

05.01.00.00.00

Fortalecer mecanismos

internos para la

transversalización del

enfoque de género.

0.13 1,602.00 1,602.00 1,602.00 4,309.00 9,115.00 8,615.00 500.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
0.13 0.131 1,602.00 1,602.00 1,602.00 4,309.00 9,115.00 8,615.00 500.00

05.01.01.02.00

Promover servicios de

atención, capacitación y

asistencia técnica integral

y diferenciada para

mujeres, juventud y

pueblos indígenas

0.09 1,602.00 1,602.00 1,602.00 1,604.00 6,410.00 6,410.00

05.01.01.02.06

Realizar Campaña

permanente de prevención

de violencia, dirigida a

estudiantes, docentes y

personal administrativo

4 Informe 

Campaña 

permanente de

prevención de

violencia, dirigida

a estudiantes,

docentes y

personal 

administrativo, 

realizada

Mensajes de

prevención 

publicados

0.03 0.33 1 551.00 1 551.00 1 551.00 1 552.00 2,205.00 2,205.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 
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05.01.01.02.07

Realizar Jornada de

sensibilización de

prevención de la violencia

dirigida a la comunidad

educativa y personal

institucional

8 Jornada

Jornada de

sensibilización de

prevención de la

violencia dirigida

a la comunidad

educativa y

personal 

institucional, 

realizada

Listado de

asistencia
0.03 0.33 2 551.00 2 551.00 2 551.00 2 552.00 2,205.00 2,205.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.01.01.02.08

Elaborar Instrumentos

normativos institucionales

armonizado a la

legislación de los

derechos humanos de las

mujeres y jovenes

4 Informe

Instrumentos 

normativos 

institucionales 

armonizado a la

legislación de los

derechos 

humanos de las

mujeres y

jóvenes, 

reglamento, 

resoluciones y

acuerdos

0.03 0.34 1 500.00 1 500.00 1 500.00 1 500.00 2,000.00 2,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.01.01.03.00

Fortalecer la generación y

divulgación de información

estadística desagregada

por sexo y grupo etario.

0.03
2,205.00 2,205.00 2,205.00

05.01.01.03.01

Publicar Estadísticas

desagregadas por sexo y

grupo etario de la

comunidad inscrita en la

ENA, graduada y del

personal institucional

1 Informe

Estadísticas 

desagregadas por 

sexo y grupo

etario de la

comunidad 

inscrita, graduada

y del personal

institucional, 

publicados

Registros y

listados
0.00 1.00 1 2,205.00 2,205.00 2,205.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.01.01.04.00

Actualizar y armonizar las

políticas, normativa y

procedimientos 

institucionales con la

legislación nacional e

internacional en materia

de derechos humanos de

mujeres, juventud y

pueblos indígenas.

0.01
500.00 500.00 500.00

05.01.01.04.11

Elaborar la Propuesta de

ascenso para personal de

la ENA, con enfoque de

género que promuevan la

igualdad de oportunidades

en la asignación de

puestos de toma de

decisión, dirección,

administración y gestión

1 Documento

Propuesta de

ascenso para

personal con

enfoque de

género que

promuevan la

igualdad de

oportunidades en

la asignación de

puestos de toma

de decisión,

dirección, 

administración y

gestión, 

elaborado

ayuda de

memoria, 

acuerdos, listado

de asistencia,

gestiones de

aprobación

0.01 1.00 1 500.00 500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.02.00.00.00

Promover el

empoderamiento y

autonomía económica de

las mujeres y jóvenes,

dotando de mayor acceso

y control a medios

productivos.

0.00
250.00 250.00 250.00

05.02.01.00.00

Mayor participación de

mujeres y jóvenes en

actividades productivas

0.004 0.004 250.00 250.00 250.00

05.02.01.04.00

Generar articulación

interinstitucional para

desarrollar acciones

afirmativas para el

empoderamiento y

autonomía económica de

las mujeres, jóvenes y

población indígena.

0.00
250.00 250.00 250.00

05.02.01.04.02

Gestionar Alianzas

estratégicas de la ENA

con instituciones

gubernamentales, 

privadas, Ong's y

asociaciones cooperativas

orientadas a mujeres y

jóvenes

1 Documento

Alianzas 

estratégicas con

instituciones 

gubernamentales, 

privadas, Ong's y

asociaciones 

cooperativas 

orientadas a

mujeres y

jóvenes, 

gestionadas

Convenios, 

memorando de

entendimiento y

alianzas público-

privada firmados

0.004 1.00 1 250.00 250.00 250.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

05.03.00.00.00
Fortalecer capacidades

en mujeres y jóvenes
0.03 2,210.00 2,210.00 2,210.00

05.03.01.00.00

Formar en capacidades

productivas y

empresariales en mujeres

y jóvenes

0.03 0.032 2,210.00 2,210.00 2,210.00

05.03.01.04.00

Promover iniciativas

integrales específicas para

la juventud que incentive la 

permanencia en

actividades del agro y

medio rural.

0.03 2,210.00 2,210.00 2,210.00

05.03.01.04.01

Promover 

Emprendedurismo 

agropecuario con jóvenes

estudiantes de agronomía

2 Proyecto

Emprendedurism

o agropecuario

con jóvenes

estudiantes de

agronomía, 

promovido

Empresas, 

proyectos o

productos 

lanzados al

mercado

0.03 1.00 2 2,210.00 2,210.00 2,210.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

06.00.00.00.00 Educación agropecuaria 48.42 1,805.00 1,805.00 58,203.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 350,175.00 447,425.00 412,684.00 3,358,153.00 2,336,486.00 1,021,667.00

06.01.00.00.00

Fortalecimiento de las

capacidades del recurso

humano para el sector

agropecuario

47.70 1,805.00 1,805.00 58,203.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 350,175.00 397,550.00 412,684.00 3,308,278.00 2,286,611.00 1,021,667.00

06.01.01.00.00

Mayor oferta de

profesionales para el

desarrollo del sector 

46.98 46.978 1,805.00 1,805.00 58,203.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 347,675.00 347,675.00 347,678.00 350,175.00 347,675.00 412,684.00 3,258,403.00 2,236,736.00 1,021,667.00

06.01.01.01.00

Desarrollar oferta

académica especializada

para el desarrollo del

sector.

45.58 56,398.00 345,009.00 345,009.00 345,010.00 345,009.00 345,009.00 345,010.00 345,009.00 345,009.00 345,016.00 3,161,488.00 2,142,321.00 1,019,167.00
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~ad 
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de la E, 
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...... 

...."." '.. 
~4,60  

0.01 500.00 503.03 

San 
And, 
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.6,  

Francisco 
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08.01.01.05E0 
PM, las  
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~e 

Francisco 
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ce.ol pl.. ::::i: '. ..... 0.01 500.00 500.30 1E00.00 1E0303 
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06.01.01.01.01
Formar Técnicos

Agrónomos 
307 Técnico 

Técnico 

agrónomo, 

formado

Registro 

académico
43.90 0.75 307 44,722.00 307 307 307 333,333.00 333,333.00 333,334.00 307 307 307 333,333.00 333,333.00 333,334.00 307 307 307 333,333.00 333,333.00 333,334.00 3,044,722.00 2,107,635.00 937,087.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

Meta no

acumulada 

06.01.01.01.02
Formar Ingenieros

Agrónomos 
50 Ingeniero

Ingeniero 

agrónomo, 

formado

Registro 

académico
1.68 0.25 50 11,676.00 50 50 50 11,676.00 11,676.00 11,676.00 50 50 50 11,676.00 11,676.00 11,676.00 50 50 50 11,676.00 11,676.00 11,682.00 116,766.00 34,686.00 82,080.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

Meta no

acumulada

06.01.01.02.00

Fortalecer la cobertura del

programa de becas de la

ENA para hijos de

productores del sector.

0.04 2,500.00 2,500.00 2,500.00

06.01.01.02.01

Gestionar ante diferentes

cooperantes ampliar la

cobertura del programa de

becas de la ENA para

hijos de productores.

1 Gestión Gestión, realizada
Documento 

enviado
0.04 1.00 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

06.01.01.04.00

Fomento de cursos

especializados en gestión

empresarial, manejo post-

cosecha, valor agregado

en granos básicos con

apoyo de la industria,

asocio público-privado y la

cooperación técnica

internacional.

0.42 1,805.00 1,805.00 1,805.00 2,666.00 2,666.00 2,668.00 2,666.00 2,666.00 2,668.00 2,666.00 2,666.00 2,668.00 29,415.00 29,415.00

06.01.01.04.01

Capacitar a personas en

temas agropecuarios

forestales, pesquero,

acuícola y en gestión

empresarial, manejo post-

cosecha, valor agregado

en granos básicos.

2,000 Persona
Personas, 

capacitadas

Listados de

asistencia de

personas 

beneficiadas.

0.42 1.00 166 166 168 1,805.00 1,805.00 1,805.00 166 166 168 2,666.00 2,666.00 2,668.00 166 166 168 2,666.00 2,666.00 2,668.00 166 166 168 2,666.00 2,666.00 2,668.00 29,415.00 29,415.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

06.01.01.05.00

Financiar parcialmente las

líneas de investigación

capacitación y

entrenamiento de

profesores e

investigadores de la ENA

0.94
65,000.00 65,000.00 65,000.00

06.01.01.05.01
Formar a profesores e

investigadores de la ENA
35 Beneficiario

Profesores e

investigador, 

capacitado

Listado de

participantes
0.94 0.00 35 65,000.00 65,000.00 65,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

06.02.00.00.00

Desarrollo de tecnologías

especializadas para el

sector agropecuario

0.72 49,875.00 49,875.00 49,875.00

06.02.01.00.00

Mayor oferta de soluciones 

tecnológicas en

agroindustria.

0.72 0.719 49,875.00 49,875.00 49,875.00

06.02.01.01.00

Poner a disposición una

mayor oferta de

soluciones tecnológicas

en agroindustria.

0.36 24,875.00 24,875.00 24,875.00

06.02.01.01.01

Ejecutar las

investigaciones, 

validaciones y

adaptaciones en

agroindustria.

3 Protocolo
Investigación, 

realizada

Protocolo de

investigación
0.36 1.00 3 24,875.00 24,875.00 24,875.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

06.02.01.02.00

Poner a disposición

cursos especializados en

actividades relacionas con

el sector.

0.36 25,000.00 25,000.00 25,000.00

150 Hombre 0.18 0.50 150 12,500.00 12,500.00 12,500.00

100 Mujer 0.18 0.50 100 12,500.00 12,500.00 12,500.00

08.00.00.00.00
Modernización 

institucional
51.29 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 2,054,260.64 148,500.00 100,000.00 1,251,000.00 0.00 0.00 2,000.00 3,557,260.64 1,507,000.00 2,047,760.64 2,500.00

08.01.00.00.00 Desarrollo de liderazgo 0.06 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 500.00 4,500.00 2,000.00 2,500.00

08.01.01.00.00
Mayor nivel de satisfacción 

del usuario 
0.06 0.065 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 500.00 4,500.00 2,000.00 2,500.00

08.01.01.02.00

Promover desarrollo de

proyectos de acción

social.

0.04 500.00 1,000.00 1,000.00 2,500.00 2,500.00

08.01.01.02.01

Ejecutar proyectos de

huertos escolares con

escuelas del

departamento de La

libertad

2 Huerto

Huertos 

escolares con

escuelas del

departamento de

La libertad,

realizado

Informe 0.03 0.50 1 1,000.00 1 1,000.00 2,000.00 2,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.01.01.04.00

Mejorar la estructura

interna para la ejecución

del modelo de la gestión

de la calidad y excelencia

del MAG.

08.01.01.04.11

Ajustar la estructura

organizativa acorde a la

nueva curricula

1 Manual

Estructura interna

de la ENA,

ajustada

Manual de

organización
0.01 0.50 1 500.00 500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.01.01.05.00

Mejorar las leyes

aplicables por

dependencia.

0.01 1,000.00 1,000.00 1,000.00

08.01.01.05.13

Actualizar los reglamentos

internos de estudiantes y

de los trabajadores de la

ENA

2 Reglamento

Reglamento 

interno de

estudiantes y de

los empleados,

actualizado

Reglamento 

interno de

estudiantes y de

los empleados

0.01 1.00 2 1,000.00 1,000.00 1,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.01.01.09.00
Mejorar de los sistemas

de gestión.
0.01 500.00 500.00 1,000.00 1,000.00

06.02.01.02.01

Desarrollar cursos de

capacitación en el faenado

y procesamiento de carne

porcina.

Personas, 

capacitadas

Listados de

asistencia de

personas 

beneficiadas.
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08.01.01.09.06

Implementar Normas

Técnicas de Control

Interno 

2 Informe

Normas Técnicas

de Control

Interno, 

implementadas

Informe de Normas 

técnicas de control

interno

0.01 1.00 1 500.00 1 500.00 1,000.00 1,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.04.00.00.00
Orientación hacia el

personal
0.07 5,000.00 5,000.00 5,000.00

08.04.01.00.00

Fortalecimiento de las

capacidades del recurso

humano institucional

0.07 0.072 5,000.00 5,000.00 5,000.00

08.04.01.01.00

Desarrollar capacidades,

conocimientos y

desempeño del personal.

0.07 5,000.00 5,000.00 5,000.00

08.04.01.01.03

Capacitar al personal

técnico en temas

Agropecuarios, 

agroindustrial y medio

ambiental 

1 Evento
Eventos, 

desarrolados
Informe 0.07 1.00 1 5,000.00 5,000.00 5,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.00.00.00 Gestión de procesos 51.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,047,760.64 148,500.00 100,000.00 1,250,000.00 0.00 0.00 1,500.00 3,547,760.64 1,500,000.00 2,047,760.64

08.05.01.00.00
Mayor eficiencia de los

procesos
51.15 51.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,047,760.64 148,500.00 100,000.00 1,250,000.00 0.00 0.00 1,500.00 3,547,760.64 1,500,000.00 2,047,760.64

08.05.01.05.00

Gestionar los recursos

financieros oportunos y

eficientes.

46.13 0.00 2,047,760.64 0.00 1,150,000.00 0.00 0.00 1,500.00 3,199,260.64 1,151,500.00 2,047,760.64

08.05.01.05.02

Gestionar recursos

financieros para rehabilitar

edificaciones 

3 Gestión  

Documentos o

notas de gestión,

realizada

Documentos o

notas de gestión

realizada

40.34 0.20 8 2,047,760.64 3 750,000.00 2,797,760.64 750,000.00 2,047,760.64

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.01.05.04

Gestionar recursos

financieros para cambio

de sistema Hidráulico y

red eléctrica de la

ENA(sistema de tuberías) 

1 Gestión  

Documentos o

notas de gestión,

realizadas

Documentos o

notas de gestión

realizadas

5.77 0.20 1 400,000.00 400,000.00 400,000.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.01.05.06

Gestionar recursos

financieros para sistema

de tratamiento de aguas

de plantas de procesos de

la ENA 

1 Gestión  

Documentos o

notas de gestión,

realizada

Documentos o

notas de gestión

realizada

0.01 0.25 1 500.00 500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.01.05.08

Gestionar recursos

financieros para

laboratorio de

reproducción animal con

fines educativos.

1 Gestión  

Documentos o

notas de gestión,

realizada

Documentos o

notas de gestión

realizada

0.01 0.20 1 500.00 500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.01.05.09
Establecer Laboratorio de

reproducción animal
1 Laboratorio

Laboratorio de de

reproducción 

animal, 

establecido 

Acta de recepción

de obras a

satisfacción 

0.01 0.20 1 500.00 500.00 500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

08.05.01.07.00

Gestionar los inmuebles,

equipos, tecnología

materiales.

5.02 148,500 100,000.00 100,000.00 348,500.00 348,500.00

08.05.01.07.01

Gestionar equipos para

unidades de enseñanza

técnica 

30 Gestión  

Documentos o

notas de gestión,

realizadas 

Documentos o

notas de gestión

realizadas 

5.02 1.00 10 10 10 148,500 100,000.00 100,000.00 348,500.00 348,500.00

San 

Andrés 

Ciudad 

Arce 

Francisco 

Parker 

TOTAL 100.00 1,805.00 1,805.00 63,305.00 349,675.00 347,675.00 2,404,540.64 497,175.00 447,675.00 1,602,280.00 353,385.00 447,675.00 418,993.00 6,935,988.64 3,862,228.00 2,047,760.64 1,026,000.00
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canhin .6.7 

4 Docunet. 

.rme de 
sept./. a 

P.....  del 801. de 
Gel. 
An40.1. 
ele.. 

Mame 0.04 los.co naco 75040 naco 750.03 5403.03 .3.03 San Sabedor. 
8.8.0 

Unidad 
Ambiental 

04.03.03.03.03 T44..n.08544ie 447 9E100.03 39.120.03 5470E03 7E715.03 80E15.03 80.455.03 mozo. 4E505.03 4800.03 48.393.40 4720.03 4144040 200.215.03 497445.03 248770.03 

........ Trenferencie y ae.c. de 878 9418E40 91440. 50,980.03 08.270.03 82.505.03 82..03 ]0.+95.00 49.503.03 44.17E40 4E48E03 4E295.03 42.5.03 042.855.03 .08E03 248770.03 

0401010. Lep.w9n de le tenencia de le 878 703 9418E03 91440. 5004040 08.270.03 82.505.03 82..03 ]0.+5540 49.503.03 44.17E03 4E48E03 4E295.03 42.5.03 042.855.03 .08E03 248770.03 

0401010150  Lapa. N .encie de le lene 
Re.oe epropaturrine. 878 9418E03 34440.03 so.seo.os 08.270.03 82.505.03 82..03 ]0.+5540 49.503.03 44.17E03 4E48E03 4E295.03 42.5.03 042.855.03 .08E03 248.770.03 

04.01P1.01.09 ===..5...  arme eprobecOn 

arme .rion 
R. 

de 

Pr''' 
8]A,

1...01870 

,00„,,,,, m.. 

:::0... 04  0.80 4.03 2 2 2 5.800.03 5.800.03 5.800.03 2 2 2 5.800.03 5.800.03 5.800.03 2 2 

.0 . 

2 5.800.03 5.800.03 5.800.03 2 2 2 5.800.03 5.800.03 184E03 70E05.03 1540E03 55.3.03 1.1 ler.nel 

0,,.r,® . 
Dee.. 
„R....0,n,, ' 

Promete. Ce 
Lb* 

04.0101.01. 
Neer. le mei. de . 
p.. en propiedades e 
favor. CTA. 

50 P.. 
PI. de 
per.e. 
R.M. 

P. 
... de 
pe.. 

1.52 5.03 4 4 841E03 1714E03 841E03 4 4 4 8411E03 8411E03 8411E03 4 4 4 841E03 841E03 841E03 4 4 1144E03 8411540 8095.03 117400.03 48400.03 0E093.03 Nhel Nal 

0.0t. . 
Dee.. 
0......4  ' 
Ro 60460 Ile 
Pasa. 

04.01P1.01.05 
Neer. mei. de . 
proyclr 

le
z propio.. a 90 P. PI. de OCIE ....00  

P. ... 04 
 

..

..p
c. 

 
1.00  

4.03 9 9 9 8485.03 8485.03 8485.03 5 9 9 148E03 148E03 148E03 5 9 9 8485.03 8485.03 8485.03 5 9 9 148E03 148E03 147E03 11E810.03 alelaos 7E093.03 Nivel 

0,,,,mem . 
Dee.. 
„R....
„tea ' 
Pro,. Ce 
Lb* 

04.01.01.0. 

Revé. le enbepe ...ario 
de eecált.a p6b. he P. o 
Cerecto. el Dep.. he 
,,......41.......P........41 
ENR (OCIE Remeonee he 
..blee. Remerl.nee. 
Permu. Re...e) 

90 Es.. 
SRS. 
Ir... 
ddpele 

,„„..=,,, 0.15 4.03 9 9 9 82E40 82E40 82E40 5 9 9 82540 82540 82540 9 9 9 82E40 82E40 82E40 5 9 9 82540 82540 80540 8.880.03 usaos San Sabedor. 
San Se.. 

Gel.. 1-esd 
/ Depreteme. 
de 
Eh.. 

04.01P1.01.07 .......r........Z....5:.  50044044 

Chtemen p. 
le a.m.. 
da p.. 
ISTA. 

0,400. 0.0, 
..... 

de pmcm. 
ETA 

0.17 5.03 55E40 55E40 55E40 55540 7105.03 140540 9 9 710E40 
50444  

7000.03 7000.03 140540 140540 140503 1E10040 1E100.03 San Sabedor 
8.8elvarlee 

...e 1-esd 
/ Departen.. 
de Miden. 

04.01.01.01.08 
Rearrek.e.nee de ce. 
.epa h.. he lehoe 
teuraimm 

1.944 F.o. 
Improhenee 
he campo 
me.. 

Rep.. de 
le. M.Conee 
Tren.. 
de Tte. - 
CETA 

0.58 540 88 Ce 4 2.840.03 5..03 5880.03 108 124 125 5.515.03 h.= 4475.03 127 ICC 127 408E03 5420.03 408E03 10 EN 5.74040 5.71040 4095.03 49E00.03 49400.03 leiml lereinnal 

0.0. . 
Cesen. 
12.1 / 
Sendonee 
Trenferencie 
de Tte. 
CFTL. 

04.01.01.01.08 
C.. ed. he 
er.... he hmt .le p. 
Prometo.. DED 

h. Sok. 

....t... r0  
hmueble p. 0.4 .. 

...
DEM
... 

 

8.iturle de 
rdiudoe. de -  mmueble p. 
0P.r.  .." 

0.52 040 90 83 70 MECO 800.03 (naco 515 403 403 5.015.03 9.825.03 9.825.03 450 450 450 440E03 440E03 440E03 450 450 4.540 4.540 425040 S9.255.03 39.25E03 Niml Ny.. 

Gen. de 
Dee.. 
p,..., , 
Sendonee 
Trenferencie 
de Tte.  
CETL. 

0..01.01.10 
Reboor d.. te. p. 
...~...~ de mmueb. en proc.ne tan 
ECO.. 

a.cos mon.. 

PM.. 
d°  ..... 
. .. 
P.,* 9. 
.en OCIE 

0...... 
a. ....... 

lo. 
pn~ ,,,,,,, 
.4.0. 

o3s ex so so 70 140.40 575.03 44E40 915 403 403 2.010.03 2050.03 2050.03 450 450 . maco maco maco 450 450 2070.03 2070.03 2.89540 2500540 2500E03 Ni el Necionel 

Gen. de 
Dee.. 
12.1 / 
Depreteme. 
de Asipner. 
.5. 
Ave.. 

04.01.01.01.11 
Elebaree Chamen p. N r¿tdrr:-.. 
Alcdel. o pansoreejuídics 

12 ob..... 

....... d.  
dont. o 
... d°  imueblee el 
... d° E' 
4.1r. o 
5.... 
i......  ,rn 

Oilemen de ...... o  
vente de 0, 00,,,,„. ., 
Ext. 0. o 

''''v't o  

P...... 
PeN. 

0.15 4.03 RECO RECO RECO RECO RECO RECO RECO RECO RECO RECO RECO 835.03 10040.03 104.03 San Sabedor. 
San Se.. 

Gen. 10. 
/ Depreteme. 
de Miden. 
JuSice 

Área Ministerial: Dependencias Descentralizadas

Dependencia: Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA)

Periodo de Ejecución: Enero a diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

03.00.00.00.00
Gestión ambiental y cambio

climático
0.04 750.00 750.00 750.00 750.00 3,000.00 3,000.00

03.03.00.00.00
Gestión Ambiental para el

desarrollo agropecuario
0.04 750.00 750.00 750.00 750.00 3,000.00 3,000.00

03.03.01.00.00
Mayor gestión ambiental en el

sector
0.04 1.00 750.00 750.00 750.00 750.00 3,000.00 3,000.00

03.03.01.01.00

Incorporar la dimensión

ambiental en las políticas,

planes, programas y proyectos

para el sector.

0.04 750.00 750.00 750.00 750.00 3,000.00 3,000.00

03.03.01.01.02

Implementar la Política de

Gestión Ambiental del ISTA, que

permita minimizar los impactos

negativos al medio ambiente y

reducir la vulnerabilidad frente al

cambio climático.

4 Documento

Informe de

seguimiento a

la 

implementación 

del Sistema de

Gestión 

Ambiental, 

elaborado

Informe 0.04 100.00 1 750.00 1 750.00 1 750.00 1 750.00 3,000.00 3,000.00
San Salvador,

San Salvador

Unidad 

Ambiental

04.00.00.00.00 Transformación Agraria 9.37 33,160.00 38,120.00 54,765.00 72,715.00 86,315.00 86,455.00 78,020.00 46,565.00 48,060.00 49,380.00 47,220.00 45,440.00 686,215.00 437,445.00 248,770.00

04.01.00.00.00
Transferencia y legalización de

tierras
8.78 30,195.00 34,440.00 50,880.00 69,270.00 82,565.00 82,600.00 74,135.00 43,500.00 44,175.00 45,495.00 43,235.00 42,365.00 642,855.00 394,085.00 248,770.00

04.01.01.00.00
Legalización de la tenencia de la

tierra
8.78 7.00 30,195.00 34,440.00 50,880.00 69,270.00 82,565.00 82,600.00 74,135.00 43,500.00 44,175.00 45,495.00 43,235.00 42,365.00 642,855.00 394,085.00 248,770.00

04.01.01.01.00
Legalizar la tenencia de la tierra

para usos agropecuarios.
8.78 30,195.00 34,440.00 50,880.00 69,270.00 82,565.00 82,600.00 74,135.00 43,500.00 44,175.00 45,495.00 43,235.00 42,365.00 642,855.00 394,085.00 248,770.00

04.01.01.01.03
Elaborar informe técnico para

aprobación de proyecto ISTA
24 Informe

Informe técnico

para 

aprobación de

proyecto ISTA,

elaborado

Informe técnico

para 

aprobación de

proyecto ISTA

0.96 4.00 2 2 2 5,860.00 5,860.00 5,860.00 2 2 2 5,860.00 5,860.00 5,860.00 2 2 2 5,860.00 5,860.00 5,860.00 2 2 2 5,860.00 5,860.00 5,845.00 70,305.00 15,305.00 55,000.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Departamento 

Proyectos De

Parcelación

04.01.01.01.04

Realizar la medición de los

proyectos en propiedades a

favor del ISTA.

50 Plano

Plano de

perímetro, 

aprobado 

Plano 

aprobado de

perímetro

1.52 5.00 4 5 4 8,915.00 11,145.00 8,915.00 4 4 4 8,915.00 8,915.00 8,915.00 4 4 4 8,915.00 8,915.00 8,915.00 5 4 4 11,145.00 8,915.00 8,935.00 111,460.00 48,460.00 63,000.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Departamento 

Proyectos De

Parcelación

04.01.01.01.05

Realizar la medición de los

proyectos en propiedades a

favor del ISTA.

36 Plano
Plano de DCD,

aprobado

Plano 

aprobado de

DCD

1.55 4.00 3 3 3 9,485.00 9,485.00 9,485.00 3 3 3 9,485.00 9,485.00 9,485.00 3 3 3 9,485.00 9,485.00 9,485.00 3 3 3 9,485.00 9,485.00 9,475.00 113,810.00 40,810.00 73,000.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Departamento 

Proyectos De

Parcelación

04.01.01.01.06

Realizar la entrega de testimonio

de escritura pública de Acto o

Contrato, al Departamento de

Registro para ser presentados y

tramitados su inscripción en el

CNR; (DCD, Reuniones de

Inmuebles, Remediciones,

Permutas, Rectificaciones)

36 Escritura

Escritura 

Intermedia, 

elaborada

Escritura 

Intermedia 
0.13 4.00 3 3 3 825.00 825.00 825.00 3 3 3 825.00 825.00 825.00 3 3 3 825.00 825.00 825.00 3 3 3 825.00 825.00 805.00 9,880.00 9,880.00

San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de 

Escrituración

04.01.01.01.07
Elaborar dictamen para

aprobación de proyectos ISTA
22 Dictamen

Dictamen para

la autorización

de proyectos

ISTA, 

elaborado

Dictamen para

la autorización

de proyectos

ISTA 

0.17 5.00 1 1 1 555.00 555.00 555.00 1 2 2 555.00 1,105.00 1,105.00 2 3 3 1,105.00 1,660.00 1,660.00 2 2 2 1,105.00 1,105.00 1,095.00 12,160.00 12,160.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de Asistencia

Jurídica

04.01.01.01.08

Realizar inspecciones de campo

según demanda de las/os

usuarias/os

1,344 Inspección

Inspecciones 

de campo,

realizadas

Registros de

las Secciones

Transferencia 

de Tierras -

CETIA

0.59 5.00 88 99 114 2,840.00 3,195.00 3,680.00 109 124 125 3,515.00 4,000.00 4,035.00 127 106 127 4,095.00 3,420.00 4,095.00 116 115 94 3,740.00 3,710.00 3,035.00 43,360.00 43,360.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Secciones 

Transferencia 

de Tierras -

CETIA

04.01.01.01.09

Completar solicitud de

adjudicación de inmueble para

Proyectos con DCD

4,000 Solicitud

Solicitudes de

adjudicación de

inmueble para

Proyectos con

DCD, 

completadas

Solicitudes de

adjudicación de

inmueble para

Proyectos con

DCD

0.52 6.00 30 90 70 285.00 860.00 670.00 315 400 400 3,015.00 3,825.00 3,825.00 450 450 450 4,305.00 4,305.00 4,305.00 450 450 445 4,305.00 4,305.00 4,250.00 38,255.00 38,255.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Secciones 

Transferencia 

de Tierras -

CETIA

04.01.01.01.10

Elaborar dictámen tecnico para

la adjudicación o readjudicación

de inmuebles en proyectos con

DCD inscrita

4,000 Asignación

Asignaciones 

de inmuebles

en los

proyectos que

tienen DCD,

realizadas

Asignaciones 

de inmuebles

en los

proyectos que

tienen DCD

0.35 6.00 30 90 70 190.00 575.00 445.00 315 400 400 2,010.00 2,550.00 2,550.00 450 450 450 2,870.00 2,870.00 2,870.00 450 450 445 2,870.00 2,870.00 2,835.00 25,505.00 25,505.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural /

Departamento 

de Asignación

Individual y

Avalúos

04.01.01.01.11

Elaborar dictamen para la

donación o venta de inmuebles

al Estado de El Salvador,

Alcaldías o personas jurídicas

12  Dictamen

Dictamen de

donación o

venta de

inmuebles al

Estado de El

Salvador, 

Alcaldías o

personas 

jurídicas, 

elaborado

Dictamen de

donación o

venta de

inmuebles al

Estado de El

Salvador, 

Alcaldías o

personas 

jurídicas

0.15 4.00 1 1 1 885.00 885.00 885.00 1 1 1 885.00 885.00 885.00 1 1 1 885.00 885.00 885.00 1 1 1 885.00 885.00 905.00 10,640.00 10,640.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de Asistencia

Jurídica

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código
Eje/Línea/Resultado / Acción 

Estratégica/Acción Operativa
Meta

Unidad de 

Medida

Indicador de 

resultados

Medio de 

Verificación
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físico financiero
Costo

Total
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Externos

O
b

s
e
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a
c
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nTrimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Distribución de Metas Fuente de Financiamiento ($)

Ubicación 

Geográfica
Responsable

O
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e
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o
m
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o
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Fuente Wrerwadrenlento 
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Erindéploareod.Opendlw 11.. ...den, m mera., «rico finrererew «dm fin.. 6""na  I 

E F E F A J A J J A 13 J A 13 O N 13 O N 13 

04.01D1.01.12 

Coon. con lw 
N..b 
oweeprendre4te pm rea 
P."'.. . d.......  necee. que penrele me 
Piden en oWhm.5. 
owfionteffin en le inp.Ore de 

a.. Eso. 
0,...,4, 
.riduel. 
eletwede 

balen 0.21 503 30 50 70 115.03 sao. 202.80 315 «O «O 1.185.80 1.520.80 1.520.80 450 450 450 1.710.co 1.710.co 1.710.co 450 450 1210.03 1210.03 1.003.80 15.185.03 15.185.03 Sw Saedor. 
Sw Sabedor 

Wren. pegó 
comete  .. 
de 
Bre... 

04 .01D1.01.13 

Mantener le ep.hWed del 
Colverio de Coopere. 
Inditaionel odelwdo ente el 
CFR e ISTA y hacerle te 
Wenders . aren e b 
le reata en mes de 

4.803 llownenre 
D.n* el 
CFR 
presente. 

Crearnentoe 
poner.. el 
CFR 

020 7.03 30 50 70 11o.co 325.80 25280 315 «O «O 1.135.80 1.445.80 1.445.80 450 450 450 122203 122203 122203 450 450 1.025.80 1.025.80 1.925.80 14.43570 14A35.80 . Sabedor. 
SenS.dre 

Gen. he8re , 
''''P  do NopWs 

04.01D1.01.14 

Mantener  le p.Wed del 
Corre. de Coopere. 
Inditaionel celoWedo ente el 
CFR 
atleta

e 
,
11,2

„..
j
on.d
.te

. „
re: 

lereata en metas de 
1717.617 

4.. Wrerearere 
...enlosen 
.,...44,..,4  

9.......  •r
N
P
R

are w 
„., 
re.. 8.03 30 50 70 105.80 slo.co sao. 315 «O «O 1.075.80 1.370.80 2370.03 450 450 450 1.540.03 1.540.03 1.540.03 450 450 2580.03 1.580.80 1.505.80 13.075.03 13.07203 . 8rivedor. 

SenS.dre 
 Leed ice* ,,,,,,,„, 

. Ness 

04.01D1.01.15 „=„.";.=,. 4.. Eso. = Encá. 045 mos so so 70 25.80 80.80 00.03 315 «O «O 280.03 355.03 355.03 450 450 450 470.80 470.80 470.80 450 450 470.03 470.03 385.03 3.550.03 $.550.03 San Sabedor. 
San Sabedor 

Unidad de 
Ge. 
llown. y 
And. 

04 .01D1.01.10 
Capeo. e .. en 
sep.. eine., .7renel 
yder sep... 

3.. Fem. 
Fenn. del 
eectr 9.e4.

R.  
el. 

*. d, 
. . 077 8.03 1.000 Is.no.co  sos sos 503 2370.03 2370.03 2370.03 503 

herefideds  
maco ss.zzoos ssonos 2024.00 Niel Nerionel 

Gerencia de 
,"........5.  

04.01D1.01.17 
Capeo. e coopere. del 
... . ..... 

0,4„ ..... P...T.  mosbaden dd: 
Mr 1.CUPPECUI a. 

4 P. 
Pim de 
nerewre. 
~ Ando 

0.„„ d 
 ° 

nepodo 
0.01 203 11,245.03 11,245.80 11.245.03 11240.03 44.875.80 29X0.80 10.17280 Ntel Nerionel 

Go* de 
„T....n..5.  
ACUMMU1.1. 

04.01D1.01.18 
Edehlwer huerta fenaleree 
pera le .....a b $.. Nerb 

,,,,,,,,, 
fenaleree pan 

wletlerecka 

.? .....a  d.  ael 8.03 580 1.000 1W0 8.505.80 12810.03 18.810.80 580 8.50203 52490.03 29.05203 21.32203 Niel Nerionel 
Gerencia de 
....17..5.  

Apere.. 

0420000.00 .upee. de le deuda 
M,.,.. tldemtrmFinat 0.58 2.80203 5280.03 3.88203 3.445.03 3.750.03 3.855.03 3.88203 200203 3.88203 2885.03 2885.03 3.075.03 49.300.03 42300.03 

04..01..00  hlerer Wired de ceno.. 
de deuda.. yepowreurrie 0.58 1.80 2.80203 5280.03 3.88203 3.445.03 3.750.03 3.855.03 3.88203 200203 3.88203 2885.03 2885.03 3.075.03 49.300.03 42300.03 

4519.014100 
Mejorar lw meren* de 
m615e2.. de le 441.189,. 
de acuerdo el meco lepee. 

0.58 2.80203 5280.03 3.88203 3.445.03 3.750.03 3.855.03 3.88203 200203 3.88203 2885.03 2885.03 3.075.03 49.300.03 46250.00 

Generen de cobro pol.e pan 

040.01.01D1 

mee con me owr. radón 
ednarefirelve de ostro con al 
aren» modelare enarien.. 
op.nee en te cete lw 
1.4.ca pueden cm. le 
deuda agree. 

202. Creo. 
C.. en 
drirree, 
reauperedoe 

Cnrel. 
rereporedre en 
Meza 

028 40.00 15.. 15«0 17.. 1193.80 1193.80 1.795.80 15«0 18.. 151«0 1.930.80 1.895.80 1.840.80 17.. 10«0 17.. 1.795.80 1.030.80 1.795.80 17«0 18.. 10«0 1.795.80 1.895.80 1.095.80 20.405.80 20A05.80 0....n.  

Gerencia de 
0..4.0  
Illwel / Seo. 
de Cohna 

04.03.01.01.02 

Generen pol.e de cobro pan 
mee con me owr. radón 
ednarefirelve de ostro con al 
M.o modemo, ewrien. te 

ter.. pueden acolarle 
deuda agree. 

op.nee en te agite b redrede 
4.820 Cacen 

Cacen 
robra, '  ..„.„.. d.  031 00.80 IZO 450 450 1.435.80 2.150.80 2.150.80 400 400 400 1.815.80 1.815.80 1.815.80 450 IZO 450 2.150.80 1.435.80 2.150.80 450 450 IZO 2.150.80 2.150.80 1.440.80 22.855.80 22.85280 0....  

Gewrie de 
0....04, 
miel / Seo. 
de Cohna 

05.03.03.03.03 Génere yJuverred 0.08 1520.03 2420.03 1520.03 2420.03 5.020.03 5280.03 

05.01.03.03.03 
7.1ocer me.moe brema 
pare le twevenebecren del 
enfoque de poma. 

0.08 1520.. 2420.03 1520.03 2420.03 5.020.03 5280.03 

05.0101.80.80 7.. ..... d°  Irenevewsrizereón 0.08 114 1520.03 2420.03 1520.03 2420.03 5.020.03 5280.03 

05.01D1.02.03 

Promover erwre. de .n. 
.P.effin y sidernie Varice 
retwel y drenen. pare 
mena, juventud y Free. 
val® 

0.08 1520.03 2420.03 1520.03 2420.03 5.020.03 5280.03 

00.01.01.00. Wp.enter el Ros ele ere. 
de le poi. de p.rs del ISTA 4 Pim 

Ros a ... 
de le molde ...'''''..  
0,0„,,,, d,„, ,4„.  
inplanorredo 

retomes de 
"~ 7  

° le ...del 

17Ir,0=r, 
pf. 

0.09 Icoos 142o.os 2420.03 1..03 2420.03 5.020.03 5480.03 Abel Nevonel ..„,„ 

0203.03.03.03 Porenee .ime. 50.51 55225203 55228203 552.30203 552.270.03 552.315.03 552285.03 552.31203 552270.03 552.30203 552.320.03 552385.03 552.150.80 0.027.520.80 6.44541557 114.70500 42.03 

4520.80.80.80 r.° 9......" d°  50.51 55225203 55228203 552.30203 552.270.03 552.315.03 552285.03 552.31203 552270.03 552.30203 552.320.03 552.385.03 552.150.80 0.027.520.80 6.47021500 114.70500 42.03 

4520.01.03.03 Gerencia de  Resma 60.62. 70.70 71.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.505.03 480.505.03 480410.03 5.842.805.03 5.842.80203 

4520.01.01.80 

Polmaredrer eficientemel. el 
Remen Nunwo ..ionel de 
oredomaded e te Ie. non. 
7  P.......42.......ra  49 d, 
P... PRIPP.M1 5 p.c. 
..e. el deseo. retwel 
del mimo. 

7278 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.505.03 480.505.03 480D10.03 5.842.805.03 5.842.80203 

C11.20.01.01D1 

Crear. mantener y des.. 
d. del ISTA macona 
Pree redore, ud.., Y 
ednalre. el reo. hunwo y 
:7,„1,:.:Z.,„ . da,',:' d°  .. 
rdwurde c atre orperizedonel 
y ea h.. me W.dón 
Wanda ente el pamema y le 

la mane 

romad° 
ediridedee de 
...... d°  
F.., 
...o 

mena de ,„4 d, 
le .onie a. 
R.. H  

7278 180.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.835.03 480.505.03 480.505.03 480D10.03 5.842.805.03 5.842.80203 San Saedor. 
San Sabedor 

revodde de 
0..,04  
,„4„..a  

........ 
Lo
Gre de 454.2.4. 5 728 1145 472185.03 4748203 4748203 47,485.03 47,485.80 47.485.03 47485.03 4748203 4748203 47,485.03 47.485.80 47.90040 502.845.80 415240.80 114.70203 40...03 
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T
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a
 

In
te

rn
a
c
io

n
a
l

04.01.01.01.12

Coordinar con los

Departamentos 

correspondientes para que

provean los documentos

necesarios que permita una

fluidez en colaboración,

confrontación en la impresión de

escrituras públicas.

4,000 Escritura

Escritura 

individual, 

elaborada

Escritura 

individual 
0.21 5.00 30 90 70 115.00 340.00 265.00 315 400 400 1,195.00 1,520.00 1,520.00 450 450 450 1,710.00 1,710.00 1,710.00 450 450 445 1,710.00 1,710.00 1,690.00 15,195.00 15,195.00

San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de 

Escrituración

04.01.01.01.13

Mantener la aplicabilidad del

Convenio de Cooperación

Institucional celebrado entre el

CNR e ISTA y hacerle las

adendas de conformidad a los

requerimientos en materia de

registro.

4,000 Documento

Documentos al

CNR, 

presentados

Documentos 

presentados al

CNR

0.20 7.00 30 90 70 110.00 325.00 255.00 315 400 400 1,135.00 1,445.00 1,445.00 450 450 450 1,625.00 1,625.00 1,625.00 450 450 445 1,625.00 1,625.00 1,595.00 14,435.00 14,435.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de Registro

04.01.01.01.14

Mantener la aplicabilidad del

Convenio de Cooperación

Institucional celebrado entre el

CNR e ISTA y hacerle las

adendas de conformidad a los

requerimientos en materia de

registro.

4,000 Documento
Documentos en

CNR, inscritos

Documentos 

inscritos en

CNR

0.19 8.00 30 90 70 105.00 310.00 240.00 315 400 400 1,075.00 1,370.00 1,370.00 450 450 450 1,540.00 1,540.00 1,540.00 450 450 445 1,540.00 1,540.00 1,505.00 13,675.00 13,675.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia Legal

/ Departamento

de Registro

04.01.01.01.15
Realizar la entrega de escrituras

a beneficiarios  y beneficiarias
4,000 Escritura

Escritura, 

entregada
Escritura 0.05 10.00 30 90 70 25.00 80.00 60.00 315 400 400 280.00 355.00 355.00 450 450 450 400.00 400.00 400.00 450 450 445 400.00 400.00 395.00 3,550.00 3,550.00

San Salvador,

San Salvador

Unidad de

Gestión 

Documental y

Archivos

04.01.01.01.16

Capacitar a familias en

seguridad alimentaria nutricional

y dar seguimiento

3,000 Familia

Familias del

sector rural,

beneficiadas

Registros de

Asistencia
0.77 9.00 1,000 18,740.00 500 500 500 9,370.00 9,370.00 9,370.00 500 9,370.00 56,220.00 36,000.00 20,220.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Transformación 

e Innovación

Agropecuaria 

04.01.01.01.17

Capacitar a cooperativas del

sector rural con planes de

negocio para la reactivación del

sector agropecuario.

4 Plan

Plan de

negocio, 

realizado

Plan de

negocio
0.61 9.00 1 1 1 11,245.00 11,245.00 11,245.00 1 11,240.00 44,975.00 28,800.00 16,175.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Transformación 

e Innovación

Agropecuaria 

04.01.01.01.18

Establecer huertos familiares

para la seguridad alimentaria

nutricional.

3,000 Huerto

Huertos 

familiares para

la seguridad

alimentaria 

nutricional, 

establecidos

Registros de

huertos
0.81 9.00 500 1,000 1,000 9,905.00 19,810.00 19,810.00 500 9,905.00 59,430.00 38,055.00 21,375.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Transformación 

e Innovación

Agropecuaria 

04.03.00.00.00
Recuperación de la deuda

Agraria del sector reformado
0.59 2,965.00 3,680.00 3,885.00 3,445.00 3,750.00 3,855.00 3,885.00 3,065.00 3,885.00 3,885.00 3,985.00 3,075.00 43,360.00 43,360.00

04.03.01.00.00
Mayor facilidad de cancelación

de deuda agraria y agropecuaria
0.59 1.00 2,965.00 3,680.00 3,885.00 3,445.00 3,750.00 3,855.00 3,885.00 3,065.00 3,885.00 3,885.00 3,985.00 3,075.00 43,360.00 43,360.00

04.03.01.01.00

Mejorar los mecanismos de

recuperación de la deuda agraria 

de acuerdo al marco legal.

0.59 2,965.00 3,680.00 3,885.00 3,445.00 3,750.00 3,855.00 3,885.00 3,065.00 3,885.00 3,885.00 3,985.00 3,075.00 43,360.00 43,360.00

04.03.01.01.01

Generar políticas de cobro para

contar con una oportuna acción

administrativa de cobro con un

sistema moderno, ampliando las

opciones en las cuales los

beneficiarios puedan cancelar la

deuda agraria.

200,000 Crédito

Créditos en

dólares, 

recuperados

Créditos 

recuperados en

dólares

0.28 40.00 15,000 15,000 17,000 1,530.00 1,530.00 1,735.00 15,000 18,000 19,000 1,530.00 1,835.00 1,940.00 17,000 16,000 17,000 1,735.00 1,630.00 1,735.00 17,000 18,000 16,000 1,735.00 1,835.00 1,635.00 20,405.00 20,405.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural / Sección

de Cobros

04.03.01.01.02

Generar políticas de cobro para

contar con una oportuna acción

administrativa de cobro con un

sistema moderno, ampliando las

opciones en las cuales los

beneficiarios puedan cancelar la

deuda agraria.

4,800 Gestión

Gestión de

cobro, 

realizada

Gestión de

cobro 
0.31 60.00 300 450 450 1,435.00 2,150.00 2,150.00 400 400 400 1,915.00 1,915.00 1,915.00 450 300 450 2,150.00 1,435.00 2,150.00 450 450 300 2,150.00 2,150.00 1,440.00 22,955.00 22,955.00 Nivel Nacional

Gerencia de

Desarrollo 

Rural / Sección

de Cobros

05.00.00.00.00 Género y Juventud 0.08 1,420.00 1,420.00 1,420.00 1,420.00 5,680.00 5,680.00

05.01.00.00.00

Fortalecer mecanismos internos

para la transversalización del

enfoque de género.

0.08 1,420.00 1,420.00 1,420.00 1,420.00 5,680.00 5,680.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de

transversalización
0.08 1.00 1,420.00 1,420.00 1,420.00 1,420.00 5,680.00 5,680.00

05.01.01.02.00

Promover servicios de atención,

capacitación y asistencia técnica

integral y diferenciada para

mujeres, juventud y pueblos

indígenas

0.08 1,420.00 1,420.00 1,420.00 1,420.00 5,680.00 5,680.00

05.01.01.02.09
Implementar el Plan de acción

de la política de género del ISTA
4 Plan

Plan de acción

de la política de 

género del ista,

implementado

Informes de

verificación y

seguimiento a

la ejecución del

plan de acción

de la política de 

género

0.08 100.00 1 1,420.00 1 1,420.00 1 1,420.00 1 1,420.00 5,680.00 5,680.00 Nivel Nacional
Unidad de

Genero

09.00.00.00.00 Acciones misionales 90.51 552,255.00 552,285.00 552,305.00 552,270.00 552,315.00 552,295.00 552,315.00 552,270.00 552,305.00 552,320.00 552,395.00 552,190.00 6,627,520.00 6,472,815.00 114,705.00 40,000.00

09.20.00.00.00
Instituto Salvadoreño de

Transformación Agraria
90.51 552,255.00 552,285.00 552,305.00 552,270.00 552,315.00 552,295.00 552,315.00 552,270.00 552,305.00 552,320.00 552,395.00 552,190.00 6,627,520.00 6,472,815.00 114,705.00 40,000.00

09.20.01.00.00 Gerencia de Recursos Humanos 79.79 71.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,910.00 5,842,865.00 5,842,865.00

09.20.01.01.00

Administrar eficientemente el

Recurso Humano Institucional de

conformidad a las leyes normas

y políticas gubernamentales;

mediante la implementación de

planes, programas y proyectos

orientados al desarrollo integral

del mismo. 

79.79 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,905.00 486,910.00 5,842,865.00 5,842,865.00

09.20.01.01.01

Crear, mantener y desarrollar

dentro del ISTA condiciones

para reclutar, seleccionar y

administrar el recurso humano y

sus prestaciones, a fin de que

este sea estable, desarrolle una

adecuada cultura organizacional

y se fomente una vinculación

dinámica entre el personal y la

Gerencia. 

12 Informe

Informe de

actividades de

la Gerencia de

Recursos 

Humanos, 

elaborado

Informe de

actividades de

la Gerencia de

Recursos 

Humanos

79.79 100.00 1 1 1 486,905.00 486,905.00 486,905.00 1 1 1 486,905.00 486,905.00 486,905.00 1 1 1 486,905.00 486,905.00 486,905.00 1 1 1 486,905.00 486,905.00 486,910.00 5,842,865.00 5,842,865.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia de

Recursos 

Humanos

09.20.02.00.00
Gerencia de Operaciones y

Logística
7.78 11.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,500.00 569,945.00 415,240.00 114,705.00 40,000.00

2
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09.20.02.01.00

Facilitar la correcta

administración de los recursos

físicos y logísticos, con el fin de

obtener su máximo

aprovechamiento en la ejecución

de planes y proyectos

Institucionales. 

7.78 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,495.00 47,500.00 569,945.00 415,240.00 114,705.00 40,000.00

09.20.02.01.01

Administrar eficientemente los

recursos físicos y logísticos, con

el fin de obtener su máximo

aprovechamiento en la ejecución

de planes y proyectos

institucionales

12 Informe

Informe de

actividades de

la Gerencia de

Operaciones y

Logística, 

elaborado

Informe de

actividades de

la Gerencia de

Operaciones y

Logística

7.78 100.00 1 1 1 47,495.00 47,495.00 47,495.00 1 1 1 47,495.00 47,495.00 47,495.00 1 1 1 47,495.00 47,495.00 47,495.00 1 1 1 47,495.00 47,495.00 47,500.00 569,945.00 415,240.00 114,705.00 40,000.00
San Salvador,

San Salvador

Gerencia de

Operaciones y

Logística

09.20.03.00.00 Unidad de Informática 2.62 3.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,950.00 191,675.00 191,675.00

09.20.03.01.00

Contribuir con la modernización

del ISTA, coordinando y

apoyando labores de

informatización de las

actividades que se desarrollan

en las diferentes Dependencias

de la Institución, mediante el uso

y la aplicación de tecnologías de

información para la elaboración y

el mantenimiento de sistemas

informatizados y equipos de

computación, automatización de

oficinas y habilitando los demás

recursos informáticos necesarios

para lograr de forma más

cómoda, ágil y fácil, la eficiencia

de los procesos, el flujo de la

información derivado de ellos y

ayudar a cumplir los Objetivos

Institucionales. 

2.62 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,975.00 15,950.00 191,675.00 191,675.00

09.20.03.01.01

Coordinar la modernización

institucional mediante la

generación, uso y aplicación de

sistemas informáticos y de

infraestructura tecnológica.

12 Informe

Informe de

actividades de

la Unidad de

Informática, 

elaborado

Informe de

actividades de

la Unidad de

Informática

2.62 100.00 1 1 1 15,975.00 15,975.00 15,975.00 1 1 1 15,975.00 15,975.00 15,975.00 1 1 1 15,975.00 15,975.00 15,975.00 1 1 1 15,975.00 15,975.00 15,950.00 191,675.00 191,675.00 Nivel Nacional
Unidad de

Informática

09.20.04.00.00 Unidad de Comunicaciones 0.13 1.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 780.00 9,635.00 9,635.00

09.20.04.01.00

Divulgar a nivel interno y externo

todas las actividades y acciones

encaminadas a fortalecer la

adjudicación de tierras al sector

campesino, así como de todos

los proyectos que impulsa el

Instituto en favor de este sector

de la población. 

0.13 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 805.00 780.00 9,635.00 9,635.00

09.20.04.01.01

Divulgar a nivel interno y externo

los alcances obtenidos sobre la

aplicación de los diferentes

decretos que norman la

operatividad del sector

agropecuario reformado y no

reformado.

12 Actualización

Actualizaciones 

de las acciones

de ISTA en sitio

web, redes

sociales y

señaléticas, 

realizadas

Informe de

actualizaciones 

de las acciones

de ISTA en sitio

web, redes

sociales y

señaléticas

0.13 100.00 1 1 1 805.00 805.00 805.00 1 1 1 805.00 805.00 805.00 1 1 1 805.00 805.00 805.00 1 1 1 805.00 805.00 780.00 9,635.00 9,635.00
San Salvador,

San Salvador

Unidad de

Comunicacione

s 

09.20.05.00.00 Unidad Financiera Institucional 0.07 1.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 435.00 5,000.00 5,000.00

09.20.05.01.00

Dirigir, Coordinar, Integrar y

supervisar las actividades de los

departamentos de Presupuesto,

Tesorería y Contabilidad,

relacionadas con la gestión

financiera Institucional, velando

por el cumplimiento de las

disposiciones legales y técnicas

vigentes.

0.07 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 415.00 435.00 5,000.00 5,000.00

09.20.05.01.01

Propiciar una eficiente captación

y administración de los recursos

financieros asignados en el

Presupuesto General de la

Nación a la Institución, así como

los que provienen de la

recuperación de las deudas

agraria y bancaria, que permita

liquidez.

12 Informe

Informe de

seguimiento, 

control y

ejecución de

las 

disponibilidade

s 

presupuestaria

s contenidas en

los recursos

financieros 

asignados y

ejecutados 

mensualmente 

a cada unidad

organizativa e

Informe de

análisis de

disponibilidade

s bancarias,

realizado

Informe de

Seguimiento, 

Control y

Ejecución de

las 

disponibilidade

s 

presupuestaria

s contenidas en

los recursos

financieros 

asignados y

ejecutados 

mensualmente 

a cada Unidad

Organizativa e

Informe de

análisis de

disponibilidade

s bancarias

0.07 100.00 1 1 1 415.00 415.00 415.00 1 1 1 415.00 415.00 415.00 1 1 1 415.00 415.00 415.00 1 1 1 415.00 415.00 435.00 5,000.00 5,000.00
San Salvador,

San Salvador

Unidad 

Financiera 

Institucional

09.20.06.00.00
Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional
0.02 1.00 60.00 90.00 110.00 75.00 120.00 100.00 120.00 75.00 110.00 125.00 200.00 75.00 1,260.00 1,260.00

09.20.06.01.00

Realizar todas las actividades

relacionadas con la gestión de

adquisiciones y contrataciones

de obras, bienes y servicios de

acuerdo a la normativa vigente.

0.02 60.00 90.00 110.00 75.00 120.00 100.00 120.00 75.00 110.00 125.00 200.00 75.00 1,260.00 1,260.00

09.20.06.01.01

Realizar las adquisiciones y

contrataciones de bienes, obras

y servicios de acuerdo a la

asignación presupuestaria y el

seguimiento al Plan Anual de

Compras de la Institución.

252 Gestión

Gestiones de

compras, 

realizadas

Registros de la

Unidad de

Adquisiciones y

Contrataciones 

Institucional 

(UACI)

0.02 100.00 12 18 22 60.00 90.00 110.00 15 24 20 75.00 120.00 100.00 24 15 22 120.00 75.00 110.00 25 40 15 125.00 200.00 75.00 1,260.00 1,260.00
San Salvador,

San Salvador

Unidad de

Adquisiciones y 

Contrataciones 

Institucional 

(UACI)

09.20.07.00.00
Unidad de Gestión Documental y

Archivos
0.02 1.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 110.00 1,430.00 1,430.00

3
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0320.07.01.03 

Coorálar la mparizaffin, 
oil, bveºv, 
maga. yacceso al patinorio 
domananlal dal .7. 
Salv.. do Tionforn... 
Ap.a -ISTA- do ob..dad a 
la norme. Yipanb. 
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13... Formación y 
caopan.... Gao. Ganare& 
U.. do PD.. .ma y 
DM. da Planiicaffin 

0200 1.00 ssaco ssaco ssaco 35020 35020 35020 ssaco ssaco ssaco 350.03 350.03 350.03 4...03 4030.03 
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09.20.07.01.00

Coordinar la organización,

catalogación, conservación,

resguardo y acceso al patrimonio 

documental del Instituto

Salvadoreño de Transformación

Agraria -ISTA- de conformidad a

la normativa vigente.

0.02 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 110.00 1,430.00 1,430.00

09.20.07.01.01

Resguardar e integrar archivos

digitales y físicos a fin de brindar

un servicio eficiente a las/los

usuarias/os, así como a la

diferente documentación

institucional de las unidades

organizativas.

12 Informe
Informe, 

realizado

Registros de la

Unidad de

Gestión 

Documental y

Archivos

0.02 100.00 1 1 1 120.00 120.00 120.00 1 1 1 120.00 120.00 120.00 1 1 1 120.00 120.00 120.00 1 1 1 120.00 120.00 110.00 1,430.00 1,430.00
San Salvador,

San Salvador

Unidad de

Gestión 

Documental y

Archivos

09.20.09.00.00

Presidencia, Vicepresidencia,

Asesoría a la Presidencia,

Unidad de Asistencia a Junta

Directiva, Formación y

cooperación, Gerencia General,

Unidad de Auditoria Interna y

Unidad de Planificación

0.06 1.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 4,200.00 4,200.00

09.20.09.01.00

Dirigir, administrar y representar

legalmente al ISTA para

garantizar que las diferentes

acciones que se aplican en el

Sector Agropecuario Reformado

y no Reformado, se desarrollen

de acuerdo a las políticas y

disposiciones legales vigentes.

0.06 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 350.00 4,200.00 4,200.00

09.20.09.01.01

Dirigir la gestión de

administración superior

institucional

12 Informe

Informe del

Plan Anual

Operativo 

Institucional, 

elaborado

Informe del

Plan Anual

Operativo 

0.06 100.00 1 1 1 350.00 350.00 350.00 1 1 1 350.00 350.00 350.00 1 1 1 350.00 350.00 350.00 1 1 1 350.00 350.00 350.00 4,200.00 4,200.00
San Salvador,

San Salvador

Presidencia, 

Vicepresidenci

a, Asesoría a la

Presidencia, 

Unidad de

Asistencia a

Junta Directiva,

Formación y

cooperación, 

Gerencia 

General, 

Unidad de

Auditoria 

Interna y

Unidad de

Planificación

09.20.10.00.00
Departamento de Asistencia

Ciudadana
0.02 1.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 80.00 1,510.00 1,510.00

09.20.10.01.00

Brindar asistencia técnica y

jurídica a los usuarios/as del

ISTA, gestionando trámites o

servicios en forma ágil y eficaz,

así como realizar la recepción,

distribución y despacho de la

correspondencia institucional

0.02 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 80.00 1,510.00 1,510.00

3,998 Mujer 335 333 333 65.00 65.00 65.00 333 333 333 65.00 65.00 65.00 333 333 333 65.00 65.00 65.00 333 333 333 65.00 65.00 40.00 755.00 755.00
San Salvador,

San Salvador

Departamento 

de Asistencia

Ciudadana

6,002 Hombre 502 500 500 65.00 65.00 65.00 500 500 500 65.00 65.00 65.00 500 500 500 65.00 65.00 65.00 500 500 500 65.00 65.00 40.00 755.00 755.00
San Salvador,

San Salvador

Departamento 

de Asistencia

Ciudadana

TOTAL 100.00 585,415.00 590,405.00 609,240.00 624,985.00 638,630.00 640,920.00 630,335.00 598,835.00 602,535.00 601,700.00 599,615.00 599,800.00 7,322,415.00 6,918,940.00 363,475.00 40,000.00

100.0009.20.10.01.01

Brindar atención y asesoría a las

usuarias y usuarios del ISTA,

mediante servicios de

información. 

Usuarios/as, 

atendidos/as

Registros del

Departamento 

de Asistencia

Ciudadana

0.01
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ProcluctMearl clo cadenas algo 
nomunome 
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1.000.00 

6141.01.. Fomenta-  I
n
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5210 
CCNISOL DE 
MOMEE 

0E010E0E02 .47.4,7,11,11:444 0.14  5AM C.. 
Incremento dala procluo.n 
dolos oalba clo oelle. 
....a 

4.,... 
..„... 0.93 50.00 5.003 500.00 e00.00 e00.00 Sante Tocla. La 

Manad 
0.451105 DE 
MOMEE 

or no remo ral 

01.02.1.00,00 

Immo.. r toman arro.rolon 
Disponiteirla”. alternabas 
4e1... o IncluaNallzsol. clel 
Cote 

1 ot 

1.16 1.16 

oralno 

500.00 

oralno 

500.00 

moral 

500.00 

o tramo 

2100.00 

o ornno 

2200.00 

o ano ral 

2700,00 

o ano ral 

2700,00 

o ornno 

2200. 

o ano ral 

2700,00 

oralno 

500.00 

moral 

500.00 

oralno 

500.00 

loolorn 

15200,00 

Inmoral 

10200,00 

enramo 

9.003.00 

01.01.9E00 

Generar alterna.. ecolOgleas 
terna.. 

procossonlon. Pone.. y 
orda....= rnaorur au 

0.51 500.00 500.00 500,00 500.00 1200.00 1201100 1202100 1260.00 1200.00 500.00 500,00 500.00 10200.00 10200.00 
cp.tooL 4, 
CPEDEDES 

0020E0E01 
amo. y cler aegul.ent. para el 7-1:-.r,,,::=.- 
proonarreonto clo ra0 

ea Eanenclarlor 

Peasomerrento y segul.ent. 
para el cumplYnlents las 

dowtes para el 
Ponelkeslo y procossonlent. 
clo taalk nal.. 

Intemos 0.51 100.00 5 5 5 500.00 500.00 500.00 5 10 10 500.00 1200.00 1.200.00 O O O 1.200.00 1200.00 1,00.00 5 5 5 500.00 500,00 500.00 10E10,00 10E10,00 Sante Tocla. La 
Manad 

0.451105 DE 
C.0.155 ir 4..,44  
NoNtepoNNEEr 
O VELASOUI. 

01..41.. =t.  el tema clo la .2.1110. 0.56 1500.00 150E00 1.830.00 1,500.00 150E00 1.830.00 0.000.00 5.00000 0.451105 DE 
r. zanco 

01.0200E01 
Capeen. a pmclucbraa aedo 
ten... clo truzaltele. dado la 
mona nula la taza 

5 Mon. 
CapacEsoloon a productoras 
sobro temeaws clo 4.44,...,4  ..„. 
nasla la Izo reallzarlas 

ENE.. .4.... 0.51- 100.00 1500.00 150E00 1.830.00 1,500.00 150E00 1.830.00 0.000.00 11..4  
Sante Tocla. La 
1.1...0 

CCNISOL DE 
CALDEEES 

01...000000 ...nao clo nfamo» y 15. 91000.00 54570.00 00.00 15,00.00 00.00 00.00 000.00 95000.00 5000.00 252.0100 

4.44......  =reat= 15. 15. 91000.00 54570.00 00.00 15,00.00 00.00 00.00 000.00 95000.00 5000.00 252.0100 

00E0E01.00 :14.4414 444 1%44  0. 10000.00 10000.00 1E00E00 

0E0E0E01.05 
Desame. un allano Informaloo 
Integra. do InformaclOn do 
oalareetleas ordelalems. 

1 
ordelalerso 0x601830

Romea 

Sistema 
Salema Ohm.. PONI. 
cloInfonnsolr. Oe ando% Documento do 04. 0.115 100.00 1 10000.00 10000.00 1E00300 

00.00200 
la serloptiro o 

...mattartro clo ort.ackera y 
setos quo promuevan el talco 
anon... re. 

0.15 5.00 4.00 420.00 420.00 4.00 420.00 9.0.00 9,070.00 

00E0E0201 
a 10 producto. pan 

Integra. a las Dencmlnacknos 
E clo Origen 

Euenta 
Exento a producto. P.e 
44444  . 4.  Denominaciones do Orla. 
ma.a. 

Worms 00 .00 255.00 255.00 25E00 25E00 255.00 25E00 1E90.00 1E9E00 44..111...  Sl.ODElle.. 

01.0E01.0202 4444:7014:„ 1'7.... 5 E1onb 
Productora en ter..es clo 
mece y cereloarronos. 
..... 

Merme 0.05 5600 1 1 1 155.00 1E500 15E00 1 1 1 15E00 1E500 15E00 801100 5E100 .44 .r.....1-.  Sl.ODElle.. 

01.0142. Ealablerral
,
:anzas ran en.arlaa 1 Pelan. ===:... Maulla. ermato am 2000 503.00 500.00 ... rant. rla. La 

4066119 
1 

00E00E00 14.41.1.44:147 444".  0.93 0000.00 0000.00 0000.00 

00E00E01 
E.Necor ..lila Onloa pera loa 
senados clo acroOltsoNn y 
Macla. gua•Ertala el csc 

864® 

Nen... rentenlia Mos 
N.a psea los usuales clo 
acrtellexce. y apodar. 
12.44,092 cm ........- 

4......4  00  4.4 .. 0. 10000 0000.00 0000,00 0000,00 Santa... La 
50.1.1 

SME. 
KM.. 

.1..1.... raiz. un rilagnoalco riel 0.93 500.00 e00.00 e00.00 

01.0.01.04-01 
Eloalotar allanas y. mur.. ran 
anee.. quo cuenten con 1  
otperlencla en la realtraclOn clo 
OlagnCeNcos 

alanza 

EladOn do allanas y. 
recursos cm en.. quo 
cuenten con a.ortencla on 
la malla» clo claanOaloco 
realle.a 

Documento Innato 0.93 100.00 500.00 830,00 830,00 Sante.. to 
MorYcl 

1........ 

01.61.. mor.° 2.52 0,00E00 .000.00 120000.00 12E00E00 

01.09.01.0Erre 
Nommen. la aromada cla oserl 
soNstlorello en noma ~rudos 
Oo offilo eepoolaks 

Note 
Reposan.. 

dula 4.444 n4144 4 744  clo osaba osper.. 
carinicamin 

IntErne do part1/.... 7.az 100.00 .00E00 .000.00 120000.00 125500.00 44..111.14  Pleall. PaalEL 

01.09.01.0.00 
Inmersa la Mal. directa. 
negocios para aprovechar 10 1.06 91000.00 91000.00 91,00300 

01.0.01.0.01 
Promotor. oalablecl.ent.lo 
robtionaa clo negocios antro al 9 Erent. 

Relartonaa clo negocios antro 
al procluctEy comprarla, 
rad... 

Monte recelados 1.56 100.00 9 91.000.00 91000.00 91000.00 444.r..111.14  Pleall. PaalEL 

01.0E01.0E00 
Promover. consumo... 
eNratoreno a nluel nartonal o 
Intonnelnntl 

O.18 20000.00 20000.00 7E00E00 

01.01.01  risa- .1::ir do Formen. do Docunonto Consumo. Interno 
nro... 

aemerreonto 
.4,. 200 50.00 1 50000.00 50000.00 ...o.  

16.60 
Santa... La DEECC101 ro 

01.09.01.05.0e 
Ext. exento clo orcen.. ao 
consumo. ..Ion al morra. 
ir.. 

4  =clo orcen.. do ra. 
o.

4  0. 4  1.. 50.00 25.000.00 25.000.00 25500.00 .44 T14.1-.  1.15. PaalEL 

016901.11.. terloariaoscuelarloroderlo. 0.15 2830.00 2830.00 2830.00 

01.09.01.11.01 .5.11...1.01.10a Panes do 1 P1811 Stane8 O
am  
s «duck. 

nnoneen Documento 0.15 100.00 1 2E00.00 2E00.00 2E00.00 Santa... La 
l aven 16110210115 

0111.1.111n.m 

01..01.. 

areculación knalnanmiroal 
1.1.... o 
complomentalerlarl on la ele.. 
clo accemos para el sub... 
0.1 

0.51 

0.51 0.51 

4.0110.00_ 

4E00,00 

1.0000 

1000,00 

1.04100. 

1E0300 

2500.0 

2E00,00 

1650600_ 

5.0.00 

5510.011. 

5.0.00 

01.01.01.00 
Ealablecor allanas aatrattgloes 
=44..44.1%.•  
elonloo 001.pr...roa do 00. 

0.12 1000.00 1.000. 2000.00 2000.00 

01.01.01.0e 
Eloalmar osa. clo ontenehlento 
con en... nac... o 
Mas 

CSMa enCltra ra=°'  
intemackamlaa ...as 

rr...... al, 100. 1000.00 1,160. 2000.00 2000.00 Santa... La 
50.1.1 

DRECCION 
EJECUTIVA 

01.01.0200 

articular un *culpo Interinaltdonal 
con INIOESEy o.olnalanclas 
robe. o perola Oslo» clo 
km.. arlanjera.mento clo 
otpotroloon y la prom.. 00 
~Maro 

0.15 2830.00 2830.00 2830.00 

1.02.01 

Realzar mimos clo manera 
=lun. oro hatuckfiesp019.8 
para la pron.. y 44400x5 05 

0 '°‘ 

1 pm 
Neo do mana.

M.O 
elan do monte do 
Pm... Interna y externa. 
.1.0 

promoción Interna y 
Mema 

0.15 10000 
nawe

50.1.1 2E00,00 2E00,00 2E00,00 Sante.. La .44,4.. 

nee.1 

Área Ministerial: Dependencias Descentralizadas

Dependencia: Consejo Salvadoreño del Café (CSC)

Periodo de Ejecución: enero a diciembre 2021

E F M E F M A M J A M J J A S J A S O N D O N D

01.00.00.00.00

Fomento a la Competitividad y 

Productividad de cadenas agro 

productivas

17.28 600.00 600.00 31,600.00 67,020.00 4,720.00 165,120.00 3,120.00 3,120.00 9,120.00 1,600.00 3,100.00 600.00 290,320.00 29,300.00 261,020.00

01.01.00.00.00 Apoyo a la producción. 0.06 1,000.00 1,000.00 1,000.00

01.01.01.00.00
Incremento de la producción y valor 

agregado de Café
0.06 0.06 1,000.00 1,000.00 1,000.00

01.01.01.03.00
Fomentar la generación de valor 

agregado a la producción.
0.06 1,000.00 1,000.00 1,000.00

01.01.01.03.01
Incentivar la producción de cafés 

certificados y/o sellos
2,500 Quintal

Incremento de la producción 

de cafés certificados y/o 

sellos, realizada

Estadística de 

exportaciones
0.03 50.00 2,500 500.00 500.00 500.00

Santa Tecla, La 

Libertad

CONTROL  DE 

CALIDADES

01.01.01.03.02
Incentivar la producción de los 

cafés de calidad
6,000 Quintal

Incremento de la producción 

de los cafés de calidad, 

realizada

Estadística de 

exportaciones
0.03 50.00 6,000 500.00 500.00 500.00

Santa Tecla, La 

Libertad

CONTROL  DE 

CALIDADES

01.02.00.00.00 Innovación y Cambio Tecnológico 1.14 600.00 600.00 600.00 2,100.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 600.00 600.00 600.00 19,200.00 10,200.00 9,000.00

01.02.01.00.00

Disponibilidad de alternativas 

tecnológicas e industrialización del 

Café

1.14 1.14 600.00 600.00 600.00 2,100.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 2,700.00 600.00 600.00 600.00 19,200.00 10,200.00 9,000.00

01.02.01.03.00

Generar alternativas ecológicas 

para el subsector en temas de 

procesamiento, beneficiado y 

catación, para mejorar su 

competitividad.

0.61 600.00 600.00 600.00 600.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 600.00 600.00 600.00 10,200.00 10,200.00
CONTROL  DE 

CALIDADES

01.02.01.03.01

Asesorar y dar seguimiento para el 

cumplimiento de las normativas 

vigentes para el beneficiado y 

procesamiento de café

85 Beneficiador

Asesoramiento y  seguimiento 

para el cumplimiento de las 

normativas vigentes para el 

beneficiado y procesamiento 

de café, realizado

Informes 0.61 100.00 5 5 5 600.00 600.00 600.00 5 10 10 600.00 1,200.00 1,200.00 10 10 10 1,200.00 1,200.00 1,200.00 5 5 5 600.00 600.00 600.00 10,200.00 10,200.00
Santa Tecla, La 

Libertad

CONTROL  DE 

CALIDADES / 

SILVIA DE 

RIVERA/ERNEST

O VELASQUEZ

01.02.01.05.00
Fomentar el tema de la trazabilidad 

del cultivo.
0.54 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 9,000.00 9,000.00

CONTROL  DE 

CALIDADES

01.02.01.05.01

Capacitar a productores sobre 

temáticas de trazabilidad, desde la  

semilla  hasta la taza

6 Evento

Capacitaciones a productores 

sobre temáticas de 

trazabilidad, desde la  semilla  

hasta la taza, realizadas

Registro de 

capacitaciones
0.54 100.00 1 1 1 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1 1 1 1,500.00 1,500.00 1,500.00 9,000.00 9,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad

CONTROL  DE 

CALIDADES

01.03.00.00.00
Sistemas de información y 

mercados.
15.47 31,000.00 64,920.00 420.00 157,420.00 420.00 420.00 5,420.00 260,020.00 8,000.00 252,020.00

01.03.01.00.00
Incremento del volumen 

comercializado del café
15.47 15.47 31,000.00 64,920.00 420.00 157,420.00 420.00 420.00 5,420.00 260,020.00 8,000.00 252,020.00

01.03.01.01.00
Establecer un sistema estadístico 

de información integrado del café.
0.89 15,000.00 15,000.00 15,000.00

01.03.01.01.06

Desarrollar un sistema informático 

integrado de información de 

estadísticas cafetaleras.

1 Sistema

Sistema informático integrado 

de información de estadísticas 

cafetaleras, desarrollado

Documento de diseño 0.89 100.00 1 15,000.00 15,000.00 15,000.00

01.03.01.02.00

Promover la adopción e 

implementación de certificaciones y 

sellos que promuevan el valor 

agregado del café.

0.18 920.00 420.00 420.00 420.00 420.00 420.00 3,020.00 3,020.00

01.03.01.02.01

Incentivar a los productores para 

integrarse  a  las Denominaciones 

de Origen

12 Evento

Evento a productores para 

integrarse  a  las 

Denominaciones de Origen, 

realizado

Informe 0.09 40.00 2 2 2 255.00 255.00 255.00 2 2 2 255.00 255.00 255.00 1,530.00 1,530.00
Santa Tecla, La 

Libertad
SILVIA DE RIVERA

01.03.01.02.02
Capacitar a productores en 

temáticas de sellos y certificaciones
6 Evento

Productores en temáticas de 

sellos y certificaciones, 

capacitados

Informe 0.06 40.00 1 1 1 165.00 165.00 165.00 1 1 1 165.00 165.00 165.00 990.00 990.00
Santa Tecla, La 

Libertad
SILVIA DE RIVERA

01.03.01.02.03
Establecer alianzas con entidades 

certificadoras
1 Alianza

Alianzas con entidades 

certificadoras, establecidas
Documento firmado 0.03 20.00 1 500.00 500.00 500.00

Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA

01.03.01.03.00
Establecer un sistema de ventanilla 

única para los caficultores.
0.30 5,000.00 5,000.00 5,000.00

01.03.01.03.01

Establecer ventanilla  única para los 

servicios de acreditación y 

exportación que brinda el CSC

1 Sistema

Servicios de  ventanilla  única 

virtual para los usuarios de 

acreditación y exportación 

que brinda el CSC,  

realizados

Documento de 

implementación
0.30 100.00 1 5,000.00 5,000.00 5,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad

SANDRA 

ROMERO

01.03.01.04.00
Realizar un diagnostico del 

subsector cafetalero.
0.03 500.00 500.00 500.00

01.03.01.04.01

Gestionar alianzas y/o recursos con 

entidades  que cuenten con  

experiencia en la realización de 

diagnósticos

1 Alianza

Gestión de  alianzas y/o 

recursos con entidades  que 

cuenten con  experiencia en 

la realización de diagnósticos, 

realizada

Documento firmado 0.03 100.00 1 500.00 500.00 500.00
Santa Tecla, La 

Libertad
TOMAS BONILLA

01.03.01.05.00
Buscar nuevos nichos de mercado 

para el subsector café.
7.62 64,000.00 64,000.00 128,000.00 128,000.00

01.03.01.05.02

Incrementar la presencia de café 

salvadoreño en nuevos mercados 

de cafés especiales

2 Feria

Representantes de la 

caficultura nacional en Ferias 

de cafés especiales, 

participando

Informe de participación 7.62 100.00 1 1 64,000.00 64,000.00 128,000.00 128,000.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

01.03.01.08.00

Incentivar la relación directa de 

negocios para aprovechar los 

buenos precios internacionales.

1.84 31,000.00 31,000.00 31,000.00

01.03.01.08.01

Promover el establecimiento de 

relaciones de negocios entre el 

productor y comprador

3 Evento

Relaciones de negocios entre 

el productor y comprador, 

realizadas

Eventos realizados 1.84 100.00 3 31,000.00 31,000.00 31,000.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

01.03.01.09.00

Promover el consumo de café 

salvadoreño a nivel nacional e 

internacional.

4.46 75,000.00 75,000.00 75,000.00

01.03.01.09.01
Impulsar un Plan de Fomento de 

Consumo Interno
1 Documento

Plan de Fomento de 

Consumo en Interno, 

impulsado

Informe de seguimiento 

del Plan
2.98 50.00 1 50,000.00 50,000.00 50,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCION 

EJECUTIVA

USD

A

01.03.01.09.02

Realizar evento de promoción de 

consumo de café en el mercado 

local.

1 Evento
Evento de promoción de café, 

realizado.
Informe de evento 1.49 50.00 1 25,000.00 25,000.00 25,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

01.03.01.11.00
Fortalecer la escuela de café de El 

Salvador.
0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

01.03.01.11.01
Actualizar y ampliar los planes  de 

estudio 
1 Plan

Planes de estudio, 

actualizados
Documento 0.15 100.00 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00

Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

01.04.00.00.00 Articulación Interinstitucional. 0.51 4,000.00 1,000.00 1,000.00 2,500.00 8,500.00 8,500.00

01.04.01.00.00

Mayor sinergia o 

complementariedad en la ejecución 

de acciones para el subsector de 

Café

0.51 0.51 4,000.00 1,000.00 1,000.00 2,500.00 8,500.00 8,500.00

01.04.01.01.00

Establecer alianzas estratégicas 

con aliados nacionales e 

internacionales para el apoyo 

técnico de los productores de café.

0.12 1,000.00 1,000.00 2,000.00 2,000.00

01.04.01.01.02

Gestionar cartas de entendimiento 

con entidades nacionales e 

internacionales

2 Carta

Cartas de entendimiento con 

entidades nacionales e 

internacionales, firmadas

Carta de entendimiento 

firmada
0.12 100.00 1 1,000.00 1 1,000.00 2,000.00 2,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCION 

EJECUTIVA

01.04.01.02.00

Articular un equipo interinstitucional 

con PROESA y otras instancias 

relacionadas para la atracción de 

inversión extranjera, fomento de 

exportaciones y la promoción del 

agroturismo.

0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

01.04.01.02.01

Realizar acciones de manera 

conjunta con instituciones públicas 

para la promoción y búsqueda de 

nuevos mercados (PROESA, 

CANCILLERÍA, MITUR,  ETC)

1 Plan

Plan de eventos de 

promoción interna y externa, 

realizado

Plan de eventos de 

promoción interna y 

externa

0.15 100.00 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINANCIERAS

Código
Eje / Línea / Resultado / Acción 

Estratégica /Acción Operativa
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01.04.01.03.00

Establecer mecanismos de 

coordinación con las instituciones 

de seguridad pública y privada para 

incrementar la seguridad en las 

zonas productivas.

0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

01.04.01.03.01

Asistir legalmente en la aplicación 

de la Ley Especial para la 

Protección de la Propiedad y 

Comercialización del café. 

1 Informe

Asistencia legal en la 

aplicación de la Ley Especial 

para la Protección de la 

Propiedad y Comercialización 

del café, realizada

Informe de la asistencia 

legal en la aplicación 

de la Ley Especial para 

la Protección de la 

Propiedad y 

Comercialización del 

café

0.15 100.00 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00
Santa Tecla, La 

Libertad
JOSE AMAYA

01.04.01.04.00

Apoyar la gestión para el 

mejoramiento de la infraestructura 

eléctrica y vial en las zonas de 

producción.

0.09 1,500.00 1,500.00 1,500.00

01.04.01.04.01

Gestionar el mejoramiento de la 

infraestructura eléctrica y vial en 

zonas de producción cafetalera

1 Informe

Informe de gestión de el 

mejoramiento de la 

infraestructura eléctrica y vial 

en zonas de producción 

cafetalera, realizado

Informe de necesidades 

de mejoramiento  vial y 

eléctrico en las zonas 

cafetaleras

0.09 100.00 1 1,500.00 1,500.00 1,500.00
Santa Tecla, La 

Libertad

RIGOBERTO 

MARTÍNEZ

01.05.00.00.00 Organización y Empresarialidad 0.10 1,600.00 1,600.00 1,600.00

01.05.01.00.00

Organizaciones de  Café con mayor 

capacidad organizacional y 

empresarial

0.10 0.10 1,600.00 1,600.00 1,600.00

01.05.01.01.00

Fortalecer la Asociatividad  y 

empresarialidad entre actores de la 

cadena del café.

0.10 1,600.00 1,600.00 1,600.00

01.05.01.01.01

Incentivar a los productores 

individuales a que se integren en 

asociaciones de productores y 

cooperativas

1 Reunión

Reuniones para Incentivar a 

los productores individuales a 

que se integren en 

asociaciones de productores y 

cooperativas, realizadas

Lista de asistencia 0.10 100.00 1 1,600.00 1,600.00 1,600.00
Santa Tecla, La 

Libertad
TOMÁS BONILLA

05.00.00.00.00 Género y Juventud 0.18 2,000.00 335.00 335.00 330.00 3,000.00 3,000.00

05.01.00.00.00

Fortalecer mecanismos internos 

para la transversalización del 

enfoque de género.

0.18 2,000.00 335.00 335.00 330.00 3,000.00 3,000.00

05.01.01.00.00
Mayores niveles de 

transversalización
0.18 0.18 2,000.00 335.00 335.00 330.00 3,000.00 3,000.00

05.01.01.02.00

Promover servicios de atención,  

capacitación y asistencia técnica 

integral y diferenciada para 

mujeres, juventud y pueblos 

indígenas

0.12 2,000.00 2,000.00 2,000.00

05.01.01.02.10

Ejecutar el Plan de capacitación 

para el empoderamiento y 

autonomía económica para mujeres 

y jóvenes en el sector café

2 Plan

Plan de capacitación para el 

empoderamiento y autonomía 

económica para mujeres y 

jóvenes en el sector café, 

ejecutado

listado de asistencia 0.12 100.00 2 2,000.00 2,000.00 2,000.00
Santa Tecla, La 

Libertad
Sandra Romero

05.01.01.03.00

Fortalecer la generación y 

divulgación de información 

estadística desagregada por sexo y 

grupo etario.

0.06 100.00 335.00 335.00 330.00 1,000.00 1,000.00

05.01.01.03.02
Publicar estadísticas desagregadas 

del CSC
12 Informe

Generación de estadísticas 

desagregadas, publicadas

Base datos, pagina 

web
0.06 100.00 4 4 4 335.00 335.00 330.00 1,000.00 1,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad
TOMÁS BONILLA

07.00.00.00.00 Financiamiento e Inversión. 0.36 2,500.00 3,500.00 6,000.00 6,000.00

07.01.00.00.00

Promover el acceso al crédito, 

seguros agrícolas y garantías,  para 

los productores agropecuarios

0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

07.01.01.00.00

Mayores niveles de crédito, acceso 

a seguros y a garantías, para el 

sector agropecuario

0.15 0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

07.01.01.02.00

Gestionar la mejora de las 

condiciones de acceso al 

financiamiento, programas de 

garantía y seguros para café a 

través de la banca nacional para el 

subsector cafetalero.

0.15 2,500.00 2,500.00 2,500.00

07.01.01.02.01

Identificar aspectos de mejora  para 

el otorgamiento de créditos a 

productores del subsector café

1 Documento

Aspectos de mejora  para el 

otorgamiento de créditos a 

productores del subsector 

café, identificados

Informe 0.15 100.00 1 2,500.00 2,500.00 2,500.00
Santa Tecla, La 

Libertad

FRANCISCO 

PEÑA

07.02.00.00.00

Gestionar fondos de cooperación 

externa para incentivar el desarrollo 

del sector

0.21 3,500.00 3,500.00 3,500.00

07.02.01.00.00
Mayores niveles de cooperación 

externa para el desarrollo del sector
0.21 0.21 3,500.00 3,500.00 3,500.00

07.02.01.01.00

Identificar fuentes de financiamiento 

externas y canalizarlas a través del 

gobierno de una manera ágil y 

transparente, incluyendo fondos de 

la cooperación.

0.21 3,500.00 3,500.00 3,500.00

07.02.01.01.01

Participar en la identificación de 

entidades u organismos 

internacionales que otorguen 

servicios de financiamiento en 

condiciones favorables para el 

sector café

1 Informe

Participación en la 

identificación de entidades u 

organismos internacionales 

que otorguen servicios de 

financiamiento en condiciones 

favorables para el sector café, 

realizada

Informe 0.21 100.00 1 3,500.00 3,500.00 3,500.00
Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA

08.00.00.00.00 Modernización institucional 0.43 2,590.00 3,090.00 500.00 500.00 500.00 7,180.00 7,180.00

08.04.00.00.00 Orientación hacia el personal 0.31 2,590.00 2,590.00 5,180.00 5,180.00

08.04.01.00.00
Fortalecimiento de las capacidades 

del recurso humano institucional
0.31 0.31 2,590.00 2,590.00 5,180.00 5,180.00

08.04.01.01.00

Desarrollar capacidades, 

conocimientos y desempeño del 

personal.

0.15 2,590.00 2,590.00 2,590.00

08.04.01.01.01
Elaborar plan anual de 

capacitaciones
1 Plan

Plan de capacitaciones, 

elaborado

Documento del plan de 

capacitaciones
0.15 100.00 1 2,590.00 2,590.00 2,590.00

Santa Tecla, La 

Libertad
INGRID RECINOS

08.04.01.03.00
Fomentar atención y reconocimiento 

del personal.
0.15 2,590.00 2,590.00 2,590.00

08.04.01.03.01
Elaborar el plan de integración e 

incentivos al personal
1 Plan Plan de incentivos, elaborado

Documento del Plan de 

integración e incentivos
0.15 100.00 1 2,590.00 2,590.00 2,590.00

Santa Tecla, La 

Libertad
INGRID RECINOS

08.07.00.00.00 Medición de resultados 0.12 500.00 500.00 500.00 500.00 2,000.00 2,000.00

08.07.01.00.00 Mejora del desempeño institucional 0.12 0.12 500.00 500.00 500.00 500.00 2,000.00 2,000.00

08.07.01.01.00

Establecer mecanismos de 

medición y evaluación de la eficacia, 

eficiencia y efectividad en la 

aplicación del modelo de gestión de 

la calidad y excelencia del MAG.

0.06 250.00 250.00 250.00 250.00 1,000.00 1,000.00

08.07.01.01.03
Implementar plan de integración e 

incentivos al personal
4 Informe

Plan de integración e 

incentivos al personal, 

implementado

Informe se seguimiento 

del Plan
0.06 100.00 1 250.00 1 250.00 1 250.00 1 250.00 1,000.00 1,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad
INGRID RECINOS

08.07.01.02.00

Fomentar la medición de resultados 

de las acciones y proyectos de 

mejora.

0.06 250.00 250.00 250.00 250.00 1,000.00 1,000.00

08.07.01.02.01
Implementar plan anual de 

capacitaciones
4 Informe

plan anual de capacitaciones, 

implementado

Informe se seguimiento 

del Plan
0.06 100.00 1 250.00 1 250.00 1 250.00 1 250.00 1,000.00 1,000.00

Santa Tecla, La 

Libertad
INGRID RECINOS

09.00.00.00.00 Acciones Misionales 81.76 54,865.00 65,950.00 119,205.00 131,945.00 79,460.00 207,935.00 116,035.00 103,245.00 174,620.00 103,475.00 108,040.00 109,095.00 1,373,870.00 957,520.00 416,350.00

09.21.00.00.00 Consejo salvadoreño del café 81.76 54,865.00 65,950.00 119,205.00 131,945.00 79,460.00 207,935.00 116,035.00 103,245.00 174,620.00 103,475.00 108,040.00 109,095.00 1,373,870.00 957,520.00 416,350.00

09.21.01.00.00 Dirección y administración 81.76 81.76 54,865.00 65,950.00 119,205.00 131,945.00 79,460.00 207,935.00 116,035.00 103,245.00 174,620.00 103,475.00 108,040.00 109,095.00 1,373,870.00 957,520.00 416,350.00

09.21.01.01.00 Unidad financiera 6.84 7,185.00 7,185.00 7,185.00 7,185.00 7,185.00 35,910.00 7,185.00 7,185.00 7,185.00 7,185.00 7,185.00 7,140.00 114,900.00 102,760.00 12,140.00
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7274 90.00 10 0 10 470.00 470.00 470.00 0 10 10 470.00 470.00 470.00 0 0 0 470.00 47000 470.00 0 0 0 47000 470,00 45500 6.556.00 6.556.00 San Tecla la 
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ELEMET11 
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Minarlas 110.1n. nDamn 
sugerencias prnuens 
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nen 

Una& 
11.11110 

n21. °°°°. 20i ndrarde Innen 
CapannlOn 
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09.21.01.01.03
Realizar seguimiento a la ejecución

del presupuesto 
12 Informe

Informe de seguimiento de la

ejecución realizado

Informe de seguimiento 

a la ejecución 

presupuestaria

1.71 25.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,380.00 28,725.00 25,690.00 3,035.00
Santa Tecla, La

Libertad

FRANCISCO 

PEÑA

09.21.01.01.15
Realizar informe mensual de

análisis de los estados financieros
12 Informe

Informe de análisis de los

estados financieros, realizado
Documento 1.71 25.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,380.00 28,725.00 25,690.00 3,035.00

Santa Tecla, La

Libertad

FRANCISCO 

PEÑA

09.21.01.01.16

Realizar informe mensual de

análisis de las distintas fuentes de

recursos propios

12 Informe

Informe mensual de análisis

de las distintas fuentes de

recursos propios, realizado

Informe 1.71 25.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,395.00 1 1 1 2,395.00 2,395.00 2,380.00 28,725.00 25,690.00 3,035.00
Santa Tecla, La

Libertad

FRANCISCO 

PEÑA

09.21.01.01.17

Desarrollar los procedimientos para

la administración de los recursos

propios

1 Documento

Procedimientos para la

administración de los

recursos propios, realizado

Informe 1.71 25.00 1 28,725.00 28,725.00 25,690.00 3,035.00
Santa Tecla, La

Libertad

FRANCISCO 

PEÑA

09.21.01.02.00 Unidad de Auditoria interna 2.16 13,595.00 9,065.00 4,530.00 4,530.00 4,535.00 36,255.00 35,820.00 435.00

09.21.01.02.01
Realizar seguimiento al plan de 

trabajo de auditoría interna.
2 Informe

Seguimiento al plan de

trabajo de auditoría interna,

realizado.

Informe 0.54

25.00

1 4,535.00 1 4,530.00 9,065.00 8,955.00 110.00
Santa Tecla, La 

Libertad
ISMAEL DUARTE

09.21.01.02.02

Efectuar controles internos a las 

unidades y departamentos 

considerados con mayor riesgo

4 Documento

Exámenes especiales a las

diferentes unidades y

departamentos que se

consideran con mayores

riesgos, realizados

Examen especial a las

diferentes unidades y

departamentos con

mayor riesgo

0.75

35.00

1 3,170.00 1 3,170.00 1 3,170.00 1 3,175.00 12,685.00 12,535.00 150.00
Santa Tecla, La 

Libertad
ISMAEL DUARTE

09.21.01.02.03
Realizar formulación de plan de 

trabajo de la auditoría interna.
1 Documento

Plan de trabajo de la auditoría

interna, realizado.

Plan de trabajo de la

auditoría interna.
0.54

25.00
1 9,065.00 9,065.00 8,955.00 110.00

Santa Tecla, La 

Libertad
ISMAEL DUARTE

09.21.01.02.04
Realizar reunión del comité de 

auditoría.
4 Acta

Reunión del comité de

auditoría, realizada.

Acta de Reunión del

comité de auditoría.
0.32

15.00
1 1,360.00 1 1,360.00 1 1,360.00 1 1,360.00 5,440.00 5,375.00 65.00

Santa Tecla, La 

Libertad
ISMAEL DUARTE

09.21.01.03.00 Dirección Ejecutiva 7.64 4,815.00 4,815.00 4,815.00 49,745.00 4,815.00 49,735.00 4,815.00 4,805.00 128,360.00 108,315.00 20,045.00

2 Instancia

Membrecías, carta de

entendimiento, entre

otros

2.67 35.00 1 22,465.00 1 22,460.00 44,925.00 37,910.00 7,015.00
Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA

2 Participación
Informe de

Participación
2.67 35.00 1 22,465.00 1 22,460.00 44,925.00 37,910.00 7,015.00

Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA

09.21.01.03.02

Presentar al Directorio las memorias 

de labores, e informes de la gestión 

administrativa y financiera

8 Informe

Informes al Directorio de las

memorias de labores, de la

gestión administrativa y

financiera, presentados

Actas de reuniones de

Junta Directiva
2.29 30.00 1 1 4,815.00 4,815.00 1 1 4,815.00 4,815.00 1 1 4,815.00 4,815.00 1 1 4,815.00 4,805.00 38,510.00 32,495.00 6,015.00

Santa Tecla, La 

Libertad

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA

09.21.01.04.00 Asesoría Legal 2.18 2,440.00 2,440.00 2,440.00 2,440.00 3,900.00 3,900.00 2,440.00 3,900.00 3,900.00 2,440.00 2,440.00 3,870.00 36,550.00 35,825.00 725.00

09.21.01.04.05
Actualizar la normativa del 

ordenamiento jurídico institucional
5 Documento

Actualización de la normativa 

del ordenamiento jurídico 

institucional, realizado 

Documento 0.44 20.00 1 1 1,460.00 1,460.00 1 1 1,460.00 1,460.00 1 1,470.00 7,310.00 7,165.00 145.00
Santa Tecla, La 

Libertad
JOSÉ AMAYA

09.21.01.04.06

Aplicar procedimiento administrativo 

sancionatorio en casos de omisión 

de informes o faltas

120 Expediente

Aplicación del procedimiento 

administrativo sancionatorio 

en casos de omisión de 

informes o faltas, realizado.

Expediente 0.87 40.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,200.00 14,620.00 14,330.00 290.00
Santa Tecla, La 

Libertad
JOSÉ AMAYA

09.21.01.04.07

Aplicar las disposiciones del 

ordenamiento jurídico a los actos 

administrativos institucionales

120 Documento

Aplicación del ordenamiento 

jurídico a los actos 

administrativos, realizados

Documento 0.87 40.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,220.00 10 10 10 1,220.00 1,220.00 1,200.00 14,620.00 14,330.00 290.00
Santa Tecla, La 

Libertad
JOSÉ AMAYA

09.21.01.05.00
Unidad de acceso a la Información 

Pública
1.12 3,775.00 470.00 470.00 3,775.00 470.00 470.00 3,775.00 470.00 470.00 3,750.00 470.00 485.00 18,850.00 18,850.00

09.21.01.05.01

Recibir y dar trámite a las

solicitudes de información pública,

oficiosa, reservada,  confidencial,

datos personales y actualización del

Portal de Transparencia

120 Informe Información pública, brindada

Respuesta de la 

información pública, 

oficiosa, reservada, 

confidencial y datos 

personales

0.34 30.00 10 10 10 470.00 470.00 470.00 10 10 10 470.00 470.00 470.00 10 10 10 470.00 470.00 470.00 10 10 10 470.00 470.00 485.00 5,655.00 5,655.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ELIZABETH 

MORALES

09.21.01.05.02

Tramitar las quejas, reclamos, 

sugerencias y propuestas 

presentadas por la población 

4 Informe
Quejas, reclamos, denuncias,

sugerencias,  atendidas 

Informe de quejas, 

reclamos, denuncias 

sugerencias y 

propuestas 

presentadas por la 

población

0.22 20.00 1 945.00 1 945.00 1 945.00 1 935.00 3,770.00 3,770.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ELIZABETH 

MORALES

09.21.01.05.03
Realizar informes sobre los

espacios de participación ciudadana
4 Informe

Informe sobre los espacios de

participación ciudadana,

realizado.

Informe sobre los 

espacios de 

participación ciudadana

0.22 20.00 1 945.00 1 945.00 1 945.00 1 935.00 3,770.00 3,770.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ELIZABETH 

MORALES

09.21.01.05.04
Actualizar el Portal de 

Transparencia
4 Informe

Información oficiosa, 

actualizada
Informe 0.34 30.00 1 1,415.00 1 1,415.00 1 1,415.00 1 1,410.00 5,655.00 5,655.00

Santa Tecla, La 

Libertad

ELIZABETH 

MORALES

09.21.01.06.00
Unidad de Tecnología de 

Información
3.75 2,100.00 2,100.00 20,995.00 2,100.00 2,100.00 10,285.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 12,795.00 62,975.00 54,540.00 8,435.00

09.21.01.06.03
Efectuar el respaldo de las bases 

de datos institucionales.
48 Base

Base de datos institucionales, 

respaldadas

Disco Duro Externo 

almacenado con el 

respaldo de la Base de 

datos institucionales 

con 7 días  hábiles de 

retraso como máximo

1.50 40.00 4 4 4 2,100.00 2,100.00 2,100.00 4 4 4 2,100.00 2,100.00 2,100.00 4 4 4 2,100.00 2,100.00 2,100.00 4 4 4 2,100.00 2,100.00 2,090.00 25,190.00 21,815.00 3,375.00
Santa Tecla, La 

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.04
Impartir capacitaciones sobre 

temáticas de igualdad de género
1 Capacitación

Capacitaciones sobre 

temáticas de igualdad de 

género, realizada

Registro de asistencia 0.30 8.00 1 5,040.00 5,040.00 4,365.00 675.00
Santa Tecla, La 

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.08

Desarrollar plataforma informática, 

para el pago de  todos los servicios 

en línea de nuestra institución.

1 Modulo

Plataforma informática, para 

el pago de los servicios del 

Consejo, desarrollado.

Plataforma Informática 0.45 12.00 1 7,560.00 7,560.00 6,545.00 1,015.00
Santa Tecla, La

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.09
Implementar Sistema para la factura

electrónica.
1 Programa

Plataforma informática, para

la factura electrónica,

desarrollada

Plataforma Informática 0.26 7.00 1 4,410.00 4,410.00 3,820.00 590.00
Santa Tecla, La

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.10
Implementar nueva imagen del Sitio

Web Institucional
1 Programa

Nueva imagen del Sitio Web

Institucional, Implementada
Sitio Web 0.49 13.00 1 8,185.00 8,185.00 7,090.00 1,095.00

Santa Tecla, La

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.11

Implementar Sistema de

Información Geográfico para las

fincas de café registradas en el

Consejo

1 Programa

Sistema de información

geográfica para las fincas de

café registradas en el

Consejo, implementada

Sistema de información

geográfica para las

fincas de café

registradas en el

Consejo

0.19 5.00 1 3,145.00 3,145.00 2,725.00 420.00
Santa Tecla, La

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.06.12

Implementar una aplicación

tecnológica (APP) para el sistema

de catación

1 Programa
Una APP para el sistema de

catación, implementada

Informe de

implementación APP

para el sistema de

catación

0.56 15.00 1 9,445.00 9,445.00 8,180.00 1,265.00
Santa Tecla, La

Libertad

SANDRA 

ROMERO

09.21.01.07.00 Unidad de Medio Ambiente 4.10 3,440.00 3,440.00 8,030.00 3,440.00 3,440.00 8,030.00 3,440.00 3,440.00 12,620.00 3,440.00 3,440.00 12,635.00 68,835.00 67,600.00 1,235.00

09.21.01.07.07

Realizar acciones en la gestión 

ambiental, cambio climático, 

educación, producción y dotación 

de plantas

12 Informe

Acciones en la gestión 

ambiental, cambio climático, 

educación, producción y 

dotación de plantas, realizada

Informe 1.23 30.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,730.00 20,650.00 20,280.00 370.00
Santa Tecla, La

Libertad

RIGOBERTO 

MARTÍNEZ

09.21.01.07.08

Proporcionar a los actores de la 

cadena productiva asistencia 

técnica en las  fases de cultivo y 

cadena de valor del café

12 Informe

Actores de la cadena 

productiva en las  fases de 

cultivo y cadena de valor del 

café, asistidos

Informe 1.23 30.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,720.00 1 1 1 1,720.00 1,720.00 1,730.00 20,650.00 20,280.00 370.00
Santa Tecla, La

Libertad

RIGOBERTO 

MARTÍNEZ

09.21.01.07.09
Formular y acompañar proyectos 

vinculando la gestión ambiental
6 Proyecto

Proyectos vinculando la 

gestión ambiental, formulados
Documento 1.64 40.00 1 4,590.00 1 4,590.00 2 9,180.00 2 9,175.00 27,535.00 27,040.00 495.00

Santa Tecla, La

Libertad

RIGOBERTO 

MARTÍNEZ

09.21.01.08.00 Gerencia General 3.80 4,520.00 4,520.00 6,915.00 4,520.00 4,520.00 6,915.00 4,520.00 4,520.00 6,915.00 4,520.00 4,520.00 6,925.00 63,830.00 61,990.00 1,840.00

09.21.01.08.01

Verificar la aplicación de 

diferenciales y de inscripción de 

contratos de venta al exterior.

12 Informe

Informe de verificación de 

aplicación de diferenciales y 

de inscripción de contratos de 

venta al exterior, realizado

Informe de verificación 

de aplicación de 

diferenciales y de 

inscripción de contratos 

de venta al exterior

1.33 35.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,880.00 22,340.00 21,695.00 645.00
Santa Tecla, La 

Libertad
YANCI PALACIOS

09.21.01.08.02
Informar el cumplimiento de 

acuerdos de junta directiva
12 Informe

Informe de Seguimiento al 

cumplimiento de acuerdos de 

junta directiva, realizados

Informe de Seguimiento 

al cumplimiento de 

acuerdos de junta 

directiva

1.33 35.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,860.00 1 1 1 1,860.00 1,860.00 1,880.00 22,340.00 21,695.00 645.00
Santa Tecla, La 

Libertad
YANCI PALACIOS

09.21.01.08.06

Presentar e Incluir en informe a 

dirección ejecutiva aspectos 

financieros

12 Informe

Informe a Dirección Ejecutiva 

con aspectos financieros, 

presentado

Informe a dirección  

ejecutiva
0.57 15.00 1 1 1 800.00 800.00 800.00 1 1 1 800.00 800.00 800.00 1 1 1 800.00 800.00 800.00 1 1 1 800.00 800.00 775.00 9,575.00 9,300.00 275.00

Santa Tecla, La 

Libertad
YANCI PALACIOS

09.21.01.03.01

Representar los intereses 

cafetaleros en organismos 

internacionales

Intereses cafetaleros en

instancias internacionales,

representados
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09.21.01.08.07

Realizar seguimiento al Plan de

Trabajo en el proceso de expurgo o

eliminación de documentos

4 Informe

Seguimiento al Plan de

Trabajo en el proceso de

expurgo o eliminación de

documentos, realizado

Informe del avance del 

plan de trabajo del 

Proceso de Expurgo y 

Eliminación de 

Documentos

0.57 15.00 1 2,395.00 1 2,395.00 1 2,395.00 1 2,390.00 9,575.00 9,300.00 275.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL LARA

09.21.01.09.00 Recursos Humanos 10.68 5,985.00 5,985.00 5,985.00 5,985.00 5,985.00 5,985.00 41,880.00 41,880.00 41,885.00 5,985.00 5,985.00 5,960.00 179,485.00 91,345.00 88,140.00

09.21.01.09.02

Elaborar y actualizar instrumentos

administrativos para el cumplimiento 

del área

3 Documento

Manual de procesos y/o

procedimientos para la

inducción de nuevos

empleados, elaborado

Manual de procesos y/o

procedimientos para la

inducción de nuevos

empleados

6.41 60.00 1 1 1 35,895.00 35,895.00 35,900.00 107,690.00 54,805.00 52,885.00
Santa Tecla, La

Libertad
INGRID RECINOS

09.21.01.09.04

Implementar acciones de control a

programa de gestión de prevención

de riesgos

12 Documento

Acciones de control a

programa de gestión de

prevención de riesgos,

implementadas

Documento 4.27 40.00 1 1 1 5,985.00 5,985.00 5,985.00 1 1 1 5,985.00 5,985.00 5,985.00 1 1 1 5,985.00 5,985.00 5,985.00 1 1 1 5,985.00 5,985.00 5,960.00 71,795.00 36,540.00 35,255.00
Santa Tecla, La

Libertad
INGRID RECINOS

09.21.01.10.00
Unidad de Contrataciones y 

Adquisiciones
1.12 1,260.00 1,260.00 2,205.00 1,260.00 1,260.00 2,205.00 1,260.00 1,260.00 2,205.00 1,260.00 1,260.00 2,160.00 18,855.00 18,855.00

09.21.01.10.01

Analizar, consolidar y dar 

seguimiento a los planes de  

adquisiciones y contrataciones de 

las unidades y departamentos

12 Informe

Informe del Plan anual de 

adquisiciones y 

contrataciones, realizado

Informe Mensual del 

Plan anual de 

adquisiciones y 

contrataciones

0.67 60.00 1 1 1 945.00 945.00 945.00 1 1 1 945.00 945.00 945.00 1 1 1 945.00 945.00 945.00 1 1 1 945.00 945.00 920.00 11,315.00 11,315.00
Santa Tecla, La 

Libertad

SAUL 

LANDAVERDE

09.21.01.10.04
Realizar informe trimestral de 

adquisiciones de bienes y servicios.
4 Informe

Informe trimestral de 

adquisiciones de bienes y 

servicios.

Informe trimestral de 

adquisiciones de 

bienes y servicios.

0.22 20.00 1 945.00 1 945.00 1 945.00 1 935.00 3,770.00 3,770.00
Santa Tecla, La 

Libertad

SAUL 

LANDAVERDE

09.21.01.10.05

Realizar informe de las 

publicaciones efectuadas en el sitio 

COMPRASAL.
12 Informe

Informe de las publicaciones 

efectuadas en el sitio 

COMPRASAL, realizado.

.

Informe de las 

publicaciones 

efectuadas en el sitio 

COMPRASAL.

0.22 20.00 1 1 1 315.00 315.00 315.00 1 1 1 315.00 315.00 315.00 1 1 1 315.00 315.00 315.00 1 1 1 315.00 315.00 305.00 3,770.00 3,770.00
Santa Tecla, La 

Libertad

SAUL 

LANDAVERDE

09.21.01.11.00
Estudios Económicos y Estadísticas 

Cafetaleras
6.39 4,870.00 4,955.00 5,020.00 7,735.00 7,800.00 7,745.00 7,820.00 7,925.00 8,015.00 17,225.00 22,655.00 5,620.00 107,385.00 69,405.00 37,980.00

09.21.01.11.01

Elaborar estadísticas e

informes/reportes/estudios sobre la

actividad cafetalera nacional e

internacional que sirvan de apoyo a

la toma de decisiones de negocios,

políticas, acuerdos y otros aspectos

estratégicos en beneficio de la

caficultura del país

12 Informe
Informes de estadísticas,

elaborados

Informes elaborados

sobre los precios y

noticias de mercado

internacional

2.24 35.00 1 1 1 3,130.00 3,130.00 3,130.00 1 1 1 3,130.00 3,130.00 3,130.00 1 1 1 3,130.00 3,130.00 3,130.00 1 1 1 3,130.00 3,130.00 3,155.00 37,585.00 24,290.00 13,295.00
Santa Tecla, La 

Libertad
SILVIA RIVERA

09.21.01.11.02

Realizar socialización y

caracterización organoléptica de las

Denominaciones de Origen en las

cordilleras cafetaleras del país

6 Informe

Socialización y caracterización 

organoléptica de las

Denominaciones de Origen

en las cordilleras cafetaleras

del país, realizada

Reportes de actividades 

de socialización
0.96 15.00 1 1 1 2,685.00 2,685.00 2,685.00 1 1 1 2,685.00 2,685.00 2,680.00 16,105.00 10,410.00 5,695.00

Santa Tecla, La 

Libertad
SILVIA RIVERA

09.21.01.11.03 Acreditar agentes de agroindustria 2,340 Acreditación
Agentes de agroindustria,

acreditados

Reportes de

acreditaciones
1.47 23.00 165 173 179 1,740.00 1,825.00 1,890.00 182 188 183 1,920.00 1,985.00 1,930.00 190 200 209 2,005.00 2,110.00 2,205.00 216 222 233 2,280.00 2,345.00 2,465.00 24,700.00 15,965.00 8,735.00

Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA MARTINEZ

09.21.01.11.04

Realizar un estudio de la actividad

cafetalera a nivel nacional e

internacional.

1 Estudio

Estudio de la actividad

cafetalera a nivel nacional e

internacional, realizado.

Estudio de la actividad

cafetalera a nivel

nacional e

internacional.

0.70 11.00 1 11,815.00 11,815.00 7,635.00 4,180.00
Santa Tecla, La 

Libertad
TOMAS BONILLA

09.21.01.11.05

Informar el incumplimiento de la Ley

Especial para la Protección de la

Propiedad y la Comercialización del

Café por parte de los Agentes de la

cadena, sobre proporcionar

información que se utiliza para las

estadísticas del CSC

1 Informe

Informe del incumplimiento de

la Ley Especial para la

Protección de la Propiedad y

la Comercialización del Café

por parte de los Agentes de la

cadena, realizado

Informe del

incumplimiento de la

Ley Especial para la

Protección de la

Propiedad y la

Comercialización del

Café por parte de los

Agentes de la cadena

1.02 16.00 1 17,180.00 17,180.00 11,105.00 6,075.00
Santa Tecla, La 

Libertad
TOMAS BONILLA

09.21.01.12.00  Planificación 3.72 1,825.00 1,825.00 7,295.00 1,825.00 1,825.00 13,545.00 1,825.00 1,825.00 7,295.00 1,825.00 1,825.00 19,765.00 62,500.00 41,900.00 20,600.00

09.21.01.12.03
Dar Seguimiento a los planes de 

trabajo institucionales
12 Informe

Informe de seguimiento de

plan operativo, realizado
Informe 1.30 35.00 1 1 1 1,825.00 1,825.00 1,825.00 1 1 1 1,825.00 1,825.00 1,825.00 1 1 1 1,825.00 1,825.00 1,825.00 1 1 1 1,825.00 1,825.00 1,800.00 21,875.00 14,665.00 7,210.00

Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.12.04
Acompañar en la formulación de 

proyectos estratégicos
4 Documento

Informe de formulación de 

proyecto, elaborado
Informe 0.56 15.00 1 2,345.00 1 2,345.00 1 2,345.00 1 2,340.00 9,375.00 6,285.00 3,090.00

Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.12.06
Elaborar formulación y Evaluación 

de Gestión de Riesgos
2 Informe

Informe de Evaluación de la 

Gestión de Riesgos, 

elaborado.

Informe de Evaluación 

de la Gestión de 

Riesgos

0.37 10.00 1 3,125.00 1 3,125.00 6,250.00 4,190.00 2,060.00
Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.12.07
Elaborar informe de evaluación de 

planes de trabajo
2 Documento

Informe de evaluación de 

planes de trabajo, realizado
Informe 0.37 10.00 1 3,125.00 1 3,125.00 6,250.00 4,190.00 2,060.00

Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.12.08
Realizar  informe de 

autoevaluaciones de control interno
1 Documento

Informe de autoevaluaciones 

de control interno,  realizado
Informe 0.56 15.00 1 9,375.00 9,375.00 6,285.00 3,090.00

Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.12.09 Formular proyectos estratégicos 3 Documento
Proyectos estratégicos, 

formulados
Documento 0.56 15.00 1 3,125.00 1 3,125.00 1 3,125.00 9,375.00 6,285.00 3,090.00

Santa Tecla, La 

Libertad

EDGARDO 

CASTELLANOS

09.21.01.13.00 Exportaciones 4.68 6,375.00 6,250.00 6,885.00 6,765.00 6,855.00 7,055.00 6,960.00 6,340.00 6,225.00 6,790.00 6,130.00 6,090.00 78,720.00 64,800.00 13,920.00

09.21.01.13.01 Emitir los permisos de exportación. 2,372 Permiso
Permisos de exportación, 

emitidos

Informe de permisos de 

exportación efectuados
0.37 8.00 119 110 252 315.00 290.00 670.00 290 420 400 770.00 1,115.00 1,060.00 400 190 100 1,060.00 505.00 265.00 35 26 30 95.00 70.00 85.00 6,300.00 5,185.00 1,115.00

Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.02

Realizar información estadística 

sobre cotizaciones en bolsa y 

exportaciones salvadoreñas

12 Informe

Información estadística sobre 

cotizaciones en bolsa y 

exportaciones, realizada

Informe de Estadísticas 

de exportación 

realizados 

0.61 13.00 1 1 1 855.00 855.00 855.00 1 1 1 855.00 855.00 855.00 1 1 1 855.00 855.00 855.00 1 1 1 855.00 855.00 830.00 10,235.00 8,425.00 1,810.00
Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.03

Llevar los registros y emitir las 

acreditaciones para el 

procesamiento y comercialización 

del café. 

173 Acreditación 

Registros y acreditaciones 

para el procesamiento y 

comercialización del café, 

emitidas

Informe de 

Acreditaciones emitidas
0.33 7.00 15 12 20 480.00 380.00 635.00 13 5 13 415.00 160.00 415.00 10 8 12 320.00 255.00 380.00 35 15 15 1,115.00 480.00 475.00 5,510.00 4,535.00 975.00

Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.04

Realizar informe de contratos de 

exportación de café, que contenga 

los datos establecidos en el artículo 

23 de la Ley de Creación del CSC.

12 Informe

Informe de contratos de 

exportación de café, que 

contenga los datos 

establecidos en el artículo 23 

de la Ley de Creación del 

CSC, realizado

Informe de contratos de 

exportación de café, 

que contenga los datos 

establecidos en el 

artículo 23 de la Ley de 

Creación del CSC.

0.23 5.00 1 1 1 330.00 330.00 330.00 1 1 1 330.00 330.00 330.00 1 1 1 330.00 330.00 330.00 1 1 1 330.00 330.00 305.00 3,935.00 3,240.00 695.00
Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.05

Realizar informe de cafés 

exportados, detallando: micro lotes, 

con sello de certificación (orgánicos, 

gourmet, rainforest, comercio justo, 

otros sellos) 

12 Informe

Informe de cafés exportados, 

detallando: micro lotes, con 

sello de certificación 

(orgánicos, gourmet, reifore, 

comercio justo, otros sellos), 

elaborado.

Informe de cafés 

exportados, detallando: 

micro lotes, con sello 

de certificación 

(orgánicos, gourmet, 

reifore, comercio justo, 

otros sellos). 

0.70 15.00 1 1 1 985.00 985.00 985.00 1 1 1 985.00 985.00 985.00 1 1 1 985.00 985.00 985.00 1 1 1 985.00 985.00 975.00 11,810.00 9,720.00 2,090.00
Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.06

Formular informe sobre tendencias 

de precios de café en los mercados 

globales.

12 Informe

Informe sobre tendencias de 

precios de café en los 

mercados globales, 

elaborado.

Informe sobre 

tendencias de precios 

de café en los 

mercados globales.

1.36 29.00 1 1 1 1,900.00 1,900.00 1,900.00 1 1 1 1,900.00 1,900.00 1,900.00 1 1 1 1,900.00 1,900.00 1,900.00 1 1 1 1,900.00 1,900.00 1,925.00 22,825.00 18,790.00 4,035.00
Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.13.07

Realizar informe de análisis 

comparativo por cosecha, sobre 

exportaciones de cafés 

diferenciados.

12 Informe

Informe de análisis 

comparativo por cosecha, 

sobre exportaciones de cafés 

diferenciados, realizado

Informe de análisis 

comparativo por 

cosecha, sobre 

exportaciones de cafés 

diferenciados.

1.08 23.00 1 1 1 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1 1 1 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1 1 1 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1 1 1 1,510.00 1,510.00 1,495.00 18,105.00 14,905.00 3,200.00
Santa Tecla, La 

Libertad
PAOLA SALAZAR

09.21.01.14.00 Control de Calidad 6.32 6,010.00 10,785.00 11,670.00 9,015.00 11,670.00 13,530.00 7,915.00 10,570.00 9,685.00 3,050.00 6,540.00 5,705.00 106,145.00 85,675.00 20,470.00

09.21.01.14.01
Verificación de los estándares de 

calidad del café exportable. 
500 Informe

Informe de verificación de 

estándares de calidad de café 

exportable, realizado

Informe 1.26 20.00 50 100 100 2,125.00 4,245.00 4,245.00 100 100 50 4,245.00 4,245.00 2,125.00 21,230.00 17,135.00 4,095.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ

09.21.01.14.02

Verificar que las instalaciones de 

nuevos actores (propietarios) 

cuenten con los equipos 

suficientemente necesarios en 

condiciones de operación.  

19 Informe

Informe de verificación de las 

instalaciones de los agentes 

de la cadena, realizado

Informe 0.95 15.00 2 2 2 1,675.00 1,675.00 1,675.00 2 2 2 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1 1 1 840.00 840.00 840.00 1 2 1 840.00 1,675.00 835.00 15,920.00 12,850.00 3,070.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ

09.21.01.14.03

Realizar inspecciones en las 

plantas torrefactoras y puntos de 

ventas.

8 Inspección

Informe de inspecciones en 

las plantas torrefactoras y 

puntos de ventas, realizado.

Informe 1.26 20.00 1 1 2,655.00 2,655.00 1 1 2,655.00 2,655.00 1 1 2,655.00 2,655.00 1 1 2,655.00 2,645.00 21,230.00 17,135.00 4,095.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ

09.21.01.14.04

Verificar la calidad de cafés que se 

promueven en Stand "Café de El 

Salvador"

12 Informe

Informes de catación de los 

cafés que se promueven en 

stand "Café de El Salvador", 

realizados. 

Informe 1.58 25.00 1 1 1 2,210.00 2,210.00 2,210.00 1 1 1 2,210.00 2,210.00 2,210.00 1 1 1 2,210.00 2,210.00 2,210.00 1 1 1 2,210.00 2,210.00 2,225.00 26,535.00 21,420.00 5,115.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ

09.21.01.14.05

Capacitar a  productores en calidad, 

buenas prácticas agrícolas y de 

procesamiento, mercadeo y 

producción de cafés diferenciados

100 Persona

Productores en calidad, 

buenas prácticas agrícolas y 

de procesamiento, mercadeo 

y producción de cafés 

diferenciados, capacitados

Lista de asistencia 0.95 15.00 25 3,980.00 25 25 25 3,980.00 3,980.00 3,980.00 15,920.00 12,850.00 3,070.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ
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09.21.01.14.06
Realizar competencias de calidad 

locales  por cordillera
6 Evento

Competencias de calidad 

locales  por cordillera, 

realizadas

Informe 0.32 5.00 1 885.00 1 1 1 885.00 885.00 885.00 1 1 885.00 885.00 5,310.00 4,285.00 1,025.00
Santa Tecla, La 

Libertad

ERNESTO 

VELASQUEZ

09.21.01.15.00 Promoción y Escuela de Café 17.27 5,080.00 9,920.00 15,700.00 75,900.00 17,635.00 33,550.00 24,915.00 7,015.00 11,855.00 39,375.00 38,675.00 10,605.00 290,225.00 99,840.00 190,385.00

09.21.01.15.01

Promocionar en eventos 

internacionales la marca país "Café 

de El Salvador"

11 Evento

Eventos internacionales de 

promoción en donde la marca  

"Café de El Salvador", 

realizado

Informe 3.63 21.00 1 5,540.00 2 1 3 11,080.00 5,540.00 16,620.00 2 1 1 11,080.00 5,540.00 5,545.00 60,945.00 20,965.00 39,980.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.02

Carta de entendimiento con 

instituciones o empresas para 

implementar el Plan de Consumo 

Interno 

2 Convenio

Carta de entendimiento con 

instituciones o empresas para 

implementar el Plan de 

Consumo Interno, suscrito

Documento 1.55 9.00 1 13,060.00 1 13,060.00 26,120.00 8,985.00 17,135.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.03
Promocionar en eventos nacionales 

la marca  "Café de El Salvador"
24 Evento

Eventos nacionales de 

promoción en donde la marca 

"Café de El Salvador", 

realizados

Informe 0.86 5.00 2 2 2 1,210.00 1,210.00 1,210.00 2 2 2 1,210.00 1,210.00 1,210.00 2 2 2 1,210.00 1,210.00 1,210.00 2 2 2 1,210.00 1,210.00 1,200.00 14,510.00 4,990.00 9,520.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.05

Capacitar a personas en las 

disciplinas Barismo, Catación y 

Torrefacción

300 Persona

Personas en las disciplinas 

Barismo, Catación y 

Torrefacción, capacitadas

Informe 3.45 20.00 20 20 20 3,870.00 3,870.00 3,870.00 30 30 30 5,805.00 5,805.00 5,805.00 30 30 30 5,805.00 5,805.00 5,805.00 20 20 20 3,870.00 3,870.00 3,860.00 58,040.00 19,965.00 38,075.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.06
Elaborar Plan Anual de Promoción 

2022
1 Plan

Plan Anual de Promoción, 

elaborado.
Plan 1.38 8.00 1 23,215.00 23,215.00 7,985.00 15,230.00

Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.07

Realizar competencias nacionales 

de barismo, catación arte latté y 

otros, 

2 Evento

Competencias  nacionales de 

barismo, catación arte latté y 

otros, realizadas

Informe 1.38 8.00 2 23,215.00 23,215.00 7,985.00 15,230.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.08

Realizar capacitaciones a personas 

en nivel avanzado en catación 

(USDA)

20 Persona

Capacitaciones a personas en 

nivel avanzado en catación 

(USDA), realizadas

Informe 2.07 12.00 20 34,825.00 34,825.00 11,980.00 22,845.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.09
Capacitar a personas en 

Preparación de Bebidas (USDA)
60 Persona

Capacitaciones a personas en 

Preparación de Bebidas 

(USDA), realizadas

informe 1.21 7.00 15 5,080.00 15 15 15 5,080.00 5,080.00 5,075.00 20,315.00 6,990.00 13,325.00
Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

09.21.01.15.10 Realizar eventos  la Gira del Café 6 Evento
Eventos  la Gira del Café, 

realizado
Informe 1.73 10.00 1 4,840.00 1 1 4,840.00 4,840.00 1 1 4,840.00 4,840.00 1 4,840.00 29,040.00 9,995.00 19,045.00

Santa Tecla, La 

Libertad
MANUEL VINDEL

100.00 58,055.00 66,550.00 153,895.00 198,965.00 84,180.00 378,055.00 119,490.00 106,700.00 188,070.00 105,075.00 111,140.00 110,195.00 1,680,370.00 1,003,000.00 416,350.00 261,020.00
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ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN DEL PLAN OPERATIVO SECTORIAL 2021 

La estrategia de intervención del Plan Estratégico Institucional, se enfoca en aquellas acciones 
estrategias sectoriales e institucionales que contribuyan a generar mayor impacto positivo de los 
servicios que el MAG presta a sus diferentes usuarios y usuarias. En este contexto, se plantea las 
siguientes estrategias: 

Eje 1: Fomento a la Competitividad y Productividad de cadenas agroproductivas. 

Se orienta a la prestación de diferentes servicios a las empresas comerciales del sector agropecuario, 
para fortalecer sus capacidades en los mercados nacionales e internacionales. 

Los Incentivos a los productores y productoras, serán instrumentos para el fomento, reactivación y 
capitalización de los sistemas productivos y cadenas; deberá entenderse como la entrega de bienes y 
servicios para estimular la ejecución y adopción de tecnologías que se está tratando de introducir o 
potenciar. 

Eje 2: Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Fomentar mediante apoyos directos la Agricultura Familiar de Subsistencia (AFS) cuya producción 
es destinada al autoabastecimiento y la Agricultura Familiar Comercial (AFC) cuyo destino 
principal de la producción es el mercado. 

El fortalecimiento y la promoción organizacional de los productores y productoras en las diferentes 
fases y la asociatividad, tienen relevancia en la implementación de las acciones del PEI. 

Se fomentará el desarrollo de Emprendedurismos Rurales, mediante el apoyo a actividades 
productivas agropecuarias y no agropecuarias, incluidas la pesca y la acuicultura con capacidad para 
generar ingresos y empleos en el medio rural. 

Eje 3: Gestión ambiental y cambio climático 

El uso y manejo sustentable de los recursos naturales en los sistemas de producción estará implícito 
en todas las acciones del PEI. Implica la adopción de tecnologías agropecuarias, forestales, 
pesqueras y acuícolas de menor impacto ambiental, pasando por un adecuado manejo y uso del 
suelo, agua e insumos para la producción. La gestión ambiental estará implícita desde la 
planificación de las políticas, planes, programas, proyectos y acciones, considerando todos los 
instrumentos necesarios que establece la legislación nacional. 

Eje 4: Transformación Agraria 

Apoyo a los procesos destinados a brindar mayor acceso y seguridad jurídica de la tenencia de la 
tierra. 

Eje 5: Género y Juventud 

Los enfoques transversales de género y la juventud, estarán implícitos en las acciones del PEI. 

Fomentar la participación activa y corresponsable de los productores en los procesos de desarrollo 
impulsados por el MAG. 
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Fomentar la participación activa y corresponsable de los productores en los procesos de desarrollo 

impulsados por el MAG. 



Eje 6: Educación Agropecuaria 

Se fomentará una educación de calidad que se articule con los procesos de desarrollo agropecuario y 
agroempresarial. 

Eje 7: Financiamiento e Inversión 

Contempla acciones para propiciar las condiciones para el acceso al crédito, seguros y garantías, 
para los productores del sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola. 

Eje 8: Desarrollo y modernización institucional 

Promover el establecimiento de alianzas estratégicas a todo nivel, en especial para la operación de 
mecanismos de articulación y coordinación entre las diferentes instancias del MAG, instituciones 
del Estado, municipalidades y sociedad civil presentes en los territorios. 

2 

 

2 
 

 

Eje 6: Educación Agropecuaria 

 

Se fomentará una educación de calidad que se articule con los procesos de desarrollo agropecuario y 

agroempresarial. 

 

Eje 7: Financiamiento e Inversión 

 

Contempla acciones para propiciar las condiciones para el acceso al crédito, seguros y garantías, 

para los productores del sector agropecuario, forestal, pesquero y acuícola. 

 

Eje 8: Desarrollo y modernización institucional 

 
Promover el establecimiento de alianzas estratégicas a todo nivel, en especial para la operación de 

mecanismos de articulación y coordinación entre las diferentes instancias del MAG, instituciones 

del Estado, municipalidades y sociedad civil presentes en los territorios.  

 

 



ANEXO 4 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA 2021 

 

  

ANEXO 4 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA 2021 

 

 



 

  



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA 
AÑO 2021 

No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 

2021 (US$) 

Dirección Geenral de Desarrollo Rural (DGDR) 4,666,990.00 

1 Proyecto de Apoyo a la Agricultura Familiar 
BCIE 130,080.00 
FGEN 16,910.00 
Total 146,990.00 

2 
Programa Nacional de Transformacion Economica Rural para el Buen 
Vivir-Rural Adelante 

1,500,000.00  

FIDA Prestamo 2,900,000.00 
FIDA Donacion 
Fondo General 120,000.00 

Total 4,520,000.00 

Dirección Geenral de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 
(DGFCR) 

153,399.54 

4 Instalacion de modulos de riego para el incremento de la produccion en 
los departamentos de San Miguel y la Union afectados por la sequia. 

Gobierno de Japon 153,399.54 

Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura 
(CENDEPESCA) 

142,957.11 

6 
Rehabilitacion y adecuacion de infraestructura para el establecimiento 
del Centro de Desarrollo de Acuicultura en Santa Cruz Porrillo 
Tecoluca San Vicente 

Gobierno de China 142,957.11 

Dirección General de Ganadería (DGG) 472,509.97 

7 

Apoyo al Ministerio de Agricultura y Ganaderia en el proceso de 
admisibilidad de productos avicolas y de productos que contengan mas 
del 2% de carne de aves al mercado d los Estados Unidos de America 
mdediante la equivalencia de sistemas 

USDA 
Alimentos para el 

Progreso 2011 
472,509.97 

Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) 220,000.00 

8 
Suministro e instalacion de silos metalicos para el manejo adecuado de 
granos basicos post cosecha a nivel nacional 

Fondo General 220,000.00 

TOTAL 5,655,856.62 

No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

MONTO 

2021 (US$)

Dirección Geenral de Desarrollo Rural (DGDR) 4,666,990.00

BCIE 130,080.00

FGEN 16,910.00
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Dirección Geenral de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 
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153,399.54

4
Instalacion de modulos de riego para el incremento de la produccion en 

los departamentos de San Miguel y la Union  afectados por la sequia.
Gobierno de Japon 153,399.54

Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura 

(CENDEPESCA)
142,957.11

6
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Tecoluca San Vicente

Gobierno de China 142,957.11

Dirección General de Ganadería (DGG) 472,509.97

7
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mdediante la equivalencia de sistemas
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Alimentos para el 
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472,509.97

Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) 220,000.00

8
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TOTAL 5,655,856.62

AÑO 2021

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Programa Nacional de Transformacion Economica Rural para el Buen 

Vivir-Rural Adelante
2
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* . * MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
* * 

* PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2021 

*. 

t. 
4:11. 

* * * 

No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 2021 (US$) 

1 

DGG/IICA/Código 2746 "Apoyo al Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el 
Proceso de Admisibilidad de Productos Avícolas y de Productos que contengan 
más del 2% de Carne de Aves, al Mercado de los Estados Unidos de América, 
mediante la Equivalencia de Sistemas." (*) 

Convenio de Donación USDA — 
Alimentos para el Progreso 2011 

442,505.00 

2 OPPS/IICA/Fortalecimiento del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Convenio de Donación Alimentos

$  para el Progreso 2004 (USDA) 
138,767.00 

3 
CENTA/Establecimiento del Sistema de Información del Ambiente Edáfico en El 
Salvador vigencia original sept 2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se 
reprogramarán para el 2021 por COVID-19 

Iniciativa de Cooperación entre 
Corea y América Latina para la 

Alimentación (KoLFACI) II Fase 
$ 20,000.00 

4 

CENTA/Aplicación de Tecnologías de Manejo Agroecológicas Sostenible de 
Suelos para Mejorar la Fertilidad en los Sistemas Productivos en El Salvador 
vigencia original sept 2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán 
para el 2021 por COVID-19 

KoLFACI II Fase $ 20,000.00 

5 
CENTA/Modelo del Manejo Post-cosecha de Plátano y Mango en Finca de 
Productores y Cooperativas en El Salvador. Vigencia original sept 2019-sept 
2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán para el 2021 por COVID-19 

KoLFACI II Fase $ 20,000.00 

6 

CENTA/Demostración de la Mejora de la Productividad del Arroz a través de la 
Utilización del Sistema Adecuado del Manejo del Agua. Vigencia original sept 
2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán para el 2021 por 
COVID-19 

KoLFACI II Fase $ 20,000.00 

7 
CENTA/"Investigación Sobre Sistema-Tipo de Poda y Fertilización para 
Aumentar la Producción Sostenible de Café de Pequeños Productores" (1 de junio 
de 2020 — 31 de mayo de 2023) 

KoLFACI III Fase $ 20,000.00 

8 

CENTA/"Uso del Estiércol de Ganado Vacuno para Mejorar la Fertilidad de los 
Suelos Degradados de El Salvador, como Alternativa Sostenible ante el Desafio 
del Cambio Climático y la Seguridad Alimentaria " (1 de junio de 2020 — 31 de 
mayo de 2026) 

KoLFACI III Fase $ 20,000.00 

9 
CENTA!Tolerancia a la Sequía de Frijol Común para el Cambio Climático-  (1 de 
junio de 2020 — 31 de mayo de 2026) 

KoLFACI III Fase $ 20,000.00 

10 
DGFCR/Rehabilitación de Infraestructura de Riego e Instalación de Módulos de 
Riego para el Incremento de la Producción en los Departamentos de San Miguel, 
Morazán y La Unión. 

Convenio de Donación Japonesa 
 

NON PROJECT-Programa para la 
Adquisición de Bienes Importados 

2006 

153,400.00 

11 
DGFCR/Recuperación de Zonas de Recarga Hídrica a Través de la Intervención 
de Cuencas Hidrográficas del Corredor Seco en El Salvador. 

Gobierno de República de Corea a 
través de la Agencia de 

Cooperación Internacional de Corea 
(KOICA) 

$ 500,000.00 

12 

(1) CENDEPESCA/Proyecto código contable 2691 y código de inversión pública 
No. 6739 'Rehabilitación y Adecuación de Infraestructura para el Establecimiento 
del Centro de Desarrollo de Acuicultura, Santa Cruz Porrillo, Tecoluca, San 
Vicente. 

Donación China (Taiwán) 
Programa de Cooperación 
Quinquenal 2014 - 2019 

142,900.00 

13 CENTAPTortalecimiento del emprendedurismo agropecuario en municipios de 
pobreza extrema en El Salvado?** 

FOCAP/PAPSES Unión Europea $ 500,000.00 

14 
DGEAPDesarrollo de instrumentos de apoyo a la comercialización para la 
Reserva Estratégica de Maíz y Frijol en El Salvado?" 

Gobierno de República Federativa 
de Brasil** $ 57,300.00 

15 
DGG/'Mejoramiento de las capacidades de los servicios veterinarios nacionales 
para el control de la brucelosis en El Salvado? 

Organización Internacional de 
Energía Atómica (OTEA)** $ 53,310.00 

16 
MAG/'Mejora de las medidas de resiliencia climática en los agroecosistemas de 
los corredores secos de El Salvador (RECLIMA)" 

Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO)** 
$ 5,641,177.00 

17 CENDEPESCAP'Mejorar la Gobernanza del Sector Pesquero y Acuícola, para la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional en El Salvado?* 

FAO** $ 150,000.00 

18 MAG/'Desarrollo de Capacidades para Sistemas de Innovación Agrícola (CDAIS) 
en El Salvado?* 

FAO** $ 794,797.00 

19 DGEAPTortalecimiento a las cooperativas del sector reformado y otras 
asociaciones de productores"* 

FAO** $ 251,000.00 

20 
DGFCRPProyecto de respuesta al cambio climático para la restauración de zonas 
de recarga hídrica en subcuencas de San Miguel y Morazán"* 

Programa Mundial de Alimentos 
(PMA) y KOICA** $ 3,000,000.00 

No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
MONTO 2021 (US$)

1

DGG/IICA/Código 2746 “Apoyo al Ministerio de Agricultura y Ganadería, en el 

Proceso de Admisibilidad de Productos Avícolas y de Productos que contengan 

más del 2% de Carne de Aves, al Mercado de los Estados Unidos de América, 

mediante la Equivalencia de Sistemas.” (*)

Convenio de Donación USDA – 

Alimentos para el Progreso 2011
442,505.00

2 OPPS/IICA/Fortalecimiento del Ministerio de Agricultura y Ganadería
Convenio de Donación Alimentos 

para el Progreso 2004 (USDA)
 $                         138,767.00 

3

CENTA/Establecimiento del Sistema de Información del Ambiente Edáfico en El 

Salvador  vigencia original sept 2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se 

reprogramarán para el 2021 por COVID-19

Iniciativa de Cooperación entre 

Corea y América Latina para la 

Alimentación (KoLFACI) II Fase

 $                           20,000.00 

4

CENTA/Aplicación de Tecnologías de Manejo Agroecológicas Sostenible de 

Suelos para Mejorar la Fertilidad en los Sistemas Productivos en El Salvador  

vigencia original sept 2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán 

para el 2021 por COVID-19 

KoLFACI II Fase  $                           20,000.00 

5

CENTA/Modelo del Manejo Post-cosecha de Plátano y Mango en Finca de 

Productores y Cooperativas en El Salvador.  Vigencia original sept 2019-sept 

2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán para el 2021 por COVID-19

KoLFACI II Fase  $                           20,000.00 

6

CENTA/Demostración de la Mejora de la Productividad del Arroz a través de la 

Utilización del Sistema Adecuado del Manejo del Agua. Vigencia original sept 

2019-sept 2020)Se consulto al CENTA y se reprogramarán para el 2021 por 

COVID-19

KoLFACI II Fase  $                           20,000.00 

7

CENTA/“Investigación Sobre Sistema-Tipo de Poda y Fertilización para 

Aumentar la Producción Sostenible de Café de Pequeños Productores” (1 de junio 

de 2020 ~ 31 de mayo de 2023)

KoLFACI III Fase  $                           20,000.00 

8

CENTA/“Uso del Estiércol de Ganado Vacuno para Mejorar la Fertilidad de los 

Suelos Degradados de El Salvador, como Alternativa Sostenible ante el Desafío 

del Cambio Climático y la Seguridad Alimentaria “ (1 de junio de 2020 ~ 31 de 

mayo de 2026) 

KoLFACI III Fase  $                           20,000.00 

9
CENTA/¨Tolerancia a la Sequía de Frijol Común para el Cambio Climático¨ (1 de 

junio de 2020 ~ 31 de mayo de 2026)
KoLFACI III Fase  $                           20,000.00 

10

DGFCR/Rehabilitación de Infraestructura de Riego e Instalación de Módulos de 

Riego para el Incremento de la Producción en los Departamentos de San Miguel, 

Morazán y  La Unión.

Convenio de Donación Japonesa 

NON PROJECT-Programa para la 

Adquisición de Bienes Importados 

2006 

153,400.00

11
DGFCR/Recuperación de Zonas de Recarga Hídrica a Través de la Intervención 

de Cuencas Hidrográficas del Corredor Seco en El Salvador.

Gobierno de República de Corea a 

través de la Agencia de 

Cooperación Internacional de Corea 

(KOICA)

 $                         500,000.00 

12

(1) CENDEPESCA/Proyecto código contable 2691  y código de inversión pública 

No. 6739 "Rehabilitación y Adecuación de Infraestructura para el Establecimiento 

del Centro de Desarrollo de Acuicultura, Santa Cruz Porrillo, Tecoluca, San 

Vicente.

Donación China (Taiwán) 

Programa de Cooperación 

Quinquenal 2014 - 2019  

142,900.00

13
CENTA/“Fortalecimiento del emprendedurismo agropecuario en municipios de 

pobreza extrema en El Salvador"**
FOCAP/PAPSES Unión Europea  $                         500,000.00 

14
DGEA/"Desarrollo de instrumentos de apoyo a la comercialización para la 

Reserva Estratégica de Maíz y Frijol en El Salvador"**

Gobierno de República Federativa 

de Brasil**
 $                           57,300.00 

15
DGG/"Mejoramiento de las capacidades de los servicios veterinarios nacionales 

para el control de la brucelosis en El Salvador"

Organización Internacional de 

Energía Atómica (OIEA)**
 $                           53,310.00 

16
MAG/"Mejora de las medidas de resiliencia climática en los agroecosistemas de 

los corredores secos de El Salvador (RECLIMA)"

Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO)**

 $                      5,641,177.00 

17
CENDEPESCA/"Mejorar la Gobernanza del Sector Pesquero y Acuícola, para la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en El Salvador"*
FAO**  $                         150,000.00 

18
MAG/"Desarrollo de Capacidades para Sistemas de Innovación Agrícola (CDAIS) 

en El Salvador"*
FAO**  $                         794,797.00 

19
DGEA/"Fortalecimiento a las cooperativas del sector reformado y otras 

asociaciones de productores"*
FAO**  $                         251,000.00 

20
DGFCR/"Proyecto de respuesta al cambio climático para la restauración de zonas 

de recarga hídrica en subcuencas de San Miguel y Morazán"*

Programa Mundial de Alimentos 

(PMA) y KOICA**
 $                      3,000,000.00 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

PROYECTOS  DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2021



No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 2021 (US$) 

21 CENTAP'Sembrando Vida" 
Gobierno de México a través de la 
Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo** 

$ 15,000,000.00 

22 DGG/"Fortalecimiento de las capacidades nacionales para el control de la 
brucelosis". 

Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OTEA) ** $ 208,348.46 

23 
CENTAP'Fortalecimiento a las cooperativas del sector reformado y otras 
asociaciones de productores" 

FAO** $ 150,000.00 

24 CENTAP'Upscaling climate resilience measures in the dry corridor 
agroecosystems of El Salvador (RECLIMA)" 

FAO** $ 251,000.00 

25 CENTAP'Desarrollo de Capacidades para Sistemas de Innovación Agrícola 
(CDAIS) en El Salvador" 

FAO** $ 794,797.00 

26 
CENTAP'Fortalecimiento de las capacidades de vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad de los cítricos Huanglongbing (HLB) y su vector Diaphorina 
citri en El Salvador" 

FAO** $ 300,000.00 

27 

CENTAP'El Salvador - Programa Mesoamérica sin Hambre El Salvador: Marcos 
institucionales más efectivos para mejorar la agricultura familiar y la seguridad 
alimentaria y nutricional" (esperando verificación de solicitud de prórroga por 
COVID-19) 

FAO** $ 1,100,000.00 

28 
CENTAP'Respuesta de protección social para reducción del impacto 
socioeconómico del COVID-19 en hogares" (esperando verificación de solicitud 
de prórroga por COVID-19) 

FAO** $ 150,000.00 

TOTAL GENERAL $ 29,919,301.46 
(*) Dato según programación del Plan de Acción 

** Recursos administrados por el Cooperante 

No. DEPENDENCIA/NOMBRE DEL PROYECTO
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CENTA/"Fortalecimiento a las cooperativas del sector reformado y otras 

asociaciones de productores"
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CENTA/"Upscaling climate resilience measures in the dry corridor 

agroecosystems of El Salvador (RECLIMA)"
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25
CENTA/"Desarrollo de Capacidades para Sistemas de Innovación Agrícola 

(CDAIS) en El Salvador"
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de la enfermedad de los cítricos Huanglongbing (HLB) y su vector Diaphorina 

citri en El Salvador"
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CENTA/"El Salvador - Programa Mesoamérica sin Hambre El Salvador: Marcos 

institucionales más efectivos para mejorar la agricultura familiar y la seguridad 

alimentaria y nutricional" (esperando verificación de solicitud de prórroga por 

COVID-19)

FAO**  $                      1,100,000.00 

28

CENTA/"Respuesta de protección social para reducción del impacto 

socioeconómico del COVID-19 en hogares" (esperando verificación de solicitud 

de prórroga por COVID-19)

FAO**  $                         150,000.00 

TOTAL GENERAL  $                    29,919,301.46 

(*) Dato según programación del Plan de Acción

** Recursos administrados por el Cooperante



* * * 
* * 

* MINISTERIO 
* * 

* * DE AGRICULTURA 
* * 

Y GANADERÍA 
GOBIERNO IDE 
EL SALVADOR 

DESPACHO MINISTERIAL 

Santa Tecla, 04 de enero 2021 

C/DM/DPP-OPPS/02/2021 

Licenciado 
Enrique José Arturo Parada Rivas 
Director Oficina de Políticas y Planificación Sectorial 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Presente. 

Hago referencia al Plan Operativo Sectorial 2021 de este Ministerio, elaborado por la 
Oficina a su cargo. 

Sobre el particular y para los efectos correspondientes, le comunico mi aprobación al citado 
documento, que debe comunicarse a todas las direcciones y dependencias de esta Secretaría 
de Estado a efecto de dar fiel cumplimiento las acciones que el MAG realizará en el año 
2021, en el marco del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024, que contiene las metas 
de los diferentes Programas y Proyectos de este Ministerio. 

Así mismo la OPPS deberá dar el seguimiento bajo los mecanismos que garanticen el 
cumplimiento y efectividad del Plan. 

Sin más al respecto, me suscribo. 
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Lic. Pablo Salvador Anliker Infante 
Ministro de Agricultura y Ganadería 

Despacho Ministerial 
Final la. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. IVlanuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad 

Conmutador PBX 2210-1700 
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